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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa, para promover la adopción, el uso y la 
certificación de la Clave Única de Registro de Población (CURP), entre los usuarios del ISSSTEESIN. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, EN LO SUCESIVO EL 

“RENAPO”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL 

DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD Y; POR LA OTRA PARTE, EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “ISSSTEESIN”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR DANIEL RAMÍREZ LEÓN, EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE 

LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en los artículos 1o y 4o, determina 
que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; y que toda persona tiene derecho a la identidad y a 
ser registrado de manera inmediata a su nacimiento; el Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. 
Por lo que, el derecho a la identidad es un derecho humano que toda persona debe gozar. 

Asimismo, la CPEUM en el artículo 36, fracción I, establece como obligación de los ciudadanos de la 
República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes, 
siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo, la expedición del documento que acredite 
la ciudadanía mexicana, servicios de interés público y, por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y 
a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

II.- La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) en el artículo 27, fracción VI, dispone 
que a “GOBERNACIÓN” le corresponde formular y conducir la política de población e interculturalidad y 
operar el Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP), en términos de las leyes aplicables; y tiene a su 
cargo el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales 
que residan en el extranjero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de 
Población (LGP). 

La LGP establece en su artículo 86, que el Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a 
cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad. 

Asimismo, en su artículo 91, establece que, al incorporar a una persona en el Registro Nacional de 
Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual 
servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

“GOBERNACIÓN” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la 
Administración Pública Federal (APF), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la LGP. 

Por su parte, el artículo 94 de la LGP establece que las autoridades de la Federación, de los estados y de 
los municipios, serán auxiliares de la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en 
materia de registro de población. 

El Reglamento de la LGP en su artículo 82 establece, que las dependencias y entidades de la APF tienen 
la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo solicite, la información de las 
personas incorporadas en sus respectivos registros; “GOBERNACIÓN”, deberá celebrar convenios con las 
administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones privadas, para los efectos 
antes señalados. 
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III.- El 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para la 
Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población”, que en su 
artículo 1o establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio 
nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al artículo 3°, corresponde la 
asignación de la misma al “RENAPO” de “GOBERNACIÓN”. 

La CURP es la única clave que se emite para las personas mexicanas por nacimiento, por naturalización, 
y repatriadas sin registro previo, así como a las personas extranjeras solicitantes de la condición de refugiado 
y protección complementaria, solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y con 
condición de estancia de residentes temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad, y su 
establecimiento y adopción como una clave única y homogénea en los registros de personas a cargo de las 
dependencias y entidades de la APF constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de una 
adecuada política de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un 
instrumento de registro y acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, en términos del 
Instructivo Normativo para la asignación de la Clave Única de Registro de Población publicado en el DOF el 
18 de junio de 2018, y modificado el 18 de octubre de 2021. 

El Registro Nacional de Población, como instrumento para la identificación de las personas que componen 
la población del país, es indispensable para que las dependencias y entidades que integran diversos registros 
de personas, adopten la CURP, e intercambien información con “GOBERNACIÓN” que permita validarla; 
logrando con ello, por un lado, que las personas ejerciten sus derechos y; por el otro, que el “ISSSTEESIN” 
agilice los trámites que efectúa, en el ámbito de su competencia; por lo que, el “ISSSTEESIN” y 
“GOBERNACIÓN” deberán celebrar el presente Convenio para los efectos antes señalados. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, contempla en su 
Eje General I. “Política y Gobierno”, punto cuatro “Cambio de paradigma en seguridad”, Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, objetivo 8 “Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz” el objetivo 
estratégico “Construir las bases para la creación de un Documento Único de Identificación Nacional 
biometrizado”. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, prevé en 
su Objetivo prioritario 4, Estrategia prioritaria 4.4, las Acciones Puntuales 4.4.2 Impulsar instrumentos 
normativos de colaboración con el sector público de los tres órdenes de gobierno y el sector privado, 
encaminados a consolidar el Registro Nacional de Población y 4.4.7. Consolidar e impulsar la adopción y uso 
de la CURP en los sectores público y privado para que constituya la llave primaria y el elemento de 
interoperabilidad en los programas y servicios que brinda a la población. 

El Acuerdo por el que se expide la Estrategia Digital Nacional 2021-2024, publicado en el DOF el 6 de 
septiembre de 2021, en su numeral 4.3, Objetivos específicos y líneas de acción, Eje I, Política Digital en la 
APF, contempla como objetivo específico 5, promover una cultura de seguridad de la información que genere 
certeza y confianza a las personas usuarias de los servicios tecnológicos institucionales y gubernamentales, y 
como línea de acción, promover una política general de seguridad de la información que procure la 
preservación de la confidencialidad, disponibilidad e integridad de la información resguardada por las 
Instituciones. 

IV.- Por su parte, la CPEUM en los artículo 123, párrafo primero, y 127, párrafo primero, disponen que 
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; y que los servidores públicos de la Federación, 
de las entidades federativas, de los Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de 
sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, 
fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que 
deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 

Asimismo, la Constitución Política del Estado de Sinaloa (CPES), en el artículo 145, párrafos primero y 
segundo, y fracción IV, dispone que los servidores públicos del Estado, de sus Municipios, de sus entidades y 
dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades. Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de 
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egresos correspondientes y, entre otras bases, no se concederán, ni cubrirán jubilaciones, pensiones o 
haberes de retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas 
se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 
Estos conceptos no formarán parte de la remuneración. 

La Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Sinaloa, en los artículos 88 y 89 establecen que la 
seguridad social tiene como finalidad garantizar el derecho a la salud, a la asistencia médica, a la protección 
de los medios de subsistencia y a los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo; y 
que los servicios de la seguridad social serán proporcionados a los trabajadores por la institución que 
corresponda de conformidad a los contratos de subrogación de servicios médicos que celebren el Ejecutivo 
Estatal con dicha institución. 

De igual manera, la Ley de Educación para el Estado de Sinaloa dispone en el artículo 65, párrafos 
primero y tercero, que las maestras y maestros son promotores, coordinadores y agentes directos del proceso 
educativo. El Estado otorgará un salario profesional digno, que permita al profesorado de los planteles 
alcanzar un nivel de vida decoroso para ellos y su familia. 

V.- En ese contexto, mediante Decreto número 206, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa” el 11 de marzo de 1974, se expidió la Ley que crea el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa (LEY ISSSTEESIN), aplicable a los trabajadores de la 
educación del Estado de Sinaloa, pensionistas del Ramo, así como a los familiares derecho-habientes, tanto 
de los trabajadores como de los pensionados, de conformidad con el artículo 2 de dicha Ley. 

El “ISSSTEESIN” es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
el cual tiene como competencia el cumplimiento de las prestaciones y servicios de seguridad social; además 
de que tiene entre sus funciones, la de otorgar y administrar los servicios a su cargo; recaudar las cuotas, 
aportaciones y demás recursos que le correspondan; proporcionar las prestaciones a que se refiere la LEY 
ISSSTEESIN; y, realizar toda clase de actos jurídicos para su correcto desempeño, en términos de lo 
establecido en los artículos 66, párrafo tercero de la CPES; 4 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa (LOAPES); 3, fracción I, y 14, fracción III de la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Sinaloa (LEPS); 1 y 11, fracciones I, II, III y V de la LEY ISSSTEESIN; y, 1 del Reglamento 
Interior del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de la Educación del Estado de 
Sinaloa (REGLAMENTO INTERIOR). 

Por lo que, el “ISSSTEESIN” proporcionará con carácter de obligatorias, entre otras, las siguientes 
prestaciones: jubilación, pensión por vejez, pensión por invalidez, pensión por muerte y pago póstumo.  
El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez, invalidez y muerte nace cuando el trabajador o sus 
familiares derechohabientes se encuentren dentro de los supuestos consignados por la LEY ISSSTEESIN, 
siempre que satisfagan los requisitos que la misma señala, en términos de los artículos 4, fracciones VIII, IX, 
X, XI y XII, y 67 de la ley mencionada. 

Tienen derecho a jubilación, los trabajadores con 30 años o más de servicio e igual tiempo de contribución 
al “ISSSTEESIN”, en los términos de la LEY ISSSTEESIN, cualquiera que sea su edad. Tienen derecho a 
pensión por vejez, los trabajadores que habiendo cumplido 55 años de edad, tuviesen 15 años de servicio 
como mínimo e igual tiempo de contribución al “ISSSTEESIN”. La pensión por invalidez se otorgará a los 
trabajadores que se inhabiliten física o mentalmente por causas ajenas al desempeño de su cargo o empleo, 
si tuviesen un mínimo de quince años de servicio e igual tiempo de contribución al “ISSSTEESIN”. La muerte 
del trabajador por causas ajenas al servicio, cualquiera que sea su edad y años de servicio, así como la de un 
pensionado por vejez o invalidez, darán origen a las pensiones de viudez y orfandad o pensiones a los 
ascendientes, en su caso, según lo previene esta Ley. El “ISSSTEESIN” tendrá a su cargo el pago póstumo 
que se entregará a la muerte de los trabajadores incorporados al propio Instituto, a los beneficiarios que éstos 
designen y, a falta de designación, a sus herederos legítimos. Lo anterior, de conformidad con los artículos 75, 
párrafo primero, 76, 83, 89 y 95, párrafo primero, de la LEY ISSSTEESIN. 

Para cumplir con lo anterior, el “ISSSTEESIN” se auxilia del Departamento de Prestaciones Sociales, el 
cual tiene, entre sus atribuciones, la de revisar y recapitalizar los bienes de consumo duradero, así como 
proporcionar atención integral a los jubilados y pensionados del “ISSSTEESIN”; efectuar la revista de 
supervivencia de los pensionados en los primeros meses de cada año y tomar las medidas necesarias para el 
cumplimiento de la misma; turnar solicitudes de jubilaciones y/o pensiones al departamento jurídico para la 
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revisión de la documentación contenida en el expediente, y posterior elaboración del dictamen y porcentajes 
correspondientes según el tipo de pensión; efectuar las correcciones a la nómina de los jubilados y 
pensionados (altas, bajas, cambios en nombres, descuentos de préstamos, embargos por alimentos y 
cualquier corrección necesaria); proporcionar atención integral a los pensionados, a través de programas 
específicos para el acceso a las prestaciones y servicios; y, elaborar oficios de baja y cotizaciones por el 
fallecimiento o mayoría de edad, de conformidad con el artículo 23, fracciones XIII, XIV, XVI, XVIII, XIX y XXIV 
del REGLAMENTO INTERIOR. 

VI.- En ese tenor, el “ISSSTEESIN” aplica como instrumento de control interno la firma de supervivencia 
presencial y/o virtual a una parte de la población total de los derechohabientes y, dentro del procedimiento que 
se lleva a cabo, de manera periódica, se requiere la validación de la CURP de cada derechohabiente, a efecto 
de corroborar de manera oportuna el estado de actividad o inactividad por fallecimiento, que permita verificar 
la permanencia o, en su caso, proceder a la baja del sistema de nómina de este Instituto, de conformidad con 
el artículo 23, fracción II del REGLAMENTO INTERIOR; y de los numerales 5. Políticas de Operación, 
párrafos quinto, octavo, décimo, décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto; y 6. Definiciones y 
Términos del Procedimiento de Acreditación de supervivencia de jubilados y pensionados 
(PROCEDIMIENTO). 

Es por ello, que el “ISSSTEESIN” requiere los Servicios Web de CURP que proporciona el “RENAPO” para 
consultar y validar la CURP de los derechohabientes, pensionados y jubilados, dentro del sistema de nómina, 
para la firma de supervivencia. 

Ahora bien, para efectos del presente instrumento jurídico, se entenderá por usuarios del “ISSSTEESIN”, a 
las personas derechohabientes, entendidas como las personas trabajadoras, pensionadas y jubiladas, y los 
familiares derechohabientes, a los que el “ISSSTEESIN” les proporciona atención integral, con fundamento en 
los artículos 3, fracciones I, II y III, y Tercero Transitorio de la LEY ISSSTEESIN; 23, fracción XIII del 
REGLAMENTO INTERIOR, y del numeral 6. Definiciones y Términos del PROCEDIMIENTO. 

Por lo que, con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación de las personas, 
“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” a través del “RENAPO” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la APF Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la CPEUM; 1o, 
2o, fracción I, 26 y 27 de la LOAPF; 85 de la LGP y 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB), teniendo entre sus atribuciones el registro y la acreditación de la identidad 
de las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero. 

I.2. En términos del artículo 58, fracciones I, II y III del RISEGOB, el “RENAPO” tiene entre sus 
atribuciones organizar, integrar y administrar el Registro Nacional de Población, operar el SNIP y 
asignar la CURP. 

I.3. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 
cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 9, 10, fracción V y 58 del RISEGOB. 

I.4.  Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento jurídico, el ubicado en Roma 
número 41, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de 
México. 

II.  El “ISSSTEESIN” declara que: 

II.1. Es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual tiene 
como competencia el cumplimiento de las prestaciones y servicios de seguridad social, de 
conformidad con los artículos 66, párrafo tercero de la CPES; 4 y 28 de la LOAPES; 3, fracción I, y 
14, fracción III de la LEPS; 1 y 11, fracciones I, II y III de la LEY ISSSTEESIN; y, 1 del 
(REGLAMENTO INTERIOR). 

II.2.  Daniel Ramírez León, en su carácter de Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa, cuenta con facultades para 
suscribir el presente instrumento jurídico tal y como se establece en los artículos 23, párrafo primero, 
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y 24, fracción I de la LEPS; 12, fracción II, y 13, fracción I de la LEY ISSSTEESIN; 6, 13, 15, 
fracciones VII y IX del REGLAMENTO INTERIOR, así como en la escritura pública número 11,866, 
del 15 de diciembre de 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Díaz de la Vega, Notario 
Público número 131 de la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, en la que se hizo constar la protocolización 
de la Primera Sesión Ordinaria de la Junta Directiva del “ISSSTEESIN” celebrada el 14 de diciembre 
de 2021 y en la que, entre otros asuntos, se ratificaron los nombramientos de diversos servidores 
públicos y; por ende, la ratificación y otorgamiento de un poder general para pleitos y cobranzas, 
actos de administración y dominio a favor del Director General, por lo que manifiesta que las 
facultades que le fueron concedidas no le han sido modificadas, limitadas o en forma alguna 
revocadas, por lo que surte plenos efectos para la celebración del presente instrumento jurídico; 
acredita su personalidad con el nombramiento emitido a su favor por el Gobernador Constitucional 
del Estado de Sinaloa, el 4 de noviembre de 2021. 

II.3. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es ISS740311TU4. 

II.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento jurídico, el ubicado en 
Boulevard Enrique Félix Castro y Salvador Alvarado, sin número, Colonia Infonavit Humaya, Código 
Postal 80020, Culiacán, Sinaloa. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan, manifestando 
que a su firma no existen vicios del consentimiento. 

III.2.  Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre 
“LAS PARTES” para promover la adopción, el uso y la certificación de la CURP, entre los usuarios del 
“ISSSTEESIN” descritos en los antecedentes del presente instrumento jurídico, con la finalidad de que el 
“ISSSTEESIN” se encuentre en posibilidad de consultar, validar e intercambiar información contenida en la 
Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BDNCURP) que administra el 
“RENAPO”, relativa a la CURP de dichos usuarios, o a los datos personales que la conforman y los 
correspondientes al documento probatorio de identidad que le dieron origen, en términos del Anexo Técnico 
que el “RENAPO” determine, conforme lo estipulado en la Cláusula Quinta del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento jurídico y derivado de las 
acciones de trabajo que serán acordadas por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito 
de sus respectivas competencias, se desarrollarán, de manera enunciativa más no limitativa, 
las actividades siguientes: 

I. El “RENAPO”, proporcionará al “ISSSTEESIN” los Servicios Web de CURP a efecto de que el 
“ISSSTEESIN” consulte y valide en línea y en tiempo real, los registros contenidos en sus bases de 
datos y cuente en todo momento con el estatus de la CURP vigente, y los datos personales 
asociados a la CURP que corresponda, en estricto apego a sus atribuciones legales. Para lo cual 
motivará y fundamentará la necesidad de validar cada uno de los datos y, en consecuencia, el 
“RENAPO”, determinará el nivel de servicio que deba proporcionarle, en términos del Anexo Técnico; 

II. El “RENAPO” realizará las confrontas de datos que le solicite el “ISSSTEESIN”, mediante el proceso 
de Confrontas a la “BDNCURP”, a fin de verificar los datos de identidad legal de sus usuarios que, en 
estricto apego a sus atribuciones legales requiera validar, para lo cual motivará y fundamentará la 
necesidad de validar cada uno de los datos y, en consecuencia, el “RENAPO” determine el nivel de 
servicio que deba proporcionarle; 

III. El “ISSSTEESIN” remitirá al “RENAPO” un archivo con las características que le sean requeridas, 
mismas que contendrán el universo de los registros y remisión cíclica de las consultas de la CURP 
de sus usuarios, a realizar a través de los Servicios Web de CURP; tal archivo deberá enviarse una 
vez suscrito el presente Convenio y, posteriormente, cada seis meses; 
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IV. El “ISSSTEESIN” adoptará la CURP, como elemento de identificación individual en los registros de 
los usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento jurídico y su Anexo 
Técnico; 

V. El “ISSSTEESIN” coadyuvará con el “RENAPO” para mantener permanentemente actualizadas las 
bases de datos que integran el Registro Nacional de Población; para ello, el “ISSSTEESIN” verificará 
que la CURP de sus usuarios se encuentre certificada por el Registro Civil; en caso contrario, cuando 
su proceso técnico-operativo lo permita, orientará a sus usuarios para que acudan ante la Oficialía 
del Registro Civil que corresponda, en alguna de las 32 Entidades Federativas integrantes de la 
Federación, a realizar los trámites procedentes y lograr su certificación; 

VI. El “ISSSTEESIN” enviará al “RENAPO”, dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles de cada mes, el 
informe del consumo de consultas de la CURP que haya realizado en el mes inmediato anterior; 

VII. El “RENAPO”, en cualquier momento de la vigencia del presente instrumento jurídico, realizará 
verificaciones a las acciones que realice el “ISSSTEESIN” respecto del cumplimiento del objeto del 
presente Convenio; 

VIII. El “ISSSTEESIN” declara y reconoce expresamente que utilizará exclusivamente los Servicios Web 
de CURP, materia del presente instrumento jurídico, para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, en apego a sus atribuciones legales y por sus áreas adscritas, de conformidad con su 
estructura orgánica, así como por las personas autorizadas para ello, las cuales se obligan a cumplir 
con las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico y su Anexo Técnico; y 

IX. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 
instrumento jurídico. 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a 
cabo el pleno cumplimiento del presente instrumento jurídico, se instalará un Comité de Seguimiento y 
Evaluación, mismo que estará integrado por dos representantes de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades, a: 

Por el “RENAPO” Por el “ISSSTEESIN” 

● La persona Titular de la Coordinación de 
Registro Poblacional. 

● La persona Titular de la Dirección del Registro 
de Clave Única de Población. 

● La persona Titular del Departamento Jurídico. 

● La persona Titular del Departamento de 
Prestaciones Sociales. 

 

Los responsables designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de 
acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar a las personas con el nivel jerárquico 
inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o, en su caso, los suplan en sus 
ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por cada una de “LAS PARTES”. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- Dicho Comité tendrá las 
siguientes funciones: 

● Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

● Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del 
presente instrumento jurídico; 

● Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
instrumento jurídico, así como los resultados de las acciones derivadas de la ejecución del presente 
Convenio; 

● Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación, cumplimiento, 
suspensión del servicio o terminación anticipada del presente Convenio o de los instrumentos que de 
él se deriven; y 

● Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 
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El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 
con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten, así como 
atender y resolver las controversias que llegaren a suscitarse. 

QUINTA.- ANEXO TÉCNICO.- Para ejecutar las acciones establecidas en el presente instrumento jurídico, 
el “RENAPO” proporcionará al “ISSSTEESIN” el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera y Segunda, 
mediante el cual se determinarán las particularidades técnicas de su operación y ejecución, por lo que 
deberán apegarse a su contenido. 

El Anexo Técnico podrá ser modificado por el “RENAPO”, en atención a adecuaciones técnicas que deba 
realizar al mismo, para lo cual se instalará el Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las 
Cláusulas Tercera y Cuarta, en el que por medio del Acta correspondiente se notifique al “ISSSTEESIN” de 
los cambios realizados. El Anexo Técnico modificado sustituirá al anterior y será parte integrante del presente 
instrumento jurídico. 

SEXTA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar las 
características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones de 
trabajo que no se contemplen en el Anexo Técnico, las cuales serán acordadas y resueltas por escrito entre 
“LAS PARTES” a través del Comité de Seguimiento y Evaluación y formarán parte integrante del presente 
Convenio, en cuyo caso se identificarán por versiones de aquél, sin que sea necesaria la celebración de 
instrumentos jurídicos modificatorios. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” que 
llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 
obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; 
(ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte;  
(iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables; 
(iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales 
objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio; (vi) abstenerse de transferir los datos personales a 
persona física o moral diversa a las que intervienen en la suscripción del presente instrumento jurídico ya sea 
instituciones del sector público del ámbito federal, estatal y municipal, entendidas como las dependencias, 
entidades, órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, u órganos autónomos, o a 
las instituciones nacionales y extranjeras del sector privado o financiero, dentro del territorio nacional o fuera 
de éste y (vii) abstenerse de autorizar, participar, ejecutar o permitir el uso de los Servicios Web de CURP a 
ninguna institución del sector público del ámbito federal, estatal y municipal, entendidas como las 
dependencias, entidades, órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, u órganos 
autónomos, o a las instituciones nacionales y extranjeras del sector privado o financiero que no intervengan 
en el presente Convenio. 

El “ISSSTEESIN” deberá abstenerse de compartir la contraseña de consulta de la información contenida 
en la BDNCURP o cualquier documentación técnica que el “RENAPO” le proporcione para operar los 
Servicios Web de CURP, a persona distinta a aquel servidor público del “ISSSTEESIN”, al que se le 
proporcionó, por lo que será responsabilidad de éste el uso adecuado de la misma para que, en todo 
momento, se protejan los datos personales a los que tenga acceso. 

Lo anterior, debido al reconocimiento expreso de que los Servicios Web de CURP son para uso exclusivo 
de las atribuciones del “ISSSTEESIN”. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

El “ISSSTEESIN” deberá informar al “RENAPO” cuando ocurra una vulneración a los datos personales 

que trata con motivo del objeto del presente instrumento jurídico o cuando detecte que sus servicios de 

infraestructura o de cómputo han sido vulnerados y pueda ocasionar una sustracción, alteración, daño, 

pérdida o destrucción de datos y/o de información materia del presente instrumento jurídico. 

El “ISSSTEESIN” previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus usuarios, 

deberá comunicar al “RENAPO” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se encuentra 

sujeto el tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo con las obligaciones que le corresponden 

conforme al Capítulo II del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 

de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

OCTAVA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 

acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, con sus 

respectivos recursos humanos, materiales y en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” acuerdan reconocerse 

recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene sobre 

patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos vigentes 

durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos que deriven 

de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la Parte, cuyo 

personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido reconocimiento a quienes 

hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara conjuntamente los derechos 

corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder, transferir, enajenar o 

gravar por ningún acto jurídico a terceras personas, los derechos y obligaciones derivadas de la suscripción 

del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento 

jurídico, se llevarán a cabo por escrito, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones o a 

través del correo electrónico que sea reconocido y acreditado expresamente por “LAS PARTES”, con acuse 

de recibo en todos los casos para que sea válida su exigibilidad como medio de notificación. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien su domicilio, deberán notificarlo por escrito con acuse de recibo a 

la otra Parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el 

cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios 

señalados por “LAS PARTES”. 

Para efectos de lo anterior, se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” comisione, 

designe o contrate para la instrumentación, ejecución y operación de cualquier actividad relacionada con el 

presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la Parte 

que lo designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre 

una Parte y el personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 

solidario; independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la 

Parte que lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la otra Parte, deslindándola 

desde ahora de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar en materia 

administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la institución 

que contrató al trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra Parte. 
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DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento jurídico podrá modificarse o 
adicionarse total o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, a petición expresa y por 
escrito que cualquiera de ellas dirija a la otra a través de los responsables designados en la Cláusula Tercera, 
con al menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha que se proponga la modificación o adición, 
en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán 
parte del presente instrumento jurídico mediante Convenio Modificatorio, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente 
instrumento jurídico que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la Parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 
tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 
inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento jurídico en la forma y términos que 
acuerden “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 
suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS.- Procederá la suspensión temporal o definitiva del 
uso y acceso de los Servicios Web de CURP, de manera inmediata, cuando: 

1.  Suspensión temporal: 

A. El “RENAPO” detecte que el “ISSSTEESIN” realiza alguna actividad anormal en la consulta de 
datos de registro de personas, que derive de indicios fundados, tales como: 

I. Se presuma el uso inadecuado de los Servicios Web de CURP, es decir, de manera 
enunciativa y no limitativa, que el “ISSSTEESIN” utilice los Servicios Web de CURP para un 
objeto distinto por el cual se suscribe el presente Convenio. 

II. Incremento en el consumo de consultas promedio sin previo aviso, con base en lo reportado 
en el Formato_Usuario_WebServices_v1.xls 

III. Uso de los Servicios Web de CURP con fines de lucro. 

IV. Ejecución de ataques por actividad sospechosa (una ocurrencia identificada en el estado de 
un sistema, servicio o red, indicando una posible violación de la seguridad de la información, 
política o falla de los controles, o una situación previamente desconocida que puede ser 
relevante para la seguridad), hackeo, vulneración, venta o duplicidad de algún tercero. 

V. Se identifique un incumplimiento en lo dispuesto en las políticas de seguridad (de seguridad 
informática, de control de acceso y de protección de datos personales), y/o controles 
administrativos (políticas, procedimientos y/o manuales), físicos (acceso restringido a los 
servidores o activos tecnológicos que se conectarán al “RENAPO”) y lógicos (control de 
acceso, contraseñas robustas y/o activos técnicos actualizados). 

VI. Periodo de inactividad de los Servicios Web de CURP de 30 días naturales. 

VII. Por actividad sospechosa (una ocurrencia identificada en el estado de un sistema, servicio o 
red, indicando una posible violación de la seguridad de la información, política o falla de los 
controles, o una situación previamente desconocida que puede ser relevante para la 
seguridad) que pueda impactar la disponibilidad, integridad y confidencialidad de la 
información o infraestructura del “RENAPO”. 

La notificación de suspensión temporal se realizará al “ISSSTEESIN” mediante correo 
electrónico, ya sea al representante legal, a las personas integrantes del Comité de Seguimiento 
y Evaluación o al enlace técnico-operativo de los Servicios Web de CURP. 

En caso de que la actividad anormal se haya debido a un hackeo o vulneración en la 
infraestructura o servicios de cómputo del “ISSSTEESIN”, se acreditará que no existió dolo en un 
uso anormal de los Servicios Web de CURP y la suspensión de los mismos se levantarán hasta 
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en tanto el “ISSSTEESIN”, acredite a plena satisfacción del “RENAPO” que ha corregido la 
vulneración a su infraestructura y que ha reforzado sus medidas de seguridad técnicas y 
administrativas que eviten cualquier daño, sustracción, robo o mal uso de los datos de CURP. 

B. El “RENAPO”, detecte que el “ISSSTEESIN” ha incumplido alguna línea de acción o compromiso 
contraído en el presente instrumento jurídico, que ponga en riesgo la protección de los datos 
personales. 

La notificación de suspensión temporal se realizará al “ISSSTEESIN” mediante correo 
electrónico, ya sea al representante legal, a las personas integrantes del Comité de Seguimiento 
y Evaluación o al enlace técnico-operativo de los Servicios Web de CURP. 

C. El “RENAPO”, derivado del monitoreo, detecte de parte del “ISSSTEESIN” un consumo inusual 
de los Servicios Web de CURP con base en lo indicado en el 
Formato_Usuario_WebServices_v1.xls, que pongan en riesgo la protección de los datos 
personales. 

La notificación de suspensión temporal se realizará con base en el “Procedimiento de Monitoreo 
y Control de Usuarios Web Services de CURP” y se notificará al “ISSSTEESIN” mediante correo 
electrónico, ya sea al representante legal, a las personas integrantes del Comité de Seguimiento 
y Evaluación o al enlace técnico-operativo de los Servicios CURP. 

La suspensión temporal estará vigente en tanto el “ISSSTEESIN” compruebe ante el “RENAPO” 
que su actuar no fue malintencionado y se descarte su responsabilidad, resarciendo el estado en 
que guardaban los Servicios Web de CURP o los compromisos contraídos en el presente 
instrumento jurídico hasta antes de haber decretado la suspensión de los Servicios Web de 
CURP; procediéndose a la reactivación de los mismos. 

2.  Suspensión definitiva: 

A. Se presuma la tercerización por parte del “ISSSTEESIN” (subcontratar o externalizar trabajos o 
servicios con terceros) en el uso o acceso a los Servicios Web de CURP, con o sin fines de 
lucro. 

B. El “ISSSTEESIN” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y se compruebe su responsabilidad. 

C. Se compruebe que el “ISSSTEESIN” utiliza los Servicios Web de CURP para algún beneficio o 
lucro a su favor. 

D. Se compruebe que el “ISSSTEESIN” utiliza los Servicios Web de CURP en favor de un tercero o 
permita el uso o acceso a ellos sin autorización del “RENAPO”, es decir, de manera enunciativa 
y no limitativa, que el “ISSSTEESIN” utilice los Servicios Web de CURP que le fueron 
proporcionados para realizar consultas a nombre y por cuenta de otras instituciones que no sean 
parte de presente instrumento jurídico; permita que dichas instituciones tengan acceso a los 
Servicios Web de CURP y realicen un tratamiento indebido de la información, en términos de lo 
estipulado en el artículo 3, fracción XXXIII de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados; o comparta la contraseña de consulta que le proporcione el 
“RENAPO” para operarlo. 

E. Se compruebe que el “ISSSTEESIN” utiliza los Servicios Web de CURP para un fin distinto al 
autorizado y/o proporciona los resultados de la consulta y/o comparta las credenciales de acceso 
que se le otorgó para ejecutar el mismo, por cualquier medio, a terceras personas, ya sea 
morales del sector público del ámbito federal, estatal y municipal, que se conforman por las 
dependencias, entidades, órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
u órganos autónomos, o a las nacionales y extranjeras del sector privado o financiero, y a las 
personas físicas a las que el “RENAPO” no les haya otorgado ninguna autorización. 

F. Se compruebe que el “ISSSTEESIN” utiliza la consulta de la CURP o de los datos que se 
derivan de ella, para fines distintos a los estrictamente previstos en sus atribuciones o no se 
cumpla con la restricción de confidencialidad o reserva y no difusión de la información 
intercambiada, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables al respecto. 
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G. Se compruebe que existió una vulneración grave en la confidencialidad de los datos personales 
por parte del “ISSSTEESIN”. 

H. Ante una controversia derivada del presente instrumento jurídico, no exista acuerdo entre 
“LAS PARTES” que la resuelva, en términos de lo estipulado en la Cláusula Cuarta de este 
Convenio. 

La notificación de suspensión definitiva se realizará al “ISSSTEESIN” mediante correo electrónico, ya 
sea al representante legal, a las personas integrantes del Comité de Seguimiento y Evaluación o al 
enlace técnico-operativo de los Servicios Web de CURP. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la 
inactivación permanente del acceso a los Servicios Web de CURP y contraseña de la consulta objeto del 
presente Convenio. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a 
la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico; en caso de existir actividades 
que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del presente instrumento jurídico, se les 
dará continuidad hasta su conclusión. 

Son causales para la terminación anticipada de este Convenio, de manera enunciativa mas no limitativa, 
las siguientes: 

1. Por presentarse cualquiera de las causales de suspensión definitiva, previstas en la Cláusula Décima 
Sexta, numeral 2.  

2. Que cualquiera de “LAS PARTES”, a través de los firmantes en el presente instrumento jurídico y/o 
de los designados en el Comité de Seguimiento y Evaluación, expresamente soliciten dar por 
terminado el presente Convenio; y 

3. Habiéndose suscrito el instrumento jurídico, cualquiera que sea su vigencia, y el “ISSSTEESIN” no 
haya hecho las gestiones para operar los Servicios Web de CURP, en un término mayor a tres 
meses. 

La terminación anticipada de este instrumento jurídico será independiente a las consecuencias legales, 
tanto penales como civiles, que pudieran derivarse de dicha acción, deslindando al “RENAPO” y al personal 
de éste, desde ahora, de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar en 
materia administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo el 
“ISSSTEESIN” sacar en paz y a salvo al “RENAPO”. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa”, en términos de lo establecido en los artículos 36 y 37 de la Ley de Planeación 
para el Estado de Sinaloa. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 
el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento serán 
resueltos de común acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas 
Tercera y Cuarta, sin transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y 
alcance legal, lo firman en cinco ejemplares en la Ciudad de México el día 8 de julio de 2024.-  
Por Gobernación: el Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley 
Fernández.- Rúbrica.- Por el ISSSTEESIN: el Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa, Daniel Ramírez León.- Rúbrica. 
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NOTA Aclaratoria al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de Puebla, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto 
AVGM/PUE/AC02/SIS/060, publicado el 17 de junio de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

NOTA ACLARATORIA al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión que celebran la 

Secretaría de Gobernación y el Estado Libre y Soberano de Puebla, que tiene por objeto el otorgamiento de 

subsidio para el Proyecto AVGM/PUE/AC02/SIS/060 de conformidad a la Cláusula Vigésima Primera del 

Convenio de Coordinación y Adhesión, así como a los numerales Vigésimo segundo, Vigésimo cuarto, 

Vigésimo Sexto incisos e) y h) y Trigésimo Octavo de los Lineamientos para la Obtención y Aplicación de 

recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres en estados y Municipios, para el ejercicio fiscal 2024. 

CONSIDERANDO 

Antecedentes 

Con fecha 17 de junio del 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Convenio de 

Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado Libre y Soberano de Puebla, 

que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/PUE/AC02/SIS/060, que permita dar 

cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

En fecha 10 de junio de 2024, el Comité Evaluador de Proyectos en la Segunda Sesión Ordinaria 

aprobó las modificaciones al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante el 

siguiente Acuerdo: 

CEPCONAVIM/2SO/188/10062024. El Comité de Evaluación de Proyectos en términos de los 

numerales Vigésimo segundo, Vigésimo cuarto, Vigésimo Sexto incisos e) y h) y Trigésimo Octavo 

de los Lineamientos aplicables, por unanimidad de votos aprueba la solicitud de la modificación del 

Anexo Técnico del Proyecto AVGM/PUE/AC02/SIS/060, para dar inicio actividades en el mes 

de mayo del 2024. 

Por lo anterior, se solicita se realice la siguiente Nota Aclaratoria: 

NOTA ACLARATORIA 

DICE: 

D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE GASTO 
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DEBE DECIR: 

D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE GASTO 

 



Jueves 25 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 15 

 

Lo anterior con fundamento en el artículo 3 fracción VI de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales, se solicita su publicación en el DOF. 

Ciudad de México a 14 de junio de 2024.- Presidenta del Comité de Evaluación de Proyectos y 

Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción  

y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Comité de Evaluación de Proyectos y 

Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la Violencia Feminicida, Susana 

Vanessa Otero González.- Rúbrica. 
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NOTA Aclaratoria al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para 
el Proyecto AVGM/VER/AC01/CEEAV/128, publicado el 7 de junio de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

NOTA ACLARATORIA al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión que celebran la 
Secretaría de Gobernación y el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/VER/AC01/CEEAV/128 de conformidad a la 
Cláusula Vigésima Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión, así como a los numerales Vigésimo 
segundo, Vigésimo cuarto, Vigésimo Sexto incisos e) y h) y Trigésimo Octavo de los Lineamientos para la 
Obtención y Aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta 
de Violencia de Género contra las Mujeres en estados y Municipios, para el ejercicio fiscal 2024. 

CONSIDERANDO 

Antecedentes 

Con fecha 07 de junio del 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Convenio de 
Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto 
AVGM/VER/AC01/CEEAV/128, que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las 
acciones de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en 
Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

En fecha 10 de junio de 2024, el Comité Evaluador de Proyectos en la Segunda Sesión Ordinaria 
aprobó las modificaciones al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante el 
siguiente Acuerdo: 

CEPCONAVIM/2SO/193/10062024. El Comité de Evaluación de Proyectos en términos de los 
numerales Vigésimo segundo, Vigésimo cuarto, Vigésimo Sexto incisos e) y h) y Trigésimo Octavo 
de los Lineamientos aplicables, por unanimidad de votos aprueba la solicitud de la modificación del 
Anexo Técnico del Proyecto AVGM/VER/AC01/CEEAV/128, para la contratación de una Psicóloga 
del 15 de junio al 31 de diciembre de 2024. 

Por lo anterior, se solicita se realice la siguiente Nota Aclaratoria: 

NOTA ACLARATORIA 

DICE: 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS

A CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas 1 AÑO Licenciatura 4 

Psicología 1 AÑO Licenciatura 3 

Trabajo Social 1 AÑO Licenciatura 2 

Otros Perfiles    

Total de Prestadores de 

Servicios a Contratar 
  10 

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Gestión Intercultural para el 

Desarrollo 
1 Licenciatura 1 
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DEBE DECIR: 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas 1 AÑO Licenciatura 4 

Psicología 1 AÑO Licenciatura 4 

Trabajo Social 1 AÑO Licenciatura 2 

Otros Perfiles   1 

Total de Prestadores de 

Servicios a Contratar 
  11 

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Gestión Intercultural para el 

Desarrollo 
1 Licenciatura 1 

 

Lo anterior con fundamento en el artículo 3 fracción VI de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales, se solicita su publicación en el DOF. 

Ciudad de México a 14 de junio de 2024.- Presidenta del Comité de Evaluación de Proyectos y 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción  
y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Comité de Evaluación de Proyectos y 
Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la Violencia Feminicida, Susana 
Vanessa Otero González.- Rúbrica. 

 

 

NOTA Aclaratoria al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de 
Gobernación y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para 
el Proyecto AVGM/VER/AC04/FGE/103, publicado el 30 de mayo de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

NOTA ACLARATORIA al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión que celebran la 

Secretaría de Gobernación y el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, que tiene por 

objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/VER/AC04/FGE/103 de conformidad a la Cláusula 

Vigésima Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión, así como a los numerales Vigésimo segundo, 

Vigésimo cuarto, Vigésimo Sexto incisos e) y h) y Trigésimo Octavo de los Lineamientos para la Obtención y 

Aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta de Violencia 

de Género contra las Mujeres en estados y Municipios, para el ejercicio fiscal 2024. 

CONSIDERANDO 

Antecedentes 

Con fecha 30 de mayo del 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Convenio 

de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto 

AVGM/VER/AC04/FGE/103, que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las 

acciones de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en 

Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 
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En fecha 10 de junio de 2024, el Comité Evaluador de Proyectos en la Segunda Sesión Ordinaria 

aprobó las modificaciones al Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante el 

siguiente Acuerdo: 

CEPCONAVIM/2SO/192/10062024. El Comité de Evaluación de Proyectos en términos de los 

numerales Vigésimo segundo, Vigésimo cuarto, Vigésimo Sexto incisos e) y h) y Trigésimo Octavo 

de los Lineamientos aplicables, por unanimidad de votos aprueba la solicitud de la modificación del 

Anexo Técnico del Proyecto AVGM/VER/AC04/FGE/103, para la contratación de dos Licenciados en 

Derecho del 01 de agosto al 31 de octubre de 2024. 

Por lo anterior, se solicita se realice la siguiente Nota Aclaratoria: 

NOTA ACLARATORIA 

DICE: 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS

A CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas 1 Licenciatura 9 

Ciencias de la Salud    

Psicología    

Trabajo Social    

Otros Perfiles    

Total de Prestadores de 

Servicios a Contratar 
  9 

 

DEBE DECIR: 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS

A CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas 1 Licenciatura 11 

Ciencias de la Salud    

Psicología    

Trabajo Social    

Otros Perfiles    

Total de Prestadores de 

Servicios a Contratar 
  11 

 

Lo anterior con fundamento en el artículo 3 fracción VI de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales, se solicita su publicación en el DOF. 

Ciudad de México a 14 de junio de 2024.- Presidenta del Comité de Evaluación de Proyectos y 

Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción  

y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Comité de Evaluación de Proyectos y 

Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la Violencia Feminicida, Susana 

Vanessa Otero González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
AVISO por el cual se dan a conocer los Lineamientos para la organización y funcionamiento de la Comisión 
Intersecretarial de Laboratorios de Seguridad Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Marina.- 
Armada de México. 

JOSÉ RAFAEL OJEDA DURÁN, Secretario de Marina y Presidente de la Comisión Intersecretarial de 

Laboratorios de Seguridad Nacional, con fundamento en los artículos 2o, fracción I y 30 de la Ley Orgánica  

de la Administración Pública Federal; SEGUNDO, fracción I, SÉPTIMO, fracción IX y TERCERO 

TRANSITORIO del Decreto por el que se crea la Comisión Intersecretarial de Laboratorios de Seguridad 

Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2024, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de 

julio de dos mil diecinueve, en su Eje General I. Política y Gobierno, prevé en su objetivo 8. “Articular la 

seguridad nacional, la seguridad pública y la paz”, que el Gobierno de México entiende la Seguridad Nacional 

como una condición indispensable para garantizar la integridad y la soberanía nacionales, libres de amenazas 

al Estado, a fin de construir una paz duradera y fructífera, por lo que el Gobierno federal fortalecerá las 

capacidades institucionales para alcanzar los objetivos estratégicos encaminados a cumplir con dicho fin; 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de marzo de dos mil 

veinticuatro, se creó la Comisión Intersecretarial de Laboratorios de Seguridad Nacional, con el fin de 

recopilar, analizar y enriquecer información técnico-científica, para evitar el tráfico de sustancias químicas  

de uso dual que se utilizan de manera ilícita para producir drogas sintéticas, así como la que se obtenga con 

motivo de la cooperación internacional entre el gobierno de México y otros países u organismos 

internacionales en la materia, con lo cual las autoridades competentes respondan de manera eficaz a las 

amenazas relacionadas con dichas sustancias; 

Que la Comisión Intersecretarial de Laboratorios de Seguridad Nacional, se encuentra presidida por la 

persona titular de la Secretaría de Marina, a quien le corresponde ejercer las funciones que sean necesarias 

para el cumplimiento de su objeto, y 

Que en cumplimiento al TERCERO TRANSITORIO del Decreto, la Comisión Intersecretarial de 

Laboratorios de Seguridad Nacional, en su Primera Sesión Ordinaria del ocho de mayo de dos mil 

veinticuatro, aprobó y ordenó la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Lineamientos para su 

Organización y Funcionamiento; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS 

PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL 

DE LABORATORIOS DE SEGURIDAD NACIONAL 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general que, en la Primera Sesión Ordinaria de la 

Comisión Intersecretarial de Laboratorios de Seguridad Nacional, celebrada el ocho de mayo de dos mil 

veinticuatro, fueron aprobados los Lineamientos para la Organización y Funcionamiento de la Comisión 

Intersecretarial de Laboratorios de Seguridad Nacional, los cuales pueden ser consultados en la página 

electrónica siguiente: 

www.dof.gob.mx/2024/SEMAR/LineamientosparalaOrganizacionyFuncionamientodelaComisionIntersecretarial

deLaboratoriosdeSeguridadNacional.pdf 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, el 16 de julio de dos mil veinticuatro.- Secretario de Marina, Almirante José 

Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para operar como unión de crédito otorgada 
a Unión de Crédito Agricultores de Cuauhtémoc, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Oficio No. 311-41340/2024. 

Asunto:  Se modifican los términos de la 

autorización para operar como unión 

de crédito. 

UNIÓN DE CRÉDITO AGRICULTORES DE CUAUHTÉMOC, S.A. DE C.V. 

CARRETERA CIUDAD CUAUHTÉMOC KM. 5 S/N A.P. 27, 

COL. ÁLVARO OBREGÓN, CD. CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, 31500, 

AT’N.:  C. FRANZ NEUFELD WALL 

 VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO 

Con fundamento en el artículo 14, penúltimo párrafo de la Ley de Uniones de Crédito (LUC) y con motivo 

de la reforma a la cláusula séptima de los estatutos sociales de la Unión de Crédito Agricultores de 

Cuauhtémoc, S.A. de C.V. aprobada por esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) 

mediante oficio número 311-41150/2024 del 31 de mayo de 2024 se modifica el punto Segundo, fracción II de 

la autorización para organizarse y operar con tal carácter que le fue otorgada mediante oficio número  

601-II-DA-b-53975 de fecha 5 de enero de 1994, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- […] 

I.- […] 

II.- El capital social autorizado será de $2,000’000,000.00 (dos mil millones de pesos 00/100 M.N.), 

representado por 16’000,000 acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 

4’000,000 acciones Serie “B” representativas del capital variable con derecho a retiro, todas ellas con valor 

nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.- […]” 

El presente oficio se emite con fundamento en la disposición legal antes invocada, así como en ejercicio 

de las facultades conferidas a esta Comisión por los artículos 134, 142 y 145, fracción IV de la LUC; 45, 

fracción I y 64, primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, 2 de julio de 2024.- Directora General de Autorizaciones Especializadas, Lic. Brenda 

Amparo Menes Cárdenas.- Rúbrica. 

(R.- 555402) 
 

SECRETARIA DE ENERGIA 
AVISO mediante el cual se da a conocer el Código de Conducta de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente 
de la Energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SENER.- Secretaría de 
Energía.- Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía. 

ISRAEL JÁUREGUI NARES, Director General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la 
Energía, en ejercicio de mis atribuciones y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 19, 33 de  
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6, 7 y 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 23, párrafo segundo de la Ley Federal de Austeridad Republicana; 5 de Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción; 2, apartado F, fracción II, y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Energía; 20, fracción II y Cuarto Transitorio del Código de Ética de la Administración Pública Federal;  
4, fracción IV y 43 del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para la integración y 
funcionamiento de los Comités de Ética; Décimo Tercero de los Lineamientos para la emisión del Código de 
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Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; Capítulo VIII, 
numerales 7 y 8 de la Guía para la elaboración del código de conducta en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, se expide el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA  
COMISIÓN NACIONAL PARA EL USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA 

ÚNICO. El Código de Conducta es un instrumento de carácter obligatorio para las personas servidoras 
públicas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la 
Energía, así como orientador para la conducta del personal que preste servicio social, prácticas profesionales 
y de otras personas que no se reconozcan como servidoras públicas, el cual podrá consultarse en las ligas 
electrónicas referidas en el presente aviso: 

Denominación de la Norma 

Código de Conducta de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la 
Energía 2023 

Fecha de emisión 

27 de julio de 2023 

Emisor Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE) 

Materia Ética e integridad 

Medio de difusión y consulta 

Página oficial de la CONUEE 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/872542/CODIGO_DE_CONDUCTA__CONUEE-.pdf 

Diario Oficial de la Federación 

www.dof.gob.mx/2024/SENER/Codigo_Conducta_CONUEE.pdf 

 

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2024.- Director General, M. en I. Israel Jáuregui Nares.- Rúbrica. 

(R.- 555383) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución Específico para impulsar la sostenibilidad y resiliencia al cambio climático en el 
sector agrícola 2024, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Campeche. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA IMPULSAR LA SOSTENIBILIDAD Y RESILIENCIA  

AL CAMBIO CLIMÁTICO EN EL SECTOR AGRÍCOLA 2024 EN EL ESTADO DE CAMPECHE 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA IMPULSAR LA SOSTENIBILIDAD Y RESILIENCIA AL 

CAMBIO CLIMÁTICO EN EL SECTOR AGRÍCOLA 2024, EN ADELANTE “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 

ESPECÍFICO”, QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DOCTORA SOL ORTIZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 

GENERAL DE POLÍTICAS, PROSPECCIÓN Y CAMBIO CLIMÁTICO, EN ADELANTE LA “DGPPyCC” Y EL INGENIERO 

FRANCISCO GARCÍA MANILLA TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE AGRICULTURA EN EL ESTADO 

DE CAMPECHE, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE AGRICULTURA”; Y POR LA 

OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN ADELANTE EL “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL INGENIERO RAMÓN GABRIEL OCHOA PEÑA, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE; A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR 

ESFUERZOS Y ACCIONES PARA EL LOGRO DEL OBJETO DEL PRESENTE “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 

ESPECÍFICO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural 
Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad Alimentaria 2019-2024, en lo sucesivo 
identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en 
establecer las bases de coordinación y cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo 
proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general, cuyo 
objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre las “PARTES”, con el 
fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural 
Sustentable, la Productividad Agropecuaria y Seguridad Alimentaria en general, así como las demás 
iniciativas que en materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar 
a dicho sector en el Estado de Campeche. 

II. La Ley de Planeación señala que el desarrollo rural deberá llevarse a cabo como un medio para el 
eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del 
país y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y 
económicos contenidos en la “CONSTITUCIÓN”. 

III. Qué el artículo 4 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable señala que el Estado impulsará un 
proceso de transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y 
conduzca al mejoramiento sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural, 
a través del fomento de las actividades productivas y de desarrollo social que se realicen en el 
ámbito de las diversas regiones del medio rural, procurando el uso óptimo, la conservación y el 
mejoramiento de los recursos naturales. 

Y el artículo 5 establece que el marco previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Estado, a través del Gobierno Federal y en coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas y municipales, impulsará políticas, acciones y programas en el medio rural 
que serán considerados prioritarios para el desarrollo del país y que estarán orientados, entre otros 
objetivos, a fomentar la conservación de la biodiversidad y el mejoramiento de la calidad de los 
recursos naturales, mediante su aprovechamiento sustentable. 

IV. Que la Organización de las Naciones Unidas para Alimentación y la Agricultura (FAO, por sus siglas 
en inglés), en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, reconoce a la 
agricultura en un sentido amplio, involucrando a la agricultura, ganadería, pesca, acuacultura y 
silvicultura, los cuales presentan alta vulnerabilidad a los efectos del cambio climático. 
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V. Que México es parte de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, la 
cual en su Artículo 2 establece el objetivo de lograr la estabilización de las concentraciones de 
Gases de Efecto Invernadero (GEI) en la atmósfera a un nivel que impida interferencias 
antropógenas peligrosas en el sistema climático. La estabilización se debe lograr en un plazo 
suficiente que asegure que la producción de alimentos no se vea amenazada y el desarrollo 
económico prosiga de manera sostenible. 

VI. Que la Ley General de Cambio Climático, en los artículos 7° y 8° faculta a la Federación y a las 
entidades federativas para establecer, regular e instrumentar las acciones para la mitigación y la 
adaptación en materia agrícola y en los artículos 30 y 34, establece la participación de los tres 
niveles de gobierno en la implementación de acciones de adaptación y mitigación relacionadas con 
el sector agrícola. 

VII. Que nuestro país ratificó el Acuerdo de París derivado de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático, que establece metas para la reducción de las emisiones de GEI, 
por lo que se compromete a transitar a un futuro bajo en carbono, a través diferentes acciones. De 
acuerdo con el Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 2020-2024, desde el ámbito de 
la agricultura se contribuye a las metas, limitando el crecimiento de la frontera agrícola, reduciendo 
el uso de fuego en terrenos agropecuarios, promoviendo el manejo de excretas animales, 
reduciendo las emisiones por fermentación entérica, optimizando el uso de fertilizantes 
nitrogenados, fomentando la recarbonización de suelos, promoviendo sistemas agroforestales y 
silvopastoriles, así como la siembra de arrecifes de coral y captura de carbono azul. 

VIII. Que con las acciones que se impulsen de forma coordinada entre las “PARTES”, se aportará al 
cumplimiento de las metas de la Contribución Determinada a nivel Nacional (NDC), en términos de 
adaptación y mitigación de emisiones de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero (GyCEI). 

IX. Que la Comisión de Recursos Genéticos de la FAO y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
de la Organización de las Naciones Unidas, consideran el gran valor de los recursos genéticos para 
la adaptación al cambio climático, por lo que resulta necesario conjuntar esfuerzos para impulsar 
programas de mejoramiento genético para atender la variabilidad climática, y evitar pérdidas de 
cosechas por sequías, heladas, inundaciones o presencia de plagas y enfermedades. 

X. Que con fecha 16 de julio de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo 
de creación del Comité Sectorial de Recursos Genéticos para la Alimentación y la Agricultura, como 
un mecanismo de coordinación sectorial para promover la conservación, manejo, distribución justa y 
equitativa de los beneficios y aprovechamiento sostenible de éstos, mediante la coordinación 
interinstitucional e interdisciplinaria en el Sector. 

XI. Que la estrategia de la FAO para la integración de la biodiversidad en los distintos sectores 
agrícolas, considera que la biodiversidad representa un factor importante para mantener la 
producción de alimentos a largo plazo. La pérdida o degradación de la integridad biológica conlleva 
efectos negativos en la producción de alimentos por la reducción de los diversos servicios 
ecosistémicos que brinda. 

XII. Que la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en su Artículo 24, establece que la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural no otorgará apoyos o incentivos económicos para 
actividades agropecuarias en zonas deforestadas o para aquellas que propicien el cambio de uso de 
suelo de terrenos forestales o incrementen la frontera agropecuaria. 

XIII. Que los polinizadores representan un rol muy importante en la producción de diversos cultivos, y 
que pueden ser considerados especies indicadoras de la sostenibilidad de los sistemas de 
producción. Por lo que “AGRICULTURA” reconoce que los polinizadores y sus servicios 
ecosistémicos contribuyen al abasto de alimentos y el bienestar de la población rural. 

XIV. Que con fecha 14 de junio de 2021, se publicó en el DOF el Aviso por el que se da a conocer la 
Estrategia Nacional para la Conservación y Uso Sustentable de los Polinizadores (ENCUSP). Esta 
estrategia representa un instrumento guía para los servidores públicos del Gobierno Federal de los 
sectores productivo y ambiental, para promover acciones en favor de los polinizadores, con el apoyo 
de actores relevantes, incluyendo al “GOBIERNO DEL ESTADO”, quienes pueden coadyuvar en el 
cumplimiento de las disposiciones aplicables para promover acciones en favor de los polinizadores. 
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XV. Que las “PARTES” reconocen la importancia del suelo, el agua y la agrobiodiversidad para la 
agricultura sostenible, por lo que se comprometen a implementar instrumentos de política y el 
fomento de acciones orientadas a promover la educación y concientización social sobre la 
importancia de estos recursos para la vida, con la participación de diversos actores, particularmente 
actores locales. De igual forma, fomentarán la generación e integración de conocimientos 
tradicionales y científicos con el objeto de propiciar innovaciones tecnológicas adaptadas a distintos 
contextos socioecológicos, que atiendan las necesidades específicas de los territorios y poblaciones 
en el país. 

XVI. Que con fecha 28 de julio de 2022, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se presenta la 
Estrategia Nacional de Suelo para la Agricultura Sostenible (ENASAS). Esta estrategia es el 
instrumento del Gobierno Federal para fomentar y coordinar acciones que promuevan e 
incrementen el manejo sostenible de los suelos agropecuarios del territorio nacional, con la 
participación de actores relevantes, incluyendo a el “GOBIERNO DEL ESTADO”, quienes pueden 
coadyuvar a lograr el objetivo de conservar las funciones del suelo y restaurar los suelos 
agropecuarios degradados. 

XVII. Que las Agencias Internacionales de Cooperación para el Desarrollo Sostenible juegan un papel 
importante para contribuir a la acción climática, al fomento de la sostenibilidad y la integración de la 
biodiversidad en la agricultura, con base en instrumentos que forman parte de las herramientas para 
orientar y concretar acciones conjuntas en los territorios rurales. 

XVIII. Que un aspecto fundamental de la coordinación entre las “PARTES” es avanzar en la adaptación de 
las actividades agrícolas a las nuevas condiciones climáticas y con ello impulsar la resiliencia en 
todos los ámbitos, con énfasis en el estrés hídrico y la degradación de los suelos, factores que 
afectan los rendimientos y las condiciones de vida de la población rural. 

XIX. Que las “PARTES” reconocen que el impulso a un nuevo patrón de cultivos requiere la participación 
de la academia y la banca de desarrollo para promover el financiamiento a todas aquellas 
actividades que contribuyan a la reactivación de la economía rural, de manera sostenible. 

XX. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, las 
“PARTES” designaron como sus representantes para suscribir los Anexos Técnicos de Ejecución a 
las siguientes: 

“AGRICULTURA” designó a su Representante en el Estado de Campeche, cargo que a la fecha lo 
ostenta el Ing. Francisco García Manilla; y 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó al Secretario de Desarrollo Agropecuario, cargo que a la 
presente fecha lo ostenta el Ing. Ramón Gabriel Ochoa Peña, asimismo por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” comparece el Lic. Víctor Salinas Balam, Director General de Fomento Agrícola de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Estado de Campeche. 

DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I.1. Que es una Dependencia del Ejecutivo Federal de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de 
la “CONSTITUCIÓN”, 2° fracción I; 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que en el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se establece que entre 
sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el nivel de vida 
de las familias que habitan el campo, en coordinación con las dependencias competentes; promover el 
empleo en el medio rural, así como establecer programas y acciones que tiendan a fomentar la productividad 
y rentabilidad de las acciones económicas rurales; formular, dirigir y supervisar los programas y actividades 
relacionadas con la asistencia técnica y capacitación de los productores rurales. 

I.3. Que la Dra. Sol Ortiz García, en su carácter de Directora General de Políticas, Prospección y Cambio 
Climático, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO”, conforme a los artículos 2° Apartado A, fracción XVIII, 19 fracciones IV, VI y XXII, 26 
fracciones III, V, VII, VIII, IX, X, XI y XII del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”. 

I.4. Que el Ing. Francisco García Manilla, en su carácter de Titular de la Oficina de Representación de 
“AGRICULTURA” en el Estado de Campeche, se encuentra facultado para suscribir el presente  
“ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2° 
Apartado A, fracción XXXIV, 42, 43 y 44 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, y con la Cláusula 
Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 
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I.5. Señala como domicilio para los efectos legales del presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO”, el ubicado en Avenida Gobernadores, número 291, colonia Santa Lucia, San Francisco de 
Campeche, Campeche, Código Postal 24020. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el Ing. Ramón Gabriel Ochoa Peña, en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario, 
acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por la Licenciada Layda Elena Sansores San Román, 
Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche, contando con las facultades necesarias para suscribir 
el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, de conformidad con lo previsto en el artículo 
72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4, 22 apartado A, fracción VIII y 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 2, 4, 14, 15, fracción XXII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario de la Administración Pública del Estado de Campeche y la 
Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

II.2. Señala como domicilio para los efectos legales del presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO”, el ubicado en Calle Ricardo Castillo Oliver Sector Fundadores de Ah Kim Pech Barrio de San 
Francisco, lote 12 C.P. 24010, San Francisco de Campeche, Campeche. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que las “PARTES” reconocen a la agricultura como un sector muy vulnerable ante los efectos del 
cambio climático, incluyendo la variabilidad climática y los fenómenos hidrometeorológicos extremos. 

III.2. Que las “PARTES” reconocen la necesidad de una atención oportuna y coordinada para reducir los 
impactos del cambio climático y propiciar la resiliencia del sector. 

III.3. Que las “PARTES” reconocen la importancia de producir de forma sostenible alimentos accesibles y 
saludables que contribuyan a la seguridad alimentaria. 

III.4. Que las “PARTES” reconocen la diversidad de prácticas sostenibles que se pueden adaptar a las 
condiciones locales de los sistemas de producción, territorios, vocación productiva y características de las 
personas dedicadas a la producción. 

III.5. Que las “PARTES” establecen de común acuerdo impulsar acciones coordinadas e intercambio de 
información para la transición hacia una agricultura más sostenible, productiva y resiliente al cambio climático. 

III.6. Que las “PARTES” reconocen que los apoyos de las agencias internacionales para la implementación 
de acciones en los territorios requieren de la coordinación y sinergias entre los niveles de gobierno. 

III.7. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que actúan y con la que acuden a la 
celebración del presente instrumento y tienen plena capacidad legal, técnica y económica para obligarse en 
los términos de este instrumento. 

III.8. Que el presente instrumento no tiene Cláusula alguna contraria a la ley, moral o buenas costumbres, 
y para su celebración, no media coacción alguna; consecuentemente, carece de todo dolo, error, mala fe o 
cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 

III.9. Que es su voluntad suscribir el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, para conjuntar 
esfuerzos y en su caso, recursos que permitan realizar acciones para el cumplimiento y desarrollo del objeto y 
las actividades que se deriven del mismo, conforme a la normatividad aplicable. 

III.10. Que cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
colaboración y apoyo para la consecución del objeto materia de este instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN ESPECÍFICO” para la asignación de compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las acciones, planificadas en el “ANEXO 
TÉCNICO EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, metas y mecanismos de intercambio de información que faciliten la 
coordinación para la planeación agrícola y permitan el impulso y la adopción de una agricultura sostenible y 
resiliente ante los efectos adversos del cambio climático. Además, que contribuyan a mantener o incrementar 
la productividad, el abasto suficiente y el acceso de alimentos para la población, en el Estado de Campeche. 
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Estas acciones aportarán al cumplimiento del Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 2020-
2024, de los instrumentos de política para el desarrollo rural sustentable del Estado de Campeche; así como 
de los compromisos y Tratados Internacionales de los cuales México forma parte en materia de sostenibilidad, 
cambio climático y biodiversidad. 

APORTACIONES 

SEGUNDA. Considerando lo estipulado en la Ley Federal de Austeridad Republicana, las acciones que se 
deriven del presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO” se implementarán mediante la 
coordinación entre “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para facilitar y optimizar los recursos 
humanos y de infraestructura, por lo que en su caso, las “PARTES” podrán acordar la aportación de los 
recursos humanos y mecanismos para el correcto ejercicio y aplicación del objeto del presente “ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”. 

ACCIONES 

TERCERA.- Las acciones que las “PARTES” consideran impulsar mediante el presente “ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO” considerando, en su caso, la planeación agrícola que promueva 
nuevos patrones de cultivos, se establecen en el Apéndice Único, Acciones para impulsar la sostenibilidad y 
resiliencia al cambio climático en el sector agrícola 2024, el cual forma parte del presente instrumento. 

Las acciones señaladas en el Apéndice Único se vincularán con las metas que se definan 
coordinadamente por las “PARTES” en la Comisión de Seguimiento, para ser alcanzadas a más tardar en la 
fecha de término de la vigencia del presente instrumento. 

CUARTA.- Para verificar el cumplimiento de las acciones, se definirán de forma coordinada, entre 
“AGRICULTURA” a través de la “DGPPyCC” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” las variables de seguimiento 
descritas en el Apéndice Único. 

DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

QUINTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estar a lo dispuesto en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, la legislación normativa y presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA” 

SEXTA.- “AGRICULTURA” a través de la “DGPPyCC”, se compromete a: 

I. Favorecer el intercambio de información técnica y científica con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, con 
la finalidad de contar con elementos para impulsar la sostenibilidad y resiliencia al cambio climático 
en el sector agrícola en el año 2024; 

II. Promover alianzas con el “GOBIERNO DEL ESTADO” y otros actores locales relevantes para 
implementar acciones derivadas de proyectos que maneja o participa la federación. 

III. Apoyar en la identificación de variables de seguimiento y metodologías para el seguimiento de las 
acciones implementadas por las “PARTES”; 

IV. Coordinar la identificación de los riesgos potenciales asociados al cambio climático para contribuir 
con la planeación del sector, sus metas de sostenibilidad y el monitoreo de las respectivas variables 
de seguimiento; 

V. Facilitar la información y, en su caso, el acceso a sistemas que permitan contribuir con metas de 
sostenibilidad, identificar riesgos potenciales asociados a la variabilidad climática o para el 
monitoreo y reporte de variables de seguimiento, entre otros; 

VI. Proporcionar materiales disponibles que favorezcan la capacitación, participación de personal y 
técnicos que colaboren con el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la ”REPRESENTACIÓN ESTATAL DE 
“AGRICULTURA” para la implementación de estrategias e instrumentos de política pública de 
“AGRICULTURA”; 

VII. Colaborar activamente con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” designe como 
responsables para realizar las acciones comprendidas en este instrumento jurídico; 

VIII. Reunirse cuando sea necesario para vigilar la ejecución y control de las acciones objeto del 
presente “ANEXO TÉCNICO EJECUCIÓN ESPECÍFICO”; 

IX. Realizar reuniones de trabajo para el seguimiento de los resultados mismas que se definirán en la 
Comisión de Seguimiento. 
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DE LAS OBLIGACIONES DE LA REPRESENTACIÓN ESTATAL DE “AGRICULTURA” 

SÉPTIMA.- La “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE “AGRICULTURA” se compromete a: 

I. Dar seguimiento a la ejecución del objeto referido en la Cláusula Primera del presente “ANEXO 
TÉCNICO EJECUCIÓN ESPECÍFICO”; 

II. Verificar que el desarrollo e implementación de las acciones referidas en la Cláusula Tercera del 
presente “ANEXO TÉCNICO EJECUCIÓN ESPECÍFICO” y descritas en el Apéndice Único, se 
efectúen de conformidad con apego a criterios de equidad social y de género, integralidad, 
productividad y sustentabilidad, así como los criterios y metodologías que para tal efecto 
recomiende la “DGPPyCC”; 

III. Coordinarse con la “DGPPyCC” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” en todas las acciones necesarias 
para la consecución de las metas del presente instrumento; 

IV. Apoyar al “GOBIERNO DEL ESTADO” para que presente a la “DGPPyCC”, los avances e informes 
trimestrales del cumplimiento de las acciones a las que se haya comprometido el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” y en su caso, la sistematización de la información en un sistema electrónico; 

V. Coordinarse con los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural 
Sustentable (CADERS) para apoyar al “GOBIERNO DEL ESTADO” con apoyo técnico y asesoría 
para lograr la implementación de las acciones señaladas en la Cláusula Tercera del presente 
instrumento. 

VI. Apoyar en la verificación de la implementación de las acciones convenidas entre “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

VII. Contribuir en la difusión de los beneficios productivos, económicos y ambientales de emplear 
prácticas sostenibles y resilientes al cambio climático, con la finalidad de crear conciencia entre 
productores y productoras sobre la importancia de su adopción e implementación en sus unidades 
de producción y, 

VIII. Apoyar en el manejo de los sistemas productivos a través de prácticas y estrategias resilientes y 
sostenibles del sector agropecuario, acuícola y pesquero, ante los efectos del cambio climático, que 
incluya el mantenimiento y conservación de los servicios ecosistémicos locales y regionales. 

DE LAS OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

OCTAVA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

I. Desarrollar las acciones descritas en la Cláusula Tercera del presente “ANEXO TÉCNICO 
EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, de conformidad con los elementos para impulsar la “Sostenibilidad y 
Resiliencia al Cambio Climático en el sector agrícola 2024”, las acciones impulsadas por los 
instrumentos de política del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como en las metodologías que 
adicionalmente le proporcione la “DGPPyCC”; 

II. Aportar la disponibilidad de los recursos estatales con los que cuente, que permita el logro de las 
acciones referidas en la Cláusula Cuarta del presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO MN,” y especificadas en el Apéndice Único, siendo estos humanos, de infraestructura, 
y en su caso económicos; 

III. Facilitar la información y, en su caso, el acceso a sistemas que permitan contribuir con la planeación 
del sector, las metas de sostenibilidad y los impactos del cambio climático para el Estado de 
Campeche. 

IV. Coordinarse con “AGRICULTURA” a través de la “DGPPyCC”, con el propósito de optimizar la 
consecución de acciones orientadas a favorecer la resiliencia del sector al cambio climático, 
contribuyendo a la reducción de pérdidas en la producción de alimentos y al incremento de la 
autosuficiencia alimentaria, que contribuya a la seguridad alimentaria; 

V. Entregar trimestralmente a la “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE AGRICULTURA” los avances en 
la implementación de las acciones que permitan el logro de lo establecido en la Cláusula Tercera 
del presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, o en su caso, la información 
podrá integrarse en un sistema electrónico que disponga para tal fin “AGRICULTURA”; 

VI. Integrar a los centros de investigación o de transferencia de tecnología en materia del sector 
agrícola que posea “GOBIERNO DEL ESTADO”, con la finalidad de garantizar el impulso de 
acciones coordinadas con “AGRICULTURA” y sus centros de investigación, innovación y 
transferencia de tecnología; 
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VII. Contribuir en la difusión de los beneficios productivos, económicos y ambientales de emplear 
prácticas sostenibles y resilientes al cambio climático, con la finalidad de crear conciencia entre 
productores y productoras sobre la importancia de su adopción e implementación en sus unidades 
de producción; 

VIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la “DGPPyCC”, de la Secretaría 
de la Función Pública, de la Auditoría Superior de la Federación y del Órgano Interno de Control de 
“AGRICULTURA” para efectuar las revisiones que de acuerdo con sus programas de trabajo 
consideren conveniente realizar, así como cumplir los requerimientos de información relativos al 
instrumento jurídico que se suscriba y sean solicitados por éstos; 

IX. Coordinarse con la “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE “AGRICULTURA” para detener el 
crecimiento de la Frontera Agrícola, a través de la validación espacial de los nuevos predios de 
cada localidad, municipio y/o entidad federativa. 

X. Llevar a cabo el seguimiento y control de las acciones establecidas y que se deriven del presente 
“ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”. 

XI. Revisar periódicamente las actividades realizadas y los avances obtenidos. 

XII. Reunirse cuando sea necesario para vigilar la ejecución y control de las acciones objeto del 
presente instrumento. 

XIII. Realizar una reunión de trabajo para la presentación de los resultados misma que se definirá en la 
Comisión de Seguimiento. 

DISPOSICIONES GENERALES 

NOVENA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los 
términos establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” y de manera particular a la 
legislación presupuestaria y de fiscalización federal que en su caso sea aplicable. 

DE LAS RELACIONES LABORALES 

DÉCIMA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, de forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la 
parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de 
estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada. 

DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

DECIMOPRIMERA.- Las “PARTES” acuerdan que una vez suscrito el presente instrumento deberá quedar 
integrada en un plazo no mayor a 20 días hábiles, por los representantes de las “PARTES”, una Comisión 
Seguimiento en adelante referida como la “COMISIÓN”, que coadyuve a la instrumentación, ejecución y 
cumplimiento técnico de las actividades que se deriven del presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO”, la cual quedará integrada de la siguiente manera. 

Por la “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE “AGRICULTURA” 

I. El Ing. Francisco García Manilla, en su carácter de Titular de la Oficina de la Representación Estatal 
de la “AGRICULTURA”. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

I. El Ing. Ramón Gabriel Ochoa Peña, en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario de la 
Administración Pública del Estado de Campeche. 

En las sesiones de la “COMISIÓN” podrá participar personal adscrito a la “DGPPyCC”. 

Las “PARTES” acuerdan que el Ing. Francisco García Manilla, Titular de la Oficina de la 
REPRESENTACIÓN ESTATAL DE “AGRICULTURA” será quien convoque a las reuniones de la 
“COMISIÓN”, así mismo acuerdan que en el supuesto de que se den cambios en la misma tanto en la 
REPRESENTACIÓN ESTATAL DE “AGRICULTURA”, como en el “GOBIERNO DEL ESTADO”, los 
responsables serán las personas que ocupen los cargos descritos anteriormente, sin necesidad de que se 
modifique el presente instrumento, bastando con la comunicación escrita entre las “PARTES”. 
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Los integrantes de la “COMISIÓN” podrán designar a un suplente para que los asista en casos de que se 
encuentren impedidos en participar en las reuniones convocadas, quien deberá de tener un cargo inmediato 
inferior a este. 

Una vez conformada la “COMISIÓN”, deberán elaborarse actas de sesión o minutas de trabajo en donde 
se especificarán los acuerdos convenidos en las reuniones convocadas, firmando de conformidad los 
integrantes de la misma. La REPRESENTACIÓN ESTATAL DE “AGRICULTURA” remitirá las actas o minutas 
a la “DGPPyCC”, para el seguimiento correspondiente. 

Las “PARTES” podrán invitar a las personas que consideren necesarias para que asistan a las reuniones 
de trabajo, quienes, de acuerdo con su experiencia, solo podrán opinar en las mismas. Únicamente los 
integrantes de la “COMISIÓN” podrán realizar las determinaciones o decisiones, mismas que serán 
informadas a la “DGPPyCC”. 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA “COMISIÓN” 

I. Sesionar únicamente con la totalidad de sus integrantes. Para que puedan adoptarse las medidas 
de seguimiento a los compromisos establecidos en el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO”. 

II. Establecer las metas asociadas a las acciones, para el seguimiento y evaluación de su 
cumplimiento. 

III. Sesionar previo a la revisión de los informes y avances físicos con la finalidad de establecer criterios 
de evaluación que deberán ser implementados para el cumplimiento en tiempo y forma de las 
actividades en el Apéndice Único, comprometidas en el presente instrumento. 

IV. Supervisar, evaluar y dar seguimiento a las actividades derivadas del presente “ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO” conforme a los informes que en el consenso las “PARTES” se 
hayan comprometido. En caso de contar con un sistema electrónico, el seguimiento se podrá 
realizar a través de éste. 

V. Resolver las cuestiones inherentes que se presenten con motivo del retraso o el indebido 
cumplimiento de las acciones previstas en el citado “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO”. 

VI. Conocer y resolver en términos conciliatorios sobre las controversias que formulen las “PARTES” 
que pudieran surgir del cumplimiento del presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO”. 

VII. Verificar al término del presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO” y previo a la 
suscripción del acta de cierre correspondiente, que todas las acciones previstas en el mismo estén 
concluidas en su totalidad. 

VIII. Formalizar y suscribir después de cada sesión de trabajo un Acta de Sesión en la que se haga 
constar el resultado de la misma el grado de cumplimiento del objeto del presente “ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, misma que será remitida a la “DGPPyCC”. 

IX. Tomar los acuerdos complementarios pertinentes, en consenso con las “PARTES”, con relación con 
los problemas no previstos en la ejecución del objeto del presente instrumento con el propósito de 
obtener el pleno cumplimiento del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

DECIMOSEGUNDA.- Las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos, respecto al impulso de la “Sostenibilidad y Resiliencia al Cambio Climático en el 
sector agrícola 2024”, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  
para fines distintos a los establecidos en el programa” 

De igual manera deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de “AGRICULTURA”. 
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DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA ELECTORAL. 

DECIMOTERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá suspender durante el tiempo que 
comprendan las campañas electorales federales y/o locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada 
comicial, la difusión en los medios de comunicación de toda la propaganda y sujetarse a los calendarios 
electorales que emita la autoridad competente. Salvo los casos de excepción que expresamente establece la 
“CONSTITUCIÓN”, respecto a las actividades a realizarse, en su caso, con motivo de la aplicación de los 
recursos que sean asignados al cumplimiento del objeto del presente instrumento, lo anterior, en atención a lo 
dispuesto por el artículo 10 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Respetar en los términos del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, que la propaganda, bajo cualquier 
modalidad de comunicación que difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o 
de orientación social. En ningún caso, ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada, en las actividades con motivo de la aplicación de los recursos que sean asignados 
en cumplimiento del objeto del presente instrumento o de alguna otra figura análoga prevista en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Asimismo, las “PARTES” se comprometen a que, en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción y/o difusión ya sea en 
etapa de precampaña, campaña, elecciones federales y/o locales. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

DECIMOCUARTA.- Las situaciones no previstas en el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO” y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común 
acuerdo entre las “PARTES” y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se 
celebre, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de “AGRICULTURA” 
en la Entidad Federativa del Estado de Campeche, así como la Dra. Sol Ortiz García, Directora General de la 
“DGPPyCC” en razón de ser responsable del seguimiento del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO” para impulsar la Sostenibilidad y Resiliencia al Cambio Climático en el sector agrícola 2024; y 
por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” el Secretario de Desarrollo Agropecuario de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, el Ing. Ramón Gabriel Ochoa Peña. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 

DECIMOQUINTA.- Cualquiera de las “PARTES” podrá dar por terminado de manera anticipada el 
presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, siempre y cuando lo notifiquen por escrito a la 
otra con un plazo de 30 días naturales con anticipación a la fecha en que desee concluirlo. 

DEL CIERRE Y CONCLUSIÓN DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO. 

DECIMOSEXTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete que previo al cierre y conclusión del 
presente instrumento, entregará el informe final del cumplimiento de las acciones y metas derivadas del 
presente instrumento, conforme a lo establecido en el Apéndice Único “Acciones para impulsar la 
sostenibilidad y resiliencia al cambio climático en el sector agrícola 2024”, mismo que forma parte integral de 
éste “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO” 

PUBLICACIÓN 

DÉCIMOSÉPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 36 de la Ley de 
Planeación, el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO” será publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión del Gobierno del Estado de Campeche, así como en las páginas 
institucionales de las “PARTES”. 

DE LA VIGENCIA. 

DECIMOCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al 
cumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las “PARTES”, lo que será hasta el 31 de 
diciembre de 2024. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las “PARTES” firman y 
ratifican en todas sus secciones el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico en cinco tantos originales, 
en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a 1 del mes de abril de 2024.- Por Agricultura: la 
Directora General de la DGPPYCC, Dra. Sol Ortiz García.- Rúbrica.- El Titular de la Oficina de 
Representación de Agricultura en el Estado de Campeche, Ing. Francisco García Manilla.- Rúbrica.-  
Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Ing. Ramón Gabriel Ochoa  
Peña.- Rúbrica. 
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Apéndice Único 

Estado de Campeche 

Acciones para impulsar la sostenibilidad y resiliencia al cambio climático en el sector agrícola – 2024 

No. Acción Variable de seguimiento 
Unidad  

de Medida 

Meta 

 anual 

1 Promover la instalación de huertos y jardines para polinizadores. Huertos instalados Huerto/jardín 621 

2 

Promover programas de acompañamiento técnico orientado al manejo sostenible del 

suelo y la restauración de suelos degradados, que incluya planes de producción 

sostenible. 

Número de talleres, cursos o actividades de 

capacitación, impartido por extensionistas 

Talleres, 

cursos o 

actividades 

17,400 

3 
Realizar acciones para la re carbonización de suelos en las unidades de producción 

agrícolas. 

Superficie potencial para la aplicación de 

acciones de re carbonización 
ha 30 

4 Desarrollar programas regionales de producción y manejo sostenible de bioinsumos. Hongos Entomopatógenos Dosis 5,000 

5 
Promover acciones que favorezcan la reducción del uso del fuego en actividades 

agropecuarias. 

Número de pláticas impartidas sobre 

alternativas al uso del fuego y normatividad 

asociada y alcance en término de número de 

productores y técnicos 

Número de 

personas 

alcanzadas 

100 

6 
Fomentar la reforestación y el cambio de uso de suelo por medio de plantas de cítricos, 

cocoteros, árboles frutales y especies metapoliníferas. 
Número de plantas entregadas Plantas 118,571 

 

 

______________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Querétaro. 

 

COFEPRIS-CETR-QRO.-22-23 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 
ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR LA LIC. ANAHI GUADALUPE OROZCO, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL ESTADO DE QUERÉTARO, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. MARÍA MARTINA PÉREZ RENDÓN, 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y COORDINADORA 
GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO; CON LA PARTICIPACIÓN DEL L.A. GUSTAVO 
ARTURO LEAL MAYA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, 
CON LA ASISTENCIA DEL LIC. JOSÉ SAMUEL GARCÍA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”  
CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de agosto de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, por la titular de la 
Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo y Coordinadora General de Servicios de Salud del Estado 
de Querétaro, el titular de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado (entonces 
Secretaría de Planeación y Finanzas); en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre 
otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 09 de diciembre de 
2016, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará 
la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren 
en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 
de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o 
peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, 
de las actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de 



Jueves 25 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 33 

dichos productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de 
los actos de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o 
deriven de la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de 
seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 
17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La Lic. Anahi Guadalupe Orozco, Secretaria General de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio 
Específico, en términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0073-2023, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el oficio número 
801.1.-05, emitido por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, por el que se autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, un Acuerdo de Ministración de Recursos para que dicho órgano 
desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, transferencias a entidades 
federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que se contemplan los 
recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 La Dra. María Martina Pérez Rendón, fue designada por el Gobernador del Estado de 
Querétaro, mediante nombramiento de fecha 01 de octubre de 2021, Secretaria de Salud del 
Poder Ejecutivo del Estado y Coordinadora General de Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22 fracción IV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 19 fracción X, y 28 fracción XVII, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 5 y 6 fracciones I y XIV del 
Reglamento Interior de las Secretaría de Salud. 

II.2 El L.A. Gustavo Arturo Leal Maya, fue designado por el Gobernador del Estado de Querétaro, 
mediante nombramiento de fecha 01 de octubre de 2021, Secretario de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 fracción II, y 22 
fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 55 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1 y 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

II.3 El Lic. José Samuel García Sánchez, fue designado como Director de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 11 de octubre de 2021 y, por tanto, 
participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
11 fracción III, y 16 fracción XIII del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado “Servicios de Salud del 
Estado de Querétaro” (SESEQ). 

II.4 Dentro de las funciones del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, se encuentran 
las de ejercer el control, vigilancia y fomento sanitarios promovidas por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
General de Salud y demás ordenamientos aplicables en materia de protección contra riesgos 
sanitarios, acorde a la legislación sanitaria, de conformidad con el artículo 29 del Reglamento 
Interior del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado “Servicios de Salud del Estado de Querétaro” (SESEQ). 
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II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle 16 de septiembre, Oriente número 51, colonia Centro Histórico, 
código postal 76000, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, la Dra. María Martina Pérez Rendón, titular del 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, denominado 
Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ), tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, según lo 
previsto en los artículos 1, 3 fracción I, y 14 de la Ley de la Administración Pública Paraestal 
del Estado de Querétaro; 1, 5 fracción II, 9 y 10 fracción X del Decreto que crea el Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, denominado Servicios de Salud 
del Estado de Querétaro (SESEQ), cargo que queda debidamente acreditado con el 
nombramiento de fecha 01 de octubre de 2021. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  
“LAS PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales 
a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis,  
18 párrafo segundo y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal 
durante el ejercicio fiscal 2023, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales 
de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con 
los Anexos del presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA INSTITUCIONAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación de 
las Áreas de Protección contra 
Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$5,420,801.00 

(CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTE MIL OCHOCIENTOS UN PESOS 
00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud 
Pública” (Laboratorio Estatal de 
Salud Pública) 

Ramo 12 

$3,734,774.00 

(TRES MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$9,155,575.00 

(NUEVE MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.)
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“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre 
y cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa a 
su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta 
última se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una vez 
concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” 
deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios a manera de informe, mediante oficio; el estado de cuenta bancario y los rendimientos 
financieros generados. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél 
en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan 
sido ministrados por la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a través 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” 
de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio Específico, a lo cual no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras 
cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o cancelar las 
subsecuentes ministraciones de subsidios. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” a la  
“UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará 
incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique 
tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago 
inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los 
rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. Asimismo, en caso del incumplimiento,  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios inicie 
las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” del 
presente Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más 
tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que las transferencias de recursos otorgadas con base en el presente 
Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que 
no implican el compromiso de transferencias posteriores, en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y copia del estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e 
informar las transferencias o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados. 
Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado “Avance-Financiero 2023”, que se 
adjunta al presente instrumento como Anexo 3 “Avance-Financiero 2023”, al que deberá 
acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en 
su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha documentación; así como el 
estado de cuenta bancario al que se hace referencia y la Relación de Gasto sobre el ejercicio de los 
recursos transferidos. En virtud de ello, el “Avance-Financiero 2023” que presente “LA ENTIDAD”, 
deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta bancario respectivo. 

En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  
a “LA ENTIDAD”. 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  
a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por el artículo 223 del 
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Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a las 
autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los programas, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que 
se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su 
Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas”. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico y acorde al Anexo 1 “Conceptos para la Aplicación de Recursos”. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integral del 
mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” 
vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo de referencia, éstas deberán 
ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, la cual deberá ser firmada y avalada por quienes participen en su elaboración, revisión, 
autorización, y en su caso modificación o actualización. Dicha Memoria de Cálculo servirá como base para la 
revisión de la documentación de pago, que soporta la aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175  
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2023 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable ante 
“LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 
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II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a través 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual se hayan recibido los recursos federales 
que se detallan en el presente Convenio Específico, el CFDI conforme a la normatividad aplicable y 
el estado de cuenta bancario en el cual deberá identificar los rendimientos generados. 

Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante oficio, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes en el cual se realizó la recepción de la ministración por 
parte de la Secretaría de Finanzas, de “LA ENTIDAD”, el estado de cuenta bancario que acredite la 
recepción de dichas ministraciones y deberá informar los rendimientos financieros que le hayan sido 
ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el 
Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” del presente Convenio Específico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 “Catálogo de Insumos” y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades 
contenidas en este instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación comprobatoria 
original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA”, a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, en su caso, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea 
requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación  
de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración  
Tributaria (SAT). 
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La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que 
corresponda) del Ejercicio Fiscal 2023”, así como para aquella documentación comprobatoria, a la 
que, en su caso, se le aplicará dicha leyenda en el comunicado que emita “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a “LA ENTIDAD” de 
acuerdo con los criterios correspondientes. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, 
sobre el cumplimiento de los programas, objetivos, Actividades Específicas, indicadores y metas, 
previstos en el Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” de este Convenio Específico, 
los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación  
que “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los 
recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 
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IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, en ejercicio de las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por conducto de los responsables por unidad 
administrativa y coordinaciones de temas referidos en el Anexo 4 “Programa, responsables por unidad 
administrativa y coordinaciones de temas” de este Convenio Específico, quienes estarán obligados a dar 
seguimiento al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, al programa de que se trate y, al 
objetivo específico precisados en el anexo en cita, en concordancia con la información que se genere por  
“LA ENTIDAD” en cumplimiento del Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” de este Convenio 
Específico. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Contraloría Estatal y/o 
equivalente y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 
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Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los catorce días del mes de julio de dos mil veintitrés.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.-  
La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi 
Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud del Poder Ejecutivo del Estado y 
Coordinadora General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Dra. María Martina Pérez Rendón.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, L.A. Gustavo Arturo Leal Maya.- 
Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. José Samuel García Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: QUERÉTARO 

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y 
Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-QRO.-22-23 

Programa Objetivo específico 
Protección contra 

riesgos sanitarios 

Fortalecimiento a la Red 

Nacional de 

Laboratorios 

Total 

Fortalecimiento al Sistema 

Federal Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los 

alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 
$1,704,263.00 $1,166,694.00 $2,870,957.00 

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos 

Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el 

establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 

Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación 

de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de 

moluscos bivalvos contaminados. 

   

Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos 

(sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por 

la falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

$275,634.00 $183,756.00 $459,390.00 

Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las 

entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios 

potencialmente presentes en productos lácteos. 

$45,778.00 
 

$45,778.00 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y 

consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e 

higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

$1,053,900.00 $702,600.00 $1,756,500.00 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades 

federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita 

conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de 

Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

$320,412.00 
 

$320,412.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. $500,609.00 $333,739.00 $834,348.00 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, 

supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, 

promover la integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de 

corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de 

regulación, control y fomento sanitario. 

$256,356.00 
 

$256,356.00 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en 

el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 
$133,505.00 

 
$133,505.00 

Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de 

Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática.  
$222,509.00 

 
$222,509.00 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias 

sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades 

infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones 

asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, 

a través de acciones de control sanitario.  

$850,998.00 
 

$850,998.00 

Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de 

solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del Reglamento de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

$56,837.00 
 

$56,837.00 

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos 

establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la 

Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas de 

vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el 

mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

 
$1,347,985.00 $1,347,985.00 

TOTAL $5,420,801.00 $3,734,774.00 $9,155,575.00 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS 

RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL 

ESTADO DE QUERÉTARO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE 

AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR 

LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 

DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 

ESTADO DE QUERÉTARO, EL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud del 
Poder Ejecutivo del Estado y Coordinadora General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro,  
Dra. María Martina Pérez Rendón.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado,  
L.A. Gustavo Arturo Leal Maya.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. José 
Samuel García Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMAS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 
ENTIDAD: QUERÉTARO 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-QRO.-22-23 
 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 

laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

1.- Actualizar y enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan y/o acopian productos agrícolas frescos o mínimamente procesados en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS)    
1 

  
1 

2.- Realizar visitas de verificación a los establecimientos (plantas de empaque y/o centros de acopio) que procesan los productos agrícolas frescos y mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas). (APCRS) 
1 1 1 1 1 

 
5 

3.- Realizar la toma de muestras en plantas de empaque o centros de acopio para análisis microbiológico y envío de las mismas al LESP de los productos agrícolas 

mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las 

registradas en el apartado del LESP (APCRS). [Esta actividad se acota a análisis microbiológico ya que en la siguiente actividad se considera por separado análisis de 

plaguicidas] 

5 5 5 5 5 
 

25 

4.- Notificar los resultados de análisis de los productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS)  
1 1 1 1 1 5 

5.- Realizar la toma de muestras en puntos de venta y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, a las cuales se efectuarán las 

determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP. (APCRS) 
83 83 82 82 80 

 
410 

6.- Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes. (APCRS)  
1 1 1 1 1 5 

7.- Realizar la toma de muestras de plaguicidas en alimentos, a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben 

coincidir con las registradas en el apartado del LESP. (APCRS)        

8.- Notificar los resultados de plaguicidas en alimentos, a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. 

(APCRS)        

9.- Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios 

asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Dirección de Comunicación Social. 
20% 

 
40% 

  
40% 100% 

L
E

S
P

 

10.- Realizar las determinaciones microbiológicas especificadas en las sábanas de muestreo a los productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de 

conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 
10 10 10 10 10 

 
50 

11.- Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, de conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 
83 83 82 82 80 

 
410 

12.- Realizar las determinaciones de plaguicidas en alimentos, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 

laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta 

Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el 

consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

13.- Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío de muestras 

a los LESP. (APCRS)        

14.- Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en 

el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS)        

15.- Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. (APCRS) 

16.- Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad 

con los lineamientos correspondientes. (APCRS)        

L
E

S
P

 

17.- Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos. (LESP) 

18.- Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en áreas de cosecha de 

moluscos bivalvos. (LESP)        

19.- Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas para detección de PSP, ASP y DSP en los Estados 

con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estados del Golfo de México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS. (LESP)        

20.- Realizar las determinaciones de fitoplancton al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. (LESP) 

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 

laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, 

incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

21.- Enviar del nombre del Personal Responsable Estatal de los programas de sal y harinas. 

22.- Enviar del padrón estatal de salineras, envasadoras de sal y molinos de harina de trigo y maíz actualizado.  

23.- Realizar visitas de verificación a las salineras y envasadoras de sal tomando como referencia el padrón actualizado. (APCRS) 

24.- Realizar el muestreo de sal durante las visitas de verificación sanitaria para constatación de adición de nutrimentos, en envasadoras y también en puntos de venta de sal de 

conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (APCRS) 
1 

 
1 

 
1 

 
3 

25.- Realizar visitas de verificación a los molinos de harinas de maíz y de trigo tomando como referencia el padrón actualizado. 1 1 

26.- Realizar el muestreo de harinas de trigo y maíz durante las visitas de verificación sanitaria para constatación de adición de nutrimentos, en molinos de harinas de maíz y de 

trigo y también en puntos de venta de estos productos de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (APCRS)     
1 

 
1 

27.- Notificar los resultados de análisis de los productos de sal y harinas a la COFEPRIS de manera mensual mediante el Sistema electrónico autorizado en los formatos 

oficiales, incluyendo la cédula aplicada de la constatación de la adición de nutrimentos a sal y harinas de los establecimientos visitados (salineras, envasadoras de sal y molinos 

de trigo y maíz) de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

1 
 

1 
 

2 
 

4 

L
E

S
P

 28.- Realizar las determinaciones especificadas en la sábana de muestreo para sal, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 1 1 1 3 

29.- Realizar las determinaciones especificadas en la sábana de muestreo para harinas, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 1 1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 

laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en 

productos lácteos. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

30.- Enviar a la COFEPRIS el informe de reunión intersectorial que coordine el área de protección contra riesgos sanitarios para la revisión de la situación de la brucelosis en la 

entidad federativa, identificando las principales acciones en materia de protección contra riesgos sanitarios que se deben implementar a nivel estatal y municipal.         

31.- Enviar a la COFEPRIS el padrón actualizado de elaboradores y puntos de venta de quesos artesanales que se comercializan en la entidad federativa. 1 1 

32.- Enviar a la COFEPRIS resultados del monitoreo de Brucella spp en productos lácteos comercializados en la entidad federativa. 

33.- Enviar a la COFEPRIS informe sobre acciones de capacitación y fomento sanitario realizado con elaboradores de quesos artesanales. 

34.- Enviar a la COFEPRIS reporte semestral y anual de los resultados del seguimiento de la reunión de Intersectorial, identificando los avances y resultados obtenidos en 

materia de protección contra riesgos sanitarios.        

L
E

S
P

 

35.- Realizar las determinaciones especificadas de Brucella spp en productos lácteos, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 
       

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 

laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para 

actividades recreativas en agua). 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

36.- Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo los posibles riesgos identificados 

previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS.        

37.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa. 1 1 1 1 1 1 6 

38.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades 

federativas, respecto a los resultados de la determinación de cloro residual libre y análisis bacteriológicos, así como de las acciones realizadas. 
1 1 1 1 1 1 6 

39.- Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta 

establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 
1 1 1 1 1 1 6 

40.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo 

humano priorizados por la entidad federativa. 
1 1 1 1 1 1 6 

41.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades 

federativas, respecto a los resultados del monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo obtenidos, así como de las 

acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 1 6 

42.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los impactos en la salud de la población, por las acciones realizadas por el Área Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios 

respecto al monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo.      
1 1 
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43.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo prevacacional de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos establecidos 

por la COFEPRIS.       

 

44.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información sobre los acuerdos generados 

durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido.       

 

45.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las notificaciones realizadas a los comités de playas, respecto a los resultados del monitoreo de enterococos en agua de mar de 

playas de uso recreativo con contacto primario, cuando estos resultados rebasen el límite permisible establecido por la Secretaría de Salud, así como de las acciones 

realizadas. 
      

 

46.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario.  

47.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las notificaciones realizadas a la autoridad correspondiente, respecto a los resultados del monitoreo de E. coli en cuerpos de agua 

dulce para uso recreativo con contacto primario cuando estos resultados rebasen el límite permisible establecido por la Secretaría de Salud, así como de las acciones 

realizadas. 
      

 

48.- Enviar a la COFEPRIS el programa de muestreo anual de plantas potabilizadoras en funcionamiento de los sistemas de abastecimiento de agua de uso y consumo 

humano, que incluya el censo de las plantas existentes en la entidad federativa.       

 

49.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados de la determinación de los parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-2021 que sean establecidos por la CEMAR, en cada 

una de las 3 plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano seleccionadas en la entidad federativa con base en el mayor número de población abastecida. 
1 1 1 1 1 1 6 

50.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los organismos responsables y/u operadores de las plantas potabilizadoras de agua de uso 

y consumo humano de los sistemas de abastecimiento. 
1 1 1 1 1 1 6 

51.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los impactos en la salud de la población, por las acciones realizadas por el Área Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios 

respecto al monitoreo de los parámetros relacionados con la Norma NOM-127-SSA1-2021 en cada una de las 3 plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano.      

1 1 

52.- Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Dirección de 

Comunicación Social. 
20% 

 

40% 

  

40% 100% 

L
E

S
P

 

53.- Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos. 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

54.- Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano conforme a la meta y lineamientos establecidos. 5 5 5 5 5 5 30 

55.- Realizar los análisis del monitoreo prevacacional de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos establecidos.  

56.- Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme a la meta y lineamientos establecidos.  

57.- Realizar las determinaciones de los parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-2021 en plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano conforme a la meta y 

lineamientos establecidos. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 
medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

58.- Plan anual de trabajo. 

59.- Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 1 1 1 3 

60.- Elaborar el reporte de seguimiento. 1 1 1 1 1 5 

61.- Realizar capacitaciones. 1 1 

62.- Asesorías en Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 2 2 2 2 2 2 12 

63.- Congreso Estatal de Farmacovigilancia y TV. 1 1 

64.- Visitas de supervisión. 1 1 1 1 1 5 

65.- Análisis descriptivo de RAM. 1 1 

66.- Participación en el reunión nacional. 1 1 

67.- Atender las solicitudes emitidas por el CNFV. 1 1 1 1 1 1 6 

68.- Elaborar reporte final de actividades. 1 1 

69.- Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 
Dirección de Comunicación Social. 

20% 
 

40% 
  

40% 100% 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

70.- Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en riesgos así como:
Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de 
proteger a la población de riesgos sanitarios. 

110 110 110 110 110 110 660 

71.- Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS (PRODUCTOS ENGAÑO) 
para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

4 4 4 4 4 4 24 

72.- Realizar visitas de verificaciones sanitarias en establecimientos que vendan o comercialicen productos del tabaco, para conocer las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

10 10 10 10 10 10 60 

73.- Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos (RASTROS y MATADEROS), para constatar las 
condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

3 3 2 2 2 2 14 

74.- Realizar el muestreo de productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, durante la verificación sanitaria de conformidad 
con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

10 15 15 15 10 10 75 

75.- Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, alberges, centros de atención múltiples y de 
rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el objetivo de conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la calidad e inocuidad 
alimentaria, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

2 3 1 3 3 2 14 

L
E

S
P

 76.- Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta de conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 

10 15 15 15 10 10 75 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 

laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el 

servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

77.- Designar un enlace o responsable de la implementación y seguimiento de las actividades de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

78.- Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario con las autoridades estatales correspondientes. 

79.- Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario con las autoridades estatales que correspondan. 

80.- Elaborar y difundir en medios electrónicos y físicos los materiales para que el sector regulado conozca los mecanismos implementados por el APCRS en el marco de la 

Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 
2 2 2 2 2 2 12 

81.- Establecer instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con cámaras y prestadores de servicios que se encuentren dentro del ámbito de 

competencia de la COFEPRIS y el APCRS.   
5 

  
5 10 

82.- Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, destinado a dar a conocer el avance en la implementación de las 

acciones específicas de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario, así como el vínculo al portal del Órgano Interno de Control o equivalente en la 

entidad federativa. 

2 2 2 2 2 2 12 

83.- Acreditar la participación del personal del APCRS en las capacitaciones sobre los procesos de autorización, verificación y vinculación con los sectores público, privado y 

social, de acuerdo con las actividades en las que intervienen.  
1 

  
1 

 
2 

84.- Participar en el Plan Nacional de Supervisión y Vigilancia Técnica. 1 1 

85.- Promover las modificaciones a la normatividad que corresponda (Ley Estatal de Salud, Reglamento de los Servicios de Salud y/o de la Comisión).para contar con las 

atribuciones para realizar visitas de verificación con videograbación y en salas multidisciplinarias.     
1 

 
1 

86.- Elaborar y publicar en el periódico oficial de la entidad federativa el Procedimiento para la Realización de Visitas de Verificación con Videograbación y en salas 

multidisciplinarias.        

87.-Realizar visitas de verificación con videograbación en los establecimientos indicados en el programa anual de verificación, acorde a las capacidades de la Entidad. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

88.- Reportar visitas de verificación con videograbación en los establecimientos indicados en el programa anual de verificación. 1 1 1 1 1 1 6 

89.- Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para brindar atención al sector regulado. 1 1 1 1 1 1 6 

90.- Establecer un centro de control para el resguardo del material de las videograbaciones resultantes de las verificaciones sanitarias y de la atención en las salas 

multidisciplinarias. 
1 1 1 1 1 1 6 

91.- Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, así como fomentar la integridad en el ejercicio de sus funciones. 1 2 3 

92.- Canalizar a las personas o servidores públicos que realicen una alerta relacionada con presuntas irregularidades cometidas por funcionarios del APCRS, a la instancia 

competente. 
1 1 1 1 1 1 6 

93.- Enviar mensualmente, en los formatos correspondientes, los avances de la ejecución de las actividades de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 

Sanitario. 
1 1 1 1 1 1 6 

94.- Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en donde se describa el impacto de las acciones 

emprendidas.      
1 1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 

laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

95.- Designar y/o ratificar un enlace o responsable del SGC. 

96.- Constituir y/o renovar el Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento. 

97.- Reforzar el conocimiento del personal en temas del SGC. 

98.- Conocer la organización y contexto (análisis FODA). 

99.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad. 

100.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir el mapa y diagrama de procesos. 

101.- Determinar o revisar y actualizar el alcance del SGC. 

102.- Describir, realizar el seguimiento y la revisión de las partes interesadas del SGC.  

103.- Elaborar la planeación estratégica en el APCRS para el SGC.  

104.- Establecer la metodología para determinar los riesgos y oportunidades de los procesos del SGC. 

105.- Crear, revisar y/o actualizar la información documentada de las APCRS con base en los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015. 

106.- Establecer la metodología para el seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos. 

107.- Capacitar en temas del SGC. 1 1 

108.- Establecer la metodología para la ejecución de la Auditoría Interna de Calidad (AIC), capacitar al personal y generar el programa de AIC. 

109.- Establecer la metodología para la atención de Acciones Correctivas y de Mejora. 

110.- Establecer la metodología para el control de Salidas No Conformes. 

111.- Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, implementación, mantenimiento y/o fortalecimiento del Sistema de Gestión de la 

Calidad.        

112.- Gestionar con un organismo certificador acreditado por cualquier entidad acreditadora respecto a la Norma ISO 9001:2015, una visita, auditoría de vigilancia o 

certificación.      
1 1 

113.- Participar en el Encuentro Nacional de Calidad. 1 1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 

laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

114.- Reportar los procesos y procedimientos utilizados en Tecnologías de la Información y Comunicación. 

115.- Reportar las aplicaciones y bases de datos, así como su funcionalidad. 

116.- Reportar lo relacionado con la Identificación de servicios TIC. 

117.- Llevar a cabo un informe relativo al tipo de activos de TIC con los que se cuentan (inventarios). 

118.- Reportar las medidas de seguridad y controles vigentes. 

119.- Implementar las Políticas Oficiales en Tecnologías de la Información y Comunicación. 1 1 

120.- Documentar y generar los formatos y/o metodología utilizada para la implementación. 1 1 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 

laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de 

concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

121.- Notificar los eventos de emergencias sanitarias de manera inmediata, independientemente de la magnitud. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

122.- Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), capacitado de manera teórica y práctica a través de un operativo de 

acciones preventivas de protección contra riesgos sanitarios en materia de emergencias de nuestras competencias.     
1 

 
1 

123.- Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo equipos de protección personal para 

el seguro desempeño de las funciones.     
1 

 
1 

124.- Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias. 1 1 1 1 1 2 7 

125.- Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en circunstancias de 

emergencias sanitarias.  
20% 

 
40% 

  
40% 100% 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 

laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

126.- Tomar capacitación en materia de validación documental; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos. 

127.- Tomar capacitación de inducción de uso del SIIPRIS. 

128.- Apoyar en la validación documental y elaborar la Cédula de Evaluación conforme a los lineamientos. 90% 90% 100% 100% 100% 100% 97% 

129.- Apoyar en el cierre de flujo en el SIIPRIS, de conformidad con los lineamientos. 90% 90% 100% 100% 100% 100% 97% 

130.- Cumplir con la evaluación del desempeño del personal encargado de realizar el apoyo en la validación documental conforme a los lineamientos emitidos. 1 1 2 

131.- Remitir el listado de licencias sanitarias vigentes expedidas en el ámbito de su competencia conforme a los lineamientos. 

132.- Tomar capacitación en materia de Licencias Sanitarias de Insumos para la Salud y Salud Ambiental; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos. 

133.- Actualizar las licencias sanitarias de Farmacias, Droguerías, Boticas y establecimientos dedicados a servicios urbanos de fumigación, desinfección y control de plagas 

vigentes que no cumplan con la nomenclatura establecida por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios. 
9% 9% 9% 9% 9% 9% 54% 

134.- Remitir el reporte del año inmediato anterior de todas las visitas de verificación sanitarias realizadas, tanto a petición del interesado como de vigilancia sanitaria en relación 

a los establecimientos que manejan medicamentos clasificados en las fracciones I, II y III del artículo 226 de la Ley General de Salud, así como materias primas estupefacientes 

y/o psicotrópicos; número de verificadores y dictaminadores sanitarios adscritos a la Entidad Federativa y formatos utilizados (credenciales, actas, órdenes u otros para la 

ejecución de la visita) conforme a los lineamientos. 
       

135.- Tomar capacitación en materia de estupefacientes y/o psicotrópicos y sustancias químicas; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos. 

136.- Realizar las visitas de verificación de conformidad con el "Plan Anual de Verificación" establecido por la COFEPRIS, en materia de estupefacientes, psicotrópicos y 

sustancias químicas (farmacias, droguerías y boticas). 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

137.- Realizar las notificaciones de Autorización de uso lúdico de Cannabis emitidas por la COFEPRIS. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

138.- Remitir mensualmente el reporte de Notificaciones de Autorizaciones de Uso lúdico de Cannabis. 1 1 1 1 1 1 6 

139.- Tomar capacitación en materia de servicios de salud, atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos. 

140.- Proporcionar trimestralmente el listado y el dictamen de visitas de verificación en formato PDF; previo a la emisión de la licencia sanitaria de actos quirúrgicos y obstétricos 

conforme al Acuerdo de coordinación celebrado con la entidad. 
1 

  
1 

  
2 

141.- Remitir bimestralmente el reporte de establecimientos de Atención médica que se encuentren suspendidos o clausurados por parte de la entidad, conforme a los 

lineamientos. 
1 

 
1 

 
1 

 
3 

142.- Tomar capacitación en materia de publicidad y comercio internacional; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos. 

143.- Emitir las resoluciones de solicitudes de autorización en el sistema informático destinado para cada solicitud de autorización en el término de las facultades otorgadas en el 

Anexo 2 del Acuerdo de Coordinación para el ejercicio de facultades vigente. 
80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 

144.- Remitir el informe trimestral y soporte documental en formato PDF sobre la revisión documental, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y visitas de 

verificación conforme a los lineamientos establecidos.  
1 

  
1 

 
2 

145.- Informar trimestralmente el uso de folio a folio de papel seguridad, conforme a los lineamientos. 1 1 2 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 

laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria 

(COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 

Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

L
E

S
P

 

146.- Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme a lo establecido en 

los lineamientos técnicos. 
1 1 1 1 1 1 6 

147.- Ampliar el marco analítico mediante la implementación de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo establecido en los 

lineamientos técnicos.      

1 1 

148.- Mantener vigentes las condiciones bajo las cuales fue otorgada la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado. 1 1 

149.- Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de informes de productividad analítica, acorde a lo establecido en los 

lineamientos técnicos aplicables a los LESP. 
1 1 1 1 1 1 6 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL ESTADO DE QUERÉTARO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE 

AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE QUERÉTARO, EL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud del Poder 

Ejecutivo del Estado y Coordinadora General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Dra. María Martina Pérez Rendón.- Rúbrica.- El Secretario de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, L.A. Gustavo Arturo Leal Maya.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. José Samuel García 

Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FINANCIERO 2023 

ENTIDAD: QUERÉTARO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-QRO.-22-23 

 

Programa Objetivo Específico 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 1) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 2) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 3) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 4) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 5) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 6) 

POR 

COMPROBAR 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 
                  

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de 

Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de 

cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de 

Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a 

la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera 

oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos 

contaminados. 

                  

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de 

emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por 

enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración 

masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo 

y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control 

sanitario. 

                  

Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de 

alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de 

enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las 

emergencias sanitarias (COVID-19). 

                  

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos.                   

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua 

de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e higiene, así como para actividades 

recreativas en agua).  

                  

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las 

entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta 

que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación 

constante. 

                  

Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que 

permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección 

contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos 

lácteos. 
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Programa Objetivo Específico 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 1) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 2) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 3) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 4) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 5) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 6) 

POR 

COMPROBAR 

 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, 

capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la 

rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, 

prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la 

correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento 

sanitario. 

                  

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la 

Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 

9001:2015. 

                  

Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en 

materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad 

Informática.  

                  

Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de 

resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de 

visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, 

fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

                  

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos 

establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos 

(CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de 

los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de 

calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 

Autorizado (TA). 

                  

 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL ESTADO DE QUERÉTARO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE 

AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE QUERÉTARO, EL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud del Poder 
Ejecutivo del Estado y Coordinadora General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Dra. María Martina Pérez Rendón.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, L.A. Gustavo Arturo Leal Maya.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. José Samuel García 
Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMAS 

ENTIDAD: QUERÉTARO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-QRO.-22-23 
 

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  

Encargada del 

seguimiento a los 

avances de las 

metas 

comprometidas en 

el programa 

Coordinador 

UA  

Encargada de conducir 

los trabajos de 

seguimiento y revisión 

de la documentación 

remitida por las 

entidades federativas 

relativas al avance físico 

financiero dentro del 

sistema electrónico 

autorizado. 

UA 

Encargada del 

seguimiento y 

trámite de las 

solicitudes de 

transferencia y del 

reintegro de los 

recursos 

financieros. 

UA  

Encargada del 

seguimiento de las 

Acciones de 

Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  

Encargada 

del control 

analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal Sanitario 

en materia de protección 

contra riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-

19). 

C
O

S
 y

 C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva de 

Programas Especiales y 

Dirección Ejecutiva de 

Evidencia de Riesgos 

C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

C
G

S
F

S
 

S
G

 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de 

Riesgos y Capacitación 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de 

Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de 

cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de 

Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a 

la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera 

oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos 

contaminados. 

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva de 

Programas Especiales 

 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de 

emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por 

enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración 

masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo 

y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control 

sanitario. 

C
O

S
 y

 C
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Programas Especiales y 

Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de 

Riesgos y Capacitación 

 

Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de 

alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de 

enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las 

emergencias sanitarias (COVID-19).  

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Dirección Ejecutiva de 

Supervisión y Vigilancia 

Sanitaria 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua 

de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e higiene, así como para actividades 

recreativas en agua). 

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva de 

Evidencia de Riesgos 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de 

Riesgos y Capacitación 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las 

entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta 

que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación 

constante. 

Dirección Ejecutiva de 

Ejecutiva de Farmacopea y 

Farmacovigilancia 

 

Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que 

permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección 

contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos 

lácteos. 

Dirección Ejecutiva de 

Evidencia de Riesgos 

 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 
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Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  

Encargada del 

seguimiento a los 

avances de las 

metas 

comprometidas en 

el programa 

Coordinador 

UA  

Encargada de conducir 

los trabajos de 

seguimiento y revisión 

de la documentación 

remitida por las 

entidades federativas 

relativas al avance físico 

financiero dentro del 

sistema electrónico 

autorizado. 

UA 

Encargada del 

seguimiento y 

trámite de las 

solicitudes de 

transferencia y del 

reintegro de los 

recursos 

financieros. 

UA  

Encargada del 

seguimiento de las 

Acciones de 

Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  

Encargada 

del control 

analítico 

Coordinador 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, 

capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la 

rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, 

prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la 

correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento 

sanitario. 

C
G

S
F

S
 

Dirección Ejecutiva de 

Programación y Evaluación 

del Desempeño 

C
G

S
F

S
 

Dirección Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

  

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la 

Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 

9001:2015. 

  

Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en 

materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad 

Informática. 

Dirección Ejecutiva de 

Sistemas y Procesos   

  

Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de 

resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de 

visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, 

fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

C
A

S
 Oficina de la Comisión de 

Autorización Sanitaria C
A

S
 Oficina de la Comisión 

de Autorización 

Sanitaria 

  

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los 

requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de 

Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), 

responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como 

sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la 

Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva de 

Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 
  C

C
A

Y
A

C
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL ESTADO DE QUERÉTARO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE 

AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE QUERÉTARO, EL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud del Poder 
Ejecutivo del Estado y Coordinadora General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Dra. María Martina Pérez Rendón.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, L.A. Gustavo Arturo Leal Maya.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. José Samuel García 
Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 
 ENTIDAD: QUERÉTARO 

 CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

 PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

 CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-QRO.-22-23  
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

1.- Actualizar y enviar a la COFEPRIS el 
padrón de establecimientos que empacan 
y/o acopian productos agrícolas frescos o 
mínimamente procesados en el formato 
oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31603; 
32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 
Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

2.- Realizar visitas de verificación a los 
establecimientos (plantas de empaque y/o 
centros de acopio) que procesan los 
productos agrícolas frescos y 
mínimamente procesados (hortalizas y/o 
frutas) (APCRS). 

21101; 21401; 21601; 
25101; 25401; 25501; 
26102; 27201; 29601; 
35501; 37201; 37501; 

39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS 

DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. (SOLO 
CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO) ; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Jabón; Gel antibacterial; Alcohol o solución desinfectante; 
Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Cofia; Cubrebocas; Guantes de latex; Colorímetro o kit 

de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; Cofias o 
cubrepelo; Cubrebocas; Googles; Guantes de látex; Llantas para vehículo; Servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo para vehículos; Gastos para pasajes del personal; Caseta de cuota/Peaje. 

3.- Realizar la toma de muestras en 
plantas de empaque o centros de acopio 
para análisis microbiológico y envío de las 
mismas al LESP de los productos 
agrícolas mínimamente procesados 
(hortalizas y/o frutas), a las cuales se 
efectuarán las determinaciones 
especificadas en la programación 
correspondiente y que deben coincidir con 
las registradas en el apartado del LESP 
(APCRS). [Esta actividad se acota a 
análisis microbiológico ya que en la 
siguiente actividad se considera por 
separado análisis de plaguicidas]. 

21101; 21601; 25101; 
25401; 25501; 25901; 
26102; 27201; 29601; 
31801; 33603; 33901; 
35501; 37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN. (SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO); OTROS 

IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 
desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; Guantes 

de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de cierre hermético 
estériles; Bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta 

autoadherible para identificación de muestra; Bolsa para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución de 
almacenaje; Solución de conductividad; Gel refrigerante o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa hermética; 

Hielera o cajas térmicas de plático o polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para determinación de cloro 
residual y ph (medidor de ph y cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; 

Sello de muestreo; Termómetro; Cucharas; Pinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial 
desinfectante; Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Gasolina; Cubrepelo; CofiasCubrebocas; Lentes o 
googles; Llantas para vehículo; Guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; Etiqueta autoadherible para 

identificación de muestra; Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; Material impreso: actas de verificación, 
solicitud de análisis, ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; Pago de 
determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas en alimentos; ; Servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Casetas/peaje; gastos de camino. 

4.- Notificar los resultados de análisis de 
los productos agrícolas mínimamente 
procesados (hortalizas y/o frutas), a la 
COFEPRIS de manera mensual en el 
formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes (APCRS). 

21401; 31603; 32301. 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO 

Y BIENES INFORMÁTICOS. 
Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

5.- Realizar la toma de muestras en 
puntos de venta y envío de las mismas al 
LESP de los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, y huevo, a las cuales se 
efectuarán las determinaciones 
especificadas en la programación 
correspondiente y que deben coincidir con 
las registradas en el apartado del LESP 
(APCRS). 

21101; 21601; 25101; 
25401; 25501; 25901; 
26102; 27201; 29601; 
31801; 33603; 33901; 
35501; 37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL.; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN (SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO) ; OTROS 

IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 
desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; Guantes 
de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de polietileno transparente 

autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Bolsa 
para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución de almacenaje; Solución de conductividad; Gel 

refrigerante o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Hielera o cajas térmicas de plático o 
polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); 

Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; Sello de muestreo; Termómetro; 
CucharasPinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial desinfectante; Pastilla DPD para pruebas 

de cloro residual libre; Gasolina; Cubrepelo; Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; Material impreso: 
actas de verificación, solicitud de análisis, ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de 

muestras, fajillas; Pago de determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas 
en alimentos; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Caseta de Cuota/Peaje. 

 

6. Notificar los resultados de análisis los 
productos de la pesca, cárnicos, lácteos, 
huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados (hortalizas y/o 
frutas), a la COFEPRIS de manera 
mensual en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos 
correspondientes. (APCRS) 

21101; 21401; 31603; 
32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 
Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

 

7.- Realizar la toma de muestras de 
plaguicidas en alimentos, a las cuales se 
efectuarán las determinaciones 
especificadas en la programación 
correspondiente y que deben coincidir con 
las registradas en el apartado del LESP. 
(APCRS) 

21101; 21601; 25101; 
25401; 25501; 25901; 
26102; 27201; 29601; 
31801; 33603; 33901; 
35501; 37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL.; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN (SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO) ; OTROS 

IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución 
desinfectante; Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; Guantes 
de latex; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de polietileno transparente 

autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Bolsa 
para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución de almacenaje; Solución de conductividad; Gel 

refrigerante o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Hielera o cajas térmicas de plático o 
polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); 

Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; Sello de muestreo; Termómetro; 
CucharasPinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial desinfectante; Pastilla DPD para pruebas 

de cloro residual libre; Gasolina; Cubrepelo; Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; Material impreso: 
actas de verificación, solicitud de análisis, ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de 

muestras, fajillas; Pago de determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas 
en alimentos; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Caseta de Cuota/Peaje. 

 

8.- Notificar los resultados de plaguicidas 
en alimentos, a la COFEPRIS de manera 
mensual en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos 
correspondientes. (APCRS) 

21101; 21401; 31603; 
32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 
Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

 

9.- Coordinar estrategias de difusión, 
dirigidas a manejadores de alimentos y a 
la población en general, con el propósito 
de contribuir a la disminución de los 
riesgos sanitarios asociados con el 
consumo de alimentos, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Dirección de 
Comunicación Social 

31603; 31602; 21201; 
21501; 36101; 37201; 
33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA 
DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 
técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 

formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; 
peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

10.- Realizar las determinaciones 

microbiológicas especificadas en las 

sábanas de muestreo a los productos 

agrícolas mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas), de conformidad con 

lo establecido en los lineamientos 

emitidos para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 25901; 

27201; 35401; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar bilis rojo violeta (RVBA) ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar 

MacConkey ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar nutritivo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Agar SIM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Agar triptona bilis X-Glucoronido; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Urea 

de Christensen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo A1; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Caldo base de Muller, descarboxilasa; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo citrato de Kosher ; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo EC (E. coli); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo lactosado; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g ; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo MR-VP; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo triptona al 1% 

(triptofano); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Citrato de Simmon; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli E.coli ATCC 25922; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Maltosa para 

añadir a medios de cultivo TA ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio MIO para identificar 

enterobacterias TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Staphylococcus aureus ATCC 29923; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Aceite de inmersión; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agar bilis glucuronido 

(TBGA sundo medio selectivo).; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Caldo glutamato con minerales 

modificado (MMGB); Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Escherichia coli por NMP 

en productos de la pesca Peptona bacteriológica; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tween 80; 

Salmonella Agar bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta estándar; Salmonella 

Agar hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); 

Salmonella Agar MacConkey ; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto (ASB); 

Salmonella Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde brillante 

(AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); Salmonella 

Caldo Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo 

L-lisina decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-Kauffmann 

tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para carbohidratos; 

Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis. ; Salmonella Caldo rojo de fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo soya-

tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo Tetrationato (CTT); 

Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella Caldo Universal de preenriquecimiento; Salmonella Caldo verde 

brillante lactosa bilis ; Salmonella Leche descremada, desecada ; Salmonella Medio MIO frasco ; Salmonella Medio 

para prueba de movilidad (semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); Salmonella S. abortus equi 

ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; Salmonella Salmonella 

Typhimurium ATCC 14028; Puntillas Dualfilter 0.5 a 20µl para micropipeta con filtro; Matraces; Probeta de propileno, 

graduada 1000 ML; Piseta ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas ; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Asas bacteriológicas ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Botellas con tapa de rosca ; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Campanas de Durham; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cinta testigo para 

procesos de esterilización por calor húmedo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cucharas; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos desconchadores ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 
coli Data loggers para autoclave ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo combinado de pH; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo plano para medir pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales 
y E. coli Espátulas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL 
con tapa rosca de baquelita; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 

500mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Gasas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de metal; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de plástico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de 
luz ultravioleta ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz Uv ; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Mecheros 

Bunsen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Palitos aplicadores de madera; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pantallas de 

malla de fibra de vidrio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Papel indicador pH; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Pipetas de 2mL ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 1 

mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 10 

mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales 
y E. coli Placas de microtitulación de 96 pocillos ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de Petri de 

vidrio, 100 mm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 100 ml; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Probetas 1000 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 500 ml; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; 

    

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Termómetro de inmersión total ; Coliformes, totales, Coliformes fecales 
y E. coli Termómetro infrarrojo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x150mm con tapón 

de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca.; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de 
fermentación 5x5cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de licuadora para homogeneizador 

peristáltico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Escherichia coli por NMP en 
productos de la pesca Accesorios para homogenizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Asas bacteriológicas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Bolsas de polietileno para homogeneizador 

peristáltico ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de 
rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas de 500mL esterilizables; Escherichia coli por NMP 
en productos de la pesca Botellas de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por NMP en 
productos de la pesca Cajas Petri desechables 15mm x 100mm;; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Cuchillos desconchadores; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Espátulas; Escherichia coli por NMP en 
productos de la pesca Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pipetas de 1mL, 2mL y 
10mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de inmersión total ; Escherichia coli por NMP 
en productos de la pesca Termómetro de máximas ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tubos de 

ensaye 18mm x 200mm y de 16mm x160mm con tapón de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Vaso de licuadora ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora para homogeneizador 

peristáltico; Salmonella Agitador tipo Vórtex; Salmonella Asas de nicromel ; Salmonella Asas de platino-iridio; 
Salmonella Asas de poliestireno; 

    

Salmonella Auxiliar de macropipeteado ; Salmonella Bolsas de plástico estériles; Salmonella Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico ; Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 

16mm; Salmonella Campanas de Durham; Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo de Spira ; Salmonella 
Cucharas; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa) ; Salmonella Dispensador de líquidos de 1-10 

mL.; Salmonella Electrodo de pH plano para agares; Salmonella Embudo de vidrio ; Salmonella Equipo de filtración por 
membrana; Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Filtros de membrana ; Salmonella Frasco de 
plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de polipropileno con tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; 

Salmonella Gradillas de metal; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L ; 
Salmonella Matraces Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer 

de 4 L; Salmonella Mecheros Bunsen; Salmonella Palillos de madera; Salmonella Pipetas de 2 mL; graduadas en 
0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL graduadas en 0.1 mL; 

Salmonella Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL ; Salmonella Pipeteador 
automático; Salmonella Porta objetos para microscopio 25x75mm ; Salmonella Rack abridor para bolsa stomacher; 

Salmonella Termómetro de máximas ; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tubos de ensayo 20x150mm; 
Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm ; Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 13x100mm; Salmonella 

Unidad filtradora tipo pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; Salmonella Vaso de 
licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella Vasos de precipitados 
de 250 mL; Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; PESA; Puntas con filtro para pipeta; Vaso de licuadora para 
homogeneizador peristáltico; Portaobjetos; Papel aluminio ; Motor de licuadora; Toallas limpiadoras; Contenedor para 
RPBI; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua desionizada ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Agua destilada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Amonio; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Digerido enzimático de 

caseína ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Fosfato de sodio dibásico;  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

10.- Realizar las determinaciones 

microbiológicas especificadas en las 

sábanas de muestreo a los productos 

agrícolas mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas), de conformidad con 

lo establecido en los lineamientos 

emitidos para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 25901; 

27201; 35401; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio monobásico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Indicador rojo de metilo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli L-Triptofano; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Peptona babteriológica; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de 

Kovacs ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Voges-Proskauer (VP); Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Regulador de fosfatos solución concentrada ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Solución Buffer; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Agua deionizada; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua peptonada al 0.1% ; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Etanol; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca TBGA; Salmonella Ácido 

clorhídrico HCl; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); Salmonella Agua tipo 1; 

Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Salmonella Antisuero de 

conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; Salmonella 

Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD 

DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; Salmonella Antisuero somático (O) polivalente ; Salmonella Buffer 

de referencia estándar pH 10.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia 

estándar pH 7.0; Salmonella Cloruro de Benzalconio ; Salmonella Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Salmonella 

Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde brillante (polvo); Salmonella Cristales de fosfato de creatína; 

Salmonella Cristales de Monohidrato de creatina; Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de 

laboratorio; Salmonella Detergente neutro para lavado de material de laboratorio ; Salmonella Etanol al 70%; 

Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); Salmonella Fosfato de sodio dibásico dodecahidratado 

(Na2HPO4.12H2O ); Salmonella Glicerina purificada; Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de 

sodio (NaOH); Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; 

Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor seco; Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina 

vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de Malaquita; Salmonella Peptona de caseína; Salmonella Reactivo de 

beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2 ; Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo de 

ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); Salmonella 

Solución amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella Solución de 

celulosa al 1%; Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución de NaOH; Salmonella Solución de papaína 

al 5%; Salmonella Solución de verde brillante al 1%; Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; Salmonella 

Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella Solución salina fisiológica ; Salmonella Solución salina fisiológica 

formalinizada; Salmonella Suplemento de Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Tiras API 20E 

Biomerieux ; Salmonella Tritón X-100; Salmonella Verde Malaquita; Salmonella Yodo/Yoduro de potasio; Agar Base 

Urea; Solucion Buffer Ph 9.18. Con Certificado Ema; Acido L-Tartárico ACS; Filtros para jeringa de 0.45 µm; Jeringas 

estériles de 20 ml sin aguja; Reativo ZYM B; Reativo ZYM A; Reativos API 20 E; Sistema de identificación de 

enterobacterias api 20 E ; O-Nitrofenil B-D-galactopiranosido; Tubos capilares sin heparina; Hidróxido de potasio; 

Reactivo de Oxidasa; 

Yodo resublimado; Cilindro de vidrio para jeringa de 10 ml ; Jeringa de autollenado automático; Fosfato de potasio 

dibásico trihidratado; Bicarbonato de Sodio; jeringa de plastico, esteril y desechable; Filtros para jeringa 25mm diám. 

de membrana,medida del poro 0.22 ; Filtros para jeringa 25mm diám. de membrana,medida del poro 0.45 ; Agar 

metodos estandar; Agar Dextrosa Sabouraud; Sistema De Identificación para Gram; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Lentes protectores ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Guantes de látex; Salmonella 

Guantes de asbesto; Mantenimiento de Equipo e instrumentos ; Potenciómetro; Refrigerador; Destilador de agua; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Motor de licuadora; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Motor homogeneizador rotatorio ; Salmonella Autoclave ; Balanza granataria digital; Potenciómetro para medición de 

pH; Incubadora; Campana de Bioseguridad; Termobaño con recirculador de agua; Horno; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pinzas; Escherichia coli por 

NMP en productos de la pesca Tijeras; Salmonella Pinzas; Salmonella Tijeras; Manómetro de presión digital para ollas 

de presión; Estufa; Turbidímetro; Espectrofotómetro; Homogenizador peristáltoco; Alfa naftol; Marco de pesas; 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio; Equipo de laboratorio. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

11.- Realizar las determinaciones 

especificadas en las sábanas de 

muestreo a los productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, y huevo, de 

conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

(LESP) 

25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO 

Y DE LABORATORIO. 

Solución estándar de conductividad de 1413 µS/cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar bilis rojo 

violeta (RVBA) ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar MacConkey ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar 

nutritivo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar SIM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar triptona bilis X-Glucoronido; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Urea de Christensen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Caldo A1; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo base de Muller, descarboxilasa,; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo citrato de Kosher ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo EC 

(E. coli); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo lactosado; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo 

Lauril Triptosa; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo 

mineral modificado con glutamato frasco con 450 g; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo MR-VP; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo triptona al 1% (triptofano); Coliformes, totales, Coliformes fecales 

y E. coli Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Citrato de Simmon; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli E.coli ATCC 25922; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 

13883; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Maltosa para añadir a medios de cultivo TA; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Medio MIO para identificar enterobacterias TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Staphylococcus aureus 

ATCC 29923; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Aceite de inmersión; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Agar bilis glucuronido (TBGA sundo medio selectivo).; Escherichia coli por NMP en productos de 

la pesca Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Peptona bacteriológica; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tween 80; Salmonella Agar bacteriológico; 

Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta estándar; Salmonella Agar hektoen entérico (AHE); 

Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); Salmonella Agar MacConkey ; 

Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto (ASB); Salmonella Agar triptosa, base 

de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde brillante (AVB); Salmonella Agar Xilosa 

Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); Salmonella Caldo Dey-Engley; Salmonella 

Caldo infusión, cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo L-lisina decarboxilasa; 

Salmonella Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina 

(MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para carbohidratos; Salmonella Caldo Rappaport-

vassiliadis. ; Salmonella Caldo rojo de fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo soya-tripticaseína con sulfato 

ferroso; Salmonella Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo Tetrationato (CTT); Salmonella Caldo triptona 

(triptófano); Salmonella Caldo Universal de preenriquecimiento; Salmonella Caldo verde brillante lactosa bilis ; 

Salmonella Leche descremada, desecada ; Salmonella Medio MIO frasco ; Salmonella Medio para prueba de movilidad 

(semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); Salmonella S. abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. 

diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; Salmonella Salmonella Typhimurium ATCC 14028; 

Staphylococcus aureus Aceite de parafina o mineral ; Staphylococcus aureus Agar azul de toluidina; Staphylococcus 

aureus Agar Baird-Parker; Staphylococcus aureus Agar Sal Manitol; Staphylococcus aureus Caldo BHI; 

Staphylococcus aureus Caldo rojo de Fenol (glucosa y manitol); Staphylococcus aureus Cepas de Staphylococcus 

aureus ATCC 25923; Staphylococcus aureus Cepas de Staphylococcus aureus ATCC 6538; Staphylococcus aureus 

Cepas de Staphylococcus epidermidis ATCC 12228; Staphylococcus aureus DNAsA frasco con 500 mg ; 

Staphylococcus aureus Enrequecimiento de Telurito EY; Staphylococcus aureus Plasma de conejo con EDTA; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Staphylococcus aureus Staphylococcus aureus ATCC 29923; Vibrio cholerae Agar bacteriologico; Vibrio cholerae Agar 
base sangre; Vibrio cholerae Agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; Vibrio cholerae Agar de Hierro 

Kligler (KIA); Vibrio cholerae Agar Hierro-Lisina (LIA); Vibrio cholerae Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio cholerae 
Agar sangre; Vibrio cholerae Agar Soya Tripticasa (AST);Vibrio cholerae Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Vibrio 

cholerae Agar T1N1 y T1N3 (1% triptona y 1 % o 3 % NaCl); Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio cholerae 
Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Agar Triple Azúcar Hierro (TSI); Vibrio 

cholerae Agar Urea de Christensen; Vibrio cholerae Caldo peptona de caseina; Vibrio cholerae Caldos T1N0, T1N3, 
T1N6, T1N8, T1N10; Vibrio cholerae Citrato férrico; Vibrio cholerae Citrato férrico amónico; Vibrio cholerae Citrato 

sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Medio AKI; Vibrio parahaemolyticus Agar cromogénico para Vibrio ; 
Vibrio parahaemolyticus Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio parahaemolyticus Agar Movilidad; Vibrio 

parahaemolyticus Agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa (AST).; 
Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa Sulfato de Magnesio -3% NaCl (TSAMS) ; Vibrio parahaemolyticus Agar 
Tiosulfato de Sodio ; Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio 
parahaemolyticus Agar Urea de Christensen; Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus 

Caldo triptona ; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, TiN6, T1N8,T1N10); Vibrio 
parahaemolyticus Citrato férrico amónico; Vibrio parahaemolyticus Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Puntillas 

Dualfilter 0.5 a 20µl para micropipeta con filtro; Matraces; PROBETA DE POLIPROPILENO, GRADUADA, 
CAPACIDAD 1000 ML EXACTITUD BAJA; Piseta ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Asas bacteriológicas ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Bolsas de 
polietileno para homogeneizador peristáltico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Botellas con tapa de 

rosca ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 
mL ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Campanas de Durham; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cinta 
testigo para procesos de esterilización por calor húmedo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cucharas; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos 
desconchadores ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Data loggers para autoclave ; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Electrodo combinado de pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo 

plano para medir pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Espátulas; 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

11.- Realizar las determinaciones 
especificadas en las sábanas de 
muestreo a los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, y huevo, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 
(LESP) 

25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO 

Y DE LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de 
baquelita; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Gasas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de metal; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Gradillas de plástico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz ultravioleta ; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz Uv ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Matraz 

Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Mecheros Bunsen; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E. coli Palitos aplicadores de madera; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pantallas de malla de fibra de 

vidrio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Papel indicador pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 
coli Pipetas de 2mL ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas 
graduadas de 5 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de 
microtitulación de 96 pocillos ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 100 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Probetas 1000 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 500 ml; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Termómetro de inmersión total ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Termómetro infrarrojo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de 
cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de fermentación 5x5cm; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Accesorios para homogenizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Asas bacteriológicas; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas de 500mL esterilizables; Escherichia coli por NMP en 
productos de la pesca Botellas de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Cajas Petri desechables 15mm x 100mm;; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Cuchillos desconchadores; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Espátulas; Escherichia coli por NMP en 
productos de la pesca Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pipetas de 1mL, 2mL y 
10mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de inmersión total ; Escherichia coli por NMP 
en productos de la pesca Termómetro de máximas ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tubos de 

ensaye 18mm x 200mm y de 16mm x160mm con tapón de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Vaso de licuadora ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora para homogeneizador 

peristáltico; Salmonella Agitador tipo Vórtex; Salmonella Asas de nicromel ; Salmonella Asas de platino-iridio; 
Salmonella Asas de poliestireno ; Salmonella Auxiliar de macropipeteado; Salmonella Bolsas de plástico estériles; 

Salmonella Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; 

    

Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 16mm; Salmonella Campanas 
de Durham; Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo de Spira ; Salmonella Cucharas; Salmonella Discos 

ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa) ; Salmonella Dispensador de líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de 
pH plano para agares; Salmonella Embudo de vidrio ; Salmonella Equipo de filtración por membrana; Salmonella 

Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Filtros de membrana ; Salmonella Frasco de plástico de 1000 mL; 
Salmonella Frasco de polipropileno con tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; Salmonella Gradillas de 

metal; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L ; Salmonella Matraces 
Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella 
Mecheros Bunsen; Salmonella Palillos de madera; Salmonella Pipetas de 2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella 

Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 
mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL ; Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta 

objetos para microscopio 25x75mm ; Salmonella Rack abridor para bolsa stomacher; Salmonella Termómetro de 
máximas ; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tubos de ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 
16x150mm ; Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 13x100mm; Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 

0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; Salmonella Vaso de licuadora para homogeneizador 
peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella Vasos de precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos 

de precipitados de 50 mL; Staphylococcus aureus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; 
Staphylococcus aureus Bolsas stomacher ; Staphylococcus aureus Cajas Petri con relieve 92mm x 16 mm ; 

Staphylococcus aureus Cajas Petri de 15mm x 100mm ; Staphylococcus aureus Cajas Petri de 90mm a 100mm ; 
Staphylococcus aureus Cucharas; Staphylococcus aureus Cuchillos; Staphylococcus aureus Electrodo de pH para 
líquidos; Staphylococcus aureus Espátulas; Staphylococcus aureus Frascos de dilución; Staphylococcus aureus 

Frascos de vidrio 125 mL; Staphylococcus aureus Frascos de vidrio 250 mL Staphylococcus aureus Motor de 
licuadora; Staphylococcus aureus Pipetas de 0.1 mL; Staphylococcus aureus Pipetas de 1 mL ; Staphylococcus aureus 

Pipetas de 10 mL ; Staphylococcus aureus Pipetas Pasteur; Staphylococcus aureus Separador de huevo; 
Staphylococcus aureus Tubo de hule látex; 

    

Staphylococcus aureus Tubos de cultivo 16mm x 150mm ; Staphylococcus aureus Tubos de cultivo 10mm x 75mm; 
Staphylococcus aureus Varillas acodadas en ángulo recto y en forma de “V”; Staphylococcus aureus Vaso de licuadora 

para homogeneizador peristáltico; Toxina estafilocóccica Agitador de placas; Toxina estafilocóccica Agitador tipo 
Vórtex; Toxina estafilocóccica Asa de nicromo 1uL; Toxina estafilocóccica Bolsas de polietileno para homogeneizador 
peristáltico ; Toxina estafilocóccica Micropipeta Multicanal 30 - 300 µl ; Toxina estafilocóccica Micropipetas de 100 – 
1000µL; Toxina estafilocóccica Motor de licuadora; Toxina estafilocóccica Papel absorbente; Toxina estafilocóccica 
Papel filtro Whatman No.1 o equivalente; Toxina estafilocóccica Placa de 96 pozos ; Toxina estafilocóccica Puntas 
para micropipeta sin filtro de volumen 0.5 a 5 mililitros, paquete con 28 piezas; Toxina estafilocóccica Puntas para 

micropipeta sin filtro de volumen 1 a 10 microlitros, paquete con 18 piezas; Toxina estafilocóccica Puntas para 
micropipeta sin filtro de volumen 100 a 1000 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina estafilocóccica Puntas para 

micropipeta sin filtro de volumen 20 a 300 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina estafilocóccica Puntas para 
micropipeta sin filtro de volumen 50 a 100 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina estafilocóccica Reservorio de 

plástico Volumen mínimo de 100mL; Toxina estafilocóccica Tapa de microplaca o película plástica; Toxina 
estafilocóccica Tiras reactivas de pH de 0-14; Toxina estafilocóccica Tubos para centrifuga de polipropileno de 50mL; 
Toxina estafilocóccica Tubos para centrifuga de polipropileno de 15mL; Toxina estafilocóccica Vaso de licuadora para 
homogeneizador peristáltico; Toxina estafilocóccica Vasos de precipitado; Vibrio cholerae Asas bacteriológicas; Vibrio 

cholerae Bolsas de papel para esterilizar material; Vibrio cholerae Bolsas de polietileno para homogeneizador 
peristáltico ; Vibrio cholerae Botellas con tapa de rosca ; Vibrio cholerae Caja Petri estéril, desechable, sin división, de 

90 x 15 mm ; Vibrio cholerae Cajas petri 15x150mm; Vibrio cholerae Cucharas; Vibrio cholerae Cuchillos 
desconchadores; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa) ; Vibrio cholerae Equipo de filtración 
por membrana; Vibrio cholerae Espátulas; Vibrio cholerae Filtros de membrana; Vibrio cholerae Frasco de 3 ml; Vibrio 

cholerae Frascos 500mL; Vibrio cholerae Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Vibrio 
cholerae Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Vibrio cholerae Micropipetas 10mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 

1mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 2mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 5mL ; Vibrio cholerae Motor de licuadora; Vibrio 
cholerae Palillos de madera; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Vibrio cholerae Pipetas automáticas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 2mL ; Vibrio cholerae Pipetas 

automáticas 5mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 10mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 10mL; Vibrio 

cholerae Pipetas serológicas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 2mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 5mL ; 

Vibrio cholerae Placas de microtitulación 96 pozos de fondo plano con tapa; Vibrio cholerae Placas de microtitulación 

con 96 pozos de fondo “V” con tapa; Vibrio cholerae Puntas para micropipeta; Vibrio cholerae Termómetro inmersión 

total; Vibrio cholerae Tinas de plástico con tapa (300-500 ml); Vibrio cholerae Tubos de dilución; Vibrio cholerae Tubos 

de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 13 x 100mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de 

baquelita de 16 x 150mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 18 x 150mm; Vibrio 

cholerae Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Asas bacteriológicas ; Vibrio 

parahaemolyticus Asas desechables de 3 mm de diámetro o 10 mL.; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno 

para homogeneizador peristáltico ; Vibrio parahaemolyticus Botellas con tapa de rosca ; Vibrio parahaemolyticus Cajas 

de Petri desechable sin división de 60x15 mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio 

parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri con relieve 92mm x 16mm; Vibrio 

parahaemolyticus Cajas Petri desechables estériles; Vibrio parahaemolyticus Celdas ; Vibrio parahaemolyticus 

Cubrebocas; Vibrio parahaemolyticus Cuchillos; Vibrio parahaemolyticus Data loggers para autoclave ; Vibrio 

parahaemolyticus Desconchadores; Vibrio parahaemolyticus Espátulas "Vibrio parahaemolyticus Frasco de 3 ml; Vibrio 

parahaemolyticus Frascos de vidrio con tapon de rosca 500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 500mL; 

Vibrio parahaemolyticus Matraces Erlenmeyer 250mL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 10 - 100µL; Vibrio 

parahaemolyticus Micropipetas 20 - 200 µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 200 - 100µL; Vibrio 

parahaemolyticus Micropipetas 5µL-10µL; Vibrio parahaemolyticus Motor de licuadora; Vibrio parahaemolyticus Palillos 

de madera; Vibrio parahaemolyticus Papel parafilm ; Vibrio parahaemolyticus Peines para cámara de electroforesis ; 

Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 10mL; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 2mL; Vibrio 

parahaemolyticus Placas con 96 pozos de fondo plano con tapa ; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio 

parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus Puntas para 

micropipeta de 2 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 0,1 - 10µL; 

    

Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 20 - 300µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 

50 - 1000µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 500 µL - 5,000µL; Vibrio parahaemolyticus 

Recipientes de plástico; Vibrio parahaemolyticus Tubo para PCR 0.2 mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos cónicos de 

50mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos de 1.5mL Eppendorf o equivalente ; Vibrio parahaemolyticus Tubos de dilución; 

Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 13 x 100mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de 

ensayo con tapón de rosca de 16 x 150mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 20 x 

200mm; Vibrio parahaemolyticus Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Vasos 

de licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de 

teflón y disco poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de 

separación 10000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de vidrio ; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Micropipetas calibradas y/o verificadas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro 

Whatman para embudo büchner ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada 

de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL 

con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Vaso de precipitados 50 mL; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

11.- Realizar las determinaciones 

especificadas en las sábanas de 

muestreo a los productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, y huevo, de 

conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

(LESP) 

25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO 

Y DE LABORATORIO. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; PESA; Puntas con filtro para pipeta; 

Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Portaobjetos; Papel aluminio ; Motor de licuadora; Toallas 

limpiadoras (Vibrios, Salmonella, S aureus, Coliformes); Contenedor para RPBI (Vibrios, Salmonella, S aureus, 

Coliformes); Gel Star Nucleic Acid Gel Stain; Gel Pilot 100 pb plus lader; Buffer de Carga 5x; Agua tipo II; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Agua desionizada ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua destilada; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Amonio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Digerido enzimático de caseína ; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Fosfato de sodio dibásico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio monobásico; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Indicador rojo de metilo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli L-

Triptofano; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Peptona babteriológica; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Reactivo de Kovacs ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Voges-Proskauer 

(VP); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Regulador de fosfatos solución concentrada ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Solución Buffer; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Agua deionizada; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua peptonada al 0.1% ; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Etanol; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca TBGA; 

Salmonella Ácido clorhídrico HCl; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); Salmonella 

Agua tipo 1; Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Salmonella 

Antisuero de conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; Salmonella 

Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; 

Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; 

Salmonella Antisuero somático (O) polivalente ; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 10.0; Salmonella Buffer 

de referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cloruro de Benzalconio ; 

Salmonella Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde 

brillante (polvo); Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de Monohidrato de creatina; 

Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella Detergente neutro para lavado de 

material de laboratorio ; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); Salmonella 

Fosfato de sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O )" Salmonella Glicerina purificada; Salmonella Hidróxido 

de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de sodio (NaOH); Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de 

Alambre para hisospos de Moore; Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor seco; Salmonella NIT1 (X2) + 

NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de Malaquita; Salmonella Peptona 

de caseína; Salmonella Reactivo de beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2 ; Salmonella Reactivo 

de Kovacs; Salmonella Reactivo de ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella Reactivos para la prueba de 

Voges-Proskauer (VP); Salmonella Solución amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella Solución de bromocresol 

púrpura al 0.02%; Salmonella Solución de celulosa al 1%; Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución 

de NaOH; Salmonella Solución de papaína al 5%; Salmonella Solución de verde brillante al 1%; Salmonella Solución 

de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella Solución salina fisiológica ; 

Salmonella Solución salina fisiológica formalinizada; Salmonella Suplemento de Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 

Aniónico; Salmonella Tiras API 20E Biomerieux ; Salmonella Tritón X-100; Salmonella Verde Malaquita; Salmonella 

Yodo/Yoduro de potasio; Staphylococcus aureus Agua destilada ; Staphylococcus aureus Agua Peptonada Alcalina 

(APA); Staphylococcus aureus Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; 

Staphylococcus aureus Cloruro de calcio anhidro CaCl2 frasco con 100 g ; Staphylococcus aureus Cloruro de Sodio 

(NaCl); Staphylococcus aureus Emulsión de yema de huevo; Staphylococcus aureus Emulsión de yema de huevo con 

telurito ; Staphylococcus aureus Peptona de caseína; Staphylococcus aureus Peróxido de Hidrógeno ; Staphylococcus 

aureus Reactivos para la tinción de Gram; Staphylococcus aureus Sal de ácido desoxiribonucleico ; Staphylococcus 

aureus Sal Sódica; Staphylococcus aureus Solución de telurito de potasio; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Staphylococcus aureus Solución reguladora de fosfatos; Staphylococcus aureus Solución Salina 0.85%; 

Staphylococcus aureus TRIS (Hidroxiximetilaminometano) ; Toxina estafilocóccica Ácido clorhídrico HCl; Toxina 

estafilocóccica Agua destilada; Toxina estafilocóccica Agua HPLC ; Toxina estafilocóccica Agua tipo 1; Toxina 

estafilocóccica Buffer de Extracción; Toxina estafilocóccica Colorante azul de bromotimol; Toxina estafilocóccica 

Colorante azul de toludina; Toxina estafilocóccica Conjugado 1 (anticuerpo específico para la Enterotoxina 

estafilocócica ligado a biotina); Toxina estafilocóccica Conjugado 2 (Estreptavidina ligada a peroxidasa); Toxina 

estafilocóccica Fosfato disódico anhidro dihidratado ; Toxina estafilocóccica Fosfato monobásico de potasio (KH2PO4); 

Toxina estafilocóccica Hidróxido de sodio (NaOH); Toxina estafilocóccica Hipoclorito de Sodio; Toxina estafilocóccica 

Kit RIDASCREEN SET TOTAL; Toxina estafilocóccica N-Heptano; Toxina estafilocóccica Sal sodica ADN DE TIMO 

TERNER; Toxina estafilocóccica Solución de lavado; Toxina estafilocóccica Solución STOP: H2SO4; Toxina 

estafilocóccica Sustrato Cromógeno: TMB; Toxina estafilocóccica Tabletas PBS-Calbiochem. N° producto.524650. ; 

Vibrio cholerae Agua destilada ; Vibrio cholerae Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio cholerae Anti-Dig AP [Anti-

digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Inaba; Vibrio cholerae 

Antisuero monovalente O139; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Ogawa; Vibrio cholerae Antisuero polivalente O1; 

Vibrio cholerae Base Moeller descarboxilasa ; Vibrio cholerae Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio cholerae 

Bote de polipropileno blanco, con tapa de rosca, autoclavable de 1000 ml; Vibrio cholerae Citrato de solución salina 

estándar 1 × SSC, 5 × SSC, 20 × SSC ; Vibrio cholerae Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio cholerae Colorante púrpura de 

bromocresol (Polvo); Vibrio cholerae Extracto de levadura; Vibrio cholerae Gelatina nutritiva; Vibrio cholerae Glucosa; 

Vibrio cholerae Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio cholerae Peptona de caseína; Vibrio cholerae Purpura de 

bromocresol; Vibrio cholerae Reactivo de Oxidasa; Vibrio cholerae Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio 

cholerae Reactivos API 20E; Vibrio cholerae Solución de hibridación (BSA, SDS, PVP en 5 × SSC); Vibrio cholerae 

Solución de lisis (NaOH 0,5 M, NaCl 1,5 M) (Maas I) - (R94) ; Vibrio cholerae Solución de NaCl al 2% ; Vibrio cholerae 

Solución de sarkosil al 10% (N-lauroil-sarcosina, sal de sodio) - (R96) ; Vibrio cholerae Solución madre de proteinasa K 

(20 mg / ml); Vibrio cholerae Solución MgCl 2; Vibrio cholerae Solución neutralizante (Tris-HCl 1,0 M, pH 7,0 en NaCl 

2,0 M) ; Vibrio cholerae Solución salina 0.85% en dH 2 O ; Vibrio cholerae Solución SDS al 10% (dodecilsulfato de 

sodio) - (R92); 

    

Vibrio cholerae Solución salina tamponada con fosfato (PBS); Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 4.0; Vibrio cholerae 

Soluciones buffer Ph 7.0; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae 0139; Vibrio cholerae Suero monovalente 

Vibrio cholerae INABA; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; Vibrio cholerae Suero Polivalente 

Vibrio cholerae NO O1 O139 ; Vibrio cholerae Suero polivalente Vibrio cholerae O1; Vibrio cholerae Tampón de 

acetato de amonio 2M ; Vibrio cholerae Tiosulfato de sodio (Hiposulfito de sodio); Vibrio cholerae Tiras de diagnóstico; 

Vibrio cholerae Triptona; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH FWD; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH 

REV; Vibrio parahaemolyticus Agarosa ; Vibrio parahaemolyticus Agua grado biología molecular ; Vibrio 

parahaemolyticus Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio parahaemolyticus Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; 

Vibrio parahaemolyticus Bromuro de etidio ; Vibrio parahaemolyticus Buffer salino de fosfatos (PBS) ; Vibrio 

parahaemolyticus Cadena de la polimerasa (PCR) "FastSatart Taq DNA Polymerase" (Roche Applied Science"; Vibrio 

parahaemolyticus Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio parahaemolyticus Dexosicolato de sodio ; Vibrio parahaemolyticus 

Dextrosa anhidra frasco con 450 g ; Vibrio parahaemolyticus Diluyente peptona-tween-sal (PTS); Vibrio 

parahaemolyticus Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP ; Vibrio 

parahaemolyticus Extracto de levadura; Vibrio parahaemolyticus Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; 

Vibrio parahaemolyticus Fosfato disódico anhidro dihidratado Vibrio parahaemolyticus Fosfato Monobásico de Potasio 

(KH2PO4) ; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-R 320 

pb; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VPTDH-F 270 pb ; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VP-TDH-R 270 pb ; Vibrio 

parahaemolyticus Gen trh VPTRH-F 486 pb; Vibrio parahaemolyticus Glucosa; Vibrio parahaemolyticus Hidroclorido de 

Lisozima (Roche Applied Science o equivalente); Vibrio parahaemolyticus Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio 

parahaemolyticus Isopropanol absoluto ; Vibrio parahaemolyticus Kit para extracción de ADN "High Pure Template 

Preparation Kit" Roche o Equivalente; Vibrio parahaemolyticus L-lactosa monohidratada frasco con 450 g; Vibrio 

parahaemolyticus Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; Vibrio parahaemolyticus Peptona de 

caseína; Vibrio parahaemolyticus Púrpura de bromocresol; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de Kovacs; Vibrio 

parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de Oxidasa; Vibrio parahaemolyticus Reactivo 

Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio parahaemolyticus Regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de ADN; 

Vibrio parahaemolyticus Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); Vibrio parahaemolyticus Solución 

salina Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Vibrio parahaemolyticus Solución salina reguladora de fosfatos; Vibrio parahaemolyticus Tampón de carga de EDTA 
0.5M, pH 8; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 1 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 50 X; Vibrio 

parahaemolyticus Tampón TBE 0.5 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 10 X; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 

99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Agar Base Urea; Solucion Buffer Ph 9.18. Con Certificado 
Ema; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Acido L-Tartárico ACS; 

Filtros para jeringa de 0.45 µm; Jeringas estériles de 20 ml sin aguja; Reativo ZYM B; Reativo ZYM A; Reativos API 20 
E; Sistema de identificación de Staphylocococ api Staph ; Sistema de identificación de enterobacterias api 20 E ; O-

Nitrofenil B-D-galactopiranosido; Tubos capilares sin heparina; Hidróxido de potasio; Reactivo de Oxidasa ; Yodo 
resublimado; Cilindro de vidrio para jeringa de 10 ml ; Jeringa de autollenado automático; Fosfato de potasio dibásico 
trihidratado; Bicarbonato de Sodio; JERINGA DE PLASTICO, ESTERIL Y DESECHABLE; Filtros para jeringa 25mm 

diám. de membrana,medida del poro 0.22 ; Filtros para jeringa 25mm diám. de membrana,medida del poro 0.45 ; Agar 
metodos estandar; Agar Dextrosa Sabouraud; Sistema De Identificación para Gram; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Lentes protectores ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Guantes de látex; Salmonella 
Guantes de asbesto; Toxina estafilocóccica Guantes de nitrilo; Vibrio cholerae Guante de malla de acero inoxidable; 
Vibrio parahaemolyticus Batas desechables ; Vibrio parahaemolyticus Cofias; Vibrio parahaemolyticus Guantes de 

nitrilo; Guantes de nitrilo (Salmonella, V cholerae); Toxina estafilocóccica Subcontratación de servicios con terceros; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros; Salmonella Autoclave ; 
Vibrio parahaemolyticus Campana de flujo laminar ; Mantenimiento de Equipo e instrumentos ; Equipo Médico y de 

Laboratorio “Potenciómetro” ; Equipo Médico y de Laboratorio “Lector de microplacas”; Equipo Médico y de Laboratorio 
“Refrigerador”; Equipo médico y de Laboratorio “Destilador de agua”; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Motor de licuadora; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Motor homogeneizador rotatorio ; 
Staphylococcus aureus Microscopio ; Vibrio parahaemolyticus Parrilla eléctrica; Balanza granataria digital; 

Potenciómetro para medición de pH; Equipo de Cuantificación de Acidos nucleicos (Lector de microplacas) en la 
Determinación de Brucella.; Incubadora; Campana de Bioseguridad; Equipo médico y de Laboratorio para 

“Refrigerador”; EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO “Termobaño con recirculador de agua”; Horno; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pinzas; Escherichia coli 

por NMP en productos de la pesca Tijeras; Salmonella Pinzas; Salmonella Tijeras; Staphylococcus aureus Pinzas; 
Staphylococcus aureus Tijeras; Vibrio cholerae Pinzas; Vibrio cholerae Tijeras; Vibrio parahaemolyticus Pinzas; 

Manómetro de presión digital para ollas de presión; Estufa; Turbidímetro; Centrífuga refrigerada; Espectrofotómetro; 
Homogenizador peristáltoco; Alfa naftol; Termociclador en tiempo real; Marco de pesas; Staphylococcus aureus 

DNAsA frasco con 500 mg; Materiales, accesorios y suministros de laboratorio; Equipo de laboratorio. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 12.- Realizar las determinaciones de 

plaguicidas en alimentos, de conformidad 
con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. (LESP) 

25501; 25901; 33901. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas organoclorados 
y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco 
poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo büchner de 

porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de separación 10000mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora ; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 

100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas 

calibradas y/o verificadas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner 
; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 
10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de 
precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alcohol etílico grado 
reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-
60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro 
(Na2SO4); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

13.- Cumplir con el número de visitas 

programadas para la toma de muestras 

de agua y producto en las áreas de 

cosecha de moluscos bivalvos, así como 

el envío de muestras a los LESP 

(APCRS). 

21101; 21601; 25501; 

26102; 27101; 29601; 

32505; 33604; 33901; 

35501; 37501; 53201; 

53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 

Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Cinta canela/cinta testigo; Baterías; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Tabla de apoyo para campo 

con clip; Gel antibacterial; Bolsa de plástico; Bolsa estéril con cierre hermético para toma de muestra; Gel antibacterial; 

Frasco de boca ancha con tapa hermética; Frasco de plástico esterilizable; Hielera y caja térmica de plástico o 

polipropileno; Refrigerante; Gasolina; Chalecos salvavidas; Refacciones de vehículos; Renta de vehículo; 

Arrendamiento de lancha; Material impreso; Análisis de muestras; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 

para vehículos; Gastos de alimentación; Casetas/peaje; gastos de camino; Termómetro; Medidor de oxígeno disuelto, 

temperatura y ph; GPS; Gastos de hospedaje. 

14.- Notificar los resultados de análisis de 

las determinaciones realizadas en agua y 

producto a la COFEPRIS de manera 

mensual a través del sistema electrónico 

autorizado en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos 

correspondientes (APCRS). 

   

15.- Realizar el monitoreo de fitoplancton 

en agua de mar, con base en los 

lineamientos emitidos por la COFEPRIS 

(APCRS). 

21101; 25101; 25501; 

26102; 27101; 29601; 

32505; 33603; 35401; 

35501; 35701; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Tabla para apoyo de escribir en campo; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Gel antibacterial; Lugol; 

Botellas oceanográficas; Cámara de conteo de utermon; Capilares planos o microslides; Celdas de Sedwick-Rafter; 

Válvulas de retención de agua; Aditivos y lubricantes para vehículos; Disco secchi; Frasco de boca ancha con tapa 

hermética; Frasco de polipropileno; Autocableable de boca ancha con tapa de rosca; Tubos rígidos de PVC con válvula 

de tención; Gel antibacterial; Hielera de plástico; Hielera y cajas térmicas de plástico o polipropileno; Medidor de 

oxígeno disuelto, temperatura y ph; Microscopio invertido o de campo; Piola; pipeta pasteur; Pisetas; Plomos con 

forma de disco; Portaobjetos y cubreobjetos de vidrio esmerilado; Recipientes de plástico con rangos de profundidad 

marcados; Redes para fitoplancton; Tubos para cámara de sedimentación; Refrigerante; Gasolina; Chalecos 

salvavidas; Refacciones de vehículos; Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en las áreas de 

cosecha; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Material impreso; Mantenimiento de Equipo e 

instrumentos; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Mantenimiento y conservación de 

equipo especializado; Redes para fitoplancton. 

16.- Notificar los resultados de análisis de 

agua de mar a la COFEPRIS de manera 

mensual a través del sistema electrónico 

autorizado en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos 

correspondientes (APCRS). 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 
Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

17.- Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para agua 

(coliformes fecales) en áreas de cosecha 

de moluscos bivalvos (LESP). 

25101; 25901; 25501; 

53101; 35401. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Coliformes fecales Agar eosina azul de metileno de Levin (EMB-L); Coliformes fecales Agar nutritivo; Coliformes 

fecales Alcohol o solución desinfectante; Coliformes fecales Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para 

esterilización en autoclave; Coliformes fecales Asas bacteriológicas ; Coliformes fecales Balanza granataria; 

Coliformes fecales Baño de agua con recirculación y tapa.; Coliformes fecales Bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico ; Coliformes fecales Botellas con tapa de rosca ; Coliformes fecales Bulbos, pro pipetas; 

Coliformes fecales Caja Petri desechable esteril de 47 X 9 mm; Coliformes fecales Caldo A1; Coliformes fecales Caldo 

EC; Coliformes fecales Caldo lactosado; Coliformes fecales Caldo Lauril sulfato con MUG; Coliformes fecales Caldo 

Lauril Triptosa; Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa (LST); Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa con MUG; 

Coliformes fecales Caldo M-Endo; Coliformes fecales Caldo verde brillante bilis 2%(CVBB 2%); Coliformes fecales 

Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes fecales Cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo ; 

Coliformes fecales Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes fecales E.coli ATCC 25922; Coliformes fecales Embudos 

de filtración rápida de PVC; Coliformes fecales Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes fecales Escherichia 

coli ATCC 25922; Coliformes fecales Fosfato de potasio monobásico ; Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca 

500mL; Coliformes fecales Gradillas de metal; Coliformes fecales Gradillas de metal 40 TUBOS DE 12X75; Coliformes 

fecales Gradillas de metal PARA 90 TUBOS 13X100mm ; Coliformes fecales Incubadora, 35 °C ± 0.5 °C.; Coliformes 

fecales Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes fecales Licuadora ; Coliformes fecales Marco de pesas; 

Coliformes fecales Mecheros Bunsen; Coliformes fecales Medidor de pH; Coliformes fecales Pipetas bacteriológicas 

graduadas estériles (desechables o reutilizables) de 1.0, 5.0 y 10 mL con divisiones de 0.1 mL. ; Coliformes fecales 

Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 

10 mL; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 2 mL; Cloruro De Benzalconio; Coliformes fecales Reactivo de 

Kovacs ; Coliformes fecales Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes fecales Solucion estándar para 

conductividad 100 µS/cm ; Coliformes fecales Solucion estándar para conductividad 1413 µS/cm ; Coliformes fecales 

Staphylococcus aureus ATCC 25923; Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 29923; Coliformes fecales 

Termómetro patrón/trabajo ASTM 64C o S64C.; Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca.; 

Coliformes fecales Tubos de cultivo 18x150mm con tapón de rosca.; Coliformes fecales Tubos de cultivo 22x175mm 

con tapón de rosca.; Coliformes fecales Tubos de fermentación 5x5cm; Coliformes fecales Tubos de fermentación 

invertidos (Durham) desechables de 10 mm x 75 mm ; Coliformes fecales Tubos de ensayo desechables o reutilizables 

de 20 mm x 150 mm, 22 mm x 175 mm, 18 mm x 150 mm o equivalente con tapa de rosca o quita pon (de preferencia) 

de acero inoxidable, baquelita o plástico inerte.; Coliformes fecales Vaso para licuadora; Gasa; Guantes de Nitrilo ; 

Papel para envoltura; Papel aluminio; Mantenimiento de Equipo e instrumentos. 

18.- Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 

cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 

áreas de cosecha de moluscos bivalvos 

(LESP). 

25101; 25901; 25501; 

27201; 53101; 53201; 

35401; 33901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS. 

Tripticasa Sulfato de Magnesio -3% NaCl (TSAMS) ; Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio 

parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus Agar Urea 

de Christensen; Vibrio parahaemolyticus Agarosa ; Vibrio parahaemolyticus Agua grado biología molecular ; Vibrio 

parahaemolyticus Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio parahaemolyticus Asas bacteriológicas ; Vibrio 

parahaemolyticus Asas desechables de 3 mm de diámetro o 10 mL.; Vibrio parahaemolyticus Batas desechables ; 

Vibrio parahaemolyticus Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico ; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Vibrio 

parahaemolyticus Botellas con tapa de rosca ; Vibrio parahaemolyticus Bromuro de etidio ; Vibrio parahaemolyticus 

Buffer salino de fosfatos (PBS) ; Vibrio parahaemolyticus Cadena de la polimerasa (PCR) "FastSatart Taq DNA 

Polymerase" (Roche Applied Science"; Vibrio parahaemolyticus Cajas de Petri desechable sin división de 60x15 mm; 

Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio 

parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus 

Cajas petri con relieve 92mm x 16mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas Petri desechables estériles; Vibrio 

parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus Caldo 

triptona ; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, TiN6, T1N8,T1N10); Vibrio 

parahaemolyticus Campana de flujo laminar ; Vibrio parahaemolyticus Celdas ; Vibrio parahaemolyticus Citrato férrico 

amónico; Vibrio parahaemolyticus Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus Cloruro de Sodio 

(NaCl); Vibrio parahaemolyticus Cofias; Vibrio parahaemolyticus Cubrebocas; Vibrio parahaemolyticus Cuchillos; Vibrio 

parahaemolyticus Data loggers para autoclave ; Vibrio parahaemolyticus Desconchadores; Vibrio parahaemolyticus 

Dexosicolato de sodio ; Vibrio parahaemolyticus Dextrosa anhidra frasco con 450 g ; Vibrio parahaemolyticus Diluyente 

peptona-tween-sal (PTS); Vibrio parahaemolyticus Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, 

dGTP, dTTP ; Vibrio parahaemolyticus Espátulas; Vibrio parahaemolyticus Extracto de levadura; Vibrio 

parahaemolyticus Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; Vibrio parahaemolyticus Fosfato disódico anhidro 

dihidratado ; Vibrio parahaemolyticus Fosfato Monobásico de Potasio (KH2PO4) ; Vibrio parahaemolyticus Frasco de 3 

ml; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio con tapon de rosca 500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 

500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 500mL; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-F 387 pb; 



 
Jueves 25 de julio de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

71 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 
Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VPTDH-F 270 pb ; Vibrio 
parahaemolyticus Gen tdh VP-TDH-R 270 pb ; Vibrio parahaemolyticus Gen trh VPTRH-F 486 pb; Vibrio 

parahaemolyticus Glucosa; Vibrio parahaemolyticus Guantes de nitrilo; Vibrio parahaemolyticus Hidroclorido de 
Lisozima (Roche Applied Science o equivalente); Vibrio parahaemolyticus Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio 

parahaemolyticus Isopropanol absoluto ; Vibrio parahaemolyticus Kit para extracción de ADN "High Pure Template 
Preparation Kit" Roche o Equivalente; Vibrio parahaemolyticus L-lactosa monohidratada frasco con 450 g; Vibrio 

parahaemolyticus Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; Vibrio parahaemolyticus Matraces 
Erlenmeyer 250mL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 10 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 20 - 200 

µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 200 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 5µL-10µL; Vibrio 
parahaemolyticus Motor de licuadora; Vibrio parahaemolyticus Palillos de madera; Vibrio parahaemolyticus Papel 

parafilm ; Vibrio parahaemolyticus Parrilla eléctrica; Vibrio parahaemolyticus Peines para cámara de electroforesis ; 
Vibrio parahaemolyticus Peptona de caseína; Vibrio parahaemolyticus Pinzas; Vibrio parahaemolyticus Pipetas 

serológicas de 10mL; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 2mL; Vibrio parahaemolyticus Placas con 96 
pozos de fondo plano con tapa ; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; 
Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 

200ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 2 - 100µL; Vibrio 
parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 0,1 - 10µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 20 - 

300µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 50 - 1000µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para 
micropipeta de 500 µL - 5,000µL; Vibrio parahaemolyticus Púrpura de bromocresol; Vibrio parahaemolyticus Reactivo 

de Kovacs; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio 
parahaemolyticus Reactivo de Oxidasa; Vibrio parahaemolyticus Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio 

parahaemolyticus Recipientes de plástico; Vibrio parahaemolyticus Regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción 
de ADN; Vibrio parahaemolyticus Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); Vibrio parahaemolyticus 

Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS) ; Vibrio parahaemolyticus Solución salina reguladora de 
fosfatos; Vibrio parahaemolyticus Tampón de carga de EDTA 0.5M, pH 8; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 1 X; 

Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 50 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 0.5 X; Vibrio parahaemolyticus 
Tampón TBE 10 X; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa); 

    

E. coli Agar bilis rojo violeta (RVBA) ; E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); E. coli Agar MacConkey ; 
E. coli Agar nutritivo ; E. coli Agar SIM; E. coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); E. coli Agar triptona bilis X-

Glucoronido; E. coli Agar Urea de Christensen; E. coli Agua desionizada ; E. coli Agua destilada; E. coli Asas ; E. coli 
Asas bacteriológicas ; E. coli Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; E. coli Botellas con tapa de rosca 

; E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; E. coli Cajas Petri de aproximadamente 
90mm de diámetro; E. coli Caldo A1; E. coli Caldo base de Muller, descarboxilasa,; E. coli Caldo citrato de Kosher ; E. 

coli Caldo EC (E. coli); E. coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); E. coli Caldo lactosado; E. coli 
Caldo Lauril Triptosa; E. coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; E. coli Caldo mineral 
modificado con glutamato frasco con 450 g ; E. coli Caldo MR-VP; E. coli Caldo triptona al 1% (triptofano); E. coli Caldo 

verde brillante lactosa bilis ; E. coli Campanas de Durham; E. coli Cinta testigo para procesos de esterilización por 
calor húmedo ; E. coli Citrato de Simmon; E. coli Cloruro de Amonio; E. coli Cloruro de Sodio (NaCl); E. coli Cucharas; 
E. coli Cuchillos; E. coli Cuchillos desconchadores ; E. coli Data loggers para autoclave ; E. coli Digerido enzimático de 
caseína ; E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; E. coli E.coli ATCC 25922; E. coli Electrodo combinado de pH; E. coli 

Electrodo plano para medir pH; E. coli Enterobacter aerogenes ATCC 13048; E. coli Espátulas; E. coli Fosfato de sodio 
dibásico ; E. coli Fosfato de sodio monobásico; E. coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca 

de baquelita; E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; E. coli 
Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; E. coli Gasas; E. coli Gradillas de metal; E. coli 

Gradillas de plástico ; E. coli Indicador rojo de metilo ; E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; E. coli Lámpara de 
luz ultravioleta ; E. coli Lámpara de luz Uv ; E. coli Lentes protectores ; E. coli L-Triptofano; 

    

E. coli Maltosa para añadir a medios de cultivo TA ; E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; E. coli Mecheros 
Bunsen; E. coli Medio MIO para identificar enterobacterias TA; E. coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); E. coli 

Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; E. coli Motor de licuadora; E. coli Palitos aplicadores de madera; E. coli 
Pantallas de malla de fibra de vidrio; E. coli Papel indicador pH; E. coli Peptona babteriológica; E. coli Pinzas; E. coli 

Pipetas de 2mL ; E. coli Pipetas graduadas de 1 mL; E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; E. coli Pipetas graduadas de 
5 mL; E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; E. coli Placas de microtitulación de 96 
pocillos ; E. coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; E. coli Probetas 100 ml; E. coli Probetas 1000 ml; E. coli Probetas 
500 ml; E. coli Reactivo de Kovacs ; E. coli Reactivo de Voges-Proskauer (VP); E. coli Reactivos para la coloración de 
GRAM; E. coli Regulador de fosfatos solución concentrada ; E. coli Rejilla base metalica circular con diametro de 25 

cm x 15.0 cm de altura; E. coli Solución Buffer; E. coli Staphylococcus aureus ATCC 29923; E. coli Telurito de potasio; 
E. coli Termómetro de inmersión total ; E. coli Termómetro infrarrojo; E. coli Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de 

rosca.; E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de 
rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de 
rosca.; E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de 

rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de fermentación 5x5cm; E. coli Vaso de 
licuadora para homogeneizador peristáltico; E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Salmonella Ácido clorhídrico HCl; 

Salmonella Agar bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta estándar; Salmonella 
Agar hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); 

Salmonella Agar MacConkey ; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto (ASB);  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

18.- Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 

cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 

áreas de cosecha de moluscos bivalvos 

(LESP). 

25101; 25901; 25501; 

27201; 53101; 53201; 

35401; 33901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS. 

Salmonella Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde brillante 

(AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Agitador tipo Vórtex; Agar Mio; Digerido 

Enzimatico De Soya; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); Salmonella Agua tipo 1; 

Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Salmonella Antisuero de 

conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; Salmonella 

Antisuero polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD 

DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; Salmonella Antisuero somático (O) polivalente ; Salmonella Asas 

de nicromel ; Salmonella Asas de platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno ; Salmonella Autoclave ; Salmonella 

Autoclave ; Salmonella Auxiliar de macropipeteado ; Salmonella Bolsas de plástico estériles; Salmonella Bolsas de 

polietileno para homogeneizador peristáltico ; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 10.0; Salmonella Buffer de 

referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; 

Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 16mm; Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); Salmonella Caldo 

Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo L-lisina 

decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-Kauffmann 

tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para carbohidratos; 

Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis. ; Salmonella Caldo rojo de fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo soya-

tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo Tetrationato (CTT); 

Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella Caldo Universal de preenriquecimiento; Salmonella Caldo verde 

brillante lactosa bilis ; Salmonella Campanas de Durham; Filtros para jeringa; Accesorios para Autoclave; Filtro de 

cartucho; Guantes de latex; Salmonella Cloruro de Benzalconio ; Salmonella Cloruro de Magnesio Hexahidratado; 

Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde brillante (polvo); Salmonella Cono de hilo de algodón 

para hisopo de Spira; 

Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de Monohidrato de creatina; Salmonella Cucharas; 

Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella Detergente neutro para lavado de 

material de laboratorio ; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa) ; Salmonella Dispensador de 

líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de pH plano para agares; Salmonella Embudo de vidrio ; Salmonella 

Equipo de filtración por membrana; Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella 

Filtros de membrana ; Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); Salmonella Fosfato de sodio dibásico 

dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O ); Salmonella Frasco de plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de polipropileno 

con tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; Salmonella Glicerina purificada; Salmonella Gradillas de metal; 

Salmonella Guantes de asbesto; Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de sodio (NaOH); 

Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; Salmonella Indicador de 

esterilidad para horno calor seco; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL ; Salmonella Leche descremada, 

desecada ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces 

Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros Bunsen; Salmonella Medio MIO 

frasco ; Salmonella Medio para prueba de movilidad (semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); 

Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de 

Malaquita; Salmonella Palillos de madera; Salmonella Peptona de caseína; Salmonella Pinzas; Salmonella Pipetas de 

2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL 

graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL ; 

Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta objetos para microscopio 25x75mm ; Salmonella Rack abridor 

para bolsa stomacher; Salmonella Reactivo de beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2 ; 

Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo de ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella Reactivos 

para la prueba de Voges-Proskauer (VP); Salmonella S. abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 

12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; Salmonella Salmonella Typhimurium ATCC 14028; Salmonella Solución 

amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella Solución de celulosa 

al 1%; Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución de NaOH; Salmonella Solución de papaína al 5%; 

Salmonella Solución de verde brillante al 1%; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella 
Solución salina fisiológica ; Salmonella Solución salina fisiológica formalinizada; Salmonella Suplemento de 

Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Termómetro de máximas ; Salmonella Tijeras; Salmonella 
Tiras API 20E Biomerieux ; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tritón X-100; Salmonella Tubos de ensayo 
20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm ; Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 13x100mm; 
Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; Salmonella 
Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella Vasos de 

precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; Salmonella Verde Malaquita; Salmonella 
Yodo/Yoduro de potasio; Vibrio cholerae Agar bacteriologico; Vibrio cholerae Agar base sangre; Vibrio cholerae Agar 

celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; Vibrio cholerae Agar de Hierro Kligler (KIA); Vibrio cholerae Agar 
Hierro-Lisina (LIA); Vibrio cholerae Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio cholerae Agar sangre; Vibrio cholerae Agar 

Soya Tripticasa (AST).; Vibrio cholerae Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Vibrio cholerae Agar T1N1 y T1N3 (1% 
triptona y 1 % o 3 % NaCl); Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio Citrato 

sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Agar Triple Azúcar Hierro (TSI); Vibrio cholerae Agar Urea de 
Christensen; Vibrio cholerae Agua destilada ; Vibrio cholerae Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio cholerae Anti-Dig 

AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Inaba; Vibrio 
cholerae Antisuero monovalente O139; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Ogawa; Vibrio cholerae Antisuero 

polivalente O1; Vibrio cholerae Asas bacteriológicas; Vibrio cholerae Base Moeller descarboxilasa ;  
Vibrio cholerae Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio cholerae Bolsas de papel para esterilizar material; Vibrio 
cholerae Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Vibrio cholerae Bote de polipropileno blanco, con 

tapa de rosca, autoclavable de 1000 ml; Vibrio cholerae Botellas con tapa de rosca ; Vibrio cholerae Caja Petri estéril, 
desechable, sin división, de 90 x 15 mm ; Vibrio cholerae Cajas petri 15x150mm; Vibrio cholerae Caldo  

peptona de caseina; Vibrio cholerae Caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; Vibrio cholerae Citrato de solución 
salina estándar 1 × SSC, 5 × SSC, 20 × SSC; 

    

Vibrio cholerae Citrato férrico; Vibrio cholerae Citrato férrico amónico; Vibrio cholerae Citrato sales biliares sacarosa 
(TCBS); Vibrio cholerae Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio cholerae Colorante púrpura de bromocresol (Polvo); Vibrio 

cholerae Cucharas; Vibrio cholerae Cuchillos desconchadores; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-
galactopiranosa) ; Vibrio cholerae Equipo de filtración por membrana; Vibrio cholerae Espátulas; Vibrio cholerae 

Extracto de levadura; Vibrio cholerae Filtros de membrana; Vibrio cholerae Frasco de 3 ml; Vibrio cholerae Frascos 
500mL; Vibrio cholerae Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Vibrio cholerae Gelatina 
nutritiva; Vibrio cholerae Glucosa; Vibrio cholerae Guante de malla de acero inoxidable; Vibrio cholerae Hidróxido de 
sodio (NaOH); Vibrio cholerae Medio AKI; Vibrio cholerae Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Vibrio cholerae 

Micropipetas 10mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 1mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 2mL ; Vibrio cholerae 
Micropipetas 5mL ; Vibrio cholerae Motor de licuadora; Vibrio cholerae Palillos de madera ; Vibrio cholerae Peptona de 
caseína; Vibrio cholerae Pinzas; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 2mL ; 

Vibrio cholerae Pipetas automáticas 5mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 10mL ; Vibrio cholerae Pipetas 
serológicas 10mL; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 2mL ; Vibrio cholerae 

Pipetas serológicas 5mL ; Vibrio cholerae Placas de microtitulación 96 pozos de fondo plano con tapa;  
Vibrio cholerae Placas de microtitulación con 96 pozos de fondo “V” con tapa; Vibrio cholerae Puntas para micropipeta; 
Vibrio cholerae Purpura de bromocresol; Vibrio cholerae Reactivo de Oxidasa; Vibrio cholerae Reactivo Desoxicolato 
de Sodio 0.5%; Vibrio cholerae Reactivos API 20E; Vibrio cholerae Solución de hibridación (BSA, SDS, PVP en 5 × 

SSC); Vibrio cholerae Solución de lisis (NaOH 0,5 M, NaCl 1,5 M) (Maas I) - (R94) ; Vibrio cholerae Solución de NaCl 
al 2% ; Vibrio cholerae Solución de sarkosil al 10% (N-lauroil-sarcosina, sal de sodio) - (R96) ; Vibrio cholerae Solución 
madre de proteinasa K (20 mg / ml); Vibrio cholerae Solución MgCl 2; Vibrio cholerae Solución neutralizante (Tris-HCl 

1,0 M, pH 7,0 en NaCl 2,0 M) ; Vibrio cholerae Solución salina 0.85% en dH 2 O ; Vibrio cholerae Solución SDS al 10% 
(dodecilsulfato de sodio) - (R92) ; Vibrio cholerae Solución salina tamponada con fosfato (PBS); 

    

Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 4.0; Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 7.0; Vibrio cholerae Suero monovalente 
Vibrio cholerae 0139; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae INABA; Vibrio cholerae Suero monovalente 

Vibrio cholerae Ogawa; Vibrio cholerae Suero Polivalente Vibrio cholerae NO O1 O139 ; Vibrio cholerae Suero 
polivalente Vibrio cholerae O1; Vibrio cholerae Tampón de acetato de amonio 2M ; Vibrio cholerae Termómetro 
inmersión total; Vibrio cholerae Tijeras; Vibrio cholerae Tinas de plástico con tapa (300-500 ml); Vibrio cholerae 

Tiosulfato de sodio (Hiposulfito de sodio); Vibrio cholerae Tiras de diagnóstico; Vibrio cholerae Triptona; Vibrio cholerae 
Tubos de dilución; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 13 x 100mm; Vibrio cholerae 

Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 16 x 150mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de 
baquelita de 18 x 150mm; Vibrio cholerae Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio cholerae Vibrio 

por PCR primer TDH FWD; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH REV; Vibrio parahaemolyticus Agar 
cromogénico para Vibrio ; Vibrio parahaemolyticus Agar cromogénico para Vibrio ; Vibrio parahaemolyticus Agar 

inclinado arginina glucosa; Vibrio parahaemolyticus Agar Movilidad; Vibrio parahaemolyticus  
Agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa (AST).; Vibrio 
parahaemolyticus Agar Soya Vibrio parahaemolyticus Tubo para PCR 0.2 mL; Vibrio parahaemolyticus  

Tubos cónicos de 50mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos de 1.5mL Eppendorf o equivalente ; Vibrio parahaemolyticus 
Tubos de dilución; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 13 x 100mm; Vibrio 

parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 16 x 150mm; Vibrio parahaemolyticus  
Tubos de ensayo con tapón de rosca de 20 x 200mm; Vibrio parahaemolyticus Vaso de licuadora para 

homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Vasos de licuadora ; Subcontratación de servicios con terceros; 
Mantenimiento de Equipo e instrumentos ; Equipo médico y de Laboratorio para refrigerador.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 
Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

19.- Realizar análisis de biotoxinas 
marinas en moluscos bivalvos de acuerdo 
con lo establecido por COFEPRIS 
(pruebas para detección de PSP, ASP y 
DSP en los Estados con litoral en el 
Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP 
en los Estados del Golfo de México) de 
acuerdo con los criterios técnicos 
establecidos por COFEPRIS (LESP). 

25501; 25901; 27201; 
35401; 53101; 33901; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS. 

Ficotoxinas marinas Agitador de vidrio; Ficotoxinas marinas Agitador magnético; Ficotoxinas marinas Agitador tipo 
Vórtex; Micropipeta; Solución Buffer Ph =9.18, Trazable A Cenam Ref. S2044; Ficotoxinas marinas Agua tipo 1 ; 

Ficotoxinas marinas Agua tipo II; Ficotoxinas marinas Barras magnéticas (Magnetos); Ficotoxinas marinas Careta ; 
Ficotoxinas marinas Cepillos de cerdas duras; Ficotoxinas marinas Charola de acero inoxidable; Ficotoxinas marinas 
Cloruro de sodio (NaCl); Ficotoxinas marinas Columna Vydac 201TP C18de 25 cm x 4.6 mm de diametro x 5µm de 

tamaño de particula (o equivalente); Ficotoxinas marinas Columna EVO; Ficotoxinas marinas Columna para HPLC C8; 
Ficotoxinas marinas Cromatógrafo de Líquidos de alta eficiencia (HPLC); Ficotoxinas marinas Cronómetro; Ficotoxinas 
marinas Cuchilla para vaso de acero inoxidable ; Ficotoxinas marinas Cuchillos desconchadores ; Ficotoxinas marinas 
Desecante azul; Ficotoxinas marinas Detergente alcalino; Ficotoxinas marinas Electrodo para medición de pH de 0-14; 

Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello corto; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello largo; 
Ficotoxinas marinas Embudo de separación ; Ficotoxinas marinas Esándar primario, REACTIVO DE REF NRC CRM-
dcgtx2&3; Ficotoxinas marinas Escobillón con mango de alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de 
ancho; Ficotoxinas marinas Espátulas; Ficotoxinas marinas Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; Ficotoxinas 
marinas Estándar primario, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; Ficotoxinas marinas Estándar Secundario De Ácido 

Domoico; Ficotoxinas marinas Estándares de ácido okadaico; Ficotoxinas marinas Éter dietílico (EDE) o diclorometano 
(DCM*) grado reactivo; Ficotoxinas marinas Frasco de polipropileno con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas Frasco de 
vidrio con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas Gasas; Ficotoxinas marinas Guantes de asbesto; Ficotoxinas marinas 

Guantes de látex; Ficotoxinas marinas Guantes de nitrilo; Ficotoxinas marinas Heptano Sulfonico grado HPLC; 
Ficotoxinas marinas Hidróxido de sodio, grado reactivo; Ficotoxinas marinas Homogeneizador ; Ficotoxinas marinas 

Indicador Biológico para autoclave; Ficotoxinas marinas Jaulas con bebederos para ratones; Ficotoxinas marinas 
Jeringas estériles desechables de 1 mL y aguja 26 G; Ficotoxinas marinas Kit Abraxis PP2A para Ácido okadaico 

(DSP) ; Ficotoxinas marinas Kit Reveal 2.0 para Ácido Domoico (ASP); Ficotoxinas marinas Kit Marbioc para 
Brevitoxina (NSP); Ficotoxinas marinas Kit AquaBS para Saxitoxina (PSP); Ficotoxinas marinas Lentes de protección; 

Ficotoxinas marinas Lentes de protección.; Ficotoxinas marinas Licuadora ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de 
vidrio de fondo plano de 100 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 250 mL ; Ficotoxinas 
marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz Kitazato; Ficotoxinas marinas 

Matraz volumétrico de 100 mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 1000 mL; Ficotoxinas marinas Matraz 
volumétrico de 2000mL; Ficotoxinas marinas Matriz CRM-ZERO-MUS; Ficotoxinas marinas Metanol grado HPLC ; 
Ficotoxinas marinas Micropipeta de 100 µL a 1000 µL ; Ficotoxinas marinas Micropipetas 1mL; Ficotoxinas marinas 

Micropipetas 5mL; Ficotoxinas marinas Micropipetas de 10 – 100 µL; Ficotoxinas marinas Papel aluminio ; Ficotoxinas 
marinas Papel filtro Whatman # 1.; Ficotoxinas marinas Papel indicador de pH 1 - 5; Ficotoxinas marinas Parafilm; 

Ficotoxinas marinas Pipeta de multicanal, 8 canales, volumen de 30-300 µL; Ficotoxinas marinas Pipeta graduada de 
10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 15 mL; 

Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 20 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 25 mL; Ficotoxinas 
marinas Pipeta volumétricas de 30 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 50 mL; Ficotoxinas marinas 

Pipetas graduadas de 1 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas 
de 5 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas multicanal 50 – 250 µL, ; Ficotoxinas marinas Pipetas volumétricas de varios 

volúmenes clase “A”; Ficotoxinas marinas Pipeteador automático; Ficotoxinas marinas Placa de microtitulación con 12 
tiras de 8 pocillos; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 100 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 250 
mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 50 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 500 mL; Ficotoxinas 

marinas Puntas para micropipetas de 10 – 100 µL ; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 100 µL a 1000 
µL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 10mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 1mL; 

Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 30 a 300 uL, Bolsa con 200 piezas; Ficotoxinas marinas Puntas para 
micropipetas de 5 mL; Ficotoxinas marinas Puntas PD 2.5mL; Ficotoxinas marinas Ratones cepa NIH; Ficotoxinas 

marinas Solución Buffer pH 10 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 2.0; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 
4.0 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 7.0 ; Ficotoxinas marinas Solución de metanol al 50%; Ficotoxinas 

marinas Solución estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; Ficotoxinas marinas Subcontratación de servicios con 
terceros; Ficotoxinas marinas Tamiz ; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión parcial ; Ficotoxinas marinas 

Termómetro de inmersión total ; Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Ficotoxinas marinas Tiras 
reactivas para pH; Ficotoxinas marinas Tubo de Centrifuga 15 mL con tapón de rosca; Ficotoxinas marinas Tubos de 
centrífuga de 50 mL con tapón de rosca; Ficotoxinas marinas Tubos estériles graduados; Ficotoxinas marinas Tween 

60; Ficotoxinas marinas Varillas de vidrio; Ficotoxinas marinas Vaso de licuadora ; Ficotoxinas marinas Vaso de 
precipitado de plástico de 150 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 100 mL; Ficotoxinas marinas 
Vasos de precipitado de vifrio de 1000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 4000 mL; Ficotoxinas 

marinas Vasos de precipitado de vifrio de 600 mL; Ficotoxinas marinas Vial de buffer de dilución para fosfatasa; 
Ficotoxinas marinas Vial de solución de paro de la reacción ; Ficotoxinas marinas Vial de solución stock de buffer ; 

Ficotoxinas marinas Vial de substrato cromogénico ; Ficotoxinas marinas Vial de vidrio con tapa de 2ml; Ficotoxinas 
marinas Viales de vidrio con tapa de 4.0 mL ; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapas de teflón; Ficotoxinas 
marinas Viales de vidrio de color ámbar con tapa.; Ficotoxinas marinas Vidrio de reloj; Agitador vortex; Lector de 

microplacas; Vaso de acero inoxidable (biotoxinas marinas). 

20.- Realizar las determinaciones de 
fitoplancton al agua de mar con base en 
los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS (LESP). 

25901; 25501; 53101; 
35401; 33901 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Toallas limpiadoras; Fitoplacton Acetato de sodio; Fitoplacton Ácido acético glacial; Fitoplacton Acetato de lugol; 
Fitoplacton Cámara digital ; Fitoplacton Camara Segwick-Rsfter; Fitoplacton Cámara de sedimentación Utermol ; 
Fitoplacton Charolas para cuantificación de enterococos en agua de mar; Fitoplacton Cubreobjetos; Fitoplacton 
Electrodo para potenciómetro ; Fitoplacton Filtro cartucho para Sistema de purificación de agua GenPure Pro ; 

Fitoplacton Filtros para jeringa (acrodiscos); Fitoplacton Microscopio; Fitoplacton Pipeta serológica de 1 mL; 
Fitoplacton Pipeta serológica de 2 mL; Fitoplacton Pipeta serológica de 5 mL; Fitoplacton Pipeta serológica de 10 mL; 

Fitoplacton Porta objetos ; Fitoplacton Vaselina; Fitoplacton Subcontratación de servicios con terceros; Cámara De 
Sedgewick Rafter de Plástico (50X20X1) S50 Ó S52; Equipo médico y de Laboratorio para Autoclave; Centrífuga; 

Calificación de Equipo HPLC marca Perkin Elmer Modelo Altus-A10 (ATO-027); Mantenimiento y calificación de equipo 
de absorción atómica (ATO-002); Refrigerador; Yodo en cristales ; Yoduro de potasio.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

21.- Enviar del nombre del Personal 

Responsable Estatal de los programas de 

sal y harinas. 

21101; 21401; 31603; 

32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

22.- Enviar del padrón estatal de 

salineras, envasadoras de sal y molinos 

de harina de trigo y maíz actualizado.  

21101; 21401; 31603; 

32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

23.- Realizar visitas de verificación a las 

salineras y envasadoras de sal tomando 

como referencia el padrón actualizado. 

(APCRS). 

21101; 21401; 25101; 

25501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS 

QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO. 

Papelería; Memorias usb; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Rojo fenol. 

24.- Realizar el muestreo de sal durante 

las visitas de verificación sanitaria para 

constatación de adición de nutrimentos, 

en envasadoras y también en puntos de 

venta de sal de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. (APCRS). 

21601; 25401; 26102; 

27201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL. 

Jabón; Gel antibacterial; Cubrebocas; Guantes de latex; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; cofias o 

cubrepelo; cubrebocas. 

25.- Realizar visitas de verificación a los 

molinos de harinas de maíz y de trigo 

tomando como referencia el padrón 

actualizado. 

21101; 21401; 25101; 

25501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS 

QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO. 

Papelería; Memorias usb; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Rojo fenol. 

26.- Realizar el muestreo de harinas de 

trigo y maíz durante las visitas de 

verificación sanitaria para constatación de 

adición de nutrimentos, en molinos de 

harinas de maíz y de trigo y también en 

puntos de venta de estos productos de 

conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

(APCRS). 

21601; 25401; 26102; 

27201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL. 

Jabón; Gel antibacterial; Cubrebocas; Guantes de latex; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; cofias o 

cubrepelo; cubrebocas. 

27.- Notificar los resultados de análisis de 

los productos de sal y harinas a la 

COFEPRIS de manera mensual mediante 

el STEAP en los formatos oficiales, 

incluyendo la cédula aplicada de la 

constatación de la adición de nutrimentos 

a sal y harinas de los establecimientos 

visitados (salineras, envasadoras de sal y 

molinos de trigo y maíz) de conformidad 

con los lineamientos correspondientes 

(APCRS). 

35801; 53101. 
SERVICIO DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE (RECOLECCIÓN DESECHOS); 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Atención a la demanda analítica Recolección de desechos tóxicos; Espectrómetro de Absorción Atómica; Equipo 

médico y de Laboratorio para Autoclave; Potenciómetro; Autoclave. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

28.- Realizar las determinaciones 
especificadas en la sábana de muestreo 
para sal, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. (LESP). 

53101; 25501; 25101. EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. 

Fluor en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Fluor en Sal. Potenciómetro 
calibrado y/o verificado con escala en milivolts relativos que permita mediciones de 0.1 mV (0.001 unidades de pH).; 
Fluor Sal. Electrodo combinado de ion selectivo para flúor.; Fluor en Sal. Agitador magnético; Fluor en Sal. Vasos de 

precipitados de polietileno o polipropileno de 100, 150 , 250 y 1000 mL.; Fluor en Sal. Dosificador Brand 50 mL.; Fluor 
en Sal. Matraces volumétricos de 200, 500, 1000 y 2000 mL, verificados.; Fluor en Sal. Frascos de plástico de 1000 
mL de boca ancha.; Fluor en Sal. Bureta de 50 y 100 mL, verificadas.; Fluor en Sal. Micropipetas de 1, 5 y 10 mL, 

verificadas y/o calibradas.; Fluor en Sal. Pizeta; Fluor en Sal. Papel secante; Fluor en Sal. Barra magnética cubierta de 
teflón de 1 cm; Fluor en Sal. Cloruro de sodio (NaCl), grado reactivo libre de flúor.; Fluor en Sal. Fluoruro de sodio 
(NaF) con certificado de trazabilidad. o solución certificada de ion Flúor de 1 000 mg de F/L ; Fluor en Sal. Solución 

amortiguadora TISAB II con certificado de análisis.; Fluor en Sal. Ácido clorhídrico 1M. Medir 83 mL de HCl 
concentrado, disolver en 500 mL y llevar a 1 L con agua. ; Yoduro en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1 

mg calibrada y/o verificada.; Yoduro en Sal. Placa de calentamiento con control de temperatura.; Yoduro en Sal. 
Agitador magnético; Yoduro en Sal. Matraces volumétricos de 100 mL, 250 mL y 1000 mL con certificado y/o 

verificados.; Yoduro en Sal. Matraces erlenmeyer de 250 mL.; Yoduro en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 600 mL; 
Yoduro en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL, con certificado y/o verificadas.; Yoduro en Sal. Pipetas 

graduadas de 5 y 10 mL, verificadas y/o certificadas.; Yoduro en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado; Yoduro en 
Sal. Microbureta de 5 mL con divisiones de 0.01 mL verificada y/o con certificado; Yoduro en Sal. Bureta digital, 

verificada y/o calibrada.; Yoduro en Sal. Vidrios de reloj, para tapar los vasos de precipitados durante el 
calentamiento.; Yoduro en Sal. Papel filtro Whatman no. 1 o similar; Yoduro en Sal. Ácido ortofosfórico (H3PO4) de 
85% mínimo de pureza.; Yoduro en Sal. Ácido salicílico C6H4 (OH) COOH; Yoduro en Sal. Dicromato de potasio 

K2Cr2O7 grado estándar con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Agua de bromo saturada, con certificado de 
análisis.; Yoduro en Sal. Solución de tiosulfato de sodio, Na2S2O3 0.1 N, con certificado de trazabilidad; Yoduro en 

Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yoduro en Sal. Yodato, KIO3; Yodato en Sal. Balanza analítica con 
sensibilidad de ± 0.1mg calibrada y/o verificada; Yodato en Sal. Agitador magnético. ; Yodato en Sal. Agitador 

mecánico (opcional).; Yodato en Sal. Matraces aforados de 100 y 250 mL con certificado y/o verificados. ; Yodato en 
Sal. Matraces de yodo de 250 mL con tapón; Yodato en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL con certificado 
y/o verificadas.; Yodato en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL.; Yodato en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 250 
mL.; Yodato en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado.; Yodato en Sal. Microbureta de 5 mL graduada en 0.01 con 

certificado y/o verificada. ; Yodato en Sal. Bureta digital, calibrada y/o verificada.; Yodato en Sal. Papel filtro Whatman 
No. 1 o similar.; Yodato en Sal. Barras magnéticas para agitación; Yodato en Sal. Ácido Sulfúrico (H2SO4); Yodato en 

Sal. Yoduro de potasio grado reactivo; Yodato en Sal. KIO3 patrón certificado; Yodato en Sal. Tiosulfato de sodio, 
Na2S2O3; Yodato en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yodato en Sal. Dicromato de potasio anhidro 

K2Cr2O7, grado estándar; Yodato en Sal. Anaranjado de metilo. 

29.- Realizar las determinaciones 
especificadas en la sábana de muestreo 
para harinas, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. (LESP). 

25101; 25501; 25901; 
53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Harinas - Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Fe; Harinas - Metales. Solución Estándares de 
referencia certificadas de Zinc.; Harinas - Metales. Agua destilada deionizada, con un grado máximo de conductividad 

de 1 µmho/cm a 25ºC.; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), grado suprapuro.; Harinas - 
Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), contenido de mercurio muy bajo.; Harinas - Metales. Acido perclórico 

(densidad específica 1,67), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido clorhídrico (densidad específica 1,19), grado 
suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico (densidad específica 1,84), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido 
sulfúrico 1 N a partir de la solución grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico 65% v/v grado RA.; Harinas - 
Metales. Peróxido de hidrógeno (densidad específica 1,12).; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio granalla reactivo 
RA.; Harinas - Metales. Aire comprimido seco y limpio.; Harinas - Metales. Gases: acetileno, óxido nitroso, argón y 

nitrógeno, grado absorción atómica.; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio hexahidratado Mg(NO3)2 .6H2O ; Harinas 
- Metales. Acido clorhídrico.; Harinas - Metales. Acido nítrico HNO3 ; Harinas - Metales. Yoduro de Potasio ; Harinas - 
Metales. Cloruro de Potasio ; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio ; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio; Harinas - 

Metales. Borohidruro de sodio.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico concentrado ; Harinas - Metales. Ácido nítrico 
concentrado de muy baja concentración de mercurio; Harinas - Metales. Matraces Kjeldahl de 500 ml y 800 ml.; 

Harinas - Metales. Sistema de reflujo con refrigerante; Harinas - Metales. Crisoles Vycor de 40 a 50 ml de capacidad.; 
Harinas - Metales. Crisoles de platino de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. Matraces Erlenmeyer de 

diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces volumétricos de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. 
Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Harinas - Metales. Bombas Parr.; Harinas - Metales. Micropipetas o 

pipetas de Eppendorf de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Puntas de plástico para micropipetas.; Harinas - 
Metales. Papel filtro Whatman No. 2.; Harinas - Metales. Perlas de ebullición.; Harinas - Metales. Varillas de plástico.; 
Harinas - Metales. Tubos de ensayo graduados de propilen o propileno de 15 ml.; Harinas - Metales. Recipientes de 
propilen o propileno.; Harinas - Metales. Embudos de filtración de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Jabón 
neutro.; Harinas - Metales. Lámparas de cátodo hueco o de descarga sin electrodos para determinar fierro y zinc.; 

Harinas - Metales. Fuente de radiofrecuencia en caso de usar lámparas de descarga.; Harinas - Metales. 
Automuestreador y recirculador de agua.; Harinas - Metales. Placa de calentamiento con regulador que alcance una 

temperatura de 400 a 450ºC.; Harinas - Metales. Horno de microondas.; Harinas - Metales. Autoclave que alcance 121 
± 5ºC o 15 lb de presión.; Harinas - Metales. Centrífuga de laboratorio capaz de mantener 1600 rpm.; Harinas - 

Metales. Espectrómetro de absorción atómica con flama, horno de grafito, generador de hidruros o vapor frío; Harinas - 
Metales. Balanza analítica con sensibilidad de 0,1 mg.; Harinas - Metales. Mufla capaz de mantener una temperatura 

de 550 ± 10ºC.; Harinas - Metales. Horno de calentamiento (estufa) con intervalo de temperatura de 120 ± 5ºC.; 
Harinas - Ac.Fólico. Cloruro de calcio fundido o granulado para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato diácido de 

potasio anhidro.; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato ácido di-potásico anhidro; Harinas - Ac.Fólico. Hidróxido de sodio en 
lentejas para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Cristales de cloruro de sodio para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Alcohol 

etílico absoluto.; Harinas - Ac.Fólico. Amilasa.; Harinas - Ac.Fólico. Lactosa.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz Erlenmeyer 
de vidrio de 250 ml.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz aforado de vidrio de 100, 250 y 500 ml. (el material de vidrio debe ser 
actínico ); Harinas - Ac.Fólico. Tapones de vidrio; Harinas - Ac.Fólico. Micropipetas.; Harinas - Ac.Fólico. Autoclave.; 

Harinas - Ac.Fólico. Incubadora a 35°C ± 1°C.; Harinas - Ac.Fólico. Espectrofotómetro; Harinas - Ac.Fólico. Centrífuga.; 
Harinas - Ac.Fólico. CEPA Lactobacillus casei ATCC 7469.; Harinas - Ac.Fólico. Leche descremada en polvo grado 
reactivo.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Micro Inoculum.; Harinas - Ac.Fólico. Agar bacteriológico.; Harinas - Ac.Fólico. 
Caldo Bacto Lactobacilli MRS.; Harinas - Ac.Fólico. Medio de prueba para ácido fólico.; Harinas - Ac.Fólico. Bacto 

Lactobacilli MRS-agar (MRS-agar).  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

30.- Enviar a la COFEPRIS el informe de 

reunión intersectorial que coordine el área 

de protección contra riesgos sanitarios 

para la revisión de la situación de la 

brucelosis en la entidad federativa, 

identificando las principales acciones en 

materia de protección contra riesgos 

sanitarios que se deben implementar a 

nivel estatal y municipal.  

21101; 21201; 29401; 

31801; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Servicio de mensajería; Pago de servicio de 

mantenimiento de equipo de cómputo. 

31.- Enviar a la COFEPRIS el padrón 

actualizado de elaboradores y puntos de 

venta de quesos artesanales que se 

comercializan en la entidad federativa. 

21101; 21201; 31801; 

29401; 35301; 35501; 

26102; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago de servicio de mantenimiento 

de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Combustibles; Pago de servicio de 

transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación. 

32.- Enviar a la COFEPRIS resultados del 

monitoreo de Brucella spp en productos 

lácteos comercializados en la entidad 

federativa. 

21101; 21201; 31801; 

29401; 35301; 35501; 

26102; 37201; 37501; 

25501; 33901; 27101; 

27201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; SERVICIOS PROFESIONALES, 

CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS 

DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago de servicio de mantenimiento 

de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Combustibles; Pago de servicio de 

transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Subcontratación de 

servicio analítico con terceros para determinación de Brucella spp en productos lácteos.; Camisa o playera tipo polo 

con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95. 

33.- Enviar a la COFEPRIS informe sobre 

acciones de capacitación y fomento 

sanitario realizado con elaboradores de 

quesos artesanales. 

21101; 21201; 35301; 

35501; 26102; 37201; 

37501; 27101; 27201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 

DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Pago de servicio de mantenimiento 

de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Combustibles; Pago de servicio de 

transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; 

Cubrebocas KN95. 

34.- Enviar a la COFEPRIS reporte 

semestral y anual de los resultados del 

seguimiento de la reunión de 

Intersectorial, identificando los avances y 

resultados obtenidos en materia de 

protección contra riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 31801; 

29401; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago de servicio de mantenimiento 

de equipo de cómputo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

35.- Realizar las determinaciones 
especificadas de Brucella spp en 
productos lácteos, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 

53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Brucella spp por PCR en tiempo real Toallas limpiadoras ; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711F 
GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Cepa de Brucella spp. ; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 186R 
GGCCTACCGCTGCGCAAT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella 
spp por PCR en tiempo real IAC sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Medio de Brucella spp. ; Brucella spp por PCR en tiempo real Sonda 1S711 FAM-
AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 1 

(5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 3 
(5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 4 (5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); 
Brucella spp por PCR en tiempo real Agitador digital ; Brucella spp por PCR en tiempo real Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico ; Brucella spp por PCR en tiempo real Cubrebocas; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Discos de papel ; Brucella spp por PCR en tiempo real Gasas; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de 
volumen variable 100 -1000µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 500 -5000 µL; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 10 - 100 µL; Brucella spp por PCR en tiempo 

real Micropipetas de volumen variable 2 -20 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 
30 - 300µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Microtubos 0.6 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Papel 

aluminio; Brucella spp por PCR en tiempo real Película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Pipetas serológicas 1 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 10mL; Brucella 

spp por PCR en tiempo real Placa de 96 pozos para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para 
micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas 
para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Puntas para PCR Con doble filtro; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap Strip 

MicroAmp para microtubos ; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 tubos de 100 µL para PCRq; Brucella spp 
por PCR en tiempo real Tubo para PCR de 0.2 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos FAST para ABI 7500 
FAST para PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de 1.5 mL con tapa; Brucella spp por PCR 
en tiempo real Tubos de polipropileno de 1.5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos o placas FAST para ABI 
7500 FAST para PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Vasos de licuadora para homogeneizador 
peristáltico; Brucella spp por PCR punto final Bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; 
Brucella spp por PCR punto final Cronómetro ; Brucella spp por PCR punto final Discos de papel ; Brucella spp por 

PCR punto final Espátulas; Brucella spp por PCR punto final Gradillas isotérmicas ; Brucella spp por PCR punto final 
Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 mL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.1 – 2.5 µL; Brucella spp por 
PCR punto final Micropipetas 0.5 – 10 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 10 –100 µL; Brucella spp por 
PCR punto final Micropipetas 100 – 1000 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 20 – 200 µL; Brucella spp 

por PCR punto final Micropipetas 2 - 20 µL; Brucella spp por PCR punto final Papel parafilm ; Brucella spp por PCR 
punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 1 mL ; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas 
desechables graduadas de 10 mL ; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 5 
mL ; Brucella spp por PCR punto final Portaobjetos; Brucella spp por PCR punto final Puente de tinción; Brucella spp 
por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp 
por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 20-300µL, ; Brucella spp por PCR 
punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR 

punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp por PCR 
punto final Tubo para PCR de 0.2 ml ; Brucella spp por PCR punto final Utensilios para muestreo; Brucella spp por 

PCR punto final Vernier o medidor de halos; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa ; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Agarosa grado biología molecular libre de nucleasa. ; Brucella spp por PCR en tiempo real Bromuro de 

etidio; Brucella spp por PCR en tiempo real Clorhidrato de lisozima ; Brucella spp por PCR en tiempo real Cloruro de 
Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR en tiempo real Enzima TaqMan ; Brucella spp por PCR en tiempo real Estuche 

comercial "High Pure Template Preparation kit"; Brucella spp por PCR en tiempo real Etanol al 70%; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR en tiempo real Hipoclorito de Sodio; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Isopropanol absoluto ; Brucella spp por PCR en tiempo real Marcador de peso 
molecular de ADN VIII ; Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 20µM ; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Oligonucleótidos de 5 µM; Brucella spp por PCR en tiempo real Suplemento Selectivo modificado para 

Brucella; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón de carga 6X; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón Tris 
Acetat-EDTA (TAE) ; Brucella spp por PCR punto final Ácido acético glacial; Brucella spp por PCR punto final Ácido 
bórico; Brucella spp por PCR punto final Agarosa ; Brucella spp por PCR punto final Agua grado biología molecular ; 
Brucella spp por PCR punto final Agua tipo 1; Brucella spp por PCR punto final Bromuro de etidio; Brucella spp por 

PCR punto final Cloruro de Sodio (NaCl); Brucella spp por PCR punto final EDTA disódico dihidratado; Brucella spp por 
PCR punto final Estuche comercial "Fast Start Taq DNA polymerase"; Brucella spp por PCR punto final Estuche 

comercial "High Pure Template Preparation kit" ; Brucella spp por PCR punto final Etanol absoluto ;  
Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio 

monobásico,; Brucella spp por PCR punto final Hidróxido de sodio (NaOH); Brucella spp por PCR punto final PCR 
nucleotide mix; Brucella spp por PCR punto final Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; Brucella spp por 

PCR punto final TRIS-base ; Brucella spp por PCR en tiempo real Batas desechables ; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Cubrezapatos; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes de nitrilo; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Guantes termo-resistente; Brucella spp por PCR en tiempo real Lentes protectores ; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Zapatones ; Brucella spp por PCR punto final Batas desechables ; Brucella spp por PCR punto final Cofias; 
Brucella spp por PCR punto final Zapatones ; Brucella spp por PCR en tiempo real Subcontratación de servicios con 

terceros; Brucella spp por PCR punto final Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por  
PCR en tiempo real Cabina de seguridad biológica (CBS); Brucella spp por PCR en tiempo real Minicentrífuga; 

Brucella spp por PCR punto final Cabina de PCR ; Brucella spp por PCR punto final Cabina de seguridad biológica 
(CBS); Brucella spp por PCR punto final Campana de flujo laminar ; Brucella spp por PCR en tiempo real Pinzas; 

Brucella spp por PCR punto final Pinzas. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

36.- Enviar a la COFEPRIS el programa 
de trabajo de vigilancia de la calidad del 
agua de la red de distribución de agua, 
incluyendo los posibles riesgos 
identificados previamente, de acuerdo a 
los lineamientos técnicos emitidos por la 
COFEPRIS. 

21101; 21201; 31801. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 
Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería. 

37.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre los resultados del 
monitoreo de cloro residual realizado en 
la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 
29601; 25501; 26102; 
27101; 27201; 35301; 
35501; 37201; 37501; 

31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS 

DE TRANSPORTE; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO 
Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 
computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Llantas; Colorímetro o kit de 

medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Gasolina; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con 
insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; Sombrero; Pago de servicio de 

mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio 
de transporte; Pago de servicio de hospedaje; Casetas/peaje; Pago de servicio de alimentación; Servicio de 

mensajería. 

38.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en localidades, 
municipios o entidades federativas, 
respecto a los resultados de la 
determinación de cloro residual libre y 
análisis bacteriológicos, así como de las 
acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS.; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN.. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 
para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; 

Pago de servicio de alimentación. 

39.- Enviar a la COFEPRIS el reporte 
mensual sobre resultados de análisis 
bacteriológicos realizados conforme a los 
lineamientos establecidos, de acuerdo 
con la meta establecida entre la 
COFEPRIS y la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 
25501; 26102; 27101; 
27201; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO 
Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Prueba Colilert; Bolsas estériles 
con tiosulfato de sodio para toma de muestra; Frascos estériles; Tiosulfato de sodio; Hielera; Gel refrigerante; 

Termómetro; Equipo de Incubadora para laboratorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con 
insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio 

de transporte; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación. 

40.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de 
fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u 
otros analitos de riesgo en agua de uso y 
consumo humano priorizados por la 
entidad federativa. 

21101; 21201; 25501; 
29401; 26102; 27101; 
27201; 29601; 31801; 
35501; 37201; 37501; 

33901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; 
SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 
SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Marcador permanente (indeleble); Toner 
para impresora; Garrafones de plástico (500 ml); Garrafones de plástico (1L); Garrafones de plástico (2L); Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Frascos de boca ancha blancos; 
Frascos de boca ancha opacos; Garrafones de plástico (4L); Ácido clorhidrico; Ácido clorhidrico concentrado; Acetona; 
Pipetas; Pipetas de 10 mL; Perilla de seguridad; Guante de latex; Agua destilada; Piseta; Guante de neopreno; Hielera; 
Gel refrigerante; Termómetro; Ácido nitrico; Ácido nitrico concentrado; Ácido sulfúrico concentrado; Tubos o viales de 
vidrio con tapón; Empaques de goma; Guantes para manejo de ácidos; Gasolina; Aceite lubricante; Camisa o playera 

tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; Mascarilla con respirador; 
Llantas; Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de 

transporte; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación; Casetas/peaje; Pago de servicio 
analítico para la determinación de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y 

consumo humano; Potenciómetro.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

41.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en localidades, 
municipios o entidades federativas, 
respecto a los resultados del monitoreo 
de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas 
y/u otros analitos de riesgo en agua de 
uso y consumo obtenidos, así como de 
las acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje; 

Pago de servicio de alimentación. 

42.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
anual de los impactos en la salud de la 
población, por las acciones realizadas por 
el Área Estatal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo 
de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas 
y/u otros analitos de riesgo. 

21101; 21201; 31801. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería. 

43.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo 
prevacacional de playas prioritarias de 
acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS. 

21101; 21201; 29401; 
29601; 25501; 26102; 
27101; 27201; 31801; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS 

DE TRANSPORTE; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO 
Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Llantas; Bolsas esteriles; Hielera; 
Gel refrigerante; Termómetro; Kit enterolert; Pipetas; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con 

insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Chalecos salvavidas; Servicio de mensajería; Pago de servicio de 
mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de 

transporte ; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación ; Trajes de peto con botas. 

44.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre la asistencia a las 
reuniones convocadas por los Comités de 
Playas, incluyendo información sobre los 
acuerdos generados durante dichas 
reuniones o las minutas correspondientes, 
en caso de que no se realicen se deberá 
informar en ese sentido. 

21101; 21201; 26102; 
35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Gasolina ; Aceite lubricante; Pago de 

servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; 
Pago de servicio de alimentación. 

45.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
sobre las notificaciones realizadas a los 
comités de playas, respecto a los 
resultados del monitoreo de enterococos 
en agua de mar de playas de uso 
recreativo con contacto primario, cuando 
estos resultados rebasen el límite 
permisible establecido por la Secretaría 
de Salud, así como de las acciones 
realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje ; 

Pago de servicio de alimentación. 

46.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de E. 
coli realizados en cuerpos de agua dulce 
para uso recreativo con contacto primario. 

21101; 21201; 25501; 
26102; 27101; 27201; 
29601; 35301; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Bolsas esteriles; 

Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Kit colilert; Pipetas; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con 
insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Chalecos salvavidas; Zapatos; Traje de peto con botas; Llantas; Pago de 

servicio de mantenimiento de equipo de cómputo ; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago 
de servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación. 

47.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
sobre las notificaciones realizadas a la 
autoridad correspondiente, respecto a los 
resultados del monitoreo de E. coli en 
cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario cuando 
estos resultados rebasen el límite 
permisible establecido por la Secretaría 
de Salud, así como de las acciones 
realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje 

; Pago de servicio de alimentación. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

48.- Enviar a la COFEPRIS el programa 

de muestreo anual de plantas 

potabilizadoras en funcionamiento de los 

sistemas de abastecimiento de agua de 

uso y consumo humano, que incluya el 

censo de las plantas existentes en la 

entidad federativa. 

21101; 21201; 31801. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería. 

49.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de 

resultados de la determinación de los 

parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-

2021 que sean establecidos por la 

CEMAR, en cada una de las 3 plantas 

potabilizadoras de agua de uso y 

consumo humano seleccionadas en la 

entidad federativa con base en el mayor 

número de población abastecida. 

21101; 21201; 29401; 

25501; 26102; 27101; 

27201; 29601; 31801; 

35501; 37201; 37501; 

33901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO 

Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Frascos de boca ancha blancos; 

Frascos de boca ancha opacos; Garrafones de plástico (4L); Ácido clorhidrico; Acetona; Pipetas; Guante de latex; 

Agua destilada; Piseta; Guante de neopreno; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Ácido nitrico; Tubos o viales de 

vidrio con tapón; Empaques de goma; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o 

distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; Mascarilla con respirador; Llantas; Servicio de 

mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de 

servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación ; Casetas/peaje; Pago de servicio analítico para la 

determinación de los diferentes parámetros establecidos en la NOM-127-SSA1-1994 (mod. 2000) o la que la sustituya, 

en agua de uso y consumo humano de potabilizadoras; Guante; Viáticos. 

50.- Enviar a la COFEPRIS el informe 

mensual sobre las notificaciones 

realizadas a los organismos responsables 

y/u operadores de las plantas 

potabilizadoras de agua de uso y 

consumo humano de los sistemas de 

abastecimiento. 

21101; 21201; 29401; 

26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 

de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje 

; Pago de servicio de alimentación. 

51.- Enviar a la COFEPRIS el informe 

anual de los impactos en la salud de la 

población, por las acciones realizadas por 

el Área Estatal de Protección contra 

Riesgos Sanitarios respecto al monitoreo 

de los parámetros relacionados con la 

Norma NOM-127-SSA1-2021 en cada 

una de las 3 plantas potabilizadoras de 

agua de uso y consumo humano. 

21101; 21201; 31801. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería. 

52.- Coordinar estrategias de difusión con 

el objetivo de disminuir los riesgos 

asociados al uso y consumo de agua, de 

acuerdo a los lineamientos emitidos por la 

Dirección de Comunicación Social. 

31603; 31602; 21201; 

21501; 36101; 37201; 

33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 

técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 

formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; 

peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 53.- Realizar los análisis bacteriológicos 

conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

25101; 25501; 25901; 
27201; 29501; 33901; 
35401; 53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Alcohol etilico (etanol) al 96% l; Ameba vida libre Agar No Nutritivo (agar NN); Ameba vida libre Cultivo de Escherichia 
coli (E. coli) ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar bilis rojo violeta (RVBA) ; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); Coliformes totales, Coliformes fecales Agar MacConkey ; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Agar nutritivo ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar SIM; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes totales, Coliformes fecales Agar triptona bilis 
X-Glucoronido; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar Urea de Christensen; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Caldo A1; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo base de Muller, descarboxilasa,; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Caldo citrato de Kosher ; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo EC (E. coli); Coliformes totales, 
Coliformes fecales Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo 
lactosado; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo 
Lauril Triptosa con MUG; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo Lauril Sulfato de Sodio; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g ; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Caldo MR-VP; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo triptona al 1% (triptofano); Coliformes totales, Coliformes 

fecales Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes totales, Coliformes fecales Citrato de Simmon; Coliformes 
totales, Coliformes fecales E.coli ATCC 25922; Coliformes totales, Coliformes fecales Enterobacter aerogenes ATCC 

13048; Coliformes totales, Coliformes fecales Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Maltosa para añadir a medios de cultivo TA ; Coliformes totales, Coliformes fecales Medio MIO para identificar 
enterobacterias TA; Coliformes totales, Coliformes fecales Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Coliformes totales, 

Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 29923; Agar base; Medio cerebro corazón; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Gasas; Ameba vida libre Asas bacteriológicas ; Ameba vida libre Cajas 
de Petri 15x100mm; Ameba vida libre Gradillas de metal; Ameba vida libre Gradillas para tubos evergreen; Ameba vida 

libre Jeringas ; Ameba vida libre Pipetas transfer; Ameba vida libre Recipiente rojo para punzocortantes; Ameba vida 
libre Recipientes de polipropileno con tapa de rosca de 1000 mL; Ameba vida libre Tubos de vidrio 13 x100 mm; 

Ameba vida libre Tubos evergreen con tapa de rosca de 50 mL; Ameba vida libre Varillas de vidrio en forma de L; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Asas ; Coliformes totales, Coliformes fecales Asas bacteriológicas ; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Botellas con tapa de rosca ; Coliformes totales, Coliformes fecales Caja de esterilización cuadrada de aluminio 

para pipetas de 25 mL ; Coliformes totales, Coliformes fecales Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Campanas de Durham; Coliformes totales, Coliformes fecales Cinta testigo para 

procesos de esterilización por calor húmedo ; Coliformes totales, Coliformes fecales Cucharas; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Cuchillos; Coliformes totales, Coliformes fecales Cuchillos desconchadores ; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Data loggers para autoclave ; Coliformes totales, Coliformes fecales Electrodo combinado de pH; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Electrodo plano para medir pH; Coliformes totales, Coliformes fecales Espátulas; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de baquelita; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Frascos de dilución de vidrio de 
borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes totales, Coliformes fecales Gasas; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Gradillas de metal; Coliformes totales, Coliformes fecales Gradillas de plástico ; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Lámpara de luz ultravioleta ; Coliformes totales, Coliformes fecales Lámpara de luz Uv ; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Mecheros Bunsen; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes totales, Coliformes fecales Palitos 
aplicadores de madera; Coliformes totales, Coliformes fecales Pantallas de malla de fibra de vidrio; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Papel indicador pH; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas de 2mL ; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 0.1 mL; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas 
graduadas de 10 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Placas de microtitulación de 96 pocillos ; Coliformes totales, Coliformes fecales Placas de Petri de vidrio, 100 
mm; Coliformes totales, Coliformes fecales Probetas 100 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales Probetas 1000 ml; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Probetas 500 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales Rejilla base metalica 
circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; Coliformes totales, Coliformes fecales Termómetro de inmersión 
total ; Coliformes totales, Coliformes fecales Termómetro infrarrojo; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de 

cultivo 16x150mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x160mm con tapón 
de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de 

cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de fermentación 5x5cm; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Vaso de precipitados 50 mL; Papel aluminio; Dispositivo para macropipeteadol; Matraz de vidrio; 
Vaso de vidrio; Ameba vida libre Agua destilada; Ameba vida libre Hipoclorito de Sodio; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Agua desionizada ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agua destilada; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Cloruro de Amonio; Coliformes totales, Coliformes fecales Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes totales, 

Coliformes fecales Digerido enzimático de caseína ; Coliformes totales, Coliformes fecales Diluyente de Peptona al 
0.1%; Coliformes totales, Coliformes fecales Fosfato de sodio dibásico ; Coliformes totales, Coliformes fecales Fosfato 
de sodio monobásico; Coliformes totales, Coliformes fecales Indicador rojo de metilo ; Coliformes totales, Coliformes 
fecales L-Triptofano; Coliformes totales, Coliformes fecales Peptona babteriológica; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Reactivo de Kovacs ; Coliformes totales, Coliformes fecales Reactivo de Voges-Proskauer (VP); Coliformes 

totales, Coliformes fecales Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes totales, Coliformes fecales Regulador de 
fosfatos solución concentrada ; Coliformes totales, Coliformes fecales Solución Buffer; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Telurito de potasio; Solución para electrodo; Coliformes totales, Coliformes fecales Lentes protectores ; Kit 
antiderrame; Gabinete para corrosivos; Ameba vida libre Subcontratación de servicios con terceros; Ameba vida libre 

Campana de flujo laminar; Ameba vida libre Centrifuga; Ameba vida libre Estufa de incubación; Ameba vida libre 
Refrigerador; Mantenimiento de Equipo e instrumentos para Autoclave; Incubadora; Ameba vida libre Microscopio 

invertido; Coliformes totales, Coliformes fecales Motor de licuadora; Termobaño con recirculador de agua; 
Refrigerador; Espectrofotómetro; Digestor; Balanza analítica; Coliformes totales, Coliformes fecales Pinzas.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

54.- Realizar los análisis de Flúor, 

Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros 

analitos de riesgo en agua de uso y 

consumo humano conforme a la meta y 

lineamientos establecidos. 

53101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

25101; 21601. 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIAL DE 

LIMPIEZA. 

Placa de calentamiento; Frasco ámbar; Frasco boca ancha; Micropipeta de 1000 a 10000 µL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco poroso; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo büchner de 

porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de separación 10000mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel 

filtro Whatman para embudo büchner ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada 

de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL 

con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Vaso de precipitados 50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; 

Metales pesados en agua Celda de cuarzo para la absorción de hidruros ; Metales pesados en agua Crisoles de 

platino de 40 ml ; Metales pesados en agua Crisoles de platino de 50 ml ; Metales pesados en agua Cubetas plásticas 

para AA de 10 ml.; Metales pesados en agua Embudos de filtración de diferentes capacidades.; Metales pesados en 

agua Fuente de radiofrecuencia ; Metales pesados en agua Lámparas para diferentes metales; Metales pesados en 

agua Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Metales pesados en agua Matraces volumétricos de diferentes 

capacitades,clase A; 

Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 500 ml ; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 800 ml.; Metales 

pesados en agua Micropipetas de 100-1000µL; Metales pesados en agua Micropipetas de 10-100µL; Metales pesados 

en agua Papel filtro de Whatman N° 2 ; Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N°40; Metales pesados en 

agua Perlas de ebullición; Metales pesados en agua Pipeta volumétrica de 50 mL; Metales pesados en agua Pipetas 

de Eppendorf; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas Clase A; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas 

de 15mL ; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 30mL ; Metales pesados en agua Placa de calentamiento 

; Metales pesados en agua Probeta de vidrio de 250 ml; Metales pesados en agua Recipientes con tapa PVC; Metales 

pesados en agua Sistema de reflujo con refrigerante.; Metales pesados en agua Tubo de grafito de partición recubierto 

piroliticamente; Metales pesados en agua Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml.; Metales pesados en 

agua Tubos de grafito; Metales pesados en agua Varilla de plástico; Metales pesados en agua Vasos para digestión de 

teflón; Flúor Agitador magnético ; Flúor Auxiliar de pipeteado; Flúor Botellas de 1000mL esterilizables; Flúor Buretas 

100mL; Flúor Buretas 10mL; Flúor Buretas 25mL; Flúor Buretas 50 mL; Flúor Electrodo específico de flúor combinado 

o simple); Flúor Frascos de plástico 100mL boca ancha; Flúor Micropipeta monocanal de 1.0 a 10 mL. ; Flúor Barras 

magnéticas ; Flúor Matraz volumétrico 1000 mL; Flúor Matraz volumétrico 100mL; Flúor Micropipetas 10µL; Flúor 

Micropipetas 100 - 1000µL; Flúor Micropipetas 5000µL; Flúor Papel secante; Flúor Piseta ; Flúor Pipetas volumétricas 

de 0.5 mL; Flúor Pipetas volumétricas de 10mL ; Flúor Pipetas volumétricas de 1mL; Flúor Pipetas volumétricas de 

20mL; Flúor Pipetas volumétricas de 5mL; Flúor Potenciómetro ; Flúor Septas para vial 20ml; Flúor Vaso de licuadora 

de 1 L; Flúor Vasos de precipitado 1000mL; Flúor Vasos de precipitado 100mL; Flúor Vasos de precipitado 10mL; 

Flúor Vasos de precipitado 2000mL; Flúor Vasos de precipitado 25mL; Flúor Vasos de precipitado 50mL ; BTEX 

Columna cromatografíca de vidrio Longitud 30 m Id 0.32 DF 0.25; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de 

longitud x 0.25 mm; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.32 mm ; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 60 m de 

longitud x 0.75 mm; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.53 mm ; BTEX Columnas capilares 

DB-VRX Columna 1: de 60 m de longitud x 0.75 mm ID VOCOL de amplio calibre, con 1.5 µm de espesor de película.; 

BTEX Columnas capilares DB-VRX Columna 4: de 30 m de longitud x 0.25 mm ID DB-624, con 1.4 µm de espesor de 

película.; BTEX Espátulas; BTEX Jeringa con válvula de dos vías; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 

100mL; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 10mL; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 50mL ; 

BTEX Micropipetas de: 250µL; BTEX Micropipetas de: 500µL ; BTEX Micropipetas de: 10µL; BTEX Micropipetas de: 

100µL; BTEX Micropipetas de: 1000µL; BTEX Micropipetas de: 25µL; BTEX Muestreador de purga y trampa ; BTEX 

Trampa no. 9, de forma en U; BTEX Trampa VOCARB 4000; BTEX Trampa VOCARB 3000; BTEX Trampas de 

concentrador:; BTEX Vaso de precipitado de 100mL ; BTEX Viales de 40 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 

99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de 

sodio anhidro (Na2SO4); Metales pesados en agua Ácido clorhídrico HCl; Metales pesados en agua Ácido nítrico 65% 

; Metales pesados en agua Ácido nítrico ultrapuro; Metales pesados en agua Ácido perclórico; Metales pesados en 

agua Ácido sulfúrico grado suprapuro.; Metales pesados en agua Agua tipo 1 ; Metales pesados en agua Aire 

comprimido seco y limpio.; Metales pesados en agua Aire: oxígeno menor o igual al 20%; Metales pesados en agua 

Argón de ultra pureza 99.99%; Metales pesados en agua Borohidruro de sodio; Metales pesados en agua Cloruro de 

Potasio ; Metales pesados en agua Estándar de referencia de arsénico; 

    

Metales pesados en agua Estándar de referencia de plomo; Metales pesados en agua Gases: acetileno, grado 

absorción atómica; Metales pesados en agua Gas óxido nitroso grado absorción atómica.; Metales pesados en agua 

Gas nitrógeno, grado absorción atómica.; Metales pesados en agua Hidróxido de sodio granado reactivo RA.; Metales 

pesados en agua L-Ácido ascórbico (C6H8O6) PM. 176.12 g/mol ; Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio ; 

Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio hexahidratado ; Metales pesados en agua Paladio 1% (como nitrato); 

Metales pesados en agua Peróxido de Hidrógeno ; Metales pesados en agua Solución de ácido clorhídrico ; Metales 

pesados en agua Solución de borohidruro de sodio ; Metales pesados en agua Solución de Cloruro de Potasio ; 

Metales pesados en agua Solución de fosfatos de amonio monobásico al 10% (de NH4HPO4); Metales pesados en 

agua Solución de hidróxido de sodio; Metales pesados en agua Solución de Nitrato de Magnesio ; Metales pesados en 

agua Solución de Yoduro de Potasio ; Metales pesados en agua Yoduro de Potasio ; Flúor Ácido Sulfúrico, H2SO4; 

Flúor Estándar de Flúor ; Flúor Fluoruro de Sodio; Flúor Solución acondicionada TISAB con CDTA; Flúor Solución 

buffer de fluoruros TISAB II; Flúor Solución estándar de Flúor ; Flúor Sulfato de Plata (Ag2SO4); BTEX 1,4 - 

difluorobenceno - d4; BTEX 4-Bromofluorobenceno (BFB) Grado estándar ; BTEX Ácido clorhídrico concentrado, HCl, 

grado reactivo ACS o equivalente; BTEX Agua tipo 1 ; BTEX Bisulfato de sodio, NaHSO4.- grado reactivo o 

equivalente.; BTEX Clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; BTEX Estándar 4-Bromofluorobenceno (BFB) ; 

BTEX Estándar 1,4 - difluorobenceno - d4 ; BTEX Estándar D8 Tolueno - d8 en metanol; BTEX Estandar Metanol 

(CH3OH) grado cromatografico ; BTEX Gas inerte ; BTEX Grado estándar 4-Bromofluorobenceno (BFB) ; BTEX Grado 

estándar 1,4 - difluorobenceno - d4 ; BTEX Grado estándar Tolueno - d8 en metanol ; BTEX Sustancias de referencia 

para Benceno; BTEX Sustancias de referencia para Etilbenceno; BTEX Sustancias de referencia para Tolueno; BTEX 

Sustancias de referencia para Xilenos ; Metales pesados en agua Guantes de nitrilo; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Subcontratación de servicios con terceros; 

    

Metales pesados en agua Subcontratación de servicios con terceros; Flúor Subcontratación de servicios con terceros; 
BTEX Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Balanza analítica; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cromatógrafo de Gases ; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Rotavapor ; Metales pesados en agua Balanza analítica ; Metales pesados en agua Bombas Parr.; 
Metales pesados en agua Campana de Extracción; Metales pesados en agua Centrífuga ; Metales pesados en agua 
Espectrómetro de Absorción Atómica; Metales pesados en agua Horno de microondas.; Metales pesados en agua 
Mufla ; Metales pesados en agua Potenciómetro para Fluoruros.; Flúor Balanza analítica; BTEX Balanza analítica ; 
BTEX Cromatógrafo de gases con detector de espectrometría de masas ; Accesorios para equipo de abosorción 

atómica ; Gas Helio; BTEX Sistema de Purga y Trampa ; Baño de recirculación; Flúor Agitador magnético; Hipoclorito 
de Sodio, solución acuosa de una concentración apróximada del 13%; Campana para extracción de humos con 

gabinetes guarda reactivos; Carrusel para micropipetas; Mantenimiento para equipo de Absorción atómica; 
Refrigerador; Balanza Granataria ; Vasos de precipitado (Volumen variable); Bureta (Volumen variable); PERÓXIDO 

DE HIDRÓGENO 30%. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

55.- Realizar los análisis del monitoreo 
prevacacional de playas prioritarias 
conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

25101; 25501; 25901; 
33901; 35401; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Enterococos ABEA; Enterococos Aceite mineral; Enterococos BHI; Enterococos Caldo azida dextrosa;; Probeta 
graduada de vidrio 1000 mL; Probeta graduada de vidrio 100 mL; Probeta graduada de vidrio 50 mL; Guantes; 

Enterococos Asas bacteriológicas; Enterococos Barras magnéticas ; Enterococos Botellas de boca ancha de vidrio 
borosilicato y tapón de rosca de polipropileno; Enterococos Botellas de dilución de vidrio de boro silicato o frascos de 
polipropileno; Enterococos Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Enterococos Cajas Petri de vidrio o 

plástico de 100mm x 150mm; Enterococos Charola para enterococos 97 pocillos Quanty-tray 2000; Enterococos 
Charola Quanty Tray; Enterococos Charolas con 48 celdas grandes; Enterococos Charolas con 48 celdas pequeñas; 

Enterococos Charolas con 51 celdas de un solo tamaño; Enterococos Charolas quanty tray/2000 con 49 pozos 
grandes y 48 pozos pequeños.; Enterococos Frasco transparente estéril desechable de 120 mL ; Enterococos 
Gradillas; Enterococos Pipetas serológicas de 10mL; Enterococos Pipetas serológicas de 1mL; Enterococos 

Micropipeta; Enterococos Propipeta; Enterococos Termómetro ; Enterococos Tubos de ensaye de 16mm x 150mm con 
tapón de rosca; Enterococos Tubos de ensayo de 20mm x 150mm; Enterococos Vasos no fluorescentes; Probeta de 
vidrio; Enterococos Alcohol etilico de 96 grados; Enterococos Cloruro de benzalconio; Enterococos Kit de enterolert 
con charolas Quanti-Tray; Enterococos Reactivo de enterococos prueba rápida; Enterococos Reactivo Enterolert; 
Enterococos Suspensión de bacillus stearothermophilus; Enterococos Sustrato fluorogénico; Solucion Estándar 
Certificada Para Conductividad 100 µs/Cm; Solución Estándar Certificada Para Conductividad De 1413µs/Cm ; 

Enterococos Subcontratación de servicios con terceros; Enterococos Autoclave; Enterococos Balanza granataria ; 
Enterococos Baño de agua ; Enterococos Horno esterilizante; Enterococos Incubadora ; Enterococos Lámpara de luz 

UV de 6 watts con una longitud de onda de 366nm;; Enterococos Selladora de charolas de cuantificación. 

56.- Realizar los análisis de E. coli en 
cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario conforme 
a la meta y lineamientos establecidos. 

25101; 25501; 25901; 
33901; 35401; 53101 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Escherichia coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Escherichia coli Agar Neutralizante; Escherichia coli Caldo 
EC-MUG; Escherichia coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Escherichia coli Caldo Lauril Triptosa; 

Escherichia coli Caldo Neutralizante; Caldo Lauril triptosa con MUG; Caldo EC; Escherichia coli Cajas Petri de 
aproximadamente 90mm de diámetro.; Escherichia coli Micropipetas 10 mL; Escherichia coli Micropipetas 1mL; 

Escherichia coli Pipetas de 10mL ; Escherichia coli Pipetas de 1mL ; Escherichia coli Tubos de Ensaye; Escherichia 
coli Asas ; Escherichia coli Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli Cajas de 

Petri 15x100mm; Escherichia coli Gradillas de metal; Escherichia coli Matraz Erlenmeyer ; Escherichia coli Mecheros 
Bunsen; Escherichia coli Pipetas de 10mL; Escherichia coli Pipetas de 2mL ; Escherichia coli Recipientes de 

polipropileno con tapa de rosca de 1000 mL; Escherichia coli Tubos de ensaye 16mm x160mm con tapón de rosca; 
Escherichia coli Tubos de vidrio 13 x100 mm; Escherichia coli Botellas; Escherichia coli Matraces; Escherichia coli 

Micropipetas y Pipetas de 1mL,10mL graduadas; Gradilla; Escherichia coli Agua destilada; Escherichia coli Hipoclorito 
de Sodio; Escherichia coli Peptona babteriológica; Escherichia coli Solución buffer pH 10.0; Escherichia coli Solución 
buffer pH 4.0; Escherichia coli Solución buffer pH 7.01; Escherichia coli Solución para calibración de conductividad 

1413 µS/cm; Reactivo de Kovacs; Escherichia coli Subcontratación de servicios con terceros; Escherichia coli 
Incubadora ; Escherichia coli Baño de agua ; Escherichia coli Homogeneizador peristáltico. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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57.- Realizar las determinaciones de los 
parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-
2021 en plantas potabilizadoras de agua 
de uso y consumo humano conforme a la 
meta y lineamientos establecidos. 

25501; 25901; 33901; 
35401; 53101. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas organoclorados 
y organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco 
poroso; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo büchner de 

porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de separación 10000mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel 

filtro Whatman para embudo büchner ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada 
de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL 
con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Vaso de precipitados 50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 
99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Plaguicidas. Estándar-Sustancia 
de Referencia; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Balanza analítica; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cromatógrafo 

de Gases ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Rotavapor.  
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Jueves 25 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 

actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

58.- Plan anual de trabajo. 
21101; 21201; 21401; 

29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo 

de cómputo. 

59.- Implementación y seguimientos de 

unidades del sistema nacional de salud. 

21101; 21201; 21401; 

26104; 27101; 29401; 

35501; 31603; 35301; 

29601; 33604; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 

INFORMATICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Refacciones para 

equipo de cómputo; Mantenimiento para automóvil; Internet; Mantenimiento de equipo de cómputo; Refacciones y 

accesorios menores de equipo de transporte; Impresión de material de difusión del programa de farmacovigilancia.; 

Pasajes. 

60.- Elaborar el reporte de seguimiento. 
21101; 21201; 21401; 

29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Cosumibles; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo de 

cómputo. 

61.- Realizar capacitaciones. 

21101; 21201; 21401; 

26104; 27101; 29401; 

35501; 31603; 32201; 

38301; 35301; 33604; 

29601; 37201; 37504; 

52101; 22104; 52301; 

37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

CONGRESOS Y CONVENCIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 

INFORMATICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; OTROS 

IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Refacciones para 

equipo de cómputo; Mantenimiento para automóvil ; Internet; Renta de salón para eventos de capacitación.; Renta de 

salón para eventos de capacitación.; Mantenimiento de equipo de cómputo; Impresión de material de difusion del 

programa de farmacovigilancia.; Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Pasajes ; Viaticos ; Renta 

de equipo para capacitaciones; Videoproyector; Servicios de alimentos y de coffee break; Cámara fotográfica; 

Casetas/peaje; Caseta de Cuota/Peaje. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 
actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 
62.- Asesorías en Farmacovigilancia y 
Tecnovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 35501; 
33604; 33605; 35301; 
29601; 31603; 37501; 
37504; 37201; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS 
TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN 
MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 
INFORMATICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Mantenimiento para 
automóvil ; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Utilizar los medios de comunicación 
para fomento de la notificación. ; Mantenimiento de equipo de cómputo; Refacciones y accesorios menores de equipo 

de transporte; Internet; Casetas/peaje; Viaticos ; Pasajes terrestres ; Cámara fotográfica . 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 
actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

63.- Congreso Estatal de 
Farmacovigilancia y TV. 

21101; 21201; 21401; 
22104; 26104; 27101; 
29401; 35501; 31603; 
32201; 32302; 29601; 
33604; 33605; 37201; 
37201; 37102; 37504; 
38301; 52101; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS 
TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; ARRENDAMIENTO DE 

MOBILIARIO; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y NACIONA; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CONGRESOS Y CONVENCIONES; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Servicios de alimentos y de coffee break; Combustible; Playeras y 
chalecos con logos oficiales; Mantenimiento de equipo de cómputo; Videoproyector; Mantenimiento para automóvil ; 

Internet; Renta de salón para eventos de capacitación.; Contar con el moviliario adecuado para capacitaciones.; 
Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Impresión de material de difusion del programa de 

farmacovigilancia.; Utilizar los medios de comunicación para fomento de la notificacion. ; Pasajes terrestres ; Facilidad 
de tener un ponente nacional que no se encuentre en la entidad federativa; Facilidad de tener un ponente nacional que 
no se encuentre en la entidad federativa; Viaticos ; Realizar el congreso estatal; Renta de equipo para capacitaciones; 

Cámara fotográfica. 

64.- Visitas de supervisión. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 35501; 
33604; 33605; 35301; 
29601; 31603; 37501; 
37504; 37201; 52301. 

MATERI|ALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS 
TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN 
MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 
INFORMATICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Mantenimiento para 
automóvil ; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Utilizar los medios de comunicación 
para fomento de la notificación. ; Mantenimiento de equipo de cómputo; Refacciones y accesorios menores de equipo 

de transporte; Internet; Casetas/peaje; Viaticos ; Pasajes terrestres ; Cámara fotográfica. 
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Jueves 25 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 
actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 65.- Análisis descriptivo de RAM. 21101; 21201; 21401; 
29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo 
de cómputo. 

 66.- Participación en el reunión nacional. 
21101; 21201; 21401; 
37101; 37201; 37102; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A LOS 
PROGRAMAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONA; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; Sacapuntas; 
Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para fotocopiadoras e 

impresoras; Consumibles ; Playeras y chalecos con logos oficiales; Cubrir costos de trasporte para acudir a la reunión 
nacional; Cubrir costos de boletos de avión para acudir a la reunión nacional; Viaticos. 

 
67.- Atender las solicitudes emitidas por el 
CNFV. 

21101; 21201; 26104; 
21401; 37101; 37201; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 

SERVIDORES PÚBLICOS ; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; Sacapuntas; 
Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para fotocopiadoras e 

impresoras; Combustible; Consumibles ; Playeras y chalecos con logos oficiales; Cubrir costos de trasporte ; Viaticos. 

 68.- Elaborar reporte final de actividades. 
21101; 21201; 21401; 
29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Refacciones para equipo 
de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo de cómputo. 

 

69.- Coordinar estrategias de difusión en 
el tema de farmacovigilancia dirigidas al 
personal de salud y a la población en 
general, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Dirección de 
Comunicación Social. 

31603; 31602; 21201; 
21501; 36101; 37201; 
33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA 
DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 
técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 

formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; 
peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

70.- Implementar el Programa de 
Vigilancia Sanitaria en materia de 
productos y servicios, basado en riesgos 
así como: 
Realizar visitas de verificación sanitaria 
en materia de productos y servicios, para 
conocer las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 31801; 29601; 
32502; 32701; 33603; 
33604; 35301; 35501; 
37201; 37501; 51901; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; Perforadoras 
manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Impresión de datos; Logotipos; Pastas; Tintas; Tóner; Discos 

(CD Y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y protección de los 
equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en actividades de 

información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles ; Gasolina; 
Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Mochilas; Prendas especiales de protección 
personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas 

en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; 
Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos 
internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas 

electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo 
de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 

requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e 
internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de 

impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y 
elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos de transporte terrestre; Servicios de mantenimiento y 
conservación de vehículos y equipo de transporte; Casetas/peaje; Gastos de camino. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

71.- Realizar visitas de verificación 
sanitaria en establecimientos dedicados a 
la fabricación, venta y distribución de 
SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS 
(PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer 
las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 29601; 31701; 
31801; 32502; 32701; 
33603; 33604; 35301; 
37201; 37501; 39202; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; Cámaras fotográficas; Carpetas; Perforadoras 
manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; Tintas; Tóner; Discos 
(cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y protección de los 

equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en actividades de 
información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles ; Gasolina; 

Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 
calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Caretas; Prendas especiales de protección personal; 

Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, 
silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves para 

tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que se 
integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; 
Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas 

de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 
funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta 
de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos para 

la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material 
impreso; Servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 
Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; 

Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; Caseta de cuota/peaje. 

 

72.- Realizar visitas de verificaciones 
sanitarias en establecimientos que 
vendan o comercialicen productos del 
tabaco, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger 
a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 31801; 29601; 
32502; 32701; 33603; 
33604; 35301; 35501; 
37201; 37501; 51901; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; Perforadoras 
manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Impresión de datos; Logotipos; Pastas; Tintas; Tóner; Discos 

(CD Y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y protección de los 
equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en actividades de 

información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles ; Gasolina; 
Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Mochilas; Prendas especiales de protección 
personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas 

en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; 
Desarmadores; Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos 
internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas 

electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo 
de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 

requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e 
internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de 

impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y 
elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos de transporte terrestre; Servicios de mantenimiento y 
conservación de vehículos y equipo de transporte; Casetas/peaje; Gastos de camino. 

 

73.- Realizar visitas de verificación 
sanitaria en establecimientos dedicados al 
sacrificio y faenado de productos cárnicos 
(RASTROS y MATADEROS), para 
constatar las condiciones sanitarias en las 
que operan los establecimientos, a fin de 
proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 29601; 31701; 
31801; 32502; 32701; 
33603; 33604; 35301; 
35501; 37201; 37501; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; Perforadoras 
manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; Tintas; tóner; Discos 
(cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y protección de los 

equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en actividades de 
información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles ; Gasolina; 

Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 
calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Prendas especiales de protección personal; Caretas; 

Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, 
silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves para 

tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que se 
integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; 
Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas 

de frenos; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 
funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta 
de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos para 

la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material 
impreso; Servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 
Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; 
Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; Equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; Cámaras fotográficas. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

74.- Realizar el muestreo de productos 
cárnicos para determinación de 
Clenbuterol en Rastros, Mataderos y 
Puntos de venta, durante la verificación 
sanitaria de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. 

21101; 21601; 25101; 
25501; 26102; 29601; 
31801; 32502; 33603; 
33604; 33901; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; Perforadoras 
manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e 
higiene; Productos químicos básicos; Materiales y suministros; Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de 
equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; 

Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos para la 
identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material 

impreso; Subcontratación con personas físicas o morales especializadas; Servicios de mantenimiento y conservación 
de vehículos y equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje. 

 

75.- Realizar visitas de verificación 
sanitarias en establecimientos de los 
Sistemas Estatales DIF (comedores, 
asilos, guarderías, alberges, centros de 
atención múltiples y de rehabilitación, 
centros asistenciales de desarrollo infantil 
entre otros) con el objetivo de conocer las 
acciones y medidas establecidas para 
asegurar la calidad e inocuidad 
alimentaria, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 29601; 31701; 
31801; 32502; 32701; 
33603; 33604; 35301; 
35501; 37201; 37501; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; Perforadoras 
manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; Tintas; tóner; Discos 
(cd y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y protección de los 

equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en actividades de 
información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles ; Gasolina; 

Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 
calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Equipos propios para el desarrollo de las actividades 
administrativas; Prendas especiales de protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de 

hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 
otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Llaves para tuercas; Desarmadores; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas 

rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o 
telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y 

dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y 
archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de 

informática; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; 
Servicios de impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios de mantenimiento y 
conservación de vehículos y equipo de transporte; Servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y 

conservación de bienes informáticos; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

76.- Realizar el análisis de los productos 
cárnicos para determinación de 
Clenbuterol en Rastros, Mataderos y 
Puntos de venta de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. 

25501; 25901; 27201; 
33901; 35401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Clenbuterol Termómetros ; Clenbuterol Cronómetro; Clenbuterol Agitador tipo Vórtex; Clenbuterol Micropipeta unicanal 
de 20 a 200 µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 100 a 1000 µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 500 a 5000 

µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 10 a 1000 µL; Clenbuterol Gradillas para tubos de vidrio de 12 mm x 75 mm y 
13 mm x 100 mm; Clenbuterol Microtubos con tapón a presión volumen 1.5 mL; Clenbuterol Gradillas para microtubos 
con tapón a presión de 1.5 mL; Clenbuterol Espátula.; Clenbuterol Matraz volumétrico de 1000 mL.; Clenbuterol Tubos 

para centrifuga de polipropileno de 50mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 15mL; Clenbuterol 
Puntas para Micropipetas 50µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 100µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 
200 µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 300 µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 1000 µL; Clenbuterol 
Puntas para Micropipetas 5000 µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 10000 µL.; Clenbuterol Tubos ensayo de 

vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm.; Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad 
de 50 mL; Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 100 mL; Clenbuterol Micropipeta 

multicanal de 30 a 300 µL; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. 
Estándar 2 = 75 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 3 = 150 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 4 

= 300 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 5 = 900 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 6 = 2700 
ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos; Papel térmico; Papel parafilm; Micropipeta (Volumen variable); Clenbuterol 
Acetonitrilo (CH3CN) mayor a 99% de pureza; Clenbuterol Disolución de conjugado; Clenbuterol Disolución de 

cromógeno; Clenbuterol Disolución de paro; Clenbuterol Disolución fortificante, DF, [clenbuterol] = 100 ng/mL. R-1799 
(R-biopharm); Clenbuterol Agua tipo 1; Clenbuterol Kit de Disoluciones decolorantes R-1699, (R-biopharm); 

Clenbuterol Kit ensayo inmunoenzimático: Clenbuterol Ridascreen R-1711 (R-biopharm); Clenbuterol Sal de clorhidrato 
de clenbuterol = 95% de pureza; Clenbuterol Sobre de buffer de lavado; Agua tipo 1; Detergente o Jabón; Reactivo de 
Kovacs; Clenbuterol Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Clenbuterol Subcontratación de servicios con 

terceros; Clenbuterol Micropipeta unicanal; Clenbuterol Campana de extracción; Clenbuterol Balanza granataria; 
Clenbuterol Balanza analítica ; Clenbuterol Congelador ; Clenbuterol Refrigerador; Clenbuterol Lector de ELISA; 

Clenbuterol Micropipeta; Servicio de calibración; Clenbuterol Evaporador con corriente de N2; Clenbuterol 
Homogeneizador para muestras de tejido; Centrifuga refrigerada; Equipo médico y de Laboratorio para Autoclave; 

Placa de agitación orbital; Microcentrífuga ; Clenbuterol Pinzas; Clenbuterol Cuchillos; Clenbuterol Software 
“Ridasoftwin data reduction for inmunoassays R-Biopharm”.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 

discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
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77.- Designar un enlace o responsable de 
la implementación y seguimiento de las 
actividades de la Estrategia Nacional de 
Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario. 

   

78.- Suscribir la Estrategia Nacional de 
Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario con las autoridades estatales 
correspondientes. 

21101; 21401; 32201. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS.; ARRENDAMIENTO 

DE EDIFICIOS Y LOCALES. 

Hojas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta 
para fotocopiadoras e impresoras; Renta de salón. 

79.- Difundir la Estrategia Nacional de 
Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario con las autoridades estatales 
que correspondan. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja 

80.- Elaborar y difundir en medios 
electrónicos y físicos los materiales para 
que el sector regulado conozca los 
mecanismos implementados por el 
APCRS en el marco de la Estrategia 
Nacional de Buen Gobierno en el Sistema 
Federal Sanitario. 

21201; 29401; 31603; 
33604; 36101; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 
Pantallas; Internet; Folletos; Trípticos; Dípticos; Carteles; Mantas; Rótulos; Demás servicios de impresión; Televisión 
abierta y restringida; Radio; Cine; Prensa; Encartes; Internet; Folletos; Trípticos; Dípticos; Carteles; Mantas; Rótulos. 

81.- Establecer instrumentos de 
colaboración en materia de prevención de 
la corrupción, con cámaras y prestadores 
de servicios que se encuentren dentro del 
ámbito de competencia de la COFEPRIS 
y el APCRS. 

21101; 32201; 52101. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Cinta adhesiva; Sacapuntas; Cajas; 

Carpetas; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Renta de salón; Proyector. 

82.- Elaborar un apartado específico de 
difusión institucional dentro de los sitios 
web oficiales de las APCRS, destinado a 
dar a conocer el avance en la 
implementación de las acciones 
específicas de la Estrategia Nacional de 
Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario, así como el vínculo al portal del 
Órgano Interno de Control o equivalente 
en la entidad federativa. 

31603 SERVICIOS DE INTERNET Internet 

83.- Acreditar la participación del personal 
del APCRS en las capacitaciones sobre 
los procesos de autorización, verificación 
y vinculación con los sectores público, 
privado y social, de acuerdo con las 
actividades en las que intervienen. 

21101; 31603. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE INTERNET. Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Internet. 

84.- Participar en el Plan Nacional de 
Supervisión y Vigilancia Técnica. 

21101; 21401; 31603 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Internet. 

85.- Promover las modificaciones a la 
normatividad que corresponda (Ley 
Estatal de Salud, Reglamento de los 
Servicios de Salud y/o de la 
Comisión).para contar con las 
atribuciones para realizar visitas de 
verificación con videograbación y en salas 
multidisciplinarias. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 

discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
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86.- Elaborar y publicar en el periódico 

oficial de la entidad federativa el 

Procedimiento para la Realización de 

Visitas de Verificación con 

Videograbación y en salas 

multidisciplinarias. 

21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. Derechos de publicación en el periódico oficial de la entidad. 

87.-Realizar visitas de verificación con 

videograbación en los establecimientos 

indicados en el programa anual de 

verificación, acorde a las capacidades de 

la Entidad. 

   

88.- Reportar visitas de verificación con 

videograbación en los establecimientos 

indicados en el programa anual de 

verificación. 

29401; 31603; 52301. 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y 

DE VIDEO. 

Accesorios para cámaras; Internet; Cámaras portatiles. 

89.- Instalar y poner en funcionamiento 

salas multidisciplinarias que cuenten con 

cámaras de videograbación para brindar 

atención al sector regulado. 

31904; 52301; 52301. 
SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 
Instalaciones físicas para videovigilancia y monitoreo; Cámara de monitoreo; Aparatos de proyección y de video. 

90.- Establecer un centro de control para 

el resguardo del material de las 

videograbaciones resultantes de las 

verificaciones sanitarias y de la atención 

en las salas multidisciplinarias. 

21101; 21401; 31904. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 

INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO. 

Etiquetas; Cajas; Hojas; Marcadores; Discos duros externos; Instalaciones físicas para videovigilancia y monitoreo. 

91.- Capacitar a las personas servidoras 

públicas en materia de prevención de 

actos de corrupción, así como fomentar la 

integridad en el ejercicio de sus 

funciones. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices. 

92.- Canalizar a las personas o servidores 

públicos que realicen una alerta 

relacionada con presuntas irregularidades 

cometidas por funcionarios del APCRS, a 

la instancia competente. 

   

93.- Enviar mensualmente, en los 

formatos correspondientes, los avances 

de la ejecución de las actividades de la 

Estrategia Nacional de Buen Gobierno en 

el Sistema Federal Sanitario. 

   

94.- Elaborar el informe final de la 

implementación de la Estrategia Nacional 

de Buen Gobierno en el Sistema Federal 

Sanitario en donde se describa el impacto 

de las acciones emprendidas. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

95.- Designar y/o ratificar un enlace o 

responsable del SGC. 
   

96.- Constituir y/o renovar el Comité de la 

Calidad y establecer su procedimiento de 

funcionamiento. 

   

97.- Reforzar el conocimiento del personal 

en temas del SGC. 

21101; 21401; 21501; 

31603; 31701; 32301; 

32302; 33304; 33401; 

38301; 51501; 52101; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 

APOYO INFORMATIVO; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS; SERVICIOS DE 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS.; CONGRESOS Y CONVENCIONES; 

BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Material didáctico para el 

SGC, incluye material audiovisual; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; 

Arrendamiento de computadoras (laptops o de escritorio); Arrendamiento de mobiliario y estantería; Servicio de 

mantenimiento y soporte a los sistemas ; Servicios de capacitación en temas del SGC; Asignaciones destinadas para 

cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración de congresos, 

convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Impresoras, multifuncionales o escáner; 

Servidores; Proyectores audiovisuales; Software para el Sistema de Gestión de Calidad. 

98.- Conocer la organización y contexto 

(análisis FODA). 

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

99.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir 

la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, 

Política de la Calidad y Objetivos de la 

Calidad. 

21101; 21401; 31701; 

29401; 31603; 33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; No break; Switch 

administrable; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Trípticos, dípticos, 

lonas, folletos, difusión impresa en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, bolígrafos, 

playeras, chalecos). 

100.- Crear, revisar y/o actualizar y 

difundir el mapa y diagrama de procesos. 

21101; 21401; 33604; 

31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen; Trípticos, dípticos, lonas, folletos, difusión impresa en artículos de 

uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, chalecos). 

101.- Determinar o revisar y actualizar el 

alcance del SGC. 

21101; 21401; 52101; 

31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

102.- Describir, realizar el seguimiento y 

la revisión de las partes interesadas del 

SGC.  

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

103.- Elaborar la planeación estratégica 

en el APCRS para el SGC.  

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

104.- Establecer la metodología para 
determinar los riesgos y oportunidades de 
los procesos del SGC. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

105.- Crear, revisar y/o actualizar la 
información documentada de las APCRS 
con base en los lineamientos de la Norma 
ISO 9001:2015. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 32701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la calidad; 

Proyectores audiovisuales. 

106.- Establecer la metodología para el 
seguimiento y medición de cumplimiento 
de objetivos. 

21101; 21401; 29401; 
31603; 31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Toner; Barra multicontactos; 
Bocinas; Cable auxiliar; Cable de video HDMI; Extensión eléctrica; Teclado para computadora; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

107.- Capacitar en temas del SGC. 

21101; 21401; 21501; 
29401; 29401; 31603; 
31701; 32301; 32302; 
32701; 33304; 33401; 
33604; 38301; 51501; 

52101; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE 

APOYO INFORMATIVO; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
ARRENDAMIENTO DE ESQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE 
MOBILIARIO; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS 

DE MANTENIMIENTO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS; SERVICIOS PARA 
CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; CONGRESOS Y CONVENCIONES; BIENES 

INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Papelería en general; Cartucho para impresora; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; 
Toner; Material didáctico para el SGC, incluye material audiovisual; Barra multicontactos; Bocinas; Cable auxiliar; 

Cable de video HDMI; Extensión eléctrica; No break; Switch administrable; Teclado para computadora; Servicio de 
internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Arrendamiento de computadoras (laptops o de 

escritorio); Arrendamiento de mobiliario y estantería; Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la calidad; 
Servicio de mantenimiento y soporte a los sistemas ; Servicios de capacitación en temas del SGC; Trípticos, dípticos, 

lonas, folletos, difusión impresa en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, bolígrafos, 
playeras, chalecos ); Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas 
físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro 
análogo; Impresoras, multifuncionales o escáner; Servidores; Proyectores audiovisuales; Software para el Sistema de 

Gestión de Calidad. 

108.- Establecer la metodología para la 
ejecución de la Auditoría Interna de 
Calidad (AIC), capacitar al personal y 
generar el programa de AIC. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 33401; 38301; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; CONGRESOS Y 

CONVENCIONES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; Servicios de capacitación en temas del SGC; Asignaciones 

destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración 
de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Proyectores audiovisuales. 

109.- Establecer la metodología para la 
atención de Acciones Correctivas y de 
Mejora. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

110.- Establecer la metodología para el 
control de Salidas No Conformes. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

111.- Generar evidencia de las revisiones 
del titular de la APCRS respecto al 
desarrollo, implementación, 
mantenimiento y/o fortalecimiento del 
Sistema de Gestión de la Calidad. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Cartucho para impresora; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

112.- Gestionar con un organismo 
certificador acreditado por cualquier 
entidad acreditadora respecto a la Norma 
ISO 9001:2015, una visita, auditoría de 
vigilancia o certificación. 

33303 SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CERTIFICACIÓN DE PROCESOS. Auditorías para la certificación, recertificación o mantenimiento relacionada con el Sistema de Gestión de la Calidad. 

113.- Participar en el Encuentro Nacional 
de Calidad. 

37101; 37201; 37501. 

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION; VIATICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION. 

Pasajes de avión; Pasajes terrestres; Pago de servicio de hospedaje; Viáticos. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

114.- Reportar los procesos y 

procedimientos utilizados en Tecnologías 

de la Información y Comunicación. 

   

115.- Reportar las aplicaciones y bases 

de datos, así como su funcionalidad. 
   

116.- Reportar lo relacionado con la 

Identificación de servicios TIC. 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja 

117.- Llevar a cabo un informe relativo al 

tipo de activos de TIC con los que se 

cuentan (inventarios). 

21101; 21401; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen. 

118.- Reportar las medidas de seguridad 

y controles vigentes. 

21101; 21401; 31603; 

31904; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; instalaciones de equipo de cómputo; Arrendamiento de 

equipo de cómputo. 

119.- Implementar las Políticas Oficiales 

en Tecnologías de la Información y 

Comunicación. 

21101; 21401; 31603; 

31904; 32301, 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SOFTWARE. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; instalaciones de equipo de cómputo; Arrendamiento de 

equipo de cómputo, Software. 

120.- Documentar y generar los formatos 

y/o metodología utilizada para la 

implementación. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; 

Sobres; Protectores de hoja. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, 

infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

121.- Notificar los eventos de 

emergencias sanitarias de manera 

inmediata, independientemente de la 

magnitud. 

31701; 32301; 32502; 

51901; 37501; 24301; 

25101; 25501; 25901; 

27101; 27201; 29101; 

35501; 37201; 53201. 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN ; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES , ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Servicio de Internet; Internet inhalambrico movil (BAM-banda ancha); Equipos de radiocomunicación; arrendamiento de 

equipo de cómputo; Renta de vehículo; Equipo de impresora portátil; Viáticos ; Pasajes terrestres nacionales; Cal 

(Hidróxido de calcio); Frascos Colilert con aforo de 100 ml; Reactivo Colilert, para la determinación de coliformes 

totales y E. coli en agua de uso y consumo humano; Comparadores colorimétricos (Cl residual y pH); Reactivo para la 

determinación de cloro residual y de pH (DPDy Rojo de Fenol); Termómetro para alimentos; Hipoclorito de Calcio; 

Hipoclorito de Sodio (Cuñete de 45 kg); Frasco de Plata Coloidal; Playera blanca tipo polo manga larga 100% algodón; 

Camisa blanca manga larga 100% algodón ; Chamarra rompe-vientos ; Pantalón de trabajo; Bota de trabajo de piel y 

forro, antiderrapante ; Chalecos tipo pescador, color verde limón; Botas de hule; Gorra, tipo beisbolista; Guantes de 

trabajo, uso rudo; Mascarilla N95; Cubre bocas; Cubre pelo; Lentes de seguridad ; Mochila, tipo escursión; Fajas para 

carga; Lámpara sorda; Mantenimiento de equipo y vehículos; Casetas / Peaje; Incubadora Bacteriológica (para 

pruebas Collilert); Lámpara de Luz Ultravioleta. 

122.- Contar con la evidencia del 

personal, desde nivel Jurisdiccional al 

Estatal (padrón de brigadistas), 

capacitado de manera teórica y práctica a 

través de un operativo de acciones 

preventivas de protección contra riesgos 

sanitarios en materia de emergencias de 

nuestras competencias. 

26102; 33401; 38301; 

37501 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIOS PARA 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; CONGRESOS Y CONVENCIONES; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Combustible; Capacitación en materia de Atención a Emergencias Sanitarias; Asignaciones destinadas para cubrir el 

costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración de congresos, 

convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Viáticos ; Pasajes terrestres nacionales. 



 
96 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 25 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, 

infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

123.- Remitir la evidencia de la 
adquisición de los insumos y materiales 
requeridos para la atención de 
emergencias sanitarias, incluyendo 
equipos de protección personal para el 
seguro desempeño de las funciones. 

35701; 37501; 24301; 
25101; 25501; 25901; 
27101; 27201; 29101; 
35501; 37201; 53201 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAL, YESO Y 
PRODUCTOS DE YESO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES , 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Mantenimiento preventivo y correctivo de planta potabilizadora móvil; Pasajes terrestres nacionales; Cal (Hidróxido de 
calcio); Frascos Colilert con aforo de 100 ml; Reactivo Colilert, para la determinación de coliformes totales y E. coli en 
agua de uso y consumo humano; Comparadores colorimétricos (Cl residual y pH); Reactivo para la determinación de 
cloro residual y de pH (DPDy Rojo de Fenol); Termómetro para alimentos; Hipoclorito de Calcio; Hipoclorito de Sodio 

(Cuñete de 45 kg); Frasco de Plata Coloidal; Playera blanca tipo polo manga larga 100% algodón; Camisa blanca 
manga larga 100% algodón ; Chamarra rompe-vientos ; Pantalón de trabajo; Bota de trabajo de piel y forro, 

antiderrapante ; Chalecos tipo pescador, color verde limón; Botas de hule; Gorra, tipo beisbolista; Guantes de trabajo, 
uso rudo; Mascarilla N95; Cubre bocas; Cubre pelo; Lentes de seguridad ; Mochila, tipo escursión; Fajas para carga; 

Lámpara sorda; Mantenimiento de equipo y vehículos; Casetas / Peaje; Incubadora Bacteriológica (para pruebas 
Collilert); Lámpara de Luz Ultravioleta. 

124.- Enviar informe mensual y anual de 
atención a eventos de emergencias 
sanitarias. 

21101; 21401; 32301; 
32701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Licencias para software; Insumos para impresoras; Memorias USB; Discos duros externos; 
Arrendamiento de equipo de cómputo. 

125.- Desarrollar y promover estrategias 
de difusión, con el fin de informar a la 
población en general, los riesgos a los 
que están expuestos y como evitarlos en 
circunstancias de emergencias sanitarias.  

31603; 31602; 21201; 
21501; 36101; 37201; 
33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA 
DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 
técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 

formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; 
peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P
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R
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126.- Tomar capacitación en materia de 
validación documental; atendiendo la 
solicitud de información indicada en los 
lineamientos. 

31603; 52101; 32301; 
32301; 52301. 

SERVICIOS DE INTERNET; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.; CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

Servicio de internet; Proyectores audiovisuales; Arrendamiento de equipo de cómputo; Bocinas; Micrófono; Equipos y 
accesorios para aparatos de proyección y de video. 

127.- Tomar capacitación de inducción de 
uso de SIIPRIS. 

32301 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. Bocinas; Micrófono. 

128.- Apoyar en la validación documental 
y elaborar la Cédula de Evaluación 
conforme a los lineamientos. 

32301; 31603; 29401; 
59101. 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE. 
Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; No break; Paquetería Office. 

129.- Apoyar en el cierre de flujo en el 
SIIPRIS, de conformidad con los 
lineamientos. 

29401 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. 
No break 

130.- Cumplir con la evaluación del 
desempeño del personal encargado de 
realizar el apoyo en la validación 
documental conforme a los lineamientos 
emitidos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

131.- Remitir el listado de licencias 
sanitarias vigentes expedidas en el 
ámbito de su competencia conforme a los 
lineamientos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

132.- Tomar capacitación en materia de 

Licencias Sanitarias de Insumos para la 

Salud y Salud Ambiental; atendiendo la 

solicitud de información indicada en los 

lineamientos. 

32301; 52301. 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.; CAMARAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 
Bocinas; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

133.- Actualizar las licencias sanitarias de 

Farmacias, Droguerías, Boticas y 

establecimientos dedicados a servicios 

urbanos de fumigación, desinfección y 

control de plagas vigentes que no 

cumplan con la nomenclatura establecida 

por la Comisión Federal para la 

Protección Contra Riesgos Sanitarios. 

59101; 32301; 31603; 

29401; 21101; 21201; 

21401; 21401. 

SOFTWARE; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 

DE INTERNET; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES 

Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Paquetería Office; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; No break; Papelería en general; 

Insumos para impresoras; Memorias usb; Impresoras. 

134.- Remitir el reporte del año inmediato 

anterior de todas las visitas de verificación 

sanitarias realizadas, tanto a petición del 

interesado como de vigilancia sanitaria en 

relación a los establecimientos que 

manejan medicamentos clasificados en 

las fracciones I, II y III del artículo 226 de 

la Ley General de Salud, así como 

materias primas estupefacientes y/o 

psicotrópicos; número de verificadores y 

dictaminadores sanitarios adscritos a la 

Entidad Federativa y formatos utilizados 

(credenciales, actas, órdenes u otros para 

la ejecución de la visita) conforme a los 

lineamientos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

135.- Tomar capacitación en materia de 

estupefacientes y/o psicotrópicos y 

sustancias químicas; atendiendo la 

solicitud de información indicada en los 

lineamientos. 

32301; 52301. 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.; CAMARAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 
Micrófono; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

136.- Realizar las visitas de verificación 

de conformidad con el "Plan Anual de 

Verificación" establecido por la 

COFEPRIS, en materia de 

estupefacientes, psicotrópicos y 

sustancias químicas (farmacias, 

droguerías y boticas). 

37201; 37501; 37501; 

52301; 27101; 27101; 

25501; 33603. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; VESTUARIO Y UNIFORMES; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO;; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS. 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; cámaras 

fotográficas; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado (de seguridad); Uniformes o prendas de vestir con 

insignias o distintivos; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Fajillas de aseguramiento. 

137.- Realizar las notificaciones de 

Autorización de uso lúdico de Cannabis 

emitidas por la COFEPRIS. 

37201; 37501; 37501; 

52301; 27101. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; VESTUARIO Y 

UNIFORMES. 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; Cámaras 

fotográficas; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos. 

138.- Remitir mensualmente el reporte de 

Notificaciones de Autorizaciones de Uso 

lúdico de Cannabis. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

139.- Tomar capacitación en materia de 
servicios de salud, atendiendo la solicitud 
de información indicada en los 
lineamientos. 

52301. CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

140.- Proporcionar trimestralmente el 
listado y el dictamen de visitas de 
verificación en formato PDF; previo a la 
emisión de la licencia sanitaria de actos 
quirúrgicos y obstétricos conforme al 
Acuerdo de coordinación celebrado con la 
entidad. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

141.- Remitir bimestralmente el reporte de 
establecimientos de Atención médica que 
se encuentren suspendidos o clausurados 
por parte de la entidad, conforme a los 
lineamientos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

142.- Tomar capacitación en materia de 
publicidad y comercio internacional; 
atendiendo la solicitud de información 
indicada en los lineamientos. 

32301. ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.. Micrófono. 

143.- Emitir las resoluciones de 
solicitudes de autorización en el sistema 
informático destinado para cada solicitud 
de autorización en el término de las 
facultades otorgadas en el Anexo 2 del 
Acuerdo de Coordinación para el ejercicio 
de facultades vigente. 

31603; 32301; 31701; 
29401; 59101; 51101; 

21201. 

SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE; MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. 

Servicio de internet; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicios de conducción de señales de voz, datos e 
imagen; No break; Paquetería Office; Mobiliario, escrito y sillas; Hojas bond. 

144.- Remitir el informe trimestral y 
soporte documental en formato PDF 
sobre la revisión documental, emisión de 
resoluciones de solicitudes de 
autorización y visitas de verificación 
conforme a los lineamientos establecidos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

145.- Informar trimestralmente el uso de 
folio a folio de papel seguridad, conforme 
a los lineamientos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

146.- Realizar el análisis de las 
determinaciones establecidas en los 
objetivos específicos del presente 
convenio, acorde al binomio matriz-
analito, conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

25101; 25501; 53101. 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Agar soya tripticaseina. Frasco con 450g.; Agar soya tripticaseina; Electrodo de pH combinado, rellenable, con 
conexión BNC + pin. Pieza; Botella de polipropileno; Electrodo de pH combinado; Materiales, accesorios y suministros 
de laboratorio; Baño con circulación de Agua, con tina de acero inoxidable, intervalo de temperatura de +5 °C a 100 
°C.; Incubador microbiológico con Tecnología de convección por gravedad. Intervalo de temperatura de +5°C A 75°. 

Desviación espacial de la temperatura a 37°C ± 0.6°C. Desviación de temperatura a lo largo del tiempo a 37°C ± 0.2°C. 
Cámara de acero inoxidable resistente a la corrosión (1.4016). Interfaz de usuario intuitiva facilita el ajuste de la 

temperatura. Pantalla fluorescente de vacío, gran tamaño y fácil lectura. Superficie m²/pies cuad. 0.3/3,2 Volumen de la 
cámara L/pies cúb 75L (2.6 cu. ft.) Dimensiones exterior 565 x 530 x 720 mm. Dimensiones interior 414 x 374 x 508 

mm. Numero de estantes suministrados/max.2/13. Carga máxima del estante 25 Kg. Voltaje/ frecuencia nominal V/Hz: 
120 V/60Hz. Potencia/ corriente máxima nominales: 300 W/2.5A. Manual de operación.; Contador de colonias tipo 

Quebec, capacidad de conteo 0-999, dimensiones de 28x27x28cm (alto, ancho, profundidad). Amperaje 120 V, 
lámpara de 16 W; Homogenizador peristáltico; Baño con circulación de Agua; Incubador microbiológico; Contador de 

colonias tipo Quebec; Equipo de laboratorio.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

147.- Ampliar el marco analítico mediante 
la implementación de métodos de prueba, 
acorde a la capacidad instalada en cada 
LESP y conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

"Brucella spp por PCR en tiempo real Toallas limpiadoras ; S. aureus productos de la pesca Aceite de paráfina o aceite 
mineral estéril; Salmonella spp en productos de la pesca Agar ASB; S. aureus productos de la pesca Agar azul de 

toluidina; S. aureus productos de la pesca Agar Baird parker; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Agar bilis 
glucuronido (TBX); Salmonella spp en productos de la pesca Agar EH; Listeria monocytogenes en productos de la 

pesca Agar movilidad; Salmonella spp en productos de la pesca Agar nutritivo; Listeria monocytogenes en productos 
de la pesca Agar oxford; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar PALCAM; Listeria monocytogenes en 

productos de la pesca Agar Sangre de Cordero; S. aureus productos de la pesca Agar Soya Tripticaseína (A.S.T.); 
Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella spp en productos de la 

pesca Agar XLD; S. aureus productos de la pesca BHI ; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711F 
GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa).; Listeria monocytogenes en 
productos de la pesca Caldo Fraser; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Caldo glutamato con minerales 

modificado (MMGB); S. aureus productos de la pesca Caldo infusión cerebro corazón (BHI); Salmonella spp en 
productos de la pesca Caldo MKTTn ; S. aureus productos de la pesca Caldo rojo de Fenol (glucosa y manitol); 

Salmonella spp en productos de la pesca Caldo RVS ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Caldo Soya 
Tripticaseína extracto de levadura (CSTEL).; Brucella spp por PCR en tiempo real Cepa de Brucella spp. ; Escherichia 

coli por NMP productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Actividad antimicrobiana E.coli ATCC 
11229; Escherichia coli por NMP productos de la pesca E.coli ATCC 25922 o ATCC 8739; Brucella spp por PCR en 

tiempo real IAC 186R GGCCTACCGCTGCGCAAT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 46F 
GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC sonda 

TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 1 
(5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 3 

(5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 4 (5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); 
Listeria monocytogenes en productos de la pesca L. innocua ATCC 33090; Listeria monocytogenes en productos de la 

pesca L. ivanovii ATCC 19119; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Listeria monocytogenes ATCC 
19115;; Brucella spp por PCR en tiempo real Medio de Brucella spp.; Salmonella spp en productos de la pesca Medio 
de triple azúcar-hierro (TSI); Salmonella spp en productos de la pesca Medio L-lisina descarboxilasa (LIA); S. aureus 
productos de la pesca Plasma de conejo con EDTA; Listeria monocytogenes en productos de la pesca R. equi ATCC 

6939, NCTC 1621,; Listeria monocytogenes en productos de la pesca S. aureus ATCC 49444, ATCC 25923, CIP 
5710,; Salmonella spp en productos de la pesca Salmonella abourtus equi ATCC 9842; Salmonella spp en productos 

de la pesca Salmonella diarizonae ATCC 2325; Salmonella spp en productos de la pesca Salmonella typhimurium 
ATCC 14028; Brucella spp por PCR en tiempo real Sonda 1S711 FAM-AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; 
Actividad antimicrobiana Staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923 ; S. aureus productos de la pesca Staphylococcus 

aureus ATCC 6538, 25923 ; S. aureus productos de la pesca Staphylococcus epidermidis ATCC 12228; Escherichia 
coli por NMP productos de la pesca Tween 80; Caldo de Brucella; Microcistina HPLC/UV- Microcistina. 

Comercialmente disponible en ampolletas.; Giardia lamblia MB Aceite de inmersión; Giardia lamblia MB Vaselina sólida 
; Fluor en Sal. Cloruro de sodio (NaCl), grado reactivo libre de flúor.; Fluor en Sal. Fluoruro de sodio (NaF) con 

certificado de trazabilidad. o solución certificada de ion Flúor de 1 000 mg de F/L ; Fluor en Sal. Solución 
amortiguadora TISAB II con certificado de análisis.; Fluor en Sal. Ácido clorhídrico 1M. Medir 83 mL de HCl 

concentrado, disolver en 500 mL y llevar a 1 L con agua. ; Yoduro en Sal. Ácido ortofosfórico (H3PO4) de 85% mínimo 
de pureza.; Yoduro en Sal. Ácido salicílico C6H4 (OH) COOH; Yoduro en Sal. Dicromato de potasio K2Cr2O7 grado 
estándar con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Agua de bromo saturada, con certificado de análisis.; Yoduro 
en Sal. Solución de tiosulfato de sodio, Na2S2O3 0.1 N, con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Biyodato de 
potasio anhidro, KH(IO3)2; Yoduro en Sal. Yodato, KIO3; Yodato en Sal. Ácido Sulfúrico (H2SO4); Yodato en Sal. 

Yoduro de potasio grado reactivo; Yodato en Sal. KIO3 patrón certificado; Yodato en Sal. Tiosulfato de sodio, 
Na2S2O3; Yodato en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yodato en Sal. Dicromato de potasio anhidro 

K2Cr2O7, grado estándar; Yodato en Sal. Anaranjado de metilo; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 
1,41), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), contenido de mercurio muy bajo.; 
Harinas - Metales. Acido perclórico (densidad específica 1,67), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido clorhídrico 

(densidad específica 1,19), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico (densidad específica 1,84), grado 
suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico 1 N a partir de la solución grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido 
nítrico 65% v/v grado RA.; Harinas - Metales. Peróxido de hidrógeno (densidad específica 1,12).; Harinas - Metales. 

Hidróxido de sodio granalla reactivo RA.; Harinas - Metales. Aire comprimido seco y limpio.; Harinas - Metales. Nitrato 
de Magnesio hexahidratado Mg(NO3)2 .6H2O ; Harinas - Metales. Acido clorhídrico.; Harinas - Metales. Acido nítrico 
HNO3 ; Harinas - Metales. Yoduro de Potasio ; Harinas - Metales. Cloruro de Potasio ; Harinas - Metales. Nitrato de 
Magnesio ; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio; Harinas - Metales. Borohidruro de sodio.; Harinas - Metales. Ácido 

sulfúrico concentrado ; Harinas - Metales. Ácido nítrico concentrado de muy baja concentración de mercurio; Harinas - 
Ac.Fólico. CEPA Lactobacillus casei ATCC 7469.; Accesorios para equipo de Absorción Atómica; Anillo de hierro; 

Columna Kromasil C18 5Um 300 A (25Cm X 4.6Mm) Columna; Filtros para jeringa; Frascos; Insertos Para Vial 
Capacidad De 250 µl De 6X29 Mm Con Resorte Inferior De Polietileno; Jeringa 1 Ml P/Insulina 27G X 13Mm; Matraz 

Erlenmeyer de 2 L; Membrana de filtración; Soporte universal; Tapón De Rosca Azul, Septa De Ptfe/Silicona 
Preperforados Medida 12 Mm ; Tubo Ensaye Liso Borosilicato 16X100Mm Kimax Kimble; Vial Ambar de 2 Ml Medida 
12X32 Mm; Ficotoxinas marinas Agitador de vidrio; Brucella spp por PCR en tiempo real Agitador digital ; Ficotoxinas 
marinas Agitador magnético; Clenbuterol Agitador tipo Vórtex; Ficotoxinas marinas Agitador tipo Vórtex; Escherichia 
coli por NMP productos de la pesca Asas bacteriologicas ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Asas de 

níquel de 3 mm o 10 µL; Salmonella spp en productos de la pesca Asas de níquel de 3 mm o 10 µL; Ficotoxinas 
marinas Barras magnéticas (Magnetos); Listeria monocytogenes en productos de la pesca Bisturí; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Brucella spp por PCR punto final Bolsas y 
contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; Escherichia coli por NMP productos de la pesca 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Botellas de 500 mL ; Metanol y 1-propanol en GEL Bulbos para pipeta Pasteur; Nitrógeno amoniacal Bureta de 10 ml 
graduada en 0,01; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cajas de Petri 15x100mm; S. aureus productos de 

la pesca Cajas de Petri 90 a 100 mm; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cajas de Petri 90x100mm; 
Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cajas Petri de vidrio o desechables diámetro 15mm x 90mm"; 
Salmonella spp en productos de la pesca Cajas Petri de vidrio o desechables diámetro 15mm x 90mm ; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Cajas Petri mayor a 140 mm de diámetro.; S. aureus productos de la pesca 
Cámara Húmeda ; Metales pesados en agua Celda de cuarzo para la absorción de hidruros ; Metales pesados en 
Productos de la pesca Celda de cuarzo para Mercurio; Ficotoxinas marinas Cepillos de cerdas duras; Ficotoxinas 

marinas Charola de acero inoxidable; Ficotoxinas marinas Columna Vydac 201TP C18de 25 cm x 4.6 mm de diametro 
x 5µm de tamaño de particula (o equivalente); Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 

alcohólicas Columna Capilar HP-INNOWax Polyethylene Glycol 60 m x 0.25 mm DI x 0.25 µm de espesor; Metanol y 1-
propanol en GEL Columna cromatografíca con relleno G43, 60 m x 0.250mm, 1.40 µm; Ficotoxinas marinas Columna 
EVO; Ficotoxinas marinas Columna para HPLC C8; Metales pesados en agua Crisoles de platino de 40 ml ; Metales 

pesados en agua Crisoles de platino de 50 ml ; Clenbuterol Cronómetro; Ficotoxinas marinas Cronómetro; Brucella spp 
por PCR punto final Cronómetro ; Metales pesados en agua Cubetas plásticas para AA de 10 ml.; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Cubrebocas; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cubreobjetos; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Cucharas; Salmonella spp en productos de la pesca Cucharas; Escherichia 

coli por NMP productos de la pesca Cucharas; S. aureus productos de la pesca Cucharas; Ficotoxinas marinas 
Cuchilla para vaso de acero inoxidable ; Clenbuterol Cuchillos; Listeria monocytogenes en productos de la pesca 
Cuchillos; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cuchillos; S. aureus productos de la pesca Cuchillos; 

Ficotoxinas marinas Cuchillos desconchadores ; Nitrógeno amoniacal Cuerpos de ebullición; Escherichia coli por NMP 
productos de la pesca Desconchadores; Brucella spp por PCR en tiempo real Discos de papel ; Brucella spp por PCR 
punto final Discos de papel ; Ficotoxinas marinas Electrodo plano para medir pH; Materia extraña Embudo Buchner.; 

Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello corto; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello largo; Metales 
pesados en Productos de la pesca Embudo de filtración rápida de PVC, polietileno, teflón o polípropileno; Ficotoxinas 

marinas Embudo de separación ; Metales pesados en agua Embudos de filtración de diferentes capacidades.; 
Ficotoxinas marinas Escobillón con mango de alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de ancho; 

Clenbuterol Espátula.; Ficotoxinas marinas Espátulas; Brucella spp por PCR punto final Espátulas; Escherichia coli por 
NMP productos de la pesca Espátulas ; S. aureus productos de la pesca Espátulas ; Metanol y 1-propanol en GEL 

Filtros para jeringa de PVDF de 0.22 µm; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; Ficotoxinas marinas 
Frasco de polipropileno con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas Frasco de vidrio con tapa de rosca; Metales pesados 

en agua Fuente de radiofrecuencia ; Ficotoxinas marinas Gasas; Brucella spp por PCR en tiempo real Gasas; Brucella 
spp por PCR punto final Gradillas isotérmicas ; Clenbuterol Gradillas para microtubos con tapón a presión de 1.5 mL; 
Listeria monocytogenes en productos de la pesca Gradillas para tubos de ensaye; Clenbuterol Gradillas para tubos de 

vidrio de 12 mm x 75 mm y 13 mm x 100 mm; Ficotoxinas marinas Jaulas con bebederos para ratones; Aldehídos, 
alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Jeringa de 10 µL; Metanol y 1-propanol en GEL 
Jeringas de plástico con pivote luer-look; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Jeringas de 

plásticode 2 mL LUER; Ficotoxinas marinas Jeringas estériles desechables de 1 mL y aguja 26 G; Contenido de 
alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Juego de alcoholimetros; Listeria monocytogenes en productos de la pesca 

Lámpara de luz blanca; Metales pesados en Productos de la pesca Lámpara de Mercurio; Metales pesados en 
Productos de la pesca Lámparas de Plomo y Cadmio; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; 
Listeria monocytogenes en productos de la pesca Lápiz graso o marcador; Ficotoxinas marinas Licuadora; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Licuadora ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 
alcohólicas Linner tipo Split, empacado con lana de vidrío; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Lupa de 

bajo aumento; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Matraces Erlenmeyer de 500 mL; Metales pesados en 
agua Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Actividad antimicrobiana Matraces volumétricos clase A 250 mL ; 
Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 100 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos 
de 25 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 10 mL; Contenido de alcohol etílico en antiseptico 

tópico en gel Matraces volumétricos de 100 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 50 mL; 
Metales pesados en agua Matraces volumétricos de diferentes capacitades,clase A; Metales pesados en Productos de 

la pesca Matraces volumétricos de diferentes volúmenes; Brucella spp por PCR punto final Matraz Erlenmeyer de 
vidrio de 250 mL; Materia extraña Matraz de 1,5 L; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 100 
mL ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 250 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de 
vidrio de fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo 
plano de 500 mL ; Nitrógeno amoniacal Matraz de Kjeldahl de 800ml; Nitrógeno amoniacal Matraz Erlenmeyer de 

500ml; Ficotoxinas marinas Matraz Kitazato; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL 
con boquilla esmerilada; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 500 ml ; Metales pesados en agua Matraz 

Kjeldahl de 800 ml.; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Matraz volumétrico de 
10 mL, 25 mL, 200 mL y 250 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 100 mL; Ficotoxinas marinas Matraz 

volumétrico de 1000 mL; Clenbuterol Matraz volumétrico de 1000 mL.; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; 
Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 2000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz 

volumétrico de 50mL ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Salmonella spp en 
productos de la pesca Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Mecheros Bunsen; 

Clenbuterol Micropipeta multicanal de 30 a 300 µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 10 a 1000 µL; Clenbuterol 
Micropipeta unicanal de 100 a 1000 µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 20 a 200 µL; Clenbuterol Micropipeta 
unicanal de 500 a 5000 µL; Ficotoxinas marinas Micropipeta de 100 µL a 1000 µL ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Micropipetas ; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.1 – 2.5 µL; Brucella spp por PCR 
punto final Micropipetas 0.5 – 10 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 10 –100 µL; Brucella spp por PCR 

punto final Micropipetas 100 – 1000 µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 1mL; Brucella spp por PCR punto final 
Micropipetas 2 - 20 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 20 – 200 µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 
5mL; Metales pesados en agua Micropipetas de 100-1000µL; Metales pesados en agua Micropipetas de 10-100µL; 
Ficotoxinas marinas Micropipetas de 10 – 100 µL; Metales pesados en Productos de la pesca Micropipetas de 10 – 

100 µL y 100 a 1000 µL ; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 100 -1000µL; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 500 -5000 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Micropipetas de volumen variable 10 - 100 µL; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

147.- Ampliar el marco analítico mediante 
la implementación de métodos de prueba, 
acorde a la capacidad instalada en cada 
LESP y conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 2 -20 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Micropipetas de volumen variable 30 - 300µL; Metanol y 1-propanol en GEL Micropipetas de volumen variable de 

diversas capacidades; Brucella spp por PCR en tiempo real Microtubos 0.6 mL; Clenbuterol Microtubos con tapón a 
presión volumen 1.5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Papel aluminio; Ficotoxinas marinas Papel aluminio ; 
Materia extraña Papel de filtración rápida rayado; Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N° 2 ; Metales 
pesados en agua Papel filtro de Whatman N°40; Ficotoxinas marinas Papel filtro Whatman # 1.; Metales pesados en 
Productos de la pesca Papel filtro whatman no. 2 o 40; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro 
Whatman para embudo büchner ; Ficotoxinas marinas Papel indicador de pH 1 - 5; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Papel indicador pH; Brucella spp por PCR punto final Papel parafilm ; Ficotoxinas marinas Parafilm; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Materia extraña Percolador ; 

Metales pesados en agua Perlas de ebullición; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Perlas de 
ebullición; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Picnómetro; Escherichia coli por NMP productos de 

la pesca Pinzas; S. aureus productos de la pesca Pinzas; Ficotoxinas marinas Pipeta de multicanal, 8 canales, 
volumen de 30-300 µL; Ficotoxinas marinas Pipeta graduada de 10 mL; Metales pesados en agua Pipeta volumétrica 

de 50 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 15 mL; 
Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 20 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 25 mL; Ficotoxinas 

marinas Pipeta volumétricas de 30 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 50 mL; Escherichia coli por NMP 
productos de la pesca Pipetas de 1 mL y 10 mL graduada en 0.1 mL y 1 mL; Listeria monocytogenes en productos de 
la pesca Pipetas de 10mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; S. aureus productos de la pesca Pipetas de 10mL con 
divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Pipetas de 1mL con divisiones de 

0.5mL y 0.1mL ; Salmonella spp en productos de la pesca Pipetas de 1mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Pipetas de 5mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Metales pesados en agua 
Pipetas de Eppendorf; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 1 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 10 
mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 5 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas multicanal 50 – 250 µL, ; Metanol y 

1-propanol en GEL Pipetas Pasteur; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Pipetas 
Pasteur; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 1 mL; Brucella spp por PCR punto final Pipetas 
serológicas desechables graduadas de 1 mL ; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables 

graduadas de 10 mL ; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 10mL; Brucella spp por PCR punto 
final Pipetas serológicas desechables graduadas de 5 mL ; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas Clase A; 
Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 15mL ; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 30mL ; 
Metales pesados en Productos de la pesca Pipetas volumétricas de diferente volumén clase A; Ficotoxinas marinas 

Pipetas volumétricas de varios volúmenes clase “A”; Ficotoxinas marinas Pipeteador automático; Brucella spp por PCR 
en tiempo real Placa de 96 pozos para PCR; Metales pesados en agua Placa de calentamiento ; Ficotoxinas marinas 

Placa de microtitulación con 12 tiras de 8 pocillos; Brucella spp por PCR punto final Portaobjetos; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Portaobjetos; Nitrógeno amoniacal Probeta; Metales pesados en agua 

Probeta de vidrio de 250 ml; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Probeta diferentes volumenes; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada 
de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; Ficotoxinas 
marinas Probeta graduadas de 100 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 250 mL; Ficotoxinas marinas 

Probeta graduadas de 50 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 500 mL; Brucella spp por PCR punto final 
Puente de tinción; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 
2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 
- 100µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 20-

300µL, ; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 10 – 100 µL ; Metales pesados en Productos de la pesca 
Puntas de plástico para micropípetas; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 200 µL; Clenbuterol Puntas para 

Micropipetas 1000 µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 10000 µL.; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 100µL; 
Clenbuterol Puntas para Micropipetas 5000 µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 50µL; Clenbuterol Puntas para 

Micropipetas 300 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de 
volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de 
volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol 
de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol 
de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 100 µL a 1000 µL; Ficotoxinas 

marinas Puntas para micropipetas de 10mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 1mL; Ficotoxinas 
marinas Puntas para micropipetas de 30 a 300 µL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 5 mL; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Puntas para PCR Con doble filtro; Metanol y 1-propanol en GEL Puntas para pipeta de 

pistón de volúmenes diversos; Ficotoxinas marinas Puntas PD 2.5mL; Ficotoxinas marinas Ratones cepa NIH; Metales 
pesados en agua Recipientes con tapa PVC; Metales pesados en Productos de la pesca Recipientes con tapa PVC, 
polietileno, teflón o polípropileno; Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 100 mL; 

Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 50 mL; Contenido de alcohol etílico en 
antiseptico tópico en gel Sistema de Destilación ; Metales pesados en agua Sistema de reflujo con refrigerante.; 

Metales pesados en Productos de la pesca Soporte para celda; Ficotoxinas marinas Tamiz ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Tamiz ; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Termómetro de 

inmersión parcial; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión parcial ; Ficotoxinas marinas Termómetro de 
inmersión total ; Clenbuterol Termómetros ; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap Strip 
MicroAmp para microtubos ; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 tubos de 100 µL para PCRq; Brucella spp 

por PCR en tiempo real Tubo para PCR de 0.2 mL; Ficotoxinas marinas Tubo de Centrifuga 15 mL con tapón de rosca; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Metales pesados en agua Tubo de grafito de partición recubierto piroliticamente; Brucella spp por PCR punto final 
Tubo para PCR de 0.2 ml ; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo 
Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de 1.5 mL con tapa; Ficotoxinas marinas Tubos de centrífuga de 50 
mL con tapón de rosca; Actividad antimicrobiana Tubos de cultivo 16x125mm ; Listeria monocytogenes en productos 
de la pesca Tubos de cultivo de 13mm x 100mm; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Tubos de cultivo 

de 10mm x 75mm ; Salmonella spp en productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm ; Escherichia coli por 
NMP productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm ; S. aureus productos de la pesca Tubos de cultivo de 
10mm x 75mm ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 

125 a 250mL ; Salmonella spp en productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 
250mL ; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 

250mL ; S. aureus productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Metales pesados en agua Tubos 

de ensayo graduados de propilen de 15 ml.; Metales pesados en agua Tubos de grafito; Metales pesados en 
Productos de la pesca Tubos de grafito con o sin recubrimiento pirolítico; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos 
de polipropileno de 1.5 mL; Clenbuterol Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm.; Ficotoxinas 
marinas Tubos estériles graduados; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos o placas FAST para ABI 7500 FAST 

para PCR Tiempo Real; Metanol y 1-propanol en GEL Tubos para centrifuga de 50 mL; Clenbuterol Tubos para 
centrifuga de polipropileno de 50mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 15mL; Brucella spp por 
PCR punto final Utensilios para muestreo; Metales pesados en agua Varilla de plástico; S. aureus productos de la 
pesca Varilla de vidrio de 3.5 mm y 20 cm ; Ficotoxinas marinas Varillas de vidrio; Ficotoxinas marinas Vaso de 
licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Materia extraña Vaso de 

precipitado de 600 mL.; Ficotoxinas marinas Vaso de precipitado de plástico de 150 mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 

50 mL; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Vasos de licuadora o bolsas para homogeneizador 
peristáltico; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 100 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado 
de vifrio de 1000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 4000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de 

precipitado de vifrio de 600 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Vasos de precipitados ; Contenido de alcohol etílico en 
antiseptico tópico en gel Vasos de precipitados diferentes volúmenes; Metales pesados en agua Vasos para digestión 
de teflón; Metales pesados en Productos de la pesca Vasos para digestión de teflón; Brucella spp por PCR punto final 

Vernier o medidor de halos; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; 
Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Viales de 2 mL; Ficotoxinas marinas Viales 
de vidrio con tapa de 4.0 mL ; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapas de teflón; Ficotoxinas marinas Viales de 
vidrio de color ámbar con tapa.; Metanol y 1-propanol en GEL Viales para cromatografía de gases de 2mL con tapa y 
septa; Ficotoxinas marinas Vidrio de reloj; Microcistina–ELISA- Botella de vidrio ámbar de 500 mL con tapa de rosca 

de politetrafluoroetileno (PTFE); Microcistina–ELISA- Cubiertas adhesivas para microplacas; Microcistina–ELISA- Filtro 
de fibra de vidrio de 25mm, con un tamaño de poro de 1.2µm y carcasa de polipropileno ; Microcistina–ELISA- Filtro de 

fibra de vidrio de 25 mm, con un tamaño de poro de 0.45µm y carcasa de polipropileno; Microcistina–ELISA- Jeringa 
de cristal con cerrado Luer-lock de 5mL de capacidad ; Microcistina–ELISA- Jeringa de plástico con cerrado Luer-lock 
de 3 mL de capacidad y cilindros de polietileno y émbolos de polipropileno; Microcistina–ELISA- Pipeta electrónica de 

repetición HandyStep; Microcistina–ELISA- Puntas desechables de 5 mL para Pipeta electrónica de repetición 
HandyStep ; Microcistina–ELISA- Pipeta de ocho canales con 250µL de capacidad por canal; Microcistina–ELISA- 
Puntas de pipeta de polipropileno de 250µL; Microcistina–ELISA- Pipeta manual ajustable con capacidad de 50µL; 

Microcistina–ELISA- Pipeta de volumen fijo con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Puntas para pipeta manual 
ajustable con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Puntas para pipeta de volumen fijo con capacidad de 50µL; 

Microcistina–ELISA- Recipiente de plástico diseñado para pipetas multicanal con capacidad de 55 mL; Microcistina–
ELISA- Viales de 4 mL de vidrio de borosilicato, con tapas que contengan empaques de PTFE; Microcistina–ELISA- 

Viales de 15 a 40 mL de vidrio de borosilicato, transparentes o ámbar, con tapas con empaques de PTFE; 
Microcistina–HPLC/MS- Columna LC C8 (2.1x100mm) cargada con partículas de fase sólida C8 de 2.6 µm; 
Microcistina–HPLC/MS- Botellas de vidrio ámbar de 500 mL y tapa de botella GL45; Microcistina–HPLC/MS- 

Dispositivo para filtración que conste de seis partes; Microcistina–HPLC/MS- Embudo de vidrio de 300 mL de 47 mm; 
Microcistina–HPLC/MS- Membrana nucleoporo de filtro de policarbonato de 47 mm con un tamaño de poro 0.4 µm; 

Microcistina–HPLC/MS-a Jeringa de 5 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 10 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa 
de 25 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 50 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 100 µL; Microcistina–

HPLC/MS- Jeringa de 250 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 500 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 1000 µL; 
Microcistina–HPLC/MS- Sistema de tubos de transferencia para transferir la muestra directamente del contenedor de 

muestra al cartucho de SPE; Microcistina–HPLC/MS- Sistema de vacío de laboratorio o aspirador; Microcistina–
HPLC/MS- Tapa GL45 para botella con orificio para la base del soporte del filtro; Microcistina–HPLC/MS- Tubos 

cónicos de centrifugación de vidrio de 15 mL; Microcistina–HPLC/MS- Tubos de cultivo de fondo redondo de vidrio de 
15 mL; Microcistina–HPLC/MS- Viales de vidrio ámbar de automuestreo de 2 mL con tapa y septos de PTFE; Vasos de 
precipitados diferentes volúmenes (Fluoruros); Agitador magnético (Fluoruros); Micropipetas 10 –100 µL (Clenbuterol); 
Celda de cuarzo para Hg en agua; Kit de capilares para nebulizador para cámara de nebulización; Viales cónicos de 2 
ml de polietileno; Vasos de precipitado; Embudo - Plaguicidas; Frasco ámbar - Plaguicidas; Soporte para embudo de 
separación plástico; Probeta – Plaguicidas; Microcistina–HPLC/MS- Botella de vidrio ámbar de 500 mL con tapa de 
rosca de politetarflfofroetileno; Microcistina–HPLC/MS- Cartuchos para dispositivo SPE, de 150 mg, 6cc copolímero 

divinilbenceno N-vinilpirrolidona; Microcistina HPLC/UV- Agitador horizontal ajustable; Microcistina HPLC/UV- Botellas 
de muestreo. Vidrio ámbar, estéril; Microcistina HPLC/UV-Cartuchos de SPE para el enriquecimiento de microcistina. 

La columna debe tener una capacidad mínima (cantidad de analito a ser retenido en la columna) no menor a 100 µg de 
cada microcistina y que permita una recuperación no menor del 80% para MC-LR, así como no menor del 70% para el 
MC-RR y MC-YR cuando se aplica como una solución estándar en agua que contiene 0.05 µg de cada microcistina.; 

Microcistina HPLC/UV-Cartuchos de SPE C-18 con carga de carbón (16.9%), diámetro de la partícula (54µm), 
cobertura de superficie (333µ basada en el % de C), volumen de cartucho (3ml), material para cartucho (500mg); 

Microcistina HPLC/UV-Columna de HPLC. (p.ej. columna C18), empacada con material con un tamaño de partícula de 
3 a 5µm; con un diámetro interior de 2 a 4.6 mm; y una longitud de 250 mm ; Microcistina HPLC/UV- Protector de 

columna adecuado. El rango de presión debe ser de 70 000 hPa a 200 000 hPa (1 015 psi a 2 900 psi); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

147.- Ampliar el marco analítico mediante 
la implementación de métodos de prueba, 
acorde a la capacidad instalada en cada 
LESP y conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Microcistina HPLC/UV- Depósito de SPE. Capacidad de 500mL con conector para cartuchos.; Microcistina HPLC/UV- 
Detector de UV/arreglo de diodo (PDA). Con una longitud de onda =238 nm incluyendo corrección de fondo. El rango 
de longitud de onda de la PDA debe ser de 200 a 300 nm. El límite de detección (LOD) para el sistema debe ser 0.1 

ng/µl (relación señal-ruido=3) y el límite de cuantificación (LOQ) debe ser 0.2 ng/µl (relación señal-ruido= 6) para cada 
microcistina (utilizando una solución estándar).; Microcistina HPLC/UV- Papel de filtro de microfibra de vidrio. Tamaño 

de retención de 1 a 2 µm. El diámetro máximo del filtro debe ser de 47mm.; Microcistina HPLC/UV- Unidad de filtro 
desechable. Tamaño de poro <0.45 µm; Microcistina HPLC/UV- Matraz volumétrico 1000 mL; Microcistina HPLC/UV- 

Botella de HPLC-eluyente; Microcistina HPLC/UV- Celda de cuarzo; Microcistina HPLC/UV- Matráz aforado de 100 mL; 
Microcistina HPLC/UV-Matraz aforado de 500 mL; Microcistina HPLC/UV- Viales de vidrio1, 4 mL; Microcistina 

HPLC/UV- Filtro gravimétrico; Microcistina HPLC/UV- Micropipetas diferentes volúmenes; Microcistina HPLC/UV- 
Columna de inmunoafinidad para limpieza; Microcistina HPLC/UV-Materiales poliméricos para limpieza; Microcistina 

HPLC/UV-Columna fase reversa ; Microcistina HPLC/UV-Columna: Phenomenex, LUNA, C18(2), 250 × 4.6 mm, 3 µm; 
Giardia lamblia P Botellas para centrífuga; Giardia lamblia P Charola de Aluminio o acero inoxidable de 50 x 35 cm 

aprox; Giardia lamblia P Papel alumino; Giardia lamblia P Mango para bisturí; Giardia lamblia P Micropipeta de 
volumen variable de 5-100 µL; Giardia lamblia P Navajas para bisturí; Giardia lamblia P Puntas para micropipeta de 5-

50 µL, 100 µL; Giardia lamblia P Sifón; Giardia lamblia P Sistema de vacío con trampa ; Giardia lamblia P Matraz 
Kitasato de 4L; Giardia lamblia P tapón de silicón; Giardia lamblia P punta para micropipeta de 500-100 µL; Giardia 

lamblia P mangueras de plástico flexible; Giardia lamblia P tubo de vidrio de 6mm ; Giardia lamblia P Tubos de 
centrífuga de 15 y 50 mL; Giardia lamblia P Vaso de precipitados de polipropileno de 4 L; Giardia lamblia P vaso de 

precipitados de 4 L.; Giardia lamblia MB Asa bacteriológica ; Giardia lamblia MB Cubreobjetos de 24 x 50 mm; Giardia 
lamblia MB Frascos con gotero ; Giardia lamblia MB Aplicador de madera; Giardia lamblia MB Portaobjetos de 25 x 75 
mm; Giardia lamblia MB Puntas para micropipeta de 5-50 µL, 100 µL; Giardia lamblia MB Tubos de centrífuga de 15 y 
50 mL; Fluor en Sal. Vasos de precipitados de polietileno o polipropileno de 100, 150 , 250 y 1000 mL.; Fluor en Sal. 

Dosificador Brand 50 mL.; Fluor en Sal. Matraces volumétricos de 200, 500, 1000 y 2000 mL, verificados.; Fluor en Sal. 
Frascos de plástico de 1000 mL de boca ancha.; Fluor en Sal. Bureta de 50 y 100 mL, verificadas.; Fluor en Sal. 

Micropipetas de 1, 5 y 10 mL, verificadas y/o calibradas.; Fluor en Sal. Pizeta; Fluor en Sal. Papel secante; Fluor en 
Sal. Barra magnética cubierta de teflón de 1 cm; Yoduro en Sal. Matraces volumétricos de 100 mL, 250 mL y 1000 mL 
con certificado y/o verificados.; Yoduro en Sal. Matraces erlenmeyer de 250 mL.; Yoduro en Sal. Vasos de precipitados 
de 100 y 600 mL; Yoduro en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL, con certificado y/o verificadas.; Yoduro en 
Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL, verificadas y/o certificadas.; Yoduro en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado; 

Yoduro en Sal. Microbureta de 5 mL con divisiones de 0.01 mL verificada y/o con certificado; Yoduro en Sal. Bureta 
digital, verificada y/o calibrada.; Yoduro en Sal. Vidrios de reloj, para tapar los vasos de precipitados durante el 

calentamiento.; Yoduro en Sal. Papel filtro Whatman no. 1 o similar; Yodato en Sal. Agitador mecánico (opcional).; 
Yodato en Sal. Matraces aforados de 100 y 250 mL con certificado y/o verificados. ; Yodato en Sal. Matraces de yodo 

de 250 mL con tapón; Yodato en Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL con certificado y/o verificadas.; Yodato 
en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL.; Yodato en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 250 mL.; Yodato en Sal. 

Dosificador, verificado y/o calibrado.; Yodato en Sal. Microbureta de 5 mL graduada en 0.01 con certificado y/o 
verificada. ; Yodato en Sal. Bureta digital, calibrada y/o verificada.; Yodato en Sal. Papel filtro Whatman No. 1 o 

similar.; Yodato en Sal. Barras magnéticas para agitación; Harinas - Metales. Matraces Kjeldahl de 500 ml y 800 ml.; 
Harinas - Metales. Sistema de reflujo con refrigerante; Harinas - Metales. Crisoles Vycor de 40 a 50 ml de capacidad.; 

Harinas - Metales. Crisoles de platino de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. Matraces Erlenmeyer de 
diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces volumétricos de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. 
Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Harinas - Metales. Bombas Parr.; Harinas - Metales. Micropipetas o 

pipetas de Eppendorf de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Puntas de plástico para micropipetas.; Harinas - 
Metales. Papel filtro Whatman No. 2.; Harinas - Metales. Perlas de ebullición.; Harinas - Metales. Varillas de plástico.; 
Harinas - Metales. Tubos de ensayo graduados de propilen o propileno de 15 ml.; Harinas - Metales. Recipientes de 
propilen o propileno.; Harinas - Metales. Embudos de filtración de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Jabón 
neutro.; Harinas - Metales. Lámparas de cátodo hueco o de descarga sin electrodos para determinar fierro y zinc.; 

Harinas - Ac.Fólico. Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 ml.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz aforado de vidrio de 100, 250 
y 500 ml. (el material de vidrio debe ser actínico ); Harinas - Ac.Fólico. Tapones de vidrio; Microcistina Cartuchos para 
dispositivo SPE, de 150 mg, 6 cc copolímero divinilbenceno N-vinilpirrolidona; Harinas - Metales. Solución Estándares 

de referencia certificadas de Fe; Metanol y 1-propanol en GEL 1-propanol grado estándar, pureza igual o mayor 
99.9%; Metanol y 1-propanol en GEL 1-propanol HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99.5%; Listeria monocytogenes 

en productos de la pesca Aceite de inmersión; Materia extraña Aceite mineral. Aceite de parafina; Aldehídos, alcoholes 
superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Acetaldehído; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural 

en bebidas alcohólicas Acetato de etilo; Clenbuterol Acetonitrilo (CH3CN) mayor a 99% de pureza; Contenido de 
alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Acetonitrilo grado HPLC; Metanol y 1-propanol en GEL Acetonitrilo grado 

HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99%; Brucella spp por PCR punto final Ácido acético glacial; Brucella spp por PCR 
punto final Ácido bórico; Nitrógeno amoniacal Acido bórico H3BO3 al 2% grado reactivo; Materia extraña Acido 

clorhídrico (HCl); Metales pesados en agua Acido clorhídrico (HCl); Metales pesados en Productos de la pesca Acido 
clorhídrico (HCl) ; Metales pesados en agua Ácido Nitrico grado reactivo; Metales pesados en Productos de la pesca 
Ácido Nitrico grado reactivo; Metales pesados en agua Ácido nítrico ultrapuro; Metales pesados en Productos de la 
pesca Ácido Nitrico ultrapuro ; Metales pesados en agua Ácido perclórico; Metales pesados en agua Ácido sulfúrico 
grado suprapuro.; Nitrógeno amoniacal Acido sulfúrico; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa ; Brucella spp 

por PCR punto final Agarosa ; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa grado biología molecular libre de  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

nucleasa. ; Actividad antimicrobiana Agua destilada; Nitrógeno amoniacal Agua destilada; Brucella spp por PCR punto 
final Agua grado biología molecular ; Salmonella spp en productos de la pesca Agua peptonada amortiguada; S. 

aureus productos de la pesca Agua peptonada amortiguada; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Agua 
peptonada salina .1%; Clenbuterol Agua tipo 1; Brucella spp por PCR punto final Agua tipo 1; Metales pesados en 

Productos de la pesca Agua tipo 1; Ficotoxinas marinas Agua tipo 1 ; Metales pesados en agua Agua tipo 1 ; 
Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Agua tipo 1 ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y 

furfural en bebidas alcohólicas Agua tipo I; Ficotoxinas marinas Agua tipo II; Metales pesados en agua Aire comprimido 
seco y limpio.; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Alcohol Etílico; Salmonella spp en productos de 

la pesca Alcohol Etílico ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Alcohol Etílico 
grado cromatográfico; Nitrógeno amoniacal Antiespumante preparación de silicones o alcohol octílico.; Salmonella spp 
en productos de la pesca Antisuero somático (O) polivalente de salmonella; Metales pesados en agua Argón de ultra 

pureza 99.99%; Metales pesados en Productos de la pesca Argón ultra de alta púreza; Actividad antimicrobiana 
Azolecitina; Nitrógeno amoniacal Azul de metileno; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 

alcohólicas Bicarbonato de sodio ó hidróxido de sodio; Actividad antimicrobiana Biosulfito de Sodio; Metales pesados 
en agua Borohidruro de sodio; Metales pesados en Productos de la pesca Borohidruro de sodio grado reactivo pureza 
mayor al 96%; Brucella spp por PCR en tiempo real Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR punto final Bromuro de 

etidio; Brucella spp por PCR en tiempo real Clorhidrato de lisozima ; Metales pesados en agua Cloruro de potasio 
(KCl); Ficotoxinas marinas Cloruro de sodio (NaCl); Brucella spp por PCR en tiempo real Cloruro de Sodio (NaCl); 

Brucella spp por PCR punto final Cloruro de Sodio (NaCl); Ficotoxinas marinas Desecante azul; Ficotoxinas marinas 
Detergente alcalino; Actividad antimicrobiana Dextrosa; Metales pesados en Productos de la pesca Dicromato de 

Potasio grado reactivo pureza mayor al 90%; Clenbuterol Disolución de conjugado; Clenbuterol Disolución de 
cromógeno; Clenbuterol Disolución de paro; Clenbuterol Disolución fortificante, DF, [clenbuterol] = 100 ng/mL. R-1799 

(R-biopharm); Brucella spp por PCR punto final EDTA disódico dihidratado; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Enzima TaqMan ; Ficotoxinas marinas Esándar primario, REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3; Metales pesados 

en Productos de la pesca Estánda de Mercurio; Metales pesados en Productos de la pesca Estándar de Cadmio; 
Metales pesados en Productos de la pesca Estándar de Plomo; Metales pesados en agua Estándar de referencia de 

arsénico ; Metales pesados en agua Estándar de referencia de plomo ; Ficotoxinas marinas Estándar Dihidrocloruro de 
Saxitoxina (PSP) ; Ficotoxinas marinas Estándar primario, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; Ficotoxinas marinas 
Estándar Secundario De Ácido Domoico; Ficotoxinas marinas Estándares de ácido okadaico; Brucella spp por PCR 

punto final Estuche comercial "Fast Start Taq DNA polymerase"; Brucella spp por PCR en tiempo real Estuche 
comercial "High Pure Template Preparation kit"; Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial "High Pure 
Template Preparation kit" ; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Etanol; Nitrógeno amoniacal Etanol; 

Brucella spp por PCR punto final Etanol absoluto ; Brucella spp por PCR en tiempo real Etanol al 70%; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Ficotoxinas marinas Éter dietílico (EDE) o diclorometano 

(DCM*) grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Contenido de 
alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Etilenglicol ; Actividad antimicrobiana Extracto de levadura; Brucella spp por 

PCR en tiempo real Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio dibásico 
anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio monobásico,; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y 
furfural en bebidas alcohólicas Furfuraldehído; Metales pesados en agua Gas nitrógeno, grado absorción atómica.; 
Metales pesados en agua Gas óxido nitroso grado absorción atómica.; Metales pesados en agua Gases: acetileno, 
grado absorción atómica; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Helio (mínimo 

99.99 % de pureza); Ficotoxinas marinas Heptano Sulfonico grado HPLC; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas 
Hexanol ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Hidrógeno (mínimo 99.99 % de 
pureza); Brucella spp por PCR punto final Hidróxido de sodio (NaOH); Metales pesados en Productos de la pesca 

Hidróxido de sodio granado reactivo RA pureza mayor al 90%; Metales pesados en agua Hidróxido de sodio granado 
reactivo RA.; Ficotoxinas marinas Hidróxido de sodio, grado reactivo; Brucella spp por PCR en tiempo real Hipoclorito 
de Sodio; Ficotoxinas marinas Indicador Biológico para autoclave; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural 
en bebidas alcohólicas iso-amílico (3-metil-1-butanol); Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 
alcohólicas iso-butanol (2-metil-1-propanol); Materia extraña Isopropanol (C3H8O); Brucella spp por PCR en tiempo 

real Isopropanol absoluto ; Ficotoxinas marinas Kit Abraxis PP2A para Ácido okadaico (DSP) ; Ficotoxinas marinas Kit 
AquaBS para Saxitoxina (PSP); Clenbuterol Kit de Disoluciones decolorantes R-1699, (R-biopharm); Clenbuterol Kit 

ensayo inmunoenzimático: Clenbuterol Ridascreen R-1711 (R-biopharm); Ficotoxinas marinas Kit Marbioc para 
Brevitoxina (NSP); Ficotoxinas marinas Kit Reveal 2.0 para Ácido Domoico (ASP); Metales pesados en agua L-Ácido 
ascórbico (C6H8O6) PM. 176.12 g/mol ; Actividad antimicrobiana Lecitina de Soya; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Marcador de peso molecular de ADN VIII ; Ficotoxinas marinas Matriz CRM-ZERO-MUS; Aldehídos, alcoholes 

superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Metanol; Metanol y 1-propanol en GEL Metanol grado estándar 
pureza igual o mayor 99.9% ; Ficotoxinas marinas Metanol grado HPLC ; Metanol y 1-propanol en GEL Metanol HPLC 

/ CLAR, pureza igual o mayor 99.9%; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas n-
amílico (1-pentanol); Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio ; Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio 
hexahidratado ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas n-propanol (1-propanol); 

Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 20µM ; Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos 
de 5 µM; Nitrógeno amoniacal Oxido de magnesio grado reactivo; Metales pesados en agua Paladio 1% (como nitrato); 

Brucella spp por PCR punto final PCR nucleotide mix; Metales pesados en Productos de la pesca Peróxido de 
Hidrógeno; Metales pesados en agua Peróxido de Hidrógeno ; S. aureus productos de la pesca Peróxido de Hidrógeno 

al 3%; Clenbuterol Placa de 96 pozos; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 ppt; Clenbuterol Placa de 96 
pozos. Estándar 2 = 75 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 3 = 150 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. 

Estándar 4 = 300 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 5 = 900 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 6 
= 2700 ppt; Actividad antimicrobiana Polisorbato; Actividad antimicrobiana Púrpura de bromocresol; Nitrógeno 

amoniacal Reactivo de Wesslow; Salmonella spp en productos de la pesca Reactivo para pruebas bioquímicas; S. 
aureus productos de la pesca Reactivo para tinción de Gram; Nitrógeno amoniacal Rojo de metilo; Clenbuterol Sal de 
clorhidrato de clenbuterol = 95% de pureza; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas 
Sec-butanol (2-butanol); Clenbuterol Sobre de buffer de lavado; Actividad antimicrobiana Solución amortiguadora de 

fosfatos; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 10 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 2.0; Ficotoxinas marinas 
Solución Buffer pH 4.0 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 7.0 ; Metales pesados en agua Solución de ácido 
clorhídrico ; Metales pesados en agua Solución de borohidruro de sodio ; Metales pesados en agua Solución de 

Cloruro de Potasio ; Metales pesados en agua Solución de fosfatos de amonio monobásico al 10% (de NH4HPO4);  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

147.- Ampliar el marco analítico mediante 

la implementación de métodos de prueba, 

acorde a la capacidad instalada en cada 

LESP y conforme a lo establecido en los 

lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 33901; 

35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Metales pesados en agua Solución de hidróxido de sodio; Ficotoxinas marinas Solución de metanol al 50%; Metales 

pesados en agua Solución de Nitrato de Magnesio ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Solución de 

Peróxido de hidrógeno.; Metales pesados en agua Solución de Yoduro de Potasio ; Ficotoxinas marinas Solución 

estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; S. aureus productos de la pesca Solución reguladora de fosfatos; S. 

aureus productos de la pesca Solución salina .85%; Salmonella spp en productos de la pesca Solución salina 

fisiológica; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Brucella spp por PCR 

en tiempo real Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón de carga 

6X; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) ; Brucella spp por PCR punto final Tampón 

Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Actividad 

antimicrobiana Tioglicolato de Sodio; Ficotoxinas marinas Tiras reactivas para pH; Actividad antimicrobiana Triptona; 

Brucella spp por PCR punto final TRIS-base ; Ficotoxinas marinas Tween 60; Ficotoxinas marinas Vial de buffer de 

dilución para fosfatasa; Ficotoxinas marinas Vial de solución de paro de la reacción ; Ficotoxinas marinas Vial de 

solución stock de buffer ; Ficotoxinas marinas Vial de substrato cromogénico ; Ficotoxinas marinas Vial de vidrio con 

tapa de 2ml; Metales pesados en agua Yoduro de Potasio ; Microcistina–ELISA- Kit de prueba de ELISA Adda Abraxis 

no. 520011OH o equivalente; Microcistina–ELISA- Tiosulfato de Sodio CAS 7772-98-7; Microcistina–ELISA- Metanol 

de alta pureza CAS 67-56-1; Microcistina–ELISA- Microcistina-LR (MC-LR) CAS 101043-37-2; Microcistina–HPLC/MS- 

Trisodium EDTA CAS 10378-22-0; Microcistina–HPLC/MS- Ácido L-ascórbico CAS 50-81-7; Microcistina–HPLC/MS- 

Agua Purificada; Microcistina–HPLC/MS- Argón; Microcistina–HPLC/MS- Cristales Trizma preempaquetados Grado 

reactivo; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-La (MC-LA) CAS 96180-79-9; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-LFA 

(MC-LF) CAS 154037-70-4; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-LY (MC-LY) CAS 123304-10-9; Microcistina–

HPLC/MS- Microcistina-RR (MC-RR) CAS 111755-37-4; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-YR (MC-YR) CAS 

101064-48-6; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-LR (MC-LR) CAS 101043-37-2; Microcistina–HPLC/MS- 

Nodularina-R- (NOD-R) CAS 118399-22-7; Microcistina–HPLC/MS- Formiato de amonio CAS 540-69-2; Microcistina–

HPLC/MS- Nitrógeno; Microcistina–HPLC/MS- Cianotoxina pura; Microcistina–HPLC/MS- Solución en ampolleta del 

estándar; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina LR etilada, d5 C2D5-MC-LR; Microcistina–HPLC/MS- 2-cloroacetamida 

CAS 79-07-2; 1,7-Diaminoheptano 98% Ref. D17408-25G Sigma; Acetona Grado HPLC; Acido Bórico; Cloruro de 

Dansilo = 99% Pureza. Ref.39220 Sigma Cas: 605-65-2; Ensayo de Aptitud; Histamina Dihidrocloruro 99% 10 Gr. Ref. 

H7250-10Mg Cas 56-92-8; L-Prolina 99.5% 25 Gr.; Aceite mineral (Vibrios); Estándar monoelemental; Tolueno Grado 

Hplc 1L; Agar Soya Tripticaseína; Penicilinasa; Lisozima; Metanol grado HPLC (plaguicidas); Cloruro de Metileno; 

Plaguicidas-Estándares; Cloruro de Sodio - Plaguicias-; Gas Nitrógeno - Plaguicias-; Gas Helio - Plaguicias-; Gas 

Hidrógeno - Plaguicias-; Gas extraseco -Plaguicias-; Acetonitrilo - Plaguicidas; Suplemento para caldo Brucella; 

Microcistina–HPLC/MS- Metanol de alta pureza CAS 67-56-1; Microcistina HPLC/UV- Acetonitrilo. CH3CN, grado 

HPLC; Microcistina HPLC/UV-Ácido de trifluoroacético. TFA, CF3COOH gradpo analítico reconocido; Microcistina 

HPLC/UV- Agua grado 3; Microcistina HPLC/UV-Metanol. CH3OH, grado HPLC; Microcistina HPLC/UV- Solución de 

hidróxido de amonio. Solución de hidróxido de amonio NH4OH 1 mol/L.; Microcistina HPLC/UV- Hidróxido de amonio 

NH4OH concentrado.; Microcistina HPLC/UV- Metanol puro; Microcistina HPLC/UV- Tiosulfato de sodio Na2S2O3 

(anhidro o con 5 H2O) ; Microcistina HPLC/UV- Gas Nitrógeno; MMicrocistina HPLC/UV-Solución estándar de 

microcistina; Microcistina HPLC/UV- Hipoclorito sódico concentrado (NaClO); Giardia lamblia P Agua destilada grado 

reactivo; Giardia lamblia P Formaldehído al 37% (v/v); Giardia lamblia P Tween 80 al 0.1%; Giardia lamblia MB 

Disolución de Lugol; Giardia lamblia MB yodo metálico ; Giardia lamblia MB yoduro potásico; Giardia lamblia MB agua 

destilada; Giardia lamblia MB ZnSO4 Sulfato de Zinc hepta hidratado, grado reactivo analítico; Giardia lamblia In kit 

EasyStainTM /BTF; Giardia lamblia In Reactivo de inmunofluorescencia ; Giardia lamblia In Anticuerpos monoclonales 

IgGI ; Giardia lamblia BM Kit TaqMan de reacción en cadena de la polimerasa (PCR); Giardia lamblia BM Kit Verde 

Fluorescente ; Giardia lamblia BM Kit PCR punto final para Giardia lamblia ; Giardia lamblia BM Desoxinucleótidos 

trifosfatados (deoxyNTPs); Giardia lamblia BM Cloruro de magnesio (MgCl2); Giardia lamblia BM inhibidor de 

ribonucleasas (RNAsas); Giardia lamblia BM agua libre de RNAsas; Giardia lamblia BM polimerasa; Giardia lamblia 

BM amortiguador; Giardia lamblia BM fluoróforo pasivo ; Giardia lamblia BM mezcla maestra (Master mix); Giardia 

lamblia BM control para la detección PCR; Giardia lamblia BM cebador de ácido desoxirribonucleido (DNA) (primer) ; 

Giardia lamblia BM mezcla de Sondas (Probe mix); Giardia lamblia BM kits SYBR Green qPCR ; Giardia lamblia BM 

deoxyNTPs; Giardia lamblia BM MgCl2; Giardia lamblia BM inhibidor de RNAsas; Giardia lamblia BM buffer de carga; 

Giardia lamblia BM marcador de peso molecular; Harinas - Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de 

Zinc.; Harinas - Metales. Agua destilada deionizada, con un grado máximo de conductividad de 1 µmho/cm a 25ºC.; 

Harinas - Metales. Gases: acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno, grado absorción atómica.; Harinas - Ac.Fólico. 

Cloruro de calcio fundido o granulado para análisis; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato diácido de potasio anhidro.; Harinas - 

Ac.Fólico. Fosfato ácido di-potásico anhidro; Harinas - Ac.Fólico. Hidróxido de sodio en lentejas para análisis.; Harinas  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

- Ac.Fólico. Cristales de cloruro de sodio para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Alcohol etílico absoluto.; Harinas - 
Ac.Fólico. Amilasa.; Harinas - Ac.Fólico. Leche descremada en polvo grado reactivo.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Micro 

Inoculum.; Harinas - Ac.Fólico. Agar bacteriológico.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Bacto Lactobacilli MRS.; Harinas - 
Ac.Fólico. Medio de prueba para ácido fólico.; Harinas - Ac.Fólico. Bacto Lactobacilli MRS-agar (MRS-agar).; Harinas - 

Ac.Fólico. Lactosa.; Prenda protección personal “Zapato de seguridad”; Brucella spp por PCR en tiempo real Batas 
desechables ; Brucella spp por PCR punto final Batas desechables ; Ficotoxinas marinas Careta ; Brucella spp por 

PCR punto final Cofias; Brucella spp por PCR en tiempo real Cubrezapatos; Ficotoxinas marinas Guantes de asbesto; 
Ficotoxinas marinas Guantes de látex; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Guantes de látex; Ficotoxinas 

marinas Guantes de nitrilo; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes de nitrilo; Metales pesados en agua Guantes 
de nitrilo; Clenbuterol Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes 
termo-resistente; Ficotoxinas marinas Lentes de protección; Ficotoxinas marinas Lentes de protección.; Brucella spp 
por PCR en tiempo real Lentes protectores ; Brucella spp por PCR en tiempo real Zapatones ; Brucella spp por PCR 
punto final Zapatones ; Lentes de protección - Plaguicidas; Mascarilla de seguridad – Plaguicidas; Giardia lamblia P 

Guantes de nitrilo o látex; Clenbuterol Subcontratación de servicios con terceros; Ficotoxinas marinas Subcontratación 
de servicios con terceros; Brucella spp por PCR en tiempo real Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp 
por PCR punto final Subcontratación de servicios con terceros; Metales pesados en agua Subcontratación de servicios 

con terceros; Plaguicidas; Microcistina HPLC/UV- Subcontratación de Servicios de Terceros; Agitador tipo Vórtex; 
Automuestrador ; Balanza analítica; Balanza granataria; Campana de extracción; Cromatógrafo de Líquidos de alta 

eficiencia (HPLC); Densímetro digítal; Espectrómetro de Absorción Atómica; Metales pesados en agua Horno de 
microondas.; Clenbuterol Lector de ELISA; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Microoscopio ; Clenbuterol 

Micropipeta; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Rotavapor ; Mesa para balanza analítica; Lavador de 
micropipetas; Autoclave; Cabina de PCR ; Cabina de seguridad biológica (CBS); Nitrógeno amoniacal Equipo de 

destilación macro Kjeldahl; Materia extraña Equipo de filtración al vacío; Evaporador de nitrógeno ; Ficotoxinas marinas 
Homogeneizador ; Metales pesados en Productos de la pesca Horno de microondas; S. aureus productos de la pesca 
Microoscopio ; Mufla ; Parrilla de calentamiento; Potenciómetro; Lector de ELISA para ácido domoico; Microcistina–
ELISA-Lector de placas de microtitulación y software asociado; Microcistina–HPLC/MS- Balanza analítica capaz de 

pesar 0. 000 1 g; Microcistina–HPLC/MS- Evaporador de nitrógeno; Microcistina–HPLC/MS- Espectrómetro de masas 
en tándem (MS/MS); Espectrofotómetro; Bomba de vacío; Refrigerador; Rotaevaporador ; Micropipetas de volumen 
variable; Agitador vortex; Microcistina HPLC/UV- Baño Ultrasónico; Microcistina HPLC/UV- Bomba binaria de HPLC. 

Adecuada para tasas de flujo de volumen entre 0.3 mL/min y 1 mL/min.; Microcistina HPLC/UV- Bomba de vacío para 
extracción en fase sólida (SPE); Microcistina HPLC/UV-Centrífuga de laboratorio. 4000 min-1, fuerza centrífuga relativa 
(RCF) 10000g; Microcistina HPLC/UV- Dispositivo de calefacción con control de temperatura y unidad de suministro de 
gas de nitrógeno: Bloqueo de temperatura 30 a 50°C; temperatura del gas 20° C; pureza de gas 99.996%.; Microcistina 

HPLC/UV- Horno de columna HPLC. Con unidad de control de temperatura (35 °C); Microcistina HPLC/UV- Sonda 
ultrasónica. Con características de 60W, 20 kHz; Microcistina HPLC/UV- Sistema de inyección. Con rango de volumen 

de inyección de 5 a 20µl.; Microcistina HPLC/UV- Microcentrífuga. 4000 min-1, fuerza centrífuga relativa (RCF) 
10000g; Microcistina HPLC/UV- Espectrofotómetro con detector UV; Microcistina HPLC/UV-Potenciómetro; 

Microcistina HPLC/UV- Cromatógrafo de Líquidos de Alta Resolución (HPLC); Giardia lamblia P Centrífuga; Giardia 
lamblia P Vórtex; Giardia lamblia P Refrigerador; Giardia lamblia MB Centrífuga; Giardia lamblia MB Micropipeta de 
volumen variable de 5-100 µL; Giardia lamblia MB Microscopio óptico de campo claro; Giardia lamblia MB Vórtex; 

Giardia lamblia BM Termociclador; Fluor en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de 0.1 mg calibrada y/o verificada.; 
Fluor en Sal. Potenciómetro calibrado y/o verificado con escala en milivolts relativos que permita mediciones de 0.1 mV 
(0.001 unidades de pH).; Fluor Sal. Electrodo combinado de ion selectivo para flúor.; Fluor en Sal. Agitador magnético; 

Yoduro en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Yoduro en Sal. Placa de 
calentamiento con control de temperatura.; Yoduro en Sal. Agitador magnético; Yodato en Sal. Balanza analítica con 
sensibilidad de ± 0.1mg calibrada y/o verificada; Yodato en Sal. Agitador magnético. ; Harinas - Metales. Fuente de 

radiofrecuencia en caso de usar lámparas de descarga.; Harinas - Metales. Automuestreador y recirculador de agua.; 
Harinas - Metales. Placa de calentamiento con regulador que alcance una temperatura de 400 a 450ºC.; Harinas - 
Metales. Horno de microondas.; Harinas - Metales. Autoclave que alcance 121 ± 5ºC o 15 lb de presión.; Harinas - 
Metales. Centrífuga de laboratorio capaz de mantener 1600 rpm.; Harinas - Metales. Espectrómetro de absorción 
atómica con flama, horno de grafito, generador de hidruros o vapor frío; Harinas - Metales. Balanza analítica con 
sensibilidad de 0,1 mg.; Harinas - Metales. Mufla capaz de mantener una temperatura de 550 ± 10ºC.; Harinas - 

Metales. Horno de calentamiento (estufa) con intervalo de temperatura de 120 ± 5ºC.; Harinas - Ac.Fólico. 
Micropipetas.; Harinas - Ac.Fólico. Autoclave.; Harinas - Ac.Fólico. Incubadora a 35°C ± 1°C.; Harinas - Ac.Fólico. 

Espectrofotómetro; Harinas - Ac.Fólico. Centrífuga.; Clenbuterol Pinzas; Brucella spp por PCR en tiempo real Pinzas; 
Brucella spp por PCR punto final Pinzas; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Pinzas; Escherichia coli por 

NMP productos de la pesca Tijeras; S. aureus productos de la pesca Tijeras; Microcistina–HPLC/MS- Abrazadera de 
aluminio de 47 mm; Microcistina–HPLC/MS- Base de filtro O-ring (anillo de sellado de PTFE /silicona); Microcistina–

HPLC/MS- Base de soporte para filtración de vidrio fritado de 47 mm; Microcistina–HPLC/MS- Adaptador de tubo para 
aparatos de filtración; Microcistina–HPLC/MS- Bomba manual de vacío con modelo de gran volumen para cartuchos 
de extracción; Microcistina–HPLC/MS- Sistema para cromatografía líquida (LC); Clenbuterol Software “Ridasoftwin 

data reduction for inmunoassays R-Biopharm”; Microcistina–HPLC/MS- Sistema de datos interconectado para adquirir, 
almacenar, reducir y producir datos espectrales de masa; Equipo médico y de Laboratorio “Cromatógrafo de gases”. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 148.- Mantener vigentes las condiciones 

bajo las cuales fue otorgada la 
Autorización como Laboratorio de Prueba 
Tercero Autorizado. 

25101; 25501; 25901; 
27201; 35401; 53101; 

53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agar PALCAM; Agar Oxford; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Agar indicador PM; 
Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Agar Soya Tripticaseína (A.S.T.); Inhibidores por 

Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Caldo soya tripticasa (CST) sin dextrosa.; Reservorio de Plástico; 
Guantes de nitrilo o latex; (Pruebas microbiológicas); Matraces volumétricos de diferentes volúmenes, capacidades, 

clase A; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Asas bacteriológicas; Inhibidores por Pruebas 
Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Asas bacteriológicas; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Auxiliar de macropipeteado; Barómetro digital; Bureta digital automática ; Inhibidores 
por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Cajas Petri de vidrio de 92 X 16 mm ; Aflatoxinas -en masa 

para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Celdas de borosilicato de 12x75 mm; Plaguicidas organoclorados 
y organofosforados- Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco 

poroso; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Columna HPLC C-18 de 4,6 x 250 
mm o 4,6 x 150 mm, 5 µm de tamaño partícula.; Plaguicidas organoclorados y organofosforados- Columnas capilares 
DB-1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados- Columnas capilares DB-5; Aflatoxinas -en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Columnas de inmunoafinidad; Escherichia coli por NMP- en productos de la 

pesca Cuchillos desconchadores; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Detector 
de fluorescencia con lámpara pulsada de Xenón y filtros; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de 

antibióticos)- Discos de papel ; Dispensador de líquidos ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Dosificador de 1 a 5 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Dosificador de 20 a 100 mL.; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Dosificador 
de 5 a 10 mL.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo combinado de pH; Flúor -Electrodo específico 
de flúor ; Salmonella -Electrodo plano para medir pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli -Electrodo plano 

para medir pH; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Embudos de plástico de 
100 mm ; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Embudos de plástico de 60 mm ; 

Plomo en juguetes y artículos escolares- Equipo de extracción Soxhlet o equivalente; Aflatoxinas -en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Equipo de filtración Millipore o similar; Hepatitis A -en alimentos 

Espátulas; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Estándares de calibración de 3 
niveles; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Filtros para muestras de 

politetrafluoretileno de 13 mm y poro de 0,45 µm; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Filtros para solventes acuosos de 47 mm y poro de 0,45 µm; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Filtros para solventes orgánicos de 47 mm y poro de 0,45 µm; Inhibidores por Pruebas 
Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Frascos con tapón de rosca; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Frascos vial de vidrio ámbar ; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación 
por fluorometría. Gradilla de plástico para celdas de 12x75 mm; Hepatitis A en alimentos- Gradillas isotérmicas ; 

Hepatitis A en alimentos -Gradillas para tubos de 1.5 mL y 0.2 mL.; Hepatitis A en alimentos -Guantes de nitrilo o latex; 
Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Jeringas de vidrio de 10 mL; Aflatoxinas -

en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Licuadora ; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Licuadora ; Marco de pesas; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación 

por fluorometría. Matraces aforados color ámbar de 50 y 100 mL ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Matraces Erlenmeyer de 125 mL; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de 

antibióticos)- Matraces Erlenmeyer de 250 mL.; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Matraces Erlenmeyer de 500 mL; Hepatitis A en alimentos -Matraz volumétrico de 50 mL; Enterococos 

Micropipeta; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Micropipetas digitales de 10 a 
100 µL; 100 a 1000 µL; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de 
vidrio- Micropipetas y/o pipetas calibradas o verificadas; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Molino para granos; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli -Motor de licuadora; Aflatoxinas- en 
masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Papel de filtración rápida del No. 8 ; Aflatoxinas -en masa 
para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Papel filtro fibra de vidrio ; Aflatoxinas -en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Papel filtro Whatman No. 41; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Papel filtro aflautado de 24 cm Ø; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Pipetas volumétricas de 1 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Pipetas volumétricas de 10 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Pipetas volumétricas de 5 mL; Plomo en juguetes y artículos escolares- Placa de 
calentamiento con agitación; Hepatitis A en alimentos- Plataforma de block de enfriamiento; Inhibidores por Pruebas 

Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Porta objetos y puente de tinción.; Aflatoxinas- en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Probeta de 1000 mL; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, 

cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Puntas para micropipetas; Hepatitis A en alimentos -Puntas para 
PCR con doble filtro libres de DNAsas y RNAsas.; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica 
vidriada, porcelana y artículos de vidrio -Recipientes de plástico, polietileno, PVC o teflón.; Plomo en juguetes y 

artículos escolares- Tamiz de acero inoxidable; Hepatitis A en alimentos -Tubos cónicos de 15 mL ; Inhibidores por 
Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Tubos de cultivo con rosca de 13 X 100 mm.; Pb y Cd solubles en 
artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Tubos de polipropileno de 10 mL y 50 

mL.; Hepatitis A en alimentos -Tubos o placas para PCR de 96 pozos ; Hepatitis A en alimentos -Tubos para 
microcentrifuga de 1.5 mL libres de ADNasa y ARNasa; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Vaso de precipitados de 1000 o 2000 mL.; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Vasos de precipitados de 100 mL; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- 
Vernier o medidor de halos; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Viales de vidrio 

ámbar de 1,8 mL con septum de rosca; Microrecipiente- Micropipetas; Vasos para licuadora ; Pb y Cd solubles en 
artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio -Acetileno grado absorción atómica; 
Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acetonitrilo grado HPLC ; Aflatoxinas -en 
masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ácido 1-(hidroxil-4-metil-fenilazo)-2-naftol-4-sulfonico);  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acido acético glacial; Pb y Cd solubles en 
artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Ácido acético glacial ; Aflatoxinas- en 
masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ácido Benzoico; Plomo en juguetes y artículos escolares- 
Acido clorhídrico (HCl); Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acido clorhídrico 

(HCl); Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ácido sulfúrico; Aflatoxinas -en masa 
para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acido trifluoroacético; Aflatoxinas- en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Agua destilada; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Agua grado HPLC ; Hepatitis A en alimentos -Agua libre de nucleasas Applied Biosystems (AM9937) 10 x 

50 mL o equivalente .; Hepatitis A en alimentos- Agua tipo 1 ; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, 
cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio -Argón líquido de ultra alta pureza de 99.99 %.; Aflatoxinas en masa 
para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Azul de hidroxinaftol; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Benceno grado espectrométrico.; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Benceno-acetonitrilo (98+2).; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación 

por fluorometría. Carbonato de Sodio anhidro; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Cloruro de amonio; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro de 

potasio (KCl); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro de sodio (NaCl); 
Solución estándar de Flúor; Clenbuterol Sal de clorhidrato de clenbuterol = 95% de pureza; Columna cromatográfica 

para análisis de compuestos orgánicos volátiles. Columna RTX-VMS para análisis de BTEX. Dimensiones: 30 m, 0.25 
mm DI, 1.40 um. Rango de temperatura: -40 to 240/260 °C; Viales de vidrio ámbar de 40 mL con tapón de rosca y 

septum; Destilador de vidrio de borosilicato; Septas para viales de 40 mL. ; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Dicromato de potasio.; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica 

vidriada, porcelana y artículos de vidrio Disolución de ácido acético ; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, 
cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio Disoluciones estándar de referencia certificada de Cd; Pb y Cd 

solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio Disoluciones estándar de 
referencia certificada de Pb ; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. EDTA (ácido 

etilendiamilo tetraacético; Plomo en juguetes y artículos escolares Estándar de Plomo; Hepatitis A en alimentos 
Estándar de virus de hepatitis A; Hepatitis A en alimentos Estuche comercial del kit de reacción SureFast® Hepatitis A 
PLUS, real-time PCR; Hepatitis A en alimentos Estuche comercial para la extracción de ácidos nucleícos SureFast® 

PREP DNA/RNA Virus; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Etanol al 40 y 60%. 
(C2H6O); Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Fosfato de postasio monobásico anhídro; 
Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Fosfato de potasio dibásico anhídro; Aflatoxinas en 

masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ftalato ácido de potasio; Inhibidores por Pruebas 
Microbiológicas (residuos de antibióticos) Geobacillus stearothermophilus ATCC10149; Aflatoxinas en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Hidróxido de bario; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Hidróxido de potasio (KOH); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación 
por fluorometría. Hidróxido de sodio (NaOH); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Indicador anaranjado de metilo; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Indicador de fenolftaleina; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Metanol grado HPLC; Plomo en juguetes y artículos escolares n-héptano; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería 

vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio Nitrógeno de alta pureza grado absorción atómica; 
Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ortofosfato dihidrogénado de potasio; 
Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ortofosfato dihidrogénado de sodio; 

Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Oxido de calcio o cal viva;  
Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Patrones individuales certificados de AFB1, 
B2, G1 y G2 en cristales o películas.; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Penicilina G 

sódica o potasica; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Penicilinasa (â- lactamasa).; 
Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Safranina 1%; Inhibidores por Pruebas 

Microbiológicas (residuos de antibióticos) Solución amortiguadora de fosfatos, pH 6; Aflatoxinas en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Solución de bromo al 0,03%; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos 
de antibióticos) Solución estéril de NaCI al 0,85% (m/v) (SS); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación 

por fluorometría. Solución PBS pH 7.3 ; Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC;  
Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Trietanolamina (2,2,2 nitrilo trihetanol, 

C6H15NO3); Hepatitis A en alimentos Tris base reactivo analítico; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos 
de antibióticos) Verde de malaquita 5%; Nitrato de potasio; Nitrato de plata; 2,6 Dibromoquinona-4-clorimida; Cloruro 

de Magnesio Hexahidratado; Suplemento Fraser; Clenbuterol Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo ; 
Agitador de placas; Agitador magnético; Estufa incubadora; Balanza analítica; Micropipeta monocanal; Micropipeta 
multicanal; Espectrofotómetro de UV-Vis; Microscopio invertido; Alcoholimetro; Anemómetro; Autoclave ; Baño de 

recirculación de agua ; Bomba de vacío; Buretas ; Cabina de PCR ; Cabina de seguridad biológica (CBS); Calibrador 
Digital (Vernier); Cámara de electroforesis; Cámara fría; Campana de flujo laminar; Ameba vida libre Centrifuga; 

Compresor; Concentrador de purga y trampa; Conductímetro; Congelador; Contador de colonias;  
Cromatógrafo de Gases ; Cronómetro ; Data loggers para autoclave ; Desecador de gabinete; Enfriador por 

recirculación de agua.; Equipo para cuantificación de ácidos nucleicos con fuente de poder; Plomo en juguetes y 
artículos escolares Espectrómetro de Masas acoplado Inductivamente (ICP-MS); Estereomicroscopio; Evaporador de 

nitrógeno ; Extractor ; Fuente de poder; Ficotoxinas marinas Homogeneizador ; Homogeneizador ; Horno de 
convección; Ameba vida libre Incubadora; Lámpara de luz ultravioleta; Licuadora ; Manómetro; Microcentrífuga; 
Minisplit; Motor de licuadora; Mufla; Parrilla de calentamiento ; Potenciómetro; Refrigerador; Sellador de placas ; 

Selladora de charolas de cuantificación ; BTEX Sistema de Purga y Trampa ; Sistema de purificación de agua; Sistema 
desionizador de agua ; Tacómetro digital; Termobloque ; Termociclador ; Termógrafos; Termohigrómetro ; Termómetro 

; Transiluminador, documentador de geles o equivalente; Turbidimetro; Ultracongelador; Vacuómetro; Vernier; 
zoMantenimiento de Equipo e instrumentos; Cabina de Seguridad Biológica; Parrilla de calentamiento; Aflatoxinas en 

masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Fluorómetro con lámpara pulsada de Xenón o cuarzo-
halógeno ; Hepatitis A en alimentos Gabinete de bioseguridad clase II equipado con luz UV; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz ultravioleta ; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Sistema de degasificación de solventes por membrana de vacío, inyección de helio u otro equivalente.; 

Sistema Vitek; Sistema de llenado; Potenciómetro para medición de Ph; Fluorometro; Contardor de colonias; 
Espectrofotómetro; Densímetro ; Generador de Hidrogeno; Equipo de laboratorio /Balanza; Equipo de laboratorio 

/Parrilla de calentamiento; Equipo de laboratorio /Refrigerador; Equipo de laboratorio /Micropipetas; Equipo de 
laboratorio; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Pinzas; Instrumento de medición; 

Clenbuterol Software “Ridasoftwin data reduction for inmunoassays R-Biopharm”. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 

Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

149.- Cumplir con las actividades 

relacionadas con el fortalecimiento 

técnico, competencia técnica, el envío de 

informes de productividad analítica, 

acorde a lo establecido en los 

lineamientos técnicos aplicables a los 

LESP. 

21401; 25901; 31801; 

33901; 37101; 37201; 

37501 

MATERIALES Y UTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SERVICIO POSTAL; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; PASAJES AEREOS 

NACIONALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES; VIÁTICOS NACIONALES. 

Plan de Trabajo Materiales y consumibles; Agar Selectivo Palcam-Listeria; Agar Soya Tripticasa Con Extracto De 

Levadura; Caldo Fraser Medio; Sangre de Carnero; Suplemento Para Agar Selectivo Palcam-Listeria; Suplemento 

Para Half Fraser Oxoid ; Agar base LISTERIA ; Suplemento selectivo para cromocultivo para Agar LISTERIA ; 

Suplemento Oxford; L-ALPHA -PHOSPHATIDYLINOSITOL ; Ensayo de Aptitud Mensajeria; Ensayo de Aptitud 

Pruebas de Neleom; Ensayo de aptitud; Plaguicidas; Capacitación Pasajes nacional ; Capacitación Viáticos 

nacionales. 

 

PARTIDAS EN LAS QUE DEBE OBSERVARSE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA: 21101; 21201; 21401; 21501; 26102; 26104; 31602; 31603; 31801; 31904; 

32201; 32301; 32302; 32401; 32505; 32601; 32701; 33604; 35201; 37101; 37104; 37201; 37204; 37206; 37501; 37504; 38301; 51501; 52901; 59101; 26101; 37503. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL ESTADO DE QUERÉTARO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE 

AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE QUERÉTARO, EL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud del Poder 

Ejecutivo del Estado y Coordinadora General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Dra. María Martina Pérez Rendón.- Rúbrica.- El Secretario de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, L.A. Gustavo Arturo Leal Maya.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. José Samuel García 

Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Quintana Roo. 

 

COFEPRIS-CETR- Q.ROO.-23-23 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 
ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR LA LIC. ANAHI GUADALUPE OROZCO, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. 
EUGENIO SEGURA VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, EL LIC. FLAVIO 
CARLOS ROSADO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD, CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
EL LIC. JAIME TORRES VIVEROS, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA 
CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, por el Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios Estatales de Salud, el Secretario de Finanzas y Planeación; en 
tanto que por “LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre otros servidores públicos, por el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el día 22 del mes de 
septiembre del año 2015, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” 
suscribieron el Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones 
en que se dará la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de 
facultades en materia de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren 
en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 
de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o 
peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, 
de las actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de 
dichos productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de 
los actos de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o 
deriven de la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de 
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seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 
17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La Lic. Anahi Guadalupe Orozco, Secretaria General de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio 
Específico, en términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0073-2023, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el oficio número 
801.1.-05, emitido por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, por el que se autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, un Acuerdo de Ministración de Recursos para que dicho órgano 
desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, transferencias a entidades 
federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que se contemplan los 
recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Lic. Eugenio Segura Vázquez, fue designado por la Gobernadora del Estado de Quintana 
Roo, mediante nombramiento de fecha 25 de septiembre de 2022, Secretario de Finanzas y 
Planeación y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 92 y 116 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 2, 3, 4, 19, fracción III, 21, 30, 
fracciones VII y XIX y 33, fracciones, XVI, XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo; 1, 5, 9 y 10 apartado A fracción I, y apartado B fracción 
IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

II.2 El Lic. Flavio Carlos Rosado, fue designado por la Gobernadora del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, mediante nombramientos de fecha 25 de septiembre de 2022, 
respectivamente, Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4, 16, 19, fracción XI, 30, fracción VII y 
41, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 
1 y 10, fracción XII, del Decreto número 25 por el que se crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios Estatales de Salud; 16 del Reglamento Interior de los 
Servicios Estatales de Salud. 

II.3 El Lic. Jaime Torres Viveros, fue designado como Director de Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de Quintana Roo, mediante nombramiento de fecha 01 de diciembre de 
2022 y, por tanto, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con el artículo 33 del Reglamento Interior de los Servicios Estatales de Salud. 

II.4 Dentro de las funciones del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Quintana Roo, se encuentran las de ejercer el control, vigilancia y fomento sanitarios de los 
establecimientos, actividades, productos y servicios de acuerdo a los lineamientos y 
procedimientos establecidos por la Ley General de Salud y la Ley de Salud del Estado de 
Quintana Roo, de conformidad con artículo 33, fracción VI, del Reglamento Interior de los 
Servicios Estatales de Salud. 
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II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 2° piso, Av. 22 de enero, número 1, entre Héroes 
y Juárez, colonia Centro, código postal 77000, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Lic. Flavio Carlos Rosado, titular del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios Estatales de Salud, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de 
“UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 7, fracción I, 47 y 53 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 1, 2 fracciones I y XI, 10, 
fracción I y XII y 11 del Decreto número 25 por el que se crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios Estatales de Salud, cargo que queda debidamente 
acreditado con el nombramiento de fecha 25 de septiembre de 2022. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  
“LAS PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a  
“LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 
párrafo segundo y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante 
el ejercicio fiscal 2023, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los 
Anexos del presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA INSTITUCIONAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación de las 

Áreas de Protección contra 

Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento Sanitarios) 

Ramo 12 

$ 6,550,732.00 

(SEIS MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública” 

(Laboratorio Estatal de Salud 

Pública) 

Ramo 12 

$ 4,513,264.00 

(CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

TRECE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

  

TOTAL 

$ 11,063,996.00 

(ONCE MILLONES SESENTA Y TRES 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

PESOS 00/100 M.N) 
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“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre 
y cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas y Planeación, procederá a abrir, en 
forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas y Planeación  
de “LA ENTIDAD”, ésta última se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros 
que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. 
Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de “LA ENTIDAD” deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios a manera de informe, mediante oficio; el estado de cuenta 
bancario y los rendimientos financieros generados. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél 
en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan 
sido ministrados por la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”. Para tal efecto,  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso 
a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio Específico, a lo cual no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo 
ministrado a otras cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo,  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD” 
a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará 
incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique 
tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago 
inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los 
rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. Asimismo, en caso del incumplimiento, 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios inicie 
las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” del 
presente Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más 
tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que las transferencias de recursos otorgadas con base en el presente 
Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que 
no implican el compromiso de transferencias posteriores, en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y copia del estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e 
informar las transferencias o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados. 
Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado “Avance Financiero 2023”, que se 
adjunta al presente instrumento como Anexo 3 “Avance Financiero 2023”, al que deberá 
acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en 
su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha documentación; así como el 
estado de cuenta bancario al que se hace referencia y la Relación de Gasto sobre el ejercicio de los 
recursos transferidos. En virtud de ello, el “Avance Financiero 2023” que presente “LA ENTIDAD”, 
deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta bancario respectivo. 

En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a  
“LA ENTIDAD”. 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a  
“LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a las 
autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  
“LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los programas, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que 
se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su 
Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas”. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico y acorde al Anexo 1 “Conceptos para la Aplicación de Recursos”. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integral del 
mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” 
vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo de referencia, éstas deberán 
ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, la cual deberá ser firmada y avalada por quienes participen en su elaboración, revisión, 
autorización, y en su caso modificación o actualización. Dicha Memoria de Cálculo servirá como base para la 
revisión de la documentación de pago, que soporta la aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por 
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2023 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable ante 
“LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”,  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual se hayan 
recibido los recursos federales que se detallan en el presente Convenio Específico, el CFDI 
conforme a la normatividad aplicable y el estado de cuenta bancario en el cual deberá identificar los 
rendimientos generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante oficio, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes en el cual se realizó la recepción de la ministración por 
parte de la Secretaría de Finanzas y Planeación, de “LA ENTIDAD”, el estado de cuenta bancario 
que acredite la recepción de dichas ministraciones y deberá informar los rendimientos financieros 
que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el 
Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” del presente Convenio Específico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 “Catálogo de Insumos” y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades 
contenidas en este instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación comprobatoria 
original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA”, a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, en su caso, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea 
requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración  
Tributaria (SAT). 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que 
corresponda) del Ejercicio Fiscal 2023”, así como para aquella documentación comprobatoria, a la 
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que, en su caso, se le aplicará dicha leyenda en el comunicado que emita “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a “LA ENTIDAD” de 
acuerdo con los criterios correspondientes. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Quintana Roo, sobre el cumplimiento de los programas, objetivos, Actividades 
Específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y 
Metas” de este Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, 
no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 
su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 
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V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, 
no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” 
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, en ejercicio de las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por conducto de los responsables por unidad 
administrativa y coordinaciones de temas referidos en el Anexo 4 “Programa, responsables por unidad 
administrativa y coordinaciones de temas” de este Convenio Específico, quienes estarán obligados  
a dar seguimiento al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, al programa de que se trate y, 
al objetivo específico precisados en el anexo en cita, en concordancia con la información que se genere por  
“LA ENTIDAD” en cumplimiento del Anexo 2 “Programas, Objetivos, Indicadores y Metas” de este Convenio 
Específico. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Contraloría Estatal y/o 
equivalente y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 
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Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los catorce días del mes de julio de dos mil veintitrés.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.-  
La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi 
Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, Lic. Eugenio Segura 
Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Lic. Flavio 
Carlos Rosado.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Jaime Torres  
Viveros.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: QUINTANA ROO 

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y 
Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-Q.ROO.-23-23 

Programa Objetivo específico 
Protección contra 

riesgos sanitarios 

Fortalecimiento a la Red 

Nacional de Laboratorios 
Total 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia de 

protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos 

incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 
$1,583,473.00 $1,055,649.00 $2,639,122.00 

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, 

incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un 

Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines 

de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera 

oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

$199,432.00 $132,955.00 $332,387.00 

Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y 

harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de 

nutrimentos, incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

$333,088.00 $222,059.00 $555,147.00 

Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las 

entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios 

potencialmente presentes en productos lácteos. 

$331,920.00 $221,280.00 $553,200.00 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y 

consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, 

así como para actividades recreativas en agua).  

$1,273,579.00 $849,052.00 $2,122,631.00 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de 

seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la 

capacitación constante. 

$387,200.00 
 

$387,200.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. $604,958.00 $403,305.00 $1,008,263.00 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, 

supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la 

integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar 

certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento 

sanitario. 

$309,792.00 
 

$309,792.00 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el 

Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 
$161,333.00 

 
$161,333.00 

Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de 

Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática.  
$268,889.00 

 
$268,889.00 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias 

en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, 

eventos de concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, 

bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

$1,028,383.00 
 

$1,028,383.00 

Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes 

de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios. 

$68,685.00 
 

$68,685.00 

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por 

la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación 

Sanitaria (COS), responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como 

sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 

Autorizado (TA). 

 
$1,628,964.00 $1,628,964.00 

TOTAL $6,550,732.00 $4,513,264.00 $11,063,996.00 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS 
RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS 
ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Planeación, Lic. Eugenio Segura Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios Estatales de Salud, Lic. Flavio Carlos Rosado.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Lic. Jaime Torres Viveros.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMAS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: QUINTANA ROO 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 

(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-Q.ROO.-23-23 
 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

1.- Actualizar y enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan y/o acopian productos agrícolas frescos o mínimamente procesados en el formato oficial y 

de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS)    
1 

  
1 

2.- Realizar visitas de verificación a los establecimientos (plantas de empaque y/o centros de acopio) que procesan los productos agrícolas frescos y mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas). (APCRS) 
1 1 1 1 1 

 
5 

3.- Realizar la toma de muestras en plantas de empaque o centros de acopio para análisis microbiológico y envío de las mismas al LESP de los productos agrícolas 

mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con 

las registradas en el apartado del LESP (APCRS). [Esta actividad se acota a análisis microbiológico ya que en la siguiente actividad se considera por separado análisis de 

plaguicidas] 

5 5 5 5 5 
 

25 

4.- Notificar los resultados de análisis de los productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS)  
1 1 1 1 1 5 

5.- Realizar la toma de muestras en puntos de venta y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, a las cuales se efectuarán las 

determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP. (APCRS) 
128 128 125 125 124 

 
630 

6.- Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes. (APCRS)  
1 1 1 1 1 5 

7.- Realizar la toma de muestras de plaguicidas en alimentos, a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben 

coincidir con las registradas en el apartado del LESP. (APCRS)        

8.- Notificar los resultados de plaguicidas en alimentos, a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. 

(APCRS)        

9.- Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios 

asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Dirección de Comunicación Social. 
20% 

 
40% 

  
40% 100% 

L
E

S
P

 

10.- Realizar las determinaciones microbiológicas especificadas en las sábanas de muestreo a los productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de 

conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 
10 10 10 10 10 

 
50 

11.- Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, y huevo, de conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 
128 128 125 125 124 

 
630 

12.- Realizar las determinaciones de plaguicidas en alimentos, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de 
Florecimientos Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos 
bivalvos contaminados. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

13.- Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío de 
muestras a los LESP. (APCRS)        

14.- Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado 
en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS)        

15.- Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. (APCRS) 10 10 10 10 10 10 60 

16.- Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad 
con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

1 1 1 1 1 1 6 

L
E

S
P

 

17.- Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos. (LESP) 

18.- Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos. (LESP)        

19.- Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas para detección de PSP, ASP y DSP en los Estados 
con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estados del Golfo de México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS. (LESP)        

20.- Realizar las determinaciones de fitoplancton al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. (LESP) 10 10 10 10 10 10 60 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso 
durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

21.- Enviar del nombre del Personal Responsable Estatal de los programas de sal y harinas. 

22.- Enviar del padrón estatal de salineras, envasadoras de sal y molinos de harina de trigo y maíz actualizado.  

23.- Realizar visitas de verificación a las salineras y envasadoras de sal tomando como referencia el padrón actualizado. (APCRS) 

24.- Realizar el muestreo de sal durante las visitas de verificación sanitaria para constatación de adición de nutrimentos, en envasadoras y también en puntos de venta de sal 
de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (APCRS) 

1 
 

1 
 

1 
 

3 

25.- Realizar visitas de verificación a los molinos de harinas de maíz y de trigo tomando como referencia el padrón actualizado. 

26.- Realizar el muestreo de harinas de trigo y maíz durante las visitas de verificación sanitaria para constatación de adición de nutrimentos, en molinos de harinas de maíz y 
de trigo y también en puntos de venta de estos productos de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (APCRS)        

27.- Notificar los resultados de análisis de los productos de sal y harinas a la COFEPRIS de manera mensual mediante el Sistema electrónico autorizado en los formatos 
oficiales, incluyendo la cédula aplicada de la constatación de la adición de nutrimentos a sal y harinas de los establecimientos visitados (salineras, envasadoras de sal y 
molinos de trigo y maíz) de conformidad con los lineamientos correspondientes. (APCRS) 

1 
 

1 
 

1 
 

3 

L
E

S
P

 

28.- Realizar las determinaciones especificadas en la sábana de muestreo para sal, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 1 1 1 3 

29.- Realizar las determinaciones especificadas en la sábana de muestreo para harinas, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. (LESP) 0  



 
Jueves 25 de julio de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

123 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos 

lácteos. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

30.- Enviar a la COFEPRIS el informe de reunión intersectorial que coordine el área de protección contra riesgos sanitarios para la revisión de la situación de la brucelosis en la 

entidad federativa, identificando las principales acciones en materia de protección contra riesgos sanitarios que se deben implementar a nivel estatal y municipal.        
0 

31.- Enviar a la COFEPRIS el padrón actualizado de elaboradores y puntos de venta de quesos artesanales que se comercializan en la entidad federativa. 0 

32.- Enviar a la COFEPRIS resultados del monitoreo de Brucella spp en productos lácteos comercializados en la entidad federativa. 1 1 1 1 1 5 

33.- Enviar a la COFEPRIS informe sobre acciones de capacitación y fomento sanitario realizado con elaboradores de quesos artesanales. 1 1 2 

34.- Enviar a la COFEPRIS reporte semestral y anual de los resultados del seguimiento de la reunión de Intersectorial, identificando los avances y resultados obtenidos en 

materia de protección contra riesgos sanitarios. 
1 

    
1 2 

L
E

S
P

 

35.- Realizar las determinaciones especificadas de Brucella spp en productos lácteos, de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 3 3 3 3 3 
 

15 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades 

recreativas en agua). 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

36.- Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo los posibles riesgos identificados 

previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS.       
0 

37.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa. 1 1 1 1 1 1 6 

38.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades 

federativas, respecto a los resultados de la determinación de cloro residual libre y análisis bacteriológicos, así como de las acciones realizadas. 
1 1 1 1 1 1 6 

39.- Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta 

establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 
1 1 1 1 1 1 6 

40.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo 

humano priorizados por la entidad federativa. 
1 1 1 1 1 1 6 

41.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades 

federativas, respecto a los resultados del monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo obtenidos, así como de 

las acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 1 6 

42.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los impactos en la salud de la población, por las acciones realizadas por el Área Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios 

respecto al monitoreo de fluoruros, arsénico, plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo.      
1 1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades 

recreativas en agua). 

 

43.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo prevacacional de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos establecidos 

por la COFEPRIS. 
1 

    
1 2 

44.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información sobre los acuerdos 

generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido. 
1 1 1 1 1 1 6 

45.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las notificaciones realizadas a los comités de playas, respecto a los resultados del monitoreo de enterococos en agua de mar de 

playas de uso recreativo con contacto primario, cuando estos resultados rebasen el límite permisible establecido por la Secretaría de Salud, así como de las acciones 

realizadas. 

1 
    

1 2 

46.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario. 1 1 1 1 1 1 6 

47.- Enviar a la COFEPRIS el informe sobre las notificaciones realizadas a la autoridad correspondiente, respecto a los resultados del monitoreo de E. coli en cuerpos de agua 

dulce para uso recreativo con contacto primario cuando estos resultados rebasen el límite permisible establecido por la Secretaría de Salud, así como de las acciones 

realizadas. 

1 1 1 1 1 1 6 

48.- Enviar a la COFEPRIS el programa de muestreo anual de plantas potabilizadoras en funcionamiento de los sistemas de abastecimiento de agua de uso y consumo 

humano, que incluya el censo de las plantas existentes en la entidad federativa.       
0 

49.- Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados de la determinación de los parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-2021 que sean establecidos por la CEMAR, en cada 

una de las 3 plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano seleccionadas en la entidad federativa con base en el mayor número de población abastecida. 
1 1 1 1 1 1 6 

50.- Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los organismos responsables y/u operadores de las plantas potabilizadoras de agua de uso 

y consumo humano de los sistemas de abastecimiento. 
1 1 1 1 1 1 6 

51.- Enviar a la COFEPRIS el informe anual de los impactos en la salud de la población, por las acciones realizadas por el Área Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios 

respecto al monitoreo de los parámetros relacionados con la Norma NOM-127-SSA1-2021 en cada una de las 3 plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano.      
1 1 

52.- Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Dirección de 

Comunicación Social. 
20% 

 
40% 

  
40% 100% 

L
E

S
P

 

53.- Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos. 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

54.- Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano conforme a la meta y lineamientos 

establecidos. 
2 2 2 2 2 2 12 

55.- Realizar los análisis del monitoreo prevacacional de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos establecidos. 216 216 432 

56.- Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme a la meta y lineamientos establecidos. 24 24 24 24 24 24 144 

57.- Realizar las determinaciones de los parámetros de la Norma NOM-127-SSA1-2021 en plantas potabilizadoras de agua de uso y consumo humano conforme a la meta y 

lineamientos establecidos. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 
medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

58.- Plan anual de trabajo. 

59.- Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 1 1 1 3 

60.- Elaborar el reporte de seguimiento. 1 1 1 1 1 5 

61.- Realizar capacitaciones. 1 1 

62.- Asesorías en Farmacovigilancia y Tecnovigilancia. 2 2 2 2 2 2 12 

63.- Congreso Estatal de Farmacovigilancia y TV. 1 1 

64.- Visitas de supervisión. 1 1 1 1 1 5 

65.- Análisis descriptivo de RAM. 1 1 

66.- Participación en el reunión nacional. 1 1 

67.- Atender las solicitudes emitidas por el CNFV. 1 1 1 1 1 1 6 

68.- Elaborar reporte final de actividades. 1 1 

69.- Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 
Dirección de Comunicación Social. 

20% 
 

40% 
  

40% 100% 

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

70.- Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en riesgos así como:
Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de 
proteger a la población de riesgos sanitarios. 

160 160 160 160 160 160 960 

71.- Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS (PRODUCTOS ENGAÑO) 
para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

4 4 4 4 4 4 24 

72.- Realizar visitas de verificaciones sanitarias en establecimientos que vendan o comercialicen productos del tabaco, para conocer las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

10 10 10 10 10 10 60 

73.- Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos (RASTROS y MATADEROS), para constatar las 
condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

1 1 1 1 1 1 6 

74.- Realizar el muestreo de productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, durante la verificación sanitaria de conformidad 
con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

5 4 4 4 4 
 

21 

75.- Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, alberges, centros de atención múltiples y de 
rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el objetivo de conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la calidad e inocuidad 
alimentaria, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

1 2 1 2 2 2 10 

L
E

S
P

 

76.- Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta de conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 

5 4 4 4 4 
 

21 

 



 
126 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 25 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, 

prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

77.- Designar un enlace o responsable de la implementación y seguimiento de las actividades de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

78.- Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario con las autoridades estatales correspondientes. 

79.- Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario con las autoridades estatales que correspondan. 

80.- Elaborar y difundir en medios electrónicos y físicos los materiales para que el sector regulado conozca los mecanismos implementados por el APCRS en el marco de la 

Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 
2 2 2 2 2 2 12 

81.- Establecer instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con cámaras y prestadores de servicios que se encuentren dentro del ámbito de 

competencia de la COFEPRIS y el APCRS.   
5 

  
5 10 

82.- Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, destinado a dar a conocer el avance en la implementación de las 

acciones específicas de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario, así como el vínculo al portal del Órgano Interno de Control o equivalente en 

la entidad federativa. 

2 2 2 2 2 2 12 

83.- Acreditar la participación del personal del APCRS en las capacitaciones sobre los procesos de autorización, verificación y vinculación con los sectores público, privado y 

social, de acuerdo con las actividades en las que intervienen.  
1 

  
1 

 
2 

84.- Participar en el Plan Nacional de Supervisión y Vigilancia Técnica. 1 1 

85.- Promover las modificaciones a la normatividad que corresponda (Ley Estatal de Salud, Reglamento de los Servicios de Salud y/o de la Comisión).para contar con las 

atribuciones para realizar visitas de verificación con videograbación y en salas multidisciplinarias.     
1 

 
1 

86.- Elaborar y publicar en el periódico oficial de la entidad federativa el Procedimiento para la Realización de Visitas de Verificación con Videograbación y en salas 

multidisciplinarias.        

87.-Realizar visitas de verificación con videograbación en los establecimientos indicados en el programa anual de verificación, acorde a las capacidades de la Entidad. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

88.- Reportar visitas de verificación con videograbación en los establecimientos indicados en el programa anual de verificación. 1 1 1 1 1 1 6 

89.- Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para brindar atención al sector regulado. 1 1 1 1 1 1 6 

90.- Establecer un centro de control para el resguardo del material de las videograbaciones resultantes de las verificaciones sanitarias y de la atención en las salas 

multidisciplinarias. 
1 1 1 1 1 1 6 

91.- Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, así como fomentar la integridad en el ejercicio de sus funciones. 1 2 3 

92.- Canalizar a las personas o servidores públicos que realicen una alerta relacionada con presuntas irregularidades cometidas por funcionarios del APCRS, a la instancia 

competente. 
1 1 1 1 1 1 6 

93.- Enviar mensualmente, en los formatos correspondientes, los avances de la ejecución de las actividades de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 

Sanitario. 
1 1 1 1 1 1 6 

94.- Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en donde se describa el impacto de las 

acciones emprendidas.      
1 1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

95.- Designar y/o ratificar un enlace o responsable del SGC. 

96.- Constituir y/o renovar el Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento. 

97.- Reforzar el conocimiento del personal en temas del SGC. 1 1 1 3 

98.- Conocer la organización y contexto (análisis FODA). 

99.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad. 

100.- Crear, revisar y/o actualizar y difundir el mapa y diagrama de procesos. 1 1 

101.- Determinar o revisar y actualizar el alcance del SGC. 1 1 

102.- Describir, realizar el seguimiento y la revisión de las partes interesadas del SGC.  1 1 

103.- Elaborar la planeación estratégica en el APCRS para el SGC.  

104.- Establecer la metodología para determinar los riesgos y oportunidades de los procesos del SGC. 2 2 

105.- Crear, revisar y/o actualizar la información documentada de las APCRS con base en los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015. 

106.- Establecer la metodología para el seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos. 2 2 

107.- Capacitar en temas del SGC. 

108.- Establecer la metodología para la ejecución de la Auditoría Interna de Calidad (AIC), capacitar al personal y generar el programa de AIC. 1 1 2 

109.- Establecer la metodología para la atención de Acciones Correctivas y de Mejora. 2 2 

110.- Establecer la metodología para el control de Salidas No Conformes. 2 2 

111.- Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, implementación, mantenimiento y/o fortalecimiento del Sistema de Gestión de la 

Calidad.      
1 1 

112.- Gestionar con un organismo certificador acreditado por cualquier entidad acreditadora respecto a la Norma ISO 9001:2015, una visita, auditoría de vigilancia o 

certificación.        

113.- Participar en el Encuentro Nacional de Calidad. 1 1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

114.- Reportar los procesos y procedimientos utilizados en Tecnologías de la Información y Comunicación. 

115.- Reportar las aplicaciones y bases de datos, así como su funcionalidad. 

116.- Reportar lo relacionado con la Identificación de servicios TIC. 

117.- Llevar a cabo un informe relativo al tipo de activos de TIC con los que se cuentan (inventarios). 

118.- Reportar las medidas de seguridad y controles vigentes. 

119.- Implementar las Políticas Oficiales en Tecnologías de la Información y Comunicación. 1 1 

120.- Documentar y generar los formatos y/o metodología utilizada para la implementación. 1 1 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de 

concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

121.- Notificar los eventos de emergencias sanitarias de manera inmediata, independientemente de la magnitud. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

122.- Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), capacitado de manera teórica y práctica a través de un operativo de 

acciones preventivas de protección contra riesgos sanitarios en materia de emergencias de nuestras competencias.     
1 

 
1 

123.- Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo equipos de protección personal para 

el seguro desempeño de las funciones.     
1 

 
1 

124.- Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias. 1 1 1 1 1 2 7 

125.- Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en circunstancias 

de emergencias sanitarias.  
20% 

 
40% 

  
40% 100% 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 

3, fracción I, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad Específica 
Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

126.- Tomar capacitación en materia de validación documental; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos. 

127.- Tomar capacitación de inducción de uso del SIIPRIS. 

128.- Apoyar en la validación documental y elaborar la Cédula de Evaluación conforme a los lineamientos. 90% 90% 100% 100% 100% 100% 97% 

129.- Apoyar en el cierre de flujo en el SIIPRIS, de conformidad con los lineamientos. 90% 90% 100% 100% 100% 100% 97% 

130.- Cumplir con la evaluación del desempeño del personal encargado de realizar el apoyo en la validación documental conforme a los lineamientos emitidos. 1 1 2 

131.- Remitir el listado de licencias sanitarias vigentes expedidas en el ámbito de su competencia conforme a los lineamientos. 

132.- Tomar capacitación en materia de Licencias Sanitarias de Insumos para la Salud y Salud Ambiental; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos. 

133.- Actualizar las licencias sanitarias de Farmacias, Droguerías, Boticas y establecimientos dedicados a servicios urbanos de fumigación, desinfección y control de plagas 

vigentes que no cumplan con la nomenclatura establecida por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios. 
9% 9% 9% 9% 9% 9% 54% 

134.- Remitir el reporte del año inmediato anterior de todas las visitas de verificación sanitarias realizadas, tanto a petición del interesado como de vigilancia sanitaria en 

relación a los establecimientos que manejan medicamentos clasificados en las fracciones I, II y III del artículo 226 de la Ley General de Salud, así como materias primas 

estupefacientes y/o psicotrópicos; número de verificadores y dictaminadores sanitarios adscritos a la Entidad Federativa y formatos utilizados (credenciales, actas, órdenes u 

otros para la ejecución de la visita) conforme a los lineamientos. 
       

135.- Tomar capacitación en materia de estupefacientes y/o psicotrópicos y sustancias químicas; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos. 

136.- Realizar las visitas de verificación de conformidad con el "Plan Anual de Verificación" establecido por la COFEPRIS, en materia de estupefacientes, psicotrópicos y 

sustancias químicas (farmacias, droguerías y boticas). 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

137.- Realizar las notificaciones de Autorización de uso lúdico de Cannabis emitidas por la COFEPRIS. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

138.- Remitir mensualmente el reporte de Notificaciones de Autorizaciones de Uso lúdico de Cannabis. 1 1 1 1 1 1 6 

139.- Tomar capacitación en materia de servicios de salud, atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos. 

140.- Proporcionar trimestralmente el listado y el dictamen de visitas de verificación en formato PDF; previo a la emisión de la licencia sanitaria de actos quirúrgicos y 

obstétricos conforme al Acuerdo de coordinación celebrado con la entidad.        

141.- Remitir bimestralmente el reporte de establecimientos de Atención médica que se encuentren suspendidos o clausurados por parte de la entidad, conforme a los 

lineamientos. 
1 

 
1 

 
1 

 
3 

142.- Tomar capacitación en materia de publicidad y comercio internacional; atendiendo la solicitud de información indicada en los lineamientos. 

143.- Emitir las resoluciones de solicitudes de autorización en el sistema informático destinado para cada solicitud de autorización en el término de las facultades otorgadas en 

el Anexo 2 del Acuerdo de Coordinación para el ejercicio de facultades vigente. 
80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 

144.- Remitir el informe trimestral y soporte documental en formato PDF sobre la revisión documental, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y visitas de 

verificación conforme a los lineamientos establecidos.  
1 

  
1 

 
2 

145.- Informar trimestralmente el uso de folio a folio de papel seguridad, conforme a los lineamientos. 1 1 2 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 

ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), 

responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 

Metas 

Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

L
E

S
P

 

146.- Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme a lo establecido en 

los lineamientos técnicos. 
1 1 1 1 1 1 6 

147.- Ampliar el marco analítico mediante la implementación de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo establecido en los 

lineamientos técnicos.      

1 1 

148.- Mantener vigentes las condiciones bajo las cuales fue otorgada la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado. 1 1 

149.- Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de informes de productividad analítica, acorde a lo establecido en 

los lineamientos técnicos aplicables a los LESP. 
1 1 1 1 1 1 6 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EL CATORCE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 

Planeación, Lic. Eugenio Segura Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Lic. Flavio Carlos Rosado.- 

Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Jaime Torres Viveros.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FINANCIERO 2023 

ENTIDAD: QUINTANA ROO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-Q.ROO.-23-23 
 

Programa Objetivo Específico 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 1) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 2) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 3) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 4) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 5) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 6) 

POR 

COMPROBAR 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de 

los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 
                  

Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos 

Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el 

establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y 

la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a 

evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

                  

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de 

emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por 

enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración 

masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o 

exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

                  

Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de 

alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de 

enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las 

emergencias sanitarias (COVID-19). 

                  

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos.                   

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua 

de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas 

en agua).  

                  

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las 

entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta 

que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación 

constante. 

                  

Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que 

permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección 

contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos. 
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Programa Objetivo Específico 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 1) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 2) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 3) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 4) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 5) 

IMPORTE 

COMPROBADO 

(MES 6) 

POR 

COMPROBAR 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, 

capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la 

rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, 

prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la 

correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento 

sanitario. 

                  

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la 

Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 

9001:2015. 

                  

Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en 

materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad 

Informática.  

                  

Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones 

de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de 

verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios. 

                  

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos 

establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) 

y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de 

calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 

Autorizado (TA). 

                  

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Planeación, Lic. Eugenio Segura Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Lic. Flavio Carlos Rosado.- 
Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Jaime Torres Viveros.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMAS 

ENTIDAD: QUINTANA ROO 

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 

Pública)  

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-Q.ROO.-23-23 
 

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  

Encargada del 

seguimiento a los 

avances de las metas 

comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  

Encargada de conducir 

los trabajos de 

seguimiento y revisión 

de la documentación 

remitida por las 

entidades federativas 

relativas al avance físico 

financiero dentro del 

sistema electrónico 

autorizado. 

UA 

Encargada del 

seguimiento y 

trámite de las 

solicitudes de 

transferencia y del 

reintegro de los 

recursos 

financieros. 

UA  

Encargada del 

seguimiento de las 

Acciones de 

Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  

Encargada del 

control analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal Sanitario 

en materia de protección 

contra riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de 

los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 y

 C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva de 

Programas Especiales y 

Dirección Ejecutiva de 

Evidencia de Riesgos 

C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

C
G

S
F

S
 

S
G

 

C
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Comunicación de 

Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
Y

A
C

 Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos 

Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el 

establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

Algales Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la 

aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar 

el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva de 

Programas Especiales 

 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de 

emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por 

enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración 

masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o 

exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

C
O

S
 y

 C
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programas 

Especiales y 

Dirección 

Ejecutiva de 

Comunicación de 

Riesgos y 

Capacitación 

 

Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de 

alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de 

enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las 

emergencias sanitarias (COVID-19).  

C
C

A
Y

A
C

 Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 
Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Dirección Ejecutiva de 

Supervisión y Vigilancia 

Sanitaria 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de 

uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de 

alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva de 

Evidencia de Riesgos 

C
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Comunicación de 

Riesgos y 

Capacitación 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las 

entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que 

permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 

actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Dirección Ejecutiva de 

Ejecutiva de Farmacopea y 

Farmacovigilancia 
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Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  

Encargada del 

seguimiento a los 

avances de las metas 

comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  

Encargada de conducir 

los trabajos de 

seguimiento y revisión 

de la documentación 

remitida por las 

entidades federativas 

relativas al avance físico 

financiero dentro del 

sistema electrónico 

autorizado. 

UA 

Encargada del 

seguimiento y 

trámite de las 

solicitudes de 

transferencia y del 

reintegro de los 

recursos 

financieros. 

UA  

Encargada del 

seguimiento de las 

Acciones de 

Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  

Encargada del 

control analítico 

Coordinador 

Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a 

las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos 

sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos. 

Dirección Ejecutiva de 

Evidencia de Riesgos 

 

C
C

A
Y

A
C

 Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, 

capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición 

de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 

discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución 

de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

C
G

S
F

S
 

Dirección Ejecutiva de 

Programación y Evaluación 

del Desempeño C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

  

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la 

Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 

9001:2015. 

  

Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia 

de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática.  

Dirección Ejecutiva de 

Sistemas y Procesos   

  

Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones 

de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de 

verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios. 

C
A

S
 Oficina de la Comisión de 

Autorización Sanitaria C
A

S
 

Oficina de la 

Comisión de 

Autorización 

Sanitaria 

  

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos 

establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y 

la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el 

mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva de 

Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación   

C
C

A
Y

A
C

 Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Planeación, Lic. Eugenio Segura Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Lic. Flavio Carlos Rosado.- 
Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Jaime Torres Viveros.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 
 ENTIDAD: QUINTANA ROO 

 CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

 PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

 CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-Q.ROO.-23-23 
 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

1.- Actualizar y enviar a la COFEPRIS 

el padrón de establecimientos que 

empacan y/o acopian productos 

agrícolas frescos o mínimamente 

procesados en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos 

correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31603; 

32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

2.- Realizar visitas de verificación a los 

establecimientos (plantas de empaque 

y/o centros de acopio) que procesan 

los productos agrícolas frescos y 

mínimamente procesados (hortalizas 

y/o frutas) (APCRS). 

21101; 21401; 21601; 

25101; 25401; 25501; 

26102; 27201; 29601; 

35501; 37201; 37501; 

39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

MÉDICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. (SOLO 

CASETAS/PEAJE; GASTO DE CAMINO) ; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Jabón; Gel antibacterial; Alcohol o solución desinfectante; 

Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Cofia; Cubrebocas; Guantes de latex; Colorímetro o kit de 

medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; Cofias o 

cubrepelo; Cubrebocas; Googles; Guantes de látex; Llantas para vehículo; Servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo para vehículos; Gastos para pasajes del personal; Caseta de cuota/Peaje. 

3.- Realizar la toma de muestras en 

plantas de empaque o centros de 

acopio para análisis microbiológico y 

envío de las mismas al LESP de los 

productos agrícolas mínimamente 

procesados (hortalizas y/o frutas), a 

las cuales se efectuarán las 

determinaciones especificadas en la 

programación correspondiente y que 

deben coincidir con las registradas en 

el apartado del LESP (APCRS). [Esta 

actividad se acota a análisis 

microbiológico ya que en la siguiente 

actividad se considera por separado 

análisis de plaguicidas]. 

21101; 21601; 25101; 

25401; 25501; 25901; 

26102; 27201; 29601; 

31801; 33603; 33901; 

35501; 37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 

QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. (SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO DE 

CAMINO); OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución desinfectante; 

Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; Guantes de latex; 

Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de cierre hermético estériles; Bolsas 

de polietileno transparente autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta autoadherible para 

identificación de muestra; Bolsa para toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución de almacenaje; 

Solución de conductividad; Gel refrigerante o hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Hielera o cajas 

térmicas de plático o polipropileno; Hisopo; Torunda de algodón; Kit digital para determinación de cloro residual y ph 

(medidor de ph y cloro); Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; Sello de 

muestreo; Termómetro; Cucharas; Pinzas; Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial desinfectante; 

Pastilla DPD para pruebas de cloro residual libre; Gasolina; Cubrepelo; CofiasCubrebocas; Lentes o googles; Llantas 

para vehículo; Guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; Etiqueta autoadherible para identificación de 

muestra; Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; Material impreso: actas de verificación, solicitud de 

análisis, ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; Pago de 

determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas en alimentos; ; Servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Casetas/peaje; gastos de camino. 

4.- Notificar los resultados de análisis 

de los productos agrícolas 

mínimamente procesados (hortalizas 

y/o frutas), a la COFEPRIS de manera 

mensual en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos 

correspondientes (APCRS). 

21401; 31603; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y 

BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 
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Jueves 25 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

5.- Realizar la toma de muestras en 
puntos de venta y envío de las mismas 
al LESP de los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, y huevo, a las cuales 
se efectuarán las determinaciones 
especificadas en la programación 
correspondiente y que deben coincidir 
con las registradas en el apartado del 
LESP (APCRS). 

21101; 21601; 25101; 
25401; 25501; 25901; 
26102; 27201; 29601; 
31801; 33603; 33901; 
35501; 37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL.; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN (SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO DE 

CAMINO) ; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución desinfectante; 
Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; Guantes de latex; 

Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de polietileno transparente 
autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Bolsa para 
toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución de almacenaje; Solución de conductividad; Gel refrigerante o 

hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Hielera o cajas térmicas de plático o polipropileno; Hisopo; 
Torunda de algodón; Kit digital para determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); Pastilla DPD para 

pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; Sello de muestreo; Termómetro; CucharasPinzas; 
Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial desinfectante; Pastilla DPD para pruebas de cloro residual 
libre; Gasolina; Cubrepelo; Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; Material impreso: actas de verificación, 
solicitud de análisis, ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; Pago de 
determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas en alimentos; Servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Caseta de Cuota/Peaje. 

 

6. Notificar los resultados de análisis 
los productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados (hortalizas 
y/o frutas), a la COFEPRIS de manera 
mensual en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos 
correspondientes. (APCRS) 

21101; 21401; 31603; 
32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 
Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

 

7.- Realizar la toma de muestras de 
plaguicidas en alimentos, a las cuales 
se efectuarán las determinaciones 
especificadas en la programación 
correspondiente y que deben coincidir 
con las registradas en el apartado del 
LESP. (APCRS) 

21101; 21601; 25101; 
25401; 25501; 25901; 
26102; 27201; 29601; 
31801; 33603; 33901; 
35501; 37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL.; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN (SOLO CASETAS/PEAJE; GASTO DE 

CAMINO) ; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Papelería general; Jabón; Gel antibacterial para manos; Toallas de papel interdoblado; Alcohol o solución desinfectante; 
Bolsas de cierre hermético estériles; Comparadores colorimétricos; Cofias; Guantes estériles; Guantes de latex; 

Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Bolsas de polietileno transparente 
autosellables estériles; Comparadores colorimétricos; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Bolsa para 
toma de muestra doble sello; Glicerina purificada; Solución de almacenaje; Solución de conductividad; Gel refrigerante o 

hielo potable; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Hielera o cajas térmicas de plático o polipropileno; Hisopo; 
Torunda de algodón; Kit digital para determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); Pastilla DPD para 

pruebas de cloro residual libre; Rollo de bolsa de polietileno; Sello de muestreo; Termómetro; CucharasPinzas; 
Picahielos; Espátula; Frascos de nalgene; Gel antibacterial desinfectante; Pastilla DPD para pruebas de cloro residual 
libre; Gasolina; Cubrepelo; Impresión de sellos auto adheribles para muestreo; Material impreso: actas de verificación, 
solicitud de análisis, ordenes, citatorios, cédulas, papel seguridad, formato para solicitud de muestras, fajillas; Pago de 
determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de microbiología o plaguicidas en alimentos; Servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Caseta de Cuota/Peaje. 

 

8.- Notificar los resultados de 
plaguicidas en alimentos, a la 
COFEPRIS de manera mensual en el 
formato oficial y de conformidad con 
los lineamientos correspondientes. 
(APCRS) 

21101; 21401; 31603; 
32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 
Papelería en general; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

 

9.- Coordinar estrategias de difusión, 
dirigidas a manejadores de alimentos y 
a la población en general, con el 
propósito de contribuir a la disminución 
de los riesgos sanitarios asociados 
con el consumo de alimentos, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la Dirección de Comunicación 
Social 

31603; 31602; 21201; 
21501; 36101; 37201; 
33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 
técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas 
continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; peajes; 
componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; 

impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades; 

material de apoyo informativo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

10.- Realizar las determinaciones 

microbiológicas especificadas en las 

sábanas de muestreo a los productos 

agrícolas mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas), de conformidad 

con lo establecido en los lineamientos 

emitidos para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 25901; 

27201; 35401; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar bilis rojo violeta (RVBA) ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar 

MacConkey ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar nutritivo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Agar SIM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Agar triptona bilis X-Glucoronido; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Urea 

de Christensen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo A1; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Caldo base de Muller, descarboxilasa; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo citrato de Kosher ; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo EC (E. coli); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo 

glutamato con minerales modificado (MMGB); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo lactosado; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g ; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo MR-VP; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo triptona al 1% 

(triptofano); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Citrato de Simmon; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli E.coli ATCC 25922; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Maltosa para 

añadir a medios de cultivo TA ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio MIO para identificar 

enterobacterias TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Staphylococcus aureus ATCC 29923; Escherichia coli por NMP en productos de la 

pesca Aceite de inmersión; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agar bilis glucuronido (TBGA sundo 

medio selectivo).; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Caldo glutamato con minerales modificado 

(MMGB); Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Escherichia coli por NMP 

en productos de la pesca Peptona bacteriológica; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tween 80; 

Salmonella Agar bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta estándar; Salmonella 

Agar hektoen entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); 

Salmonella Agar MacConkey ; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto (ASB); 

Salmonella Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde brillante (AVB); 

Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); Salmonella Caldo Dey-

Engley; Salmonella Caldo infusión, cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo L-lisina 

decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-Kauffmann tetrationato-

novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para carbohidratos; Salmonella Caldo 

Rappaport-vassiliadis. ; Salmonella Caldo rojo de fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo soya-tripticaseína con 

sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo Tetrationato (CTT); Salmonella Caldo 

triptona (triptófano); Salmonella Caldo Universal de preenriquecimiento; Salmonella Caldo verde brillante lactosa bilis ; 

Salmonella Leche descremada, desecada ; Salmonella Medio MIO frasco ; Salmonella Medio para prueba de movilidad 

(semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); Salmonella S. abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. 

diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; Salmonella Salmonella Typhimurium ATCC 14028; 

Puntillas Dualfilter 0.5 a 20µl para micropipeta con filtro; Matraces; Probeta de propileno, graduada 1000 ML; Piseta ; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas 

bacteriológicas ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Botellas con tapa de rosca ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Campanas de 

Durham; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo ; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cucharas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos; 
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Jueves 25 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos desconchadores ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 
coli Data loggers para autoclave ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo combinado de pH; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo plano para medir pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E. coli Espátulas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con 
tapa rosca de baquelita; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Gasas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de metal; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Gradillas de plástico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz 

ultravioleta ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz Uv ; Coliformes, totales, Coliformes fecales 
y E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Mecheros Bunsen; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Palitos aplicadores de madera; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pantallas de malla de 

fibra de vidrio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Papel indicador pH; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Pipetas de 2mL ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 1 mL; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E. coli Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 
coli Placas de microtitulación de 96 pocillos ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de Petri de vidrio, 
100 mm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 100 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Probetas 1000 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 500 ml; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; 

    

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Termómetro de inmersión total ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 
E. coli Termómetro infrarrojo; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de 

rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca.; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos 
de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de fermentación 

5x5cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Accesorios para homogenizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Asas bacteriológicas; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Escherichia 
coli por NMP en productos de la pesca Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli 

por NMP en productos de la pesca Botellas de 500mL esterilizables; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Botellas de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Cajas Petri desechables 15mm x 100mm;; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Cuchillos 
desconchadores; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Espátulas; Escherichia coli por NMP en productos 

de la pesca Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pipetas de 1mL, 2mL y 10mL; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Termómetro de inmersión total ; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Termómetro de máximas ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tubos de ensaye 
18mm x 200mm y de 16mm x160mm con tapón de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de 

licuadora ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; 
Salmonella Agitador tipo Vórtex; Salmonella Asas de nicromel ; Salmonella Asas de platino-iridio; Salmonella Asas de 

poliestireno; 

    

Salmonella Auxiliar de macropipeteado ; Salmonella Bolsas de plástico estériles; Salmonella Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico ; Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 

16mm; Salmonella Campanas de Durham; Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo de Spira ; Salmonella 
Cucharas; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa) ; Salmonella Dispensador de líquidos de 1-10 

mL.; Salmonella Electrodo de pH plano para agares; Salmonella Embudo de vidrio ; Salmonella Equipo de filtración por 
membrana; Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Filtros de membrana ; Salmonella Frasco de plástico 

de 1000 mL; Salmonella Frasco de polipropileno con tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; Salmonella 
Gradillas de metal; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L ; Salmonella 

Matraces Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; 
Salmonella Mecheros Bunsen; Salmonella Palillos de madera; Salmonella Pipetas de 2 mL; graduadas en 0.1mL; 
Salmonella Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella 
Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL ; Salmonella Pipeteador automático; 
Salmonella Porta objetos para microscopio 25x75mm ; Salmonella Rack abridor para bolsa stomacher; Salmonella 

Termómetro de máximas ; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tubos de ensayo 20x150mm; Salmonella 
Tubos de ensayo 16x150mm ; Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 13x100mm; Salmonella Unidad 

filtradora tipo pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; Salmonella Vaso de licuadora para 
homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella Vasos de precipitados de 250 mL; 

Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; PESA; Puntas con filtro para pipeta; Vaso de licuadora para 
homogeneizador peristáltico; Portaobjetos; Papel aluminio ; Motor de licuadora; Toallas limpiadoras; Contenedor para 
RPBI; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua desionizada ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Agua destilada; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Amonio; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Digerido enzimático de 

caseína ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes, totales, Coliformes 
fecales y E. coli Fosfato de sodio dibásico;  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

10.- Realizar las determinaciones 

microbiológicas especificadas en las 

sábanas de muestreo a los productos 

agrícolas mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas), de conformidad 

con lo establecido en los lineamientos 

emitidos para este fin. (LESP) 

25101; 25501; 25901; 

27201; 35401; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio monobásico; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Indicador rojo de metilo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli L-Triptofano; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Peptona babteriológica; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Kovacs 

; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Voges-Proskauer (VP); Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Regulador de 

fosfatos solución concentrada ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Solución Buffer; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua deionizada; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua peptonada al 0.1% ; Escherichia coli por NMP en productos de 

la pesca Etanol; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca TBGA; Salmonella Ácido clorhídrico HCl; 

Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); Salmonella Agua tipo 1; Salmonella Ampolletas 

de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Salmonella Antisuero de conejo policlonal liofilizado; 

Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: C; 

Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: E; 

Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:G; 

Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:I; 

Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly C, 

BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-

I+Vi; Salmonella Antisuero somático (O) polivalente ; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 10.0; Salmonella 

Buffer de referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cloruro de 

Benzalconio ; Salmonella Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella 

Colorante verde brillante (polvo); Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de Monohidrato de 

creatina; Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella Detergente neutro para 

lavado de material de laboratorio ; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); 

Salmonella Fosfato de sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O ); Salmonella Glicerina purificada; Salmonella 

Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de sodio (NaOH); Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella 

Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; 

Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor seco; Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina 

vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de Malaquita; Salmonella Peptona de caseína; Salmonella Reactivo de 

beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2 ; Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella Reactivo de 

ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); Salmonella 

Solución amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella Solución de 

celulosa al 1%; Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución de NaOH; Salmonella Solución de papaína al 

5%; Salmonella Solución de verde brillante al 1%; Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución 

indicadora de rojo de metilo; Salmonella Solución salina fisiológica ; Salmonella Solución salina fisiológica formalinizada; 

Salmonella Suplemento de Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Tiras API 20E Biomerieux ; 

Salmonella Tritón X-100; Salmonella Verde Malaquita; Salmonella Yodo/Yoduro de potasio; Agar Base Urea; Solucion 

Buffer Ph 9.18. Con Certificado Ema; Acido L-Tartárico ACS; Filtros para jeringa de 0.45 µm; Jeringas estériles de 20 ml 

sin aguja; Reativo ZYM B; Reativo ZYM A; Reativos API 20 E; Sistema de identificación de enterobacterias api 20 E ; O-

Nitrofenil B-D-galactopiranosido; Tubos capilares sin heparina; Hidróxido de potasio; Reactivo de Oxidasa; 

Yodo resublimado; Cilindro de vidrio para jeringa de 10 ml ; Jeringa de autollenado automático; Fosfato de potasio 

dibásico trihidratado; Bicarbonato de Sodio; jeringa de plastico, esteril y desechable; Filtros para jeringa 25mm diám. de 

membrana,medida del poro 0.22 ; Filtros para jeringa 25mm diám. de membrana,medida del poro 0.45 ; Agar metodos 

estandar; Agar Dextrosa Sabouraud; Sistema De Identificación para Gram; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Lentes protectores ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Guantes de látex; Salmonella Guantes de 

asbesto; Mantenimiento de Equipo e instrumentos ; Potenciómetro; Refrigerador; Destilador de agua; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Motor de licuadora; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Motor 

homogeneizador rotatorio ; Salmonella Autoclave ; Balanza granataria digital; Potenciómetro para medición de pH; 

Incubadora; Campana de Bioseguridad; Termobaño con recirculador de agua; Horno; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pinzas; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Tijeras; Salmonella Pinzas; Salmonella Tijeras; Manómetro de presión digital para ollas de 

presión; Estufa; Turbidímetro; Espectrofotómetro; Homogenizador peristáltoco; Alfa naftol; Marco de pesas; Materiales, 

accesorios y suministros de laboratorio; Equipo de laboratorio. 
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Jueves 25 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

11.- Realizar las determinaciones 

especificadas en las sábanas de 

muestreo a los productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, y huevo, de 

conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

(LESP) 

25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. 

Solución estándar de conductividad de 1413 µS/cm; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar bilis rojo 

violeta (RVBA) ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar MacConkey ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar 

nutritivo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar SIM; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar 

Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar triptona bilis X-Glucoronido; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agar Urea de Christensen; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Caldo A1; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo base de Muller, descarboxilasa,; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo citrato de Kosher ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo EC 

(E. coli); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo lactosado; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo 

Lauril Triptosa; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo mineral 

modificado con glutamato frasco con 450 g; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo MR-VP; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Caldo triptona al 1% (triptofano); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Citrato de Simmon; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli E.coli ATCC 25922; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Enterobacter 

aerogenes ATCC 13048; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Maltosa para añadir a medios de cultivo TA; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Medio MIO para identificar enterobacterias TA; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Staphylococcus aureus 

ATCC 29923; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Aceite de inmersión; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Agar bilis glucuronido (TBGA sundo medio selectivo).; Escherichia coli por NMP en productos de 

la pesca Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Peptona bacteriológica; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tween 80; Salmonella Agar bacteriológico; 

Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta estándar; Salmonella Agar hektoen entérico (AHE); 

Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); Salmonella Agar MacConkey ; 

Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto (ASB); Salmonella Agar triptosa, base 

de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde brillante (AVB); Salmonella Agar Xilosa Lisina 

Desoxicolato (XLD); Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); Salmonella Caldo Dey-Engley; Salmonella Caldo 

infusión, cerebro corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo L-lisina decarboxilasa; Salmonella Caldo 

malonato; Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella 

Caldo nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para carbohidratos; Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis. ; Salmonella 

Caldo rojo de fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-

tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo Tetrationato (CTT); Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella Caldo 

Universal de preenriquecimiento; Salmonella Caldo verde brillante lactosa bilis ; Salmonella Leche descremada, 

desecada ; Salmonella Medio MIO frasco ; Salmonella Medio para prueba de movilidad (semisólido); Salmonella Medio 

Rappaport-Vassiliadis (RVS); Salmonella S. abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; 

Salmonella S. diarizonae ATCC 29934; Salmonella Salmonella Typhimurium ATCC 14028; Staphylococcus aureus 

Aceite de parafina o mineral ; Staphylococcus aureus Agar azul de toluidina; Staphylococcus aureus Agar Baird-Parker; 

Staphylococcus aureus Agar Sal Manitol; Staphylococcus aureus Caldo BHI; Staphylococcus aureus Caldo rojo de 

Fenol (glucosa y manitol); Staphylococcus aureus Cepas de Staphylococcus aureus ATCC 25923; Staphylococcus 

aureus Cepas de Staphylococcus aureus ATCC 6538; Staphylococcus aureus Cepas de Staphylococcus epidermidis 

ATCC 12228; Staphylococcus aureus DNAsA frasco con 500 mg ; Staphylococcus aureus Enrequecimiento de Telurito 

EY; Staphylococcus aureus Plasma de conejo con EDTA; 



 
Jueves 25 de julio de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

141 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Staphylococcus aureus Staphylococcus aureus ATCC 29923; Vibrio cholerae Agar bacteriologico; Vibrio cholerae Agar 
base sangre; Vibrio cholerae Agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; Vibrio cholerae Agar de Hierro 

Kligler (KIA); Vibrio cholerae Agar Hierro-Lisina (LIA); Vibrio cholerae Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio cholerae 
Agar sangre; Vibrio cholerae Agar Soya Tripticasa (AST);Vibrio cholerae Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Vibrio 

cholerae Agar T1N1 y T1N3 (1% triptona y 1 % o 3 % NaCl); Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio cholerae 
Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Agar Triple Azúcar Hierro (TSI); Vibrio 

cholerae Agar Urea de Christensen; Vibrio cholerae Caldo peptona de caseina; Vibrio cholerae Caldos T1N0, T1N3, 
T1N6, T1N8, T1N10; Vibrio cholerae Citrato férrico; Vibrio cholerae Citrato férrico amónico; Vibrio cholerae Citrato sales 

biliares sacarosa (TCBS); Vibrio cholerae Medio AKI; Vibrio parahaemolyticus Agar cromogénico para Vibrio ; Vibrio 
parahaemolyticus Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio parahaemolyticus Agar Movilidad; Vibrio parahaemolyticus 

Agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa (AST).; Vibrio 
parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa Sulfato de Magnesio -3% NaCl (TSAMS) ; Vibrio parahaemolyticus Agar 

Tiosulfato de Sodio ; Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio 
parahaemolyticus Agar Urea de Christensen; Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus 

Caldo triptona ; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, TiN6, T1N8,T1N10); Vibrio 
parahaemolyticus Citrato férrico amónico; Vibrio parahaemolyticus Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Puntillas 

Dualfilter 0.5 a 20µl para micropipeta con filtro; Matraces; PROBETA DE POLIPROPILENO, GRADUADA, CAPACIDAD 
1000 ML EXACTITUD BAJA; Piseta ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Asas Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Asas bacteriológicas ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Bolsas de polietileno 
para homogeneizador peristáltico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Botellas con tapa de rosca ; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Campanas de Durham; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cinta testigo para 
procesos de esterilización por calor húmedo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cucharas; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cuchillos desconchadores 
; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Data loggers para autoclave ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Electrodo combinado de pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo plano para medir pH; 
Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Espátulas; 
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11.- Realizar las determinaciones 

especificadas en las sábanas de 

muestreo a los productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, y huevo, de 

conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

(LESP) 

25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de 

baquelita; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Gasas; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Gradillas de metal; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Gradillas de plástico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz ultravioleta ; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Lámpara de luz Uv ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Matraz 

Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Mecheros Bunsen; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes, totales, Coliformes fecales y 

E. coli Palitos aplicadores de madera; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pantallas de malla de fibra de 

vidrio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Papel indicador pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Pipetas de 2mL ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas 

graduadas de 5 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de 

microtitulación de 96 pocillos ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 100 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Probetas 1000 ml; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Probetas 500 ml; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Termómetro de inmersión total ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Termómetro infrarrojo; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca; 
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Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. 

coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de cultivo 
18x 150mm con tapón de rosca.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Tubos de fermentación 5x5cm; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Coliformes, totales, 
Coliformes fecales y E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Accesorios 
para homogenizador peristáltico; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Asas bacteriológicas; Escherichia 

coli por NMP en productos de la pesca Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Escherichia coli por 
NMP en productos de la pesca Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por NMP 
en productos de la pesca Botellas de 500mL esterilizables; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Botellas 
de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Cajas Petri 

desechables 15mm x 100mm;; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Cuchillos desconchadores; 
Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Espátulas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 

Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pipetas de 1mL, 2mL y 10mL; Escherichia coli 
por NMP en productos de la pesca Termómetro de inmersión total ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca 
Termómetro de máximas ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Tubos de ensaye 18mm x 200mm y de 

16mm x160mm con tapón de rosca; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora ; Escherichia 
coli por NMP en productos de la pesca Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Agitador tipo 
Vórtex; Salmonella Asas de nicromel ; Salmonella Asas de platino-iridio; Salmonella Asas de poliestireno ; Salmonella 

Auxiliar de macropipeteado; Salmonella Bolsas de plástico estériles; Salmonella Bolsas de polietileno para 
homogeneizador peristáltico; 

    

Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 16mm; Salmonella Campanas 
de Durham; Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo de Spira ; Salmonella Cucharas; Salmonella Discos ONPG 
(o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa) ; Salmonella Dispensador de líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de pH plano 
para agares; Salmonella Embudo de vidrio ; Salmonella Equipo de filtración por membrana; Salmonella Escalpelo de 
acero inoxidable; Salmonella Filtros de membrana ; Salmonella Frasco de plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de 
polipropileno con tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; Salmonella Gradillas de metal; Salmonella Jeringa 

estéril desechable de 10 mL ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 500mL; 
Salmonella Matraces Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros Bunsen; 
Salmonella Palillos de madera; Salmonella Pipetas de 2 mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; 

graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 mL graduadas en 
0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL ; Salmonella Pipeteador automático; Salmonella Porta objetos para 
microscopio 25x75mm ; Salmonella Rack abridor para bolsa stomacher; Salmonella Termómetro de máximas ; 

Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tubos de ensayo 20x150mm; Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm ; 
Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 13x100mm; Salmonella Unidad filtradora tipo pirinola de 0.45 uM caja 

con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; Salmonella Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; 
Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella Vasos de precipitados de 250 mL; Salmonella Vasos de 

precipitados de 50 mL; Staphylococcus aureus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Staphylococcus 
aureus Bolsas stomacher ; Staphylococcus aureus Cajas Petri con relieve 92mm x 16 mm ; Staphylococcus aureus 
Cajas Petri de 15mm x 100mm ; Staphylococcus aureus Cajas Petri de 90mm a 100mm ; Staphylococcus aureus 

Cucharas; Staphylococcus aureus Cuchillos; Staphylococcus aureus Electrodo de pH para líquidos; Staphylococcus 
aureus Espátulas; Staphylococcus aureus Frascos de dilución; Staphylococcus aureus Frascos de vidrio 125 mL; 

Staphylococcus aureus Frascos de vidrio 250 mL Staphylococcus aureus Motor de licuadora; Staphylococcus aureus 
Pipetas de 0.1 mL; Staphylococcus aureus Pipetas de 1 mL ; Staphylococcus aureus Pipetas de 10 mL ; 

Staphylococcus aureus Pipetas Pasteur; Staphylococcus aureus Separador de huevo; Staphylococcus aureus Tubo de 
hule látex; 

    

Staphylococcus aureus Tubos de cultivo 16mm x 150mm ; Staphylococcus aureus Tubos de cultivo 10mm x 75mm; 
Staphylococcus aureus Varillas acodadas en ángulo recto y en forma de “V”; Staphylococcus aureus Vaso de licuadora 
para homogeneizador peristáltico; Toxina estafilocóccica Agitador de placas; Toxina estafilocóccica Agitador tipo Vórtex; 

Toxina estafilocóccica Asa de nicromo 1uL; Toxina estafilocóccica Bolsas de polietileno para homogeneizador 
peristáltico ; Toxina estafilocóccica Micropipeta Multicanal 30 - 300 µl ; Toxina estafilocóccica Micropipetas de 100 – 
1000µL; Toxina estafilocóccica Motor de licuadora; Toxina estafilocóccica Papel absorbente; Toxina estafilocóccica 

Papel filtro Whatman No.1 o equivalente; Toxina estafilocóccica Placa de 96 pozos ; Toxina estafilocóccica Puntas para 
micropipeta sin filtro de volumen 0.5 a 5 mililitros, paquete con 28 piezas; Toxina estafilocóccica Puntas para 

micropipeta sin filtro de volumen 1 a 10 microlitros, paquete con 18 piezas; Toxina estafilocóccica Puntas para 
micropipeta sin filtro de volumen 100 a 1000 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina estafilocóccica Puntas para 

micropipeta sin filtro de volumen 20 a 300 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina estafilocóccica Puntas para 
micropipeta sin filtro de volumen 50 a 100 microlitros, rack con 96 piezas.; Toxina estafilocóccica Reservorio de plástico 
Volumen mínimo de 100mL; Toxina estafilocóccica Tapa de microplaca o película plástica; Toxina estafilocóccica Tiras 
reactivas de pH de 0-14; Toxina estafilocóccica Tubos para centrifuga de polipropileno de 50mL; Toxina estafilocóccica 

Tubos para centrifuga de polipropileno de 15mL; Toxina estafilocóccica Vaso de licuadora para homogeneizador 
peristáltico; Toxina estafilocóccica Vasos de precipitado; Vibrio cholerae Asas bacteriológicas; Vibrio cholerae Bolsas de 
papel para esterilizar material; Vibrio cholerae Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Vibrio cholerae 
Botellas con tapa de rosca ; Vibrio cholerae Caja Petri estéril, desechable, sin división, de 90 x 15 mm ; Vibrio cholerae 

Cajas petri 15x150mm; Vibrio cholerae Cucharas; Vibrio cholerae Cuchillos desconchadores; Vibrio cholerae Discos 
ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa) ; Vibrio cholerae Equipo de filtración por membrana; Vibrio cholerae Espátulas; 

Vibrio cholerae Filtros de membrana; Vibrio cholerae Frasco de 3 ml; Vibrio cholerae Frascos 500mL; Vibrio cholerae 
Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Vibrio cholerae Micropipeta multicanal de 8 a 12 
canales; Vibrio cholerae Micropipetas 10mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 1mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 2mL ; 

Vibrio cholerae Micropipetas 5mL ; Vibrio cholerae Motor de licuadora; Vibrio cholerae Palillos de madera; 



 
Jueves 25 de julio de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

143 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Vibrio cholerae Pipetas automáticas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 2mL ; Vibrio cholerae Pipetas 

automáticas 5mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 10mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 10mL; Vibrio 

cholerae Pipetas serológicas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 2mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 5mL ; 

Vibrio cholerae Placas de microtitulación 96 pozos de fondo plano con tapa; Vibrio cholerae Placas de microtitulación 

con 96 pozos de fondo “V” con tapa; Vibrio cholerae Puntas para micropipeta; Vibrio cholerae Termómetro inmersión 

total; Vibrio cholerae Tinas de plástico con tapa (300-500 ml); Vibrio cholerae Tubos de dilución; Vibrio cholerae Tubos 

de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 13 x 100mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de 

baquelita de 16 x 150mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 18 x 150mm; Vibrio 

cholerae Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Asas bacteriológicas ; Vibrio 

parahaemolyticus Asas desechables de 3 mm de diámetro o 10 mL.; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico ; Vibrio parahaemolyticus Botellas con tapa de rosca ; Vibrio parahaemolyticus Cajas de 

Petri desechable sin división de 60x15 mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio parahaemolyticus 

Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri con relieve 92mm x 16mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas 

Petri desechables estériles; Vibrio parahaemolyticus Celdas ; Vibrio parahaemolyticus Cubrebocas; Vibrio 

parahaemolyticus Cuchillos; Vibrio parahaemolyticus Data loggers para autoclave ; Vibrio parahaemolyticus 

Desconchadores; Vibrio parahaemolyticus Espátulas "Vibrio parahaemolyticus Frasco de 3 ml; Vibrio parahaemolyticus 

Frascos de vidrio con tapon de rosca 500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 500mL; Vibrio parahaemolyticus 

Matraces Erlenmeyer 250mL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 10 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 

20 - 200 µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 200 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 5µL-10µL; Vibrio 

parahaemolyticus Motor de licuadora; Vibrio parahaemolyticus Palillos de madera; Vibrio parahaemolyticus Papel 

parafilm ; Vibrio parahaemolyticus Peines para cámara de electroforesis ; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas 

de 10mL; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 2mL; Vibrio parahaemolyticus Placas con 96 pozos de fondo 

plano con tapa ; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio 

parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 2 - 100µL; Vibrio 

parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 0,1 - 10µL; 

    

Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 20 - 300µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 50 

- 1000µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 500 µL - 5,000µL; Vibrio parahaemolyticus Recipientes 

de plástico; Vibrio parahaemolyticus Tubo para PCR 0.2 mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos cónicos de 50mL; Vibrio 

parahaemolyticus Tubos de 1.5mL Eppendorf o equivalente ; Vibrio parahaemolyticus Tubos de dilución; Vibrio 

parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 13 x 100mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con 

tapón de rosca de 16 x 150mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 20 x 200mm; Vibrio 

parahaemolyticus Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Vasos de licuadora ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco poroso; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1;  

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Embudo de separación 10000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de vidrio ;  

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada;  

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 

50mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas calibradas y/o verificadas; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 

1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 

graduada de vidrio 50 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 50 mL;  
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LE
S

P
 

11.- Realizar las determinaciones 

especificadas en las sábanas de 

muestreo a los productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, y huevo, de 

conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

(LESP) 

25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; PESA; Puntas con filtro para pipeta; 

Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Portaobjetos; Papel aluminio ; Motor de licuadora; Toallas 

limpiadoras (Vibrios, Salmonella, S aureus, Coliformes); Contenedor para RPBI (Vibrios, Salmonella, S aureus, 

Coliformes); Gel Star Nucleic Acid Gel Stain; Gel Pilot 100 pb plus lader; Buffer de Carga 5x; Agua tipo II; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Agua desionizada ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Agua destilada; 

Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Cloruro de Amonio; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Digerido enzimático de caseína ; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Fosfato de sodio dibásico ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Fosfato de sodio monobásico; Coliformes, 

totales, Coliformes fecales y E. coli Indicador rojo de metilo ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli L-

Triptofano; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Peptona babteriológica; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Reactivo de Kovacs ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivo de Voges-Proskauer 

(VP); Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Regulador de fosfatos solución concentrada ; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Solución Buffer; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Escherichia coli por NMP en 

productos de la pesca Agua deionizada; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Agua peptonada al 0.1% ; 

Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Etanol; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca TBGA; 

Salmonella Ácido clorhídrico HCl; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); Salmonella 

Agua tipo 1; Salmonella Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Salmonella 

Antisuero de conejo policlonal liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: C; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O: E; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:G; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero 

Monoespecifico Salmonella O:I; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; Salmonella Antisuero 

polivalente o salmonella poly C, BD DIFCO; 

Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-I+Vi; Salmonella 

Antisuero somático (O) polivalente ; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 10.0; Salmonella Buffer de referencia 

estándar pH 4.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cloruro de Benzalconio ; Salmonella 

Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde brillante (polvo); 

Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de Monohidrato de creatina; Salmonella Detergente 

alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella Detergente neutro para lavado de material de laboratorio ; 

Salmonella Etanol al 70%; Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); Salmonella Fosfato de sodio dibásico 

dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O )" Salmonella Glicerina purificada; Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); 

Salmonella Hidróxido de sodio (NaOH); Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos 

de Moore; Salmonella Indicador de esterilidad para horno calor seco; Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella 

Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de Malaquita; Salmonella Peptona de caseína; Salmonella 

Reactivo de beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2 ; Salmonella Reactivo de Kovacs; Salmonella 

Reactivo de ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); 

Salmonella Solución amortiguadora pH2 (incolora); Salmonella Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella 

Solución de celulosa al 1%; Salmonella Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución de NaOH; Salmonella Solución 

de papaína al 5%; Salmonella Solución de verde brillante al 1%; Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; 

Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella Solución salina fisiológica ; Salmonella Solución salina 

fisiológica formalinizada; Salmonella Suplemento de Novobiocina; Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Tiras API 

20E Biomerieux ; Salmonella Tritón X-100; Salmonella Verde Malaquita; Salmonella Yodo/Yoduro de potasio; 

Staphylococcus aureus Agua destilada ; Staphylococcus aureus Agua Peptonada Alcalina (APA); Staphylococcus 

aureus Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Staphylococcus aureus Cloruro de 

calcio anhidro CaCl2 frasco con 100 g ; Staphylococcus aureus Cloruro de Sodio (NaCl); Staphylococcus aureus 

Emulsión de yema de huevo; Staphylococcus aureus Emulsión de yema de huevo con telurito ; Staphylococcus aureus 

Peptona de caseína; Staphylococcus aureus Peróxido de Hidrógeno ; Staphylococcus aureus Reactivos para la tinción 

de Gram; Staphylococcus aureus Sal de ácido desoxiribonucleico ; Staphylococcus aureus Sal Sódica; Staphylococcus 

aureus Solución de telurito de potasio; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Staphylococcus aureus Solución reguladora de fosfatos; Staphylococcus aureus Solución Salina 0.85%; Staphylococcus 

aureus TRIS (Hidroxiximetilaminometano) ; Toxina estafilocóccica Ácido clorhídrico HCl; Toxina estafilocóccica Agua 

destilada; Toxina estafilocóccica Agua HPLC ; Toxina estafilocóccica Agua tipo 1; Toxina estafilocóccica Buffer de 

Extracción; Toxina estafilocóccica Colorante azul de bromotimol; Toxina estafilocóccica Colorante azul de toludina; 

Toxina estafilocóccica Conjugado 1 (anticuerpo específico para la Enterotoxina estafilocócica ligado a biotina); Toxina 

estafilocóccica Conjugado 2 (Estreptavidina ligada a peroxidasa); Toxina estafilocóccica Fosfato disódico anhidro 

dihidratado ; Toxina estafilocóccica Fosfato monobásico de potasio (KH2PO4); Toxina estafilocóccica Hidróxido de 

sodio (NaOH); Toxina estafilocóccica Hipoclorito de Sodio; Toxina estafilocóccica Kit RIDASCREEN SET TOTAL; 

Toxina estafilocóccica N-Heptano; Toxina estafilocóccica Sal sodica ADN DE TIMO TERNER; Toxina estafilocóccica 

Solución de lavado; Toxina estafilocóccica Solución STOP: H2SO4; Toxina estafilocóccica Sustrato Cromógeno: TMB; 

Toxina estafilocóccica Tabletas PBS-Calbiochem. N° producto.524650. ; Vibrio cholerae Agua destilada ; Vibrio cholerae 

Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio cholerae Anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; 

Vibrio cholerae Antisuero monovalente Inaba; Vibrio cholerae Antisuero monovalente O139; Vibrio cholerae Antisuero 

monovalente Ogawa; Vibrio cholerae Antisuero polivalente O1; Vibrio cholerae Base Moeller descarboxilasa ; Vibrio 

cholerae Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio cholerae Bote de polipropileno blanco, con tapa de rosca, 

autoclavable de 1000 ml; Vibrio cholerae Citrato de solución salina estándar 1 × SSC, 5 × SSC, 20 × SSC ; Vibrio 

cholerae Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio cholerae Colorante púrpura de bromocresol (Polvo); Vibrio cholerae Extracto 

de levadura; Vibrio cholerae Gelatina nutritiva; Vibrio cholerae Glucosa; Vibrio cholerae Hidróxido de sodio (NaOH); 

Vibrio cholerae Peptona de caseína; Vibrio cholerae Purpura de bromocresol; Vibrio cholerae Reactivo de Oxidasa; 

Vibrio cholerae Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio cholerae Reactivos API 20E; Vibrio cholerae Solución de 

hibridación (BSA, SDS, PVP en 5 × SSC); Vibrio cholerae Solución de lisis (NaOH 0,5 M, NaCl 1,5 M) (Maas I) - (R94) ; 

Vibrio cholerae Solución de NaCl al 2% ; Vibrio cholerae Solución de sarkosil al 10% (N-lauroil-sarcosina, sal de sodio) - 

(R96) ; Vibrio cholerae Solución madre de proteinasa K (20 mg / ml); Vibrio cholerae Solución MgCl 2; Vibrio cholerae 

Solución neutralizante (Tris-HCl 1,0 M, pH 7,0 en NaCl 2,0 M) ; Vibrio cholerae Solución salina 0.85% en dH 2 O ; Vibrio 

cholerae Solución SDS al 10% (dodecilsulfato de sodio) - (R92); 

    

Vibrio cholerae Solución salina tamponada con fosfato (PBS); Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 4.0; Vibrio cholerae 

Soluciones buffer Ph 7.0; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae 0139; Vibrio cholerae Suero monovalente 

Vibrio cholerae INABA; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; Vibrio cholerae Suero Polivalente 

Vibrio cholerae NO O1 O139 ; Vibrio cholerae Suero polivalente Vibrio cholerae O1; Vibrio cholerae Tampón de acetato 

de amonio 2M ; Vibrio cholerae Tiosulfato de sodio (Hiposulfito de sodio); Vibrio cholerae Tiras de diagnóstico; Vibrio 

cholerae Triptona; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH FWD; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH REV; 

Vibrio parahaemolyticus Agarosa ; Vibrio parahaemolyticus Agua grado biología molecular ; Vibrio parahaemolyticus 

Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio parahaemolyticus Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio parahaemolyticus 

Bromuro de etidio ; Vibrio parahaemolyticus Buffer salino de fosfatos (PBS) ; Vibrio parahaemolyticus Cadena de la 

polimerasa (PCR) "FastSatart Taq DNA Polymerase" (Roche Applied Science"; Vibrio parahaemolyticus Cloruro de 

Sodio (NaCl); Vibrio parahaemolyticus Dexosicolato de sodio ; Vibrio parahaemolyticus Dextrosa anhidra frasco con 450 

g ; Vibrio parahaemolyticus Diluyente peptona-tween-sal (PTS); Vibrio parahaemolyticus Dinucleótidos Trifosfato 

(dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP ; Vibrio parahaemolyticus Extracto de levadura; Vibrio 

parahaemolyticus Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; Vibrio parahaemolyticus Fosfato disódico anhidro 

dihidratado Vibrio parahaemolyticus Fosfato Monobásico de Potasio (KH2PO4) ; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h 

VPR72H-F 387 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VPTDH-F 

270 pb ; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VP-TDH-R 270 pb ; Vibrio parahaemolyticus Gen trh VPTRH-F 486 pb; Vibrio 

parahaemolyticus Glucosa; Vibrio parahaemolyticus Hidroclorido de Lisozima (Roche Applied Science o equivalente); 

Vibrio parahaemolyticus Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio parahaemolyticus Isopropanol absoluto ; Vibrio 

parahaemolyticus Kit para extracción de ADN "High Pure Template Preparation Kit" Roche o Equivalente; Vibrio 

parahaemolyticus L-lactosa monohidratada frasco con 450 g; Vibrio parahaemolyticus Marcador de peso molecular 

Peso molecular de 50pb a 100pb; Vibrio parahaemolyticus Peptona de caseína; Vibrio parahaemolyticus Púrpura de 

bromocresol; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de Kovacs; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio 

parahaemolyticus Reactivo de Oxidasa; Vibrio parahaemolyticus Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio 

parahaemolyticus Regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de ADN; Vibrio parahaemolyticus Solución de 

lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); Vibrio parahaemolyticus Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 

7.4 (PBS); 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Vibrio parahaemolyticus Solución salina reguladora de fosfatos; Vibrio parahaemolyticus Tampón de carga de EDTA 
0.5M, pH 8; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 1 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 50 X; Vibrio 

parahaemolyticus Tampón TBE 0.5 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 10 X; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 

99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Agar Base Urea; Solucion Buffer Ph 9.18. Con Certificado 
Ema; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Acido L-Tartárico ACS; Filtros 

para jeringa de 0.45 µm; Jeringas estériles de 20 ml sin aguja; Reativo ZYM B; Reativo ZYM A; Reativos API 20 E; 
Sistema de identificación de Staphylocococ api Staph ; Sistema de identificación de enterobacterias api 20 E ; O-
Nitrofenil B-D-galactopiranosido; Tubos capilares sin heparina; Hidróxido de potasio; Reactivo de Oxidasa ; Yodo 

resublimado; Cilindro de vidrio para jeringa de 10 ml ; Jeringa de autollenado automático; Fosfato de potasio dibásico 
trihidratado; Bicarbonato de Sodio; JERINGA DE PLASTICO, ESTERIL Y DESECHABLE; Filtros para jeringa 25mm 

diám. de membrana,medida del poro 0.22 ; Filtros para jeringa 25mm diám. de membrana,medida del poro 0.45 ; Agar 
metodos estandar; Agar Dextrosa Sabouraud; Sistema De Identificación para Gram; Coliformes, totales, Coliformes 

fecales y E. coli Lentes protectores ; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Guantes de látex; Salmonella 
Guantes de asbesto; Toxina estafilocóccica Guantes de nitrilo; Vibrio cholerae Guante de malla de acero inoxidable; 
Vibrio parahaemolyticus Batas desechables ; Vibrio parahaemolyticus Cofias; Vibrio parahaemolyticus Guantes de 

nitrilo; Guantes de nitrilo (Salmonella, V cholerae); Toxina estafilocóccica Subcontratación de servicios con terceros; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros; Salmonella Autoclave ; 
Vibrio parahaemolyticus Campana de flujo laminar ; Mantenimiento de Equipo e instrumentos ; Equipo Médico y de 

Laboratorio “Potenciómetro” ; Equipo Médico y de Laboratorio “Lector de microplacas”; Equipo Médico y de Laboratorio 
“Refrigerador”; Equipo médico y de Laboratorio “Destilador de agua”; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 

Motor de licuadora; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Motor homogeneizador rotatorio ; 
Staphylococcus aureus Microscopio ; Vibrio parahaemolyticus Parrilla eléctrica; Balanza granataria digital; 

Potenciómetro para medición de pH; Equipo de Cuantificación de Acidos nucleicos (Lector de microplacas) en la 
Determinación de Brucella.; Incubadora; Campana de Bioseguridad; Equipo médico y de Laboratorio para 

“Refrigerador”; EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO “Termobaño con recirculador de agua”; Horno; Coliformes, 
totales, Coliformes fecales y E. coli Pinzas; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Pinzas; Escherichia coli 

por NMP en productos de la pesca Tijeras; Salmonella Pinzas; Salmonella Tijeras; Staphylococcus aureus Pinzas; 
Staphylococcus aureus Tijeras; Vibrio cholerae Pinzas; Vibrio cholerae Tijeras; Vibrio parahaemolyticus Pinzas; 

Manómetro de presión digital para ollas de presión; Estufa; Turbidímetro; Centrífuga refrigerada; Espectrofotómetro; 
Homogenizador peristáltoco; Alfa naftol; Termociclador en tiempo real; Marco de pesas; Staphylococcus aureus DNAsA 

frasco con 500 mg; Materiales, accesorios y suministros de laboratorio; Equipo de laboratorio. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

12.- Realizar las determinaciones de 
plaguicidas en alimentos, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 
(LESP) 

25501; 25901; 33901. 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco poroso; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo büchner de 

porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de separación 10000mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana 
de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 

500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Micropipetas calibradas 
y/o verificadas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman para embudo büchner ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 10mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tamiz ; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de 
precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alcohol etílico grado 
reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter de petróleo 40-
60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro 
(Na2SO4); Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de servicios con terceros  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 

Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

13.- Cumplir con el número de visitas 

programadas para la toma de 

muestras de agua y producto en las 

áreas de cosecha de moluscos 

bivalvos, así como el envío de 

muestras a los LESP (APCRS). 

21101; 21601; 25501; 

26102; 27101; 29601; 

32505; 33604; 33901; 

35501; 37501; 53201; 

53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Cinta canela/cinta testigo; Baterías; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Tabla de apoyo para campo 

con clip; Gel antibacterial; Bolsa de plástico; Bolsa estéril con cierre hermético para toma de muestra; Gel antibacterial; 

Frasco de boca ancha con tapa hermética; Frasco de plástico esterilizable; Hielera y caja térmica de plástico o 

polipropileno; Refrigerante; Gasolina; Chalecos salvavidas; Refacciones de vehículos; Renta de vehículo; 

Arrendamiento de lancha; Material impreso; Análisis de muestras; Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 

para vehículos; Gastos de alimentación; Casetas/peaje; gastos de camino; Termómetro; Medidor de oxígeno disuelto, 

temperatura y ph; GPS; Gastos de hospedaje. 

14.- Notificar los resultados de análisis 

de las determinaciones realizadas en 

agua y producto a la COFEPRIS de 

manera mensual a través del sistema 

electrónico autorizado en el formato 

oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes 

(APCRS). 

   

15.- Realizar el monitoreo de 

fitoplancton en agua de mar, con base 

en los lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS (APCRS). 

21101; 25101; 25501; 

26102; 27101; 29601; 

32505; 33603; 35401; 

35501; 35701; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 

DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Tabla para apoyo de escribir en campo; Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Gel antibacterial; Lugol; 

Botellas oceanográficas; Cámara de conteo de utermon; Capilares planos o microslides; Celdas de Sedwick-Rafter; 

Válvulas de retención de agua; Aditivos y lubricantes para vehículos; Disco secchi; Frasco de boca ancha con tapa 

hermética; Frasco de polipropileno; Autocableable de boca ancha con tapa de rosca; Tubos rígidos de PVC con válvula 

de tención; Gel antibacterial; Hielera de plástico; Hielera y cajas térmicas de plástico o polipropileno; Medidor de 

oxígeno disuelto, temperatura y ph; Microscopio invertido o de campo; Piola; pipeta pasteur; Pisetas; Plomos con forma 

de disco; Portaobjetos y cubreobjetos de vidrio esmerilado; Recipientes de plástico con rangos de profundidad 

marcados; Redes para fitoplancton; Tubos para cámara de sedimentación; Refrigerante; Gasolina; Chalecos salvavidas; 

Refacciones de vehículos; Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en las áreas de cosecha; 

Etiqueta autoadherible para identificación de muestra; Material impreso; Mantenimiento de Equipo e instrumentos; 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; Mantenimiento y conservación de equipo 

especializado; Redes para fitoplancton. 

16.- Notificar los resultados de análisis 

de agua de mar a la COFEPRIS de 

manera mensual a través del sistema 

electrónico autorizado en el formato 

oficial y de conformidad con los 

lineamientos correspondientes 

(APCRS). 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 
Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

17.- Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

agua (coliformes fecales) en áreas de 

cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

25101; 25901; 25501; 

53101; 35401. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Coliformes fecales Agar eosina azul de metileno de Levin (EMB-L); Coliformes fecales Agar nutritivo; Coliformes fecales 

Alcohol o solución desinfectante; Coliformes fecales Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en 

autoclave; Coliformes fecales Asas bacteriológicas ; Coliformes fecales Balanza granataria; Coliformes fecales Baño de 

agua con recirculación y tapa.; Coliformes fecales Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Coliformes 

fecales Botellas con tapa de rosca ; Coliformes fecales Bulbos, pro pipetas; Coliformes fecales Caja Petri desechable 

esteril de 47 X 9 mm; Coliformes fecales Caldo A1; Coliformes fecales Caldo EC; Coliformes fecales Caldo lactosado; 

Coliformes fecales Caldo Lauril sulfato con MUG; Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa; Coliformes fecales Caldo 

Lauril Triptosa (LST); Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa con MUG; Coliformes fecales Caldo M-Endo; Coliformes 

fecales Caldo verde brillante bilis 2%(CVBB 2%); Coliformes fecales Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes 

fecales Cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo ; Coliformes fecales Diluyente de Peptona al 

0.1%; Coliformes fecales E.coli ATCC 25922; Coliformes fecales Embudos de filtración rápida de PVC; Coliformes 

fecales Enterobacter aerogenes ATCC 13048; Coliformes fecales Escherichia coli ATCC 25922; Coliformes fecales 

Fosfato de potasio monobásico ; Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes fecales Gradillas de 

metal; Coliformes fecales Gradillas de metal 40 TUBOS DE 12X75; Coliformes fecales Gradillas de metal PARA 90 

TUBOS 13X100mm ; Coliformes fecales Incubadora, 35 °C ± 0.5 °C.; Coliformes fecales Klebsiella pneumoniae ATCC 

13883; Coliformes fecales Licuadora ; Coliformes fecales Marco de pesas; Coliformes fecales Mecheros Bunsen; 

Coliformes fecales Medidor de pH; Coliformes fecales Pipetas bacteriológicas graduadas estériles (desechables o 

reutilizables) de 1.0, 5.0 y 10 mL con divisiones de 0.1 mL. ; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes 

fecales Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes fecales Pipetas graduadas de 10 mL; Coliformes fecales Pipetas 

graduadas de 2 mL; Cloruro De Benzalconio; Coliformes fecales Reactivo de Kovacs ; Coliformes fecales Reactivos 

para la coloración de GRAM; Coliformes fecales Solucion estándar para conductividad 100 µS/cm ; Coliformes fecales 

Solucion estándar para conductividad 1413 µS/cm ; Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 25923; Coliformes 

fecales Staphylococcus aureus ATCC 29923; Coliformes fecales Termómetro patrón/trabajo ASTM 64C o S64C.; 

Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de rosca.; Coliformes fecales Tubos de cultivo 18x150mm 

con tapón de rosca.; Coliformes fecales Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes fecales Tubos de 

fermentación 5x5cm; Coliformes fecales Tubos de fermentación invertidos (Durham) desechables de 10 mm x 75 mm ; 

Coliformes fecales Tubos de ensayo desechables o reutilizables de 20 mm x 150 mm, 22 mm x 175 mm, 18 mm x 150 

mm o equivalente con tapa de rosca o quita pon (de preferencia) de acero inoxidable, baquelita o plástico inerte.; 

Coliformes fecales Vaso para licuadora; Gasa; Guantes de Nitrilo ; Papel para envoltura; Papel aluminio; Mantenimiento 

de Equipo e instrumentos. 

18.- Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 

cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 

áreas de cosecha de moluscos 

bivalvos (LESP). 

25101; 25901; 25501; 

27201; 53101; 53201; 

35401; 33901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS. 

Tripticasa Sulfato de Magnesio -3% NaCl (TSAMS) ; Vibrio parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio 

parahaemolyticus Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus Agar Urea 

de Christensen; Vibrio parahaemolyticus Agarosa ; Vibrio parahaemolyticus Agua grado biología molecular ; Vibrio 

parahaemolyticus Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio parahaemolyticus Asas bacteriológicas ; Vibrio 

parahaemolyticus Asas desechables de 3 mm de diámetro o 10 mL.; Vibrio parahaemolyticus Batas desechables ; Vibrio 

parahaemolyticus Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico ; Vibrio parahaemolyticus Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Vibrio 

parahaemolyticus Botellas con tapa de rosca ; Vibrio parahaemolyticus Bromuro de etidio ; Vibrio parahaemolyticus 

Buffer salino de fosfatos (PBS) ; Vibrio parahaemolyticus Cadena de la polimerasa (PCR) "FastSatart Taq DNA 

Polymerase" (Roche Applied Science"; Vibrio parahaemolyticus Cajas de Petri desechable sin división de 60x15 mm; 

Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 15x100mm; Vibrio 

parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas petri 90 x 15mm; Vibrio parahaemolyticus 

Cajas petri con relieve 92mm x 16mm; Vibrio parahaemolyticus Cajas Petri desechables estériles; Vibrio 

parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus Caldo rojo de fenol; Vibrio parahaemolyticus Caldo 

triptona ; Vibrio parahaemolyticus Caldo triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, TiN6, T1N8,T1N10); Vibrio 

parahaemolyticus Campana de flujo laminar ; Vibrio parahaemolyticus Celdas ; Vibrio parahaemolyticus Citrato férrico 

amónico; Vibrio parahaemolyticus Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Vibrio parahaemolyticus Cloruro de Sodio 

(NaCl); Vibrio parahaemolyticus Cofias; Vibrio parahaemolyticus Cubrebocas; Vibrio parahaemolyticus Cuchillos; Vibrio 

parahaemolyticus Data loggers para autoclave ; Vibrio parahaemolyticus Desconchadores; Vibrio parahaemolyticus 

Dexosicolato de sodio ; Vibrio parahaemolyticus Dextrosa anhidra frasco con 450 g ; Vibrio parahaemolyticus Diluyente 

peptona-tween-sal (PTS); Vibrio parahaemolyticus Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, 

dGTP, dTTP ; Vibrio parahaemolyticus Espátulas; Vibrio parahaemolyticus Extracto de levadura; Vibrio 

parahaemolyticus Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; Vibrio parahaemolyticus Fosfato disódico anhidro 

dihidratado ; Vibrio parahaemolyticus Fosfato Monobásico de Potasio (KH2PO4) ; Vibrio parahaemolyticus Frasco de 3 

ml; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio con tapon de rosca 500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 

500mL; Vibrio parahaemolyticus Frascos de vidrio 500mL; Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-F 387 pb; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 
Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Vibrio parahaemolyticus Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Vibrio parahaemolyticus Gen tdh VPTDH-F 270 pb ; Vibrio 
parahaemolyticus Gen tdh VP-TDH-R 270 pb ; Vibrio parahaemolyticus Gen trh VPTRH-F 486 pb; Vibrio 

parahaemolyticus Glucosa; Vibrio parahaemolyticus Guantes de nitrilo; Vibrio parahaemolyticus Hidroclorido de 
Lisozima (Roche Applied Science o equivalente); Vibrio parahaemolyticus Hidróxido de sodio (NaOH); Vibrio 

parahaemolyticus Isopropanol absoluto ; Vibrio parahaemolyticus Kit para extracción de ADN "High Pure Template 
Preparation Kit" Roche o Equivalente; Vibrio parahaemolyticus L-lactosa monohidratada frasco con 450 g; Vibrio 

parahaemolyticus Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; Vibrio parahaemolyticus Matraces 
Erlenmeyer 250mL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 10 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 20 - 200 

µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 200 - 100µL; Vibrio parahaemolyticus Micropipetas 5µL-10µL; Vibrio 
parahaemolyticus Motor de licuadora; Vibrio parahaemolyticus Palillos de madera; Vibrio parahaemolyticus Papel 

parafilm ; Vibrio parahaemolyticus Parrilla eléctrica; Vibrio parahaemolyticus Peines para cámara de electroforesis ; 
Vibrio parahaemolyticus Peptona de caseína; Vibrio parahaemolyticus Pinzas; Vibrio parahaemolyticus Pipetas 

serológicas de 10mL; Vibrio parahaemolyticus Pipetas serológicas de 2mL; Vibrio parahaemolyticus Placas con 96 
pozos de fondo plano con tapa ; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 1000ml; 
Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 100ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 

200ml; Vibrio parahaemolyticus Probetas 200ml; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 2 - 100µL; Vibrio 
parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 0,1 - 10µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 20 - 

300µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para micropipeta de 50 - 1000µL; Vibrio parahaemolyticus Puntas para 
micropipeta de 500 µL - 5,000µL; Vibrio parahaemolyticus Púrpura de bromocresol; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de 

Kovacs; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio parahaemolyticus Reactivo de ONPG; Vibrio 
parahaemolyticus Reactivo de Oxidasa; Vibrio parahaemolyticus Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio 

parahaemolyticus Recipientes de plástico; Vibrio parahaemolyticus Regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción 
de ADN; Vibrio parahaemolyticus Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); Vibrio parahaemolyticus 

Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS) ; Vibrio parahaemolyticus Solución salina reguladora de 
fosfatos; Vibrio parahaemolyticus Tampón de carga de EDTA 0.5M, pH 8; Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 1 X; 

Vibrio parahaemolyticus Tampón TAE 50 X; Vibrio parahaemolyticus Tampón TBE 0.5 X; Vibrio parahaemolyticus 
Tampón TBE 10 X; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa); 

    

E. coli Agar bilis rojo violeta (RVBA) ; E. coli Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); E. coli Agar MacConkey ; 
E. coli Agar nutritivo ; E. coli Agar SIM; E. coli Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); E. coli Agar triptona bilis X-Glucoronido; 

E. coli Agar Urea de Christensen; E. coli Agua desionizada ; E. coli Agua destilada; E. coli Asas ; E. coli Asas 
bacteriológicas ; E. coli Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; E. coli Botellas con tapa de rosca ; E. 

coli Caja de esterilización cuadrada de aluminio para pipetas de 25 mL ; E. coli Cajas Petri de aproximadamente 90mm 
de diámetro; E. coli Caldo A1; E. coli Caldo base de Muller, descarboxilasa,; E. coli Caldo citrato de Kosher ; E. coli 
Caldo EC (E. coli); E. coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); E. coli Caldo lactosado; E. coli Caldo 

Lauril Triptosa; E. coli Caldo Lauril Triptosa con MUG; E. coli Caldo Lauril Sulfato de Sodio; E. coli Caldo mineral 
modificado con glutamato frasco con 450 g ; E. coli Caldo MR-VP; E. coli Caldo triptona al 1% (triptofano); E. coli Caldo 
verde brillante lactosa bilis ; E. coli Campanas de Durham; E. coli Cinta testigo para procesos de esterilización por calor 
húmedo ; E. coli Citrato de Simmon; E. coli Cloruro de Amonio; E. coli Cloruro de Sodio (NaCl); E. coli Cucharas; E. coli 
Cuchillos; E. coli Cuchillos desconchadores ; E. coli Data loggers para autoclave ; E. coli Digerido enzimático de caseína 
; E. coli Diluyente de Peptona al 0.1%; E. coli E.coli ATCC 25922; E. coli Electrodo combinado de pH; E. coli Electrodo 
plano para medir pH; E. coli Enterobacter aerogenes ATCC 13048; E. coli Espátulas; E. coli Fosfato de sodio dibásico ; 

E. coli Fosfato de sodio monobásico; E. coli Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de 
baquelita; E. coli Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; E. coli Frascos con tapa de rosca 500mL; E. coli 
Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; E. coli Gasas; E. coli Gradillas de metal; E. coli 

Gradillas de plástico ; E. coli Indicador rojo de metilo ; E. coli Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; E. coli Lámpara de 
luz ultravioleta ; E. coli Lámpara de luz Uv ; E. coli Lentes protectores ; E. coli L-Triptofano; 

    

E. coli Maltosa para añadir a medios de cultivo TA ; E. coli Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; E. coli Mecheros 
Bunsen; E. coli Medio MIO para identificar enterobacterias TA; E. coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); E. coli 

Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; E. coli Motor de licuadora; E. coli Palitos aplicadores de madera; E. coli 
Pantallas de malla de fibra de vidrio; E. coli Papel indicador pH; E. coli Peptona babteriológica; E. coli Pinzas; E. coli 

Pipetas de 2mL ; E. coli Pipetas graduadas de 1 mL; E. coli Pipetas graduadas de 0.1 mL; E. coli Pipetas graduadas de 
5 mL; E. coli Pipetas graduadas de 10 mL; E. coli Pipetas graduadas de 2 mL; E. coli Placas de microtitulación de 96 
pocillos ; E. coli Placas de Petri de vidrio, 100 mm; E. coli Probetas 100 ml; E. coli Probetas 1000 ml; E. coli Probetas 
500 ml; E. coli Reactivo de Kovacs ; E. coli Reactivo de Voges-Proskauer (VP); E. coli Reactivos para la coloración de 

GRAM; E. coli Regulador de fosfatos solución concentrada ; E. coli Rejilla base metalica circular con diametro de 25 cm 
x 15.0 cm de altura; E. coli Solución Buffer; E. coli Staphylococcus aureus ATCC 29923; E. coli Telurito de potasio; E. 
coli Termómetro de inmersión total ; E. coli Termómetro infrarrojo; E. coli Tubos de cultivo 16x150mm con tapón de 

rosca.; E. coli Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; 
E. coli Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; E. coli 
Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos 

de cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; E. coli Tubos de fermentación 5x5cm; E. coli Vaso de licuadora para 
homogeneizador peristáltico; E. coli Vaso de precipitados 50 mL; Salmonella Ácido clorhídrico HCl; Salmonella Agar 

bacteriológico; Salmonella Agar Citrato de Simmon; Salmonella Agar Cuenta estándar; Salmonella Agar hektoen 
entérico (AHE); Salmonella Agar Hierro Triple azúcares (TSI); Salmonella Agar Hierro-Lisina (LIA); Salmonella Agar 

MacConkey ; Salmonella Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella Agar sulfito de bismuto (ASB);  



 
150 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 25 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 
Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

18.- Realizar el análisis del número de 

determinaciones establecidas para 

producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 

cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 

áreas de cosecha de moluscos 

bivalvos (LESP). 

25101; 25901; 25501; 

27201; 53101; 53201; 

35401; 33901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS. 

Salmonella Agar triptosa, base de sangre; Salmonella Agar Urea de Christensen; Salmonella Agar verde brillante (AVB); 

Salmonella Agar Xilosa Lisina Desoxicolato (XLD); Salmonella Agitador tipo Vórtex; Agar Mio; Digerido Enzimatico De 

Soya; Salmonella Agua destilada; Salmonella Agua Peptonada Alcalina (APA); Salmonella Agua tipo 1; Salmonella 

Ampolletas de Bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; Salmonella Antisuero de conejo policlonal 

liofilizado; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: B; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: 

C; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: D; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: E; 

Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O: F; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:G; 

Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:H; Salmonella Antisuero Monoespecifico Salmonella O:I; 

Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly B, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly C, 

BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente o salmonella poly D, BD DIFCO; Salmonella Antisuero polivalente O:A-

I+Vi; Salmonella Antisuero somático (O) polivalente ; Salmonella Asas de nicromel ; Salmonella Asas de platino-iridio; 

Salmonella Asas de poliestireno ; Salmonella Autoclave ; Salmonella Autoclave ; Salmonella Auxiliar de macropipeteado 

; Salmonella Bolsas de plástico estériles; Salmonella Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; 

Salmonella Buffer de referencia estándar pH 10.0; Salmonella Buffer de referencia estándar pH 4.0; Salmonella Buffer 

de referencia estándar pH 7.0; Salmonella Cajas de petri de 15x100mm; Salmonella Cajas de petri con relieve 92 mmx 

16mm; Salmonella Caldo cianuro de potasio (KCN); Salmonella Caldo Dey-Engley; Salmonella Caldo infusión, cerebro 

corazón (BHI); Salmonella Caldo lactosado; Salmonella Caldo L-lisina decarboxilasa; Salmonella Caldo malonato; 

Salmonella Caldo MR-VP; Salmonella Caldo Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina (MKTTn); Salmonella Caldo 

nutritivo; Salmonella Caldo púrpura para carbohidratos; Salmonella Caldo Rappaport-vassiliadis. ; Salmonella Caldo rojo 

de fenol para carbohidratos; Salmonella Caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; Salmonella Caldo soya-

tripticaseína-triptosa; Salmonella Caldo Tetrationato (CTT); Salmonella Caldo triptona (triptófano); Salmonella Caldo 

Universal de preenriquecimiento; Salmonella Caldo verde brillante lactosa bilis ; Salmonella Campanas de Durham; 

Filtros para jeringa; Accesorios para Autoclave; Filtro de cartucho; Guantes de latex; Salmonella Cloruro de Benzalconio 

; Salmonella Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Salmonella Cloruro de Sodio (NaCl); Salmonella Colorante verde 

brillante (polvo); Salmonella Cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; 

Salmonella Cristales de fosfato de creatína; Salmonella Cristales de Monohidrato de creatina; Salmonella Cucharas; 

Salmonella Detergente alcalino para lavado de material de laboratorio; Salmonella Detergente neutro para lavado de 

material de laboratorio ; Salmonella Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-galactopiranosa) ; Salmonella Dispensador de 

líquidos de 1-10 mL.; Salmonella Electrodo de pH plano para agares; Salmonella Embudo de vidrio ; Salmonella Equipo 

de filtración por membrana; Salmonella Escalpelo de acero inoxidable; Salmonella Etanol al 70%; Salmonella Filtros de 

membrana ; Salmonella Fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); Salmonella Fosfato de sodio dibásico 

dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O ); Salmonella Frasco de plástico de 1000 mL; Salmonella Frasco de polipropileno 

con tapa rosca; Salmonella Frascos de vidrio 500mL; Salmonella Glicerina purificada; Salmonella Gradillas de metal; 

Salmonella Guantes de asbesto; Salmonella Hidróxido de potasio (KOH); Salmonella Hidróxido de sodio (NaOH); 

Salmonella Hipoclorito de Sodio; Salmonella Hisopo de Alambre para hisospos de Moore; Salmonella Indicador de 

esterilidad para horno calor seco; Salmonella Jeringa estéril desechable de 10 mL ; Salmonella Leche descremada, 

desecada ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 1 L ; Salmonella Matraces Erlenmeyer 500mL; Salmonella Matraces 

Erlenmeyer de 2 L; Salmonella Matraces Erlenmeyer de 4 L; Salmonella Mecheros Bunsen; Salmonella Medio MIO 

frasco ; Salmonella Medio para prueba de movilidad (semisólido); Salmonella Medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); 

Salmonella NIT1 (X2) + NIT2 (X2); Salmonella Novobiocina vial con 1 gramo; Salmonella Oxalato de verde de 

Malaquita; Salmonella Palillos de madera; Salmonella Peptona de caseína; Salmonella Pinzas; Salmonella Pipetas de 2 

mL; graduadas en 0.1mL; Salmonella Pipetas de 5 mL; graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 1 mL graduadas 

en 0.1 mL; Salmonella Pipetas de 10 mL graduadas en 0.1 mL; Salmonella Pipetas serológicas 2mL ; Salmonella 

Pipeteador automático; Salmonella Porta objetos para microscopio 25x75mm ; Salmonella Rack abridor para bolsa 

stomacher; Salmonella Reactivo de beta galactosidasa . 2-Nitrophenyl-ß-D-galactopyranoside 2 ; Salmonella Reactivo 

de Kovacs; Salmonella Reactivo de ONPG; Salmonella Reactivos API 20E; Salmonella Reactivos para la prueba de 

Voges-Proskauer (VP); Salmonella S. abortus equi ATCC 9842; Salmonella S. diarizonae ATCC 12325; Salmonella S. 

diarizonae ATCC 29934; Salmonella Salmonella Typhimurium ATCC 14028; Salmonella Solución amortiguadora pH2 

(incolora); Salmonella Solución de bromocresol púrpura al 0.02%; Salmonella Solución de celulosa al 1%; Salmonella 

Solución de KOH al 40%; Salmonella Solución de NaOH; Salmonella Solución de papaína al 5%; Salmonella Solución 

de verde brillante al 1%; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 
Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Salmonella Solución de yodo-yoduro de potasio; Salmonella Solución indicadora de rojo de metilo; Salmonella Solución 
salina fisiológica ; Salmonella Solución salina fisiológica formalinizada; Salmonella Suplemento de Novobiocina; 

Salmonella Tergitol 7 Aniónico; Salmonella Termómetro de máximas ; Salmonella Tijeras; Salmonella Tiras API 20E 
Biomerieux ; Salmonella Tiras reactivas para pH; Salmonella Tritón X-100; Salmonella Tubos de ensayo 20x150mm; 
Salmonella Tubos de ensayo 16x150mm ; Salmonella Tubos para serología 10x75mm o de 13x100mm; Salmonella 

Unidad filtradora tipo pirinola de 0.45 uM caja con 100 piezas; Salmonella Varillas de vidrio; Salmonella Vaso de 
licuadora para homogeneizador peristáltico; Salmonella Vasos de precipitado de 1L; Salmonella Vasos de precipitados 

de 250 mL; Salmonella Vasos de precipitados de 50 mL; Salmonella Verde Malaquita; Salmonella Yodo/Yoduro de 
potasio; Vibrio cholerae Agar bacteriologico; Vibrio cholerae Agar base sangre; Vibrio cholerae Agar celobiosa 

polimixina colistina modificado mCPC; Vibrio cholerae Agar de Hierro Kligler (KIA); Vibrio cholerae Agar Hierro-Lisina 
(LIA); Vibrio cholerae Agar inclinado arginina glucosa; Vibrio cholerae Agar sangre; Vibrio cholerae Agar Soya Tripticasa 

(AST).; Vibrio cholerae Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Vibrio cholerae Agar T1N1 y T1N3 (1% triptona y 1 % o 3 % 
NaCl); Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio ; Vibrio cholerae Agar Tiosulfato de Sodio Citrato sales biliares sacarosa 

(TCBS); Vibrio cholerae Agar Triple Azúcar Hierro (TSI); Vibrio cholerae Agar Urea de Christensen; Vibrio cholerae 
Agua destilada ; Vibrio cholerae Agua Peptonada Alcalina (APA); Vibrio cholerae Anti-Dig AP [Anti-digoxigenina 

fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Inaba; Vibrio cholerae Antisuero 
monovalente O139; Vibrio cholerae Antisuero monovalente Ogawa; Vibrio cholerae Antisuero polivalente O1; Vibrio 

cholerae Asas bacteriológicas; Vibrio cholerae Base Moeller descarboxilasa ; Vibrio cholerae Bioquímicas 
miniaturizadas API 20 E; Vibrio cholerae Bolsas de papel para esterilizar material; Vibrio cholerae Bolsas de polietileno 

para homogeneizador peristáltico ; Vibrio cholerae Bote de polipropileno blanco, con tapa de rosca, autoclavable de 
1000 ml; Vibrio cholerae Botellas con tapa de rosca ; Vibrio cholerae Caja Petri estéril, desechable, sin división, de 90 x 

15 mm ; Vibrio cholerae Cajas petri 15x150mm; Vibrio cholerae Caldo peptona de caseina; Vibrio cholerae Caldos 
T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; Vibrio cholerae Citrato de solución salina estándar 1 × SSC, 5 × SSC, 20 × SSC; 

    

Vibrio cholerae Citrato férrico; Vibrio cholerae Citrato férrico amónico; Vibrio cholerae Citrato sales biliares sacarosa 
(TCBS); Vibrio cholerae Cloruro de Sodio (NaCl); Vibrio cholerae Colorante púrpura de bromocresol (Polvo); Vibrio 

cholerae Cucharas; Vibrio cholerae Cuchillos desconchadores; Vibrio cholerae Discos ONPG (o-nitrofenil-ß-D-
galactopiranosa) ; Vibrio cholerae Equipo de filtración por membrana; Vibrio cholerae Espátulas; Vibrio cholerae 

Extracto de levadura; Vibrio cholerae Filtros de membrana; Vibrio cholerae Frasco de 3 ml; Vibrio cholerae Frascos 
500mL; Vibrio cholerae Frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; Vibrio cholerae Gelatina 
nutritiva; Vibrio cholerae Glucosa; Vibrio cholerae Guante de malla de acero inoxidable; Vibrio cholerae Hidróxido de 
sodio (NaOH); Vibrio cholerae Medio AKI; Vibrio cholerae Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Vibrio cholerae 

Micropipetas 10mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 1mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 2mL ; Vibrio cholerae Micropipetas 
5mL ; Vibrio cholerae Motor de licuadora; Vibrio cholerae Palillos de madera ; Vibrio cholerae Peptona de caseína; 
Vibrio cholerae Pinzas; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 2mL ; Vibrio 
cholerae Pipetas automáticas 5mL ; Vibrio cholerae Pipetas automáticas 10mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 
10mL; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 1mL ; Vibrio cholerae Pipetas serológicas 2mL ; Vibrio cholerae Pipetas 

serológicas 5mL ; Vibrio cholerae Placas de microtitulación 96 pozos de fondo plano con tapa; Vibrio cholerae Placas de 
microtitulación con 96 pozos de fondo “V” con tapa; Vibrio cholerae Puntas para micropipeta; Vibrio cholerae Purpura de 

bromocresol; Vibrio cholerae Reactivo de Oxidasa; Vibrio cholerae Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Vibrio 
cholerae Reactivos API 20E; Vibrio cholerae Solución de hibridación (BSA, SDS, PVP en 5 × SSC); Vibrio cholerae 

Solución de lisis (NaOH 0,5 M, NaCl 1,5 M) (Maas I) - (R94) ; Vibrio cholerae Solución de NaCl al 2% ; Vibrio cholerae 
Solución de sarkosil al 10% (N-lauroil-sarcosina, sal de sodio) - (R96) ; Vibrio cholerae Solución madre de proteinasa K 
(20 mg / ml); Vibrio cholerae Solución MgCl 2; Vibrio cholerae Solución neutralizante (Tris-HCl 1,0 M, pH 7,0 en NaCl 

2,0 M) ; Vibrio cholerae Solución salina 0.85% en dH 2 O ; Vibrio cholerae Solución SDS al 10% (dodecilsulfato de 
sodio) - (R92) ; Vibrio cholerae Solución salina tamponada con fosfato (PBS); 

    

Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 4.0; Vibrio cholerae Soluciones buffer Ph 7.0; Vibrio cholerae Suero monovalente 
Vibrio cholerae 0139; Vibrio cholerae Suero monovalente Vibrio cholerae INABA; Vibrio cholerae Suero monovalente 

Vibrio cholerae Ogawa; Vibrio cholerae Suero Polivalente Vibrio cholerae NO O1 O139 ; Vibrio cholerae Suero 
polivalente Vibrio cholerae O1; Vibrio cholerae Tampón de acetato de amonio 2M ; Vibrio cholerae Termómetro 
inmersión total; Vibrio cholerae Tijeras; Vibrio cholerae Tinas de plástico con tapa (300-500 ml); Vibrio cholerae 

Tiosulfato de sodio (Hiposulfito de sodio); Vibrio cholerae Tiras de diagnóstico; Vibrio cholerae Triptona; Vibrio cholerae 
Tubos de dilución; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 13 x 100mm; Vibrio cholerae 

Tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita de 16 x 150mm; Vibrio cholerae Tubos de vidrio con tapas de rosca de 
baquelita de 18 x 150mm; Vibrio cholerae Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Vibrio cholerae Vibrio 

por PCR primer TDH FWD; Vibrio cholerae Vibrio por PCR primer TDH REV; Vibrio parahaemolyticus Agar cromogénico 
para Vibrio ; Vibrio parahaemolyticus Agar cromogénico para Vibrio ; Vibrio parahaemolyticus Agar inclinado arginina 

glucosa; Vibrio parahaemolyticus Agar Movilidad; Vibrio parahaemolyticus Agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); 
Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Tripticasa (AST).; Vibrio parahaemolyticus Agar Soya Vibrio parahaemolyticus Tubo 
para PCR 0.2 mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos cónicos de 50mL; Vibrio parahaemolyticus Tubos de 1.5mL Eppendorf 

o equivalente ; Vibrio parahaemolyticus Tubos de dilución; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de 
rosca de 13 x 100mm; Vibrio parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 16 x 150mm; Vibrio 

parahaemolyticus Tubos de ensayo con tapón de rosca de 20 x 200mm; Vibrio parahaemolyticus Vaso de licuadora 
para homogeneizador peristáltico; Vibrio parahaemolyticus Vasos de licuadora ; Subcontratación de servicios con 

terceros; Mantenimiento de Equipo e instrumentos ; Equipo médico y de Laboratorio para refrigerador.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Cumplir los lineamientos del Programa Mexicano de Sanidad de Moluscos Bivalvos, incluyendo la clasificación sanitaria de áreas de cosecha y el establecimiento de un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos Algales 
Nocivos (Marea Roja), con fines de protección a la salud pública y la aplicación de medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos contaminados. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

19.- Realizar análisis de biotoxinas 
marinas en moluscos bivalvos de 
acuerdo con lo establecido por 
COFEPRIS (pruebas para detección 
de PSP, ASP y DSP en los Estados 
con litoral en el Océano Pacífico y 
PSP, ASP, DSP y NSP en los Estados 
del Golfo de México) de acuerdo con 
los criterios técnicos establecidos por 
COFEPRIS (LESP). 

25501; 25901; 27201; 
35401; 53101; 33901; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS. 

Ficotoxinas marinas Agitador de vidrio; Ficotoxinas marinas Agitador magnético; Ficotoxinas marinas Agitador tipo 
Vórtex; Micropipeta; Solución Buffer Ph =9.18, Trazable A Cenam Ref. S2044; Ficotoxinas marinas Agua tipo 1 ; 

Ficotoxinas marinas Agua tipo II; Ficotoxinas marinas Barras magnéticas (Magnetos); Ficotoxinas marinas Careta ; 
Ficotoxinas marinas Cepillos de cerdas duras; Ficotoxinas marinas Charola de acero inoxidable; Ficotoxinas marinas 
Cloruro de sodio (NaCl); Ficotoxinas marinas Columna Vydac 201TP C18de 25 cm x 4.6 mm de diametro x 5µm de 

tamaño de particula (o equivalente); Ficotoxinas marinas Columna EVO; Ficotoxinas marinas Columna para HPLC C8; 
Ficotoxinas marinas Cromatógrafo de Líquidos de alta eficiencia (HPLC); Ficotoxinas marinas Cronómetro; Ficotoxinas 
marinas Cuchilla para vaso de acero inoxidable ; Ficotoxinas marinas Cuchillos desconchadores ; Ficotoxinas marinas 
Desecante azul; Ficotoxinas marinas Detergente alcalino; Ficotoxinas marinas Electrodo para medición de pH de 0-14; 

Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello corto; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello largo; 
Ficotoxinas marinas Embudo de separación ; Ficotoxinas marinas Esándar primario, REACTIVO DE REF NRC CRM-
dcgtx2&3; Ficotoxinas marinas Escobillón con mango de alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de 
ancho; Ficotoxinas marinas Espátulas; Ficotoxinas marinas Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; Ficotoxinas 
marinas Estándar primario, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; Ficotoxinas marinas Estándar Secundario De Ácido 

Domoico; Ficotoxinas marinas Estándares de ácido okadaico; Ficotoxinas marinas Éter dietílico (EDE) o diclorometano 
(DCM*) grado reactivo; Ficotoxinas marinas Frasco de polipropileno con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas Frasco de 
vidrio con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas Gasas; Ficotoxinas marinas Guantes de asbesto; Ficotoxinas marinas 

Guantes de látex; Ficotoxinas marinas Guantes de nitrilo; Ficotoxinas marinas Heptano Sulfonico grado HPLC; 
Ficotoxinas marinas Hidróxido de sodio, grado reactivo; Ficotoxinas marinas Homogeneizador ; Ficotoxinas marinas 

Indicador Biológico para autoclave; Ficotoxinas marinas Jaulas con bebederos para ratones; Ficotoxinas marinas 
Jeringas estériles desechables de 1 mL y aguja 26 G; Ficotoxinas marinas Kit Abraxis PP2A para Ácido okadaico (DSP) 

; Ficotoxinas marinas Kit Reveal 2.0 para Ácido Domoico (ASP); Ficotoxinas marinas Kit Marbioc para Brevitoxina 
(NSP); Ficotoxinas marinas Kit AquaBS para Saxitoxina (PSP); Ficotoxinas marinas Lentes de protección; Ficotoxinas 
marinas Lentes de protección.; Ficotoxinas marinas Licuadora ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo 

plano de 100 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 250 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz 
de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz Kitazato; Ficotoxinas marinas Matraz 

volumétrico de 100 mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 1000 mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 
2000mL; Ficotoxinas marinas Matriz CRM-ZERO-MUS; Ficotoxinas marinas Metanol grado HPLC ; Ficotoxinas marinas 

Micropipeta de 100 µL a 1000 µL ; Ficotoxinas marinas Micropipetas 1mL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 5mL; 
Ficotoxinas marinas Micropipetas de 10 – 100 µL; Ficotoxinas marinas Papel aluminio ; Ficotoxinas marinas Papel filtro 

Whatman # 1.; Ficotoxinas marinas Papel indicador de pH 1 - 5; Ficotoxinas marinas Parafilm; Ficotoxinas marinas 
Pipeta de multicanal, 8 canales, volumen de 30-300 µL; Ficotoxinas marinas Pipeta graduada de 10 mL; Ficotoxinas 

marinas Pipeta volumétricas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 15 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta 
volumétricas de 20 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 25 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 
30 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 50 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 1 mL; Ficotoxinas 

marinas Pipetas graduadas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 5 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas 
multicanal 50 – 250 µL, ; Ficotoxinas marinas Pipetas volumétricas de varios volúmenes clase “A”; Ficotoxinas marinas 

Pipeteador automático; Ficotoxinas marinas Placa de microtitulación con 12 tiras de 8 pocillos; Ficotoxinas marinas 
Probeta graduadas de 100 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 250 mL; Ficotoxinas marinas Probeta 

graduadas de 50 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 500 mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas 
de 10 – 100 µL ; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 100 µL a 1000 µL; Ficotoxinas marinas Puntas para 

micropipetas de 10mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 1mL; Ficotoxinas marinas Puntas para 
micropipetas de 30 a 300 uL, Bolsa con 200 piezas; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 5 mL; Ficotoxinas 

marinas Puntas PD 2.5mL; Ficotoxinas marinas Ratones cepa NIH; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 10 ; 
Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 2.0; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 4.0 ; Ficotoxinas marinas Solución 
Buffer pH 7.0 ; Ficotoxinas marinas Solución de metanol al 50%; Ficotoxinas marinas Solución estándar Dihidrocloruro 

de Saxitoxina (PSP) ; Ficotoxinas marinas Subcontratación de servicios con terceros; Ficotoxinas marinas Tamiz ; 
Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión parcial ; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión total ; Ficotoxinas 
marinas Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Ficotoxinas marinas Tiras reactivas para pH; Ficotoxinas marinas Tubo 

de Centrifuga 15 mL con tapón de rosca; Ficotoxinas marinas Tubos de centrífuga de 50 mL con tapón de rosca; 
Ficotoxinas marinas Tubos estériles graduados; Ficotoxinas marinas Tween 60; Ficotoxinas marinas Varillas de vidrio; 
Ficotoxinas marinas Vaso de licuadora ; Ficotoxinas marinas Vaso de precipitado de plástico de 150 mL; Ficotoxinas 
marinas Vasos de precipitado de vifrio de 100 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 1000 mL; 

Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 4000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 
600 mL; Ficotoxinas marinas Vial de buffer de dilución para fosfatasa; Ficotoxinas marinas Vial de solución de paro de la 

reacción ; Ficotoxinas marinas Vial de solución stock de buffer ; Ficotoxinas marinas Vial de substrato cromogénico ; 
Ficotoxinas marinas Vial de vidrio con tapa de 2ml; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapa de 4.0 mL ; 

Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapas de teflón; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio de color ámbar con tapa.; 
Ficotoxinas marinas Vidrio de reloj; Agitador vortex; Lector de microplacas; Vaso de acero inoxidable (biotoxinas 

marinas). 

20.- Realizar las determinaciones de 
fitoplancton al agua de mar con base 
en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS (LESP). 

25901; 25501; 53101; 
35401; 33901 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTALACIÓN, REPARACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Toallas limpiadoras; Fitoplacton Acetato de sodio; Fitoplacton Ácido acético glacial; Fitoplacton Acetato de lugol; 
Fitoplacton Cámara digital ; Fitoplacton Camara Segwick-Rsfter; Fitoplacton Cámara de sedimentación Utermol ; 
Fitoplacton Charolas para cuantificación de enterococos en agua de mar; Fitoplacton Cubreobjetos; Fitoplacton 
Electrodo para potenciómetro ; Fitoplacton Filtro cartucho para Sistema de purificación de agua GenPure Pro ; 

Fitoplacton Filtros para jeringa (acrodiscos); Fitoplacton Microscopio; Fitoplacton Pipeta serológica de 1 mL; Fitoplacton 
Pipeta serológica de 2 mL; Fitoplacton Pipeta serológica de 5 mL; Fitoplacton Pipeta serológica de 10 mL; Fitoplacton 

Porta objetos ; Fitoplacton Vaselina; Fitoplacton Subcontratación de servicios con terceros; Cámara De Sedgewick 
Rafter de Plástico (50X20X1) S50 Ó S52; Equipo médico y de Laboratorio para Autoclave; Centrífuga; Calificación de 
Equipo HPLC marca Perkin Elmer Modelo Altus-A10 (ATO-027); Mantenimiento y calificación de equipo de absorción 

atómica (ATO-002); Refrigerador; Yodo en cristales ; Yoduro de potasio.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

21.- Enviar del nombre del Personal 

Responsable Estatal de los programas 

de sal y harinas. 

21101; 21401; 31603; 

32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

22.- Enviar del padrón estatal de 

salineras, envasadoras de sal y 

molinos de harina de trigo y maíz 

actualizado.  

21101; 21401; 31603; 

32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias usb; Internet; Arrendamiento de equipo de cómputo. 

23.- Realizar visitas de verificación a 

las salineras y envasadoras de sal 

tomando como referencia el padrón 

actualizado. (APCRS). 

21101; 21401; 25101; 

25501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Papelería; Memorias usb; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Rojo fenol. 

24.- Realizar el muestreo de sal 

durante las visitas de verificación 

sanitaria para constatación de adición 

de nutrimentos, en envasadoras y 

también en puntos de venta de sal de 

conformidad con lo establecido en los 

lineamientos emitidos para este fin. 

(APCRS). 

21601; 25401; 26102; 

27201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL. 

Jabón; Gel antibacterial; Cubrebocas; Guantes de latex; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; cofias o 

cubrepelo; cubrebocas. 

25.- Realizar visitas de verificación a 

los molinos de harinas de maíz y de 

trigo tomando como referencia el 

padrón actualizado. 

21101; 21401; 25101; 

25501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Papelería; Memorias usb; Colorímetro o kit de medición de cloro residual; Pastilla DPD; Rojo fenol. 

26.- Realizar el muestreo de harinas 

de trigo y maíz durante las visitas de 

verificación sanitaria para constatación 

de adición de nutrimentos, en molinos 

de harinas de maíz y de trigo y 

también en puntos de venta de estos 

productos de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos 

emitidos para este fin. (APCRS). 

21601; 25401; 26102; 

27201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL. 

Jabón; Gel antibacterial; Cubrebocas; Guantes de latex; Combustibles; Aditivos y lubricantes para vehículos; cofias o 

cubrepelo; cubrebocas. 

27.- Notificar los resultados de análisis 

de los productos de sal y harinas a la 

COFEPRIS de manera mensual 

mediante el STEAP en los formatos 

oficiales, incluyendo la cédula aplicada 

de la constatación de la adición de 

nutrimentos a sal y harinas de los 

establecimientos visitados (salineras, 

envasadoras de sal y molinos de trigo 

y maíz) de conformidad con los 

lineamientos correspondientes 

(APCRS). 

35801; 53101. 
SERVICIO DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE (RECOLECCIÓN DESECHOS); 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Atención a la demanda analítica Recolección de desechos tóxicos; Espectrómetro de Absorción Atómica; Equipo 

médico y de Laboratorio para Autoclave; Potenciómetro; Autoclave. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario mediante la fortificación de alimentos (sal y harinas de trigo y maíz) para la prevención de enfermedades derivadas por la falta de nutrimentos, incluso durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

28.- Realizar las determinaciones 
especificadas en la sábana de 
muestreo para sal, de conformidad con 
lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. (LESP). 

53101; 25501; 25101. EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. 

Fluor en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Fluor en Sal. Potenciómetro 
calibrado y/o verificado con escala en milivolts relativos que permita mediciones de 0.1 mV (0.001 unidades de pH).; 
Fluor Sal. Electrodo combinado de ion selectivo para flúor.; Fluor en Sal. Agitador magnético; Fluor en Sal. Vasos de 

precipitados de polietileno o polipropileno de 100, 150 , 250 y 1000 mL.; Fluor en Sal. Dosificador Brand 50 mL.; Fluor 
en Sal. Matraces volumétricos de 200, 500, 1000 y 2000 mL, verificados.; Fluor en Sal. Frascos de plástico de 1000 mL 

de boca ancha.; Fluor en Sal. Bureta de 50 y 100 mL, verificadas.; Fluor en Sal. Micropipetas de 1, 5 y 10 mL, 
verificadas y/o calibradas.; Fluor en Sal. Pizeta; Fluor en Sal. Papel secante; Fluor en Sal. Barra magnética cubierta de 

teflón de 1 cm; Fluor en Sal. Cloruro de sodio (NaCl), grado reactivo libre de flúor.; Fluor en Sal. Fluoruro de sodio (NaF) 
con certificado de trazabilidad. o solución certificada de ion Flúor de 1 000 mg de F/L ; Fluor en Sal. Solución 
amortiguadora TISAB II con certificado de análisis.; Fluor en Sal. Ácido clorhídrico 1M. Medir 83 mL de HCl 

concentrado, disolver en 500 mL y llevar a 1 L con agua. ; Yoduro en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1 mg 
calibrada y/o verificada.; Yoduro en Sal. Placa de calentamiento con control de temperatura.; Yoduro en Sal. Agitador 

magnético; Yoduro en Sal. Matraces volumétricos de 100 mL, 250 mL y 1000 mL con certificado y/o verificados.; Yoduro 
en Sal. Matraces erlenmeyer de 250 mL.; Yoduro en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 600 mL; Yoduro en Sal. 

Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL, con certificado y/o verificadas.; Yoduro en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 
mL, verificadas y/o certificadas.; Yoduro en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado; Yoduro en Sal. Microbureta de 5 

mL con divisiones de 0.01 mL verificada y/o con certificado; Yoduro en Sal. Bureta digital, verificada y/o calibrada.; 
Yoduro en Sal. Vidrios de reloj, para tapar los vasos de precipitados durante el calentamiento.; Yoduro en Sal. Papel 

filtro Whatman no. 1 o similar; Yoduro en Sal. Ácido ortofosfórico (H3PO4) de 85% mínimo de pureza.; Yoduro en Sal. 
Ácido salicílico C6H4 (OH) COOH; Yoduro en Sal. Dicromato de potasio K2Cr2O7 grado estándar con certificado de 

trazabilidad; Yoduro en Sal. Agua de bromo saturada, con certificado de análisis.; Yoduro en Sal. Solución de tiosulfato 
de sodio, Na2S2O3 0.1 N, con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; 

Yoduro en Sal. Yodato, KIO3; Yodato en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1mg calibrada y/o verificada; 
Yodato en Sal. Agitador magnético. ; Yodato en Sal. Agitador mecánico (opcional).; Yodato en Sal. Matraces aforados 
de 100 y 250 mL con certificado y/o verificados. ; Yodato en Sal. Matraces de yodo de 250 mL con tapón; Yodato en 

Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL con certificado y/o verificadas.; Yodato en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 
10 mL.; Yodato en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 250 mL.; Yodato en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado.; 
Yodato en Sal. Microbureta de 5 mL graduada en 0.01 con certificado y/o verificada. ; Yodato en Sal. Bureta digital, 

calibrada y/o verificada.; Yodato en Sal. Papel filtro Whatman No. 1 o similar.; Yodato en Sal. Barras magnéticas para 
agitación; Yodato en Sal. Ácido Sulfúrico (H2SO4); Yodato en Sal. Yoduro de potasio grado reactivo; Yodato en Sal. 
KIO3 patrón certificado; Yodato en Sal. Tiosulfato de sodio, Na2S2O3; Yodato en Sal. Biyodato de potasio anhidro, 
KH(IO3)2; Yodato en Sal. Dicromato de potasio anhidro K2Cr2O7, grado estándar; Yodato en Sal. Anaranjado de 

metilo. 

29.- Realizar las determinaciones 
especificadas en la sábana de 
muestreo para harinas, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 
(LESP). 

25101; 25501; 25901; 
53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Harinas - Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Fe; Harinas - Metales. Solución Estándares de 
referencia certificadas de Zinc.; Harinas - Metales. Agua destilada deionizada, con un grado máximo de conductividad 

de 1 µmho/cm a 25ºC.; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), grado suprapuro.; Harinas - Metales. 
Ácido nítrico (densidad específica 1,41), contenido de mercurio muy bajo.; Harinas - Metales. Acido perclórico (densidad 

específica 1,67), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido clorhídrico (densidad específica 1,19), grado suprapuro.; 
Harinas - Metales. Ácido sulfúrico (densidad específica 1,84), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico 1 N a 
partir de la solución grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico 65% v/v grado RA.; Harinas - Metales. Peróxido 

de hidrógeno (densidad específica 1,12).; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio granalla reactivo RA.; Harinas - 
Metales. Aire comprimido seco y limpio.; Harinas - Metales. Gases: acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno, grado 

absorción atómica.; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio hexahidratado Mg(NO3)2 .6H2O ; Harinas - Metales. Acido 
clorhídrico.; Harinas - Metales. Acido nítrico HNO3 ; Harinas - Metales. Yoduro de Potasio ; Harinas - Metales. Cloruro 

de Potasio ; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio ; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio; Harinas - Metales. 
Borohidruro de sodio.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico concentrado ; Harinas - Metales. Ácido nítrico concentrado de 

muy baja concentración de mercurio; Harinas - Metales. Matraces Kjeldahl de 500 ml y 800 ml.; Harinas - Metales. 
Sistema de reflujo con refrigerante; Harinas - Metales. Crisoles Vycor de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. 
Crisoles de platino de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. Matraces Erlenmeyer de diferentes capacidades.; 
Harinas - Metales. Matraces volumétricos de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces redondos de fondo 

plano de 50 ml.; Harinas - Metales. Bombas Parr.; Harinas - Metales. Micropipetas o pipetas de Eppendorf de diferentes 
capacidades.; Harinas - Metales. Puntas de plástico para micropipetas.; Harinas - Metales. Papel filtro Whatman No. 2.; 

Harinas - Metales. Perlas de ebullición.; Harinas - Metales. Varillas de plástico.; Harinas - Metales. Tubos de ensayo 
graduados de propilen o propileno de 15 ml.; Harinas - Metales. Recipientes de propilen o propileno.; Harinas - Metales. 

Embudos de filtración de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Jabón neutro.; Harinas - Metales. Lámparas de 
cátodo hueco o de descarga sin electrodos para determinar fierro y zinc.; Harinas - Metales. Fuente de radiofrecuencia 

en caso de usar lámparas de descarga.; Harinas - Metales. Automuestreador y recirculador de agua.; Harinas - Metales. 
Placa de calentamiento con regulador que alcance una temperatura de 400 a 450ºC.; Harinas - Metales. Horno de 

microondas.; Harinas - Metales. Autoclave que alcance 121 ± 5ºC o 15 lb de presión.; Harinas - Metales. Centrífuga de 
laboratorio capaz de mantener 1600 rpm.; Harinas - Metales. Espectrómetro de absorción atómica con flama, horno de 
grafito, generador de hidruros o vapor frío; Harinas - Metales. Balanza analítica con sensibilidad de 0,1 mg.; Harinas - 

Metales. Mufla capaz de mantener una temperatura de 550 ± 10ºC.; Harinas - Metales. Horno de calentamiento (estufa) 
con intervalo de temperatura de 120 ± 5ºC.; Harinas - Ac.Fólico. Cloruro de calcio fundido o granulado para análisis.; 

Harinas - Ac.Fólico. Fosfato diácido de potasio anhidro.; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato ácido di-potásico anhidro; Harinas - 
Ac.Fólico. Hidróxido de sodio en lentejas para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Cristales de cloruro de sodio para análisis.; 

Harinas - Ac.Fólico. Alcohol etílico absoluto.; Harinas - Ac.Fólico. Amilasa.; Harinas - Ac.Fólico. Lactosa.; Harinas - 
Ac.Fólico. Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 ml.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz aforado de vidrio de 100, 250 y 500 ml. 

(el material de vidrio debe ser actínico ); Harinas - Ac.Fólico. Tapones de vidrio; Harinas - Ac.Fólico. Micropipetas.; 
Harinas - Ac.Fólico. Autoclave.; Harinas - Ac.Fólico. Incubadora a 35°C ± 1°C.; Harinas - Ac.Fólico. Espectrofotómetro; 
Harinas - Ac.Fólico. Centrífuga.; Harinas - Ac.Fólico. CEPA Lactobacillus casei ATCC 7469.; Harinas - Ac.Fólico. Leche 

descremada en polvo grado reactivo.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Micro Inoculum.; Harinas - Ac.Fólico. Agar 
bacteriológico.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Bacto Lactobacilli MRS.; Harinas - Ac.Fólico. Medio de prueba para ácido 

fólico.; Harinas - Ac.Fólico. Bacto Lactobacilli MRS-agar (MRS-agar). 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

30.- Enviar a la COFEPRIS el informe 

de reunión intersectorial que coordine 

el área de protección contra riesgos 

sanitarios para la revisión de la 

situación de la brucelosis en la entidad 

federativa, identificando las principales 

acciones en materia de protección 

contra riesgos sanitarios que se deben 

implementar a nivel estatal y 

municipal.  

21101; 21201; 29401; 

31801; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento 

de equipo de cómputo. 

31.- Enviar a la COFEPRIS el padrón 

actualizado de elaboradores y puntos 

de venta de quesos artesanales que 

se comercializan en la entidad 

federativa. 

21101; 21201; 31801; 

29401; 35301; 35501; 

26102; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago de servicio de mantenimiento 

de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Combustibles; Pago de servicio de 

transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación. 

32.- Enviar a la COFEPRIS resultados 

del monitoreo de Brucella spp en 

productos lácteos comercializados en 

la entidad federativa. 

21101; 21201; 31801; 

29401; 35301; 35501; 

26102; 37201; 37501; 

25501; 33901; 27101; 

27201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN.; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES; VESTUARIO 

Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago de servicio de mantenimiento 

de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Combustibles; Pago de servicio de 

transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Subcontratación de 

servicio analítico con terceros para determinación de Brucella spp en productos lácteos.; Camisa o playera tipo polo con 

insignias o distintivos; Cubrebocas KN95. 

33.- Enviar a la COFEPRIS informe 

sobre acciones de capacitación y 

fomento sanitario realizado con 

elaboradores de quesos artesanales. 

21101; 21201; 35301; 

35501; 26102; 37201; 

37501; 27101; 27201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 

CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Pago de servicio de mantenimiento de 

equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Combustibles; Pago de servicio de 

transporte; Pago de servicio de hospedaje y alimentación; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; 

Cubrebocas KN95. 

34.- Enviar a la COFEPRIS reporte 

semestral y anual de los resultados del 

seguimiento de la reunión de 

Intersectorial, identificando los 

avances y resultados obtenidos en 

materia de protección contra riesgos 

sanitarios. 

21101; 21201; 31801; 

29401; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Pago de servicio de mantenimiento 

de equipo de cómputo. 
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Jueves 25 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer actividades coordinadas en materia de brucelosis que permitan a las entidades federativas orientar acciones de protección contra riesgos sanitarios potencialmente presentes en productos lácteos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

35.- Realizar las determinaciones 
especificadas de Brucella spp en 
productos lácteos, de conformidad con 
lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 

53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 
TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Brucella spp por PCR en tiempo real Toallas limpiadoras ; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711F 
GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; Brucella 

spp por PCR en tiempo real Cepa de Brucella spp. ; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 186R 
GGCCTACCGCTGCGCAAT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella 
spp por PCR en tiempo real IAC sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Medio de Brucella spp. ; Brucella spp por PCR en tiempo real Sonda 1S711 FAM-AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-
TAMRA; Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 1 (5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Brucella spp por PCR 

punto final Iniciadores Bru 3 (5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 4 
(5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); Brucella spp por PCR en tiempo real Agitador digital ; Brucella spp por PCR en tiempo 

real Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Brucella spp por PCR en tiempo real Cubrebocas; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Discos de papel ; Brucella spp por PCR en tiempo real Gasas; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Micropipetas de volumen variable 100 -1000µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de 
volumen variable 500 -5000 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 10 - 100 µL; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 2 -20 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Micropipetas de volumen variable 30 - 300µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Microtubos 0.6 mL; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Papel aluminio; Brucella spp por PCR en tiempo real Película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive 

film; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 1 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Pipetas 
serológicas 10mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Placa de 96 pozos para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo 

real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp por PCR 
en tiempo real Puntas para PCR Con doble filtro; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap 

Strip MicroAmp para microtubos ; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 tubos de 100 µL para PCRq; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Tubo para PCR de 0.2 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos FAST para ABI 

7500 FAST para PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de 1.5 mL con tapa; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Tubos de polipropileno de 1.5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos o placas FAST para 
ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Brucella spp por PCR en tiempo real Vasos de licuadora para homogeneizador 

peristáltico; Brucella spp por PCR punto final Bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; 
Brucella spp por PCR punto final Cronómetro ; Brucella spp por PCR punto final Discos de papel ; Brucella spp por PCR 
punto final Espátulas; Brucella spp por PCR punto final Gradillas isotérmicas ; Brucella spp por PCR punto final Matraz 

Erlenmeyer de vidrio de 250 mL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.1 – 2.5 µL; Brucella spp por PCR 
punto final Micropipetas 0.5 – 10 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 10 –100 µL; Brucella spp por PCR 
punto final Micropipetas 100 – 1000 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 20 – 200 µL; Brucella spp por 
PCR punto final Micropipetas 2 - 20 µL; Brucella spp por PCR punto final Papel parafilm ; Brucella spp por PCR punto 

final Pipetas serológicas desechables graduadas de 1 mL ; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas 
desechables graduadas de 10 mL ; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 5 

mL ; Brucella spp por PCR punto final Portaobjetos; Brucella spp por PCR punto final Puente de tinción; Brucella spp por 
PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp por 

PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 20-300µL, ; Brucella spp por PCR punto 
final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para PCR; Brucella spp por PCR punto 

final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL para PCR; Brucella spp por PCR punto 
final Tubo para PCR de 0.2 ml ; Brucella spp por PCR punto final Utensilios para muestreo; Brucella spp por PCR punto 

final Vernier o medidor de halos; Brucella spp por PCR en tiempo real Agarosa ; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Agarosa grado biología molecular libre de nucleasa. ; Brucella spp por PCR en tiempo real Bromuro de etidio; Brucella 

spp por PCR en tiempo real Clorhidrato de lisozima ; Brucella spp por PCR en tiempo real Cloruro de Sodio (NaCl); 
Brucella spp por PCR en tiempo real Enzima TaqMan ; Brucella spp por PCR en tiempo real Estuche comercial "High 
Pure Template Preparation kit"; Brucella spp por PCR en tiempo real Etanol al 70%; Brucella spp por PCR en tiempo 

real Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR en tiempo real Hipoclorito de Sodio; Brucella spp por PCR 
en tiempo real Isopropanol absoluto ; Brucella spp por PCR en tiempo real Marcador de peso molecular de ADN VIII ; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 20µM ; Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos 
de 5 µM; Brucella spp por PCR en tiempo real Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Brucella spp por PCR en 
tiempo real Tampón de carga 6X; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) ; Brucella spp 
por PCR punto final Ácido acético glacial; Brucella spp por PCR punto final Ácido bórico; Brucella spp por PCR punto 

final Agarosa ; Brucella spp por PCR punto final Agua grado biología molecular ; Brucella spp por PCR punto final Agua 
tipo 1; Brucella spp por PCR punto final Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR punto final Cloruro de Sodio (NaCl); 

Brucella spp por PCR punto final EDTA disódico dihidratado; Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial "Fast 
Start Taq DNA polymerase"; Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit" ; 
Brucella spp por PCR punto final Etanol absoluto ; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio dibásico anhidro; 
Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio monobásico,; Brucella spp por PCR punto final Hidróxido de sodio 
(NaOH); Brucella spp por PCR punto final PCR nucleotide mix; Brucella spp por PCR punto final Tampón Tris Acetat-
EDTA (TAE) concentración 10X; Brucella spp por PCR punto final TRIS-base ; Brucella spp por PCR en tiempo real 

Batas desechables ; Brucella spp por PCR en tiempo real Cubrezapatos; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes 
de nitrilo; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes termo-resistente; Brucella spp por PCR en tiempo real Lentes 
protectores ; Brucella spp por PCR en tiempo real Zapatones ; Brucella spp por PCR punto final Batas desechables ; 

Brucella spp por PCR punto final Cofias; Brucella spp por PCR punto final Zapatones ; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por PCR punto final Subcontratación de servicios con 

terceros; Brucella spp por PCR en tiempo real Cabina de seguridad biológica (CBS); Brucella spp por PCR en tiempo 
real Minicentrífuga; Brucella spp por PCR punto final Cabina de PCR ; Brucella spp por PCR punto final Cabina de 

seguridad biológica (CBS); Brucella spp por PCR punto final Campana de flujo laminar ; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Pinzas; Brucella spp por PCR punto final Pinzas. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

36.- Enviar a la COFEPRIS el 

programa de trabajo de vigilancia de la 

calidad del agua de la red de 

distribución de agua, incluyendo los 

posibles riesgos identificados 

previamente, de acuerdo a los 

lineamientos técnicos emitidos por la 

COFEPRIS. 

21101; 21201; 31801. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería. 

37.- Enviar a la COFEPRIS el informe 

mensual sobre los resultados del 

monitoreo de cloro residual realizado 

en la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 

29601; 25501; 26102; 

27101; 27201; 35301; 

35501; 37201; 37501; 

31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS 

DE TRANSPORTE; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO Y 

UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Llantas; Colorímetro o kit de 

medición de cloro residual; Pastillas DPD; Rojo fenol; Gasolina; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con 

insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; Sombrero; Pago de servicio de mantenimiento 

de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte; 

Pago de servicio de hospedaje; Casetas/peaje; Pago de servicio de alimentación; Servicio de mensajería. 

38.- Enviar a la COFEPRIS el informe 

mensual sobre las notificaciones 

realizadas a los responsables del 

abastecimiento del agua en 

localidades, municipios o entidades 

federativas, respecto a los resultados 

de la determinación de cloro residual 

libre y análisis bacteriológicos, así 

como de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 

26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS.; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 

de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; 

Pago de servicio de alimentación. 

39.- Enviar a la COFEPRIS el reporte 

mensual sobre resultados de análisis 

bacteriológicos realizados conforme a 

los lineamientos establecidos, de 

acuerdo con la meta establecida entre 

la COFEPRIS y la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 

25501; 26102; 27101; 

27201; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO Y 

UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN.. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Prueba Colilert; Bolsas estériles con 

tiosulfato de sodio para toma de muestra; Frascos estériles; Tiosulfato de sodio; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; 

Equipo de Incubadora para laboratorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o 

distintivos; Cubrebocas KN95; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de 

transporte; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación. 

40.- Enviar a la COFEPRIS el reporte 

de resultados obtenidos del monitoreo 

de fluoruros, arsénico, plomo, 

plaguicidas y/u otros analitos de riesgo 

en agua de uso y consumo humano 

priorizados por la entidad federativa. 

21101; 21201; 25501; 

29401; 26102; 27101; 

27201; 29601; 31801; 

35501; 37201; 37501; 

33901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; 

SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Marcador permanente (indeleble); Toner 

para impresora; Garrafones de plástico (500 ml); Garrafones de plástico (1L); Garrafones de plástico (2L); Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Frascos de boca ancha blancos; 

Frascos de boca ancha opacos; Garrafones de plástico (4L); Ácido clorhidrico; Ácido clorhidrico concentrado; Acetona; 

Pipetas; Pipetas de 10 mL; Perilla de seguridad; Guante de latex; Agua destilada; Piseta; Guante de neopreno; Hielera; 

Gel refrigerante; Termómetro; Ácido nitrico; Ácido nitrico concentrado; Ácido sulfúrico concentrado; Tubos o viales de 

vidrio con tapón; Empaques de goma; Guantes para manejo de ácidos; Gasolina; Aceite lubricante; Camisa o playera 

tipo polo con insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; Mascarilla con respirador; 

Llantas; Servicio de mensajería; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de 

transporte; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación; Casetas/peaje; Pago de servicio analítico 

para la determinación de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo 

humano; Potenciómetro.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

41.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en 
localidades, municipios o entidades 
federativas, respecto a los resultados 
del monitoreo de fluoruros, arsénico, 
plomo, plaguicidas y/u otros analitos 
de riesgo en agua de uso y consumo 
obtenidos, así como de las acciones 
realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje; 

Pago de servicio de alimentación. 

42.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
anual de los impactos en la salud de la 
población, por las acciones realizadas 
por el Área Estatal de Protección 
contra Riesgos Sanitarios respecto al 
monitoreo de fluoruros, arsénico, 
plomo, plaguicidas y/u otros analitos 
de riesgo. 

21101; 21201; 31801. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería. 

43.- Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del monitoreo 
prevacacional de playas prioritarias de 
acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS. 

21101; 21201; 29401; 
29601; 25501; 26102; 
27101; 27201; 31801; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS 

DE TRANSPORTE; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Llantas; Bolsas esteriles; Hielera; 
Gel refrigerante; Termómetro; Kit enterolert; Pipetas; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con 

insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Chalecos salvavidas; Servicio de mensajería; Pago de servicio de 
mantenimiento de equipo de cómputo; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de 

transporte ; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación ; Trajes de peto con botas. 

44.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre la asistencia a las 
reuniones convocadas por los Comités 
de Playas, incluyendo información 
sobre los acuerdos generados durante 
dichas reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no 
se realicen se deberá informar en ese 
sentido. 

21101; 21201; 26102; 
35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Gasolina ; Aceite lubricante; Pago de 

servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte; Pago de servicio de hospedaje; 
Pago de servicio de alimentación. 

45.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
sobre las notificaciones realizadas a 
los comités de playas, respecto a los 
resultados del monitoreo de 
enterococos en agua de mar de playas 
de uso recreativo con contacto 
primario, cuando estos resultados 
rebasen el límite permisible 
establecido por la Secretaría de Salud, 
así como de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje ; 

Pago de servicio de alimentación. 

46.- Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del monitoreo 
de E. coli realizados en cuerpos de 
agua dulce para uso recreativo con 
contacto primario. 

21101; 21201; 25501; 
26102; 27101; 27201; 
29601; 35301; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Bolsas esteriles; 

Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Kit colilert; Pipetas; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con 
insignias o distintivos; Cubrebocas KN95; Chalecos salvavidas; Zapatos; Traje de peto con botas; Llantas; Pago de 

servicio de mantenimiento de equipo de cómputo ; Pago de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de 
servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje ; Pago de servicio de alimentación. 

47.- Enviar a la COFEPRIS el informe 
sobre las notificaciones realizadas a la 
autoridad correspondiente, respecto a 
los resultados del monitoreo de E. coli 
en cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario 
cuando estos resultados rebasen el 
límite permisible establecido por la 
Secretaría de Salud, así como de las 
acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 
Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 
de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje ; 

Pago de servicio de alimentación. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

48.- Enviar a la COFEPRIS el 

programa de muestreo anual de 

plantas potabilizadoras en 

funcionamiento de los sistemas de 

abastecimiento de agua de uso y 

consumo humano, que incluya el 

censo de las plantas existentes en la 

entidad federativa. 

21101; 21201; 31801. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería. 

49.- Enviar a la COFEPRIS el reporte 

de resultados de la determinación de 

los parámetros de la Norma NOM-127-

SSA1-2021 que sean establecidos por 

la CEMAR, en cada una de las 3 

plantas potabilizadoras de agua de 

uso y consumo humano seleccionadas 

en la entidad federativa con base en el 

mayor número de población 

abastecida. 

21101; 21201; 29401; 

25501; 26102; 27101; 

27201; 29601; 31801; 

35501; 37201; 37501; 

33901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Tablas de campo; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para 

computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Frascos de boca ancha blancos; 

Frascos de boca ancha opacos; Garrafones de plástico (4L); Ácido clorhidrico; Acetona; Pipetas; Guante de latex; Agua 

destilada; Piseta; Guante de neopreno; Hielera; Gel refrigerante; Termómetro; Ácido nitrico; Tubos o viales de vidrio con 

tapón; Empaques de goma; Gasolina ; Aceite lubricante; Camisa o playera tipo polo con insignias o distintivos; 

Cubrebocas KN95; Lentes de protección o gogles; Mascarilla con respirador; Llantas; Servicio de mensajería; Pago de 

servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje ; 

Pago de servicio de alimentación ; Casetas/peaje; Pago de servicio analítico para la determinación de los diferentes 

parámetros establecidos en la NOM-127-SSA1-1994 (mod. 2000) o la que la sustituya, en agua de uso y consumo 

humano de potabilizadoras; Guante; Viáticos. 

50.- Enviar a la COFEPRIS el informe 

mensual sobre las notificaciones 

realizadas a los organismos 

responsables y/u operadores de las 

plantas potabilizadoras de agua de 

uso y consumo humano de los 

sistemas de abastecimiento. 

21101; 21201; 29401; 

26102; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado 

para computadora; Monitor para computadora de escritorio; Gasolina ; Aceite lubricante; Servicio de mensajería; Pago 

de servicio de mantenimiento de equipo de vehículos ; Pago de servicio de transporte ; Pago de servicio de hospedaje ; 

Pago de servicio de alimentación. 

51.- Enviar a la COFEPRIS el informe 

anual de los impactos en la salud de la 

población, por las acciones realizadas 

por el Área Estatal de Protección 

contra Riesgos Sanitarios respecto al 

monitoreo de los parámetros 

relacionados con la Norma NOM-127-

SSA1-2021 en cada una de las 3 

plantas potabilizadoras de agua de 

uso y consumo humano. 

21101; 21201; 31801. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel bond; Boligrafos; Lápices; Clips; Marca textos; Grapas de acero; Carpetas para archivo; Perforadoras; 

Engrapadoras; Folder tamaño carta; Sobres tamaño carta; Toner para impresora; Servicio de mensajería. 

52.- Coordinar estrategias de difusión 

con el objetivo de disminuir los riesgos 

asociados al uso y consumo de agua, 

de acuerdo a los lineamientos emitidos 

por la Dirección de Comunicación 

Social. 

31603; 31602; 21201; 

21501; 36101; 37201; 

33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 

técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas 

continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; peajes; 

componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; 

impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y 

entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades; 

material de apoyo informativo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 53.- Realizar los análisis 

bacteriológicos conforme a la meta y 
lineamientos establecidos. 

25101; 25501; 25901; 
27201; 29501; 33901; 
35401; 53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Alcohol etilico (etanol) al 96% l; Ameba vida libre Agar No Nutritivo (agar NN); Ameba vida libre Cultivo de Escherichia 
coli (E. coli) ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar bilis rojo violeta (RVBA) ; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Agar Eosina Azul de Metileno de Levin (EMB-L); Coliformes totales, Coliformes fecales Agar MacConkey ; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Agar nutritivo ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar SIM; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Coliformes totales, Coliformes fecales Agar triptona bilis X-
Glucoronido; Coliformes totales, Coliformes fecales Agar Urea de Christensen; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Caldo A1; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo base de Muller, descarboxilasa,; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Caldo citrato de Kosher ; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo EC (E. coli); Coliformes totales, 

Coliformes fecales Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo 
lactosado; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo Lauril Triptosa; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo 
Lauril Triptosa con MUG; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo Lauril Sulfato de Sodio; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Caldo mineral modificado con glutamato frasco con 450 g ; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Caldo MR-VP; Coliformes totales, Coliformes fecales Caldo triptona al 1% (triptofano); Coliformes totales, Coliformes 

fecales Caldo verde brillante lactosa bilis ; Coliformes totales, Coliformes fecales Citrato de Simmon; Coliformes totales, 
Coliformes fecales E.coli ATCC 25922; Coliformes totales, Coliformes fecales Enterobacter aerogenes ATCC 13048; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Klebsiella pneumoniae ATCC 13883; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Maltosa para añadir a medios de cultivo TA ; Coliformes totales, Coliformes fecales Medio MIO para identificar 

enterobacterias TA; Coliformes totales, Coliformes fecales Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Coliformes totales, 
Coliformes fecales Staphylococcus aureus ATCC 29923; Agar base; Medio cerebro corazón; Coliformes, totales, 

Coliformes fecales y E. coli Telurito de potasio; Gasas; Ameba vida libre Asas bacteriológicas ; Ameba vida libre Cajas 
de Petri 15x100mm; Ameba vida libre Gradillas de metal; Ameba vida libre Gradillas para tubos evergreen; Ameba vida 

libre Jeringas ; Ameba vida libre Pipetas transfer; Ameba vida libre Recipiente rojo para punzocortantes; Ameba vida 
libre Recipientes de polipropileno con tapa de rosca de 1000 mL; Ameba vida libre Tubos de vidrio 13 x100 mm; Ameba 

vida libre Tubos evergreen con tapa de rosca de 50 mL; Ameba vida libre Varillas de vidrio en forma de L; Coliformes 
totales, Coliformes fecales Asas ; Coliformes totales, Coliformes fecales Asas bacteriológicas ; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Coliformes totales, Coliformes fecales 

Botellas con tapa de rosca ; Coliformes totales, Coliformes fecales Caja de esterilización cuadrada de aluminio para 
pipetas de 25 mL ; Coliformes totales, Coliformes fecales Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Campanas de Durham; Coliformes totales, Coliformes fecales Cinta testigo para 
procesos de esterilización por calor húmedo ; Coliformes totales, Coliformes fecales Cucharas; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Cuchillos; Coliformes totales, Coliformes fecales Cuchillos desconchadores ; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Data loggers para autoclave ; Coliformes totales, Coliformes fecales Electrodo combinado de pH; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Electrodo plano para medir pH; Coliformes totales, Coliformes fecales Espátulas; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Frasco de vidrio ámbar con capacidad de 250 mL con tapa rosca de baquelita; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Frascos con tapa de rosca esterilizable 500mL; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Frascos con tapa de rosca 500mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Frascos de dilución de vidrio de 
borosilicato con tapón esmerilado; Coliformes totales, Coliformes fecales Gasas; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Gradillas de metal; Coliformes totales, Coliformes fecales Gradillas de plástico ; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Lámpara de luz ultravioleta ; Coliformes totales, Coliformes fecales Lámpara de luz Uv ; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Matraz Erlenmeyer de vidrio de 1000 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Mecheros Bunsen; Coliformes 

totales, Coliformes fecales Micropipeta multicanal de 8 a 12 canales; Coliformes totales, Coliformes fecales Palitos 
aplicadores de madera; Coliformes totales, Coliformes fecales Pantallas de malla de fibra de vidrio; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Papel indicador pH; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas de 2mL ; Coliformes totales, 
Coliformes fecales Pipetas graduadas de 1 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 0.1 mL; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 5 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas 
graduadas de 10 mL; Coliformes totales, Coliformes fecales Pipetas graduadas de 2 mL; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Placas de microtitulación de 96 pocillos ; Coliformes totales, Coliformes fecales Placas de Petri de vidrio, 100 
mm; Coliformes totales, Coliformes fecales Probetas 100 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales Probetas 1000 ml; 

Coliformes totales, Coliformes fecales Probetas 500 ml; Coliformes totales, Coliformes fecales Rejilla base metalica 
circular con diametro de 25 cm x 15.0 cm de altura; Coliformes totales, Coliformes fecales Termómetro de inmersión 
total ; Coliformes totales, Coliformes fecales Termómetro infrarrojo; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de 

cultivo 16x150mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 16x160mm con tapón de 
rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de cultivo 18x200mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Tubos de cultivo 22x175mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de 
cultivo 18x 150mm con tapón de rosca.; Coliformes totales, Coliformes fecales Tubos de fermentación 5x5cm; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Vaso de licuadora para homogeneizador peristáltico; Coliformes totales, 

Coliformes fecales Vaso de precipitados 50 mL; Papel aluminio; Dispositivo para macropipeteadol; Matraz de vidrio; 
Vaso de vidrio; Ameba vida libre Agua destilada; Ameba vida libre Hipoclorito de Sodio; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Agua desionizada ; Coliformes totales, Coliformes fecales Agua destilada; Coliformes totales, Coliformes fecales 
Cloruro de Amonio; Coliformes totales, Coliformes fecales Cloruro de Sodio (NaCl); Coliformes totales, Coliformes 

fecales Digerido enzimático de caseína ; Coliformes totales, Coliformes fecales Diluyente de Peptona al 0.1%; 
Coliformes totales, Coliformes fecales Fosfato de sodio dibásico ; Coliformes totales, Coliformes fecales Fosfato de 
sodio monobásico; Coliformes totales, Coliformes fecales Indicador rojo de metilo ; Coliformes totales, Coliformes 
fecales L-Triptofano; Coliformes totales, Coliformes fecales Peptona babteriológica; Coliformes totales, Coliformes 
fecales Reactivo de Kovacs ; Coliformes totales, Coliformes fecales Reactivo de Voges-Proskauer (VP); Coliformes 

totales, Coliformes fecales Reactivos para la coloración de GRAM; Coliformes totales, Coliformes fecales Regulador de 
fosfatos solución concentrada ; Coliformes totales, Coliformes fecales Solución Buffer; Coliformes totales, Coliformes 

fecales Telurito de potasio; Solución para electrodo; Coliformes totales, Coliformes fecales Lentes protectores ; Kit 
antiderrame; Gabinete para corrosivos; Ameba vida libre Subcontratación de servicios con terceros; Ameba vida libre 

Campana de flujo laminar; Ameba vida libre Centrifuga; Ameba vida libre Estufa de incubación; Ameba vida libre 
Refrigerador; Mantenimiento de Equipo e instrumentos para Autoclave; Incubadora; Ameba vida libre Microscopio 

invertido; Coliformes totales, Coliformes fecales Motor de licuadora; Termobaño con recirculador de agua; Refrigerador; 
Espectrofotómetro; Digestor; Balanza analítica; Coliformes totales, Coliformes fecales Pinzas.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

54.- Realizar los análisis de Flúor, 

Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros 

analitos de riesgo en agua de uso y 

consumo humano conforme a la meta 

y lineamientos establecidos. 

53101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 35401; 

25101; 21601. 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA. 

Placa de calentamiento; Frasco ámbar; Frasco boca ancha; Micropipeta de 1000 a 10000 µL; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco poroso; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo büchner de 

porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de separación 10000mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Micropipetas ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman 

para embudo büchner ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 

graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón 

esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 

50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; Metales pesados en agua 

Celda de cuarzo para la absorción de hidruros ; Metales pesados en agua Crisoles de platino de 40 ml ; Metales 

pesados en agua Crisoles de platino de 50 ml ; Metales pesados en agua Cubetas plásticas para AA de 10 ml.; Metales 

pesados en agua Embudos de filtración de diferentes capacidades.; Metales pesados en agua Fuente de 

radiofrecuencia ; Metales pesados en agua Lámparas para diferentes metales; Metales pesados en agua Matraces 

redondos de fondo plano de 50 ml.; Metales pesados en agua Matraces volumétricos de diferentes capacitades,clase A; 

Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 500 ml ; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 800 ml.; Metales 

pesados en agua Micropipetas de 100-1000µL; Metales pesados en agua Micropipetas de 10-100µL; Metales pesados 

en agua Papel filtro de Whatman N° 2 ; Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N°40; Metales pesados en 

agua Perlas de ebullición; Metales pesados en agua Pipeta volumétrica de 50 mL; Metales pesados en agua Pipetas de 

Eppendorf; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas Clase A; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 

15mL ; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 30mL ; Metales pesados en agua Placa de calentamiento ; 

Metales pesados en agua Probeta de vidrio de 250 ml; Metales pesados en agua Recipientes con tapa PVC; Metales 

pesados en agua Sistema de reflujo con refrigerante.; Metales pesados en agua Tubo de grafito de partición recubierto 

piroliticamente; Metales pesados en agua Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml.; Metales pesados en agua 

Tubos de grafito; Metales pesados en agua Varilla de plástico; Metales pesados en agua Vasos para digestión de teflón; 

Flúor Agitador magnético ; Flúor Auxiliar de pipeteado; Flúor Botellas de 1000mL esterilizables; Flúor Buretas 100mL; 

Flúor Buretas 10mL; Flúor Buretas 25mL; Flúor Buretas 50 mL; Flúor Electrodo específico de flúor combinado o simple); 

Flúor Frascos de plástico 100mL boca ancha; Flúor Micropipeta monocanal de 1.0 a 10 mL. ; Flúor Barras magnéticas ; 

Flúor Matraz volumétrico 1000 mL; Flúor Matraz volumétrico 100mL; Flúor Micropipetas 10µL; Flúor Micropipetas 100 - 

1000µL; Flúor Micropipetas 5000µL; Flúor Papel secante; Flúor Piseta ; Flúor Pipetas volumétricas de 0.5 mL; Flúor 

Pipetas volumétricas de 10mL ; Flúor Pipetas volumétricas de 1mL; Flúor Pipetas volumétricas de 20mL; Flúor Pipetas 

volumétricas de 5mL; Flúor Potenciómetro ; Flúor Septas para vial 20ml; Flúor Vaso de licuadora de 1 L; Flúor Vasos de 

precipitado 1000mL; Flúor Vasos de precipitado 100mL; Flúor Vasos de precipitado 10mL; Flúor Vasos de precipitado 

2000mL; Flúor Vasos de precipitado 25mL; Flúor Vasos de precipitado 50mL ; BTEX Columna cromatografíca de vidrio 

Longitud 30 m Id 0.32 DF 0.25; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.25 mm; 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.32 mm ; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 60 m de 

longitud x 0.75 mm; BTEX Columnas capilares DB-VRX de 30 m de longitud x 0.53 mm ; BTEX Columnas capilares DB-

VRX Columna 1: de 60 m de longitud x 0.75 mm ID VOCOL de amplio calibre, con 1.5 µm de espesor de película.; 

BTEX Columnas capilares DB-VRX Columna 4: de 30 m de longitud x 0.25 mm ID DB-624, con 1.4 µm de espesor de 

película.; BTEX Espátulas; BTEX Jeringa con válvula de dos vías; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 

100mL; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 10mL; BTEX Matraz Volumétrico de vidrio clase A de 50mL ; 

BTEX Micropipetas de: 250µL; BTEX Micropipetas de: 500µL ; BTEX Micropipetas de: 10µL; BTEX Micropipetas de: 

100µL; BTEX Micropipetas de: 1000µL; BTEX Micropipetas de: 25µL; BTEX Muestreador de purga y trampa ; BTEX 

Trampa no. 9, de forma en U; BTEX Trampa VOCARB 4000; BTEX Trampa VOCARB 3000; BTEX Trampas de 

concentrador:; BTEX Vaso de precipitado de 100mL ; BTEX Viales de 40 mL; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 

99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de 

sodio anhidro (Na2SO4); Metales pesados en agua Ácido clorhídrico HCl; Metales pesados en agua Ácido nítrico 65% ; 

Metales pesados en agua Ácido nítrico ultrapuro; Metales pesados en agua Ácido perclórico; Metales pesados en agua 

Ácido sulfúrico grado suprapuro.; Metales pesados en agua Agua tipo 1 ; Metales pesados en agua Aire comprimido 

seco y limpio.; Metales pesados en agua Aire: oxígeno menor o igual al 20%; Metales pesados en agua Argón de ultra 

pureza 99.99%; Metales pesados en agua Borohidruro de sodio; Metales pesados en agua Cloruro de Potasio ; Metales 

pesados en agua Estándar de referencia de arsénico; 

    

Metales pesados en agua Estándar de referencia de plomo; Metales pesados en agua Gases: acetileno, grado 

absorción atómica; Metales pesados en agua Gas óxido nitroso grado absorción atómica.; Metales pesados en agua 

Gas nitrógeno, grado absorción atómica.; Metales pesados en agua Hidróxido de sodio granado reactivo RA.; Metales 

pesados en agua L-Ácido ascórbico (C6H8O6) PM. 176.12 g/mol ; Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio ; 

Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio hexahidratado ; Metales pesados en agua Paladio 1% (como nitrato); 

Metales pesados en agua Peróxido de Hidrógeno ; Metales pesados en agua Solución de ácido clorhídrico ; Metales 

pesados en agua Solución de borohidruro de sodio ; Metales pesados en agua Solución de Cloruro de Potasio ; Metales 

pesados en agua Solución de fosfatos de amonio monobásico al 10% (de NH4HPO4); Metales pesados en agua 

Solución de hidróxido de sodio; Metales pesados en agua Solución de Nitrato de Magnesio ; Metales pesados en agua 

Solución de Yoduro de Potasio ; Metales pesados en agua Yoduro de Potasio ; Flúor Ácido Sulfúrico, H2SO4; Flúor 

Estándar de Flúor ; Flúor Fluoruro de Sodio; Flúor Solución acondicionada TISAB con CDTA; Flúor Solución buffer de 

fluoruros TISAB II; Flúor Solución estándar de Flúor ; Flúor Sulfato de Plata (Ag2SO4); BTEX 1,4 - difluorobenceno - d4; 

BTEX 4-Bromofluorobenceno (BFB) Grado estándar ; BTEX Ácido clorhídrico concentrado, HCl, grado reactivo ACS o 

equivalente; BTEX Agua tipo 1 ; BTEX Bisulfato de sodio, NaHSO4.- grado reactivo o equivalente.; BTEX Clorobenceno 

- d5 en metanol grado estándar; BTEX Estándar 4-Bromofluorobenceno (BFB) ; BTEX Estándar 1,4 - difluorobenceno - 

d4 ; BTEX Estándar D8 Tolueno - d8 en metanol; BTEX Estandar Metanol (CH3OH) grado cromatografico ; BTEX Gas 

inerte ; BTEX Grado estándar 4-Bromofluorobenceno (BFB) ; BTEX Grado estándar 1,4 - difluorobenceno - d4 ; BTEX 

Grado estándar Tolueno - d8 en metanol ; BTEX Sustancias de referencia para Benceno; BTEX Sustancias de 

referencia para Etilbenceno; BTEX Sustancias de referencia para Tolueno; BTEX Sustancias de referencia para Xilenos 

; Metales pesados en agua Guantes de nitrilo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Subcontratación de 

servicios con terceros; 

    

Metales pesados en agua Subcontratación de servicios con terceros; Flúor Subcontratación de servicios con terceros; 

BTEX Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Balanza analítica; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cromatógrafo de Gases ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Rotavapor ; Metales pesados en agua Balanza analítica ; Metales pesados en agua Bombas Parr.; 

Metales pesados en agua Campana de Extracción; Metales pesados en agua Centrífuga ; Metales pesados en agua 

Espectrómetro de Absorción Atómica; Metales pesados en agua Horno de microondas.; Metales pesados en agua Mufla 

; Metales pesados en agua Potenciómetro para Fluoruros.; Flúor Balanza analítica; BTEX Balanza analítica ; BTEX 

Cromatógrafo de gases con detector de espectrometría de masas ; Accesorios para equipo de abosorción atómica ; Gas 

Helio; BTEX Sistema de Purga y Trampa ; Baño de recirculación; Flúor Agitador magnético; Hipoclorito de Sodio, 

solución acuosa de una concentración apróximada del 13%; Campana para extracción de humos con gabinetes guarda 

reactivos; Carrusel para micropipetas; Mantenimiento para equipo de Absorción atómica; Refrigerador; Balanza 

Granataria ; Vasos de precipitado (Volumen variable); Bureta (Volumen variable); PERÓXIDO DE HIDRÓGENO 30%. 



 
Jueves 25 de julio de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

163 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

55.- Realizar los análisis del monitoreo 
prevacacional de playas prioritarias 
conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

25101; 25501; 25901; 
33901; 35401; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Enterococos ABEA; Enterococos Aceite mineral; Enterococos BHI; Enterococos Caldo azida dextrosa;; Probeta 
graduada de vidrio 1000 mL; Probeta graduada de vidrio 100 mL; Probeta graduada de vidrio 50 mL; Guantes; 

Enterococos Asas bacteriológicas; Enterococos Barras magnéticas ; Enterococos Botellas de boca ancha de vidrio 
borosilicato y tapón de rosca de polipropileno; Enterococos Botellas de dilución de vidrio de boro silicato o frascos de 
polipropileno; Enterococos Cajas Petri de aproximadamente 90mm de diámetro; Enterococos Cajas Petri de vidrio o 

plástico de 100mm x 150mm; Enterococos Charola para enterococos 97 pocillos Quanty-tray 2000; Enterococos 
Charola Quanty Tray; Enterococos Charolas con 48 celdas grandes; Enterococos Charolas con 48 celdas pequeñas; 

Enterococos Charolas con 51 celdas de un solo tamaño; Enterococos Charolas quanty tray/2000 con 49 pozos grandes 
y 48 pozos pequeños.; Enterococos Frasco transparente estéril desechable de 120 mL ; Enterococos Gradillas; 
Enterococos Pipetas serológicas de 10mL; Enterococos Pipetas serológicas de 1mL; Enterococos Micropipeta; 

Enterococos Propipeta; Enterococos Termómetro ; Enterococos Tubos de ensaye de 16mm x 150mm con tapón de 
rosca; Enterococos Tubos de ensayo de 20mm x 150mm; Enterococos Vasos no fluorescentes; Probeta de vidrio; 
Enterococos Alcohol etilico de 96 grados; Enterococos Cloruro de benzalconio; Enterococos Kit de enterolert con 

charolas Quanti-Tray; Enterococos Reactivo de enterococos prueba rápida; Enterococos Reactivo Enterolert; 
Enterococos Suspensión de bacillus stearothermophilus; Enterococos Sustrato fluorogénico; Solucion Estándar 
Certificada Para Conductividad 100 µs/Cm; Solución Estándar Certificada Para Conductividad De 1413µs/Cm ; 

Enterococos Subcontratación de servicios con terceros; Enterococos Autoclave; Enterococos Balanza granataria ; 
Enterococos Baño de agua ; Enterococos Horno esterilizante; Enterococos Incubadora ; Enterococos Lámpara de luz 

UV de 6 watts con una longitud de onda de 366nm;; Enterococos Selladora de charolas de cuantificación. 

 

56.- Realizar los análisis de E. coli en 
cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario 
conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

25101; 25501; 25901; 
33901; 35401; 53101 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Escherichia coli Medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); Escherichia coli Agar Neutralizante; Escherichia coli Caldo EC-
MUG; Escherichia coli Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); Escherichia coli Caldo Lauril Triptosa; 

Escherichia coli Caldo Neutralizante; Caldo Lauril triptosa con MUG; Caldo EC; Escherichia coli Cajas Petri de 
aproximadamente 90mm de diámetro.; Escherichia coli Micropipetas 10 mL; Escherichia coli Micropipetas 1mL; 

Escherichia coli Pipetas de 10mL ; Escherichia coli Pipetas de 1mL ; Escherichia coli Tubos de Ensaye; Escherichia coli 
Asas ; Escherichia coli Botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; Escherichia coli Cajas de Petri 

15x100mm; Escherichia coli Gradillas de metal; Escherichia coli Matraz Erlenmeyer ; Escherichia coli Mecheros Bunsen; 
Escherichia coli Pipetas de 10mL; Escherichia coli Pipetas de 2mL ; Escherichia coli Recipientes de polipropileno con 

tapa de rosca de 1000 mL; Escherichia coli Tubos de ensaye 16mm x160mm con tapón de rosca; Escherichia coli 
Tubos de vidrio 13 x100 mm; Escherichia coli Botellas; Escherichia coli Matraces; Escherichia coli Micropipetas y 
Pipetas de 1mL,10mL graduadas; Gradilla; Escherichia coli Agua destilada; Escherichia coli Hipoclorito de Sodio; 

Escherichia coli Peptona babteriológica; Escherichia coli Solución buffer pH 10.0; Escherichia coli Solución buffer pH 
4.0; Escherichia coli Solución buffer pH 7.01; Escherichia coli Solución para calibración de conductividad 1413 µS/cm; 

Reactivo de Kovacs; Escherichia coli Subcontratación de servicios con terceros; Escherichia coli Incubadora ; 
Escherichia coli Baño de agua ; Escherichia coli Homogeneizador peristáltico. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

57.- Realizar las determinaciones de 
los parámetros de la Norma NOM-127-
SSA1-2021 en plantas potabilizadoras 
de agua de uso y consumo humano 
conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

25501; 25901; 33901; 
35401; 53101. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Alúmina para cromatografía en columna ; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco poroso; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Columnas capilares DB-1; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Columnas capilares DB-5; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo büchner de 

porcelana 12 cm diámetro ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Embudo de separación 10000mL; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Espátulas; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Licuadora ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla esmerilada; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 

Matraz volumétrico de 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 50mL ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Micropipetas ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro Whatman 
para embudo büchner ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel indicador pH; Plaguicidas organoclorados 

y organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 
graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón 

esmerilado; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 

50 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Acetona (C3H68) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Acetonitrilo (CH3CN) 

99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Agua tipo 1; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Alcohol etílico grado reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cloruro de sodio (NaCl); Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Éter de petróleo 40-60°C; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Plaguicidas 

organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 95%; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de 
sodio anhidro (Na2SO4); Plaguicidas. Estándar-Sustancia de Referencia; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Balanza 
analítica; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Cromatógrafo de Gases ; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Rotavapor.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 
actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

58.- Plan anual de trabajo. 
21101; 21201; 21401; 

29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo de 

cómputo. 

59.- Implementación y seguimientos 

de unidades del sistema nacional de 

salud. 

21101; 21201; 21401; 

26104; 27101; 29401; 

35501; 31603; 35301; 

29601; 33604; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; SERVICIOS DE 

INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Refacciones para 

equipo de cómputo; Mantenimiento para automóvil; Internet; Mantenimiento de equipo de cómputo; Refacciones y 

accesorios menores de equipo de transporte; Impresión de material de difusión del programa de farmacovigilancia.; 

Pasajes. 

60.- Elaborar el reporte de 

seguimiento. 

21101; 21201; 21401; 

29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Cosumibles; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo de 

cómputo. 

61.- Realizar capacitaciones. 

21101; 21201; 21401; 

26104; 27101; 29401; 

35501; 31603; 32201; 

38301; 35301; 33604; 

29601; 37201; 37504; 

52101; 22104; 52301; 

37501; 39202. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; SERVICIOS DE 

INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; CONGRESOS Y 

CONVENCIONES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES; PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN 

LAS INSTALACIONES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.; CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN.; OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 

Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Refacciones para 

equipo de cómputo; Mantenimiento para automóvil ; Internet; Renta de salón para eventos de capacitación.; Renta de 

salón para eventos de capacitación.; Mantenimiento de equipo de cómputo; Impresión de material de difusion del 

programa de farmacovigilancia.; Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte; Pasajes ; Viaticos ; Renta 

de equipo para capacitaciones; Videoproyector; Servicios de alimentos y de coffee break; Cámara fotográfica; 

Casetas/peaje; Caseta de Cuota/Peaje. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 
actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 
62.- Asesorías en Farmacovigilancia y 
Tecnovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 35501; 
33604; 33605; 35301; 
29601; 31603; 37501; 
37504; 37201; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES, 
AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Mantenimiento para 
automóvil ; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Utilizar los medios de comunicación 
para fomento de la notificación. ; Mantenimiento de equipo de cómputo; Refacciones y accesorios menores de equipo 

de transporte; Internet; Casetas/peaje; Viaticos ; Pasajes terrestres ; Cámara fotográfica . 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 
actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

63.- Congreso Estatal de 
Farmacovigilancia y TV. 

21101; 21201; 21401; 
22104; 26104; 27101; 
29401; 35501; 31603; 
32201; 32302; 29601; 
33604; 33605; 37201; 
37201; 37102; 37504; 
38301; 52101; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES 
Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; SERVICIOS DE INTERNET; 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y NACIONA; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CONGRESOS Y CONVENCIONES; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Servicios de alimentos y de coffee break; Combustible; Playeras y chalecos 
con logos oficiales; Mantenimiento de equipo de cómputo; Videoproyector; Mantenimiento para automóvil ; Internet; 

Renta de salón para eventos de capacitación.; Contar con el moviliario adecuado para capacitaciones.; Refacciones y 
accesorios menores de equipo de transporte; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; 

Utilizar los medios de comunicación para fomento de la notificacion. ; Pasajes terrestres ; Facilidad de tener un ponente 
nacional que no se encuentre en la entidad federativa; Facilidad de tener un ponente nacional que no se encuentre en la 

entidad federativa; Viaticos ; Realizar el congreso estatal; Renta de equipo para capacitaciones; Cámara fotográfica. 

64.- Visitas de supervisión. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 35501; 
33604; 33605; 35301; 
29601; 31603; 37501; 
37504; 37201; 52301. 

MATERI|ALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS ; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES, 
AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Combustible; Playeras y chalecos con logos oficiales; Mantenimiento para 
automóvil ; Impresión de material de difusion del programa de farmacovigilancia.; Utilizar los medios de comunicación 
para fomento de la notificación. ; Mantenimiento de equipo de cómputo; Refacciones y accesorios menores de equipo 

de transporte; Internet; Casetas/peaje; Viaticos ; Pasajes terrestres ; Cámara fotográfica. 

 



 
166 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 25 de julio de 2024 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 
actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 65.- Análisis descriptivo de RAM. 21101; 21201; 21401; 
29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Refacciones para equipo de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo de 
cómputo. 

 66.- Participación en el reunión 
nacional. 

21101; 21201; 21401; 
37101; 37201; 37102; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A LOS 
PROGRAMAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONA; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; Sacapuntas; 
Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para fotocopiadoras e 

impresoras; Consumibles ; Playeras y chalecos con logos oficiales; Cubrir costos de trasporte para acudir a la reunión 
nacional; Cubrir costos de boletos de avión para acudir a la reunión nacional; Viaticos. 

 67.- Atender las solicitudes emitidas 
por el CNFV. 

21101; 21201; 26104; 
21401; 37101; 37201; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 

SERVIDORES PÚBLICOS ; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; Sacapuntas; 
Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para fotocopiadoras e 

impresoras; Combustible; Consumibles ; Playeras y chalecos con logos oficiales; Cubrir costos de trasporte ; Viaticos. 

 68.- Elaborar reporte final de 
actividades. 

21101; 21201; 21401; 
29401; 31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA ; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; Consumibles ; Refacciones para equipo 
de cómputo; Internet; Mantenimiento de equipo de cómputo. 

 

69.- Coordinar estrategias de difusión 
en el tema de farmacovigilancia 
dirigidas al personal de salud y a la 
población en general, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Dirección 
de Comunicación Social. 

31603; 31602; 21201; 
21501; 36101; 37201; 
33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 
técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas 
continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; peajes; 
componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; 

impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades; 

material de apoyo informativo. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P
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70.- Implementar el Programa de 
Vigilancia Sanitaria en materia de 
productos y servicios, basado en 
riesgos así como: 
Realizar visitas de verificación 
sanitaria en materia de productos y 
servicios, para conocer las 
condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 31801; 29601; 
32502; 32701; 33603; 
33604; 35301; 35501; 
37201; 37501; 51901; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; Perforadoras 
manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Impresión de datos; Logotipos; Pastas; Tintas; Tóner; Discos 

(CD Y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y protección de los 
equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en actividades de 

información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles ; Gasolina; 
Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Mochilas; Prendas especiales de protección personal; 
Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en 

carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; 
Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que 

se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; 
Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; 

Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño 
de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; 

Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos 
para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material 
impreso; Servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos 
de transporte terrestre; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Casetas/peaje; 

Gastos de camino. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

71.- Realizar visitas de verificación 
sanitaria en establecimientos 
dedicados a la fabricación, venta y 
distribución de SUPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS (PRODUCTOS 
ENGAÑO) para conocer las 
condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 29601; 31701; 
31801; 32502; 32701; 
33603; 33604; 35301; 
37201; 37501; 39202; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS 
Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; OTROS 

IMPUESTOS Y DERECHOS; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS 
FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; Cámaras fotográficas; Carpetas; Perforadoras 
manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; Tintas; Tóner; Discos (cd 

y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y protección de los 
equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en actividades de 

información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles ; Gasolina; 
Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 
calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Caretas; Prendas especiales de protección personal; 

Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, 
silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves para 

tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que se integran 
al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; 
Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; 

Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones 
oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de 

vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos para la 
identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material 
impreso; Servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 

Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos 
de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; Caseta de cuota/peaje. 

72.- Realizar visitas de verificaciones 
sanitarias en establecimientos que 
vendan o comercialicen productos del 
tabaco, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de 
proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 31801; 29601; 
32502; 32701; 33603; 
33604; 35301; 35501; 
37201; 37501; 51901; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIO POSTAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; Perforadoras 
manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Impresión de datos; Logotipos; Pastas; Tintas; Tóner; Discos 

(CD Y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y protección de los 
equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en actividades de 

información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles ; Gasolina; 
Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Mochilas; Prendas especiales de protección personal; 
Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en 

carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; 
Llaves para tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que 

se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; 
Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; 

Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño 
de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; 

Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos 
para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material 
impreso; Servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; Gastos 
de transporte terrestre; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Casetas/peaje; 

Gastos de camino. 

73.- Realizar visitas de verificación 
sanitaria en establecimientos 
dedicados al sacrificio y faenado de 
productos cárnicos (RASTROS y 
MATADEROS), para constatar las 
condiciones sanitarias en las que 
operan los establecimientos, a fin de 
proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 29601; 31701; 
31801; 32502; 32701; 
33603; 33604; 35301; 
35501; 37201; 37501; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS 
Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; Perforadoras 
manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; Tintas; tóner; Discos (cd 

y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y protección de los 
equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en actividades de 

información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles ; Gasolina; 
Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 
calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Prendas especiales de protección personal; Caretas; 

Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, 
silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; Alicates; Cintas métricas; Desarmadores; Llaves para 

tuercas; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; Componentes y dispositivos internos o externos que se integran 
al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; 

Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos; 
Internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones 
oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de mensajería; Renta de 

vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos para la 
identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material 
impreso; Servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 

Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos 
de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; Equipos propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas; Cámaras fotográficas. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

74.- Realizar el muestreo de productos 
cárnicos para determinación de 
Clenbuterol en Rastros, Mataderos y 
Puntos de venta, durante la 
verificación sanitaria de conformidad 
con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. 

21101; 21601; 25101; 
25501; 26102; 29601; 
31801; 32502; 33603; 
33604; 33901; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO 

POSTAL; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 
Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; Perforadoras 
manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene; 
Productos químicos básicos; Materiales y suministros; Combustibles ; Gasolina; Lubricantes y aditivos, requeridos para 

el funcionamiento de vehículos; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; Autopartes de equipo de transporte; 
Llantas; Sistemas de frenos.; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional e internacional; Servicios de 

mensajería; Renta de vehículo; Servicios de impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; 
Formas valoradas; Servicios de impresión y elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; 

Subcontratación con personas físicas o morales especializadas; Servicios de mantenimiento y conservación de 
vehículos y equipo de transporte; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje. 

 

75.- Realizar visitas de verificación 
sanitarias en establecimientos de los 
Sistemas Estatales DIF (comedores, 
asilos, guarderías, alberges, centros 
de atención múltiples y de 
rehabilitación, centros asistenciales de 
desarrollo infantil entre otros) con el 
objetivo de conocer las acciones y 
medidas establecidas para asegurar la 
calidad e inocuidad alimentaria, a fin 
de proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

21101; 21201; 21401; 
21501; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 
29401; 29601; 31701; 
31801; 32502; 32701; 
33603; 33604; 35301; 
35501; 37201; 37501; 

51901; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 
SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS 
Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. 

Papelería; Materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; Carpetas; Perforadoras 
manuales; Engrapadoras; Hojas blancas tamaño oficio; Logotipos; Impresión de datos; Pastas; Tintas; tóner; Discos (cd 

y dvd) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos usb; Materiales para la limpieza y protección de los 
equipos; Insumos utilizados en el procesamiento, grabación; Artículos y materiales utilizados en actividades de 

información y de investigación; Material didáctico; Reactivo rojo fenol para determinar ph; Combustibles ; Gasolina; 
Lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 
calzado; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; Equipos propios para el desarrollo de las actividades 
administrativas; Prendas especiales de protección personal; Caretas; Cascos; Cinturones; Guantes; Lentes; Botas de 

hule; Herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras 
industrias; Alicates; Cintas métricas; Llaves para tuercas; Desarmadores; Martillos; Mochilas; Navajas; Pinzas rochester; 
Componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; Puertos 
usb; Ratón; Tarjetas electrónicas; Teclados; Pantallas; Cámaras; Partes de suspensión y dirección; Partes eléctricas; 

Autopartes de equipo de transporte; Llantas; Sistemas de frenos.; Internet; Servicios de conducción de señales de voz, 
datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; Correspondencia y archivo; Servicio postal nacional 

e internacional; Servicios de mensajería; Renta de vehículo; Paquetes y programas de informática; Servicios de 
impresión de documentos oficiales; Documentos para la identificación; Formas valoradas; Servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; Mantas; Material impreso; Servicios de mantenimiento y conservación de vehículos 
y equipo de transporte; Servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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76.- Realizar el análisis de los 
productos cárnicos para determinación 
de Clenbuterol en Rastros, Mataderos 
y Puntos de venta de conformidad con 
lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. 

25501; 25901; 27201; 
33901; 35401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SOFTWARE. 

Clenbuterol Termómetros ; Clenbuterol Cronómetro; Clenbuterol Agitador tipo Vórtex; Clenbuterol Micropipeta unicanal 
de 20 a 200 µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 100 a 1000 µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 500 a 5000 µL; 

Clenbuterol Micropipeta unicanal de 10 a 1000 µL; Clenbuterol Gradillas para tubos de vidrio de 12 mm x 75 mm y 13 
mm x 100 mm; Clenbuterol Microtubos con tapón a presión volumen 1.5 mL; Clenbuterol Gradillas para microtubos con 
tapón a presión de 1.5 mL; Clenbuterol Espátula.; Clenbuterol Matraz volumétrico de 1000 mL.; Clenbuterol Tubos para 
centrifuga de polipropileno de 50mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 15mL; Clenbuterol Puntas 
para Micropipetas 50µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 100µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 200 µL; 

Clenbuterol Puntas para Micropipetas 300 µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 1000 µL; Clenbuterol Puntas para 
Micropipetas 5000 µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 10000 µL.; Clenbuterol Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 

75mm y 13 mm x 100 mm.; Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 50 mL; 
Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 100 mL; Clenbuterol Micropipeta multicanal 

de 30 a 300 µL; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 2 = 75 ppt; 
Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 3 = 150 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 4 = 300 ppt; Clenbuterol 
Placa de 96 pozos. Estándar 5 = 900 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 6 = 2700 ppt; Clenbuterol Placa de 

96 pozos; Papel térmico; Papel parafilm; Micropipeta (Volumen variable); Clenbuterol Acetonitrilo (CH3CN) mayor a 
99% de pureza; Clenbuterol Disolución de conjugado; Clenbuterol Disolución de cromógeno; Clenbuterol Disolución de 
paro; Clenbuterol Disolución fortificante, DF, [clenbuterol] = 100 ng/mL. R-1799 (R-biopharm); Clenbuterol Agua tipo 1; 

Clenbuterol Kit de Disoluciones decolorantes R-1699, (R-biopharm); Clenbuterol Kit ensayo inmunoenzimático: 
Clenbuterol Ridascreen R-1711 (R-biopharm); Clenbuterol Sal de clorhidrato de clenbuterol = 95% de pureza; 

Clenbuterol Sobre de buffer de lavado; Agua tipo 1; Detergente o Jabón; Reactivo de Kovacs; Clenbuterol Guantes de 
nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Clenbuterol Subcontratación de servicios con terceros; Clenbuterol Micropipeta 

unicanal; Clenbuterol Campana de extracción; Clenbuterol Balanza granataria; Clenbuterol Balanza analítica ; 
Clenbuterol Congelador ; Clenbuterol Refrigerador; Clenbuterol Lector de ELISA; Clenbuterol Micropipeta; Servicio de 

calibración; Clenbuterol Evaporador con corriente de N2; Clenbuterol Homogeneizador para muestras de tejido; 
Centrifuga refrigerada; Equipo médico y de Laboratorio para Autoclave; Placa de agitación orbital; Microcentrífuga ; 
Clenbuterol Pinzas; Clenbuterol Cuchillos; Clenbuterol Software “Ridasoftwin data reduction for inmunoassays R-

Biopharm”.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 
discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

77.- Designar un enlace o responsable 
de la implementación y seguimiento de 
las actividades de la Estrategia 
Nacional de Buen Gobierno en el 
Sistema Federal Sanitario. 

   

78.- Suscribir la Estrategia Nacional de 
Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario con las autoridades estatales 
correspondientes. 

21101; 21401; 32201. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS.; ARRENDAMIENTO DE 
EDIFICIOS Y LOCALES. 

Hojas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta 
para fotocopiadoras e impresoras; Renta de salón. 

79.- Difundir la Estrategia Nacional de 
Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario con las autoridades estatales 
que correspondan. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; Sobres; 

Protectores de hoja 

80.- Elaborar y difundir en medios 
electrónicos y físicos los materiales 
para que el sector regulado conozca 
los mecanismos implementados por el 
APCRS en el marco de la Estrategia 
Nacional de Buen Gobierno en el 
Sistema Federal Sanitario. 

21201; 29401; 31603; 
33604; 36101; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Toner para impresora; Mouse para computadora; Teclado para computadora; Monitor para computadora de escritorio; 
Pantallas; Internet; Folletos; Trípticos; Dípticos; Carteles; Mantas; Rótulos; Demás servicios de impresión; Televisión 
abierta y restringida; Radio; Cine; Prensa; Encartes; Internet; Folletos; Trípticos; Dípticos; Carteles; Mantas; Rótulos. 

81.- Establecer instrumentos de 
colaboración en materia de prevención 
de la corrupción, con cámaras y 
prestadores de servicios que se 
encuentren dentro del ámbito de 
competencia de la COFEPRIS y el 
APCRS. 

21101; 32201; 52101. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Cinta adhesiva; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; 

Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Renta de salón; Proyector. 

82.- Elaborar un apartado específico 
de difusión institucional dentro de los 
sitios web oficiales de las APCRS, 
destinado a dar a conocer el avance 
en la implementación de las acciones 
específicas de la Estrategia Nacional 
de Buen Gobierno en el Sistema 
Federal Sanitario, así como el vínculo 
al portal del Órgano Interno de Control 
o equivalente en la entidad federativa. 

31603 SERVICIOS DE INTERNET Internet 

83.- Acreditar la participación del 
personal del APCRS en las 
capacitaciones sobre los procesos de 
autorización, verificación y vinculación 
con los sectores público, privado y 
social, de acuerdo con las actividades 
en las que intervienen. 

21101; 31603. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE INTERNET. Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Internet. 

84.- Participar en el Plan Nacional de 
Supervisión y Vigilancia Técnica. 

21101; 21401; 31603 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 
INTERNET. 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Engrapadora; Grapas; Clips; Folder; Pegamento; Corrector; Cinta adhesiva; 
Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Quitagrapas; Etiquetas; Sobres; Protectores de hoja; Tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras; Internet. 

85.- Promover las modificaciones a la 
normatividad que corresponda (Ley 
Estatal de Salud, Reglamento de los 
Servicios de Salud y/o de la 
Comisión).para contar con las 
atribuciones para realizar visitas de 
verificación con videograbación y en 
salas multidisciplinarias. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 

discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

86.- Elaborar y publicar en el periódico 

oficial de la entidad federativa el 

Procedimiento para la Realización de 

Visitas de Verificación con 

Videograbación y en salas 

multidisciplinarias. 

21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. Derechos de publicación en el periódico oficial de la entidad. 

87.-Realizar visitas de verificación con 

videograbación en los 

establecimientos indicados en el 

programa anual de verificación, acorde 

a las capacidades de la Entidad. 

   

88.- Reportar visitas de verificación 

con videograbación en los 

establecimientos indicados en el 

programa anual de verificación. 

29401; 31603; 52301. 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y 

DE VIDEO. 

Accesorios para cámaras; Internet; Cámaras portatiles. 

89.- Instalar y poner en funcionamiento 

salas multidisciplinarias que cuenten 

con cámaras de videograbación para 

brindar atención al sector regulado. 

31904; 52301; 52301. 
SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 
Instalaciones físicas para videovigilancia y monitoreo; Cámara de monitoreo; Aparatos de proyección y de video. 

90.- Establecer un centro de control 

para el resguardo del material de las 

videograbaciones resultantes de las 

verificaciones sanitarias y de la 

atención en las salas 

multidisciplinarias. 

21101; 21401; 31904. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS INTEGRALES 

DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO. 

Etiquetas; Cajas; Hojas; Marcadores; Discos duros externos; Instalaciones físicas para videovigilancia y monitoreo. 

91.- Capacitar a las personas 

servidoras públicas en materia de 

prevención de actos de corrupción, así 

como fomentar la integridad en el 

ejercicio de sus funciones. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices. 

92.- Canalizar a las personas o 

servidores públicos que realicen una 

alerta relacionada con presuntas 

irregularidades cometidas por 

funcionarios del APCRS, a la instancia 

competente. 

   

93.- Enviar mensualmente, en los 

formatos correspondientes, los 

avances de la ejecución de las 

actividades de la Estrategia Nacional 

de Buen Gobierno en el Sistema 

Federal Sanitario. 

   

94.- Elaborar el informe final de la 

implementación de la Estrategia 

Nacional de Buen Gobierno en el 

Sistema Federal Sanitario en donde se 

describa el impacto de las acciones 

emprendidas. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

95.- Designar y/o ratificar un enlace o 

responsable del SGC. 
   

96.- Constituir y/o renovar el Comité 

de la Calidad y establecer su 

procedimiento de funcionamiento. 

   

97.- Reforzar el conocimiento del 

personal en temas del SGC. 

21101; 21401; 21501; 

31603; 31701; 32301; 

32302; 33304; 33401; 

38301; 51501; 52101; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS; SERVICIOS DE 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS.; CONGRESOS Y CONVENCIONES; 

BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Material didáctico para el SGC, 

incluye material audiovisual; Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; 

Arrendamiento de computadoras (laptops o de escritorio); Arrendamiento de mobiliario y estantería; Servicio de 

mantenimiento y soporte a los sistemas ; Servicios de capacitación en temas del SGC; Asignaciones destinadas para 

cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración de congresos, 

convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Impresoras, multifuncionales o escáner; 

Servidores; Proyectores audiovisuales; Software para el Sistema de Gestión de Calidad. 

98.- Conocer la organización y 

contexto (análisis FODA). 

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

99.- Crear, revisar y/o actualizar y 

difundir la Filosofía de la Calidad: 

Misión, Visión, Política de la Calidad y 

Objetivos de la Calidad. 

21101; 21401; 31701; 

29401; 31603; 33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; No break; Switch administrable; 

Servicio de internet; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Trípticos, dípticos, lonas, folletos, 

difusión impresa en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, 

chalecos). 

100.- Crear, revisar y/o actualizar y 

difundir el mapa y diagrama de 

procesos. 

21101; 21401; 33604; 

31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen; Trípticos, dípticos, lonas, folletos, difusión impresa en artículos de 

uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, chalecos). 

101.- Determinar o revisar y actualizar 

el alcance del SGC. 

21101; 21401; 52101; 

31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

102.- Describir, realizar el seguimiento 

y la revisión de las partes interesadas 

del SGC.  

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

103.- Elaborar la planeación 

estratégica en el APCRS para el SGC.  

21101; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 
actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

104.- Establecer la metodología para 
determinar los riesgos y oportunidades 
de los procesos del SGC. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

105.- Crear, revisar y/o actualizar la 
información documentada de las 
APCRS con base en los lineamientos 
de la Norma ISO 9001:2015. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 32701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la calidad; 

Proyectores audiovisuales. 

106.- Establecer la metodología para 
el seguimiento y medición de 
cumplimiento de objetivos. 

21101; 21401; 29401; 
31603; 31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Toner; Barra multicontactos; 
Bocinas; Cable auxiliar; Cable de video HDMI; Extensión eléctrica; Teclado para computadora; Servicio de internet; 

Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

107.- Capacitar en temas del SGC. 

21101; 21401; 21501; 
29401; 29401; 31603; 
31701; 32301; 32302; 
32701; 33304; 33401; 
33604; 38301; 51501; 

52101; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE 

ESQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; PATENTES, 
DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE 
APLICACIONES INFORMÁTICAS; SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES 
PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 
DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

CONGRESOS Y CONVENCIONES; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Papelería en general; Cartucho para impresora; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; 
Toner; Material didáctico para el SGC, incluye material audiovisual; Barra multicontactos; Bocinas; Cable auxiliar; Cable 

de video HDMI; Extensión eléctrica; No break; Switch administrable; Teclado para computadora; Servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Arrendamiento de computadoras (laptops o de escritorio); 
Arrendamiento de mobiliario y estantería; Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la calidad; Servicio de 

mantenimiento y soporte a los sistemas ; Servicios de capacitación en temas del SGC; Trípticos, dípticos, lonas, folletos, 
difusión impresa en artículos de uso y consumo (bolsas, imanes, botellas, carteles,mandiles, bolígrafos, playeras, 

chalecos ); Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o 
morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; 

Impresoras, multifuncionales o escáner; Servidores; Proyectores audiovisuales; Software para el Sistema de Gestión de 
Calidad. 

108.- Establecer la metodología para 
la ejecución de la Auditoría Interna de 
Calidad (AIC), capacitar al personal y 
generar el programa de AIC. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 33401; 38301; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; CONGRESOS Y 

CONVENCIONES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; Servicios de capacitación en temas del SGC; Asignaciones 

destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración 
de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Proyectores audiovisuales. 

109.- Establecer la metodología para 
la atención de Acciones Correctivas y 
de Mejora. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

110.- Establecer la metodología para 
el control de Salidas No Conformes. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

111.- Generar evidencia de las 
revisiones del titular de la APCRS 
respecto al desarrollo, 
implementación, mantenimiento y/o 
fortalecimiento del Sistema de Gestión 
de la Calidad. 

21101; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; Cartucho para impresora; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; 
Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; Proyectores audiovisuales. 

112.- Gestionar con un organismo 
certificador acreditado por cualquier 
entidad acreditadora respecto a la 
Norma ISO 9001:2015, una visita, 
auditoría de vigilancia o certificación. 

33303 SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CERTIFICACIÓN DE PROCESOS. Auditorías para la certificación, recertificación o mantenimiento relacionada con el Sistema de Gestión de la Calidad. 

113.- Participar en el Encuentro 

Nacional de Calidad. 
37101; 37201; 37501. 

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION; VIATICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION. 

Pasajes de avión; Pasajes terrestres; Pago de servicio de hospedaje; Viáticos. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar la estrategia base derivado de la nueva gobernanza en materia de Tecnologías de la Información, Comunicación y Seguridad Informática. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

114.- Reportar los procesos y 

procedimientos utilizados en 

Tecnologías de la Información y 

Comunicación. 

   

115.- Reportar las aplicaciones y 

bases de datos, así como su 

funcionalidad. 

   

116.- Reportar lo relacionado con la 

Identificación de servicios TIC. 
21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; Sobres; 

Protectores de hoja 

117.- Llevar a cabo un informe relativo 

al tipo de activos de TIC con los que 

se cuentan (inventarios). 

21101; 21401; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; Discos duros externos; Insumos para impresoras ; Memorias usb; Servicio de internet; Servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen. 

118.- Reportar las medidas de 

seguridad y controles vigentes. 

21101; 21401; 31603; 

31904; 32301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; instalaciones de equipo de cómputo; Arrendamiento de 

equipo de cómputo. 

119.- Implementar las Políticas 

Oficiales en Tecnologías de la 

Información y Comunicación. 

21101; 21401; 31603; 

31904; 32301, 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SOFTWARE. 

Papelería; Insumos para impresoras; Memorias USB; Internet; instalaciones de equipo de cómputo; Arrendamiento de 

equipo de cómputo, Software. 

120.- Documentar y generar los 

formatos y/o metodología utilizada 

para la implementación. 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Hojas; Libretas; Bolígrafos; Lápices; Clips; Folder; Pegamento; Sacapuntas; Cajas; Carpetas; Sellos; Etiquetas; Sobres; 

Protectores de hoja. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones 
asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

121.- Notificar los eventos de 
emergencias sanitarias de manera 
inmediata, independientemente de la 
magnitud. 

31701; 32301; 32502; 
51901; 37501; 24301; 
25101; 25501; 25901; 
27101; 27201; 29101; 
35501; 37201; 53201. 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN ; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO; PRODUCTOS QUÍMICOS 

BÁSICOS; MATERIALES , ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 
Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Servicio de Internet; Internet inhalambrico movil (BAM-banda ancha); Equipos de radiocomunicación; arrendamiento de 
equipo de cómputo; Renta de vehículo; Equipo de impresora portátil; Viáticos ; Pasajes terrestres nacionales; Cal 

(Hidróxido de calcio); Frascos Colilert con aforo de 100 ml; Reactivo Colilert, para la determinación de coliformes totales 
y E. coli en agua de uso y consumo humano; Comparadores colorimétricos (Cl residual y pH); Reactivo para la 

determinación de cloro residual y de pH (DPDy Rojo de Fenol); Termómetro para alimentos; Hipoclorito de Calcio; 
Hipoclorito de Sodio (Cuñete de 45 kg); Frasco de Plata Coloidal; Playera blanca tipo polo manga larga 100% algodón; 
Camisa blanca manga larga 100% algodón ; Chamarra rompe-vientos ; Pantalón de trabajo; Bota de trabajo de piel y 
forro, antiderrapante ; Chalecos tipo pescador, color verde limón; Botas de hule; Gorra, tipo beisbolista; Guantes de 

trabajo, uso rudo; Mascarilla N95; Cubre bocas; Cubre pelo; Lentes de seguridad ; Mochila, tipo escursión; Fajas para 
carga; Lámpara sorda; Mantenimiento de equipo y vehículos; Casetas / Peaje; Incubadora Bacteriológica (para pruebas 

Collilert); Lámpara de Luz Ultravioleta. 

122.- Contar con la evidencia del 
personal, desde nivel Jurisdiccional al 
Estatal (padrón de brigadistas), 
capacitado de manera teórica y 
práctica a través de un operativo de 
acciones preventivas de protección 
contra riesgos sanitarios en materia de 
emergencias de nuestras 
competencias. 

26102; 33401; 38301; 
37501 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIOS PARA 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; CONGRESOS Y CONVENCIONES; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Combustible; Capacitación en materia de Atención a Emergencias Sanitarias; Asignaciones destinadas para cubrir el 
costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o morales para la celebración de congresos, 

convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; Viáticos ; Pasajes terrestres nacionales. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones 
asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

123.- Remitir la evidencia de la 
adquisición de los insumos y 
materiales requeridos para la atención 
de emergencias sanitarias, incluyendo 
equipos de protección personal para el 
seguro desempeño de las funciones. 

35701; 37501; 24301; 
25101; 25501; 25901; 
27101; 27201; 29101; 
35501; 37201; 53201 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAL, YESO Y 
PRODUCTOS DE YESO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES , 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
HERRAMIENTAS MENORES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Mantenimiento preventivo y correctivo de planta potabilizadora móvil; Pasajes terrestres nacionales; Cal (Hidróxido de 
calcio); Frascos Colilert con aforo de 100 ml; Reactivo Colilert, para la determinación de coliformes totales y E. coli en 
agua de uso y consumo humano; Comparadores colorimétricos (Cl residual y pH); Reactivo para la determinación de 
cloro residual y de pH (DPDy Rojo de Fenol); Termómetro para alimentos; Hipoclorito de Calcio; Hipoclorito de Sodio 

(Cuñete de 45 kg); Frasco de Plata Coloidal; Playera blanca tipo polo manga larga 100% algodón; Camisa blanca 
manga larga 100% algodón ; Chamarra rompe-vientos ; Pantalón de trabajo; Bota de trabajo de piel y forro, 

antiderrapante ; Chalecos tipo pescador, color verde limón; Botas de hule; Gorra, tipo beisbolista; Guantes de trabajo, 
uso rudo; Mascarilla N95; Cubre bocas; Cubre pelo; Lentes de seguridad ; Mochila, tipo escursión; Fajas para carga; 

Lámpara sorda; Mantenimiento de equipo y vehículos; Casetas / Peaje; Incubadora Bacteriológica (para pruebas 
Collilert); Lámpara de Luz Ultravioleta. 

124.- Enviar informe mensual y anual 
de atención a eventos de emergencias 
sanitarias. 

21101; 21401; 32301; 
32701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; Licencias para software; Insumos para impresoras; Memorias USB; Discos duros externos; 
Arrendamiento de equipo de cómputo. 

125.- Desarrollar y promover 
estrategias de difusión, con el fin de 
informar a la población en general, los 
riesgos a los que están expuestos y 
como evitarlos en circunstancias de 
emergencias sanitarias.  

31603; 31602; 21201; 
21501; 36101; 37201; 
33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier 
técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas 
continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; materiales impresos; internet; viáticos; peajes; 
componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; 

impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades; 

material de apoyo informativo. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

126.- Tomar capacitación en materia 
de validación documental; atendiendo 
la solicitud de información indicada en 
los lineamientos. 

31603; 52101; 32301; 
32301; 52301. 

SERVICIOS DE INTERNET; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.; CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

Servicio de internet; Proyectores audiovisuales; Arrendamiento de equipo de cómputo; Bocinas; Micrófono; Equipos y 
accesorios para aparatos de proyección y de video. 

127.- Tomar capacitación de inducción 
de uso de SIIPRIS. 

32301 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. Bocinas; Micrófono. 

128.- Apoyar en la validación 
documental y elaborar la Cédula de 
Evaluación conforme a los 
lineamientos. 

32301; 31603; 29401; 
59101. 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE. 
Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; No break; Paquetería Office. 

129.- Apoyar en el cierre de flujo en el 
SIIPRIS, de conformidad con los 
lineamientos. 

29401 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. 
No break 

130.- Cumplir con la evaluación del 
desempeño del personal encargado de 
realizar el apoyo en la validación 
documental conforme a los 
lineamientos emitidos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

131.- Remitir el listado de licencias 
sanitarias vigentes expedidas en el 
ámbito de su competencia conforme a 
los lineamientos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

 

132.- Tomar capacitación en materia 

de Licencias Sanitarias de Insumos 

para la Salud y Salud Ambiental; 

atendiendo la solicitud de información 

indicada en los lineamientos. 

32301; 52301. 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.; CAMARAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 
Bocinas; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

133.- Actualizar las licencias sanitarias 

de Farmacias, Droguerías, Boticas y 

establecimientos dedicados a servicios 

urbanos de fumigación, desinfección y 

control de plagas vigentes que no 

cumplan con la nomenclatura 

establecida por la Comisión Federal 

para la Protección Contra Riesgos 

Sanitarios. 

59101; 32301; 31603; 

29401; 21101; 21201; 

21401; 21401. 

SOFTWARE; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS 

DE INTERNET; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 

ÚTILES REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Paquetería Office; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicio de internet; No break; Papelería en general; Insumos 

para impresoras; Memorias usb; Impresoras. 

134.- Remitir el reporte del año 

inmediato anterior de todas las visitas 

de verificación sanitarias realizadas, 

tanto a petición del interesado como 

de vigilancia sanitaria en relación a los 

establecimientos que manejan 

medicamentos clasificados en las 

fracciones I, II y III del artículo 226 de 

la Ley General de Salud, así como 

materias primas estupefacientes y/o 

psicotrópicos; número de verificadores 

y dictaminadores sanitarios adscritos a 

la Entidad Federativa y formatos 

utilizados (credenciales, actas, 

órdenes u otros para la ejecución de la 

visita) conforme a los lineamientos. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

135.- Tomar capacitación en materia 

de estupefacientes y/o psicotrópicos y 

sustancias químicas; atendiendo la 

solicitud de información indicada en 

los lineamientos. 

32301; 52301. 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.; CAMARAS 

FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 
Micrófono; Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

136.- Realizar las visitas de 

verificación de conformidad con el 

"Plan Anual de Verificación" 

establecido por la COFEPRIS, en 

materia de estupefacientes, 

psicotrópicos y sustancias químicas 

(farmacias, droguerías y boticas). 

37201; 37501; 37501; 

52301; 27101; 27101; 

25501; 33603. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO;; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS. 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; cámaras 

fotográficas; Prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado (de seguridad); Uniformes o prendas de vestir con 

insignias o distintivos; Frasco de boca ancha con tapa hermética; Fajillas de aseguramiento. 

137.- Realizar las notificaciones de 

Autorización de uso lúdico de 

Cannabis emitidas por la COFEPRIS. 

37201; 37501; 37501; 

52301; 27101. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Gastos de transporte terrestre; Gastos de camino; Gastos por concepto de alimentación y hospedaje; Cámaras 

fotográficas; Uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos. 

138.- Remitir mensualmente el reporte 

de Notificaciones de Autorizaciones de 

Uso lúdico de Cannabis. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Controlar la revisión de requisitos documentales, emisión de resoluciones de solicitudes de autorización y ejecución de órdenes de visitas de verificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, fracción I, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

139.- Tomar capacitación en materia 
de servicios de salud, atendiendo la 
solicitud de información indicada en 
los lineamientos. 

52301. CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. Equipos y accesorios para aparatos de proyección y de video. 

140.- Proporcionar trimestralmente el 
listado y el dictamen de visitas de 
verificación en formato PDF; previo a 
la emisión de la licencia sanitaria de 
actos quirúrgicos y obstétricos 
conforme al Acuerdo de coordinación 
celebrado con la entidad. 

59101 SOFTWARE. Paquetería Office. 

141.- Remitir bimestralmente el reporte 
de establecimientos de Atención 
médica que se encuentren 
suspendidos o clausurados por parte 
de la entidad, conforme a los 
lineamientos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

142.- Tomar capacitación en materia 
de publicidad y comercio internacional; 
atendiendo la solicitud de información 
indicada en los lineamientos. 

32301. ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS.. Micrófono. 

143.- Emitir las resoluciones de 
solicitudes de autorización en el 
sistema informático destinado para 
cada solicitud de autorización en el 
término de las facultades otorgadas en 
el Anexo 2 del Acuerdo de 
Coordinación para el ejercicio de 
facultades vigente. 

31603; 32301; 31701; 
29401; 59101; 51101; 

21201. 

SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS; 
SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; SOFTWARE; MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. 

Servicio de internet; Arrendamiento de equipo de cómputo; Servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; 
No break; Paquetería Office; Mobiliario, escrito y sillas; Hojas bond. 

144.- Remitir el informe trimestral y 
soporte documental en formato PDF 
sobre la revisión documental, emisión 
de resoluciones de solicitudes de 
autorización y visitas de verificación 
conforme a los lineamientos 
establecidos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

145.- Informar trimestralmente el uso 
de folio a folio de papel seguridad, 
conforme a los lineamientos. 

59101. SOFTWARE. Paquetería Office. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 
de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

146.- Realizar el análisis de las 
determinaciones establecidas en los 
objetivos específicos del presente 
convenio, acorde al binomio matriz-
analito, conforme a lo establecido en 
los lineamientos técnicos. 

25101; 25501; 53101. 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Agar soya tripticaseina. Frasco con 450g.; Agar soya tripticaseina; Electrodo de pH combinado, rellenable, con conexión 
BNC + pin. Pieza; Botella de polipropileno; Electrodo de pH combinado; Materiales, accesorios y suministros de 

laboratorio; Baño con circulación de Agua, con tina de acero inoxidable, intervalo de temperatura de +5 °C a 100 °C.; 
Incubador microbiológico con Tecnología de convección por gravedad. Intervalo de temperatura de +5°C A 75°. 

Desviación espacial de la temperatura a 37°C ± 0.6°C. Desviación de temperatura a lo largo del tiempo a 37°C ± 0.2°C. 
Cámara de acero inoxidable resistente a la corrosión (1.4016). Interfaz de usuario intuitiva facilita el ajuste de la 

temperatura. Pantalla fluorescente de vacío, gran tamaño y fácil lectura. Superficie m²/pies cuad. 0.3/3,2 Volumen de la 
cámara L/pies cúb 75L (2.6 cu. ft.) Dimensiones exterior 565 x 530 x 720 mm. Dimensiones interior 414 x 374 x 508 mm. 

Numero de estantes suministrados/max.2/13. Carga máxima del estante 25 Kg. Voltaje/ frecuencia nominal V/Hz: 120 
V/60Hz. Potencia/ corriente máxima nominales: 300 W/2.5A. Manual de operación.; Contador de colonias tipo Quebec, 

capacidad de conteo 0-999, dimensiones de 28x27x28cm (alto, ancho, profundidad). Amperaje 120 V, lámpara de 16 W; 
Homogenizador peristáltico; Baño con circulación de Agua; Incubador microbiológico; Contador de colonias tipo 

Quebec; Equipo de laboratorio.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 
de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

147.- Ampliar el marco analítico 
mediante la implementación de 
métodos de prueba, acorde a la 
capacidad instalada en cada LESP y 
conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

"Brucella spp por PCR en tiempo real Toallas limpiadoras ; S. aureus productos de la pesca Aceite de paráfina o aceite 
mineral estéril; Salmonella spp en productos de la pesca Agar ASB; S. aureus productos de la pesca Agar azul de 

toluidina; S. aureus productos de la pesca Agar Baird parker; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Agar bilis 
glucuronido (TBX); Salmonella spp en productos de la pesca Agar EH; Listeria monocytogenes en productos de la 

pesca Agar movilidad; Salmonella spp en productos de la pesca Agar nutritivo; Listeria monocytogenes en productos de 
la pesca Agar oxford; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar PALCAM; Listeria monocytogenes en 
productos de la pesca Agar Sangre de Cordero; S. aureus productos de la pesca Agar Soya Tripticaseína (A.S.T.); 

Listeria monocytogenes en productos de la pesca Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.); Salmonella spp en productos de la 
pesca Agar XLD; S. aureus productos de la pesca BHI ; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711F 

GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella spp por PCR en tiempo real BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa).; Listeria monocytogenes en productos 
de la pesca Caldo Fraser; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Caldo glutamato con minerales modificado 
(MMGB); S. aureus productos de la pesca Caldo infusión cerebro corazón (BHI); Salmonella spp en productos de la 
pesca Caldo MKTTn ; S. aureus productos de la pesca Caldo rojo de Fenol (glucosa y manitol); Salmonella spp en 

productos de la pesca Caldo RVS ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Caldo Soya Tripticaseína extracto 
de levadura (CSTEL).; Brucella spp por PCR en tiempo real Cepa de Brucella spp. ; Escherichia coli por NMP productos 
de la pesca E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433.; Actividad antimicrobiana E.coli ATCC 11229; Escherichia coli por 

NMP productos de la pesca E.coli ATCC 25922 o ATCC 8739; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 186R 
GGCCTACCGCTGCGCAAT; Brucella spp por PCR en tiempo real IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; Brucella 

spp por PCR en tiempo real IAC sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Brucella spp por PCR punto final 
Iniciadores Bru 1 (5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 3 

(5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Brucella spp por PCR punto final Iniciadores Bru 4 (5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); 
Listeria monocytogenes en productos de la pesca L. innocua ATCC 33090; Listeria monocytogenes en productos de la 

pesca L. ivanovii ATCC 19119; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Listeria monocytogenes ATCC 19115;; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Medio de Brucella spp.; Salmonella spp en productos de la pesca Medio de triple 
azúcar-hierro (TSI); Salmonella spp en productos de la pesca Medio L-lisina descarboxilasa (LIA); S. aureus productos 
de la pesca Plasma de conejo con EDTA; Listeria monocytogenes en productos de la pesca R. equi ATCC 6939, NCTC 
1621,; Listeria monocytogenes en productos de la pesca S. aureus ATCC 49444, ATCC 25923, CIP 5710,; Salmonella 

spp en productos de la pesca Salmonella abourtus equi ATCC 9842; Salmonella spp en productos de la pesca 
Salmonella diarizonae ATCC 2325; Salmonella spp en productos de la pesca Salmonella typhimurium ATCC 14028; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Sonda 1S711 FAM-AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; Actividad 

antimicrobiana Staphylococcus aureus ATCC 6538, 25923 ; S. aureus productos de la pesca Staphylococcus aureus 
ATCC 6538, 25923 ; S. aureus productos de la pesca Staphylococcus epidermidis ATCC 12228; Escherichia coli por 

NMP productos de la pesca Tween 80; Caldo de Brucella; Microcistina HPLC/UV- Microcistina. Comercialmente 
disponible en ampolletas.; Giardia lamblia MB Aceite de inmersión; Giardia lamblia MB Vaselina sólida ; Fluor en Sal. 

Cloruro de sodio (NaCl), grado reactivo libre de flúor.; Fluor en Sal. Fluoruro de sodio (NaF) con certificado de 
trazabilidad. o solución certificada de ion Flúor de 1 000 mg de F/L ; Fluor en Sal. Solución amortiguadora TISAB II con 
certificado de análisis.; Fluor en Sal. Ácido clorhídrico 1M. Medir 83 mL de HCl concentrado, disolver en 500 mL y llevar 
a 1 L con agua. ; Yoduro en Sal. Ácido ortofosfórico (H3PO4) de 85% mínimo de pureza.; Yoduro en Sal. Ácido salicílico 

C6H4 (OH) COOH; Yoduro en Sal. Dicromato de potasio K2Cr2O7 grado estándar con certificado de trazabilidad; 
Yoduro en Sal. Agua de bromo saturada, con certificado de análisis.; Yoduro en Sal. Solución de tiosulfato de sodio, 

Na2S2O3 0.1 N, con certificado de trazabilidad; Yoduro en Sal. Biyodato de potasio anhidro, KH(IO3)2; Yoduro en Sal. 
Yodato, KIO3; Yodato en Sal. Ácido Sulfúrico (H2SO4); Yodato en Sal. Yoduro de potasio grado reactivo; Yodato en 

Sal. KIO3 patrón certificado; Yodato en Sal. Tiosulfato de sodio, Na2S2O3; Yodato en Sal. Biyodato de potasio anhidro, 
KH(IO3)2; Yodato en Sal. Dicromato de potasio anhidro K2Cr2O7, grado estándar; Yodato en Sal. Anaranjado de 

metilo; Harinas - Metales. Ácido nítrico (densidad específica 1,41), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico 
(densidad específica 1,41), contenido de mercurio muy bajo.; Harinas - Metales. Acido perclórico (densidad específica 
1,67), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido clorhídrico (densidad específica 1,19), grado suprapuro.; Harinas - 

Metales. Ácido sulfúrico (densidad específica 1,84), grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico 1 N a partir de 
la solución grado suprapuro.; Harinas - Metales. Ácido nítrico 65% v/v grado RA.; Harinas - Metales. Peróxido de 

hidrógeno (densidad específica 1,12).; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio granalla reactivo RA.; Harinas - Metales. 
Aire comprimido seco y limpio.; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio hexahidratado Mg(NO3)2 .6H2O ; Harinas - 
Metales. Acido clorhídrico.; Harinas - Metales. Acido nítrico HNO3 ; Harinas - Metales. Yoduro de Potasio ; Harinas - 

Metales. Cloruro de Potasio ; Harinas - Metales. Nitrato de Magnesio ; Harinas - Metales. Hidróxido de sodio; Harinas - 
Metales. Borohidruro de sodio.; Harinas - Metales. Ácido sulfúrico concentrado ; Harinas - Metales. Ácido nítrico 

concentrado de muy baja concentración de mercurio; Harinas - Ac.Fólico. CEPA Lactobacillus casei ATCC 7469.; 
Accesorios para equipo de Absorción Atómica; Anillo de hierro; Columna Kromasil C18 5Um 300 A (25Cm X 4.6Mm) 
Columna; Filtros para jeringa; Frascos; Insertos Para Vial Capacidad De 250 µl De 6X29 Mm Con Resorte Inferior De 

Polietileno; Jeringa 1 Ml P/Insulina 27G X 13Mm; Matraz Erlenmeyer de 2 L; Membrana de filtración; Soporte universal; 
Tapón De Rosca Azul, Septa De Ptfe/Silicona Preperforados Medida 12 Mm ; Tubo Ensaye Liso Borosilicato 16X100Mm 
Kimax Kimble; Vial Ambar de 2 Ml Medida 12X32 Mm; Ficotoxinas marinas Agitador de vidrio; Brucella spp por PCR en 

tiempo real Agitador digital ; Ficotoxinas marinas Agitador magnético; Clenbuterol Agitador tipo Vórtex; Ficotoxinas 
marinas Agitador tipo Vórtex; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Asas bacteriologicas ; Listeria  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 
de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

monocytogenes en productos de la pesca Asas de níquel de 3 mm o 10 µL; Salmonella spp en productos de la pesca 
Asas de níquel de 3 mm o 10 µL; Ficotoxinas marinas Barras magnéticas (Magnetos); Listeria monocytogenes en 

productos de la pesca Bisturí; Brucella spp por PCR en tiempo real Bolsas de polietileno para homogeneizador 
peristáltico ; Brucella spp por PCR punto final Bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; 
Escherichia coli por NMP productos de la pesca Botellas de 500 mL ; Metanol y 1-propanol en GEL Bulbos para pipeta 

Pasteur; Nitrógeno amoniacal Bureta de 10 ml graduada en 0,01; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cajas 
de Petri 15x100mm; S. aureus productos de la pesca Cajas de Petri 90 a 100 mm; Escherichia coli por NMP productos 

de la pesca Cajas de Petri 90x100mm; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cajas Petri de vidrio o 
desechables diámetro 15mm x 90mm"; Salmonella spp en productos de la pesca Cajas Petri de vidrio o desechables 

diámetro 15mm x 90mm ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cajas Petri mayor a 140 mm de diámetro.; 
S. aureus productos de la pesca Cámara Húmeda ; Metales pesados en agua Celda de cuarzo para la absorción de 

hidruros ; Metales pesados en Productos de la pesca Celda de cuarzo para Mercurio; Ficotoxinas marinas Cepillos de 
cerdas duras; Ficotoxinas marinas Charola de acero inoxidable; Ficotoxinas marinas Columna Vydac 201TP C18de 25 

cm x 4.6 mm de diametro x 5µm de tamaño de particula (o equivalente); Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y 
furfural en bebidas alcohólicas Columna Capilar HP-INNOWax Polyethylene Glycol 60 m x 0.25 mm DI x 0.25 µm de 

espesor; Metanol y 1-propanol en GEL Columna cromatografíca con relleno G43, 60 m x 0.250mm, 1.40 µm; 
Ficotoxinas marinas Columna EVO; Ficotoxinas marinas Columna para HPLC C8; Metales pesados en agua Crisoles de 
platino de 40 ml ; Metales pesados en agua Crisoles de platino de 50 ml ; Clenbuterol Cronómetro; Ficotoxinas marinas 
Cronómetro; Brucella spp por PCR punto final Cronómetro ; Metales pesados en agua Cubetas plásticas para AA de 10 
ml.; Brucella spp por PCR en tiempo real Cubrebocas; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cubreobjetos; 

Listeria monocytogenes en productos de la pesca Cucharas; Salmonella spp en productos de la pesca Cucharas; 
Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cucharas; S. aureus productos de la pesca Cucharas; Ficotoxinas 
marinas Cuchilla para vaso de acero inoxidable ; Clenbuterol Cuchillos; Listeria monocytogenes en productos de la 

pesca Cuchillos; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Cuchillos; S. aureus productos de la pesca Cuchillos; 
Ficotoxinas marinas Cuchillos desconchadores ; Nitrógeno amoniacal Cuerpos de ebullición; Escherichia coli por NMP 
productos de la pesca Desconchadores; Brucella spp por PCR en tiempo real Discos de papel ; Brucella spp por PCR 
punto final Discos de papel ; Ficotoxinas marinas Electrodo plano para medir pH; Materia extraña Embudo Buchner.; 

Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello corto; Ficotoxinas marinas Embudo de cristal de cuello largo; Metales 
pesados en Productos de la pesca Embudo de filtración rápida de PVC, polietileno, teflón o polípropileno; Ficotoxinas 

marinas Embudo de separación ; Metales pesados en agua Embudos de filtración de diferentes capacidades.; 
Ficotoxinas marinas Escobillón con mango de alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de ancho; 

Clenbuterol Espátula.; Ficotoxinas marinas Espátulas; Brucella spp por PCR punto final Espátulas; Escherichia coli por 
NMP productos de la pesca Espátulas ; S. aureus productos de la pesca Espátulas ; Metanol y 1-propanol en GEL 

Filtros para jeringa de PVDF de 0.22 µm; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Florisil; Ficotoxinas marinas 
Frasco de polipropileno con tapa de rosca; Ficotoxinas marinas Frasco de vidrio con tapa de rosca; Metales pesados en 
agua Fuente de radiofrecuencia ; Ficotoxinas marinas Gasas; Brucella spp por PCR en tiempo real Gasas; Brucella spp 
por PCR punto final Gradillas isotérmicas ; Clenbuterol Gradillas para microtubos con tapón a presión de 1.5 mL; Listeria 
monocytogenes en productos de la pesca Gradillas para tubos de ensaye; Clenbuterol Gradillas para tubos de vidrio de 

12 mm x 75 mm y 13 mm x 100 mm; Ficotoxinas marinas Jaulas con bebederos para ratones; Aldehídos, alcoholes 
superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Jeringa de 10 µL; Metanol y 1-propanol en GEL Jeringas de 
plástico con pivote luer-look; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Jeringas de plásticode 2 mL 
LUER; Ficotoxinas marinas Jeringas estériles desechables de 1 mL y aguja 26 G; Contenido de alcohol etílico en 

antiseptico tópico en gel Juego de alcoholimetros; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Lámpara de luz 
blanca; Metales pesados en Productos de la pesca Lámpara de Mercurio; Metales pesados en Productos de la pesca 

Lámparas de Plomo y Cadmio; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Lana de vidrio ; Listeria monocytogenes 
en productos de la pesca Lápiz graso o marcador; Ficotoxinas marinas Licuadora; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Licuadora ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Linner tipo 
Split, empacado con lana de vidrío; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Lupa de bajo aumento; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Matraces Erlenmeyer de 500 mL; Metales pesados en agua Matraces 
redondos de fondo plano de 50 ml.; Actividad antimicrobiana Matraces volumétricos clase A 250 mL ; Metanol y 1-

propanol en GEL Matraces volumétricos de 100 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 25 mL; 
Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 10 mL; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel 
Matraces volumétricos de 100 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Matraces volumétricos de 50 mL; Metales pesados en 
agua Matraces volumétricos de diferentes capacitades,clase A; Metales pesados en Productos de la pesca Matraces 

volumétricos de diferentes volúmenes; Brucella spp por PCR punto final Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 mL; 
Materia extraña Matraz de 1,5 L; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 100 mL ; Ficotoxinas 

marinas Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 250 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz de bola de vidrio de fondo 
plano de 500 mL ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL ; 

Nitrógeno amoniacal Matraz de Kjeldahl de 800ml; Nitrógeno amoniacal Matraz Erlenmeyer de 500ml; Ficotoxinas 
marinas Matraz Kitazato; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz Kitazato 500mL con boquilla 

esmerilada; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 500 ml ; Metales pesados en agua Matraz Kjeldahl de 800 ml.; 
Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Matraz volumétrico de 10 mL, 25 mL, 200 mL 

y 250 mL ; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 100 mL; Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 1000 mL; 
Clenbuterol Matraz volumétrico de 1000 mL.; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 

100mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico de 10mL;  
Ficotoxinas marinas Matraz volumétrico de 2000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Matraz volumétrico 

de 50mL ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Mecheros Bunsen; Salmonella spp en productos de la 
pesca Mecheros Bunsen; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Mecheros Bunsen; Clenbuterol Micropipeta 

multicanal de 30 a 300 µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 10 a 1000 µL;  
Clenbuterol Micropipeta unicanal de 100 a 1000 µL; Clenbuterol Micropipeta unicanal de 20 a 200 µL; Clenbuterol 

Micropipeta unicanal de 500 a 5000 µL; Ficotoxinas marinas Micropipeta de 100 µL a 1000 µL ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Micropipetas ; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 0.1 – 2.5 µL; Brucella 
spp por PCR punto final Micropipetas 0.5 – 10 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 10 –100 µL; Brucella 

spp por PCR punto final Micropipetas 100 – 1000 µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas 1mL; Brucella spp por PCR 
punto final Micropipetas 2 - 20 µL; Brucella spp por PCR punto final Micropipetas 20 – 200 µL; Ficotoxinas marinas 

Micropipetas 5mL; Metales pesados en agua Micropipetas de 100-1000µL; Metales pesados en agua Micropipetas de 
10-100µL; Ficotoxinas marinas Micropipetas de 10 – 100 µL; Metales pesados en Productos de la pesca  

Micropipetas de 10 – 100 µL y 100 a 1000 µL ; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 
100 -1000µL; Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 500 -5000 µL;  

Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 10 - 100 µL;  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 
de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

147.- Ampliar el marco analítico 
mediante la implementación de 
métodos de prueba, acorde a la 
capacidad instalada en cada LESP y 
conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Brucella spp por PCR en tiempo real Micropipetas de volumen variable 2 -20 µL; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Micropipetas de volumen variable 30 - 300µL; Metanol y 1-propanol en GEL Micropipetas de volumen variable de 

diversas capacidades; Brucella spp por PCR en tiempo real Microtubos 0.6 mL; Clenbuterol Microtubos con tapón a 
presión volumen 1.5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo real Papel aluminio; Ficotoxinas marinas Papel aluminio ; 
Materia extraña Papel de filtración rápida rayado; Metales pesados en agua Papel filtro de Whatman N° 2 ; Metales 
pesados en agua Papel filtro de Whatman N°40; Ficotoxinas marinas Papel filtro Whatman # 1.; Metales pesados en 
Productos de la pesca Papel filtro whatman no. 2 o 40; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Papel filtro 
Whatman para embudo büchner ; Ficotoxinas marinas Papel indicador de pH 1 - 5; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Papel indicador pH; Brucella spp por PCR punto final Papel parafilm ; Ficotoxinas marinas Parafilm; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Materia extraña Percolador ; 

Metales pesados en agua Perlas de ebullición; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Perlas de 
ebullición; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Picnómetro; Escherichia coli por NMP productos de 
la pesca Pinzas; S. aureus productos de la pesca Pinzas; Ficotoxinas marinas Pipeta de multicanal, 8 canales, volumen 
de 30-300 µL; Ficotoxinas marinas Pipeta graduada de 10 mL; Metales pesados en agua Pipeta volumétrica de 50 mL; 

Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 10 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 15 mL; Ficotoxinas 
marinas Pipeta volumétricas de 20 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 25 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta 
volumétricas de 30 mL; Ficotoxinas marinas Pipeta volumétricas de 50 mL; Escherichia coli por NMP productos de la 

pesca Pipetas de 1 mL y 10 mL graduada en 0.1 mL y 1 mL; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Pipetas 
de 10mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; S. aureus productos de la pesca Pipetas de 10mL con divisiones de 0.5mL y 
0.1mL ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Pipetas de 1mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Salmonella 
spp en productos de la pesca Pipetas de 1mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Listeria monocytogenes en productos 

de la pesca Pipetas de 5mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL ; Metales pesados en agua Pipetas de Eppendorf; 
Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 1 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas graduadas de 10 mL; Ficotoxinas marinas 
Pipetas graduadas de 5 mL; Ficotoxinas marinas Pipetas multicanal 50 – 250 µL, ; Metanol y 1-propanol en GEL Pipetas 

Pasteur; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Pipetas Pasteur; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Pipetas serológicas 1 mL; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables 

graduadas de 1 mL ; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas desechables graduadas de 10 mL ; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Pipetas serológicas 10mL; Brucella spp por PCR punto final Pipetas serológicas 

desechables graduadas de 5 mL ; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas Clase A; Metales pesados en agua 
Pipetas volumétricas de 15mL ; Metales pesados en agua Pipetas volumétricas de 30mL ; Metales pesados en 

Productos de la pesca Pipetas volumétricas de diferente volumén clase A; Ficotoxinas marinas Pipetas volumétricas de 
varios volúmenes clase “A”; Ficotoxinas marinas Pipeteador automático; Brucella spp por PCR en tiempo real Placa de 
96 pozos para PCR; Metales pesados en agua Placa de calentamiento ; Ficotoxinas marinas Placa de microtitulación 
con 12 tiras de 8 pocillos; Brucella spp por PCR punto final Portaobjetos; Listeria monocytogenes en productos de la 

pesca Portaobjetos; Nitrógeno amoniacal Probeta; Metales pesados en agua Probeta de vidrio de 250 ml; Contenido de 
alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Probeta diferentes volumenes; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados Probeta graduada de vidrio 1000mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta 
graduada de vidrio 10mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 250mL; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Probeta graduada de vidrio 50 mL ; Ficotoxinas marinas Probeta 
graduadas de 100 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 250 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 

50 mL; Ficotoxinas marinas Probeta graduadas de 500 mL; Brucella spp por PCR punto final Puente de tinción; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella 
spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL para PCR; Brucella spp 

por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 20-300µL, ; Ficotoxinas marinas 
Puntas para micropipetas de 10 – 100 µL ; Metales pesados en Productos de la pesca Puntas de plástico para 

micropípetas; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 200 µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 1000 µL; Clenbuterol 
Puntas para Micropipetas 10000 µL.; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 100µL; Clenbuterol Puntas para 

Micropipetas 5000 µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 50µL; Clenbuterol Puntas para Micropipetas 300 µL; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para 

PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 0,5 - 10µL para 
PCR; Brucella spp por PCR en tiempo real Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL 
para PCR; Brucella spp por PCR punto final Puntas para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes 50 - 1000µL 

para PCR; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 100 µL a 1000 µL; Ficotoxinas marinas Puntas para 
micropipetas de 10mL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 1mL; Ficotoxinas marinas Puntas para 

micropipetas de 30 a 300 µL; Ficotoxinas marinas Puntas para micropipetas de 5 mL; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Puntas para PCR Con doble filtro; Metanol y 1-propanol en GEL Puntas para pipeta de pistón de volúmenes 

diversos; Ficotoxinas marinas Puntas PD 2.5mL; Ficotoxinas marinas Ratones cepa NIH; Metales pesados en agua 
Recipientes con tapa PVC; Metales pesados en Productos de la pesca Recipientes con tapa PVC, polietileno, teflón o 

polípropileno; Clenbuterol Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 100 mL; Clenbuterol 
Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 50 mL; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico 

en gel Sistema de Destilación ; Metales pesados en agua Sistema de reflujo con refrigerante.; Metales pesados en 
Productos de la pesca Soporte para celda; Ficotoxinas marinas Tamiz ; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Tamiz ; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Termómetro de inmersión parcial; Ficotoxinas marinas 

Termómetro de inmersión parcial ; Ficotoxinas marinas Termómetro de inmersión total ; Clenbuterol Termómetros ; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap Strip  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 
de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

MicroAmp para microtubos ; Brucella spp por PCR en tiempo real Tira de 8 tubos de 100 µL para PCRq; Brucella spp 
por PCR en tiempo real Tubo para PCR de 0.2 mL; Ficotoxinas marinas Tubo de Centrifuga 15 mL con tapón de rosca; 
Metales pesados en agua Tubo de grafito de partición recubierto piroliticamente; Brucella spp por PCR punto final Tubo 
para PCR de 0.2 ml ; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; 

Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de 1.5 mL con tapa; Ficotoxinas marinas Tubos de centrífuga de 50 mL con 
tapón de rosca; Actividad antimicrobiana Tubos de cultivo 16x125mm ; Listeria monocytogenes en productos de la 
pesca Tubos de cultivo de 13mm x 100mm; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Tubos de cultivo de 
10mm x 75mm ; Salmonella spp en productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm ; Escherichia coli por 

NMP productos de la pesca Tubos de cultivo de 10mm x 75mm ; S. aureus productos de la pesca Tubos de cultivo de 
10mm x 75mm ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 

125 a 250mL ; Salmonella spp en productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL 
; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL ; S. 

aureus productos de la pesca Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL ; Plaguicidas 
organoclorados y organofosforados Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Metales pesados en agua Tubos 
de ensayo graduados de propilen de 15 ml.; Metales pesados en agua Tubos de grafito; Metales pesados en Productos 

de la pesca Tubos de grafito con o sin recubrimiento pirolítico; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos de 
polipropileno de 1.5 mL; Clenbuterol Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm.; Ficotoxinas 

marinas Tubos estériles graduados; Brucella spp por PCR en tiempo real Tubos o placas FAST para ABI 7500 FAST 
para PCR Tiempo Real; Metanol y 1-propanol en GEL Tubos para centrifuga de 50 mL; Clenbuterol Tubos para 

centrifuga de polipropileno de 50mL; Clenbuterol Tubos para centrifuga de polipropileno de 15mL; Brucella spp por PCR 
punto final Utensilios para muestreo; Metales pesados en agua Varilla de plástico; S. aureus productos de la pesca 
Varilla de vidrio de 3.5 mm y 20 cm ; Ficotoxinas marinas Varillas de vidrio; Ficotoxinas marinas Vaso de licuadora ; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de licuadora de 1 L; Materia extraña Vaso de precipitado de 600 
mL.; Ficotoxinas marinas Vaso de precipitado de plástico de 150 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Vaso de precipitados 100 mL; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Vaso de precipitados 50 mL; Listeria 

monocytogenes en productos de la pesca Vasos de licuadora o bolsas para homogeneizador peristáltico; Ficotoxinas 
marinas Vasos de precipitado de vifrio de 100 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 1000 mL; 

Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 4000 mL; Ficotoxinas marinas Vasos de precipitado de vifrio de 
600 mL; Metanol y 1-propanol en GEL Vasos de precipitados ; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel 

Vasos de precipitados diferentes volúmenes; Metales pesados en agua Vasos para digestión de teflón; Metales pesados 
en Productos de la pesca Vasos para digestión de teflón; Brucella spp por PCR punto final Vernier o medidor de halos; 

Plaguicidas organoclorados y organofosforados Viales con tapas para engargolar; Aldehídos, alcoholes superiores, 
metanol y furfural en bebidas alcohólicas Viales de 2 mL; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapa de 4.0 mL ; 

Ficotoxinas marinas Viales de vidrio con tapas de teflón; Ficotoxinas marinas Viales de vidrio de color ámbar con tapa.; 
Metanol y 1-propanol en GEL Viales para cromatografía de gases de 2mL con tapa y septa; Ficotoxinas marinas Vidrio 

de reloj; Microcistina–ELISA- Botella de vidrio ámbar de 500 mL con tapa de rosca de politetrafluoroetileno (PTFE); 
Microcistina–ELISA- Cubiertas adhesivas para microplacas; Microcistina–ELISA- Filtro de fibra de vidrio de 25mm, con 
un tamaño de poro de 1.2µm y carcasa de polipropileno ; Microcistina–ELISA- Filtro de fibra de vidrio de 25 mm, con un 
tamaño de poro de 0.45µm y carcasa de polipropileno; Microcistina–ELISA- Jeringa de cristal con cerrado Luer-lock de 
5mL de capacidad ; Microcistina–ELISA- Jeringa de plástico con cerrado Luer-lock de 3 mL de capacidad y cilindros de 
polietileno y émbolos de polipropileno; Microcistina–ELISA- Pipeta electrónica de repetición HandyStep; Microcistina–
ELISA- Puntas desechables de 5 mL para Pipeta electrónica de repetición HandyStep ; Microcistina–ELISA- Pipeta de 

ocho canales con 250µL de capacidad por canal; Microcistina–ELISA- Puntas de pipeta de polipropileno de 250µL; 
Microcistina–ELISA- Pipeta manual ajustable con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Pipeta de volumen fijo con 
capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Puntas para pipeta manual ajustable con capacidad de 50µL; Microcistina–

ELISA- Puntas para pipeta de volumen fijo con capacidad de 50µL; Microcistina–ELISA- Recipiente de plástico diseñado 
para pipetas multicanal con capacidad de 55 mL; Microcistina–ELISA- Viales de 4 mL de vidrio de borosilicato, con 

tapas que contengan empaques de PTFE; Microcistina–ELISA- Viales de 15 a 40 mL de vidrio de borosilicato, 
transparentes o ámbar, con tapas con empaques de PTFE; Microcistina–HPLC/MS- Columna LC C8 (2.1x100mm) 

cargada con partículas de fase sólida C8 de 2.6 µm; Microcistina–HPLC/MS- Botellas de vidrio ámbar de 500 mL y tapa 
de botella GL45; Microcistina–HPLC/MS- Dispositivo para filtración que conste de seis partes; Microcistina–HPLC/MS- 
Embudo de vidrio de 300 mL de 47 mm; Microcistina–HPLC/MS- Membrana nucleoporo de filtro de policarbonato de 47 
mm con un tamaño de poro 0.4 µm; Microcistina–HPLC/MS-a Jeringa de 5 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 10 

µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 25 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 50 µL; Microcistina–HPLC/MS- 
Jeringa de 100 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 250 µL; Microcistina–HPLC/MS- Jeringa de 500 µL; Microcistina–

HPLC/MS- Jeringa de 1000 µL; Microcistina–HPLC/MS- Sistema de tubos de transferencia para transferir la muestra 
directamente del contenedor de muestra al cartucho de SPE; Microcistina–HPLC/MS- Sistema de vacío de laboratorio o 
aspirador; Microcistina–HPLC/MS- Tapa GL45 para botella con orificio para la base del soporte del filtro; Microcistina–

HPLC/MS- Tubos cónicos de centrifugación de vidrio de 15 mL; Microcistina–HPLC/MS- Tubos de cultivo de fondo 
redondo de vidrio de 15 mL; Microcistina–HPLC/MS- Viales de vidrio ámbar de automuestreo de 2 mL con tapa y septos 

de PTFE; Vasos de precipitados diferentes volúmenes (Fluoruros); Agitador magnético (Fluoruros); Micropipetas 10 –
100 µL (Clenbuterol); Celda de cuarzo para Hg en agua; Kit de capilares para nebulizador para cámara de nebulización; 
Viales cónicos de 2 ml de polietileno; Vasos de precipitado; Embudo - Plaguicidas; Frasco ámbar - Plaguicidas; Soporte 
para embudo de separación plástico; Probeta – Plaguicidas; Microcistina–HPLC/MS- Botella de vidrio ámbar de 500 mL 

con tapa de rosca de politetarflfofroetileno; Microcistina–HPLC/MS- Cartuchos para dispositivo SPE, de 150 mg, 6cc 
copolímero divinilbenceno N-vinilpirrolidona; Microcistina HPLC/UV- Agitador horizontal ajustable; Microcistina 

HPLC/UV- Botellas de muestreo. Vidrio ámbar, estéril; Microcistina HPLC/UV-Cartuchos de SPE para el enriquecimiento 
de microcistina. La columna debe tener una capacidad mínima (cantidad de analito a ser retenido en la columna) no 
menor a 100 µg de cada microcistina y que permita una recuperación no menor del 80% para MC-LR, así como no 

menor del 70% para el MC-RR y MC-YR cuando se aplica como una solución estándar en agua que contiene 0.05 µg de 
cada microcistina.; Microcistina HPLC/UV-Cartuchos de SPE C-18 con carga de carbón (16.9%), diámetro de la 
partícula (54µm), cobertura de superficie (333µ basada en el % de C), volumen de cartucho (3ml), material para 

cartucho (500mg); Microcistina HPLC/UV-Columna de HPLC. (p.ej. columna C18), empacada con material con un 
tamaño de partícula de 3 a 5µm; con un diámetro interior de 2 a 4.6 mm; y una longitud de 250 mm ; Microcistina 

HPLC/UV- Protector de columna adecuado. El rango de presión debe ser de 70 000 hPa a 200 000 hPa (1 015 psi a 2 
900 psi);  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 
de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

147.- Ampliar el marco analítico 
mediante la implementación de 
métodos de prueba, acorde a la 
capacidad instalada en cada LESP y 
conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Microcistina HPLC/UV- Depósito de SPE. Capacidad de 500mL con conector para cartuchos.; Microcistina HPLC/UV- 
Detector de UV/arreglo de diodo (PDA). Con una longitud de onda =238 nm incluyendo corrección de fondo. El rango de 
longitud de onda de la PDA debe ser de 200 a 300 nm. El límite de detección (LOD) para el sistema debe ser 0.1 ng/µl 

(relación señal-ruido=3) y el límite de cuantificación (LOQ) debe ser 0.2 ng/µl (relación señal-ruido= 6) para cada 
microcistina (utilizando una solución estándar).; Microcistina HPLC/UV- Papel de filtro de microfibra de vidrio. Tamaño 

de retención de 1 a 2 µm. El diámetro máximo del filtro debe ser de 47mm.; Microcistina HPLC/UV- Unidad de filtro 
desechable. Tamaño de poro <0.45 µm; Microcistina HPLC/UV- Matraz volumétrico 1000 mL; Microcistina HPLC/UV- 

Botella de HPLC-eluyente; Microcistina HPLC/UV- Celda de cuarzo; Microcistina HPLC/UV- Matráz aforado de 100 mL; 
Microcistina HPLC/UV-Matraz aforado de 500 mL; Microcistina HPLC/UV- Viales de vidrio1, 4 mL; Microcistina 

HPLC/UV- Filtro gravimétrico; Microcistina HPLC/UV- Micropipetas diferentes volúmenes; Microcistina HPLC/UV- 
Columna de inmunoafinidad para limpieza; Microcistina HPLC/UV-Materiales poliméricos para limpieza; Microcistina 

HPLC/UV-Columna fase reversa ; Microcistina HPLC/UV-Columna: Phenomenex, LUNA, C18(2), 250 × 4.6 mm, 3 µm; 
Giardia lamblia P Botellas para centrífuga; Giardia lamblia P Charola de Aluminio o acero inoxidable de 50 x 35 cm 

aprox; Giardia lamblia P Papel alumino; Giardia lamblia P Mango para bisturí; Giardia lamblia P Micropipeta de volumen 
variable de 5-100 µL; Giardia lamblia P Navajas para bisturí; Giardia lamblia P Puntas para micropipeta de 5-50 µL, 100 
µL; Giardia lamblia P Sifón; Giardia lamblia P Sistema de vacío con trampa ; Giardia lamblia P Matraz Kitasato de 4L; 

Giardia lamblia P tapón de silicón; Giardia lamblia P punta para micropipeta de 500-100 µL; Giardia lamblia P 
mangueras de plástico flexible; Giardia lamblia P tubo de vidrio de 6mm ; Giardia lamblia P Tubos de centrífuga de 15 y 
50 mL; Giardia lamblia P Vaso de precipitados de polipropileno de 4 L; Giardia lamblia P vaso de precipitados de 4 L.; 
Giardia lamblia MB Asa bacteriológica ; Giardia lamblia MB Cubreobjetos de 24 x 50 mm; Giardia lamblia MB Frascos 
con gotero ; Giardia lamblia MB Aplicador de madera; Giardia lamblia MB Portaobjetos de 25 x 75 mm; Giardia lamblia 
MB Puntas para micropipeta de 5-50 µL, 100 µL; Giardia lamblia MB Tubos de centrífuga de 15 y 50 mL; Fluor en Sal. 
Vasos de precipitados de polietileno o polipropileno de 100, 150 , 250 y 1000 mL.; Fluor en Sal. Dosificador Brand 50 
mL.; Fluor en Sal. Matraces volumétricos de 200, 500, 1000 y 2000 mL, verificados.; Fluor en Sal. Frascos de plástico 
de 1000 mL de boca ancha.; Fluor en Sal. Bureta de 50 y 100 mL, verificadas.; Fluor en Sal. Micropipetas de 1, 5 y 10 

mL, verificadas y/o calibradas.; Fluor en Sal. Pizeta; Fluor en Sal. Papel secante; Fluor en Sal. Barra magnética cubierta 
de teflón de 1 cm; Yoduro en Sal. Matraces volumétricos de 100 mL, 250 mL y 1000 mL con certificado y/o verificados.; 

Yoduro en Sal. Matraces erlenmeyer de 250 mL.; Yoduro en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 600 mL; Yoduro en 
Sal. Pipetas volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL, con certificado y/o verificadas.; Yoduro en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 
10 mL, verificadas y/o certificadas.; Yoduro en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado; Yoduro en Sal. Microbureta de 
5 mL con divisiones de 0.01 mL verificada y/o con certificado; Yoduro en Sal. Bureta digital, verificada y/o calibrada.; 
Yoduro en Sal. Vidrios de reloj, para tapar los vasos de precipitados durante el calentamiento.; Yoduro en Sal. Papel 

filtro Whatman no. 1 o similar; Yodato en Sal. Agitador mecánico (opcional).; Yodato en Sal. Matraces aforados de 100 y 
250 mL con certificado y/o verificados. ; Yodato en Sal. Matraces de yodo de 250 mL con tapón; Yodato en Sal. Pipetas 

volumétricas de 5, 10, 15 y 50 mL con certificado y/o verificadas.; Yodato en Sal. Pipetas graduadas de 5 y 10 mL.; 
Yodato en Sal. Vasos de precipitados de 100 y 250 mL.; Yodato en Sal. Dosificador, verificado y/o calibrado.; Yodato en 
Sal. Microbureta de 5 mL graduada en 0.01 con certificado y/o verificada. ; Yodato en Sal. Bureta digital, calibrada y/o 

verificada.; Yodato en Sal. Papel filtro Whatman No. 1 o similar.; Yodato en Sal. Barras magnéticas para agitación; 
Harinas - Metales. Matraces Kjeldahl de 500 ml y 800 ml.; Harinas - Metales. Sistema de reflujo con refrigerante; 

Harinas - Metales. Crisoles Vycor de 40 a 50 ml de capacidad.; Harinas - Metales. Crisoles de platino de 40 a 50 ml de 
capacidad.; Harinas - Metales. Matraces Erlenmeyer de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces 

volumétricos de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Matraces redondos de fondo plano de 50 ml.; Harinas - 
Metales. Bombas Parr.; Harinas - Metales. Micropipetas o pipetas de Eppendorf de diferentes capacidades.; Harinas - 

Metales. Puntas de plástico para micropipetas.; Harinas - Metales. Papel filtro Whatman No. 2.; Harinas - Metales. 
Perlas de ebullición.; Harinas - Metales. Varillas de plástico.; Harinas - Metales. Tubos de ensayo graduados de propilen 
o propileno de 15 ml.; Harinas - Metales. Recipientes de propilen o propileno.; Harinas - Metales. Embudos de filtración 

de diferentes capacidades.; Harinas - Metales. Jabón neutro.; Harinas - Metales. Lámparas de cátodo hueco o de 
descarga sin electrodos para determinar fierro y zinc.; Harinas - Ac.Fólico. Matraz Erlenmeyer de vidrio de 250 ml.; 

Harinas - Ac.Fólico. Matraz aforado de vidrio de 100, 250 y 500 ml. (el material de vidrio debe ser actínico ); Harinas - 
Ac.Fólico. Tapones de vidrio; Microcistina Cartuchos para dispositivo SPE, de 150 mg, 6 cc copolímero divinilbenceno 

N-vinilpirrolidona; Harinas - Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Fe; Metanol y 1-propanol en GEL 
1-propanol grado estándar, pureza igual o mayor 99.9%; Metanol y 1-propanol en GEL 1-propanol HPLC / CLAR, 

pureza igual o mayor 99.5%; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Aceite de inmersión; Materia extraña 
Aceite mineral. Aceite de parafina; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas 

Acetaldehído; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Acetato de etilo; Clenbuterol 
Acetonitrilo (CH3CN) mayor a 99% de pureza; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Acetonitrilo 

grado HPLC; Metanol y 1-propanol en GEL Acetonitrilo grado HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99%; Brucella spp 
por PCR punto final Ácido acético glacial; Brucella spp por PCR punto final Ácido bórico; Nitrógeno amoniacal Acido 

bórico H3BO3 al 2% grado reactivo; Materia extraña Acido clorhídrico (HCl); Metales pesados en agua Acido clorhídrico 
(HCl); Metales pesados en Productos de la pesca Acido clorhídrico (HCl) ; Metales pesados en agua Ácido Nitrico grado 
reactivo; Metales pesados en Productos de la pesca Ácido Nitrico grado reactivo; Metales pesados en agua Ácido nítrico 

ultrapuro; Metales pesados en Productos de la pesca Ácido Nitrico ultrapuro ; Metales pesados en agua Ácido 
perclórico; Metales pesados en agua Ácido sulfúrico grado suprapuro.; Nitrógeno amoniacal Acido sulfúrico; Brucella 

spp por PCR en tiempo real Agarosa ; Brucella spp por PCR punto final Agarosa ; Brucella spp por PCR en tiempo real 
Agarosa grado biología molecular libre de nucleasa. ; Actividad antimicrobiana Agua destilada; Nitrógeno amoniacal  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 
de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Agua destilada; Brucella spp por PCR punto final Agua grado biología molecular ; Salmonella spp en productos de la 
pesca Agua peptonada amortiguada; S. aureus productos de la pesca Agua peptonada amortiguada; Escherichia coli 

por NMP productos de la pesca Agua peptonada salina .1%; Clenbuterol Agua tipo 1; Brucella spp por PCR punto final 
Agua tipo 1; Metales pesados en Productos de la pesca Agua tipo 1; Ficotoxinas marinas Agua tipo 1 ; Metales pesados 

en agua Agua tipo 1 ; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Agua tipo 1 ; Aldehídos, alcoholes 
superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Agua tipo I; Ficotoxinas marinas Agua tipo II; Metales pesados en 

agua Aire comprimido seco y limpio.; Contenido de alcohol etílico en antiseptico tópico en gel Alcohol Etílico; Salmonella 
spp en productos de la pesca Alcohol Etílico ; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas 

Alcohol Etílico grado cromatográfico; Nitrógeno amoniacal Antiespumante preparación de silicones o alcohol octílico.; 
Salmonella spp en productos de la pesca Antisuero somático (O) polivalente de salmonella; Metales pesados en agua 

Argón de ultra pureza 99.99%; Metales pesados en Productos de la pesca Argón ultra de alta púreza; Actividad 
antimicrobiana Azolecitina; Nitrógeno amoniacal Azul de metileno; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en 

bebidas alcohólicas Bicarbonato de sodio ó hidróxido de sodio; Actividad antimicrobiana Biosulfito de Sodio; Metales 
pesados en agua Borohidruro de sodio; Metales pesados en Productos de la pesca Borohidruro de sodio grado reactivo 

pureza mayor al 96%; Brucella spp por PCR en tiempo real Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR punto final 
Bromuro de etidio; Brucella spp por PCR en tiempo real Clorhidrato de lisozima ; Metales pesados en agua Cloruro de 

potasio (KCl); Ficotoxinas marinas Cloruro de sodio (NaCl); Brucella spp por PCR en tiempo real Cloruro de Sodio 
(NaCl); Brucella spp por PCR punto final Cloruro de Sodio (NaCl); Ficotoxinas marinas Desecante azul; Ficotoxinas 

marinas Detergente alcalino; Actividad antimicrobiana Dextrosa; Metales pesados en Productos de la pesca Dicromato 
de Potasio grado reactivo pureza mayor al 90%; Clenbuterol Disolución de conjugado; Clenbuterol Disolución de 

cromógeno; Clenbuterol Disolución de paro; Clenbuterol Disolución fortificante, DF, [clenbuterol] = 100 ng/mL. R-1799 
(R-biopharm); Brucella spp por PCR punto final EDTA disódico dihidratado; Brucella spp por PCR en tiempo real Enzima 

TaqMan ; Ficotoxinas marinas Esándar primario, REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3; Metales pesados en 
Productos de la pesca Estánda de Mercurio; Metales pesados en Productos de la pesca Estándar de Cadmio; Metales 
pesados en Productos de la pesca Estándar de Plomo; Metales pesados en agua Estándar de referencia de arsénico ; 
Metales pesados en agua Estándar de referencia de plomo ; Ficotoxinas marinas Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina 

(PSP) ; Ficotoxinas marinas Estándar primario, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; Ficotoxinas marinas Estándar 
Secundario De Ácido Domoico; Ficotoxinas marinas Estándares de ácido okadaico; Brucella spp por PCR punto final 
Estuche comercial "Fast Start Taq DNA polymerase"; Brucella spp por PCR en tiempo real Estuche comercial "High 

Pure Template Preparation kit"; Brucella spp por PCR punto final Estuche comercial "High Pure Template Preparation 
kit" ; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Etanol; Nitrógeno amoniacal Etanol; Brucella spp por PCR punto 

final Etanol absoluto ; Brucella spp por PCR en tiempo real Etanol al 70%; Plaguicidas organoclorados y 
organofosforados Éter de petróleo 40-60°C; Ficotoxinas marinas Éter dietílico (EDE) o diclorometano (DCM*) grado 
reactivo; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Contenido de alcohol etílico en 
antiseptico tópico en gel Etilenglicol ; Actividad antimicrobiana Extracto de levadura; Brucella spp por PCR en tiempo 

real Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp por PCR punto final Fosfato de sodio dibásico anhidro; Brucella spp 
por PCR punto final Fosfato de sodio monobásico,; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 

alcohólicas Furfuraldehído; Metales pesados en agua Gas nitrógeno, grado absorción atómica.; Metales pesados en 
agua Gas óxido nitroso grado absorción atómica.; Metales pesados en agua Gases: acetileno, grado absorción atómica; 

Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Helio (mínimo 99.99 % de pureza); 
Ficotoxinas marinas Heptano Sulfonico grado HPLC; Plaguicidas organoclorados y organofosforados Hexano (C6H12) 

95%; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Hexanol ; Aldehídos, alcoholes 
superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Hidrógeno (mínimo 99.99 % de pureza); Brucella spp por PCR 

punto final Hidróxido de sodio (NaOH); Metales pesados en Productos de la pesca Hidróxido de sodio granado reactivo 
RA pureza mayor al 90%; Metales pesados en agua Hidróxido de sodio granado reactivo RA.; Ficotoxinas marinas 
Hidróxido de sodio, grado reactivo; Brucella spp por PCR en tiempo real Hipoclorito de Sodio; Ficotoxinas marinas 
Indicador Biológico para autoclave; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas iso-

amílico (3-metil-1-butanol); Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas iso-butanol (2-
metil-1-propanol); Materia extraña Isopropanol (C3H8O); Brucella spp por PCR en tiempo real Isopropanol absoluto ; 
Ficotoxinas marinas Kit Abraxis PP2A para Ácido okadaico (DSP) ; Ficotoxinas marinas Kit AquaBS para Saxitoxina 

(PSP); Clenbuterol Kit de Disoluciones decolorantes R-1699, (R-biopharm); Clenbuterol Kit ensayo inmunoenzimático: 
Clenbuterol Ridascreen R-1711 (R-biopharm); Ficotoxinas marinas Kit Marbioc para Brevitoxina (NSP); Ficotoxinas 

marinas Kit Reveal 2.0 para Ácido Domoico (ASP); Metales pesados en agua L-Ácido ascórbico (C6H8O6) PM. 176.12 
g/mol ; Actividad antimicrobiana Lecitina de Soya; Brucella spp por PCR en tiempo real Marcador de peso molecular de 
ADN VIII ; Ficotoxinas marinas Matriz CRM-ZERO-MUS; Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas 

alcohólicas Metanol; Metanol y 1-propanol en GEL Metanol grado estándar pureza igual o mayor 99.9% ; Ficotoxinas 
marinas Metanol grado HPLC ; Metanol y 1-propanol en GEL Metanol HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99.9%; 

Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas n-amílico (1-pentanol); Metales pesados en 
agua Nitrato de Magnesio ; Metales pesados en agua Nitrato de Magnesio hexahidratado ; Aldehídos, alcoholes 

superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas n-propanol (1-propanol); Brucella spp por PCR en tiempo real 
Oligonucleótidos de 20µM ; Brucella spp por PCR en tiempo real Oligonucleótidos de 5 µM; Nitrógeno amoniacal Oxido 

de magnesio grado reactivo; Metales pesados en agua Paladio 1% (como nitrato); Brucella spp por PCR punto final 
PCR nucleotide mix; Metales pesados en Productos de la pesca Peróxido de Hidrógeno; Metales pesados en agua 

Peróxido de Hidrógeno ; S. aureus productos de la pesca Peróxido de Hidrógeno al 3%; Clenbuterol Placa de 96 pozos; 
Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 2 = 75 ppt; Clenbuterol 

Placa de 96 pozos. Estándar 3 = 150 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 4 = 300 ppt; Clenbuterol Placa de 96 
pozos. Estándar 5 = 900 ppt; Clenbuterol Placa de 96 pozos. Estándar 6 = 2700 ppt; Actividad antimicrobiana 

Polisorbato; Actividad antimicrobiana Púrpura de bromocresol; Nitrógeno amoniacal Reactivo de Wesslow; Salmonella 
spp en productos de la pesca Reactivo para pruebas bioquímicas; S. aureus productos de la pesca Reactivo para 

tinción de Gram; Nitrógeno amoniacal Rojo de metilo; Clenbuterol Sal de clorhidrato de clenbuterol = 95% de pureza; 
Aldehídos, alcoholes superiores, metanol y furfural en bebidas alcohólicas Sec-butanol (2-butanol); Clenbuterol Sobre 
de buffer de lavado; Actividad antimicrobiana Solución amortiguadora de fosfatos; Ficotoxinas marinas Solución Buffer 
pH 10 ; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 2.0; Ficotoxinas marinas Solución Buffer pH 4.0 ; Ficotoxinas marinas 

Solución Buffer pH 7.0 ; Metales pesados en agua Solución de ácido clorhídrico ; Metales pesados en agua Solución de 
borohidruro de sodio ; Metales pesados en agua Solución de Cloruro de Potasio ; Metales pesados en agua Solución de 

fosfatos de amonio monobásico al 10% (de NH4HPO4);  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 
de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

147.- Ampliar el marco analítico 
mediante la implementación de 
métodos de prueba, acorde a la 
capacidad instalada en cada LESP y 
conforme a lo establecido en los 

lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
35401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Metales pesados en agua Solución de hidróxido de sodio; Ficotoxinas marinas Solución de metanol al 50%; Metales 
pesados en agua Solución de Nitrato de Magnesio ; Listeria monocytogenes en productos de la pesca Solución de 
Peróxido de hidrógeno.; Metales pesados en agua Solución de Yoduro de Potasio ; Ficotoxinas marinas Solución 
estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP) ; S. aureus productos de la pesca Solución reguladora de fosfatos; S. 

aureus productos de la pesca Solución salina .85%; Salmonella spp en productos de la pesca Solución salina fisiológica; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Brucella spp por PCR en tiempo 

real Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Brucella spp por PCR en tiempo real Tampón de carga 6X; Brucella 
spp por PCR en tiempo real Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) ; Brucella spp por PCR punto final Tampón Tris Acetat-
EDTA (TAE) concentración 10X; Ficotoxinas marinas Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Actividad antimicrobiana 

Tioglicolato de Sodio; Ficotoxinas marinas Tiras reactivas para pH; Actividad antimicrobiana Triptona; Brucella spp por 
PCR punto final TRIS-base ; Ficotoxinas marinas Tween 60; Ficotoxinas marinas Vial de buffer de dilución para 

fosfatasa; Ficotoxinas marinas Vial de solución de paro de la reacción ; Ficotoxinas marinas Vial de solución stock de 
buffer ; Ficotoxinas marinas Vial de substrato cromogénico ; Ficotoxinas marinas Vial de vidrio con tapa de 2ml; Metales 

pesados en agua Yoduro de Potasio ; Microcistina–ELISA- Kit de prueba de ELISA Adda Abraxis no. 520011OH o 
equivalente; Microcistina–ELISA- Tiosulfato de Sodio CAS 7772-98-7; Microcistina–ELISA- Metanol de alta pureza CAS 

67-56-1; Microcistina–ELISA- Microcistina-LR (MC-LR) CAS 101043-37-2; Microcistina–HPLC/MS- Trisodium EDTA 
CAS 10378-22-0; Microcistina–HPLC/MS- Ácido L-ascórbico CAS 50-81-7; Microcistina–HPLC/MS- Agua Purificada; 

Microcistina–HPLC/MS- Argón; Microcistina–HPLC/MS- Cristales Trizma preempaquetados Grado reactivo; 
Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-La (MC-LA) CAS 96180-79-9; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-LFA (MC-LF) 

CAS 154037-70-4; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-LY (MC-LY) CAS 123304-10-9; Microcistina–HPLC/MS- 
Microcistina-RR (MC-RR) CAS 111755-37-4; Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-YR (MC-YR) CAS 101064-48-6; 

Microcistina–HPLC/MS- Microcistina-LR (MC-LR) CAS 101043-37-2; Microcistina–HPLC/MS- Nodularina-R- (NOD-R) 
CAS 118399-22-7; Microcistina–HPLC/MS- Formiato de amonio CAS 540-69-2; Microcistina–HPLC/MS- Nitrógeno; 

Microcistina–HPLC/MS- Cianotoxina pura; Microcistina–HPLC/MS- Solución en ampolleta del estándar; Microcistina–
HPLC/MS- Microcistina LR etilada, d5 C2D5-MC-LR; Microcistina–HPLC/MS- 2-cloroacetamida CAS 79-07-2; 1,7-

Diaminoheptano 98% Ref. D17408-25G Sigma; Acetona Grado HPLC; Acido Bórico; Cloruro de Dansilo = 99% Pureza. 
Ref.39220 Sigma Cas: 605-65-2; Ensayo de Aptitud; Histamina Dihidrocloruro 99% 10 Gr. Ref. H7250-10Mg Cas 56-92-

8; L-Prolina 99.5% 25 Gr.; Aceite mineral (Vibrios); Estándar monoelemental; Tolueno Grado Hplc 1L; Agar Soya 
Tripticaseína; Penicilinasa; Lisozima; Metanol grado HPLC (plaguicidas); Cloruro de Metileno; Plaguicidas-Estándares; 
Cloruro de Sodio - Plaguicias-; Gas Nitrógeno - Plaguicias-; Gas Helio - Plaguicias-; Gas Hidrógeno - Plaguicias-; Gas 
extraseco -Plaguicias-; Acetonitrilo - Plaguicidas; Suplemento para caldo Brucella; Microcistina–HPLC/MS- Metanol de 
alta pureza CAS 67-56-1; Microcistina HPLC/UV- Acetonitrilo. CH3CN, grado HPLC; Microcistina HPLC/UV-Ácido de 

trifluoroacético. TFA, CF3COOH gradpo analítico reconocido; Microcistina HPLC/UV- Agua grado 3; Microcistina 
HPLC/UV-Metanol. CH3OH, grado HPLC; Microcistina HPLC/UV- Solución de hidróxido de amonio. Solución de 

hidróxido de amonio NH4OH 1 mol/L.; Microcistina HPLC/UV- Hidróxido de amonio NH4OH concentrado.; Microcistina 
HPLC/UV- Metanol puro; Microcistina HPLC/UV- Tiosulfato de sodio Na2S2O3 (anhidro o con 5 H2O) ; Microcistina 

HPLC/UV- Gas Nitrógeno; MMicrocistina HPLC/UV-Solución estándar de microcistina; Microcistina HPLC/UV- 
Hipoclorito sódico concentrado (NaClO); Giardia lamblia P Agua destilada grado reactivo; Giardia lamblia P 

Formaldehído al 37% (v/v); Giardia lamblia P Tween 80 al 0.1%; Giardia lamblia MB Disolución de Lugol; Giardia lamblia 
MB yodo metálico ; Giardia lamblia MB yoduro potásico; Giardia lamblia MB agua destilada; Giardia lamblia MB ZnSO4 

Sulfato de Zinc hepta hidratado, grado reactivo analítico; Giardia lamblia In kit EasyStainTM /BTF; Giardia lamblia In 
Reactivo de inmunofluorescencia ; Giardia lamblia In Anticuerpos monoclonales IgGI ; Giardia lamblia BM Kit TaqMan 

de reacción en cadena de la polimerasa (PCR); Giardia lamblia BM Kit Verde Fluorescente ; Giardia lamblia BM Kit PCR 
punto final para Giardia lamblia ; Giardia lamblia BM Desoxinucleótidos trifosfatados (deoxyNTPs); Giardia lamblia BM 
Cloruro de magnesio (MgCl2); Giardia lamblia BM inhibidor de ribonucleasas (RNAsas); Giardia lamblia BM agua libre 
de RNAsas; Giardia lamblia BM polimerasa; Giardia lamblia BM amortiguador; Giardia lamblia BM fluoróforo pasivo ; 

Giardia lamblia BM mezcla maestra (Master mix); Giardia lamblia BM control para la detección PCR; Giardia lamblia BM 
cebador de ácido desoxirribonucleido (DNA) (primer) ; Giardia lamblia BM mezcla de Sondas (Probe mix); Giardia 

lamblia BM kits SYBR Green qPCR ; Giardia lamblia BM deoxyNTPs; Giardia lamblia BM MgCl2; Giardia lamblia BM 
inhibidor de RNAsas; Giardia lamblia BM buffer de carga; Giardia lamblia BM marcador de peso molecular; Harinas - 

Metales. Solución Estándares de referencia certificadas de Zinc.; Harinas - Metales. Agua destilada deionizada, con un 
grado máximo de conductividad de 1 µmho/cm a 25ºC.; Harinas - Metales. Gases: acetileno, óxido nitroso, argón y 

nitrógeno, grado absorción atómica.; Harinas - Ac.Fólico. Cloruro de calcio fundido o granulado para análisis; Harinas - 
Ac.Fólico. Fosfato diácido de potasio anhidro.; Harinas - Ac.Fólico. Fosfato ácido di-potásico anhidro; Harinas - 

Ac.Fólico. Hidróxido de sodio en lentejas para análisis.; Harinas - Ac.Fólico. Cristales de cloruro de sodio para análisis.; 

Harinas - Ac.Fólico. Alcohol etílico absoluto.; Harinas - Ac.Fólico. Amilasa.; Harinas - Ac.Fólico. Leche descremada en  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 
de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

polvo grado reactivo.; Harinas - Ac.Fólico. Caldo Micro Inoculum.; Harinas - Ac.Fólico. Agar bacteriológico.; Harinas - 
Ac.Fólico. Caldo Bacto Lactobacilli MRS.; Harinas - Ac.Fólico. Medio de prueba para ácido fólico.; Harinas - Ac.Fólico. 

Bacto Lactobacilli MRS-agar (MRS-agar).; Harinas - Ac.Fólico. Lactosa.; Prenda protección personal “Zapato de 
seguridad”; Brucella spp por PCR en tiempo real Batas desechables ; Brucella spp por PCR punto final Batas 

desechables ; Ficotoxinas marinas Careta ; Brucella spp por PCR punto final Cofias; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Cubrezapatos; Ficotoxinas marinas Guantes de asbesto; Ficotoxinas marinas Guantes de látex; Escherichia coli por 
NMP productos de la pesca Guantes de látex; Ficotoxinas marinas Guantes de nitrilo; Brucella spp por PCR en tiempo 

real Guantes de nitrilo; Metales pesados en agua Guantes de nitrilo; Clenbuterol Guantes de nitrilo o equivalentes, libres 
de polvo; Brucella spp por PCR en tiempo real Guantes termo-resistente; Ficotoxinas marinas Lentes de protección; 

Ficotoxinas marinas Lentes de protección.; Brucella spp por PCR en tiempo real Lentes protectores ; Brucella spp por 
PCR en tiempo real Zapatones ; Brucella spp por PCR punto final Zapatones ; Lentes de protección - Plaguicidas; 
Mascarilla de seguridad – Plaguicidas; Giardia lamblia P Guantes de nitrilo o látex; Clenbuterol Subcontratación de 

servicios con terceros; Ficotoxinas marinas Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por PCR en tiempo 
real Subcontratación de servicios con terceros; Brucella spp por PCR punto final Subcontratación de servicios con 
terceros; Metales pesados en agua Subcontratación de servicios con terceros; Plaguicidas; Microcistina HPLC/UV- 

Subcontratación de Servicios de Terceros; Agitador tipo Vórtex; Automuestrador ; Balanza analítica; Balanza granataria; 
Campana de extracción; Cromatógrafo de Líquidos de alta eficiencia (HPLC); Densímetro digítal; Espectrómetro de 

Absorción Atómica; Metales pesados en agua Horno de microondas.; Clenbuterol Lector de ELISA; Escherichia coli por 
NMP productos de la pesca Microoscopio ; Clenbuterol Micropipeta; Plaguicidas organoclorados y organofosforados 
Rotavapor ; Mesa para balanza analítica; Lavador de micropipetas; Autoclave; Cabina de PCR ; Cabina de seguridad 

biológica (CBS); Nitrógeno amoniacal Equipo de destilación macro Kjeldahl; Materia extraña Equipo de filtración al 
vacío; Evaporador de nitrógeno ; Ficotoxinas marinas Homogeneizador ; Metales pesados en Productos de la pesca 

Horno de microondas; S. aureus productos de la pesca Microoscopio ; Mufla ; Parrilla de calentamiento; Potenciómetro; 
Lector de ELISA para ácido domoico; Microcistina–ELISA-Lector de placas de microtitulación y software asociado; 

Microcistina–HPLC/MS- Balanza analítica capaz de pesar 0. 000 1 g; Microcistina–HPLC/MS- Evaporador de nitrógeno; 
Microcistina–HPLC/MS- Espectrómetro de masas en tándem (MS/MS); Espectrofotómetro; Bomba de vacío; 

Refrigerador; Rotaevaporador ; Micropipetas de volumen variable; Agitador vortex; Microcistina HPLC/UV- Baño 
Ultrasónico; Microcistina HPLC/UV- Bomba binaria de HPLC. Adecuada para tasas de flujo de volumen entre 0.3 
mL/min y 1 mL/min.; Microcistina HPLC/UV- Bomba de vacío para extracción en fase sólida (SPE); Microcistina 

HPLC/UV-Centrífuga de laboratorio. 4000 min-1, fuerza centrífuga relativa (RCF) 10000g; Microcistina HPLC/UV- 
Dispositivo de calefacción con control de temperatura y unidad de suministro de gas de nitrógeno: Bloqueo de 

temperatura 30 a 50°C; temperatura del gas 20° C; pureza de gas 99.996%.; Microcistina HPLC/UV- Horno de columna 
HPLC. Con unidad de control de temperatura (35 °C); Microcistina HPLC/UV- Sonda ultrasónica. Con características de 

60W, 20 kHz; Microcistina HPLC/UV- Sistema de inyección. Con rango de volumen de inyección de 5 a 20µl.; 
Microcistina HPLC/UV- Microcentrífuga. 4000 min-1, fuerza centrífuga relativa (RCF) 10000g; Microcistina HPLC/UV- 
Espectrofotómetro con detector UV; Microcistina HPLC/UV-Potenciómetro; Microcistina HPLC/UV- Cromatógrafo de 

Líquidos de Alta Resolución (HPLC); Giardia lamblia P Centrífuga; Giardia lamblia P Vórtex; Giardia lamblia P 
Refrigerador; Giardia lamblia MB Centrífuga; Giardia lamblia MB Micropipeta de volumen variable de 5-100 µL; Giardia 
lamblia MB Microscopio óptico de campo claro; Giardia lamblia MB Vórtex; Giardia lamblia BM Termociclador; Fluor en 

Sal. Balanza analítica con sensibilidad de 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Fluor en Sal. Potenciómetro calibrado y/o 
verificado con escala en milivolts relativos que permita mediciones de 0.1 mV (0.001 unidades de pH).; Fluor Sal. 

Electrodo combinado de ion selectivo para flúor.; Fluor en Sal. Agitador magnético; Yoduro en Sal. Balanza analítica con 
sensibilidad de ± 0.1 mg calibrada y/o verificada.; Yoduro en Sal. Placa de calentamiento con control de temperatura.; 

Yoduro en Sal. Agitador magnético; Yodato en Sal. Balanza analítica con sensibilidad de ± 0.1mg calibrada y/o 
verificada; Yodato en Sal. Agitador magnético. ; Harinas - Metales. Fuente de radiofrecuencia en caso de usar lámparas 
de descarga.; Harinas - Metales. Automuestreador y recirculador de agua.; Harinas - Metales. Placa de calentamiento 

con regulador que alcance una temperatura de 400 a 450ºC.; Harinas - Metales. Horno de microondas.; Harinas - 
Metales. Autoclave que alcance 121 ± 5ºC o 15 lb de presión.; Harinas - Metales. Centrífuga de laboratorio capaz de 

mantener 1600 rpm.; Harinas - Metales. Espectrómetro de absorción atómica con flama, horno de grafito, generador de 
hidruros o vapor frío; Harinas - Metales. Balanza analítica con sensibilidad de 0,1 mg.; Harinas - Metales. Mufla capaz 

de mantener una temperatura de 550 ± 10ºC.; Harinas - Metales. Horno de calentamiento (estufa) con intervalo de 
temperatura de 120 ± 5ºC.; Harinas - Ac.Fólico. Micropipetas.; Harinas - Ac.Fólico. Autoclave.; Harinas - Ac.Fólico. 

Incubadora a 35°C ± 1°C.; Harinas - Ac.Fólico. Espectrofotómetro; Harinas - Ac.Fólico. Centrífuga.; Clenbuterol Pinzas; 
Brucella spp por PCR en tiempo real Pinzas; Brucella spp por PCR punto final Pinzas; Listeria monocytogenes en 

productos de la pesca Pinzas; Escherichia coli por NMP productos de la pesca Tijeras; S. aureus productos de la pesca 
Tijeras; Microcistina–HPLC/MS- Abrazadera de aluminio de 47 mm; Microcistina–HPLC/MS- Base de filtro O-ring (anillo 

de sellado de PTFE /silicona); Microcistina–HPLC/MS- Base de soporte para filtración de vidrio fritado de 47 mm; 
Microcistina–HPLC/MS- Adaptador de tubo para aparatos de filtración; Microcistina–HPLC/MS- Bomba manual de vacío 
con modelo de gran volumen para cartuchos de extracción; Microcistina–HPLC/MS- Sistema para cromatografía líquida 
(LC); Clenbuterol Software “Ridasoftwin data reduction for inmunoassays R-Biopharm”; Microcistina–HPLC/MS- Sistema 

de datos interconectado para adquirir, almacenar, reducir y producir datos espectrales de masa; Equipo médico y de 
Laboratorio “Cromatógrafo de gases”.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 
de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

148.- Mantener vigentes las 
condiciones bajo las cuales fue 
otorgada la Autorización como 
Laboratorio de Prueba Tercero 
Autorizado. 

25101; 25501; 25901; 
27201; 35401; 53101; 

53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agar PALCAM; Agar Oxford; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Agar indicador PM; 
Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Agar Soya Tripticaseína (A.S.T.); Inhibidores por 

Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Caldo soya tripticasa (CST) sin dextrosa.; Reservorio de Plástico; 
Guantes de nitrilo o latex; (Pruebas microbiológicas); Matraces volumétricos de diferentes volúmenes, capacidades, 

clase A; Escherichia coli por NMP en productos de la pesca Asas bacteriológicas; Inhibidores por Pruebas 
Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Asas bacteriológicas; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Auxiliar de macropipeteado; Barómetro digital; Bureta digital automática ; Inhibidores por 
Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Cajas Petri de vidrio de 92 X 16 mm ; Aflatoxinas -en masa para 
elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Celdas de borosilicato de 12x75 mm; Plaguicidas organoclorados y 

organofosforados- Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco poroso; 
Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Columna HPLC C-18 de 4,6 x 250 mm o 4,6 

x 150 mm, 5 µm de tamaño partícula.; Plaguicidas organoclorados y organofosforados- Columnas capilares DB-1; 
Plaguicidas organoclorados y organofosforados- Columnas capilares DB-5; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Columnas de inmunoafinidad; Escherichia coli por NMP- en productos de la pesca 
Cuchillos desconchadores; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Detector de 

fluorescencia con lámpara pulsada de Xenón y filtros; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de 
antibióticos)- Discos de papel ; Dispensador de líquidos ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Dosificador de 1 a 5 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Dosificador de 20 a 100 mL.; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Dosificador de 
5 a 10 mL.; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli Electrodo combinado de pH; Flúor -Electrodo específico de 
flúor ; Salmonella -Electrodo plano para medir pH; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli -Electrodo plano para 
medir pH; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Embudos de plástico de 100 mm ; 
Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Embudos de plástico de 60 mm ; Plomo en 

juguetes y artículos escolares- Equipo de extracción Soxhlet o equivalente; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Equipo de filtración Millipore o similar; Hepatitis A -en alimentos Espátulas; Aflatoxinas- 
en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Estándares de calibración de 3 niveles; Aflatoxinas -en 
masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Filtros para muestras de politetrafluoretileno de 13 mm y 
poro de 0,45 µm; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Filtros para solventes 
acuosos de 47 mm y poro de 0,45 µm; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Filtros para solventes orgánicos de 47 mm y poro de 0,45 µm; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de 
antibióticos) - Frascos con tapón de rosca; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Frascos vial de vidrio ámbar ; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Gradilla de 

plástico para celdas de 12x75 mm; Hepatitis A en alimentos- Gradillas isotérmicas ; Hepatitis A en alimentos -Gradillas 
para tubos de 1.5 mL y 0.2 mL.; Hepatitis A en alimentos -Guantes de nitrilo o latex; Aflatoxinas -en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Jeringas de vidrio de 10 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Licuadora ; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Licuadora ; Marco de pesas; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces 
aforados color ámbar de 50 y 100 mL ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Matraces Erlenmeyer de 125 mL; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Matraces 
Erlenmeyer de 250 mL.; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Matraces 

Erlenmeyer de 500 mL; Hepatitis A en alimentos -Matraz volumétrico de 50 mL; Enterococos Micropipeta; Aflatoxinas -
en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Micropipetas digitales de 10 a 100 µL; 100 a 1000 µL; Pb 

y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Micropipetas y/o 
pipetas calibradas o verificadas; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Molino para 
granos; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli -Motor de licuadora; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Papel de filtración rápida del No. 8 ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Papel filtro fibra de vidrio ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Papel filtro Whatman No. 41; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Papel filtro aflautado de 24 cm Ø; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas 

volumétricas de 1 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas volumétricas 
de 10 mL; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Pipetas volumétricas de 5 mL; 

Plomo en juguetes y artículos escolares- Placa de calentamiento con agitación; Hepatitis A en alimentos- Plataforma de 
block de enfriamiento; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos)- Porta objetos y puente de 
tinción.; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Probeta de 1000 mL; Pb y Cd 

solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Puntas para micropipetas; 
Hepatitis A en alimentos -Puntas para PCR con doble filtro libres de DNAsas y RNAsas.; Pb y Cd solubles en artículos 

de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio -Recipientes de plástico, polietileno, PVC o 
teflón.; Plomo en juguetes y artículos escolares- Tamiz de acero inoxidable; Hepatitis A en alimentos -Tubos cónicos de 

15 mL ; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) - Tubos de cultivo con rosca de 13 X 100 
mm.; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio- Tubos de 

polipropileno de 10 mL y 50 mL.; Hepatitis A en alimentos -Tubos o placas para PCR de 96 pozos ; Hepatitis A en 
alimentos -Tubos para microcentrifuga de 1.5 mL libres de ADNasa y ARNasa; Aflatoxinas -en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Vaso de precipitados de 1000 o 2000 mL.; Aflatoxinas -en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Vasos de precipitados de 100 mL; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas 

(residuos de antibióticos)- Vernier o medidor de halos; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Viales de vidrio ámbar de 1,8 mL con septum de rosca; Microrecipiente- Micropipetas; Vasos para 
licuadora ; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio -
Acetileno grado absorción atómica; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 

Acetonitrilo grado HPLC ; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ácido 1-(hidroxil-4-
metil-fenilazo)-2-naftol-4-sulfonico); Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acido 
acético glacial; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio-  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 
de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

    

Ácido acético glacial ; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ácido Benzoico; 
Plomo en juguetes y artículos escolares- Acido clorhídrico (HCl); Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, 

cuantificación por fluorometría. Acido clorhídrico (HCl); Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Ácido sulfúrico; Aflatoxinas -en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Acido 

trifluoroacético; Aflatoxinas- en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Agua destilada; Aflatoxinas -
en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Agua grado HPLC ; Hepatitis A en alimentos -Agua libre 
de nucleasas Applied Biosystems (AM9937) 10 x 50 mL o equivalente .; Hepatitis A en alimentos- Agua tipo 1 ; Pb y Cd 
solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio -Argón líquido de ultra alta 
pureza de 99.99 %.; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Azul de hidroxinaftol; 

Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Benceno grado espectrométrico.; Aflatoxinas 
en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Benceno-acetonitrilo (98+2).; Aflatoxinas en masa para 

elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Carbonato de Sodio anhidro; Aflatoxinas en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Cloruro de amonio; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 

fluorometría. Cloruro de potasio (KCl); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Cloruro de sodio (NaCl); Solución estándar de Flúor; Clenbuterol Sal de clorhidrato de clenbuterol = 95% de pureza; 

Columna cromatográfica para análisis de compuestos orgánicos volátiles. Columna RTX-VMS para análisis de BTEX. 
Dimensiones: 30 m, 0.25 mm DI, 1.40 um. Rango de temperatura: -40 to 240/260 °C; Viales de vidrio ámbar de 40 mL 
con tapón de rosca y septum; Destilador de vidrio de borosilicato; Septas para viales de 40 mL. ; Aflatoxinas en masa 
para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Dicromato de potasio.; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería 
vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio Disolución de ácido acético ; Pb y Cd solubles en artículos 
de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio Disoluciones estándar de referencia certificada 

de Cd; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio Disoluciones 
estándar de referencia certificada de Pb ; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
EDTA (ácido etilendiamilo tetraacético; Plomo en juguetes y artículos escolares Estándar de Plomo; Hepatitis A en 

alimentos Estándar de virus de hepatitis A; Hepatitis A en alimentos Estuche comercial del kit de reacción SureFast® 
Hepatitis A PLUS, real-time PCR; Hepatitis A en alimentos Estuche comercial para la extracción de ácidos nucleícos 

SureFast® PREP DNA/RNA Virus; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Etanol al 
40 y 60%. (C2H6O); Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Fosfato de postasio monobásico 

anhídro; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Fosfato de potasio dibásico anhídro; 
Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Ftalato ácido de potasio; Inhibidores por 

Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Geobacillus stearothermophilus ATCC10149; Aflatoxinas en masa 
para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Hidróxido de bario; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Hidróxido de potasio (KOH); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación 

por fluorometría. Hidróxido de sodio (NaOH); Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Indicador anaranjado de metilo; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Indicador de 
fenolftaleina; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Metanol grado HPLC; Plomo en 

juguetes y artículos escolares n-héptano; Pb y Cd solubles en artículos de alfarería vidriada, cerámica vidriada, 
porcelana y artículos de vidrio Nitrógeno de alta pureza grado absorción atómica; Aflatoxinas en masa para elaborar 

tortillas, cuantificación por fluorometría. Ortofosfato dihidrogénado de potasio; Aflatoxinas en masa para elaborar 
tortillas, cuantificación por fluorometría. Ortofosfato dihidrogénado de sodio; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Oxido de calcio o cal viva; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por 
fluorometría. Patrones individuales certificados de AFB1, B2, G1 y G2 en cristales o películas.; Inhibidores por Pruebas 

Microbiológicas (residuos de antibióticos) Penicilina G sódica o potasica; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas 
(residuos de antibióticos) Penicilinasa (â- lactamasa).; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) 

Safranina 1%; Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Solución amortiguadora de fosfatos, 
pH 6; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Solución de bromo al 0,03%; 

Inhibidores por Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Solución estéril de NaCI al 0,85% (m/v) (SS); 
Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Solución PBS pH 7.3 ; Ficotoxinas marinas 

Tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. 
Trietanolamina (2,2,2 nitrilo trihetanol, C6H15NO3); Hepatitis A en alimentos Tris base reactivo analítico; Inhibidores por 

Pruebas Microbiológicas (residuos de antibióticos) Verde de malaquita 5%; Nitrato de potasio; Nitrato de plata; 2,6 
Dibromoquinona-4-clorimida; Cloruro de Magnesio Hexahidratado; Suplemento Fraser; Clenbuterol Guantes de nitrilo o 

equivalentes, libres de polvo ; Agitador de placas; Agitador magnético; Estufa incubadora; Balanza analítica; Micropipeta 
monocanal; Micropipeta multicanal; Espectrofotómetro de UV-Vis; Microscopio invertido; Alcoholimetro; Anemómetro; 

Autoclave ; Baño de recirculación de agua ; Bomba de vacío; Buretas ; Cabina de PCR ; Cabina de seguridad biológica 
(CBS); Calibrador Digital (Vernier); Cámara de electroforesis; Cámara fría; Campana de flujo laminar; Ameba vida libre 

Centrifuga; Compresor; Concentrador de purga y trampa; Conductímetro; Congelador; Contador de colonias; 
Cromatógrafo de Gases ; Cronómetro ; Data loggers para autoclave ; Desecador de gabinete; Enfriador por 

recirculación de agua.; Equipo para cuantificación de ácidos nucleicos con fuente de poder; Plomo en juguetes y 
artículos escolares Espectrómetro de Masas acoplado Inductivamente (ICP-MS); Estereomicroscopio; Evaporador de 

nitrógeno ; Extractor ; Fuente de poder; Ficotoxinas marinas Homogeneizador ; Homogeneizador ; Horno de convección; 
Ameba vida libre Incubadora; Lámpara de luz ultravioleta; Licuadora ; Manómetro; Microcentrífuga; Minisplit; Motor de 
licuadora; Mufla; Parrilla de calentamiento ; Potenciómetro; Refrigerador; Sellador de placas ; Selladora de charolas de 
cuantificación ; BTEX Sistema de Purga y Trampa ; Sistema de purificación de agua; Sistema desionizador de agua ; 

Tacómetro digital; Termobloque ; Termociclador ; Termógrafos; Termohigrómetro ; Termómetro ; Transiluminador, 
documentador de geles o equivalente; Turbidimetro; Ultracongelador; Vacuómetro; Vernier; zoMantenimiento de Equipo 

e instrumentos; Cabina de Seguridad Biológica; Parrilla de calentamiento; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, 
cuantificación por fluorometría. Fluorómetro con lámpara pulsada de Xenón o cuarzo-halógeno ; Hepatitis A en 

alimentos Gabinete de bioseguridad clase II equipado con luz UV; Coliformes, totales, Coliformes fecales y E. coli 
Lámpara de luz ultravioleta ; Aflatoxinas en masa para elaborar tortillas, cuantificación por fluorometría. Sistema de 

degasificación de solventes por membrana de vacío, inyección de helio u otro equivalente.; Sistema Vitek; Sistema de 
llenado; Potenciómetro para medición de Ph; Fluorometro; Contardor de colonias; Espectrofotómetro; Densímetro ; 

Generador de Hidrogeno; Equipo de laboratorio /Balanza; Equipo de laboratorio /Parrilla de calentamiento; Equipo de 
laboratorio /Refrigerador; Equipo de laboratorio /Micropipetas; Equipo de laboratorio; Inhibidores por Pruebas 

Microbiológicas (residuos de antibióticos) Pinzas; Instrumento de medición; Clenbuterol Software “Ridasoftwin data 
reduction for inmunoassays R-Biopharm”.  
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y la Comisión de Operación Sanitaria (COS), responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 

149.- Cumplir con las actividades 

relacionadas con el fortalecimiento 

técnico, competencia técnica, el envío 

de informes de productividad analítica, 

acorde a lo establecido en los 

lineamientos técnicos aplicables a los 

LESP. 

21401; 25901; 31801; 

33901; 37101; 37201; 

37501 

MATERIALES Y UTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; SERVICIO POSTAL; 

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; PASAJES AEREOS 

NACIONALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES; VIÁTICOS NACIONALES. 

Plan de Trabajo Materiales y consumibles; Agar Selectivo Palcam-Listeria; Agar Soya Tripticasa Con Extracto De 

Levadura; Caldo Fraser Medio; Sangre de Carnero; Suplemento Para Agar Selectivo Palcam-Listeria; Suplemento Para 

Half Fraser Oxoid ; Agar base LISTERIA ; Suplemento selectivo para cromocultivo para Agar LISTERIA ; Suplemento 

Oxford; L-ALPHA -PHOSPHATIDYLINOSITOL ; Ensayo de Aptitud Mensajeria; Ensayo de Aptitud Pruebas de Neleom; 

Ensayo de aptitud; Plaguicidas; Capacitación Pasajes nacional ; Capacitación Viáticos nacionales. 

 

PARTIDAS EN LAS QUE DEBE OBSERVARSE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA: 21101; 21201; 21401; 21501; 26102; 26104; 31602; 31603; 31801; 31904; 

32201; 32301; 32302; 32401; 32505; 32601; 32701; 33604; 35201; 37101; 37104; 37201; 37204; 37206; 37501; 37504; 38301; 51501; 52901; 59101; 26101; 37503. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 

Planeación, Lic. Eugenio Segura Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Lic. Flavio Carlos Rosado.- 

Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Lic. Jaime Torres Viveros.- Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-220-SSA1-2024, Instalación y operación de la 
Farmacovigilancia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracción XXIV, 13, apartado A, fracciones I y IX, 17 bis, fracción 
III, 58, fracciones V Bis y VII, 107, 194, 194 Bis, 195, 197, 222, 222 Bis, 224 Bis, 224 Bis 1, 226, 227 y 231 de 
la Ley General de Salud; 10, fracción I, 24, 30, 34, 35, fracción V, 37 y 38 de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización en relación con el 
Transitorio Tercero del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020; 
38, 81 Bis, 131, 177 y 190 Bis 1 del Reglamento de Insumos para la Salud, y 3, fracciones I, literal b y II, así 
como 10, fracciones IV y VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-220-SSA1-2024, INSTALACIÓN Y 
OPERACIÓN DE LA FARMACOVIGILANCIA 

El presente proyecto se publica a efecto de que los interesados, dentro de los 60 días naturales siguientes 
al de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y Plataforma Tecnológica Integral de 
Infraestructura de la Calidad, presenten sus comentarios en idioma español y con el sustento técnico 
suficiente ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, ubicado 
en Oklahoma número 14, planta baja, colonia Nápoles, código postal 03810, Demarcación Territorial Benito 
Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5080 5200, extensión 1333 o bien al correo electrónico: 
rfs@cofepris.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, fracción V de la Ley de 
la Infraestructura de la Calidad, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del presente 
proyecto y el Análisis de Impacto Regulatorio, estarán a disposición del público en general, para su consulta, 
en el domicilio del mencionado Comité, en tanto no se hayan emitidos los lineamientos que regularán el 
acceso a la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad por parte de los interesados, y los 
formatos electrónicos que deberán utilizarse para esos efectos. 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma participaron: 

SECRETARÍA DE SALUD 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia  

Dirección General de Epidemiología 

Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México 

Hospital Infantil de México Federico Gómez 

Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 
(IMSS-BIENESTAR) 

ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD/ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OPS/OMS) 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO  

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 

Unidad Xochimilco 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

Facultad de Química 

Facultad de Medicina 

Facultad de Enfermería y Obstetricia 

ACADEMIA NACIONAL DE CIENCIAS FARMACÉUTICAS 

ALIANZA DE CROS DE MÉXICO 

ASOCIACIÓN FARMACÉUTICA MEXICANA, A.C. 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE FARMACOVIGILANCIA A. C. 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS, A. C. 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE DISTRIBUIDORES Y LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS 
GENÉRICOS, A. C. 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE HOSPITALES PRIVADOS 

CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA 

COLEGIO NACIONAL DE QUÍMICOS FARMACÉUTICOS BIÓLOGOS MÉXICO, A. C. 

RED LATINOAMERICANA DE FARMACOVIGILANCIA Y TECNOVIGILANCIA A. C. 

RED MEXICANA DE PACIENTES POR LA SEGURIDAD DEL PACIENTE A. C.  

ÍNDICE 

0. Introducción 

1. Objetivo 

2. Campo de aplicación 

3. Referencias normativas 

4. Términos y definiciones 

5. Símbolos y términos abreviados 

6. Integrantes del Sistema Nacional de Farmacovigilancia  

7. Acciones de los integrantes del Sistema Nacional de Farmacovigilancia  

8. Metodología para Actividades de Farmacovigilancia 

9. Concordancia con normas internacionales 

10. Bibliografía 

11. Observancia de la Norma 

12. Evaluación de la conformidad 

13. Vigencia 

Apéndice informativo A. Clasificación de las RAM con base a su evaluación de causalidad 

0. Introducción 

El uso terapéutico de un medicamento o vacuna se basa en criterios de eficacia, calidad y seguridad, 
considerados desde la perspectiva del balance beneficio/riesgo. De manera general, los medicamentos y 
vacunas son seguros cuando sus riesgos se consideran aceptables con relación al beneficio que brindan a la 
población. Para vigilar que el balance beneficio/riesgo se conserve o se lleven a cabo las medidas necesarias 
para gestionar los riesgos, durante el uso de los medicamentos y vacunas es necesaria la Farmacovigilancia, 
al ser una de las actividades de salud pública destinada a la prevención y evaluación de los posibles riesgos 
derivados del uso de los mismos. Por lo que, la Farmacovigilancia es una responsabilidad compartida entre el 
Sistema Nacional de Salud, profesionales de la salud, instituciones o establecimientos que realizan y 
gestionan investigación en seres humanos, titulares del registro sanitario o sus representantes legales, 
distribuidores o comercializadores y puntos de venta de los medicamentos y vacunas, teniendo a la seguridad 
del paciente y consumidor como eje central. 

La Farmacovigilancia es responsabilidad de todos. 
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1. Objetivo 

El presente proyecto de Norma establecerá los lineamientos para la instalación y operación de la 
Farmacovigilancia en todo el territorio nacional. 

2. Campo de aplicación 

El presente proyecto de Norma será de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y local, así como para las personas físicas o 
morales de los sectores social y privado, que formen parte del Sistema Nacional de Salud, profesionales de la 
salud, instituciones o establecimientos donde se realiza o gestiona la investigación para la salud, los titulares 
de los registros sanitarios o sus representantes legales, almacenes de depósito y distribución, puntos de 
venta, cuidadores, pacientes y consumidores de medicamentos y vacunas. 

3. Referencias normativas 

Para la correcta aplicación del presente proyecto de Norma, es necesario consultar las siguientes Normas 
Oficiales Mexicanas vigentes o las que, en su caso, las sustituyan: 

3.1 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 

3.2 Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA3-2012, Que establece los criterios para la ejecución de 
proyectos de investigación para la salud en seres humanos.  

3.3 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia epidemiológica.  

3.4 Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2012, Prevención y control de enfermedades. Aplicación de 
vacunas, toxoides, faboterápicos (sueros) e inmunoglobulinas en el humano.  

3.5 Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2015, Buenas prácticas de fabricación de medicamentos.  

3.6 Norma Oficial Mexicana NOM-072-SSA1-2012, Etiquetado de medicamentos y de remedios 
herbolarios.  

3.7 Norma Oficial Mexicana NOM-073-SSA1-2015, Estabilidad de fármacos y medicamentos, así como de 
remedios herbolarios.  

3.8 Norma Oficial Mexicana NOM-177-SSA1-2013, Que establece las pruebas y procedimientos para 
demostrar que un medicamento es intercambiable. Requisitos a que deben sujetarse los terceros autorizados 
que realicen las pruebas de intercambiabilidad. Requisitos para realizar los estudios de biocomparabilidad. 
Requisitos a que deben sujetarse los terceros autorizados, centros de investigación o instituciones 
hospitalarias que realicen las pruebas de biocomparabilidad.  

3.9 Norma Oficial Mexicana NOM-249-SSA1-2010, Mezclas estériles: nutricionales y medicamentosas, e 
instalaciones para su preparación. 

3.10 Norma Oficial Mexicana NOM-257-SSA1-2014, En materia de medicamentos biotecnológicos.  

4. Términos y definiciones 

Para efectos del presente proyecto de Norma, se entiende por: 

4.1 Abuso de un medicamento: al uso excesivo intencionado, permanente o esporádico de un 
medicamento, que va acompañado de efectos nocivos físicos o psicológicos. El abuso puede ocurrir con un 
solo uso, el uso esporádico o el uso persistente del producto. 

4.2 Alerta de seguridad: para el ámbito de Farmacovigilancia, comunicación nacional o internacional de 
una preocupación de seguridad que requiere medidas expeditas para proteger a los consumidores. 

4.3 Almacenes de depósito y distribución: a los establecimientos asignados para el mantenimiento, 
conservación y distribución de los insumos para la salud en condiciones adecuadas, cumpliendo con las 
disposiciones aplicables.  

4.4 Auxiliar de Farmacovigilancia: al profesional de la salud capacitado en Farmacovigilancia y adscrito 
a la unidad de Farmacovigilancia, que apoya en las actividades en materia de Farmacovigilancia de 
conformidad con la normativa aplicable. 

4.5 Balance beneficio/riesgo: A la evaluación de los efectos terapéuticos positivos del medicamento o 
vacuna en relación con los riesgos. En el que se considera cualquier riesgo relacionado con la calidad, 
seguridad o eficacia y lo que esto representa en la salud del consumidor o la salud pública. 
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4.6 Buenas Prácticas de Farmacovigilancia (BPFV): al conjunto de reglas, medidas, procedimientos 
operativos y prácticas establecidas que deberán cumplirse para asegurar la instauración y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Farmacovigilancia en el país, que tienen la finalidad de garantizar la veracidad de la 
información recabada, la confidencialidad de las personas que hayan notificado o presentado cualquier evento 
adverso, así como el empleo de criterios uniformes en la evaluación de la información generada, obtenida y 
presentada al Centro Nacional de Farmacovigilancia. 

4.7 Calidad de la información: a la exhaustividad e integridad de los datos contenidos en la notificación. 

4.8 Centro Estatal de Farmacovigilancia (CEFV): a la instancia designada por la Secretaría de Salud de 
las Entidades Federativas como responsable de la ejecución de las actividades de Farmacovigilancia, en 
apego al presente proyecto de Norma, bajo la dirección del Centro Nacional de Farmacovigilancia. 

4.9 Centro Institucional de Farmacovigilancia (CIFV): a la instancia definida en el organigrama 
institucional del Sistema Nacional de Salud de tercer nivel u hospital escuela que realice investigación, 
encargada de coordinar, desarrollar, implementar y dar seguimiento a las actividades de Farmacovigilancia. 

4.10 Centro Institucional Coordinador de Farmacovigilancia (CICFV): Instancia encargada de 
coordinar a las diversas Unidades de Farmacovigilancia de una institución. 

4.11 Centro Nacional de Farmacovigilancia (CNFV): al área de la Comisión de Evidencia y Manejo de 
Riesgos, adscrita a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la cual conforme al 
presente proyecto de Norma, se encarga de emitir las políticas y lineamientos para la operación de la 
Farmacovigilancia en el territorio nacional. 

4.12 Cierre de caso: al estatus en el cual según los procedimientos normalizados de operación de la 
Unidad de Farmacovigilancia se considera el caso completo o se han realizado los intentos de seguimiento 
definidos en dichos procedimientos, o cuando el notificador se rehúse a aportar más información. 

4.13 Comité de moléculas nuevas (CMN): al órgano auxiliar de consulta y opinión previa a las solicitudes 
de registros de medicamentos y demás insumos para la salud que sean presentados ante la Secretaría de 
Salud y que puedan contener una molécula nueva en términos del Reglamento de Insumos para la Salud y la 
normativa aplicable en la materia. 

4.14 Comité asesor: al órgano técnico operado por el CNFV que tiene por objeto analizar y evaluar los 
riesgos relacionados con el uso de medicamentos y vacunas. 

4.15 Comité de Farmacovigilancia: al órgano que tiene por objeto la gestión y comunicación de riesgos 
derivados de las actividades de identificación y evaluación de evento adverso, reacción adversa a un 
medicamento, evento supuestamente atribuible a la vacunación o inmunización y otros problemas de 
seguridad de medicamentos y vacunas en su ámbito correspondiente, a fin de apoyar la seguridad del 
paciente y consumidor.  

4.16 Conglomerado (Cluster): a la agregación inusual, real o aparente, de eventos de salud que están 
agrupados en tiempo y/o en espacio. Para efectos de la Farmacovigilancia, se considerarán de 2 o más casos 
graves en un mismo lugar, con un mismo lote; la consideración espacio-tiempo se aplicará con base al ámbito 
del integrante del Sistema Nacional de Farmacovigilancia que realiza la detección. 

4.17 Consumidor: a la persona sana o paciente que utiliza, recibe o se le administra un medicamento o 
vacuna. 

4.18 Cuidador: Persona quien asume la responsabilidad total o compartida del paciente ayudándole a 
realizar todas o algunas de las actividades que no puede llevar a cabo. 

4.19 Denominación distintiva: al nombre que, como marca comercial, le asigna el laboratorio o fabricante 
a sus especialidades farmacéuticas con el fin de distinguirla de otras similares, previa aprobación de la 
autoridad sanitaria y registro ante las autoridades competentes. 

4.20 Denominación genérica o nombre genérico: al nombre del medicamento o vacuna, determinado a 
través de un método preestablecido, que identifica al fármaco o sustancia activa, reconocido 
internacionalmente y aceptado por la autoridad sanitaria. 

4.21 Error de medicación: a cualquier acontecimiento prevenible no intencionado que puede causar daño 
al consumidor o dar lugar a la utilización inapropiada de los medicamentos y vacunas, cuando éstos están 
bajo el control de los profesionales de la salud y consumidor. Estos incidentes pueden estar relacionados con 
la práctica profesional, con los productos, con los procedimientos o con los sistemas, incluyendo fallos en la 
prescripción, comunicación, etiquetado, envasado, denominación (distintiva o genérica), preparación, 
dispensación, distribución, administración, educación, seguimiento y utilización. 
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4.22 Especificaciones de seguridad: a la parte integral del Plan de Gestión de Riesgos que proporciona 
un resumen de las preocupaciones de seguridad de un medicamento o vacuna las cuales reflejan su perfil de 
seguridad actual y permite establecer las actividades del Plan de Farmacovigilancia, centrándose en aquellos 
aspectos que requieren actividades adicionales para mejorar la comprensión del perfil beneficio/riesgo durante 
el periodo posautorización. 

4.23 Estudio clínico: a cualquier investigación que se lleva a cabo en seres humanos y que tiene como 
objetivo descubrir o verificar los efectos clínicos, farmacológicos y/u otros efectos farmacodinámicos de un 
producto en investigación y/o identificar cualquier reacción adversa y/o estudiar la absorción, distribución, 
metabolismo y excreción con el objetivo de evaluar la eficacia y la seguridad de un medicamento en 
investigación. Para los propósitos del presente proyecto de Norma, se dividen en dos tipos: a) estudios de 
intervención (también conocidos como ensayos clínicos) y b) estudios de no intervención (estudios 
observacionales). Incluye los estudios fase I, II, III y IV, a que se refiere el artículo 66 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 

4.24 Estudio clínico finalizado: al estudio clínico que ya ha terminado, del cual se encuentra disponible 
el reporte final. 

4.25 Estudio de seguridad posautorización (ESPA): a cualquier estudio relacionado con un 
medicamento o vacuna autorizado realizado con el objetivo de identificar, caracterizar o cuantificar un riesgo, 
confirmando el perfil de seguridad del medicamento, o medir la efectividad de las medidas de gestión de 
riesgos. Estos estudios pueden ser de intervención o de no intervención. 

4.26 Estudio clínico patrocinado: a cualquier estudio clínico financiado total o parcialmente con fines de 
registro sanitario o modificación de éste. 

4.27 Estudio clínico a iniciativa del investigador: a cualquier estudio clínico, que no tiene fines de 
registro sanitario o modificación de éste. 

4.28 Etiqueta: al marbete, rótulo, marca o imagen gráfica que se haya escrito, impreso, estarcido, 
marcado, marcado en relieve o en hueco, grabado, adherido o precintado en cualquier material susceptible de 
contener el medicamento incluyendo el envase mismo. 

4.29 Evaluación de causalidad: a la evaluación de la probabilidad de que el medicamento o vacuna sea 
el causante del evento adverso observado. La evaluación de causalidad suele realizarse con el empleo de 
algoritmos. 

4.30 Evento adverso (EA): a cualquier suceso médico que ocurre en un paciente o consumidor o sujeto 
en estudio clínico al que se le administra un medicamento o vacuna, que no necesariamente tiene una 
relación causal con este tratamiento. Por lo tanto, un evento adverso puede ser cualquier evento desfavorable, 
signo, síntoma o enfermedad no deseado (por ejemplo, un hallazgo anormal de laboratorio) asociado 
temporalmente con el uso de un medicamento o vacuna. 

4.31 Evento o reacción médicamente importante: Aquella manifestación clínica o acontecimiento 
adverso que a juicio médico o científico no ponen en peligro la vida del consumidor de forma inmediata, ni 
provoca la muerte no ocasionan la hospitalización, pero que podrían poner en peligro al paciente o 
consumidor, o requerir de intervención médica para evitar la ocurrencia de alguno de los criterios para 
determinar la gravedad de un caso.  

4.32 Evento supuestamente atribuible a la vacunación o inmunización (ESAVI): a cualquier situación 
de salud (signo, hallazgo anormal de laboratorio, síntoma o enfermedad) desfavorable y no intencionada que 
ocurra luego de la vacunación o inmunización y que no necesariamente tiene una relación causal con el 
proceso de vacunación o con la vacuna. 

4.33 Exposición ocupacional: a la exposición a un medicamento o vacuna como consecuencia de una 
ocupación profesional o no profesional (para efectos de notificación de eventos adversos). 

4.34 Falta de eficacia (fallo terapéutico, inefectividad terapéutica): al fallo inesperado de un 
medicamento para producir el efecto previsto, según lo determinado por la investigación científica previa. 

4.35 Farmacovigilancia: a la ciencia y las actividades relacionadas con la detección, evaluación, 
comprensión y prevención de los eventos adversos, las reacciones adversas, los eventos supuestamente 
atribuibles a la vacunación o inmunización, o cualquier otro problema de seguridad relacionado con el uso de 
los medicamentos y vacunas. 

4.36 Fecha de Nacimiento Internacional del Desarrollo (DIBD, por sus siglas en inglés): a la fecha de 
la primera autorización del producto en investigación para realizar un ensayo clínico en cualquier país 
del mundo. 
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4.37 Formato de aviso de eventos adversos: al instrumento emitido y administrado exclusivamente por 
el CNFV, empleado para realizar la notificación al CNFV.  

4.38 Gestión de riesgos: al conjunto de actividades e intervenciones de Farmacovigilancia diseñadas 
para identificar, caracterizar, prevenir o minimizar los riesgos relacionados con un medicamento o vacuna, 
incluida la evaluación de la efectividad de las actividades e intervenciones, así como la comunicación. 

4.39 Información Confidencial: 

I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 

II. La demás información conforme al artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás 
disposiciones aplicables. 

4.40 Informe de Farmacovigilancia (IFV): al documento emitido por el CNFV con base a la revisión de la 
información contenida en los Reportes Periódicos de Evaluación Beneficio-Riesgo, Reportes Periódicos de 
Seguridad de Medicamentos en Desarrollo, Reportes de Seguridad de Estudios Clínicos, Plan de Gestión de 
Riesgos, notificaciones de Reacciones Adversas a Medicamentos, Eventos Adversos, Eventos 
Supuestamente Atribuibles a la Vacunación o Inmunización, además de información nacional e internacional 
relevante.  

4.41 Información faltante: a la falta de evidencia sobre la seguridad de un medicamento para un 
determinado uso previsto (por ejemplo, a largo plazo) o en poblaciones de pacientes concretas, sobre las que 
no se dispone de conocimientos suficientes para determinar si el perfil de seguridad difiere del caracterizado 
hasta ahora. 

4.42 Información para prescribir: al documento elaborado por el titular del registro sanitario que contiene 
la información del producto dirigida a los profesionales de la salud, el contenido de la misma debe dar 
cumplimiento al artículo 42 del Reglamento de Ley General de Salud en Materia de Publicidad.  

4.43 Inmunidad: a la capacidad del organismo de combatir o eliminar cualquier material, sustancia o 
microorganismos nocivos que sobrepasen las barreras biológicas entre el cuerpo y el exterior, con la habilidad 
adicional de reconocer y tolerar todos los componentes propios del mismo organismo. 

4.44 Inmunización: al proceso de hacer que una persona sea inmune a una infección. 

4.45 Inserto (Instructivo o prospecto): a la información que en forma escrita y/o gráfica explica al 
usuario la utilización o cualquier otra información de uso racional del medicamento o vacuna, excepto 
publicidad. 

4.46 Mal uso de un medicamento o vacuna: a las situaciones en las que un medicamento se utiliza 
intencionada e inadecuadamente y no de conformidad con los términos de la autorización de comercialización. 

4.47 Manual de Farmacovigilancia: a la descripción detallada y estructurada de todos los aspectos 
relacionados con la forma en que un Centro o Unidad de Farmacovigilancia integra las actividades de 
Farmacovigilancia, describiendo la estructura organizacional, responsabilidades, procesos, políticas internas, 
manuales y procedimientos operativos, en apego a las Buenas Prácticas de Farmacovigilancia. 

4.48 Medicamento: a toda substancia o mezcla de substancias de origen natural o sintético que tenga 
efecto terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, que se presente en forma farmacéutica y se identifique como 
tal por su actividad farmacológica, características físicas, químicas y biológicas. Cuando un producto contenga 
nutrimentos, será considerado como medicamento, siempre que se trate de un preparado que contenga de 
manera individual o asociada: vitaminas, minerales, electrólitos, aminoácidos o ácidos grasos, en 
concentraciones superiores a las de los alimentos naturales y además se presente en alguna forma 
farmacéutica definida y la indicación de uso contemple efectos terapéuticos, preventivos o rehabilitatorios. 
Como se establece en el artículo 221, fracción I de la Ley General de Salud. 

4.49 Medicamento Biotecnológico: a toda sustancia que haya sido producida por biotecnología 
molecular, que tenga efecto terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, que se presente en forma farmacéutica, 
que se identifique como tal por su actividad farmacológica y propiedades físicas, químicas y biológicas. 

4.50 Medicamento biotecnológico biocomparable: al medicamento biotecnológico no innovador que 
demuestre ser biocomparable en términos de seguridad, calidad y eficacia al medicamento biotecnológico de 
referencia a través de las pruebas que establezca la Ley General de Salud, el Reglamento de Insumos para la 
Salud y demás disposiciones aplicables. Como se establece en el Artículo 2o., fracción XIII Bis 1 del 
Reglamento de Insumos para la Salud. 
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4.51 Medicamento genérico: a la especialidad farmacéutica con el mismo fármaco o sustancia activa y 
forma farmacéutica, con igual concentración o potencia, que utiliza la misma vía de administración y que 
mediante las pruebas reglamentarias requeridas, ha comprobado que sus especificaciones farmacopéicas, 
perfiles de disolución o su biodisponibilidad u otros parámetros, según sea el caso, son equivalentes a las del 
medicamento de referencia. Como se establece en el Artículo 2o., fracción XIV del Reglamento de Insumos 
para la Salud. 

4.52 Medicamento huérfano: a los medicamentos que estén destinados a la prevención, diagnóstico o 
tratamiento de enfermedades raras reconocidas en el país o por organismos internacionales de los cuales el 
Estado mexicano es parte, las cuales tienen una prevalencia de no más de 5 personas por cada 
10,000 habitantes. 

4.53 Medicamento o vacuna en investigación: a la forma farmacéutica de una sustancia activa o 
placebo que: a) está siendo probada en un estudio clínico, incluyendo productos que ya tienen una 
autorización de comercialización pero que son usados o ensamblados (formulados o empacados) de una 
manera diferente a la forma autorizada; b) es utilizado para una indicación no autorizada y c) es utilizado para 
obtener más información acerca de la forma autorizada. 

4.54 Molécula Nueva: a la sustancia de origen natural o sintético que es el principio activo de un 
medicamento, no utilizada previamente en el país, cuya eficacia, seguridad y fines terapéuticos no hayan sido 
completamente documentados en la literatura científica. Como se establece en el Artículo 2o., fracción XV del 
Reglamento de Insumos para la Salud. Para efectos del Comité de Moléculas Nuevas, se clasificarán como 
moléculas nuevas a aquellas que se encuentren dentro de las siguientes categorías: 

4.54.1 Aquel fármaco o medicamento que no tenga registro a nivel mundial y que se pretende registrar en 
México (nueva entidad molecular). 

4.54.2 Aquel fármaco o medicamento que, aun existiendo en otros países, con experiencia clínica limitada 
o información controvertida, no tenga registro en México y pretenda registrarse en nuestro país. 

4.54.3 Aquel medicamento que pretenda hacer una combinación que no exista en el mercado nacional de 
dos o más fármacos. 

4.54.4 Aquel fármaco o medicamento existente en el mercado que pretenda comercializarse con otra 
indicación terapéutica. 

4.55 Notificación: al acto mediante el cual se informa al Sistema Nacional de Farmacovigilancia de uno o 
más EA, RAM, ESAVI o cualquier problema de seguridad relacionado a un medicamento o vacuna que ocurre 
en un solo consumidor (persona) en un momento específico. 

4.56 Notificación no solicitada: corresponden a las fuentes de recopilación de datos no organizados y 
denominados no solicitados y que pueden ser notificación espontánea, notificación estimulada, notificación de 
literatura, notificación de internet y otras fuentes de notificación: 

4.56.1 Notificación espontánea: a la información recibida por el CNFV no solicitada de una o más RAM, 
EA, ESAVI o cualquier problema de seguridad relacionado con el uso de medicamentos o vacunas, ocurrido 
en un consumidor (persona) que no provenga de ningún estudio, programa o cualquier tipo de actividad que 
promueva la recolección de información de RAM, EA o ESAVI. Esta información puede ser enviada por 
cualquier integrante del Sistema Nacional de la Farmacovigilancia, una agencia regulatoria u otro organismo. 

4.56.2 Notificación estimulada: a la información de seguridad no solicitada derivada de una estimulación 
sistemática de la notificación mediante la comunicación directa con profesionales de la salud y consumidores. 

4.57 Notificación solicitada: es aquella que se deriva de sistemas organizados de recopilación de datos, 
que incluyen ensayos clínicos, registros, programas de uso de medicamentos posautorización en pacientes, 
otros programas de apoyo al paciente y manejo de enfermedades, encuestas a pacientes o proveedores de 
atención médica, o recopilación de información sobre la eficacia o el cumplimiento de tratamiento del paciente. 
Las notificaciones obtenidas de cualquiera de estos no deben considerarse espontáneas. 

4.58 Notificador: a la persona que envía al CNFV, CEFV, CICFV, CIFV, UFV o al profesional de la salud, 
la información relativa a una RAM, EA, ESAVI o cualquier problema de seguridad relacionado con el uso de 
medicamentos y vacunas. 

4.59 Perfil de seguridad: al resultado de la evaluación del balance beneficio/riesgo del medicamento o 
vacuna. 

4.60 Plan de Farmacovigilancia: a la parte integral del PGR en el que se describen las actividades de 
rutina y en algunos casos actividades adicionales, de acuerdo a las especificaciones de seguridad del 
medicamento o vacuna, diseñadas para monitorear, identificar y caracterizar los riesgos de los medicamentos 
o vacunas. A continuación se definen las actividades de rutina y adicionales. 
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4.60.1 Actividades adicionales: a las que se consideran necesarias cuando las de rutina no son 
suficientes para monitorear, identificar y caracterizar los riesgos de los medicamentos o vacunas, destinadas a 
prevenir o reducir la probabilidad de un resultado indeseable, o reducir su gravedad en caso de que se 
produzca. 

4.60.2 Actividades de rutina: a las aplicables a todos los medicamentos y vacunas que se consideran 
necesarias para identificar, monitorear y caracterizar los riesgos de los medicamentos y vacunas. 

4.61 Plan de gestión de riesgos (PGR): al documento que incluye información sobre el perfil de 
seguridad de un medicamento o vacuna, las obligaciones posteriores que se hayan impuesto como condición 
para la autorización de comercialización y las medidas a tomar para monitorear, prevenir y minimizar los 
riesgos durante el ciclo de vida de medicamentos y vacunas. Incluye: 

4.61.1 Especificaciones de seguridad del medicamento o vacuna; 

4.61.2 Plan de Farmacovigilancia, y 

4.61.3 Plan de minimización de riesgos. 

4.62 Plan de minimización de riesgos: Parte integral del PGR que proporciona detalles de las 
intervenciones destinadas a prevenir o reducir (incluida la gravedad e impacto en el paciente) los riesgos 
asociados a las respectivas preocupaciones de seguridad. Las medidas de minimización del riesgo pueden 
consistir en rutinarias o adicionales. La continuidad en la aplicación de medidas de minimización de riesgos, 
así como la efectividad de estas medidas debe ser evaluada. 

4.62.1 Actividades adicionales: a las que se consideran necesarias cuando las de rutina no son suficientes 
para minimizar los riesgos, destinadas a prevenir o reducir la probabilidad de un resultado indeseable, o 
reducir su gravedad en caso de que se produzca. 

4.62.2 Actividades de rutina: a las aplicables a todos los medicamentos y vacunas que se consideran 
necesarias para minimizar la ocurrencia de los riesgos de los medicamentos y vacunas. 

4.63 Preocupación de seguridad o asunto de seguridad: al riesgo identificado importante, riesgo 
potencial importante o información faltante de un medicamento o vacuna. 

4.64 Profesional de la Salud: a las personas calificadas, tales como médicos, odontólogos, veterinarios, 
biólogos, bacteriólogos enfermeros, trabajadores sociales, químicos, psicólogos, optometristas, ingenieros 
sanitarios, nutriólogos, dietólogos, patólogos y todo aquel profesional relacionado con las ciencias químico-
farmacéuticas y ciencias de la salud humana, que cuenten con títulos profesionales o certificados de 
especialización que hayan sido legalmente expedidos y registrados por las autoridades educativas 
competentes, de conformidad con el artículo 79 de la Ley General de Salud. 

4.65 Problema de seguridad: a toda aquella situación relacionada a los medicamentos y vacunas, 
además de las reacciones adversas que, en el proceso de utilización de estos, causen o puedan causar 
riesgos a la salud. 

4.66 Punto de Corte de Información (PCI): a la fecha en la que termina el periodo del Reporte Periódico 
de Evaluación Beneficio-Riesgo / Reporte Periódico de Seguridad de Medicamentos en Desarrollo, a partir de 
la cual se debe recabar información para la entrega del siguiente reporte y que determina el tiempo máximo 
de su entrega. 

4.67 Punto de venta: al establecimiento dedicado a la comercialización y suministro al por menor de 
medicamentos, vacunas y demás insumos para la salud al público en general, tales como farmacias, boticas y 
droguerías. 

4.68 Reacción adversa a un medicamento (RAM): a cualquier reacción nociva no intencionada que 
aparece a dosis normalmente empleadas en el ser humano para la profilaxis, el diagnóstico o el tratamiento o 
para la modificación de una función fisiológica, en la cual la relación causal es razonablemente atribuible. 

4.69 Reacción adversa inesperada a un medicamento: a una reacción adversa cuya naturaleza, 
gravedad o resultado no está descrita en la información para prescribir, ni en el etiquetado del producto. 

4.70 Re administración: a la re exposición del medicamento al paciente. Si el EA reaparece, se considera 
una reexposición positiva y sugiere claramente una relación causal. Si el EA no reaparece, se trata de una 
reexposición negativa. 

4.71 Reporte de la exposición a medicamento o vacuna durante el embarazo: a cualquier notificación, 
donde el cigoto, embrión o feto pudiese haber sido expuesto a uno o más medicamentos o sus metabolitos o 
vacunas, durante el periodo de vida media de eliminación de estos. 
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4.72 Reporte de seguridad de caso individual: al equivalente a una notificación, que contiene el reporte 
de uno o varios EA, RAM, ESAVI o cualquier problema de seguridad relacionado con el uso de medicamentos 
y vacunas, ocurridas con un medicamento o vacuna, que presenta un consumidor en un punto específico del 
tiempo. 

4.73 Reporte de caso padres-hijo/feto: a la notificación en la cual un feto o un lactante sufre una 
reacción o un evento adverso por la exposición de uno de los progenitores a uno o más medicamentos o 
vacunas. 

4.74 Reporte de seguridad de un estudio clínico (RSEC): al documento detallado que describe la 
frecuencia e incidencia de eventos adversos presentados durante el desarrollo del estudio clínico. Puede ser 
de seguimiento (todos los realizados durante la ejecución del estudio) o final (el realizado al término  
del estudio). 

4.75 Reporte Periódico de Evaluación Beneficio-Riesgo (RPEBR): al documento que provee un 
análisis exhaustivo, conciso y crítico de la información nueva o emergente sobre los riesgos de un 
medicamento, y sobre su beneficio en las indicaciones aprobadas, para permitir una evaluación del perfil de 
seguridad global y que es elaborado por el titular de registro sanitario o su representante legal en México al 
CNFV en periodos definidos posterior al otorgamiento del registro sanitario u oficio de reconocimiento. 

4.76 Reporte Periódico de Seguridad de Medicamento en Desarrollo (RPSMD): al documento cuyo 
objetivo es presentar una revisión periódica exhaustiva y reflexiva sobre la evaluación de la información de 
seguridad relacionada con un medicamento en investigación, esté o no comercializado. 

4.77 Responsable de Farmacovigilancia: al profesional de la salud capacitado en Farmacovigilancia, 
encargado de coordinar e implementar las actividades en materia de Farmacovigilancia, quien será el único 
interlocutor válido en esta materia ante el CNFV, de conformidad con la normativa aplicable. 

4.78 Riesgo identificado: al suceso médico no deseado, para el cual existe suficiente evidencia de una 
asociación con el medicamento o vacuna de interés. 

4.79 Riesgo importante: al riesgo identificado o potencial que podría impactar en el balance 
beneficio/riesgo del producto o tener implicaciones para la salud pública. Lo que constituye un riesgo 
importante dependerá de varios factores, incluyendo el impacto en el individuo, la gravedad del riesgo y el 
impacto en la salud pública. 

4.80 Riesgo potencial: al suceso médico no deseado, para el cual existen bases que permiten suponer 
una asociación con el medicamento o vacuna de interés, pero dicha asociación no ha sido confirmada.  

4.81 Señal: a la hipótesis que surge de una o múltiples fuentes, que sugiere una potencial asociación 
causal nueva o un nuevo aspecto de una asociación previamente conocida entre una intervención y un evento 
o conjunto de eventos relacionados, ya sean adversos o benéficos, que se considera suficiente para justificar 
la validación de la información. 

4.82 Señal nueva: a la identificada por primera vez en el intervalo que cubre el RPEBR o bien este 
término también puede aplicarse para una señal previamente cerrada de la que existe nueva información 
durante el RPEBR. 

4.83 Señal en curso: a la que se encuentra en evaluación durante el intervalo que comprende el RPEBR. 

4.84 Señal cerrada: a la que cuya evaluación concluye durante el intervalo que cubre el RPEBR. 

4.85 Sistema Nacional de Farmacovigilancia (SNFV): al conjunto de integrantes, procesos, 
procedimientos y acciones encaminadas al cumplimiento de las Buenas Prácticas de Farmacovigilancia. 

4.86 Sistema Nacional de Salud (SNS): a las diferentes instancias que brindan atención en salud a toda 
la población dentro del territorio nacional. Se constituye por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública tanto Federal como local, así como por las personas físicas o morales de los sectores social y privado 
que presten servicios de salud. La coordinación del Sistema Nacional de Salud estará a cargo de la Secretaría 
de Salud a la que le corresponde, entre otras atribuciones, establecer y conducir la política nacional en 
materia de salud y coordinar los programas de servicios de salud de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como los agrupamientos por funciones y programas que se determinen. 

4.87 Sobredosis: a la administración de una cantidad mayor de la dosis máxima recomendada de un 
medicamento en dosis única o acumulativa, de acuerdo con la información autorizada del producto. 

4.88 Suplente de responsable de Farmacovigilancia: al profesional de la salud capacitado en 
Farmacovigilancia, que forma parte de la Unidad de Farmacovigilancia, que puede sustituir y desempeñar las 
mismas funciones del Responsable de Farmacovigilancia, sólo en ausencia de este será el único interlocutor 
válido en esta materia ante el CNFV, de conformidad con la normativa aplicable. 



Jueves 25 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL 197 

4.89 Titular de registro sanitario o su representante legal en México: a la persona física o moral que 
detenta el registro sanitario otorgado por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
para un medicamento/vacuna, el cual cumple con el artículo 168 del Reglamento de Insumos para la Salud y 
demás normativa aplicable. 

4.90 Unidad de Farmacovigilancia (UFV): a la entidad dedicada a la implementación, desarrollo y 
seguimiento de las actividades y responsabilidades de Farmacovigilancia. 

4.91 Unidad de salud: al establecimiento de los sectores público, social y privado en el que se presta 
atención médica integral a la población; cuenta con recursos materiales, humanos, tecnológicos y 
económicos, cuya complejidad se encuentra en proporción directa al nivel de operación. 

4.92 Uso fuera de indicación autorizada: a aquellas situaciones en las que el medicamento o vacuna es 
usado intencionalmente para un propósito médico que no se encuentra dentro de la indicación autorizada. 

4.93 Vacuna: a la preparación biológica destinada a generar inmunidad contra una enfermedad mediante 
la producción de anticuerpos, para eliminar, prevenir o controlar estados patológicos.  

4.94 Vacunación: a la aplicación de un producto inmunizante a un organismo con objeto de protegerlo 
contra el riesgo de una enfermedad determinada, esta acción no necesariamente produce inmunización, ya 
que la respuesta inmune varía de un individuo a otro. 

4.95 Visita de supervisión: al proceso sistemático e independiente, cuya finalidad es evaluar y obtener 
evidencia objetiva, que determine en qué medida se llevan y cumplen las Buenas Prácticas de 
Farmacovigilancia (BPFV). 

5. Símbolos y términos abreviados 

El significado de las abreviaturas utilizadas en el presente proyecto de Norma, es el siguiente: 

5.1 CAS= Comisión de Autorización Sanitaria. 

5.2 CEMAR= Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos. 

5.3 CIS= Centro Integral de Servicios. 

5.4 COFEPRIS= Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5.5 EMA= Agencia Europea de Medicamentos, por sus siglas en inglés: European Medicines Agency. 

5.6 ICH=Consejo Internacional para la Armonización de Requerimientos Técnicos para Productos 
Farmacéuticos de uso Humano, por sus siglas en inglés, International Council for Harmonisation of Technical 
Requirements for Pharmaceuticals for Human Use. 

5.7 IPPA= Información para prescribir amplia. 

5.8 MedDRA= Diccionario Médico para Actividades Regulatorias (por sus siglas en inglés: Medical 
Dictionary for Regulatory Activities). 

5.9 OMS= Organización Mundial de la Salud. 

5.10 PNO= Procedimiento Normalizado de Operación. 

5.11 UMC= Centro de Monitoreo de Uppsala (por sus siglas en inglés: Uppsala Monitoring Centre). 

5.12 WHODrug = Diccionario global de información de medicamentos desarrollado y mantenido por el 
Centro de Monitoreo de Uppsala. 

6. Integrantes del Sistema Nacional de Farmacovigilancia 

Para llevar a cabo la Farmacovigilancia en México es necesaria una estructura sólida que permita hacer 
frente a las necesidades y demandas de salud pública. La Farmacovigilancia está conformada por los 
siguientes integrantes: 

6.1 CNFV. 

6.2 CEFV. 

6.3 CICFV. 

6.4 CIFV. 
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6.5 UFV. 

6.5.1 Titulares de Registro Sanitario o sus representantes legales. 

6.5.2 Del Sistema Nacional de Salud. 

6.5.2.1 Público. 

6.5.2.2 Social. 

6.5.2.3 Privado. 

6.6 Instituciones o establecimientos donde se realice o gestione investigación para la salud. 

6.7 Almacenes de depósito y distribución. 

6.8 Puntos de venta. 

6.9 Profesionales de la salud. 

6.10 Cuidadores. 

6.11 Pacientes/consumidores. 

7. Acciones de los integrantes del Sistema Nacional de Farmacovigilancia  

7.1 De la COFEPRIS, a través del CNFV: 

7.1.1 Establecer y difundir las políticas, lineamientos, criterios, metodologías, programas, manuales, 
procedimientos, guías, documentos técnicos, así como requerimientos y formatos en materia de 
Farmacovigilancia, los cuales se difunden a través de la página de Internet de la COFEPRIS 
(https://www.gob.mx/cofepris/documentos/guias-lineamientos-y-requerimientos-de-farmacovigilancia). 

7.1.2 Coordinar y vigilar las actividades de Farmacovigilancia realizadas por los integrantes del Sistema 
Nacional de Farmacovigilancia mencionados en los incisos 6.2 a 6.11 del presente proyecto de Norma, 
conforme a la normativa aplicable. 

7.1.3 Actuar como centro de referencia en materia de Farmacovigilancia en el país. 

7.1.4 Administrar la información de seguridad de los medicamentos y vacunas. 

7.1.5 Promover acciones en materia de seguridad, que contribuyan al bienestar de los pacientes y al uso 
racional de los medicamentos y vacunas, en apego al Programa Internacional de Monitoreo de los 
Medicamentos de la OMS y acorde a lo establecido en las guías ICH correspondientes a Farmacovigilancia. 

7.1.6 Verificar la información del perfil de seguridad de los medicamentos y vacunas emitido por el titular o 
su representante legal en México y solicitar las acciones necesarias en caso de requerirse. 

7.1.7 Llevar a cabo la gestión de riesgos de medicamentos y vacunas y solicitar las acciones necesarias, 
en caso de requerirse. 

7.1.8 Establecer el patrón para la codificación de identificación para las notificaciones. 

7.1.9 Emitir el Informe de Farmacovigilancia para la prórroga del registro sanitario. 

7.1.10 Llevar a cabo visitas de supervisión en materia de Farmacovigilancia. 

7.1.11 Evaluar y aprobar los estudios de seguridad posautorización por iniciativa del investigador, 
conforme a la normativa aplicable  

7.1.12 Solicitar la apertura del código de asignación de tratamiento del sujeto afectado por un EA grave 
durante la realización de estudios clínicos. 

7.1.13 Solicitar la finalización anticipada o suspensión de un estudio clínico cuando se identifique que los 
riesgos superan los beneficios de continuar con el estudio. 

7.1.14 Llevar a cabo actividades de comunicación de riesgos con la finalidad de prevenir y proteger a la 
población.  

7.1.15 Colaborar con otras agencias regulatorias y con organismos internacionales en actividades 
referentes a Farmacovigilancia. 

7.1.16 Operar el Comité Asesor de Farmacovigilancia. 

7.1.17 Recabar la información de causalidad, gravedad y grado de información que contengan las 
notificaciones recibidas. 
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7.1.18 Evaluar los Planes de Gestión de Riesgo (PGR), Reportes Periódicos de Evaluación Beneficio-
Riesgo (RPEBR), Reportes de seguridad de estudios clínicos (RSEC), Reportes Periódicos de Seguridad de 
Medicamentos en Desarrollo (RPSMD), conforme a la normativa aplicable. 

7.1.19 Conservar la información relacionada a las actividades de Farmacovigilancia, de conformidad con el 
Cuadro General de Clasificación Archivística y Catálogo de Disposición Documental de la Secretaría de Salud. 

7.1.20 Colaborar con las instituciones de salud para fortalecer programas y acciones de 
Farmacovigilancia. 

7.2 De los CEFV. 

7.2.1 Contar con un responsable de Farmacovigilancia estatal debidamente acreditado por el CNFV. 

7.2.1.1 Contar con un auxiliar de Farmacovigilancia. 

7.2.2 Fungir como la instancia encargada de vincular, coordinar, vigilar, capacitar y evaluar, de acuerdo a 
las BPFV a las UFV del Sistema Nacional de Salud de su competencia en su entidad federativa, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

7.2.3 Informar al CNFV cualquier modificación del responsable de Farmacovigilancia estatal. 

7.2.4 Mantener actualizado el directorio de responsables de Farmacovigilancia de las UFV a su cargo. 

7.2.5 Dar cumplimiento a las BPFV. 

7.2.6 Permitir la realización de las visitas de supervisión. 

7.2.7 Llevar a cabo visitas de supervisión a las unidades del Sistema Nacional de Salud, puntos de venta y 
Unidades de Farmacovigilancia de su Entidad Federativa 

7.2.8 Elaborar y mantener actualizado el manual de Farmacovigilancia con base en lo establecido en la 
Guía de Farmacovigilancia para el desarrollo de las actividades de los CEFV y Buenas Prácticas de 
Farmacovigilancia, publicadas en la página web de la COFEPRIS, los cuales como mínimo deben 
considerarse: recepción de notificaciones, llenado de formato, verificación, detección de duplicidad, evaluación 
de causalidad, envío de la notificación y seguimiento de casos. 

7.2.9 Fomentar y promover la calidad de la notificación en su entidad federativa (con las unidades de 
salud, los profesionales de la salud, puntos de venta y población en general). 

7.2.10 Cumplir con las disposiciones aplicables y participar coordinadamente con el CNFV. 

7.2.11 Impulsar actividades de capacitación, difusión y fomento de la Farmacovigilancia en sus entidades 
federativas colaborando con los diferentes actores de la Farmacovigilancia en su estado. 

7.2.12 Conservar la información relacionada con las actividades de Farmacovigilancia, de conformidad con 
el Cuadro General de Clasificación Archivística y Catálogo de Disposición Documental de la Secretaría  
de Salud. 

7.2.13 Salvaguardar la información confidencial del notificante y del consumidor, de conformidad con las 
disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales. 

7.2.14 Informar al epidemiólogo estatal los ESAVI identificados, verificando con éste la existencia del caso, 
de lo contrario deberá realizar la notificación completa mediante el formato oficial correspondiente. 

7.2.15 Informar al CNFV el resultado de los análisis de la información proveniente de las notificaciones 
recibidas en su entidad, así como de las acciones de minimización de riesgos conducentes en caso de aplicar 
y la evaluación de estas acciones. 

7.2.16 Contar con un Comité de Farmacovigilancia para la gestión de riesgos. 

7.2.17 Notificar al CNFV los casos recibidos de EA, RAM y otros problemas de seguridad relacionados con 
el uso de los medicamentos y vacunas, con base en la "Guía de Farmacovigilancia para la notificación de EA, 
RAM, ESAVI, o cualquier otro problema de seguridad relacionado con el uso de medicamentos y vacunas, 
publicada por el CNFV en la página de COFEPRIS (https://www.gob.mx/cofepris/documentos/guias-
lineamientos-y-requerimientos-de-farmacovigilancia). 
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7.3 De los CICFV. 

7.3.1 Contar con un responsable de Farmacovigilancia debidamente acreditado por el CNFV. 

7.3.1.1 Contar con un auxiliar de Farmacovigilancia. 

7.3.2 Fungir como la instancia encargada de vincular, coordinar, vigilar, capacitar y evaluar a las UFV del 
Sistema Nacional de Salud de su competencia, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

7.3.3 Informar al CNFV cualquier cambio de responsable de Farmacovigilancia, así como mantener 
actualizado el directorio de responsables de Farmacovigilancia y unidades de salud a su cargo. 

7.3.4 Dar cumplimiento a las BPFV. 

7.3.5 Elaborar y mantener actualizado el manual de Farmacovigilancia con base en lo establecido en la 
Guía de Farmacovigilancia para el desarrollo de las actividades de los CICFV, CIFV y UFV, y Buenas 
Prácticas de la Farmacovigilancia publicadas en la página web de la COFEPRIS 
(https://www.gob.mx/cofepris/documentos/guias-lineamientos-y-requerimientos-de-farmacovigilancia), los 
cuales como mínimo deben considerarse: recepción de notificaciones, llenado de formato, verificación, 
detección de duplicidad, evaluación de causalidad, envío de la notificación y seguimiento de casos. 

7.3.6 Incentivar y promover la calidad de la notificación con los profesionales de la salud en las 
instituciones de su competencia. 

7.3.7 Cumplir con las disposiciones aplicables y participar coordinadamente con el CNFV. 

7.3.8 Permitir la realización de visitas de supervisión en Farmacovigilancia. 

7.3.9 Realizar actividades de capacitación, difusión y fomento de la Farmacovigilancia en su Institución y 
unidades que contribuyan a la estimulación de la notificación, colaborando con los diferentes actores de la 
Farmacovigilancia. 

7.3.10 Conservar la información relacionada con las actividades de Farmacovigilancia, de conformidad con 
el Cuadro General de Clasificación Archivística y Catálogo de Disposición Documental de la Secretaría 
de Salud. 

7.3.11 Salvaguardar la información confidencial del notificante y del consumidor, de conformidad con las 
disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales. 

7.3.12 Informar al epidemiólogo estatal los ESAVI identificados verificando con este, la existencia del caso 
de lo contrario deberá realizar la notificación completa mediante el formato oficial correspondiente, de 
conformidad con lo especificado en el Manual de Eventos Supuestamente Atribuibles a la vacunación o 
inmunización, publicado en https://www.gob.mx/cofepris/documentos/guias-lineamientos-y-requerimientos-de-
farmacovigilancia. 

7.3.13 Notificar al CNFV los casos recibidos de EA, RAM y otros problemas de seguridad relacionados con 
el uso de los medicamentos y vacunas, con base en la "Guía de Farmacovigilancia para la notificación de EA, 
RAM, ESAVI, o cualquier otro problema de seguridad relacionado con el uso de medicamentos y vacunas, 
publicada por el CNFV en la página de COFEPRIS (https://www.gob.mx/cofepris/documentos/guias-
lineamientos-y-requerimientos-de-farmacovigilancia). 

7.3.14 Participar coordinadamente con el CNFV y los titulares del registro sanitario o sus representantes 
legales en los Estudios de Seguridad pos-autorización y programas que deriven de los PGR aprobados 
por el CNFV. 

7.3.15 Conformar y operar un Comité de Farmacovigilancia para la gestión de riesgos. 

7.3.16 Realizar visitas de supervisión de Farmacovigilancia a las Unidades del Sistema Nacional de Salud 
de su competencia, de acuerdo con sus atribuciones. 

7.4 De los CIFV. 

7.4.1 Contar con un responsable de Farmacovigilancia debidamente acreditado por el CNFV. 

7.4.1.1 Contar con un auxiliar de Farmacovigilancia. 

7.4.2 Fungir como la instancia encargada de vincular, coordinar, capacitar y evaluar en materia de 
Farmacovigilancia, a las diferentes áreas que conforman la institución.  

7.4.3 Informar al CNFV cualquier cambio del responsable de Farmacovigilancia, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 
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7.4.4 Cumplir con las BPFV. 

7.4.5 Permitir la realización de visitas de supervisión en Farmacovigilancia. 

7.4.6 Elaborar y mantener actualizado el Manual de Farmacovigilancia con base en lo establecido en la 
Guía de Farmacovigilancia para el desarrollo de las actividades de los CICFV, CIFV y UFV, y Buenas 
Prácticas de Farmacovigilancia publicadas en la página web de la COFEPRIS 
(https://www.gob.mx/cofepris/documentos/guias-lineamientos-y-requerimientos-de-farmacovigilancia), los 
cuales como mínimo deben considerarse: recepción de notificaciones, llenado de formato, verificación, 
detección de duplicidad, evaluación de causalidad, envío de la notificación y seguimiento de casos. 

7.4.7 Incentivar y promover la calidad de la notificación con los profesionales de la salud. 

7.4.8 Cumplir con las disposiciones aplicables y participar coordinadamente con el CNFV.  

7.4.9 Realizar actividades de capacitación, difusión y fomento de la Farmacovigilancia que contribuyan a la 
estimulación de la notificación. 

7.4.10 Conservar la información relacionada con las actividades de Farmacovigilancia, de conformidad con 
el Cuadro General de Clasificación Archivística y Catálogo de Disposición Documental de la Secretaría 
de Salud. 

7.4.11 Salvaguardar la información confidencial del notificante y del paciente, de conformidad con las 
disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales. 

7.4.12 Informar al epidemiólogo de la institución los ESAVI identificados, verificando con este la existencia 
del caso, de lo contrario realizar la notificación completa del caso mediante el formato de notificación 
correspondiente. 

7.4.13 Notificar al CNFV los casos recibidos de todo EA, RAM, ESAVI y cualquier otro problema de 
seguridad relacionado con el uso de los medicamentos y vacunas, con base en la "Guía de Farmacovigilancia 
para la notificación de EA, RAM, ESAVI, signo o síntoma ocasionado por cualquier problema de seguridad 
relacionado con el uso de medicamentos y vacunas, publicada por el CNFV en la página de COFEPRIS 
(https://www.gob.mx/cofepris/documentos/guias-lineamientos-y-requerimientos-de-farmacovigilancia). 

7.4.14 Participar coordinadamente con el CNFV y los titulares del registro sanitario o sus representantes 
legales en los Estudios de Seguridad pos-autorización y programas que deriven de los PGR aprobados 
por el CNFV. 

7.4.15 Llevar a cabo investigaciones en Farmacovigilancia en su institución de conformidad con el inciso 
7.6 del presente proyecto de Norma. 

7.4.16 Participar coordinadamente con otros investigadores para la generación de Estudios de Seguridad 
Posautorización no patrocinados, en apego a lo establecido en el inciso 7.6 del presente proyecto de Norma. 

7.4.17 Conformar y operar un Comité de Farmacovigilancia para la gestión de riesgos. 

7.4.18 Permitir la realización de visitas de supervisión en Farmacovigilancia. 

7.4.19 Cumplir con el inciso 7.6 del presente proyecto de Norma cuando se realicen actividades en 
investigación clínica en su institución. 

7.5 De las UFV. 

7.5.1 Las UFV serán responsables de: 

7.5.1.1 Contar con un responsable de Farmacovigilancia debidamente acreditado por el CNFV, CEFV o 
CICFV según corresponda. 

7.5.1.1.1 Si las actividades de la UFV lo requieren, designar un auxiliar de Farmacovigilancia. 

7.5.1.2 Mantener actualizado ante el CEFV o CICFV al que la unidad pertenezca, la identidad del 
responsable de Farmacovigilancia. Las UFV que no pertenezcan a un CEFV ni a un CICFV, deberán 
mantener actualizada la identidad del responsable de Farmacovigilancia directamente al CNFV. El 
responsable de Farmacovigilancia, será el único interlocutor válido en términos de Farmacovigilancia. 

7.5.1.3 Elaborar y cumplir con un manual de Farmacovigilancia que garanticen el desempeño de las 
acciones descritas en el presente proyecto de Norma, con apego a las Guías de Farmacovigilancia acorde a 
cada proceso y actividad desarrollada y Buenas Prácticas de Farmacovigilancia, publicadas por el CNFV en la 
página web de la COFEPRIS (https://www.gob.mx/cofepris/documentos/guias-lineamientos-y-requerimientos-
de-farmacovigilancia), los cuales como mínimo deben considerarse: recepción de notificaciones, llenado de 
formato, verificación, detección de duplicidad, evaluación de causalidad, envío de la notificación y seguimiento 
de casos. 
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7.5.1.4 Dar cumplimiento a las BPFV. 

7.5.1.5 Llevar a cabo la recepción y registro de los reportes de casos individuales de EA, RAM, ESAVI y 
cualquier otro problema de seguridad relacionado con el uso de medicamentos y vacunas que se presenten 
en su ámbito, hasta completar el envío de la notificación al CNFV, con apego en lo descrito en el inciso 8.1 del 
presente proyecto de Norma. 

7.5.1.6 Fomentar la notificación de EA, RAM, ESAVI, o cualquier problema de seguridad relacionado con 
el uso de medicamentos y vacunas, haciendo énfasis en garantizar la calidad de la información de la 
notificación. 

7.5.1.7 Salvaguardar la información confidencial de los consumidores y notificadores, de conformidad con 
las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales. 

7.5.1.8 Elaborar e implementar un programa de capacitación, difusión y fomento de la Farmacovigilancia, 
que contribuya a la estimulación de la notificación. 

7.5.1.9 Cumplir con las disposiciones aplicables y participar coordinadamente con el CNFV. 

7.5.1.10 Conservar la información relacionada con las actividades de Farmacovigilancia, de conformidad 
con el Cuadro General de Clasificación Archivística y Catálogo de Disposición Documental de la Secretaría 
de Salud. 

7.5.1.11 Notificar al CNFV todo EA, RAM, ESAVI y cualquier otro problema de seguridad relacionado con 
el uso de los medicamentos y vacunas, con base en la "Guía de Farmacovigilancia para la notificación de EA, 
RAM, ESAVI, o cualquier otro problema de seguridad relacionado con el uso de medicamentos y vacunas”, 
publicada por el CNFV en la página de COFEPRIS (https://www.gob.mx/cofepris/documentos/guias-
lineamientos-y-requerimientos-de-farmacovigilancia). 

7.5.1.11.1 Cuando no cuenten temporal o permanentemente con la infraestructura de cómputo para el 
envío de la notificación electrónica en formato E2B, deberán enviar al CICFV o CEFV correspondiente, los 
reportes de casos por la vía de comunicación que dispongan. 

7.5.1.11.2 Cuando cuenten con la infraestructura de cómputo para el envío de la notificación electrónica en 
formato E2B, deberán enviar las notificaciones a través de la herramienta electrónica que disponga el CNFV. 

7.5.1.12 Participar coordinadamente con el CNFV y los titulares del registro sanitario o sus representantes 
legales en los estudios de seguridad posautorización y programas que deriven de los PGR aprobados 
por el CNFV.  

7.5.1.13 Conformar y operar un Comité de Farmacovigilancia, cuando aplique, para la gestión de riesgos 
conforme a las disposiciones que emita el CNFV en los lineamientos y guías correspondientes. 

7.5.1.14 Permitir la realización de visitas de supervisión en Farmacovigilancia. 

7.5.1.15 Llevar a cabo actividades de comunicación de riesgos con la finalidad de prevenir y proteger a la 
población. 

7.5.2 De los Titulares de los Registros Sanitarios o sus representantes legales en México o distribuidor 
como representante legal de una empresa en el extranjero. Además de ser responsables de lo establecido en 
los incisos 7.5.1.1, 7.5.1.1.1, 7.5.1.2, 7.5.1.3, 7.5.1.4, 7.5.1.5, 7.5.1.6, 7.5.1.7, 7.5.1.8, 7.5.1.9, 7.5.1.10, 
7.5.1.11, 7.5.1.12, 7.5.1.14 y 7.5.1.15 del presente proyecto de Norma, llevarán a cabo las 
siguientes acciones: 

7.5.2.1 Contar con un suplente de responsable de Farmacovigilancia. 

7.5.2.1.1 Mantener actualizado ante el CNFV la identidad del suplente de responsable de 
Farmacovigilancia. 

7.5.2.2 Elaborar y enviar al CNFV los RPEBR. 

7.5.2.3 Elaborar y enviar al CNFV los RPSMD. 

7.5.2.4 Elaborar y enviar los PGR al CNFV. 

7.5.2.5 Dar respuesta a los requerimientos de información, en materia de seguridad de medicamentos y 
vacunas, provenientes de la autoridad sanitaria. 

7.5.2.6 Mantener informado al CNFV con la última versión autorizada de la IPPA, cada vez que existan 
cambios en la información de seguridad.  

7.5.2.7 Cuando sea cesionario, informar al CNFV de cualquier cesión de derechos de registro sanitario. 
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7.5.2.8 Dar aviso al CNFV de cancelaciones y revocaciones de registros sanitarios. 

7.5.2.9 Dar aviso al CNFV de los protocolos de estudios clínicos autorizados por la CAS (a excepción de 
los estudios de bioequivalencia). 

7.5.2.10 Informar al CNFV de la cancelación, suspensión, descontinuación y/o reanudación (incluyendo las 
razones de esta) de todos los estudios clínicos patrocinados por éste y que cuenten con al menos un centro 
de investigación en México. 

7.5.2.11 Informar al CNFV sobre las alertas de seguridad nacional o internacional de productos 
comercializados o en proceso de solicitud de registro sanitario. 

7.5.2.12 Elaborar y enviar al CNFV, cuando sea requerido por este, el perfil de seguridad de 
medicamentos y vacunas. 

7.5.2.13 Permitir la realización de visitas de supervisión en Farmacovigilancia. 

7.5.3 De los demás integrantes del Sistema Nacional de Salud. 

Además de llevar a cabo las acciones establecidas en el inciso 7.5.1 del presente proyecto de Norma, las 
UFV deberán: 

7.5.3.1 Cumplir con el inciso 7.5.1.14 del presente proyecto de Norma, cuando aplique, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por el CNFV. 

7.5.3.2 Cumplir con el inciso 7.6 del presente proyecto de Norma cuando realicen actividades en 
investigación clínica en su institución. 

7.6 De las Instituciones o establecimientos donde se realiza o gestiona investigación para la salud. 

Además de llevar a cabo las acciones establecidas en los incisos 7.5.1.1, 7.5.1.1.1, 7.5.1.2, 7.5.1.3, 
7.5.1.4, 7.5.1.5, 7.5.1.6, 7.5.1.7, 7.5.1.8, 7.5.1.9, 7.5.1.10, 7.5.1.11, 7.5.1.14 y 7.5.1.15 del presente proyecto 
de Norma, todos los que realicen investigación clínica deberán: 

7.6.1 Designar un suplente de responsable de Farmacovigilancia, si las actividades de la UFV lo requieren. 

7.6.1.1 Mantener actualizado ante el CNFV la identidad del suplente de responsable de Farmacovigilancia. 

7.6.2 Dar aviso al CNFV de la cancelación, suspensión o reanudación (incluyendo las razones de la estas) 
de todos los estudios clínicos patrocinados por éste y que cuenten con al menos un centro de investigación en 
México. 

7.6.3 Elaborar y enviar al CNFV los reportes de seguridad final de estudios de seguridad posautorización, 
que sean estudios a iniciativa del investigador, conforme a la Guía de Farmacovigilancia aplicable publicada 
en la página web de la Cofepris (https://www.gob.mx/cofepris/documentos/guias-lineamientos-y-
requerimientos-de-farmacovigilancia ) 

7.6.4 Cuando el estudio clínico se realice en colaboración con cualquier otro integrante de la 
Farmacovigilancia en México, las actividades descritas anteriormente, deberán realizarse mediante 
mutuo acuerdo. 

7.7 De los almacenes de depósito y distribución. 

7.7.1 Designar una persona responsable de la notificación de EA, RAM, ESAVI y cualquier otro problema 
de seguridad relacionado con el uso de los medicamentos y vacunas, capacitada en las actividades de 
Farmacovigilancia. 

7.7.2 Contar con el PNO en materia de Farmacovigilancia para informar al titular del registro sanitario o su 
representante legal en México de los EA, RAM, ESAVI y cualquier otro problema de seguridad relacionado 
con el uso de los medicamentos y vacunas. 

7.7.3 Llevar a cabo la recepción, registro y notificación al titular del registro o su representante legal en 
México, de los casos de EA, RAM, ESAVI y cualquier otro problema de seguridad relacionado con el uso de 
los medicamentos y vacunas, que se presenten en su universo de trabajo hasta completar su notificación con 
apego en lo descrito en el inciso 8.1 del presente proyecto de Norma y a la Guía de Farmacovigilancia para la 
notificación correspondiente.  

7.7.4 Participar coordinadamente con el CNFV en apego a las disposiciones aplicables. 

7.7.5 Contar con el PNO para la capacitación continua al personal en materia de Farmacovigilancia. 
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7.8 De los puntos de venta. 

7.8.1 Contar con el PNO en materia de Farmacovigilancia para la notificación de los EA, RAM, ESAVI y 
cualquier otro problema de seguridad relacionado con el uso de los medicamentos y vacunas. 

7.8.2 Contar con el PNO para la capacitación continua al personal en materia de Farmacovigilancia. 

7.8.3 Llevar a cabo la recepción, registro y notificación de los casos de EA, RAM, ESAVI y cualquier otro 
problema de seguridad relacionado con el uso de los medicamentos y vacunas, de los cuales tengan 
conocimiento en el establecimiento, con apego a lo descrito en el inciso 8.1 del presente proyecto de Norma y 
a la Guía de Farmacovigilancia para la notificación correspondiente publicada en la página web de la Cofepris 
(https://www.gob.mx/cofepris/documentos/guias-lineamientos-y-requerimientos-de-farmacovigilancia). 

7.8.4 Participar coordinadamente con el CNFV y CEFV correspondiente en apego a las disposiciones 
aplicables. 

7.8.5 Fomentar la Farmacovigilancia y la notificación en su ámbito de trabajo. 

7.9 De los Profesionales de la Salud.  

7.9.1 La recepción, registro y notificación de reportes de casos de RAM, EA, ESAVI y cualquier otro 
problema de seguridad relacionado con el uso de los medicamentos y vacunas al CNFV, CEFV, CICFV, CIFV 
o las UFV, con apego en lo establecido en el inciso 8.1 del presente proyecto de Norma. 

7.9.2 Cooperar con el CNFV, CEFV, CICFV, CIFV o las UFV correspondientes, con el fin de ampliar, 
completar o recabar más información relacionada a una notificación. 

7.9.3 Mantenerse informados y actualizados sobre los datos de seguridad relativos a los medicamentos y 
vacunas que prescriban, dispensen, preparen o administren. 

7.9.4 Retroalimentar a sus pacientes con información de la seguridad de los medicamentos y vacunas que 
utilizan. Además de indicarles cómo proceder en caso de presentar cualquier EA, ESAVI y cualquier otro 
problema de seguridad relacionado con el uso de los medicamentos y vacunas. 

7.9.5 Participar coordinadamente con el CNFV en apego a las disposiciones y actividades que éste 
establezca. 

7.9.6 Participar continuamente en las actividades de difusión y fomento de la Farmacovigilancia. 

7.10 De los Cuidadores, Pacientes/Consumidores. 

7.10.1 Notificar al CNFV o a cualquier otro integrante del Sistema Nacional de Farmacovigilancia a que se 
refieren los incisos 6.1 a 6.9 del presente proyecto de Norma de cualquier EA y ESAVI que se presente 
durante y después de la administración de medicamentos y vacunas, incluyendo aquellas relacionadas con el 
mal uso, abuso, sobredosis, falta de efectividad o errores de medicación de los medicamentos y vacunas 
(prescritos o no por un médico). 

8. Metodología para Actividades de Farmacovigilancia 

8.1 Notificación. Criterios y Requisitos para las notificaciones: 

8.1.1 Tipos de notificación: 

8.1.1.1 No solicitado. 

8.1.1.1.1 Espontáneo. 

8.1.1.1.2 Estimulado. 

8.1.1.1.3 Literatura. 

8.1.1.1.4 Internet. 

8.1.1.1.5 Otras fuentes. 

8.1.1.2 Solicitado. 

8.1.1.2.1 Estudios clínicos fase I, II, III y IV. 

8.1.1.2.2 Estudios de seguridad posautorización. 

8.1.1.2.3 Programas de Farmacovigilancia. 

8.1.1.2.4 Programas de apoyo a pacientes. 

8.1.1.2.5 Registros. 
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8.1.2 Situaciones que deben generar una notificación: 

8.1.2.1 Todos los EA, RAM, ESAVI y otros problemas de seguridad relacionados con el uso de 
medicamentos y vacunas, tanto esperadas como inesperadas, que se presenten por: 

8.1.2.1.1 Uso a dosis o indicaciones terapéuticas según la IPPA o etiqueta del medicamento o vacuna. 

8.1.2.1.2 Sobredosis, abuso y mal uso. 

8.1.2.1.3 Uso fuera de lo autorizado según la IPPA del medicamento o vacuna. 

8.1.2.1.4 Exposición ocupacional. 

8.1.2.1.5 Automedicación. 

8.1.2.1.6 El desarrollo de los estudios clínicos fases I, II, III, IV y estudios de seguridad posautorización. 

8.1.2.1.7 Resultado de la revisión de literatura científica. 

8.1.2.1.8 Falta de eficacia (fallo terapéutico o inefectividad terapéutica), con la mayor cantidad de datos 
clínicos posibles. 

8.1.2.1.9 Exposición a medicamentos y vacunas durante el embarazo y lactancia. 

8.1.2.1.10 Sospecha de falsificación. 

8.1.2.1.11 Errores de medicación. 

8.1.2.2 Los problemas de seguridad relacionados con el uso de medicamentos y vacunas que no generen 
EA/ESAVI, deberán identificarse y registrarse por los centros y unidades de Farmacovigilancia, y solo serán 
notificados al CNFV por solicitud de éste. 

8.1.3 El grado mínimo de calidad de la información de la notificación, será Grado 0 y se deberá dar 
seguimiento obligatorio a dicha notificación hasta completar los grados de calidad subsecuentes de 
información que se establecen en el inciso 8.1.4 del presente proyecto de Norma o hasta el cierre del caso. 

8.1.3.1 Tratándose de los medicamentos y biológicos/biotecnológicos y vacunas, además el grado mínimo 
deberá incluir número de lote y nombre del titular del registro sanitario. 

8.1.4 Criterios para determinar el grado de información: 

8.1.4.1 Grado 0 (Mínimo). Se incluyen: a) un paciente/consumidor identificable; b) al menos RAM, EA, 
ESAVI o algún otro problema de seguridad relacionado con el uso de medicamentos y vacunas;  
c) medicamento o vacuna sospechoso y d) notificador identificable. 

8.1.4.2 Grado 1. Cuando además de los datos del Grado 0, se incluyen: a) fechas de inicio de la EA, RAM 
o ESAVI; b) fecha de inicio del tratamiento, c) fecha de término del tratamiento (día, mes y año) y d) Indicación 
terapéutica (motivo de prescripción). 

8.1.4.3 Grado 2. Cuando además de los datos del Grado 1, se incluyen: a) denominación genérica;  
b) denominación distintiva; c) posología; d) vía de administración; e) consecuencia del evento; f) datos 
importantes de la historia clínica para el caso; g) número de lote y h) nombre del titular del registro sanitario. 

8.1.4.4 Grado 3. Cuando además de los datos del Grado 2, se incluye el resultado de la re-administración 
del medicamento o vacuna. 

8.1.5 Criterios para determinar la gravedad: 

8.1.5.1 Graves. Toda manifestación clínica que se presenta con la administración de cualquier dosis de un 
medicamento incluyendo vacunas, y que: 

8.1.5.1.1 Causan la muerte. 

8.1.5.1.2 Ponen en peligro la vida en el momento en el que se presentan. 

8.1.5.1.3 Hacen necesaria la hospitalización o prolongan la estancia hospitalaria. 

8.1.5.1.4 Son causa de invalidez o de incapacidad permanente o significativa. 

8.1.5.1.5 Son causa de alteraciones o malformaciones en el recién nacido. 

8.1.5.1.6 Otra condición médica importante (evento o reacción médicamente importante). 

8.1.5.2 No Graves. A las RAM, EA o ESAVI o algún otro problema de seguridad relacionado con el uso de 
medicamentos y vacunas que no cumplan los criterios de gravedad especificados en el inciso 8.1.5.1, del 
presente proyecto de Norma. 

8.1.6 Para realizar la evaluación de causalidad, se podrán utilizar las diversas metodologías, como las 
avaladas y difundidas por la OMS-UMC o las aplicadas por alguna autoridad regulatoria. 

8.1.7 Criterios para determinar la necesidad de seguimiento. Se considera seguimiento cuando se agrega 
nueva información médica o administrativa que pueda impactar a la evaluación, la gestión o criterio de 
gravedad de una notificación. El seguimiento es obligatorio en las siguientes circunstancias: 

8.1.7.1 Notificación con un Grado 0. 
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8.1.7.2 Notificación de exposición a medicamentos y vacunas durante el embarazo o lactancia: 

8.1.7.2.1 En caso de exposición durante el embarazo, los seguimientos necesarios serán durante todo el 
embarazo y al menos durante los primeros seis meses de vida del recién nacido. 

8.1.7.2.2 Durante la lactancia los seguimientos necesarios serán durante toda la lactancia y al menos 
durante los tres meses después de haberla concluido, el tiempo de seguimiento será mayor para los 
medicamentos con tiempos de vida media superiores a tres meses. 

8.1.7.2.3 Reporte de caso padres-hijo/feto. 

8.1.7.2.4 En conglomerados  

8.1.7.3 Notificación de RAM, EA y ESAVI o cualquier problema de seguridad relacionado con el uso de 
medicamentos y vacunas que no ha sido cerrada. 

8.1.8 Terminología para codificar los signos, síntomas, enfermedades, hallazgos anormales de laboratorio 
o gabinete, así como terminología para codificar medicamentos y vacunas: 

8.1.8.1 Las notificaciones provenientes de los CEFV, CICFV, CIFV, UFV del SNS, titulares de registro 
sanitario o sus representantes legales, instituciones o establecimientos que pretendan o realicen investigación 
en seres humanos, deberán realizar la codificación de las manifestaciones clínicas, enfermedades, hallazgos 
anormales de laboratorio o gabinete reportados, utilizando la terminología MedDRA vigente. 

8.1.8.2 Las notificaciones provenientes de los CEFV, CICFV, CIFV, UFV del SNS, titulares de registro 
sanitario o sus representantes legales, instituciones o establecimientos que realicen o gestionen la 
investigación en seres humanos, deberán realizar la codificación de los medicamentos y vacunas utilizando el 
diccionario WHODrug vigente. 

8.1.8.3 Para las notificaciones provenientes de profesionales de la salud, pacientes/consumidores, 
cuidadores o puntos de venta, no será necesario el uso de las terminologías MedDRA y WHODrug; es 
deseable contar con la mayor cantidad de información posible para una mejor evaluación. 

8.1.9 Los tiempos de envío de las notificaciones en territorio nacional al CNFV, se establecen en la tabla 1: 

Tabla 1. Tiempos de notificación de los EA y RAM. 

Criterio 

Notificación no solicitada Notificación solicitada 

Sistema Nacional de 
Salud, CEFV, CICFV, 

CIFV y UFV 

Titulares de registro 
sanitario o sus 
representantes 

legales, puntos de 
venta 

Estudios clínicos fases I, 
II, III y IV que no sean de 

seguridad 
posautorización (incluyen 

bioequivalencia y 
biocomparabilidad) 

Notificación de 
Estudio de 
seguridad 

posautorización 

Grave 

Fatales y que ponen en 
riesgo la vida en 7 días 
naturales máximo.  

No fatales y que no 
ponen en riesgo la vida 
en 15 días naturales 
máximo.  

Fatales y que ponen 
en riesgo la vida en 7 
días naturales 
máximo.  

No fatales y que no 
ponen en riesgo la 
vida en 15 días 
naturales máximo.  

Fatales y que ponen en 
riesgo la Vida en 7 días 
naturales máximo. 

No fatales y que no ponen 
en riesgo la vida en 15 días 
Naturales máximo*. 

Fatales y que ponen 
en riesgo la vida en 7 
días naturales 
máximo.  

No fatales y que no 
ponen en riesgo la 
vida en 15 días 
naturales máximo. 

No grave 
90 días naturales 
máximo. 

90 días naturales 
máximo. 

Al final del estudio. 
90 días naturales 
máximo 

Conglomerado 
Inmediatamente sin 
exceder las 48 horas 
naturales. 

Inmediatamente sin 
exceder las 48 horas 
naturales. 

Inmediatamente sin 
exceder las 48 horas 
naturales. 

Inmediatamente sin 
exceder las 48 horas 
naturales 

Notificación de 
literatura 
científica 

No aplica 30 días naturales máximo 

Para todos los casos el tiempo comienza a partir del Día Cero, es decir es el día en que el responsable de 
notificar tiene conocimiento del caso. 

* Para los estudios clínicos que cuenten con al menos un sitio o centro de investigación en México, los 
casos graves que sucedan en el extranjero solo deberán incluirse en el reporte de seguridad final del estudio 
(estudio de bioequivalencia, biocomparabilidad y estudios no patrocinados) o en el Reporte Periódico de 
Seguridad de Medicamento en Desarrollo. 
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8.1.9.1 Los tiempos de envío de la información en territorio nacional al CNFV de los ESAVI se establecen 
en la tabla 2: 

Tabla 2. Tiempos de notificación de los ESAVI. 

Criterio 

Notificación no solicitada Notificación solicitada 

Sistema Nacional de 
Salud, CEFV, CICFV, 

CIFV y UFV 

Titulares de 
registro sanitario 

o sus 
representantes 
legales, puntos 

de venta 

Estudios clínicos fases 
I, II, III y IV que no sean 

de seguridad 
posautorización 

Notificación de 
Estudio de seguridad 

posautorización 

Grave 

Fatales y que ponen en 
riesgo la vida en 24 horas 
naturales máximo  

No fatales y que no ponen 
en riesgo la vida 48 horas 
naturales máximo  

Fatales y que 
ponen en riesgo la 
vida en 7 días 
naturales máximo. 

No fatales y que no 
ponen en riesgo la 
vida en 15 días 
naturales máximo. 

7 días naturales máximo 
(fatales y que ponen en 
riesgo la vida). 

15 días naturales máximo 
(no fatales y que no ponen 
en riesgo la vida)* 

Fatales y que ponen en 
riesgo la vida en 7 días 
naturales máximo  

No fatales y que no 
ponen en riesgo la vida 
en 15 días naturales 
máximo  

No grave 7 días naturales máximo 
90 días naturales 
máximo 

Al final del estudio 
90 días naturales 
máximo 

Conglomerado 
Inmediatamente sin 
exceder las 24 horas 
naturales 

Inmediatamente 
sin exceder las 48 
horas naturales 

Inmediatamente sin 
exceder las 48 horas 
naturales 

Inmediatamente sin 
exceder las 48 horas 
naturales 

Notificación de 
literatura científica 

No aplica 30 días naturales máximo 

Para todos los casos el tiempo comienza a partir del Día Cero, es decir es el día en que el responsable de 
notificar tiene conocimiento del caso. 

*Para los estudios clínicos que cuenten con al menos un sitio o centro de investigación en México, los 
casos graves que sucedan en el extranjero solo deberán incluirse en el reporte de seguridad final del estudio 
(estudio no patrocinado) o en el Reporte Periódico de Seguridad de Medicamento en Desarrollo. 

8.1.10 Canales de recepción y formatos para las notificaciones al CNFV: 

8.1.10.1 Los notificadores deberán emplear exclusivamente los medios que el CNFV establezca para el 
envío de la información. 

8.1.10.2 Las UFV, CEFV, CIFV, CICFV y los profesionales de la salud deberán someter al CNFV las 
notificaciones utilizando sistemas que se apeguen a los estándares internacionales vigentes para 
Farmacovigilancia (guía ICH E2B) y a las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales, y el formato del CNFV. Dicho formato será administrado 
exclusivamente por el CNFV. 

8.1.10.3 Las notificaciones provenientes de pacientes, consumidores, cuidadores y puntos de venta 
podrán realizarse al CNFV, CEFV, CICFV, CIFV o UFV utilizando cualquier vía de notificación de la que se 
disponga. 

8.1.11 Requisitos para la recepción de notificaciones en el CNFV: 

8.1.11.1 Codificación. 

8.1.11.1.1 Todas las notificaciones provenientes de CEFV, CICFV, CIFV y UFV del Sistema Nacional de 
Salud, deberán estar apegadas a los patrones de codificación establecidos por el CNFV y de conformidad con 
lo establecido en la "Guía de Farmacovigilancia para la notificación de EA, RAM y ESAVI o cualquier problema 
de seguridad relacionado con el uso de medicamentos y vacunas publicada en la página web de la 
COFEPRIS (https://www.gob.mx/cofepris/documentos/guias-lineamientos-y-requerimientos-de-
farmacovigilancia). 

8.1.11.1.2 La codificación deberá ser única e irrepetible para cada notificación con la finalidad de permitir 
la trazabilidad entre las notificaciones iniciales y de seguimientos. 
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8.1.11.1.3 Solamente deberán generarse códigos para las notificaciones con grado de información igual o 
mayor a 0. 

8.1.11.2 Duplicidad. 

8.1.11.2.1 Cada CEFV, CICFV, CIFV, UFV, titular de registro sanitario o su representante legal, 
Instituciones o establecimientos donde se realice o gestione investigación para la salud, Almacenes de 
depósito y Distribución y puntos de venta, deberán hacer una detección de duplicidad en los datos 
correspondientes a su universo de trabajo, previo al envío de la notificación al CNFV. 

8.1.11.2.2 Ante cualquier sospecha de duplicidad se deberá investigar todos los casos implicados; de ser 
necesario se  

8.1.11.3 Especificaciones para la transmisión de notificaciones. 

8.1.11.3.1 Para realizar un adecuado análisis de causalidad, es necesario que la información de cada caso 
notificado sea sometida de forma completa y estructurada, contemplando los elementos requeridos por las 
ICH E2B vigente. Esto implica que la información puede repetirse en la sección narrativa. Además, la 
información de las manifestaciones clínicas deberá estar apegada a la terminología en MedDRA vigente, 
mientras que la de los medicamentos y vacunas deberá realizarse con WHODrug o alguna otra terminología 
que determine el CNFV. 

8.1.11.3.2 Cuando el notificador no ha transmitido la información completa del caso, el CNFV, los CEFV, o 
los CICFV podrán solicitar que vuelva a enviar el caso con la información completa en formato de conformidad 
con lo establecido en la "Guía de Farmacovigilancia para la notificación de EA, RAM, ESAVI, o cualquier 
problema de seguridad relacionado con el uso de medicamentos y vacunas, publicada por el CNFV en la 
página web de la COFEPRIS (https://www.gob.mx/cofepris/documentos/guias-lineamientos-y-requerimientos-
de-farmacovigilancia). 

8.1.11.3.3 Para garantizar la adecuada transmisión de las notificaciones, cada integrante debe 
implementar y mantener procedimientos y medidas de seguridad a fin de proteger la información confidencial 
contenida en las notificaciones. 

8.1.11.3.4 Se deberá contar con medidas que prevengan contra acceso no autorizado, revelación, 
alteración, demora, destrucción o pérdida de la información, asegurando la verificación de la integridad, la 
información confidencial y la disponibilidad de la información de las notificaciones para el CNFV. 

8.2 Reporte Periódico de Evaluación Beneficio Riesgo (RPEBR). 

8.2.1 Elaborar y mantener a disposición del CNFV los RPEBR de todos los medicamentos y vacunas 
autorizados, en el formato que el CNFV establezca en la "Guía de Farmacovigilancia para la elaboración del 
RPEBR", publicada por el CNFV en la página de COFEPRIS (https://www.gob.mx/cofepris/documentos/guias-
lineamientos-y-requerimientos-de-farmacovigilancia). 

8.2.2 Deberán someterse al CNFV en idioma español y en formato electrónico (CD o USB) los RPEBR de 
los medicamentos o vacunas autorizados en México en las siguientes situaciones: 

8.2.2.1 Moléculas nuevas, y 

8.2.2.2 A petición de la autoridad sanitaria con base en una preocupación de seguridad o asunto de 
seguridad. 

8.2.3 Reporte Periódico de Evaluación Beneficio Riesgo (RPEBR) deberá contener los siguientes puntos: 

8.2.3.1 Portada. 

8.2.3.2 Resumen Ejecutivo. 

8.2.3.3 Índice (Tabla de contenido). 

8.2.3.3.1 Introducción. 

8.2.3.3.2 Estado de la autorización en el mercado nacional e internacional. 

8.2.3.3.3 Acciones tomadas por autoridades reguladoras por razones de seguridad. 

8.2.3.3.4 Cambios a la información de referencia de seguridad del producto. 

8.2.3.3.5 Estimación de pacientes expuestos. 

8.2.3.3.6 Tabla de resumen de información.  

8.2.3.3.6.1 Información de referencia.  
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8.2.3.3.6.2 Tabla resumen de EA, RAM, ESAVI u otro problema de seguridad grave proveniente de 
estudios clínicos. 

8.2.3.3.6.3 Tabla resumen de EA, RAM, ESAVI u otro problema de seguridad grave proveniente de la 
experiencia poscomercialización. 

8.2.3.3.7 Resumen de resultados de estudios clínicos durante el periodo del reporte. 

8.2.3.3.8 Resultados provenientes de estudios no intervenciones.  

8.2.3.3.9 Información de otros estudios clínicos y otras fuentes.  

8.2.3.3.10 Información no clínica. 

8.2.3.3.11 Literatura. 

8.2.3.3.12 Otros reportes periódicos. 

8.2.3.3.13 Falta de eficacia en estudios clínicos. 

8.2.3.3.14 Información de seguridad recibida posterior al punto de corte.  

8.2.3.3.15 Generación de señales: nuevas, en curso y cerradas. 

8.2.3.3.16 Señales y evaluación de riesgo. 

8.2.3.3.17 Resumen sobre problemas de seguridad en México. 

8.2.3.3.18 Evaluación del beneficio. 

8.2.3.3.19 Análisis del balance beneficio/riesgo. 

8.2.3.3.20 Conclusiones y acciones. 

8.2.3.3.21 Anexos: 

8.2.3.3.21.1 Copia simple del registro sanitario u oficio de reconocimiento vigente y constancia de prórroga 
cuando aplique. 

8.2.3.3.21.2 Información para prescribir amplia vigente.  

8.2.3.3.21.3 RPEBR internacional cuando aplique. 

8.2.4 La información de los RPEBR, de conformidad con las disposiciones aplicables, deberá cumplir con 
los siguientes períodos a partir del otorgamiento del registro en México: 

8.2.4.1 Cada 6 meses durante los primeros 2 años. 

8.2.4.2 Anuales durante los siguientes 3 años. 

8.2.4.3 Posteriormente cada 3 años. 

8.2.4.4 Se deberán someter al CNFV únicamente los RPEBR de los primeros 5 años (semestrales y 
anuales) posteriores al otorgamiento del registro sanitario, los que corresponden al inciso 8.2.2.1. 

8.2.5 Para moléculas nuevas que cuenten con un calendario internacional, posterior al último RPEBR 
anual, podrán someter un RPEBR que cubra un periodo máximo de 3 años, cuyo punto de corte sea 
coincidente con el calendario internacional y continuar con la elaboración RPEBR trienales correspondientes, 
los cuales deberán ser elaborados e integrados a sus expedientes y estar a disposición de la autoridad 
cuando éstos sean requeridos. 

8.2.6 Para medicamentos huérfanos, la periodicidad de los RPEBR será la siguiente: 

8.2.6.1 Semestrales los 2 primeros años. 

8.2.6.2 Anuales los años posteriores. 

8.2.6.3 Los medicamentos huérfanos, únicamente someterán el RPEBR al CNFV durante los primeros 
5 años a partir del otorgamiento del oficio de reconocimiento de medicamento huérfano por primera  
vez en México. 

8.2.6.4 Para medicamentos huérfanos que cuenten con al menos 5 años de comercialización y cuenten 
con un calendario internacional, posterior al quinto RPEBR anual, podrán someter un RPEBR que cubra un 
periodo máximo de 1 año, cuyo punto de corte sea coincidente con el calendario internacional y continuar con 
la elaboración RPEBR anuales correspondientes, los cuales deberán ser elaborados e integrados a sus 
expedientes y estar a disposición de la autoridad cuando éstos sean requeridos. 
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8.2.7 Los RPEBR a los que hace referencia el inciso 8.2.2.1 deberán ser enviados al CNFV, posterior al 
PCI, en un tiempo máximo de: 

8.2.7.1 Semestrales: 70 días naturales. 

8.2.7.2 Anuales: 90 días naturales. 

8.2.7.3 Trienales: Deberán ser elaborados e integrados a sus expedientes y estar a disposición de la 
autoridad cuando éstos sean requeridos. Los cuales deberán estar disponibles en el expediente del producto 
en un periodo no mayor a 90 días naturales posteriores al PCI. 

8.2.8 De acuerdo con el inciso 8.2.2.1 para los medicamentos y vacunas que cuenten con registro 
sanitario y no hayan sido comercializados en el país, en el periodo que corresponde al RPEBR, deberán 
someter el formato de no comercialización. Dicho formato se someterá por única ocasión por todo el tiempo 
que dure la no comercialización. 

8.2.9 Periodicidad. 

8.2.9.1 Cuando un medicamento o vacuna no comercializada de acuerdo al inciso 8.2.2.1, inicie su 
comercialización, deberá entregar su RPEBR cumpliendo con el contenido establecido en el inciso 8.2.3 del 
presente proyecto de Norma, en los períodos de información y envío especificados en el inciso 8.2.4 del 
presente proyecto de Norma. Para cumplimiento de la periodicidad de sometimiento, se tomará como base la 
fecha de otorgamiento del registro sanitario u oficio de reconocimiento como medicamento huérfano 
en el país. 

8.3 Reportes de Seguridad en investigación clínica. 

8.3.1 Reporte Periódico de Seguridad de Medicamento en Desarrollo (RPSMD). 

8.3.1.1 Este punto aplica a todos los estudios clínicos patrocinados (exceptuando los estudios de 
bioequivalencia) que cuenten con al menos un sitio de investigación en México. 

8.3.1.2 Los RPSMD deberán contener como mínimo la siguiente estructura: 

8.3.1.2.1 Resumen ejecutivo. 

8.3.1.2.2 Índice (Tabla de contenido). 

8.3.1.2.3 Introducción.  

8.3.1.2.4 Estatus de autorización a nivel internacional.  

8.3.1.2.5 Acciones de seguridad realizadas durante el intervalo de reporte. 

8.3.1.2.6 Cambios en la información de referencia de seguridad del producto.  

8.3.1.2.7 Listado (resumen) de estudios clínicos en curso y finalizados durante el periodo.  

8.3.1.2.8 Estimación de exposición acumulada. 

8.3.1.2.8.1 Exposición acumulada de sujetos durante el programa de desarrollo. 

8.3.1.2.8.2 Exposición de pacientes durante la comercialización. 

8.3.1.2.9 Listado de información y resumen de tablas. 

8.3.1.2.9.1 Información de referencia. 

8.3.1.2.9.2 Listado de Eventos Adversos graves durante el periodo. 

8.3.1.2.9.3 Tabla resumen de Eventos Adversos graves acumulados. 

8.3.1.2.10 Hallazgos significativos derivados de los estudios clínicos durante el periodo del reporte.  

8.3.1.2.10.1 Estudios clínicos concluidos. 

8.3.1.2.10.2 Estudios clínicos en curso. 

8.3.1.2.10.3 Seguimiento a largo plazo. 

8.3.1.2.10.4 Otros usos terapéuticos del medicamento en desarrollo. 

8.3.1.2.10.5 Nueva información de seguridad relacionada con terapias combinadas. 

8.3.1.2.11 Resultados de seguridad de estudios de no intervención. 
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8.3.1.2.12 Otra información sobre la seguridad de ensayos/estudios clínicos.  

8.3.1.2.13 Hallazgos de seguridad derivados de la experiencia poscomercialización. 

8.3.1.2.14 Información de estudios no clínicos. 

8.3.1.2.15 Información de literatura. 

8.3.1.2.16 Otros RPSMD. 

8.3.1.2.17 Falta de eficacia. 

8.3.1.2.18 Información específica de la región/país. 

8.3.1.2.19 Información de seguridad recibida posterior al punto de corte  

8.3.1.2.20 Evaluación global de seguridad. 

8.3.1.2.20.1 Evaluación de riesgos. 

8.3.1.2.20.2 Consideraciones beneficio/riesgo. 

8.3.1.2.21 Resumen de riesgos importantes. 

8.3.1.2.22 Conclusiones. 

8.3.1.2.23 Anexos del RPSMD. 

8.3.2 Reporte de Seguridad de estudios de bioequivalencia. 

8.3.2.1 Para estudios de bioequivalencia sólo se deberá presentar el reporte de seguridad final. 

8.3.3 Reporte de Seguridad de Estudio clínico a iniciativa del investigador. 

8.3.3.1 Para estudios clínicos a iniciativa del investigador se deberá presentar el reporte de seguridad final. 

8.3.4 El sometimiento al CNFV de los RPSMD, reportes de seguridad de estudios de bioequivalencia, así 
como los reportes de seguridad de estudios clínicos a iniciativa del investigador, deberá ser en idioma español 
y en formato electrónico (CD o USB), de conformidad con lo siguiente: 

8.3.4.1 En el caso de estudios patrocinados por titulares de registro o sus representantes legales, el 
sometimiento de los RPSMD y reportes de seguridad de estudios de bioequivalencia, deberá ser realizado por 
el patrocinador o empresa autorizada por éste.  

Cuando existan acuerdos comerciales documentados con establecimientos donde se realice o gestione 
investigación para la salud, por mutuo acuerdo deberá realizarse un solo sometimiento. 

8.3.5 Periodicidad en los tiempos de sometimiento: 

8.3.5.1 El RPSMD deberá ser sometido cada año a partir de la autorización del primer estudio clínico de la 
molécula en México, siendo el punto de corte de información (PCI) la fecha de nacimiento de desarrollo 
internacional. 

Los RPSMD deberán ser enviados al CNFV, posterior al PCI, en un tiempo máximo de 60 días naturales. 

8.3.5.2 El reporte se seguridad final para estudios de bioequivalencia, deberá ser sometido en un plazo no 
mayor a 60 días naturales con base a lo establecido en el inciso 8.3.6. 

8.3.5.3 El reporte se seguridad final para estudios clínicos a iniciativa del investigador, deberá ser 
sometido en un plazo no mayor a 60 días naturales con base a lo establecido en el inciso 8.3.6. 

8.3.6 Para estudios clínicos a iniciativa del investigador y estudios de bioequivalencia, emitir un reporte de 
seguridad final en los siguientes casos: 

8.3.6.1 En el caso de cancelación o suspensión definitiva del estudio. 

8.3.6.2 Una vez concluido el análisis de la información colectada durante el estudio finalizado. 

8.3.7 El contenido de los reportes de seguridad de los estudios clínicos y RPSMD deberá cumplir con lo 
establecido en la “Guía de Farmacovigilancia para investigación clínica”, publicada por el CNFV en la página 
web de la COFEPRIS (https://www.gob.mx/cofepris/documentos/guias-lineamientos-y-requerimientos-de-
farmacovigilancia). 
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8.4 PGR  

8.4.1 Elaborar y someter un PGR en idioma español y en formato electrónico (CD o USB) para 
medicamentos y vacunas cuando: 

8.4.1.1 Se registre una molécula nueva en el país. 

8.4.1.2 Se otorgue oficio de reconocimiento por primera vez en el país como medicamento huérfano. 

8.4.1.3 A solicitud de la autoridad con base en una preocupación de seguridad o asunto de seguridad. 

8.4.1.4 El titular de registro sanitario o su representante legal haya identificado una preocupación de 
seguridad o asunto de seguridad que lo requiera. 

8.4.2 En caso de registro de molécula nueva: 

8.4.2.1 En caso de que existan comentarios al PGR en la reunión del CMN, el solicitante del registro 
sanitario deberá ingresar las modificaciones correspondientes. 

8.4.2.2 El solicitante del registro sanitario podrá someter su solicitud de registro sanitario en tanto realiza 
las adecuaciones al PGR solicitadas por el CNFV. 

8.4.3 El PGR deberá elaborarse de acuerdo con lo establecido en la "Guía de Farmacovigilancia para la 
elaboración del PGR" publicada por el CNFV en la página web de la COFEPRIS 
(https://www.gob.mx/cofepris/documentos/guias-lineamientos-y-requerimientos-de-farmacovigilancia) 

8.4.3.1 El PGR deberá contener las siguientes secciones: 

8.4.3.1.1 Especificaciones de seguridad. 

8.4.3.1.1.1 Información general y regulatoria. 

8.4.3.1.1.2 Información farmacológica básica. 

8.4.3.1.1.3 Descripción de poblaciones de las que no existe información de Seguridad. 

8.4.3.1.1.4 Descripción de la enfermedad y sus características Epidemiológicas. 

8.4.3.1.1.5 Desarrollo preclínico y clínico del producto. 

8.4.3.1.1.6 Estudios preclínicos. 

8.4.3.1.1.7 Desarrollo clínico. 

8.4.3.1.1.8 Poblaciones en las que no existe información de seguridad. 

8.4.3.1.1.9 Información de seguridad poscomercialización disponible. 

8.4.3.1.1.10 Actualización de las preocupaciones de seguridad. 

8.4.3.1.1.11 Estudios poscomercialización. 

8.4.3.1.1.12 Uso poscomercialización. 

8.4.3.1.1.13 Información de seguridad de usos fuera de indicación autorizada, sobredosis, uso ilegal, 
errores de medicación. 

8.4.3.1.1.14 Usos fuera de indicación autorizada. 

8.4.3.1.1.15 Sobredosis. 

8.4.3.1.1.16 Uso ilegal. 

8.4.3.1.1.17 Errores de medicación. 

8.4.3.1.1.18 Otros. 

8.4.3.1.1.19 Riesgos importantes. 

8.4.3.1.1.20 Riesgos importantes identificados y potenciales. 

8.4.3.1.1.21 Interacciones. 

8.4.3.1.1.22 Efectos farmacológicos asociados a la clase terapéutica. 

8.4.3.1.1.23 Resumen de los problemas de seguridad. 

8.4.3.1.1.24 Alertas internacionales. 
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8.4.3.1.2 Plan de Farmacovigilancia. 

8.4.3.1.2.1 Actividades de rutina. 

8.4.3.1.2.2 Actividades adicionales.  

8.4.3.1.3 Plan de minimización de riesgos. 

8.4.3.1.3.1 Actividades de rutina. 

8.4.3.1.3.2 Actividades adicionales. 

8.4.3.1.4 Anexos. 

8.4.3.1.4.1 IPP (Prospecto o Vigente). 

8.4.3.1.4.2 PGR Global (cuando aplique). 

8.4.3.1.4.3 Addendum al PGR global (cuando aplique). 

8.4.3.1.4.4 Otros. 

8.4.4 De conformidad con las disposiciones aplicables, el plazo de sometimiento del PGR, se llevará a 
cabo conforme a lo siguiente: 

8.4.4.1 Para medicamentos y vacunas que sean moléculas nuevas, deberán entregar el PGR al CNFV 
como límite el día que tengan conocimiento de la fecha de reunión técnica ante el CMN. 

8.4.4.2 El plazo de tiempo para el sometimiento del PGR será: 

8.4.4.2.1 Ingresar el PGR dentro de los 90 días hábiles tras a la emisión del oficio de reconocimiento como 
medicamento huérfano por primera vez en el país. 

8.4.4.2.2 Ingresar el PGR dentro de los 90 días hábiles posteriores a la solicitud de la autoridad sanitaria 
con base en una preocupación de seguridad o asunto de seguridad. 

8.4.4.2.3 Ingresar el PGR dentro de los 90 días hábiles posteriores a la identificación de una preocupación 
de seguridad o asunto de seguridad detectado por el titular de registro sanitario o su representante legal.  

8.5 Informe de Farmacovigilancia. 

8.5.1 Para la solicitud de la primera prórroga, el titular del registro sanitario o su representante legal deberá 
solicitar el Informe de Farmacovigilancia en idioma español y en formato electrónico (CD o USB), con base en 
la resolución de la información de seguridad presentada al CNFV. 

8.5.1.1 El periodo que debe cubrir el IFV será de al menos 4 años, con el periodo de sometimiento de 240 
a 360 días naturales previos al vencimiento de su registro sanitario.  

8.5.1.2 Para productos huérfanos deberá cubrir al menos un año. 

8.5.2 La elaboración de la solicitud del Informe de Farmacovigilancia será de conformidad con la "Guía de 
Farmacovigilancia para la elaboración del Informe de Farmacovigilancia, publicada por el CNFV en la página 
web de la COFEPRIS (https://www.gob.mx/cofepris/documentos/guias-lineamientos-y-requerimientos-de-
farmacovigilancia). 

8.5.2.1 El IFV deberá contener las siguientes secciones: 

8.5.2.1.1 Portada 

8.5.2.1.2 Tablas de información 

8.5.2.1.2.1 Reportes Periódicos de Seguridad 

8.5.2.1.2.2 Planes de Gestión de Riesgo 

8.5.2.1.2.3 Estudios Clínicos 

8.5.2.1.2.4 Reacciones adversas en población mexicana 

8.5.2.1.2.5 Tablas de Seguridad 

8.5.2.1.3 Anexos 
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9. Concordancia con normas internacionales 

El presente proyecto de Norma es parcialmente equivalente al lineamiento internacional: 

9.1 Guideline ICH E2A. Clinical Safety Data Management: Definitions and Standards for Expedited 
Reporting.  

9.2 Guideline ICH E2B (R3). Electronic Transmission of Individual Case Safety Reports. 

9.3 Guideline ICH E2C (R2). Periodic Benefit-Risk Evaluation Report (PBEBR). 

9.4 Guideline ICH E2D (R1). Post-approval safety data management: Definitions and standards for 
expedited reporting. 

9.5 Guideline ICH E2E. Pharmacovigilance Planning. 

9.6 Guideline ICH E2F Development Safety Update Report. 

9.7 EMA. Guideline on good pharmacovigilance practices. "Definitions", 2014. 

9.8 EMA. Guideline on good pharmacovigilance practices. Module V "Risk Management Systems", 2016. 

9.9 EMA. Guideline on good pharmacovigilance practices. Module VI "Management and reporting of 
adverse reactions to medicinal products", 2014. 

9.10 EMA. Guideline on good pharmacovigilance practices. Module VII "Periodic Safety Report", 2015. 

9.11 EMA. Guideline on good pharmacovigilance practices. Module XVI "Risk minimization measures: 
selection of tools and effectiveness indicators", 2014. 

10. Bibliografía 

10.1 The Uppsala Monitoring Centre/WHO Collaborating Centre for International Monitoring Centre. 
"Glossary of terms used inpharmacovigilance" [en línea] <http://www.who-umc.org> [Consulta: diciembre de 
2023]. 
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10.3 The Uppsala Monitoring Centre/WHO Collaborating Centre for International Monitoring Centre. 
"¿Cómo identificamos los riesgos de los medicamentos?", Boletín Punto de Vista, parte 1, página 11, 2003. 

10.4 Organización Panamericana de la Salud. "Buenas Prácticas de Farmacovigilancia para las Américas". 
Washington, 2010. (Red PARF Documento Técnico No. 5). 

10.5 Buenas Prácticas de Farmacovigilancia para la Industria Farmacéutica Medicamentos de Uso 
Humano. Documento aprobado por el Comité Técnico de Inspección el 19 de junio de 2002. 

10.6 The importance of pharmacovigilance. WHO, 2002. 

10.7 Normas y procedimientos de trabajo del sistema cubano de Farmacovigilancia, 2012. 

10.8 Rehan H.S, et al, Physician's guide to Pharmacovigilance: terminology and causality assessment. 
European Journal of Internal Medicine 20 (2009) 3-8. 

10.9 Análisis de datos de reacciones adversas Preparado por Luis M. Molinero (Alce Ingeniería) 
Asociación de la sociedad Española de Hipertensión, Liga Española para la lucha contra la Hipertensión 
Arterial Mayo 2004. En línea. https://www.alceingenieria.net/bioestadistica/ram.pdf [acceso diciembre de 
2023]. 

10.10 Guidance for Industry Development and Use of Risk Minimization Action Plans U.S. Department of 
Health and Human Services Food and Drug Administration Center for Drug Evaluation and Research (CDER) 
Center for Biologics Evaluation andResearch (CBER) March 2005, FDA. 

10.11 Rodríguez J.M.; Aguirre C.; García M.; Palop R. Farmacovigilancia. Farmacia Hospitalaria Capítulo 
2.10. En línea. http://www.sefh.es/bibliotecavirtual/fhtomo1/cap210.pdf [acceso diciembre de 2023]. 

10.12 ICH-E2C. Guideline on periodic benefit-risk evaluation report. International Conference on 
Harmonisation of technical requirements for registration of pharmaceuticals for human use, 2012. 

10.13 World Health Organization. Global manual on surveillance of adverse events following immunization. 
Geneva, WHO, 2014. 
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10.14 World Health Organization. Causality assessment of an adverse event following immunization 
(AEFI): user manual forthe revised WHO, classification. Geneva, WHO, 2013. 

10.15 Secretaría de Salud, Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. Manual de 
Eventos supuestamente atribuibles a la vacunación o inmunización. México, junio 2014. 

10.16 Secretaría de Salud. Unidades de Salud. Manual de Atención a la Salud ante Desastres. 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud-Centro Nacional de Programas preventivos y Control 
de Enfermedades. Modelo Operativo de Promoción de la Salud, México 2007-2012. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/257855/ManualUnidadesSalud.pdf 

10.17 Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud. Plataforma Regional 
sobre Acceso e Innovación para Tecnologías Sanitarias (PRAIS), Washington, OPS, 2014. 

10.18 Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. Suplemento para los establecimientos dedicados a 
la venta y suministro de medicamentos y demás insumos para la salud, sexta edición. México, 2018. 

10.19 World Health Organization. Global Manual on Surveillance of Adverse Events Following 
Immunization. Draft v2.0, 3February 2014. 

10.20 Organización Panamericana de la Salud. Módulo IV: Aspectos técnicos y clínicos de los eventos 
supuestamente atribuibles a la vacunación o inmunización (ESAVI). Washington, D.C, OPS, 2007. 

10.21 Guideline on good pharmacovigilance practices (GVP) Annex I - DEFINITIONS (Rev 3) 15 April 
2014, EMA/876333/2011Rev 3. 

10.22 Organización Mundial de la Salud / Centro de Monitoreo de Uppsala. Vigilancia de la seguridad de 
los medicamentos. Guía para la instalación y puesta en funcionamiento de un Centro de Farmacovigilancia. 
2001. http://www.essalud.gob.pe/ietsi/pdfs/informacion_tecnica/OMS_guia_farmacovigilancia.pdf [acceso 
diciembre de 2023]. 

10.23 UMC-WHO. The use of the WHO-UMC system for standardised case causality assessment. 
Disponible en línea: https://cdn.who.int/media/docs/default-source/medicines/pharmacovigilance/whocausality-
assessment.pdf?sfvrsn=5d8130bb_2&download=true  

11. Observancia de la Norma 

La vigilancia del cumplimiento del presente proyecto de Norma corresponde a la Secretaría de Salud a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y a los gobiernos de las Entidades 
Federativas en sus respectivos ámbitos de competencia, cuyo personal realizará la verificación y la vigilancia 
que sean necesarias. 

12. Evaluación de la conformidad 

La Evaluación de la conformidad podrá ser solicitada por el responsable sanitario, el representante legal o 
la persona que tenga las facultades para ello, ante la autoridad competente o las personas acreditadas y 
aprobadas para tales efectos. 

13. Vigencia 

El presente proyecto de Norma entrará en vigor a los 180 días naturales posteriores al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La entrada en vigor del presente proyecto de Norma dejará sin efectos a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-220-SSA1-2016, Instalación y operación de la Farmacovigilancia, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de julio de 2017 y a la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-220-
SSA1-2016, Instalación y operación de la Farmacovigilancia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de septiembre de 2020.  

SEGUNDO.- Los trámites ingresados previamente a la entrada en vigor de la presente modificación se 
resolverán conforme a las disposiciones aplicables al momento de su presentación. 

Ciudad de México, a 27 de junio de 2024.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica. 
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Apéndice Informativo A 

Clasificación de las RAM con base a su evaluación de causalidad 

Algoritmo de Naranjo 

 Si No 

No se 

sabe 

Puntos 

1. ¿Existen notificaciones concluyentes sobre esta reacción? +1 0 0  

2. ¿Se produjo la reacción adversa después de administrar el 

medicamento sospechoso? 

+2 -1 0  

3. ¿Mejoró la reacción adversa tras suspender la administración del 

medicamento o tras administrar un antagonista específico? 

+1 0 0  

4. ¿Reapareció la reacción adversa tras la readminsitración del 

medicamento? 

+2 -1 0  

5. ¿Existen causas alternativas (diferentes al medicamento) que 

podrían haber causado la reacción adversa por si misma? 

-1 +2 0  

6. ¿Reapareció la reacción adversa tras administrar un placebo? -1 +1 0  

7. ¿Se detectó el medicamento en la sangre (o en otros fluidos) en 

concentraciones tóxicas? 

+1 0 0  

8. ¿Fue la reacción más severa al aumentar la dosis o menos severa 

al disminuirla? 

+1 0 0  

9. ¿Tuvo el consumidor alguna reacción similar causada por el 

mismo medicamento u otro semejante en cualquier exposición 

anterior? 

+1 0 0  

10. ¿Se confirmó el acontecimiento adverso por cualquier tipo de 

evidencia objetiva? 

+1 0 0  

PUNTUACIÓN TOTAL     

 

Puntuación: Definitiva: 9 o más puntos, Probable: 5 a 8 puntos, Posible: 1 a 4 puntos, Dudosa: 0 o inferior 
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UMC-OMS Categorías de causalidad 

Categoría de causalidad Criterios de análisis  

Cierta  Evento o prueba anormal de laboratorio, la relación de tiempo plausible con la 

administración del medicamento. 

 No puede explicarse por una enfermedad u otros medicamentos. 

 Respuesta plausible a la suspensión de la administración (farmacológica, 

patológicamente) 

 Evento definitivo farmacológica o fenomenológicamente (es decir, 

 un trastorno médico objetivo y específico o un trastorno reconocido 

 fenómeno farmacológico) 

 Reexposición satisfactoria, si es necesario 

Probable   Evento o prueba anormal de laboratorio, la relación de tiempo plausible con la 

administración del medicamento. 

 No puede explicarse por una enfermedad u otros medicamentos. 

 Respuesta a la suspensión del medicamento, clínicamente razonable  

 Reexposición no requerida 

Posible  Evento o prueba anormal de laboratorio, la relación de tiempo plausible con la 

administración del medicamento. 

 También podría explicarse por una enfermedad u otros medicamentos 

 La información sobre la suspensión del medicamento, puede faltar o ser poco 

clara 

Improbable  Evento o prueba anormal de laboratorio, la relación de tiempo con la 

administración del medicamento es improbable (pero no imposible) 

 Las enfermedades u otros medicamentos proporcionan explicaciones 

plausibles. 

Condicional / Inclasificable   Evento o prueba anormal de laboratorio 

 Se necesita más información para una adecuada evaluación o  

 Información adicional bajo análisis  

Inclasificable/ No evaluable   La notificación sugiere una reacción adversa  

 La información es insuficiente o contradictoria  

 La información no se puede complementar o verificar  

Todos los puntos deben cumplirse al menos razonablemente  

____________________________ 



218 DIARIO OFICIAL Jueves 25 de julio de 2024 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL 
MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 
SU TITULAR, MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ Y POR QUIAHUITL CHÁVEZ DOMÍNGUEZ, SUBSECRETARIA DE 
EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS, TITULAR DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y DONACIANO DOMÍNGUEZ ESPINOSA, JEFE DE LA UNIDAD DEL 
SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN 
ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, 
GOBERNADORA DEL ESTADO, ASISTIDA POR FLOR RUIZ COSÍO, SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL; EUGENIO SEGURA VÁZQUEZ, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN; REYNA VALDIVIA ARCEO 
ROSADO, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, Y ENRIQUE GONZÁLEZ CONTRERAS, COORDINADOR GENERAL 
DEL SERVICIO ESTATAL DEL EMPLEO Y CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DE QUINTANA ROO; A QUIENES EN 
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN SU ACTUACIÓN CONJUNTA COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley 
Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen  
la generación de empleos, así como promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la 
colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción 
I, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo (en adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la 
operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Personas Buscadoras de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y 
movilidad laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al 
empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2023, establecen en su numeral 3.16, que la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de convenios de coordinación, en cuyo 
clausulado se establece el monto específico y destino de las aportaciones, así como  
los compromisos de coordinación que asumen ambas partes para dar cabal cumplimiento a los 
programas. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, párrafo 17 y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 
y 539, de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, 
entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo 
para jóvenes y grupos en situación vulnerable; 
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C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las 
entidades federativas, y 

E) Orientar a las Personas Buscadoras de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los 
Empleadores, con base en su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2024. 

I.3. Marath Baruch Bolaños López, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo 
medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.4. Quiahuitl Chávez Domínguez, Subsecretaria de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.5. Hanzel Homero Alvizar Bañuelos, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.6. Donaciano Domínguez Espinosa, Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado 
A, fracción II, inciso a), 8, 9, fracciones I y XV, y 15, fracciones I, V, VI,VII, y IX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio 
de difusión oficial el 5 de junio de 2023, y con el artículo Único, fracción II, inciso a), del Acuerdo por 
el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2023. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, demarcación territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Quintana Roo es una entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 
43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1°, 2°, 5°y 78, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

II.2. María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Gobernadora del Estado de Quintana Roo, está 
facultada legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los 
artículos 3°, 9°, 10, 78, 90, fracciones I, XX, y 91, fracciones IX y XIII, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en relación con los artículos 2, 3, 4 y 16, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.3. Flor Ruiz Cosio, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir este Convenio de Coordinación, conforme a lo establecido en los artículos 3, 9, 10 y 92, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 3, 19, fracción VIII, 30, 
fracción VII, y 38, fracciones IV y IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo, acreditada con el nombramiento correspondiente. 

II.4. Eugenio Segura Vázquez, Secretario de Finanzas y Planeación, se encuentra plenamente facultado 
para suscribir este Convenio de Coordinación, conforme a lo establecido en los artículos 3, 9, 10, 92 
y 116, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 3, 19, fracción III, 
30, fracción VII, y 33, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, 
acreditado con el nombramiento correspondiente. 
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II.5. Reyna Valdivia Arceo Rosado, Secretaria de la Contraloría, está plenamente facultada para suscribir 
este Convenio de Coordinación, conforme a lo establecido en el artículo 92, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 3, 19, fracción XIII, 30, fracción VII, y 43, 
fracciones II, XXVI, XXIX, XXXVII, y 43 BIS, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo, acreditada con el nombramiento correspondiente. 

II.6. La Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, designa a la Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social, para que la represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las 
obligaciones que de este se deriven, así como la celebración de los instrumentos jurídicos 
correspondientes. 

II.7. De conformidad con lo establecido en los artículos 37 y 38, del Reglamento Interior de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social de Quintana Roo, para la eficaz atención y eficiente despacho de los 
asuntos de su competencia, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de Quintana Roo, cuenta 
con un Órgano Administrativo Desconcentrado subordinado, pero con autonomía de gestión técnica 
y funcional, denominado Servicio Estatal del Empleo y Capacitación para el Trabajo de Quintana 
Roo, el cual tiene la responsabilidad de operar los programas y actividades del Servicio Nacional del 
Empleo en el Estado de Quintana Roo (en adelante OSNE), dicho Órgano Administrativo 
Desconcentrado, es dirigido por la Coordinación General del Servicio Estatal del Empleo y 
Capacitación para el Trabajo de Quintana Roo, a cargo de Enrique González Contreras. 

II.8. Para efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en Palacio 
de Gobierno Piso 2, avenida 22 de enero número 1, edificio 6, Colonia Centro, Código Postal 77000, 
ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Quintana Roo. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y 
demás disposiciones jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE  
(en adelante Normatividad). 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo y proporcionar información 
relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para las Personas 
Buscadoras de Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a personas que enfrentan barreras de acceso al empleo, tales como: mujeres; 
jóvenes incluidas las egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; mayores de 45 
años; jornaleros; con alguna discapacidad; víctimas de delito o de violación de derechos humanos; 
preliberadas; migrantes solicitantes de la condición de refugiado; refugiados y beneficiarios de 
protección complementaria y asilo político. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 
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TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a las Personas Consejeras Laborales adscritas a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 
presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a 
cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y 
conforme a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de 
Internet; correo electrónico; red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal, y equipos 
para identificación de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos 
mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que 
participe en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas 
laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás Normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del 
PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su debida 
atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO”  
se obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional en la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo Quintana Roo” para la 
OSNE, o en su caso, realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las 
dimensiones y condiciones de accesibilidad, necesarias para la atención de Personas 
Buscadoras de Trabajo y Empleadores, incluidas personas con discapacidad y adultos 
mayores, en los que se desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita en 
las Reglas, tales como Bolsa de Trabajo; Talleres para Personas Buscadoras de Empleo; 
Talleres para Empleadores; Centros de Evaluación de Habilidades (Valpar). Asimismo, 
destinar espacios físicos para apoyar la operación del Programa Jóvenes Construyendo el 
Futuro, así como, para el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la 
operación del PAE. 
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D) Designar a una persona servidora pública de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a 
Director de Área, como Titular de la OSNE, con facultades para conducir el funcionamiento de 
ésta; administrar los recursos que en el marco del presente Convenio de Coordinación 
asignen “LAS PARTES”; realizar actividades de concertación empresarial de alto nivel y 
gestionar los apoyos necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

E) Designar de manera oficial, a través de la persona Titular de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social de Quintana Roo, a la persona titular de la OSNE, a la de su área 
administrativa, así como a otra persona servidora pública de la misma, como responsables 
del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que “LAS PARTES” destinen para la 
operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las 
Reglas, incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo 
anterior. Las contrataciones de las Personas Consejeras Laborales que se realicen con cargo 
a los recursos consignados en la Cláusula QUINTA del presente Convenio de Coordinación, 
deberán cumplir con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de 
puesto y perfil ocupacional; el contrato a utilizar será bajo el Régimen de Sueldos y Salarios o 
el de Sueldos Asimilados a Salarios, podrá ser por tiempo indeterminado o determinado y 
deberá incluir, al menos, asistencia médica como un concepto de Seguridad Social; las 
condiciones del contrato serán establecidas por el “GOBIERNO DEL ESTADO” quien asume 
la responsabilidad total de las obligaciones que se deriven del mismo. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; material y útiles de oficina; luz; material de consumo 
informático; instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen 
a nivel local, y acciones relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos 
de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas de información que le proporcione la 
“SECRETARÍA”, así como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por 
conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias 
de Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones 
normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el 
numeral 2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione 
a la OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso, estos últimos se someterán al 
proceso normativo vigente de desincorporación de bienes. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren, posibles alianzas con dependencias 
públicas y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la 
red de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y 
una vez cumplida la Normatividad y previa autorización del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional 
de Empleo, incrementen la cobertura del PAE. 

 En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad aplicable. 
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6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre los 
Puestos de Trabajo Vacantes, así como con instituciones de educación técnica y formación 
profesional, que cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación 
y proporcionen información de las personas egresadas que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con 
estricto apego a la Normatividad aplicable. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE conforme a la Normatividad aplicable, 
así como, atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas 
para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos del personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a 
la USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los montos 
ministrados no ejercidos, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio 
Fiscal correspondiente, lo anterior, en apego a la Normatividad aplicable. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información 
del PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas que al efecto ponga a disposición la 
USNE y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición  
de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública (SFP). 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional 
establezca la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
blindaje electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación 
laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 
funcionamiento. 

Q) Cumplir con las disposiciones federales en materia de archivos y control documental 
difundidas por conducto de la USNE y las estatales que correspondan según el origen de los 
recursos, así como aquellas relacionadas con la protección de Datos Personales. 
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R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula 
SEXTA, así como el cierre de los mismos. 

S) Observar las medidas y/o lineamientos federales, en materia de Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC), incluyendo la designación de enlaces informáticos y los movimientos 
que se deriven. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $6’010,400.00 (SEIS MILLONES DIEZ MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), proveniente del Presupuesto Aprobado al PAE durante el Ejercicio Fiscal 2024, en el 
capítulo de gasto “4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS”, partida 
“43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos recursos deberán utilizarse en Acciones de 
“Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los 
recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la 
Normatividad federal aplicable. 

La ministración de recursos se lleva a cabo por medio del Sistema de Contabilidad y Presupuesto y del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal de la SHCP, con base en las SR que la OSNE presente 
a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto definidas para un 
periodo determinado. Ésta se realiza conforme a lo establecido en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios  
a la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO”, por medio del Titular 
de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y los 
Programas Complementarios a que se alude en las Reglas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $14’808,704.00 (CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL 
SETECIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.), para el funcionamiento y administración de la 
OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, 
del presente instrumento; 

2. La cantidad de $4’700,000.00 (CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
para su aplicación en Acciones de los Programas Complementarios que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se lleven a cabo en favor de la población buscadora de trabajo, los cuales 
podrá proponer y acordar con la USNE para su registro y seguimiento, y 
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3. La cantidad de $1’300,000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para el 
fortalecimiento de la OSNE a fin de potenciar y ampliar la cobertura del PAE y los Programas 
Complementarios en la atención a las Personas Buscadoras de Trabajo y Empleadores. 

Los recursos señalados en los numerales 2 y 3, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario 
que al efecto acuerde la USNE con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la persona a cargo de la 
OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE y/o a ejercer oportunamente en beneficio 
de ésta, los recursos estatales convenidos y a supervisar que los aplique en los tiempos y montos que para el 
efecto acuerde con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que  
al mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la 
presente cláusula, incluyendo los correspondientes al pago del personal contratado. 

B) DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos para el funcionamiento y administración de la OSNE señalados en el numeral 1 de la 
presente cláusula deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA, numeral 2 
del presente Convenio de Coordinación y serán registrados por la OSNE en los Sistemas previstos por la 
USNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse en 
acciones de Capacítate y Empléate, en apego a las Reglas de Operación del Programa del Apoyo al Empleo 
Estatal (Programa Complementario del PAE) y de Intermediación Laboral mediante Ferias de Empleo, en 
estricto apego a lo establecido en las "Reglas”. 

Respecto al monto del numeral 3, se destinará a fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, en los 
siguientes conceptos: 

a. Contratación de personal, cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación 
del PAE 

b.  Gastos asociados a la ampliación de la cobertura del PAE tales como: 

 Acciones de difusión; 

 Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 

 Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, que pueden incluir 
remodelación de instalaciones, siempre que el Titular de la OSNE manifieste por escrito y bajo 
protesta de decir verdad al Titular de la USNE, que dichos conceptos no se oponen a la 
normatividad local aplicable, se apegan a criterios de racionalidad y austeridad, y obtenga por 
escrito la no objeción de la USNE para aplicar los recursos. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente se verificarán por parte de la USNE 
y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado conforme a lo descrito, no serán 
reconocidos como aportación del "GOBIERNO DEL ESTADO". 

Los recursos señalados en el numeral 3 de la presente cláusula, podrán aplicarse en programas que en 
materia de empleo u ocupación productiva lleve a cabo el "GOBIERNO DEL ESTADO" en favor de la 
población buscadora de empleo. 

C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los 
documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula se detalla en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los Apoyos del PAE se proporcionan de manera gratuita, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” no deberán cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a las Personas 
Buscadoras de Trabajo y Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios personales, ni 
condiciones de carácter electoral o político. 
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OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la  
otra parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; la Ley General de Archivos y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad 
estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a  
lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte 
al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la SFP y/o a las Instancias de Fiscalización 
Estatales que corresponda conforme a la Normatividad aplicable. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la coordinación 
necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 28, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2024; 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, difundirá las acciones desarrolladas con los recursos a 
que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físico-
financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a publicar al interior de la entidad federativa 
dicha información, en los términos de lo dispuesto en el artículo 6, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 
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DÉCIMO QUINTA. - CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” manifiestan que darán cumplimiento respecto 
a la confidencialidad de la información, así como al tratamiento de Datos Personales que se generen en la 
OSNE con motivo de la operación del PAE, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 y 31, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y en términos de lo dispuesto en los artículos 134 y 137, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 

DÉCIMO SEXTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el 
Ejercicio Fiscal 2024, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente 
Ejercicio Fiscal, salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad 
presupuestaria, y siempre que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o 
normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 31 de marzo de 2023, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
septiembre del mismo año y en el Periódico Oficial de Quintana Roo el 20 de septiembre de 2023. 

DÉCIMO OCTAVA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de 
la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, comunicando los motivos que la originan, con treinta días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, en cuyo caso, tomarán las 
medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las Acciones 
iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a emitir un informe a la 
“SECRETARÍA”, en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO NOVENA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

VIGÉSIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de  
la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMO PRIMERA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de 
Planeación, el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte,  
de acuerdo con el artículo 7, fracción V, de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, también 
deberá ser publicado en el Periódico Oficial de Quintana Roo. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman de conformidad en seis tantos, a los 28 días del mes de febrero de 2024.- Por la Secretaría: Secretario 
del Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Subsecretaria de Empleo y 
Productividad Laboral, Quiahuitl Chávez Domínguez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración  
y Finanzas, Hanzel Homero Alvizar Bañuelos.- Rúbrica.- Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, 
Donaciano Domínguez Espinosa.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernadora del Estado de 
Quintana Roo, María Elena Hermelinda Lezama Espinosa.- Rúbrica.- Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social, Flor Ruiz Cosío.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Planeación, Eugenio Segura Vázquez.- 
Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría, Reyna Valdivia Arceo Rosado.- Rúbrica.- Coordinador General del 
Servicio Estatal del Empleo y Capacitación para el Trabajo de Quintana Roo, Enrique González  
Contreras.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano en particular a la Vertiente Obras Comunitarias, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Guerrero y el Municipio de Acapulco  
de Juárez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Desarrollo Urbano  
y Vivienda.- Programa de Mejoramiento Urbano 2024. 

Vertiente Obras Comunitarias 

0C-04 Convenio Marco de Coordinación 

Estado de Guerrero, Municipio de Acapulco de Juárez 

CMC/DGDR/PMU/01/2024 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 
Mejoramiento Urbano en particular a la Vertiente Obras Comunitarias, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, 
que celebran por una parte el Gobierno Federal a través del Ejecutivo Federal, actuando por conducto de la 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo sucesivo “LA SEDATU”, representada en este acto 
por el C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; y por el  
C. Irving Mauricio Villa Villanueva, Titular de la Dirección General de Desarrollo Regional; por otra parte, el 
Gobierno del Estado de Guerrero, en lo sucesivo “EL ESTADO”, representado por la C. Irene Jiménez Montiel, 
en su carácter de Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento Territorial; así como,  
el H. Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, en lo sucesivo  
“EL MUNICIPIO”, representado por la C. Abelina López Rodríguez, Presidente Municipal Constitucional de 
Acapulco de Juárez, quien actúa en compañía de C. Miguel Jaimes Ramos, en su carácter de Primer Síndico 
Procurador Administrativo, Financiero, Contable y Patrimonial Municipal de Acapulco de Juárez; a quienes en 
su conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
establece la obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

2. Que el artículo 134 de la CPEUM establece que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. Que el artículo 28 de la Ley de Planeación establece que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024, así como en los programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas o de concertación con los grupos sociales interesados; por tanto, entérminos del artículo 
33 de la misma Ley, se podrá convenir con los gobiernos locales la participación que corresponda a 
los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cadacaso procedan. 

4. Que el artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano, reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por 
México en la materia. 

5. Que los artículos 2, fracción LIII; 74 y 75, fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, señalan que los subsidios son asignaciones de recursos federales 
previstas en el Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a 
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los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el 
desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados 
por las dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir 
los gastos administrativos.  

6. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024, elaborado a partir 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad del 
Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo “EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat 
asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la construcción de espacios de vida para que 
todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones de igualdad. 

7. Que el 30 de diciembre de 2023 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las “Reglas 
de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio fiscal 2024”, en lo sucesivo 
“LAS REGLAS”.  

8. Que “EL PROGRAMA” tendrá una cobertura a nivel nacional, cuya población potencial será la 
población asentada en municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que reside 
en AGEB´S Urbanas con grados de Muy Bajo, Bajo, Medio, Alto y Muy Alto Rezago Social o 
Marginación, en los que se implementan proyectos prioritarios, planes y estrategias del Gobierno de 
México, y que reside en AGEB´S Urbanas, con grados Medio, Alto y Muy Alto Rezago Social o 
Marginación, así como a la población asentada en localidades mayores a 250 habitantes en 
municipios en los que se implementan proyectos prioritarios, planes o estrategias del Gobierno de 
México. Y para el caso específico de la Vertiente Obras Comunitarias, la población objetivo 
considerará a la población asentada en municipios en los que se implementan proyectos prioritarios, 
planes o estrategias del Gobierno de México, de conformidad con lo establecido en el Capítulo III, 
numerales 3.1, 3.2 y 3.3, párrafo tercero de las “LAS REGLAS”. 

9. Que el numeral 4.4 de “LAS REGLAS” señala que la Vertiente Obras Comunitarias consiste en 
asignar y, en su caso, dotar u otorgar recursos federales para la realización de obras y acciones que 
contribuyan a mejorar el acceso e inclusión de las personas que habitan en municipios en los que se 
implementan proyectos prioritarios, planes o estrategia del Gobierno de México a servicios artísticos, 
culturales, deportivos, turísticos, de descanso, de esparcimiento, de desarrollo comunitario, entre 
otros; a través de la construcción o rehabilitación de infraestructura urbana complementaria, 
construcción de equipamiento comunitario y espacios públicos comunitarios, con la participación de 
las comunidades, respetando sus usos, costumbres y formas de organización. 

10. Que “LAS REGLAS”, en su numeral 13.5 “Coordinación Institucional”, establecen que con el 
propósito de propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados, y obtener mayores 
impactos en el abatimiento de rezagos sociales en AGEB´S urbanas de grados de Medio a Muy alto, 
Rezago Social o Marginación, localidades, municipios, demarcaciones territoriales y entidades 
federativas en las que interviene el Programa, “LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos 
con dependencias y entidades de laAdministración Pública Federal, Estatal, Municipal, con 
instituciones y organismos privados; así como, de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se 
suscribirán los instrumentos jurídicos correspondientes.  

11. Que “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que 
México se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular 
con el objetivo 11 denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que 
las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1; 11.3; 11.7; 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 
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DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SEDATU” por conducto de su representante, que:  

I.1.- Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad a los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1°; 2°; fracción I; 26 y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2.- Entre sus atribuciones están las de: “Planear y proyectar la adecuada distribución de la población y la 
ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, bajo criterios de desarrollo 
sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
competentes y coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos en las entidades 
federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, con la participación de los sectores 
social y privado”; “Promover y concertar programa de vivienda y de desarrollo urbano y metropolitano y, 
apoyar su ejecución, con la participación de los gobiernos de las entidades federativas y municipales, así 
como de los sectores social y privado, a efecto de que el desarrollo nacional en la materia se oriente hacia 
una planeación sustentable y de integración”, y “Promover y ejecutar la construcción de obras de 
infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con los gobiernos 
estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado”, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.3.- Su representante, el C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 7, fracciones XI y XII, y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2, fracción VII de “LAS REGLAS”, 
a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de colaboración, 
coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, para la operación y ejecución  
de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

I.4.- El C. Irving Mauricio Villa Villanueva, Titular de la Dirección General de Desarrollo Regional, en lo 
sucesivo “LA DGDR” cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado 
en el artículo 11, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano; así como en el numeral 11.4 fracción II, inciso f) de “LAS REGLAS”. 

I.5.- Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León 
número 210, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante, que: 

II.1.- El Estado de Guerrero, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior y es 
parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 41 párrafo primero, 
42, fracción I, 43 y 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 y 22 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.2.- La Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras públicas y Ordenamiento Territorial, es el órgano estatal 
encargado del ordenamiento territorial, regular el desarrollo urbano, ordenar los asentamientos humanos, así 
como de conducir, normar, proyectar y ejecutar las obras públicas del Estado, de conformidad con el artículo 
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242.  

II.3.- La C. Irene Jiménez Montiel en su carácter de Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ordenamiento Territorial, acredita su personalidad con el nombramiento otorgadoa su favor por la  
Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del estado de Guerrero, y el acta de 
protesta, ambos de fecha 15 de octubre del 2021, se encuentra plenamente facultada para suscribir el 
presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 87 y 88 y 90 numeral 2, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 5, 9, 14, 22 Apartado A, fracción V y 27 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 242; 4,5,9 y 11 fracciones I, III, 
XIV y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento 
Territorial. 

II.4.- Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en: Recinto de las 
Oficinas del Poder Ejecutivo del Estado, Edificio Acapulco 2° piso, Boulevard René Juárez Cisneros No. 62, 
C.P. 39075, Col. Ciudad de los Servicios, Chilpancingo, Guerrero. 
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III.- "EL MUNICIPIO" declara por conducto de su representante, lo siguiente: 

III.1.- Que es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídica y territorio determinado, de 
conformidad con los artículos 115, fracciones I, II y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y por los artículos 27, numeral 1, 170 171 y 178 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero. 

III.2.- De conformidad con el artículo 3, 26 y 27 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero, los presidentes y presidentas de cada municipio, son los responsables de ejecutar las decisiones 
del Ayuntamiento en su carácter de representantes legales, así como de celebrar a nombre del Ayuntamiento 
y por acuerdo de éste, todos los actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos 
y la atención de los servicios públicos municipales. 

III.3.- La C. Abelina López Rodríguez, Presidenta Municipal Constitucional del Ayuntamiento de Acapulco 
de Juárez, en el Estado de Guerrero, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con los artículos 72 y 73 fracción XVII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 
de Guerrero. 

III.4.- El C. Miguel Jaimes Ramos, en su carácter de Síndico Municipal, asiste al Presidente Municipal de 
Acapulco de Juárez, en el Estado de Guerrero, en la firma del presente Convenio, y cuenta con facultades 
para firmar el presente convenio, en términos del artículo 77 fracciones I y II, de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Guerrero.  

III.5.- Para efectos del presente Convenio, señalan como su domicilio el ubicado en Av. Cuauhtémoc S/N, 
Interior Parque Papagayo, C.P. 39355, Fraccionamiento Hornos, Acapulco, Guerrero.  

IV.- Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1.- En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado 
de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus respectivos 
representantes. 

IV.2.- Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada una 
de “LAS PARTES”; es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 

Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A; 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°; 2°; 17 Bis; 26 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 4; 8; 9; 48; 49; 50 y 51 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 1; 7, fracciones XI y XII; 9; 11, fracciones IV y VI; y 16, fracción II, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 
en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades 
para establecer las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de los subsidios de la Vertiente 
Obras Comunitarias, del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio fiscal 2024, así como coadyuvar 
en el ámbito de las respectivas competencias de “LAS PARTES”, para que se ejecuten tipos de apoyo que 
deriven de la modalidad de dicha Vertiente, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como 
“LOS PROYECTOS”, mismos que se realizarán en "EL MUNICIPIO", del Estado de Guerrero. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU” son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a la 
Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de la Vertiente Obras Comunitarias 
de “EL PROGRAMA”. 
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SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS” 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA” se dará de conformidad con la mecánica operativa de 
la Vertiente Obras Comunitarias, por lo cual, en su oportunidad se llevará a cabo la formalización de los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se 
establecerá la información de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de la Vertiente Obras 
Comunitarias de “EL PROGRAMA”; y en los cuales aplicará el contenido de los apartados de este Convenio 
Marco de Coordinación, conforme a la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA” se deberán formalizar desde los instrumentos jurídicos 
aplicables, y hasta la suscripción del formato Acta de Término de las obras; obligándose "EL MUNICIPIO" a 
realizar las acciones que resulten necesarias para recibirlas, y en su caso activarlas, administrarlas y 
conservarlas, conforme a la normativa aplicable. 

TERCERA. NORMATIVIDAD 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de la Vertiente Obras 
Comunitarias de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, el presente Convenio Marco de Coordinación, los instrumentos jurídicos 
específicos aplicables a la Vertiente Obras Comunitarias, así como a las demás disposiciones jurídicas 
federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS” 

En los instrumentos jurídicos aplicables, se señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que 
serán apoyados con subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, es decir, el Comité 
de Obras Comunitarias respectivo; el cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en 
“LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

QUINTA. RESPONSABILIDADES DE “LA SEDATU” 

a. Otorgar los subsidios federales para la ejecución de "EL PROGRAMA"; 

b. Evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del Área Responsable de la Vertiente de  
“EL PROGRAMA” conforme a lo que señalan “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

c. Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  
"EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que 
corresponde de “LAS PARTES”, y 

d. Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS", y demás normativa 
aplicable. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL ESTADO” 

a. Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de "EL PROGRAMA"; 

b. Apoyar a la Instancia Ejecutora, en el ámbito de su competencia, en lo relativo a la obtención u 
otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones, vistos buenos y demás actos que se requieran 
para la realización de las obras o acciones que se contengan en “LOS PROYECTOS” que sean 
aprobados con subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, sin costo alguno. 

c. Promover y coadyuvar en la verificación respecto a que los subsidios otorgados por la Vertiente 
Obras Comunitarias de "EL PROGRAMA" se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa aplicable y “LAS REGLAS"; 

d. Coadyuvar y apoyar a la Instancia Ejecutora, en el ámbito de su competencia, con aquellas gestiones 
que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así 
como contribuir a su administración y conservación una vez entregadas, así como a la generación y 
preservación del orden público y la paz social de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

e. Coadyuvar y facilitar mecanismos de cooperación con las autoridades para que las obras que se 
ejecuten cuenten con el mobiliario y equipamiento adecuado para su correcto funcionamiento en 
beneficio de la comunidad; 
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f. Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad a lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g. Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE "EL MUNICIPIO" 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, "EL MUNICIPIO", tendrá 
las siguientes responsabilidades: 

a. Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

b. Apoyar con las gestiones necesarias para que se cumpla con la normativa aplicable en materia de 
protección civil, reglamentos de construcción, Normas Oficiales Mexicanas o cualquier otra 
relacionada con “LOS PROYECTOS” que correspondan; 

c. En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d. Garantizar, en el ámbito de su competencia, la implementación de las acciones que resulten 
necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como 
contribuir a su administración y conservación, así como a la generación y preservación del orden 
público y la paz social de las mismas, en términos de la normativaaplicable;  

e. Promover y coadyuvar en la verificación respecto a que los subsidios otorgados por la Vertiente 
Obras Comunitarias de "EL PROGRAMA" se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa aplicable y “LAS REGLAS"; 

f. Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio y aquellas 
que establezca “LA SEDATU”, “LAS REGLAS” y las demás disposiciones aplicables, y 

g. Coadyuvar y facilitar mecanismos de cooperación con las autoridades para que las obras o acciones 
contenidas en “LOS PROYECTOS” cuenten con el mobiliario y equipamiento adecuado para su 
correcto funcionamiento en beneficio de la comunidad. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

El ejercicio de los recursos federales de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA” está sujeto 
a las disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la 
legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control  
en “LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones 
resulten competentes. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONVENIO 

“LAS PARTES” acuerdan que, atendiendo que el presente instrumento observa el principio de la buena fe; 
de común acuerdo podrán convenir la terminación anticipada del mismo.  

El presente Convenio se podrá dar por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las 
siguientes causas:  

a. De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza;  

b. Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y  

c. Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

Asimismo, “LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, terminar anticipadamente el presente instrumento 
jurídico, sin que medie resolución judicial, sin responsabilidad alguna, y sin que resulte necesaria la 
autorización de otra de “LAS PARTES”, cuando cualquiera de las mismas no cumpla en tiempo y forma con 
los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación, o de presentarse alguna circunstancia 
prevista en “LAS REGLAS”, y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan, dichas modificaciones 
deberán constar por escrito. 
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DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN 

“LAS PARTES” serán responsables a que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias 
y programas en materia de difusión, que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2024, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2024, 
e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley General de Desarrollo Social.  

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse 
mutuamente los créditos correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, 
su Reglamento y demás normatividad aplicable.  

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderá a la parte que haya producido; o, en su caso, a 
todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponderá a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL 

“LAS PARTES”, serán responsables a que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas 
en “LAS REGLAS”, en materia de contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes 
emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la 
efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función 
Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una para la realización de  
“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, se 
entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su 
responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos 
de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos, de considerarse procedente. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables, en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales, y los datos personales sensibles que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD 

“LAS PARTES”, se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el Código Penal 
Federal y su legislación local. 

“LAS PARTES”, se comprometen a que, las personas servidoras públicas adscritas a éstas ofrezcan, 
prometan, entreguen, autoricen, soliciten o acepten alguna ventaja indebida, económica o de otro tipo (o 
insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente instrumento 
o con los que deriven del mismo; y que habrán adoptado medidas razonables para evitar que lo lleven a cabo 
terceros, sujetos a su control o influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones.  

Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, dirigido a “LAS PARTES”, 
con acuse de recibo, por lo menos con 10 (diez) días hábiles de anticipación a la fecha en que deba surtir 
efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como válidamente hechas en los 
domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta la 
suscripción del Acta de Término de los Tipos de Apoyo. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  
para fines distintos a los establecidos del programa" 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en cuatro tantos, en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de febrero de 2024.- Por la 
SEDATU: Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- 
Rúbrica.- Titular de la Dirección General de Desarrollo Regional, C. Irving Mauricio Villa Villanueva.- 
Rúbrica.- Por el Estado: Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento 
Territorial, C. Irene Jiménez Montiel.- Rúbrica.- Por el Municipio de Acapulco de Juárez: Presidente 
Municipal, C. Abelina López Rodríguez.- Rúbrica.- Síndico Municipal, C. Miguel Jaimes Ramos.- Rúbrica. 



236 DIARIO OFICIAL Jueves 25 de julio de 2024 

CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano en particular a la Vertiente Obras Comunitarias, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Guerrero y el Municipio de Coyuca  
de Benítez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda.- Programa de Mejoramiento Urbano 2024. 

Vertiente Obras Comunitarias 
0C-04 Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Guerrero, Municipio de Coyuca de Benítez 
CMC/DGDR/PMU/02/2024 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 
Mejoramiento Urbano en particular a la Vertiente Obras Comunitarias, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, 
que celebran por una parte el Gobierno Federal a través del Ejecutivo Federal, actuando por conducto de la 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo sucesivo “LA SEDATU”, representada en este acto 
por el C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda;  
y por el C. Irving Mauricio Villa Villanueva, Titular de la Dirección General de Desarrollo Regional; por otra 
parte, el Gobierno del Estado de Guerrero, en lo sucesivo “EL ESTADO”, representado por la C. Irene 
Jiménez Montiel, en su carácter de Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento 
Territorial; así como, el H. Ayuntamiento del Municipio de Coyuca de Benítez , Estado de Guerrero, en lo 
sucesivo “EL MUNICIPIO”, representado por el C. Ossiel Pacheco Salas, Presidente Municipal Constitucional 
de Coyuca de Benítez, quien actúa en compañía de C. Romana Leonardo Apolonio, en su carácter de Síndica 
Procurador Municipal de Coyuca de Benítez; a quienes en su conjunto se les denominará “LAS PARTES, al 
tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
establece la obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

2. Que el artículo 134 de la CPEUM establece que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. Que el artículo 28 de la Ley de Planeación establece que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024, así como en los programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas o de concertación con los grupos sociales interesados; por tanto, en términos del artículo 
33 de la misma Ley, se podrá convenir con los gobiernos locales la participación que corresponda a 
los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan. 

4. Que el artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano, reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por 
México en la materia. 

5. Que los artículos 2, fracción LIII; 74 y 75, fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, señalan que los subsidios son asignaciones de recursos federales 
previstas en el Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a 
los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el 
desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados 
por las dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir 
los gastos administrativos.  
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6. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024, elaborado a partir 

del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad del 

Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo “EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat 

asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la construcción de espacios de vida para que 

todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones de igualdad. 

7. Que el 30 de diciembre de 2023 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las “Reglas 

de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio fiscal 2024”, en lo sucesivo 

“LAS REGLAS”.  

8. Que “EL PROGRAMA” tendrá una cobertura a nivel nacional, cuya población potencial será la 

población asentada en municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que reside 

en AGEB´S Urbanas con grados de Muy Bajo, Bajo, Medio, Alto y Muy Alto Rezago Social o 

Marginación, en los que se implementan proyectos prioritarios, planes y estrategias del Gobierno de 

México, y que reside en AGEB´S Urbanas, con grados Medio, Alto y Muy Alto Rezago Social o 

Marginación, así como a la población asentada en localidades mayores a 250 habitantes en 

municipios en los que se implementan proyectos prioritarios, planes o estrategias del Gobierno de 

México. Y para el caso específico de la Vertiente Obras Comunitarias, la población objetivo 

considerará a la población asentada en municipios en los que se implementan proyectos prioritarios, 

planes o estrategias del Gobierno de México, de conformidad con lo establecido en el Capítulo III, 

numerales 3.1, 3.2 y 3.3, párrafo tercero de las “LAS REGLAS”. 

9. Que el numeral 4.4 de “LAS REGLAS” señala que la Vertiente Obras Comunitarias consiste en 

asignar y, en su caso, dotar u otorgar recursos federales para la realización de obras y acciones que 

contribuyan a mejorar el acceso e inclusión de las personas que habitan en municipios en los que se 

implementan proyectos prioritarios, planes o estrategia del Gobierno de México a servicios artísticos, 

culturales, deportivos, turísticos, de descanso, de esparcimiento, de desarrollo comunitario, entre 

otros; a través de la construcción o rehabilitación de infraestructura urbana complementaria, 

construcción de equipamiento comunitario y espacios públicos comunitarios, con la participación de 

las comunidades, respetando sus usos, costumbres y formas de organización. 

10. Que “LAS REGLAS”, en su numeral 13.5 “Coordinación Institucional”, establecen que con el 

propósito de propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados, y obtener mayores 

impactos en el abatimiento de rezagos sociales en AGEB´S urbanas de grados de Medio a Muy alto, 

Rezago Social o Marginación, localidades, municipios, demarcaciones territoriales y entidades 

federativas en las que interviene el Programa, “LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos 

con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con 

instituciones y organismos privados; así como, de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se 

suscribirán los instrumentos jurídicos correspondientes.  

11. Que “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que 

México se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular 

con el objetivo 11 denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que 

las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles"; en 

específico las metas 11.1; 11.3; 11.7; 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 

todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 

mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 

una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 

proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 

en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 

discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 

urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 

regional y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 

humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 

uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 

ante los desastres. 
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DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SEDATU” por conducto de su representante, que:  

I.1.- Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad a los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1°; 2°; fracción I; 26 y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2.- Entre sus atribuciones están las de: “Planear y proyectar la adecuada distribución de la población y la 
ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, bajo criterios de desarrollo 
sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
competentes y coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos en las entidades 
federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, con la participación de los sectores 
social y privado”; “Promover y concertar programa de vivienda y de desarrollo urbano y metropolitano y, 
apoyar su ejecución, con la participación de los gobiernos de las entidades federativas y municipales, así 
como de los sectores social y privado, a efecto de que el desarrollo nacional en la materia se oriente hacia 
una planeación sustentable y de integración”, y “Promover y ejecutar la construcción de obras de 
infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con los gobiernos 
estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado”, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.3.- Su representante, el C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 7, fracciones XI y XII, y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2, fracción VII de “LAS REGLAS”, 
a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de colaboración, 
coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, para la operación y ejecución  
de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

I.4.- El C. Irving Mauricio Villa Villanueva, Titular de la Dirección General de Desarrollo Regional, en lo 
sucesivo “LA DGDR” cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado 
en el artículo 11, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano; así como en el numeral 11.4 fracción II, inciso f) de “LAS REGLAS”. 

I.5.- Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León 
número 210, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante, que: 

II.1.- El Estado de Guerrero, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior y es 
parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 41 párrafo primero, 
42, fracción I, 43 y 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 y 22 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.2.- La Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras públicas y Ordenamiento Territorial, es el órgano estatal 
encargado del ordenamiento territorial, regular el desarrollo urbano, ordenar los asentamientos humanos, así 
como de conducir, normar, proyectar y ejecutar las obras públicas del Estado, de conformidad con el artículo 
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242.  

II.3.- La C. Irene Jiménez Montiel en su carácter de Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ordenamiento Territorial, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por la Mtra. 
Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del estado de Guerrero, y el acta de protesta, 
ambos de fecha 15 de octubre del 2021, se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente 
instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 87 y 88 y 90 numeral 2, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 5, 9, 14, 22 Apartado A, fracción V y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 242; 4,5,9 y 11 fracciones I, III, XIV y 
XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. 

II.4.- Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en: Recinto de las 
Oficinas del Poder Ejecutivo del Estado, Edificio Acapulco 2° piso, Boulevard René Juárez Cisneros No. 62, 
C.P. 39075, Col. Ciudad de los Servicios, Chilpancingo, Guerrero. 
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III.- "EL MUNICIPIO" declara por conducto de su representante, lo siguiente: 

III.1.- Que es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídica y territorio determinado, de 
conformidad con los artículos 115, fracciones I, II y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y por los artículos 27, numeral 23, 170 171 y 178 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero. 

III.2.- De conformidad con el artículo 3, 26 y 27 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero, los presidentes y presidentas de cada municipio, son los responsables de ejecutar las decisiones 
del Ayuntamiento en su carácter de representantes legales, así como de celebrar a nombre del Ayuntamiento 
y por acuerdo de éste, todos los actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos 
y la atención de los servicios públicos municipales. 

III.3.- El C. Ossiel Pacheco Salas, Presidenta Municipal Constitucional del Ayuntamiento de Coyuca de 
Benítez, en el Estado de Guerrero, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 72 y 73 fracción XVII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 
de Guerrero. 

III.4.- La C. Romana Leonardo Apolonio, en su carácter de Síndico Municipal, asiste al Presidente 
Municipal de Coyuca de Benítez, en el Estado de Guerrero, en la firma del presente Convenio, y cuenta con 
facultades para firmar el presente convenio, en términos del artículo 77 fracciones I y II, de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Guerrero.  

III.5.- Para efectos del presente Convenio, señalan como su domicilio el ubicado en Calle Constitución 
No. 1, Colonia Centro, C.P. 40970, Coyuca de Benítez, Guerrero.  

IV.- Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1.- En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado 
de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus respectivos 
representantes. 

IV.2.- Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada una 
de “LAS PARTES”; es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 

Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A; 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°; 2°; 17 Bis; 26 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 4; 8; 9; 48; 49; 50 y 51 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 1; 7, fracciones XI y XII; 9; 11, fracciones IV y VI; y 16, fracción II, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 
en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades 
para establecer las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de los subsidios de la Vertiente 
Obras Comunitarias, del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio fiscal 2024, así como coadyuvar 
en el ámbito de las respectivas competencias de “LAS PARTES”, para que se ejecuten tipos de apoyo que 
deriven de la modalidad de dicha Vertiente, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como 
“LOS PROYECTOS”, mismos que se realizarán en "EL MUNICIPIO", del Estado de Guerrero. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU” son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a la 
Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de la Vertiente Obras Comunitarias 
de “EL PROGRAMA”. 
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SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS” 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA” se dará de conformidad con la mecánica operativa de 
la Vertiente Obras Comunitarias, por lo cual, en su oportunidad se llevará a cabo la formalización de los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se 
establecerá la información de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de la Vertiente Obras 
Comunitarias de “EL PROGRAMA”; y en los cuales aplicará el contenido de los apartados de este Convenio 
Marco de Coordinación, conforme a la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA” se deberán formalizar desde los instrumentos jurídicos 
aplicables, y hasta la suscripción del formato Acta de Término de las obras; obligándose "EL MUNICIPIO" a 
realizar las acciones que resulten necesarias para recibirlas, y en su caso activarlas, administrarlas y 
conservarlas, conforme a la normativa aplicable. 

TERCERA. NORMATIVIDAD 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de la Vertiente Obras 
Comunitarias de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo 
establecido en “LAS REGLAS”, el presente Convenio Marco de Coordinación, los instrumentos jurídicos 
específicos aplicables a la Vertiente Obras Comunitarias, así como a las demás disposiciones jurídicas 
federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS” 

En los instrumentos jurídicos aplicables, se señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que 
serán apoyados con subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, es decir, el Comité 
de Obras Comunitarias respectivo; el cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en 
“LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

QUINTA. RESPONSABILIDADES DE “LA SEDATU” 

a. Otorgar los subsidios federales para la ejecución de "EL PROGRAMA"; 

b. Evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del Área Responsable de la Vertiente  
de “EL PROGRAMA” conforme a lo que señalan “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

c. Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado  
por "EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que 
corresponde de “LAS PARTES”, y 

d. Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS", y demás normativa 
aplicable. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL ESTADO” 

a. Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de "EL PROGRAMA"; 

b. Apoyar a la Instancia Ejecutora, en el ámbito de su competencia, en lo relativo a la obtención u 
otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones, vistos buenos y demás actos que se requieran 
para la realización de las obras o acciones que se contengan en “LOS PROYECTOS” que sean 
aprobados con subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, sin costo alguno. 

c. Promover y coadyuvar en la verificación respecto a que los subsidios otorgados por la Vertiente 
Obras Comunitarias de "EL PROGRAMA" se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa aplicable y “LAS REGLAS"; 

d. Coadyuvar y apoyar a la Instancia Ejecutora, en el ámbito de su competencia, con aquellas gestiones 
que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así 
como contribuir a su administración y conservación una vez entregadas, así como a la generación y 
preservación del orden público y la paz social de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

e. Coadyuvar y facilitar mecanismos de cooperación con las autoridades para que las obras que se 
ejecuten cuenten con el mobiliario y equipamiento adecuado para su correcto funcionamiento en 
beneficio de la comunidad; 
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f. Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad a lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g. Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE "EL MUNICIPIO" 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, "EL MUNICIPIO", tendrá 
las siguientes responsabilidades: 

a. Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

b. Apoyar con las gestiones necesarias para que se cumpla con la normativa aplicable en materia de 
protección civil, reglamentos de construcción, Normas Oficiales Mexicanas o cualquier otra 
relacionada con “LOS PROYECTOS” que correspondan; 

c. En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d. Garantizar, en el ámbito de su competencia, la implementación de las acciones que resulten 
necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como 
contribuir a su administración y conservación, así como a la generación y preservación del orden 
público y la paz social de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

e. Promover y coadyuvar en la verificación respecto a que los subsidios otorgados por la Vertiente 
Obras Comunitarias de "EL PROGRAMA" se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa aplicable y “LAS REGLAS"; 

f. Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio y aquellas 
que establezca “LA SEDATU”, “LAS REGLAS” y las demás disposiciones aplicables, y 

g. Coadyuvar y facilitar mecanismos de cooperación con las autoridades para que las obras o acciones 
contenidas en “LOS PROYECTOS” cuenten con el mobiliario y equipamiento adecuado para su 
correcto funcionamiento en beneficio de la comunidad. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

El ejercicio de los recursos federales de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA” está sujeto 
a las disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la 
legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control  
en “LA SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones 
resulten competentes. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONVENIO 

“LAS PARTES” acuerdan que, atendiendo que el presente instrumento observa el principio de la buena fe; 
de común acuerdo podrán convenir la terminación anticipada del mismo.  

El presente Convenio se podrá dar por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las 
siguientes causas:  

a. De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza;  

b. Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y  

c. Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

Asimismo, “LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, terminar anticipadamente el presente instrumento 
jurídico, sin que medie resolución judicial, sin responsabilidad alguna, y sin que resulte necesaria la 
autorización de otra de “LAS PARTES”, cuando cualquiera de las mismas no cumpla en tiempo y forma con 
los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación, o de presentarse alguna circunstancia 
prevista en “LAS REGLAS”, y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan, dichas modificaciones 
deberán constar por escrito. 
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DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN 

“LAS PARTES” serán responsables a que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias 
y programas en materia de difusión, que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2024, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2024, 
e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley General de Desarrollo Social.  

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse 
mutuamente los créditos correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, 
su Reglamento y demás normatividad aplicable.  

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderá a la parte que haya producido; o, en su caso, a 
todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponderá a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL 

“LAS PARTES”, serán responsables a que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas 
en “LAS REGLAS”, en materia de contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes 
emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la 
efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función 
Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una para la realización  
de “LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de la Vertiente Obras Comunitarias de “EL PROGRAMA”, se 
entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su 
responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos 
de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos, de considerarse procedente. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables, en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales, y los datos personales sensibles que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD 

“LAS PARTES”, se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el Código Penal 
Federal y su legislación local. 

“LAS PARTES”, se comprometen a que, las personas servidoras públicas adscritas a éstas ofrezcan, 
prometan, entreguen, autoricen, soliciten o acepten alguna ventaja indebida, económica o de otro tipo 
(o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento o con los que deriven del mismo; y que habrán adoptado medidas razonables para evitar que lo 
lleven a cabo terceros, sujetos a su control o influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones.  

Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, dirigido a “LAS PARTES”, 
con acuse de recibo, por lo menos con 10 (diez) días hábiles de anticipación a la fecha en que deba surtir 
efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como válidamente hechas en los 
domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta la 
suscripción del Acta de Término de los Tipos de Apoyo. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  
para fines distintos a los establecidos del programa" 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en cuatro tantos, en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de febrero de 2024.- Por la 
SEDATU: Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- 
Rúbrica.- Titular de la Dirección General de Desarrollo Regional, C. Irving Mauricio Villa Villanueva.- 
Rúbrica.- Por el Estado: Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento 
Territorial, C. Irene Jiménez Montiel.- Rúbrica.- Por el Municipio de Coyuca de Benítez: Presidente Municipal, 
C. Ossiel Pacheco Salas.- Rúbrica.- Síndico Municipal, C. Romana Leonardo Apolonio.- Rúbrica. 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO  
DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) 
CONVENIO Específico de Coordinación para la transferencia de los bienes inmuebles relacionados con los 
establecimientos de salud a que se refiere la cláusula segunda y Anexo 1 del Convenio de Coordinación que 
establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás 
insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las personas sin seguridad social, que 
celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el 
Estado de Nayarit. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS BIENES INMUEBLES 

RELACIONADOS CON LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA SEGUNDA Y ANEXO 

1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE SE ESTABLECE LA FORMA DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

PERSONAL, INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LA 

PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, CELEBRADO 

ENTRE LA SECRETARÍA DE SALUD (SSA); EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS); SERVICIOS DE 

SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) Y EL 

GOBIERNO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA NAYARIT, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2023 Y SU MODIFICATORIO DE 

FECHA 18 DE ENERO DE 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

“IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A LA SALUD, EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y 

POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

ADEMÁS DE FUNGIR EN SU CARÁCTER DE RESPONSABLE INMOBILIARIO, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO 

DE LA ENTIDAD FEDERATIVA NAYARIT, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DE LA 

ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DOCTOR JOSÉ FEDERICO CORTÉS LÓPEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD Y SUPLENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 

NAYARIT, EL MAESTRO EN FISCAL JULIO CÉSAR LÓPEZ RUELAS, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT Y LIC. DANIEL CORTÉS CEJA, SUBSECRETARÍA DE 

EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) reconoce en su artículo 4o., 
párrafo cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la 
salud, disponiendo que la Ley definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión 
progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de 
las personas que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y III del artículo 2o. de la Ley General de Salud 
(LGS), ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, y (iii) el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población. 

3. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la “LGS” prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

4. El artículo 77 bis 1 de la "LGS" establece que todas las personas que se encuentren en el país que 
no cuenten con seguridad social tienen derecho a recibir de forma gratuita la prestación de servicios 
públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados, al momento de requerir la atención, 
sin discriminación alguna y sin importar su condición social, de conformidad con los artículos 1o y 4o 
de la “CPEUM”. 
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5. El artículo 77 bis 5, apartado A, fracción I de la “LGS” determina la competencia entre la Federación y 
las entidades federativas en la ejecución de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, por lo que 
corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, establecer y conducir la 
política nacional en materia de salud para el bienestar bajo los principios de universalidad, 
progresividad y calidad en la cobertura, para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, para lo cual 
formulará por sí o por conducto de "IMSS-BIENESTAR", un programa estratégico en el que se defina 
la progresividad y la cobertura de servicios, así como el Modelo de Atención a la Salud para el 
Bienestar, de conformidad con las disposiciones reglamentarias; 

6. El artículo 77 bis 6 de la “LGS” establece que el “IMSS-BIENESTAR” y las entidades federativas 
podrán celebrar convenios de coordinación para la ejecución de la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, en los 
cuales se considerará, entre otros aspectos, los derechos, bienes y obligaciones que se transferirán 
a "IMSS-BIENESTAR" así como las gestiones que se deberán llevar a cabo para la transferencia del 
personal así como su respectiva fuente de financiamiento. 

7. El artículo 77 bis 11 de la "LGS" precisa que la prestación gratuita de servicios públicos de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para la atención integral de las personas que no cuenten 
con afiliación a las instituciones de seguridad social, será financiada de manera solidaria por la 
Federación y por las entidades federativas en términos de las disposiciones aplicables. 

8. El artículo 77 bis 13 de la "LGS" establece que, para sustentar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados, los gobiernos de las entidades federativas 
aportarán recursos sobre la base de lo que se establezca en los instrumentos o acuerdos de 
coordinación que se celebren, los cuales deberán prever las sanciones que aplicarán en caso de 
incumplimiento. 

9. El artículo 77 bis 16 A de la “LGS” señala que en el caso de que las entidades federativas podrán 
concurrir con “IMSS-BIENESTAR” para garantizar la prestación de los servicios de salud a que se 
refiere el Título Tercero Bis de la “LGS”, mediante la celebración de convenios de coordinación en los 
que se acordará la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, 
medicamentos y demás insumos asociados, en los que deberán contemplarse, entre otros aspectos, 
los criterios relativos a los recursos humanos, materiales y financieros objeto de los referidos 
convenios de coordinación y el régimen inmobiliario. 

10. Con base en las disposiciones antes señaladas, con fecha 20 de junio de 2023, “LAS PARTES”, con 
la participación de la Secretaría de Salud, celebraron el “Convenio de Coordinación que establece la 
forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, medicamentos y demás 
insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las personas sin seguridad 
social en el Estado de Nayarit” (CONVENIO DE COORDINACIÓN), y su modificatorio de fecha 18 de 
enero de 2024, en los que “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se comprometió, en la Cláusula 
Segunda, a suscribir el convenio correspondientes y a realizar los trámites necesarios a efecto de 
que los diversos bienes inmuebles objeto de transferencia a “IMSS-BIENESTAR”, sean transmitidos 
en posesión y/o propiedad a este último, a fin de que dicho organismo sea el que opere las unidades 
señaladas en el Anexo 1 del referido Convenio de Coordinación. 

Cabe señalar que la relación de unidades médicas que se contiene en el Anexo 1 del “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN” incluye (i) inmuebles cuya legítima propiedad se encuentra inscrita en favor de 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” y (ii) inmuebles sobre los que se cuenta con la posesión. 

DECLARACIONES 

I. El “IMSS-BIENESTAR” declara que: 

I.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de 
conformidad con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como 1 del “Decreto por el que se crea el organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 
de agosto de 2022, en adelante “DECRETO DE CREACIÓN”. 
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I.2. De conformidad con el artículo 2 del “DECRETO DE CREACIÓN”, tiene por objeto brindar a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica y 
hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e 
igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y 
sin discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre convenios de 
coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

I.3. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, 
IV y XVIII del “DECRETO DE CREACIÓN”, personalidad que acredita en términos del 
nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le 
confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

I.5. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le 
confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

I.6. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas y responsable inmobiliario, cargos que acredita con copia de su 
nombramiento, cuenta con las facultades suficientes para intervenir en la celebración del 
presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General, en términos de lo establecido 
en el artículo 35 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), y de conformidad con el testimonio de la Escritura 
Pública número 81,802, de 28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto 
Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública número 13 de la Ciudad de México, misma que se 
encuentra inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 
121-7-19042023-180136, del 19 de abril de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción 
IV del artículo 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; en relación a los artículos 
32 y 42 de la Ley General de Bienes Nacionales y los numerales 2, 108 y demás relativos al 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

I.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Coordinación, señala 
como domicilio el ubicado en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de Nayarit, forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
artículos 1, 2, 3, 4, 5, 22, 23, 24 y demás relativos aplicables de la de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

II.2. El Doctor José Federico Cortés López, Encargado del Despacho de la Secretaría de Salud y 
Suplente de la Dirección General de los Servicios de Salud de Nayarit, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Específico de Coordinación, de 
conformidad con los artículos artículo 72 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
del Estado de Nayarit; 1, 4, 15, 16 bis, 19, 30 fracción X y 31 fracción X de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, y en los artículos 11, fracciones I y XII del Decreto 7979 
de Creación del Organismo del Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Nayarit, 19, 20, fracciones | y XVII, 83 del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de 
Nayarit; cargos que acredita con copia de los nombramientos respectivos. 

II.3. El Mtro. en Fiscal Julio César López Ruelas, Secretario de Administración y Finanzas, cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Específico de Coordinación, 
de conformidad con los artículos 72 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Nayarit; 1, 4, 15, 16, 16 Bis 19, 30 fracción X, 31 Fracciones II y X de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Nayarit; 7 fracciones XXVII, XXXII, XXXIII y XXXIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit, cargo 
que queda debidamente acreditado con su nombramiento de fecha 19 de septiembre de 2021, 
otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, cargos que acredita con copia 
de los nombramientos respectivos. 

II.4. El Lic. Daniel Cortés Ceja, Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Administración y 
Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit, cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente Convenio Específico de Coordinación, de conformidad con artículo 56 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Nayarit, cargos que acredita con copia de los nombramientos 
respectivos. 

II.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Coordinación, señala 
como su domicilio el ubicado en Avenida México sin número esquina con Abasolo, Zona Centro, 
C.P63000, Tepic, Nayarit. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas que con las que cuentan para la 
celebración del presente Convenio. 

III.2. Es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico con la finalidad de concretar la 
transferencia de las unidades médicas que se contienen en el Anexo 1 del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN” en favor de “IMSS-BIENESTAR”, así como en la transmisión de la propiedad 
de las mismas, a efecto de facilitar que concurra con “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin afiliación a instituciones de seguridad social en el Estado de Nayarit, en los 
términos que se prevén en el Título Tercero Bis de la “LGS” y en el CONVENIO DE 
COORDINACIÓN, para lo cual en el presente instrumento específico las referidas unidades 
médicas se agrupan en dos anexos. En el Anexo 1 se encuentra la relación de inmuebles 
respecto de los cuales “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” cuenta con la propiedad, y en el 
Anexo 2, aquéllos respecto de los que solo cuenta con la posesión, para lo cual están 
conformes en sujetarse a los términos y condiciones que se estipulan en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio Específico de Coordinación tiene por objeto establecer los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES” para que (i) “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” otorgue a 
“IMSS-BIENESTAR”, la entrega a título gratuito de la posesión en términos de lo previsto en la cláusula 
segunda del presente instrumento, de las unidades médicas que se contienen en el Anexo 1 del “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN” que permita a este último brindar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en el Estado de Nayarit, en 
los términos previstos en el Título Tercero Bis de la “LGS” y del CONVENIO DE COORDINACIÓN, así como 
para que (ii) se establezcan los mecanismos y/o estrategias para que “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” 
transfiera a “IMSS-BIENESTAR”, la propiedad de dichos bienes y, en los casos necesarios, lleve a cabo la 
regularización para la formalización legal de la propiedad. 

SEGUNDA. OTORGAMIENTO DE LA POSESIÓN Y ENTREGA MATERIAL. “LAS PARTES” están 
conformes en que, con la sola suscripción del presente instrumento jurídico, “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, otorga a “IMSS-BIENESTAR” la posesión compartida a título gratuito de los bienes inmuebles que 
se detallan en los Anexos 1 y 2 del mismo. 

Lo anterior se conviene con independencia de que, la posesión jurídica se entenderá compartida entre el 
“IMSS-BIENESTAR” y “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, toda vez que la prestación de los servicios de salud 
se mantendrá bajo un esquema concurrente. 

Esta posesión jurídica compartida quedará sin efectos el momento en el que “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” formalice la transmisión de la propiedad en favor de “IMSS-BIENESTAR” tanto de los inmuebles en 
los que cuente con título de propiedad, como de aquellos vaya regularizando para tal fin. 

En el caso de los inmuebles que serán objeto de reversión por parte del Gobierno Federal, la posesión 
jurídica se entenderá ejercida únicamente por “IMSS-BIENESTAR” en el momento en el que se emita la 
declaratoria de reversión correspondiente.  
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Sin perjuicio de lo anterior, la entrega material de dichos bienes al “IMSS-BIENESTAR”, deberá realizarse 
y surtirá efectos, a partir de la fecha de formalización de las correspondientes actas de entrega recepción que 
se realicen en los términos previstos en las Bases para la recepción de bienes muebles e inmuebles que 
transfieran a favor de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR)”, publicadas en el “DOF” el 27 de marzo de 2023 (BASES PARA LA RECEPCIÓN) o las 
que les sustituyan y se encuentren vigentes al momento de la suscripción de las actas correspondientes y 
demás disposiciones que resulten aplicables. 

TERCERA. TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD. Con la finalidad de transferir la propiedad de los bienes 
inmuebles objeto del presente Convenio Específico de Coordinación, “LAS PARTES”, están conformes en 
sujetarse a lo siguiente: 

A. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se obliga a iniciar las acciones, en un plazo que no exceda de 
seis meses, contados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente instrumento jurídico, e 
integrar la documentación y autorizaciones que le permitan desincorporar y otorgar en donación a 
título gratuito al “IMSS-BIENESTAR” las unidades médicas que se contienen en el Anexo 1 del 
presente instrumento jurídico, para lo cual, será responsable de lo siguiente: 

a. Integrar el expediente a que se refieren las BASES PARA LA RECEPCIÓN y ponerlo a 
disposición de “IMSS-BIENESTAR”. 

b. Obtener la autorización de la Junta de Gobierno de los Servicios de Salud de Nayarit, para llevar 
a cabo la donación de los referidos inmuebles en favor de “IMSS-BIENESTAR”. 

c. Gestionar ante las dependencias competentes del Gobierno del Estado de Nayarit y, en su caso, 
tramitar ante el Congreso local, la autorización de desincorporación de los mencionados 
inmuebles del régimen de dominio público, para su donación al “IMSS-BIENESTAR”. 

d. Integrar los expedientes para realizar las gestiones de reversión a favor del Gobierno Federal, 
ante el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en los casos en que el 
Gobierno Federal hubiera donado los inmuebles y se encuentre incluida la cláusula de reversión 
en favor del Gobierno Federal. 

Asimismo, deberá llevar a cabo las acciones para otorgar ante Notario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, el traslado de dominio de las superficies con construcción en las que se 
encuentran edificadas las unidades médicas, designando al Fedatario Público el  
“IMSS-BIENESTAR”, para consignar a su favor la donación en forma pura y simple, libre de todo 
gravamen, sin deuda de contribuciones y con todo cuanto de hecho y por derecho le 
corresponda. 

B. Respecto de las unidades médicas que se contienen en el ANEXO 2 de este instrumento jurídico, 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se obliga a llevar a cabo las acciones necesarias para obtener a 
su favor el título de propiedad que corresponda, a efecto de que con posterioridad pueda realizar las 
acciones conducentes para su donación a favor del “IMSS-BIENESTAR”. 

Para efecto de lo anterior, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, será responsable de lo siguiente: 

a. Integrar el expediente conforme a las BASES PARA LA RECEPCIÓN y ponerlo a disposición de 
“IMSS-BIENESTAR”. 

b. Elaborar un programa de trabajo y presentarlo a consideración de “IMSS-BIENESTAR”, en el 
que se consideren entre otros aspectos, (i) la situación jurídica de los inmuebles, (ii) trámites a 
realizarse para la regularización de la propiedad a favor de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, 
(iii) ruta a seguir y proyecto de cronograma de acciones. 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” está conforme en que, una vez que obtenga la regularización de 
la propiedad a su favor de los bienes que se contienen en el Anexo 2 de este instrumento jurídico, 
deberá realizar las acciones que se mencionan en el apartado A de esta Cláusula, dentro del plazo 
que de común acuerdo determinen “LAS PARTES”. 

CUARTA. OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente Convenio Específico de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a: 

I. Recibir materialmente de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” los bienes inmuebles que se detallan en 
los Anexos 1 y 2 de este instrumento jurídico, mediante la suscripción de las correspondientes actas 
de entrega recepción que se mencionan en la Cláusula Segunda de este instrumento jurídico. 
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II. Destinar los bienes inmuebles que se detallan en los Anexos 1 y 2 de este instrumento jurídico a la 
prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social, en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la “LGS” y en el 
CONVENIO DE COORDINACIÓN. 

III. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el “DOF”. 

IV. Solicitar al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales la aportación a su patrimonio 
de los inmuebles que, en su momento, fueron donados a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” y se 
hubieran revertido a favor del Gobierno Federal. 

V. Llevar a cabo las demás acciones que resulten necesarias para el cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico, así como aquéllas que se desprendan de las disposiciones aplicables. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente Convenio Específico de Coordinación, “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” se obliga a: 

I. Solicitar cuando proceda, la intervención de otras dependencias o entidades de “EL GOBIERNO DE 
LA ENTIDAD”, cuya participación resulte necesaria para cumplir con el objeto de este instrumento 
jurídico. 

II. Sacar en paz y a salvo a “IMSS-BIENESTAR” respecto de cualquier reclamación o demanda que se 
presente en su contra, relacionadas con la titularidad de los derechos de propiedad o la posesión de 
los bienes inmuebles que se detallan en los Anexos 1 y 2 de este instrumento jurídico. 

III. Gestionar la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de  
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

IV. Llevar a cabo las demás acciones que resulten necesarias para el cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico, así como aquéllas que se desprendan de las disposiciones aplicables. 

SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

SÉPTIMA. ENLACES. Para la correcta ejecución y seguimiento del cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, “LAS PARTES” designan como enlaces: 

Por parte de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”: El Doctor José Federico Cortés López, Encargado del 
Despacho de la Secretaría de Salud y Suplente de la Dirección General de los Servicios de Salud de Nayarit. 

Por parte de “IMSS-BIENESTAR”: EL Doctor José Francisco Munguía Pérez, Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio Específico de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha 
de su firma y permanecerá vigente hasta la fecha en que “LAS PARTES” formalicen la donación los bienes 
inmuebles que se detallan en los Anexos 1 y 2 de este instrumento jurídico a favor de “IMSS-BIENESTAR”. 

NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio Específico de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y 
deberán publicarse en el “DOF” y en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por caso 
fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, “LAS PARTES” 
convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de los enlaces que se mencionan 
en la Cláusula Séptima de este instrumento jurídico, mismas que de ser necesarias, darán lugar a suscribir el 
convenio modificatorio correspondiente en los términos que se señalan en la Cláusula que antecede. 



250 DIARIO OFICIAL Jueves 25 de julio de 2024 

Se entiende por caso fortuito y/o de fuerza mayor aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad 
de cualquiera de “LAS PARTES”, tales como huelgas y disturbios laborales, siempre y cuando no se haya 
dado causa o contribuido a ellos, motines, cuarentenas, epidemias, pandemias, guerras (declaradas o no), 
bloqueos, disturbios civiles, insurrecciones e incendios, prohibiciones legales, inundaciones, terremotos y 
actos terroristas, o cualquiera otra causa que por encontrarse fuera del control razonable de “LAS PARTES”, 
impidan el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este Convenio. 

“LAS PARTES” no serán responsables por cualquier retraso o incumplimiento de las acciones acordadas 
bajo el presente Convenio que resulte, directa o indirectamente de un evento de caso fortuito o de fuerza 
mayor que les impida parcial o totalmente, cumplir con las obligaciones contraídas por virtud del presente 
instrumento, en el entendido de que dichos supuestos deberán ser debidamente acreditados. Una vez 
superados dichos eventos o circunstancias, se reanudarán las actividades en la forma y términos que 
previamente determinen ambas instituciones. 

Cuando por fuerza mayor o caso fortuito se imposibilite la continuación de las actividades materia de este 
Convenio, cualquiera de ellas podrá darlas por terminados de acuerdo con lo dispuesto en este instrumento 
legal. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio Específico de Coordinación se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo a 
través de los enlaces que se mencionan en la Cláusula Séptima de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan 
someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, así 
como a las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles 
en vigor y demás aplicables al caso, por lo que renuncian expresamente a cualquier fuero que pudiere 
corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

“LAS PARTES” acuerdan que en caso de que alguna de ellas cambie de domicilio deberá dar el aviso 
correspondiente a la otra parte, con (15) quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación 
se lleve a cabo. De omitirse dicho aviso, se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de 
Declaraciones del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA CUARTA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente Convenio Específico de Coordinación no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que 
afecten el consentimiento. 

DÉCIMA QUINTA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Coordinación los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente instrumento jurídico. 

ANEXOS 

Anexo 1. UNIDADES MÉDICAS PROPIEDAD DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

Anexo 2 UNIDADES MÉDICAS EN POSESIÓN DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

Leído el presente Convenio Específico de Coordinación, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” 
de su contenido y alcance legal y manifestando su voluntad, firman cuatro ejemplares del presente 
instrumento en Tepic, Nayarit, el 14 de marzo de 2024.- Por el IMSS-BIENESTAR: Director General, 
Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor 
Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas y Responsable Inmobiliario, Lic. Aunard Agustín 
de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Encargado del Despacho de la Secretaría de 
Salud y Suplente de la Dirección General de los Servicios de Salud de Nayarit, Doctor José Federico Cortés 
López.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit, Maestro en 
Fiscal Julio César López Ruelas.- Rúbrica.- Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Administración y 
Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit, Lic. Daniel Cortés Ceja.- Rúbrica. 
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UNIDADES MÉDICAS EN PROPIEDAD DE LA ENTIDAD FERATIVA 

ANEXO 1 

NO CLUES UNIDAD 
NIVEL DE 

ATENCIÓN 

TIPO 

ESTABLECIMIENTO 
NOMBRE DE LA UNIDAD ENTIDAD MUNICIPIO LOCALIDAD DOMICILIO 

1 NTSSA000083 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA EL RECODO NAYARIT ACAPONETA EL RECODO 
CALLE RÍO ACAPONETA 4 PTE. EJIDO EL 

RECODO 63413 

2 NTSSA000100 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA SAN MIGUEL NAYARIT ACAPONETA SAN MIGUEL 
CALLE GUANAJUATO 1 NTE. PUEBLO SAN 

MIGUEL 63427 

3 NTSSA000223 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA LOS CERRITOS NAYARIT AMATLAN DE CAÑAS LOS CERRITOS 
CALLE NINGUNO SN EJIDO LOS CERRITOS 

63974 

4 NTSSA016031 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA 
CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS 

AMPLIADOS AMATLÁN DE CAÑAS 
NAYARIT AMATLAN DE CAÑAS AMATLAN DE CAÑAS 

CARRETERA AMATLÁN DE CAÑAS-LA 

ESTANCIA DE LOS LÓPEZ KM. 1 PUEBLO 

AMATLAN DE CAÑAS 63960 

5 NTSSA000235 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA JESÚS MARÍA NAYARIT AMATLAN DE CAÑAS JESUS MARIA 
CALLE EMILIO MANUEL GONZALEZ NO. 1 EJIDO 

JESUS MARIA 63969 

6 NTSSA002055 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA LAS JARRETADERAS NAYARIT BAHIA DE BANDERAS LAS JARRETADERAS 
CALLE MÉXICO SN PUEBLO LAS 

JARRETADERAS 63735 

7 NTSSA002096 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA SAN JOSÉ DEL VALLE NAYARIT BAHIA DE BANDERAS SAN JOSE DEL VALLE 
CALLE MICHOACÁN SN PUEBLO SAN JOSE DEL 

VALLE 63737 

8 NTSSA001990 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA VALLE DE BANDERAS NAYARIT BAHIA DE BANDERAS VALLE DE BANDERAS 
CALLE HIDALGO SN COLONIA VALLE DE 

BANDERAS 63730 

9 NTSSA000865 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA EL PESCADERO NAYARIT ROSAMORADA PESCADERO CALLE MORELOS SN EJIDO PESCADERO 63633 

10 NTSSA000882 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA PIMIENTILLO NAYARIT ROSAMORADA PIMIENTILLO CALLE MÉXICO SN EJIDO PIMIENTILLO 63644 

11 NTSSA002236 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA MOJARRITAS NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA MOJARRITAS 
CALLE NINGUNO SN RANCHERÍA MOJARRITAS 

63559 

12 NTSSA001430 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA EL TAMBOR NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA EL TAMBOR 
CALLE BRASIL SN RANCHERÍA EL TAMBOR 

63558 

13 NTSSA001483 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA YAGO NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA YAGO 
CALLE FRANCISCO I. MADERO SN EJIDO YAGO 

ESTACION 63380 

14 NTSSA001565 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA RÍO VIEJO NAYARIT TECUALA RIO VIEJO CALLE SONORA SN PUEBLO RIO VIEJO 63463 

15 NTSSA001570 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA SAN FELIPE AZTATÁN NAYARIT TECUALA SAN FELIPE AZTATAN 
CALLE HIDALGO SN PUEBLO SAN FELIPE 

AZTATAN 63446 

16 NTSSA001611 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA TEPIC, COL. FLORES MAGÓN NAYARIT TEPIC TEPIC 
CALLE PRIETO CRISPIN 44 COLONIA PRIETO 

CRISPIN 63174 

17 NTSSA001623 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA TEPIC, COL. VENCEREMOS NAYARIT TEPIC TEPIC 
CALLE 21 DE AGOSTO 146 COLONIA 

VENCEREMOS 63174 

18 NTSSA001693 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA TEPIC, COL. RESERVA TERRITORIAL NAYARIT TEPIC TEPIC 
CALLE PLAN DE AYALA SN COLONIA 5 DE 

FEBRERO 63197 

19 NTSSA001705 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA TEPIC, COL. 2 DE AGOSTO NAYARIT TEPIC TEPIC 
CALLE FRANCISCO VILLA SN COLONIA 2 DE 

AGOSTO 63175 
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NO CLUES UNIDAD 
NIVEL DE 

ATENCIÓN 

TIPO 

ESTABLECIMIENTO 
NOMBRE DE LA UNIDAD ENTIDAD MUNICIPIO LOCALIDAD DOMICILIO 

20 NTSSA015302 
SEGUNDO 

NIVEL 
CONSULTA EXTERNA CIRUGÍA AMBULATORIA (TEPIC) NAYARIT TEPIC TEPIC 

AVENIDA AGUAMILPA 333 COLONIA CIUDAD 

INDUSTRIAL 63173 

21 NTSSA015891 
SEGUNDO 

NIVEL 
CONSULTA EXTERNA UNIDAD DE HEMODIALISIS NAYARIT TEPIC TEPIC 

AVENIDA AGUAMILPA 333 E COLONIA CIUDAD 

INDUSTRIAL 63173 

22 NTSSA002393 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA CENTRO DE SALUD DE XALISCO NAYARIT XALISCO XALISCO 

CALLE AZTLAN NO. 8 FRACCIONAMIENTO 

XALISCA RESIDENCIAL LOS LAURELES, 

XALISCO 63780 (CLAVE CATASTRAL  

15-19-1-305-1) 

23 NTSSA001326 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA PALMAR DE CUAUTLA NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA PALMAR DE CUAUTLA 
CALLE NINGUNO SN EJIDO PALMAR DE 

CUAUTLA 63568 

24 NTSSA001874 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA PALMA GRANDE NAYARIT TUXPAN PALMA GRANDE 
CALLE NINGUNO SN EJIDO PALMA  

GRANDE 63660 

25 NTSSA000322 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA PARANAL NAYARIT COMPOSTELA 
EL PARANAL 

(AROCHA) 

CALLE JUAN ESCUTIA SN RANCHERÍA EL 

PARANAL (AROCHA) 63708 

26 NTSSA001162 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA TEPETILTIC NAYARIT 
SAN PEDRO 

LAGUNILLAS 
TEPETILTIC 

CALLE NINGUNO SN RANCHERÍA TEPETILTIC 

63809 

27 NTSSA001500 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA ATOTONILCO (FILO NUEVO) NAYARIT TECUALA ATOTONILCO 
CALLE JOSÉ MA. LÓPEZ PONIENTE 7 EJIDO 

ATOTONILCO 63460 

28 NTSSA001763 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA COLONIA 6 DE ENERO NAYARIT TEPIC 
COLONIA SEIS DE 

ENERO 

CALLE BENITO REAL SALAZAR SN COLONIA 

COLONIA SEIS DE ENERO 63504 

29 NTSSA001442 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA VALLE LERMA NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA VALLE LERMA 
CALLE PEÑASQUILLO #1 EJIDO VALLE LERMA 

63559 

30 NTSSA001582 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA TIERRA GENEROSA NAYARIT TECUALA TIERRA GENEROSA 
CALLE NINGUNO SN EJIDO TIERRA  

GENEROSA 63470 

31 NTSSA000585 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA COFRADÍA DE CHOCOLÓN NAYARIT XALISCO 
COFRADIA DE 

CHOCOLON 

CALLE VERACRUZ SUR NO. 131, COLONIA 

CENTRO, RANCHERÍA COFRADIA  

DE CHOCOLON 63793 (CLAVE  

CATASTRAL 15-5-1-14-4) 

32 NTSSA001384 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA LA PRESA NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA LA PRESA CALLE MÉXICO #100 EJIDO LA PRESA 63555 

33 NTSSA001285 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA EL BOTADERO NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA EL BOTADERO 
CALLE FRANCISCO I. MADERO SN EJIDO EL 

BOTADERO 63575 

34 NTSSA001010 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA ATICAMA NAYARIT SAN BLAS ATICAMA CALLE MÉXICO SN EJIDO ATICAMA 63776 

35 NTSSA001075 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA HUARISTEMBA NAYARIT SAN BLAS HUARISTEMBA CALLE PUEBLA SN EJIDO HUARISTEMBA 63762 

36 NTSSA000013 
SEGUNDO 

NIVEL 
HOSPITALIZACIÓN HOSPITAL INTEGRAL ACAPONETA NAYARIT ACAPONETA ACAPONETA 

CALLE MORELOS PONIENTE 81 COLONIA 

ACAPONETA CENTRO 63430 

37 NTSSA000165 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA HERIBERTO JARA NAYARIT AHUACATLAN 
HERIBERTO JARA (LA 

HACIENDITA) 

CALLE HIDALGO SN EJIDO HERIBERTO JARA 

(LA HACIENDITA) 63905 

38 NTSSA000153 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA AHUACATLÁN NAYARIT AHUACATLAN AHUACATLAN 
CALLE 20 DE NOVIEMBRE 94 VILLA 

AHUACATLAN 63900 
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39 NTSSA002101 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA SAN JUAN DE ABAJO NAYARIT BAHIA DE BANDERAS SAN JUAN DE ABAJO 
CALLE 24 DE FEBRERO 101 COLONIA SAN 

JUAN DE ABAJO 63730 

40 NTSSA002084 
SEGUNDO 

NIVEL 
HOSPITALIZACIÓN 

HOSPITAL GENERAL SAN 

FRANCISCO 
NAYARIT BAHIA DE BANDERAS SAN FRANCISCO 

CALLE AFRICA SN RANCHERÍA SAN 

FRANCISCO 63729 

41 NTSSA002113 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA SAN VICENTE NAYARIT BAHIA DE BANDERAS SAN VICENTE 
CALLE INDEPENDENCIA SN EJIDO SAN 

VICENTE 63737 

42 NTSSA000264 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA COMPOSTELA NAYARIT COMPOSTELA COMPOSTELA 
CALLE FRANCISCO JAVIER MINA 124 COLONIA 

COMPOSTELA CENTRO 63700 

43 NTSSA000474 
SEGUNDO 

NIVEL 
HOSPITALIZACIÓN HOSPITAL INTEGRAL IXTLÁN DEL RÍO NAYARIT IXTLAN DEL RIO IXTLAN DEL RIO 

CALLE HIDALGO PONIENTE 500 COLONIA 

MODERNA 63958 

44 NTSSA002422 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA CENTRO DE SALUD DE JALA NAYARIT JALA JALA 
CALLE AGUACATE 50 COLONIA JALA CENTRO 

63890 

45 NTSSA000836 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA COLONIA DIECIOCHO DE MARZO NAYARIT ROSAMORADA 
COLONIAS 18 DE 

MARZO 

CALLE 16 DE SEPTIEMBRE SN EJIDO 

COLONIAS 18 DE MARZO 63637 

46 NTSSA000841 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA CHILAPA NAYARIT ROSAMORADA CHILAPA 
CALLE RAMON JARA BOBADILLA SN EJIDO 

CHILAPA 63637 

47 NTSSA002224 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA ROSAMORADA NAYARIT ROSAMORADA ROSAMORADA 
CALLE JUÁREZ SN PUEBLO ROSAMORADA 

CENTRO 63630 

48 NTSSA001005 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA SAN BLAS NAYARIT SAN BLAS SAN BLAS 
CALLE TENIENTE AZUETA SN COLONIA SAN 

BLAS CENTRO 63740 

49 NTSSA001133 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA REFORMA AGRARIA NAYARIT SAN BLAS 
REFORMA AGRARIA 

(LA COLORADA) 

CALLE JUÁREZ SN EJIDO REFORMA AGRARIA 

(LA COLORADA) 63760 

50 NTSSA001150 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA AMADO NERVO (EL CONDE) NAYARIT 
SAN PEDRO 

LAGUNILLAS 

AMADO NERVO (EL 

CONDE) 

AV. RÍO NILO NO. 72, AMADO NERVO  

(EL CONDE), 63810 (CLAVE CATASTRAL  

16-16-1-78-2) 

51 NTSSA001186 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA 
CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS 

AMPLIADOS SANTA MARÍA DEL ORO 
NAYARIT SANTA MARIA DEL ORO

SANTA MARIA DEL 

ORO 

CALLE MANUEL PLAZOLA SN PUEBLO SANTA 

MARIA DEL ORO 63830.. CALLE BRAVO 

52 NTSSA001215 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA CERRO BLANCO NAYARIT SANTA MARIA DEL ORO CERRO BLANCO 
CALLE JUÁREZ SN EJIDO CERRO  

BLANCO 63834 

53 NTSSA001413 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA SAUTA NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA SAUTA CALLE JUAN ESCUTIA SN EJIDO SAUTA 63570 

54 NTSSA001290 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA CAÑADA DEL TABACO NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA CAÑADA DEL TABACO 
CALLE LÁZARO CÁRDENAS SN RANCHERÍA 

CAÑADA DEL TABACO 63578 

55 NTSSA001425 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA SENTISPAC NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA SENTISPAC CALLE HIDALGO SN PUEBLO SENTISPAC 63565 

56 NTSSA002166 
SEGUNDO 

NIVEL 
HOSPITALIZACIÓN 

HOSPITAL GENERAL SANTIAGO 

IXCUINTLA 
NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA SANTIAGO IXCUINTLA 

CALLE LUIS FIGUEROA 115 COLONIA 

SANTIAGO IXCUINTLA CENTRO 63300 

57 NTSSA001372 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA PASO REAL DE CAHUIPA NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA 
PASO REAL DE 

CAHUIPA 

CALLE NINGUNO SN RANCHERÍA PASO REAL 

DE CAHUIPA 63407 

58 NTSSA001780 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA EL ESPINO NAYARIT TEPIC EL ESPINO CALLE NINGUNO SN EJIDO EL ESPINO 63515 
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59 NTSSA001710 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA TEPIC (JUAN ESCUTIA) NAYARIT TEPIC TEPIC 
AVENIDA JUAN ESCUTIA SN COLONIA TEPIC 

CENTRO 63000 

60 NTSSA001635 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA TEPIC, COL. TIERRA Y LIBERTAD NAYARIT TEPIC TEPIC 
CALLE JUANA DE ARCO 21 COLONIA TIERRA Y 

LIBERTAD 63178 

61 NTSSA001594 
SEGUNDO 

NIVEL 
HOSPITALIZACIÓN 

HOSPITAL CIVIL DR. ANTONIO 

GONZÁLEZ GUEVARA 
NAYARIT TEPIC 

HOSPITAL CIVIL, 

TEPIC 

CALLE ENFERMERIA SN, FRACCIONAMIENTO 

FRAY JUNIPERO SERRA 63169 

62 NTSSA000194 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA UZETA NAYARIT AHUACATLAN UZETA CALLE 5 DE MAYO SN EJIDO UZETA 63920 

63 NTSSA002212 
SEGUNDO 

NIVEL 
CONSULTA EXTERNA 

CENTRO ESTATAL DE 

CANCEROLOGÍA 
NAYARIT TEPIC TEPIC 

CALLE ENFERMERIA SN FRACCIONAMIENTO 

FRACCIONAMIENTO FRAY JUNIPERO  

SERRA 63169 

64 NTSSA002026 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA LA CRUZ DE HUANACAXTLE NAYARIT BAHIA DE BANDERAS 
CRUZ DE 

HUANACAXTLE 

CALLE LA CRUZ SN COLONIA CRUZ DE 

HUANACAXTLE 63734 

65 NTSSA001512 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA EL LIMÓN NAYARIT TECUALA EL LIMON CALLE HIDALGO SN PUEBLO EL LIMON 63445 

66 NTSSA001664 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA TEPIC, COL. CUESTA BARRÍOS NAYARIT TEPIC TEPIC 
CALLE DR EDUARDO ARREOLA BAZ SN 

COLONIA DR. CUESTA BARRIOS 63175 

67 NTSSA000305 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA MAZATÁN NAYARIT COMPOSTELA MAZATAN 
CALLE JUAN ESCUTIA SN RANCHERÍA 

MAZATAN 63717 

68 NTSSA002142 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA JOMULCO NAYARIT JALA JOMULCO 
CALLE PEDRO RAMOS SAN FRANCISCO SN 

PUEBLO JOMULCO 63880 

69 NTSSA000935 PRIMER NIVEL CONSULTA EXTERNA 
CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS 

AMPLIADOS RUÍZ 
NAYARIT RUIZ RUIZ 

CALLE GUADALAJARA SN COLONIA  

CENTRO 63620 

 
ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS BIENES 
INMUEBLES RELACIONADOS CON LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD A QUE SE REFIERE LA 
CLÁUSULA SEGUNDA Y ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE SE ESTABLECE LA FORMA 
DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE PERSONAL, INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, 
MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE 
SALUD, PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE 
SALUD (SSA); EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS); SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) Y GOBIERNO DEL 
ESTADO DE NAYARIT, DE FECHA 14 DE MARZO DE 2024. 

 

Anexo 1 correspondiente al Convenio Específico de Coordinación celebrado por la Entidad Federativa el 14 de marzo de 2024. 

ANEXO 1. LISTADO DE UNIDADES MÉDICAS EN PROPIEDAD DE LA ENTIDAD FEDERATIVA TRANSFERIDAS AL IMSS BIENESTAR 

Entrega: Encargado del Despacho de la Secretaría de Salud y Suplente de la Dirección General de los Servicios de Salud de Nayarit, Dr. José Federico Cortés 
López.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit, Mtro. en Fiscal Julio César López Ruelas.- Rúbrica.- Subsecretario 
de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit, Lic. Daniel Cortés Ceja.- Rúbrica.- Recibe: Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas y Responsable Inmobiliario del IMSS-BIENESTAR, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Infraestructura del IMSS-BIENESTAR, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud del IMSS-BIENESTAR, Dr. Víctor Hugo 
Borja Aburto.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

NO CLUES UNIDAD NIVEL DE ATENCIÓN TIPO ESTABLECIMIENTO NOMBRE DE LA UNIDAD ENTIDAD MUNICIPIO LOCALIDAD DOMICILIO 

1 NTSSA000025 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL AGUAJE NAYARIT ACAPONETA EL AGUAJE 
CALLE MÉXICO SIN NUMERO EJIDO 

EL AGUAJE 63410 

2 NTSSA000042 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA CERRO BOLA NAYARIT ACAPONETA CERRO BOLA 
CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA CERRO BOLA 63412 

3 NTSSA000054 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LA GUÁSIMA NAYARIT ACAPONETA LA GUASIMA 
CALLE INSURGENTES SIN NUMERO 

RANCHERÍA LA GUASIMA 63425 

4 NTSSA000071 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA MOTAJE NAYARIT ACAPONETA SAN JOSE DE MOTAJE 
CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

EJIDO SAN JOSÉ DE MOTAJE 63429 

5 NTSSA000095 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SAN DIEGO DE ALCALÁ NAYARIT ACAPONETA SAN DIEGO DE ALCALA 

CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

PUEBLO SAN DIEGO DE ALCALÁ 

63408 

6 NTSSA000112 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SANTA CRUZ NAYARIT ACAPONETA SANTA CRUZ 
CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

PUEBLO SANTA CRUZ 63407 

7 NTSSA000124 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SAYULILLA NAYARIT ACAPONETA SAYULILLA 

CALLE AGUSTIN ITURBIDE SIN 

NUMERO RANCHERÍA SAYULILLA 

63420 

8 NTSSA000136 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA VALLE DE LA URRACA NAYARIT ACAPONETA 
VALLE DE LA URRACA 

(EL CABILDO) 

CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA VALLE DE LA URRACA 

(EL CABILDO) 63415 

9 NTSSA000141 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL CARRIZAL NAYARIT ACAPONETA EL CARRIZAL 
CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

PUEBLO EL CARRIZAL 63409 

10 NTSSA000170 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SANTA ISABEL NAYARIT AHUACATLÁN SANTA ISABEL 
CALLE PRIMERO DE MAYO 82 

RANCHERÍA SANTA ISABEL 63915 

11 NTSSA000182 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA TETITLÁN NAYARIT AHUACATLÁN TETITLAN 
CALLE INDEPENDENCIA SIN 

NUMERO PUEBLO TETITLÁN 63910 

12 NTSSA000211 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA BARRANCA DEL ORO NAYARIT AMATLÁN DE CAÑAS BARRANCA DEL ORO 
CALLE HIDALGO SIN NUMERO 

PUEBLO BARRANCA DEL ORO 63970 

13 NTSSA000240 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA MEZQUITES NAYARIT AMATLÁN DE CAÑAS MEZQUITES 
CALLE SAN RAFAEL SIN NUMERO 

EJIDO MEZQUITES 63975 

14 NTSSA000252 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LA YERBABUENA NAYARIT AMATLÁN DE CAÑAS LA YERBABUENA 
CALLE LOPEZ MATEOS 18 

RANCHERÍA LA YERBABUENA 63968 

15 NTSSA000276 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL CAPOMO NAYARIT COMPOSTELA EL CAPOMO 
CALLE JUSTINO RODRIGUEZ 5 

RANCHERÍA EL CAPOMO 63722 
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16 NTSSA000281 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
FELIPE CARRILLO 

PUERTO 
NAYARIT COMPOSTELA 

FELIPE CARRILLO 

PUERTO 

CALLE LÁZARO CÁRDENAS SIN 

NUMERO PUEBLO FELIPE CARRILLO 

PUERTO 63717 

17 NTSSA000293 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
IXTAPA DE LA 

CONCEPCIÓN 
NAYARIT COMPOSTELA 

IXTAPA DE LA 

CONCEPCION 

CALLE JUAN ESCUTIA 295 EJIDO 

IXTAPA DE LA CONCEPCIÓN 63709 

18 NTSSA000310 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL MONTEÓN NAYARIT COMPOSTELA MONTEON 

CALLE 16 DE SEPTIEMBRE 

SIN NUMERO RANCHERÍA 

MONTEÓN 63724 

19 NTSSA000351 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA ZACUALPAN NAYARIT COMPOSTELA ZACUALPAN 
CALLE JUÁREZ ORIENTE 21 EJIDO 

ZACUALPAN 63710 

20 NTSSA000363 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA ZAPOTÁN NAYARIT COMPOSTELA ZAPOTAN 
CALLE LÁZARO CÁRDENAS SIN 

NUMERO PUEBLO ZAPOTAN 63717 

21 NTSSA000375 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA HUAJICORI NAYARIT HUAJICORI HUAJICORI 
CALLE PRISCILIANO SANCHEZ SIN 

NUMERO PUEBLO HUAJICORI 63480 

22 NTSSA000416 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
SANTA MARÍA DE 

PICACHOS 
NAYARIT HUAJICORI 

SANTA MARIA DE 

PICACHOS 

CALLE NINGUNO SIN NUMERO 

PUEBLO SANTA MARIA DE 

PICACHOS 63483 

23 NTSSA000486 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SAN JOSÉ DE GRACIA NAYARIT IXTLÁN DEL RÍO 
SAN JOSE DE GRACIA 

(EL PUEBLITO) 

CALLE MIGUEL HIDALGO SIN 

NUMERO PUEBLO SAN JOSÉ DE 

GRACIA 63944 

24 NTSSA000491 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL TERRERO NAYARIT IXTLÁN DEL RÍO EL TERRERO 
CALLE REY NAYAR 32 EJIDO EL 

TERRERO 63944 

25 NTSSA000520 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA COAPAN NAYARIT JALA COAPAN 
CALLE JUÁREZ 6 EJIDO COAPAN 

63897 

26 NTSSA000532 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
COFRADÍA DE 

JUANACATLÁN 
NAYARIT JALA 

COFRADIA DE 

JUANACATLAN 

CALLE MORELOS 7 EJIDO COFRADIA 

DE JUANACATLAN 63885 

27 NTSSA000544 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA ROSA BLANCA NAYARIT JALA ROSA BLANCA 
CALLE MÉXICO 87 PUEBLO ROSA 

BLANCA 63885 

28 NTSSA000556 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SANTA FE NAYARIT JALA SANTA FE 
CALLE NINGUNO SIN NUMERO NO 

ESPECIFICADO 63898 

29 NTSSA000561 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
XALISCO, COL. LOMAS 

VERDES 
NAYARIT XALISCO XALISCO 

CALLE PLATA 88 BIS COLONIA 

XALISCO CENTRO 63780 

30 NTSSA000590 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL CUARENTEÑO NAYARIT XALISCO EL CUARENTEÑO 
CALLE MÉXICO SIN NUMERO 

HACIENDA EL CUARENTEÑO 63797 

31 NTSSA000602 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LA CURVA NAYARIT XALISCO LA CURVA 
CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

EJIDO LA CURVA 63795 

32 NTSSA000614 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EMILIANO ZAPATA NAYARIT XALISCO 
EMILIANO ZAPATA 

(MAJADAS) 

CALLE EMILIANO ZAPATA SIN 

NUMERO PUEBLO EMILIANO ZAPATA 

(MAJADAS) 63794 
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33 NTSSA000626 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA PANTANAL NAYARIT XALISCO PANTANAL 
CALLE 2 DE ABRIL 18 PUEBLO 

PANTANAL 63792 

34 NTSSA000631 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA TESTERAZO NAYARIT XALISCO TESTERAZO 
CALLE AMADO NERVO 1 RANCHERÍA 

TESTERAZO 63794 

35 NTSSA000643 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA TRIGOMIL NAYARIT XALISCO TRIGOMIL 
CALLE JALISCO SIN NUMERO EJIDO 

TRIGOMIL 63795 

36 NTSSA000655 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SAN ANTONIO NAYARIT XALISCO SAN ANTONIO 
CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA SAN ANTONIO 63790 

37 NTSSA000696 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA MESA DEL NAYAR NAYARIT DEL NAYAR MESA DEL NAYAR 
CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

PUEBLO MESA DEL NAYAR 63546 

38 NTSSA000713 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SAN JUAN PEYOTÁN NAYARIT DEL NAYAR SAN JUAN PEYOTAN 
CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

PUEBLO SAN JUAN PEYOTÁN 63535 

39 NTSSA000730 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SANTA TERESA NAYARIT DEL NAYAR SANTA TERESA 
CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

PUEBLO SANTA TERESA 63540 

40 NTSSA000812 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LA BOQUITA NAYARIT ROSAMORADA LA BOQUITA 
CALLE FRANCISCO I. MADERO SIN 

NUMERO EJIDO LA BOQUITA 63640 

41 NTSSA000824 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA COFRADÍA DE CUYUTLÁN NAYARIT ROSAMORADA 
COFRADIA DE 

CUYUTLAN 

CALLE DE CHAVEZ SIN NUMERO 

RANCHERÍA COFRADIA DE 

CUYUTLÁN 63635 

42 NTSSA000853 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA PERICOS NAYARIT ROSAMORADA PERICOS 
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE SIN 

NUMERO EJIDO PERICOS 63643 

43 NTSSA000870 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LAS PILAS NAYARIT ROSAMORADA LAS PILAS 
CALLE IGNACIO DELGADO SIN 

NUMERO EJIDO LAS PILAS 63638 

44 NTSSA000906 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL TAMARINDO NAYARIT ROSAMORADA EL TAMARINDO 
CALLE JUSTO SIERRA SIN NUMERO 

EJIDO EL TAMARINDO 63648 

45 NTSSA000911 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA ZOMATLÁN NAYARIT ROSAMORADA 
ZOMATLAN DEL 

CAIMANERO 

CALLE ALFREDO V. BONFIL SIN 

NUMERO EJIDO ZOMATLAN DEL 

CAIMANERO 63637 

46 NTSSA000923 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA FRANCISCO VILLA NAYARIT ROSAMORADA FRANCISCO VILLA 
CALLE JUAN ESCUTIA SIN NUMERO 

EJIDO FRANCISCO VILLA 63633 

47 NTSSA000952 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA CORDÓN DE JILGUERO NAYARIT RUÍZ 
CORDON DEL 

JILGUERO 

CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA CORDÓN DEL 

JILGUERO 63616 

48 NTSSA000964 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
HEROICO BATALLÓN DE 

SAN BLAS 
NAYARIT RUÍZ 

HEROICO BATALLON DE 

SAN BLAS (LA NORIA) 

CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA HEROICO BATALLON DE 

SAN BLAS (LA NORIA) 63604 

49 NTSSA000981 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA VADO DE SAN PEDRO NAYARIT RUÍZ VADO DE SAN PEDRO 

CALLE ROSALIO FLORES SIN 

NUMERO PUEBLO VADO DE SAN 

PEDRO 63600 
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50 NTSSA001022 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA AUTÁN NAYARIT SAN BLAS AUTAN 
CALLE MICHOACÁN SIN NUMERO 

EJIDO AUTÁN 63750 

51 NTSSA001034 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL CORA NAYARIT SAN BLAS EL CORA 
CALLE COLOSIO SIN NUMERO EJIDO 

EL CORA 63773 

52 NTSSA001046 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA CHACALILLA NAYARIT SAN BLAS CHACALILLA 
CALLE AMERICAS SIN NUMERO 

EJIDO CHACALILLA 63745 

53 NTSSA001051 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LA GOMA NAYARIT SAN BLAS LA GOMA 
CALLE GUADALUPE VICTORIA SIN 

NUMERO EJIDO LA GOMA 63751 

54 NTSSA001063 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA GUADALUPE VICTORIA NAYARIT SAN BLAS GUADALUPE VICTORIA 
CALLE 5 DE FEBRERO 14 EJIDO 

GUADALUPE VICTORIA 63758 

55 NTSSA001092 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL LLANO NAYARIT SAN BLAS EL LLANO 
CALLE NAYARIT SIN NUMERO EJIDO 

EL LLANO 63777 

56 NTSSA001104 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA MECATÁN NAYARIT SAN BLAS MECATAN 
CALLE JUAN ALVAREZ 157 EJIDO 

MECATÁN 63766 

57 NTSSA001116 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA NAVARRETE NAYARIT SAN BLAS NAVARRETE 
CALLE JOSÉ MARÍA MERCADO SIN 

NUMERO EJIDO NAVARRETE 63764 

58 NTSSA001121 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA PINTADEÑO NAYARIT SAN BLAS PINTADEÑO 
CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

EJIDO PINTADEÑO 63765 

59 NTSSA001174 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA TEQUILITA NAYARIT 
SAN PEDRO 

LAGUNILLAS 
TEQUILITA 

CALLE JOSÉ GUADALUPE AHUMADA 

SIN NUMERO RANCHERÍA TEQUILITA 

63810 

60 NTSSA001203 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA COLONIA EL AHUALAMO NAYARIT 
SANTA MARÍA DEL 

ORO 
COLONIA EL AHUALAMO

CALLE 24 DE FEBRERO SIN NUMERO 

COLONIA EL AHUALAMO 63870 

61 NTSSA001220 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LAS CUEVAS NAYARIT 
SANTA MARÍA DEL 

ORO 
LAS CUEVAS 

CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA LAS CUEVAS 63844 

62 NTSSA001232 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LA LABOR NAYARIT 
SANTA MARÍA DEL 

ORO 
LA LABOR 

CALLE ROBLE 9 RANCHERÍA LA 

LABOR 63835 

63 NTSSA001244 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA PLATANITOS NAYARIT 
SANTA MARÍA DEL 

ORO 
PLATANITOS 

CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

PUEBLO SANTA MARIA DEL ORO 

63830 

64 NTSSA001261 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA AMAPA NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA AMAPA 
CALLE FRANCISCO VILLA SIN 

NUMERO EJIDO AMAPA 63554 

65 NTSSA001273 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA BOCA DE CAMICHÍN NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA BOCA DE CAMICHIN 

CALLE MORELOS SIN NUMERO 

RANCHERÍA BOCA DE CAMICHÍN 

63573 

66 NTSSA001302 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL CAPOMAL NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA EL CAPOMAL 
CALLE NIÑOS HÉROES SIN NUMERO 

RANCHERÍA EL CAPOMAL 63567 
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67 NTSSA001314 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL CORTE NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA EL CORTE (EL TUCHI) 

CALLE JOSÉ MARÍA MERCADO SIN 

NUMERO RANCHERÍA EL CORTE (EL 

TUCHI) 63576 

68 NTSSA001331 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA POZO DE IBARRA NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA POZO DE IBARRA 

CALLE MARIANO PINEDA SIN 

NUMERO EJIDO POZO DE IBARRA 

63556 

69 NTSSA001343 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA MEXCALTITÁN DE URIBE NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA 
MEXCALTITAN DE 

URIBE 

CALLE PORFIRIO DIAZ SIN NUMERO 

PUEBLO MEXCALTITÁN DE URIBE 

63563 

70 NTSSA001355 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LOS OTATES NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA LOS OTATES 

CALLE INDEPENDENCIA SIN 

NUMERO RANCHERÍA LOS OTATES 

63578 

71 NTSSA001360 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA VADO DEL CORA NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA 
VADO DEL CORA 

(ESTACION PANI) 

CALLE FLORES MAGON SIN 

NUMERO RANCHERÍA VADO DEL 

CORA (ESTACIÓN PANI) 63558 

72 NTSSA001396 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA PUERTA DE MANGOS NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA PUERTA DE MANGOS 

CALLE LAS AMERICAS SIN NUMERO 

RANCHERÍA PUERTA DE MANGOS 

63577 

73 NTSSA001401 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SAN ANDRÉS NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA SAN ANDRES 
CALLE HIDALGO SIN NUMERO 

RANCHERÍA SAN ANDRÉS 63561 

74 NTSSA001454 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA VALLE MORELOS NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA VALLE MORELOS 
CALLE MORELOS SIN NUMERO 

RANCHERÍA VALLE MORELOS 63552 

75 NTSSA001471 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA VILLA JUÁREZ NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA VILLA JUAREZ 
CALLE CUAUHTÉMOC SIN NUMERO 

EJIDO VILLA JUAREZ 63579 

76 NTSSA002253 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL LIMÓN NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA EL LIMON 
CALLE MÉXICO SN RANCHERÍA EL 

LIMON 63556 

77 NTSSA001524 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL MACHO NAYARIT TECUALA EL MACHO VIEJO 
CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

PUEBLO EL LIMON 63445 

78 NTSSA001536 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA MILPAS VIEJAS NAYARIT TECUALA MILPAS VIEJAS 
CALLE INSURGENTES SIN NUMERO 

EJIDO MILPAS VIEJAS 63446 

79 NTSSA001541 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA NOVILLERO NAYARIT TECUALA NOVILLERO 
CALLE NINGUNO SIN NUMERO 

PUEBLO NOVILLERO 63467 

80 NTSSA001553 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA QUIMICHIS NAYARIT TECUALA QUIMICHIS 
CALLE MÉXICO 47 EJIDO QUIMICHIS 

63460 

81 NTSSA001640 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
TEPIC, COL. 26 DE 

SEPTIEMBRE 
NAYARIT TEPIC TEPIC 

CALLE TENEMAXTLE SIN NUMERO 

COLONIA 26 DE SEPTIEMBRE 63196 

82 NTSSA001652 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
TEPIC, COL. 

CUAUHTÉMOC 
NAYARIT TEPIC TEPIC 

CALLE CERRO DE LAS CAMPANAS 8 

COLONIA CUAUHTÉMOC 63180 
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83 NTSSA001676 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA TEPIC, COL. PARAÍSO NAYARIT TEPIC TEPIC 
CALLE DURAZNO 7 COLONIA EL 

PARAÍSO 63038 

84 NTSSA001681 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
TEPIC, COL. VALLE DE 

MATATIPAC 
NAYARIT TEPIC TEPIC 

CALLE DIAMANTE 143 COLONIA 

VALLE DE MATATIPAC 63195 

85 NTSSA001722 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL AHUACATE NAYARIT TEPIC EL AHUACATE 
CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

EJIDO EL AHUACATE 63507 

86 NTSSA001734 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA ATONALISCO NAYARIT TEPIC ATONALISCO 
CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA ATONALISCO 63523 

87 NTSSA001746 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA BELLAVISTA NAYARIT TEPIC BELLAVISTA 

CARRETERA TEPIC-BELLAVISTA SIN 

NUMERO PUEBLO BELLAVISTA 

63501 

88 NTSSA001751 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA CALERAS DE COFRADOS NAYARIT TEPIC 
CALERAS DE 

COFRADOS 

CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA CALERAS DE 

COFRADOS 63524 

89 NTSSA001775 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA COLORADO DE LA MORA NAYARIT TEPIC 
COLORADO DE LA 

MORA 

CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA EL COLORADO 63520 

90 NTSSA001792 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA FRANCISCO I. MADERO NAYARIT TEPIC 
FRANCISCO I. MADERO 

(PUGA) 

CALLE AMAPA 120 COLONIA 

FRANCISCO I. MADERO (PUGA) 

CENTRO 63500 

91 NTSSA001804 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LO DE LAMEDO NAYARIT TEPIC LO DE LAMEDO 

CALLE DOLORES GONZALEZ SIN 

NUMERO EJIDO LO DE LAMEDO 

63505 

92 NTSSA001816 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SAN ANDRÉS NAYARIT TEPIC SAN ANDRES 
CALLE MÉXICO SIN NUMERO 

PUEBLO SAN ANDRÉS 63502 

93 NTSSA001821 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SAN LUIS DE LOZADA NAYARIT TEPIC SAN LUIS DE LOZADA 

CALLE MARGARITO ORTEGA SIN 

NUMERO PUEBLO SAN LUIS DE 

LOZADA 63527 

94 NTSSA001833 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SALVADOR ALLENDE NAYARIT TEPIC SALVADOR ALLENDE 
CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA ATONALISCO 63523 

95 NTSSA001850 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
TUXPAN, COLONIA 

PUEBLO NUEVO 
NAYARIT TUXPAN TUXPAN 

CALLE ANGEL FLORES SIN NUMERO 

COLONIA PUEBLO NUEVO 63207 

96 NTSSA001862 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA COAMILES NAYARIT TUXPAN COAMILES 
CALLE BENITO JUÁREZ SIN NUMERO 

EJIDO COAMILES 63660 

97 NTSSA001886 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA PEÑAS NAYARIT TUXPAN PEÑAS 
CALLE HIDALGO SIN NUMERO EJIDO 

PEÑAS 63660 

98 NTSSA001891 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA UNIÓN DE CORRIENTES NAYARIT TUXPAN UNION DE CORRIENTES 

CALLE 16 DE SEPTIEMBRE SIN 

NUMERO EJIDO UNION DE 

CORRIENTES 63670 



 
Jueves 25 de julio de 2024 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

261 

NO CLUES UNIDAD NIVEL DE ATENCIÓN TIPO ESTABLECIMIENTO NOMBRE DE LA UNIDAD ENTIDAD MUNICIPIO LOCALIDAD DOMICILIO 

99 NTSSA001903 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LA YESCA NAYARIT LA YESCA LA YESCA 
CALLE JUÁREZ SIN NUMERO 

COLONIA LA YESCA 63580 

100 NTSSA001932 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA HUAJIMIC NAYARIT LA YESCA HUAJIMIC 
CALLE HIDALGO 160 PUEBLO 

HUAJIMIC 63595 

101 NTSSA001956 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA POPOTA NAYARIT LA YESCA POPOTA 
CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA POPOTA 63583 

102 NTSSA002002 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA BUCERÍAS NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS BUCERIAS 
AVENIDA HÉROES DE NACOZARI 54 

COLONIA BUCERIAS CENTRO 63732 

103 NTSSA002014 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL COATANTE NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS EL COATANTE 
CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA EL COATANTE 63739 

104 NTSSA002031 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
FORTUNA DE VALLEJO 

(LA GLORIA) 
NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS 

FORTUNA DE VALLEJO 

(LA GLORIA) 

CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA FORTUNA DE VALLEJO 

(LA GLORIA) 63739 

105 NTSSA002043 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA HIGUERA BLANCA NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS HIGUERA BLANCA 
CALLE AMADO NERVO SIN NUMERO 

EJIDO HIGUERA BLANCA 63734 

106 NTSSA002060 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LO DE MARCOS NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS LO DE MARCOS 
AVENIDA PASEO DE LAS PALMAS 3 

COLONIA LO DE MARCOS 63729 

107 NTSSA002072 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA MEZCALES NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS MEZCALES 
CALLE PRISCILIANO SANCHEZ SIN 

NUMERO PUEBLO MEZCALES 63735 

108 NTSSA000894 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SAN VICENTE NAYARIT ROSAMORADA SAN VICENTE 

CALLE BERNARDO OROZCO SN 

COLONIA SAN VICENTE CENTRO 

63645 

109 NTSSA002125 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SAYULITA NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS SAYULITA 
AVENIDA REVOLUCIÓN SIN NUMERO 

PUEBLO SAYULITA 63734 

110 NTSSA002130 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
FRACCIÓNAMIENTO 

EMILIANO ZAPATA 
NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS 

CORRAL DEL RISCO 

(PUNTA DE MITA) 

CALLE HIDALGO 23 PUEBLO 

CORRAL DEL RISCO (PUNTA DE 

MITA) 63734 

111 NTSSA002183 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL TIZATE NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA EL TIZATE 

CALLE MARÍA DE JESÚS N. GARCIA 

SIN NUMERO ZONA INDUSTRIAL 

PARQUE INDUSTRIAL EL TIZATE 

63559 

112 NTSSA002195 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA PUERTA DE PALAPARES NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA 
PUERTA DE 

PALAPARES 

CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA PUERTA DE 

PALAPARES 63562 

113 NTSSA002200 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LA GLORIA NAYARIT AHUACATLÁN LA GLORIA 
CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

EJIDO UZETA 63920 

114 NTSSA002241 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SAN MIGUEL NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA 
SAN MIGUEL NUMERO 

DOS (EL QUEMADO) 

CALLE BENITO JUÁREZ SIN NUMERO 

COLONIA SAN MIGUEL NÚMERO 

DOS (EL QUEMADO) 63565 
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115 NTSSA002294 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA CAMPO DE LOS LIMONES NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA 
CAMPO DE LOS 

LIMONES 

CALLE BENITO JUÁREZ SIN NUMERO 

EJIDO CAMPO DE LOS LIMONES 

63565 

116 NTSSA002306 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
CENTRO DE SALUD 

MENTAL TEPIC 
NAYARIT TEPIC TEPIC 

CALLE 21 DE MARZO SIN NUMERO 

COLONIA MENCHACA 63150 

117 NTSSA002335 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 

CENTRO REGIONAL DE 

DESARROLLO INFANTIL Y 

ESTIMULACION 

TEMPRANA 

NAYARIT TEPIC TEPIC 
CALLE JUAN DE LA BARRERA 37 

COLONIA LÁZARO CÁRDENAS 63190 

118 NTSSA002405 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
CENTRO DE SALUD DE 

NARANJITO DE COPAL 
NAYARIT DEL NAYAR NARANJITO DE COPAL 

CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA NARANJITO DE COPAL 

63539 

119 NTSSA002410 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
CENTRO DE SALUD DE 

LLANO DE LA CRUZ 
NAYARIT ACAPONETA LLANO DE LA CRUZ 

CALLE NAYARIT SIN NUMERO 

RANCHERÍA LLANO DE LA CRUZ 

63420 

120 NTSSA002434 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
CENTRO DE SALUD DE 

SAN PEDRO LAGUNILLAS 
NAYARIT 

SAN PEDRO 

LAGUNILLAS 

SAN PEDRO 

LAGUNILLAS 

CALLE TEREBINTOS 100 COLONIA 

LAZARO CARDENAS 63807 

121 NTSSA003550 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 

CENTRO DE SALUD CON 

SERVICIOS AMPLIADOS 

JALCOCOTÁN 

NAYARIT SAN BLAS JALCOCOTAN 
CALLE JUÁREZ SIN NUMERO 

PUEBLO JALCOCOTÁN 63770 

122 NTSSA003574 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SAN PEDRO IXCATAN NAYARIT RUÍZ SAN PEDRO IXCATAN 

CALLE INDEPENDENCIA SIN 

NUMERO PUEBLO SAN PEDRO 

IXCATÁN 63619 

123 NTSSA015244 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LIMA DE ABAJO NAYARIT COMPOSTELA LIMA DE ABAJO 
CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

EJIDO LIMA DE ABAJO 63714 

124 NTSSA015256 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA EL PORVENIR NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS EL PORVENIR 
CALLE LÁZARO CÁRDENAS SIN 

NUMERO EJIDO EL PORVENIR 63738 

125 NTSSA015261 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA ROSARITO NAYARIT ROSAMORADA ROSARITO 
CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA ROSARITO 63657 

126 NTSSA015285 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
CENTRO DE SALUD 

MENTAL TUXPAN 
NAYARIT TUXPAN TUXPAN 

CALLE MIGUEL HIDALGO 425 

COLONIA EL BEIS 63202 

127 NTSSA015384 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA SANTA BÁRBARA NAYARIT DEL NAYAR SANTA BARBARA 
CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA SANTA BÁRBARA 63533 

128 NTSSA015396 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA ARROYO DE CAMARONES NAYARIT DEL NAYAR 
ARROYO DE 

CAMARONES 

CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA ARROYO DE 

CAMARONES 63547 

129 NTSSA015401 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA POTRERO DE LA PALMITA NAYARIT DEL NAYAR 
POTRERO DE LA 

PALMITA 

CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

EJIDO POTRERO DE LA PALMITA 

63538 
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130 NTSSA015413 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LAS HIGUERAS NAYARIT DEL NAYAR LAS HIGUERAS 
CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA LAS HIGUERAS 63538 

131 NTSSA015430 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 

CENTRO COMUNITARIO 

DE SALUD MENTAL Y 

ADICCIONES 

COMPOSTELA 

NAYARIT COMPOSTELA COMPOSTELA 

CALLE ESCUADRON 201 30 B 

COLONIA LOMAS DE SAN 

CRISTÓBAL 63702 

132 NTSSA015442 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 

CENTRO COMUNITARIO 

DE SALUD MENTAL Y 

ADICCIONES IXTLÁN DEL 

RÍO 

NAYARIT IXTLÁN DEL RÍO IXTLAN DEL RIO 
CALLE MANZANO SIN NUMERO 

COLONIA LÓPEZ PORTILLO 63954 

133 NTSSA015454 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 

CENTRO COMUNITARIO 

DE SALUD MENTAL Y 

ADICCIONES SAN BLAS 

NAYARIT SAN BLAS SAN BLAS 

CALLE GUERRERO SIN NUMERO 

COLONIA LA VACA Y LA HIGUERA 

63743 

134 NTSSA015466 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 

CENTRO COMUNITARIO 

DE SALUD MENTAL Y 

ADICCIONES TEPIC 

NAYARIT TEPIC TEPIC 
AVENIDA AGUAMILPA 333 B 

COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL 63173 

135 NTSSA015471 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 

CENTRO COMUNITARIO 

DE SALUD MENTAL Y 

ADICCIONES EL 

TONDOROQUE 

NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS TONDOROQUE 

CARRETERA SAN VICENTE-

TONDOROQUE 71 EJIDO SAN 

VICENTE 63737 

136 NTSSA015483 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 

CENTRO COMUNITARIO 

DE SALUD MENTAL Y 

ADICCIONES TUXPAN 

NAYARIT TUXPAN TUXPAN 

CALLE EDUARDO AUDELIO SIN 

NUMERO COLONIA EMILIANO 

ZAPATA 63203 

137 NTSSA015500 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 

CENTRO INTEGRAL DE 

SALUD MENTAL IXTLÁN 

DEL RÍO 

NAYARIT IXTLÁN DEL RÍO IXTLAN DEL RIO 
CALLE MANZANO SIN NUMERO 

COLONIA LÓPEZ PORTILLO 63954 

138 NTSSA015512 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 

CENTRO DE SALUD 

MENTAL EL 

TONDOROQUE 

NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS TONDOROQUE 

CARRETERA SAN VICENTE-

TONDOROQUE 72 EJIDO SAN 

VICENTE 63737 

139 NTSSA015524 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LA COFRADÍA NAYARIT DEL NAYAR LA COFRADIA UNO 

CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA LA COFRADIA UNO 

63547 

140 NTSSA015536 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 

UNIDAD DE SOBREPESO, 

RIESGO 

CARDIOVASCULAR Y 

DIABETES MELLITUS 

(SORID TEPIC) 

NAYARIT TEPIC TEPIC 
AVENIDA AGUAMILPA 333 C 

COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL 63173 

141 NTSSA015582 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA CHACALA NAYARIT COMPOSTELA CHACALA 
CALLE GOLFO DE MEXICO 317 

RANCHERÍA CHACALA 63708 
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142 NTSSA015886 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 

UNIDAD DE SOBREPESO, 

RIESGO 

CARDIOVASCULAR Y 

DIABETES MELLITUS 

(SORID COMPOSTELA) 

NAYARIT COMPOSTELA COMPOSTELA 

CALLE ESCUADRON 201 33 A 

COLONIA LOMAS DE SAN 

CRISTÓBAL 63702 

143 NTSSA015903 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
ESTACION NANCHI 

(PEÑASQUILLO) 
NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA 

ESTACION NANCHI 

(PEÑASQUILLO) 

CALLE LOPEZ MATEOS SIN NUMERO 

PARAJE ESTACION NANCHI 

(PEÑASQUILLO) 63559 

144 NTSSA015920 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA VALLE DORADO NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS MEZCALES 

CALLE AGUA BLANCA 181 

FRACCIONAMIENTO VALLE DORADO 

63735 

145 NTSSA016026 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 

CENTRO DE SALUD CON 

SERVICIOS AMPLIADOS 

LA PEÑITA DE JALTEMBA 

NAYARIT COMPOSTELA 
LA PEÑITA DE 

JALTEMBA 

CALLE NUÑO DE BALBOA SIN 

NUMERO COLONIA MIRAMAR 63720 

146 NTSSA016043 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 

CENTRO DE SALUD CON 

SERVICIOS AMPLIADOS 

SANTIAGO IXCUINTLA 

NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA SANTIAGO IXCUINTLA 

CARRETERA SALIDA A LOS 

CORCHOS SIN NUMERO COLONIA 

LOS PINOS 63352 

147 NTSSA016055 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 

CENTRO DE SALUD CON 

SERVICIOS AMPLIADOS 

VILLA HIDALGO 

NAYARIT SANTIAGO IXCUINTLA VILLA HIDALGO 
CALLE EJIDO SIN NUMERO PARAJE 

CRUCERO DE VILLA HIDALGO 63559 

148 NTSSA016096 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
CINCO DE MAYO (EL 

CIRUELO) 
NAYARIT TEPIC 

CINCO DE MAYO (EL 

CIRUELO) 

CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA CINCO DE MAYO (EL 

CIRUELO) 63510 

149 NTSSA016113 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA LOS ARRAYANES NAYARIT ROSAMORADA LOS ARRAYANES 
CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA LOS ARRAYANES 63635 

150 NTSSA016125 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
MESA DE LOS 

HUICHOLES 
NAYARIT DEL NAYAR 

MESA DE LOS 

HUICHOLES 

CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA MESA DE LOS 

HUICHOLES 63543 

151 NTSSA016130 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA ARROYO DE SANTIAGO NAYARIT DEL NAYAR ARROYO DE SANTIAGO 

CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA ARROYO DE SANTIAGO 

63534 

152 NTSSA016142 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA GUÁSIMA DEL METATE NAYARIT DEL NAYAR GUASIMA DEL METATE 

CAMINO SIN NOMBRE SIN NUMERO 

RANCHERÍA GUÁSIMA DEL METATE 

63536 

153 NTSSA016154 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
CENTRO DE SALUD  

EL FILO 
NAYARIT TECUALA EL FILO 

CALLE MÉXICO SIN NÚMERO 

RANCHERÍA EL FILO 63446 

154 NTSSA016171 PRIMER NIVEL DE CONSULTA EXTERNA 
CENTRO DE SALUD 

CASAS COLORADAS 
NAYARIT ACAPONETA CASAS COLORADAS 

CALLE ATANACIO HERRERA SIN 

NÚMERO RANCHERÍA CASAS 

COLORADAS 63420 
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155 NTSSA000660 SEGUNDO NIVEL DE HOSPITALIZACIÓN 
HOSPITAL MIXTO JESÚS 

MARÍA 
NAYARIT DEL NAYAR JESUS MARIA 

CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO 

PUEBLO JESÚS MARÍA 63530 

156 NTSSA000800 SEGUNDO NIVEL DE HOSPITALIZACIÓN 
HOSPITAL GENERAL 

ROSAMORADA 
NAYARIT ROSAMORADA ROSAMORADA 

CALLE QUERETARO SUR 230 

PUEBLO ROSAMORADA CENTRO 

63630 

157 NTSSA001845 SEGUNDO NIVEL DE HOSPITALIZACIÓN 
HOSPITAL INTEGRAL 

TUXPAN 
NAYARIT TUXPAN TUXPAN 

CALLE MIGUEL HIDALGO 425 

COLONIA EL BEIS 63202 

158 NTSSA015425 SEGUNDO NIVEL DE HOSPITALIZACIÓN 
HOSPITAL INTEGRAL 

PUENTE DE CAMOTLÁN 
NAYARIT LA YESCA PUENTE DE CAMOTLAN 

CALLE JOSÉ MARIA MORELOS 2 

PUEBLO PUENTE DE CAMOTLÁN 

63590 

159 NTSSA015874 SEGUNDO NIVEL DE HOSPITALIZACIÓN 

HOSPITAL BASICO 

COMUNITARIO DE 

TONDOROQUE 

NAYARIT BAHÍA DE BANDERAS TONDOROQUE 

AVENIDA PROLONGACION SAN 

VICENTE SIN NUMERO 

FRACCIONAMIENTO FLAMINGOS 

63732 

160 NTSSA016060 SEGUNDO NIVEL DE HOSPITALIZACIÓN 

HOSPITAL BÁSICO 

COMUNITARIO DE 

COMPOSTELA 

NAYARIT COMPOSTELA COMPOSTELA 
CALLE ESCUADRON 201 30 COLONIA 

LOMAS DE SAN CRISTÓBAL 63702 

161 NTSSA016072 SEGUNDO NIVEL DE HOSPITALIZACIÓN 

HOSPITAL BASICO 

COMUNITARIO DE 

TECUALA 

NAYARIT TECUALA TECUALA 

CARRETERA TECUALA - 

ACAPONETA KM 1 SIN NUMERO 

COLONIA REVOLUCION 63455 

162 NTSSA016084 SEGUNDO NIVEL DE HOSPITALIZACIÓN 

HOSPITAL BASICO 

COMUNITARIO LAS 

VARAS 

NAYARIT COMPOSTELA LAS VARAS 
CALLE COAPINOL 69 COLONIA 

NUEVA ERA 63715 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS BIENES 
INMUEBLES RELACIONADOS CON LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD A QUE SE REFIERE LA 
CLÁUSULA SEGUNDA Y ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE SE ESTABLECE LA FORMA 
DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE PERSONAL, INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MEDICAMENTO 
Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, PARA LAS 
PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, CELEBRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE SALUD (SSA); EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS); SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) Y GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, 
DE FECHA 14 DE MARZO DE 2024. 

 

Anexo 2 correspondiente al Convenio Específico de Coordinación celebrado por la Entidad Federativa el 14 de marzo de 2024. 

ANEXO 1. LISTADO DE UNIDADES MÉDICAS EN POSESIÓN DE LA ENTIDAD FEDERATIVA TRANSFERIDAS AL IMSS BIENESTAR 

Entrega: Encargado del Despacho de la Secretaría de Salud y Suplente de la Dirección General de los Servicios de Salud de Nayarit, Dr. José Federico Cortés 
López.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit, Mtro. en Fiscal Julio César López Ruelas.- Rúbrica.- Subsecretario 
de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Nayarit, Lic. Daniel Cortés Ceja.- Rúbrica.- Recibe: Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas y Responsable Inmobiliario del IMSS-BIENESTAR, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Infraestructura del IMSS-BIENESTAR, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud del IMSS-BIENESTAR, Dr. Víctor Hugo 
Borja Aburto.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.3458 M.N. (dieciocho pesos con tres mil cuatrocientos cincuenta 
y ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 11.2475%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 11.4132%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.5710%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A.,  
HSBC México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A. y Banco 
Azteca, S.A. 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.02 por ciento.  

Ciudad de México, a 23 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN 
MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 
el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 8.57 (ocho puntos y 
cincuenta y siete centésimas) para julio de 2024. 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Dr. Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, 
Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Capitalización y Captación, 
Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES 
DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, según lo dispuesto en sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de 
noviembre de 1995, 13 de febrero de 1996 y en referencia al artículo 276, fracción I, de la Ley de Instituciones 
de Seguros y Fianzas, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de 
inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado en por ciento anual, 
ha sido estimado en 4.50 (cuatro puntos y cincuenta centésimas) para julio de 2024. 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Dr. Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, 
Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Capitalización y Captación, 
Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL 
A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 9.72 
(nueve puntos y setenta y dos centésimas) para julio de 2024.  

Ciudad de México, a 24 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Dr. Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, 
Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Capitalización y Captación, 
Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica. 

(R.- 555519) 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8º y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días del 26 de julio al 10 de agosto 
de 2024. 

FECHA 
Valor  

(Pesos) 

26-julio-2024 8.186576 

27-julio-2024 8.190200 

28-julio-2024 8.193826 

29-julio-2024 8.197453 

30-julio-2024 8.201082 

31-julio-2024 8.204712 

01-agosto-2024 8.208344 

02-agosto-2024 8.211977 

03-agosto-2024 8.215613 

04-agosto-2024 8.219249 

05-agosto-2024 8.222888 

06-agosto-2024 8.226528 

07-agosto-2024 8.230169 

08-agosto-2024 8.233813 

09-agosto-2024 8.237457 

10-agosto-2024 8.241104 

 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Precios y Salarios, Dr. Josué 
Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz 
Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Precios y Salarios, Lic. Eduardo Miguel Torres Torija Symonds.- 
Rúbrica. 

 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,480.00 
1 plana $20,960.00 
1 4/8 planas $31,440.00 
2 planas $41,920.00 

Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO por el que se modifica el diverso mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba su Calendario Anual de Sesiones Ordinarias y el Calendario Anual de Labores para el año 2024 y 
principios de 2025. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA SU CALENDARIO ANUAL DE SESIONES ORDINARIAS Y EL CALENDARIO 

ANUAL DE LABORES PARA EL AÑO 2024 Y PRINCIPIOS DE 2025. 

Que el 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral”, a través del cual se modificó el artículo 83 de la Constitución, para 

establecer que el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos entrará a ejercer su encargo el 1 de octubre y 

durará en él seis años. 

Que el artículo Décimo quinto transitorio del referido decreto de reformas a la Constitución, establece que 

el período presidencial comprendido entre los años 2018 y 2024 iniciará el 1 de diciembre de 2018 y concluirá 

el 30 de septiembre de 2024. En consecuencia, la persona que ocupará la titularidad del Poder Ejecutivo 

Federal tomará posesión del cargo el 1 de octubre de 2024. 

Que el 22 de noviembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo mediante el 

cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su Calendario Anual de Sesiones 

Ordinarias y el Calendario Anual de Labores para el año 2024 y principios de 2025. 

Que atendiendo a lo señalado, se estima procedente establecer en el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones como día de suspensión de labores y en consecuencia, como día inhábil, el día 1 de 

octubre de 2024. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción IV de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 28, 29 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 114, 115 

y 116 de la Ley Federal de Competencia Económica; 3 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, y 69 de las Disposiciones por las que se establece el Sistema de Servicio Profesional 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el siguiente: 

Acuerdo 

Único.- Se modifica el numeral Tercero del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones aprueba su Calendario Anual de Sesiones Ordinarias y el Calendario Anual de Labores 

para el año 2024 y principios de 2025, para quedar como sigue: 

“Tercero.- Se suspenderán labores en el Instituto los siguientes días del año 2024 y principios de 2025: 

5 de febrero 

18 de marzo 

25 al 29 marzo 

1 de mayo 

22 al 26 y 29 al 31 de julio, y 1 y 2 de agosto 

16 de septiembre 

1 de octubre 

18 de noviembre 

19, 20, 23 al 27, 30 y 31 de diciembre 

1 al 3 de enero de 2025” 
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Transitorios 

Primero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 6, fracción IV y 46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 28, 
segundo párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Comisionado Presidente*, Javier Juárez Mojica.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Arturo 
Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/170724/273, aprobado por unanimidad en la XVIII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, celebrada el 17 de julio de 2024. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

_________________________ 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el 

Comisionado Javier Juárez Mojica, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 16, primer párrafo, fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso a) y Cuarto del “Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos 
que emitan los servidores públicos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de dos fojas útiles, es una 
representación impresa que corresponde fielmente con el documento electrónico original suscrito con Firma 
Electrónica Avanzada emitida por el Servicio de Administración Tributaria, del “Acuerdo por el que se 
modifica el diverso mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su 
Calendario Anual de Sesiones Ordinarias y el Calendario Anual de Labores para el año 2024 y 
principios de 2025.”, aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVIII Sesión 
Ordinaria, celebrada el 17 de julio de dos mil veinticuatro, identificado con el número P/IFT/170724/273. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 19 de julio de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 

 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio de  
2018 = 100, correspondiente a la primera quincena de julio de 2024, es de 135.911, cifra que representa una 
variación de 0.71 por ciento respecto del Índice de la segunda quincena de junio de 2024, que fue de 134.952. 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2024.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director General 
Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ANEXO DTA 0010/2024 Tablas de aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
comunes y específicas de los sujetos obligados del ámbito federal, en términos de lo dispuesto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ANEXO 
DTA 0010/2024 

TABLAS DE APLICABILIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES 
Y ESPECIFICAS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA 
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

Con fundamento en los numerales Cuarto, Décimo Tercero, Décimo Cuarto, Décimo Sexto, Vigésimo, 
Vigésimo Primero y Vigésimo Segundo del Procedimiento para la modificación de la tabla de aplicabilidad 
para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes y específicas de los sujetos obligados del 
ámbito federal, y de conformidad con el DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS TABLAS DE 
APLICABILIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES 
y ESPECIFICAS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, de fecha veintiséis de junio de 
dos mil veinticuatro, la Secretaría de Acceso a la Información, en conjunto con las Direcciones Generales de 
Enlace, aprobaron la modificación de las Tablas de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia 
comunes y específicas de los sujetos obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar en los siguiente términos: 

El Dictamen DTA 0010/2024 y su anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones 
electrónicas: https://home.inai.org.mx//wp-
content/documentos/ObligacionesDeTransparencia/Dictamenes/DTA%200010-2024.pdf y 
www.dof.gob.mx/2024/INAI/DTA0010-2024.pdf. 

La Secretaría de Acceso a la Información del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales firma al calce para todos los efectos a que haya lugar, en la Ciudad de 
México, a 26 de junio de dos mil veinticuatro.- Ileana Hidalgo Rioja.- Rúbrica. 

(R.- 555398) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90-88-
64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta No. 
LA-07-112-007000997-I-390-2024. 

Objeto de la Licitación Adquisición de granalladora de tambor rotativo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23-julio-2024.
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

26 y 29-julio-2024, 08:30-15:00 horas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

31-julio-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21-agosto-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 10-septiembre -2024, 09:00 horas.
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 23 DE JULIO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 

SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 555439) 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional, cuya convocatoria contiene  
las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: //upcp-compranet.hacienda.gob.mx. 
 

No. de licitación LA-07-110-007000999-N-680-2024. 
Objeto de la licitación. “Póliza de seguros para la flota aérea”. 
Fecha de publicación en Compranet. 25 de julio de 2024. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 Hs., 30 Jul. 2024. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hs., 5 Ago. 2024. 
Fallo. 10:00 Hs., 23 Ago. 2024. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JULIO DE 2024. 
EL JEFE DE LA SECCION ADQUISICIONES DE LA F.A.M. 

TTE. COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A. JOSE LEHI TOLEDO CISNEROS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 555473) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-07-110-007000999-N-681-2024 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar esquina Boulevard Manuel Avila Camacho S/N 
Colonia Lomas de Sotelo Código Postal 11200 Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México Teléfonos:  
5387 5212 y 5395 7943 del 25 de julio al 12 de agosto de 2024. 
 

No. de Licitación. LA-07-110-007000999-N-681-2024 
Objeto de la Licitación. Contratación de un servicio de un Asesor Externo en 

Materia de Seguros para el periodo 2024-2025 
Fecha de Publicación. 23/07/2024. 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 26/07/2024, 08:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 2/08/2024, 08:00 horas 
Fallo. 12/08/2024, 11:00 horas 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JULIO DE 2024. 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES DIR. GRAL. ADMON. 

JEFE DEL GRUPO DE COORDINACION Y CONVOCATORIAS 
QUIRINO MARTINEZ DE LA CRUZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555456) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90-88-
64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura 
de Tratados No. LA-07-112-007000997-T-386-2024. 

Objeto de la Licitación Adquisición de balanceadora de ruedas (tercera vuelta)
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22-julio-2024.
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

6-agosto-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

2-septiembre-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 18-septiembre-2024, 09:00 horas.
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 22 DE JULIO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 

SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 555401) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como  
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible 
para su consulta en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones 
ubicada en domicilio Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: 
conmutador 27-68-90-88-64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 
a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados No. LA-07-112-007000997-T-387-2024. 

Objeto de la Licitación Adquisición de máquina de inspección visual para cartucho 
calibre 12.7 x 99 mm

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22-julio-2024.
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

5 y 6-agosto-2024, 08:00 a 15:00 horas.

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

13-agosto-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar 
la presentación y apertura 
de proposiciones 

13-septiembre-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 3-octubre-2024, 09:00 horas.
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 22 DE JULIO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 

SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 555405) 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90-88-
64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-07-112-007000997-T-389-
2024. 

Objeto de la Licitación Adquisición de canastillas de madera de pino con malla de 
latón de 60 cm x 35 cm x 15 cm (fabricación especial) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23-julio-2024.
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

14-agosto-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

9-septiembre-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 26-septiembre-2024, 09:00 horas.
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 23 DE JULIO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 

SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 555435) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90-88-
64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura 
de Tratados No. LA-07-112-007000997-T-393-2024. 

Objeto de la Licitación Adquisición de máquina de lavado y desengrasado de piezas 
metálicas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23-julio-2024.
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

30 y 31-julio-2024, 08:00 a 15:00 horas. 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

14-agosto-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar 
la presentación y apertura 
de proposiciones 

9-septiembre-2024, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 26-septiembre -2024, 09:00 horas.
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 23 DE JULIO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 

SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 555455) 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: //upcp-
compranet.hacienda.gob.mx. 
 

No. de licitación LA-07-110-007000999-T-665-2024. 
Objeto de la licitación. “Mantenimiento mayor para aeronaves de la Fuerza 

Aérea Mexicana” (Partida No. 3 Contratación de servicios 
de los helicópteros AW109SP). 

Fecha de publicación en Compranet. 18 de julio de 2024. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 Hs., 23 Jul. 2024. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hs., 30 Jul. 2024. 
Fallo. 10:00 Hs., 13 Ago. 2024. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE JULIO DE 2024. 
EL JEFE DE LA SECCION ADQUISICIONES DE LA F.A.M. 

TTE. COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A. JOSE LEHI TOLEDO CISNEROS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 555418) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

PUBLICACION DE RESUMEN DEL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Subdirección de Adquisiciones de la 
Dirección General de Industria Militar, ubicada en: Carretera Federal 140-D Km 1.5, Predio “Gral. Div. D.E.M. 
Salvador Cienfuegos Zepeda”, Oriental, Puebla; da a conocer el resultado de la Licitación Pública Electrónica 
Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-07-112-007000997-T-40-2024. 
 

Descripción Adquisición de maquinaria y equipo. 
Publicación 15/05/2024, 13:30 hrs. 

 
Adjudicado Domicilio Partidas 

adjudicadas 
Monto total 

Briteg Instrumentos 
Científicos, 

S.A. de C.V. 

C. Cien Fuegos 606, Col. Lindavista Norte, 
Alc. Gustavo A. Madero, Ciudad de Méx. 

C.P. 07300. 

3 $ 2,668,000.00 

NAB Ingeniería y 
construcción, 
S.A. de C.V. 

C. Avenida Coyoacán 1221 No. Int. Edificio 
1B 301, Col. Del Valle Sur, Alc. Benito 
Juárez, Ciudad de Méx. C.P. 03104. 

1 $ 7,510,242.52 

Pranatec, S.A. de C.V. Real de Angeles No. 206, Col. Real del Valle, 
Pachuca de soto, C.P. 42086, Hidalgo. 

2 $ 1,357,965.60 

 
ORIENTAL, PUEBLA, A 23 DE JULIO DE 2024. 

EL JEFE DE LA MESA DE EVALUACIONES 
SBTTE. A.M.G. ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555431) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

PUBLICACION DE RESUMEN DEL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Subdirección de Adquisiciones de la 
Dirección General de Industria Militar, ubicada en: Carretera Federal 140-D km 1.5, Predio “Gral. Div. D.E.M. 
Salvador Cienfuegos Zepeda” Municipio de Oriental, Estado de Puebla; da a conocer los nombres de los 
licitantes adjudicados de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
No. LA-07-112-007000997-T-213-2024. 
 

Descripción Adquisición de Sierra Cinta con Alimentador de Barras 

Publicación 12/JUNIO/2024, 13:30 hrs. 

Adjudicados Domicilio Partidas adjudicadas Monto total 
PROCEDIMIENTO DESIERTO 

 
ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 23 DE JULIO DE 2024. 
EL JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 

SBTTE. A.M.G. ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 555433) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL VERACRUZ 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

En cumplimiento al artículo 58 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se informa el fallo emitido por la Unidad Regional Veracruz de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, ubicada en Paseo de las Flores # 554 esquina España 
fraccionamiento Virginia, C.P. 94294, Boca del Río, Veracruz, correspondiente a la Licitación Pública 
Internacional bajo la cobertura de Tratados Electrónica No. LA-09-J0U-009J0U995-T-19-2024. 

 
Número de licitación: LA-09-J0U-009J0U995-T-19-2024  
Descripción de los bienes: Adquisición de equipo industrial y herramienta, para los Campamentos 

de Conservación (red FONADIN) de la Unidad Regional Veracruz. 
Fecha de fallo: 10 de julio de 2024 

 
Nombre y domicilio del Licitante ganador: No. de partida 

adjudicada: 
Monto total del contrato 

adjudicado en M.N. 
16% de IVA incluido: 

Ferretería La Fragua S.A. de C.V. 
Calle y número: Constituyentes y Corregidora Sur, SN 
Colonia: Cimatario Delegación o Municipio: Querétaro 
Código Postal: 76030, Entidad Federativa: Querétaro. 

6, 7, 10 y 11 $ 87,003.71 

 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 25 DE JULIO DE 2024. 

GERENTE DE LA UNIDAD REGIONAL VERACRUZ 
LIC. HECTOR PEÑA MANZANO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555376) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ISSSTE-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN COAHUILA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el LIC. ANDONI LAREQUI 
BUTLER, con cargo de Subdelegado de Administración el día 24 de junio del 2024 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitación Pública Nacional LA-51-GYN-051GYN008-N-62-2024, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicado en Gral. Andrés 
Saucedo No. 1368, Colonia Deportiva, C.P 25284, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono: 01 844 415 92 62. 
 

Descripción de la licitación LA-51-GYN-051GYN008-N-62-2024 Servicios de 
Atención para el Bienestar y Desarrollo Infantil del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado en Coahuila 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2024, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 29/07/2024, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones Según bases de licitación 
Presentación y apertura de proposiciones 05/04/2024, 09:00:00 horas 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 25 DE JULIO DE 2024. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. ANDONI LAREQUI BUTLER 

RUBRICA. 
(R.- 555130) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA 

DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “MANUEL AVILA CAMACHO” EN PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 
EN OBSERVACION AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 25, 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 
28 FRACCION II, 29, 30, 32 PARRAFO SEGUNDO, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 BIS, 47, 48, 49, 50, 54, 54 BIS Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 52 Y 54 DE SU REGLAMENTO; Y LOS NUMERALES 4, 4.1, 4.2, 
4.3, 4.4, 4.7 DE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO  
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION,  
CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET:  
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/compranet Y SERAN GRATUITAS O BIEN SE PONDRA SOLICITAR UN EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE 
LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA, EN LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y 
ORTOPEDIA DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “MANUEL AVILA CAMACHO” EN PUEBLA, SITA EN DIAGONAL DEFENSORES DE LA REPUBLICA ESQUINA 6 
PONIENTE S/N, COLONIA AMOR, PUEBLA, PUEBLA, CP. 72140, TELEFONO Y FAX (01 222) 249 30 99 EXTENSIONES 151, DE LUNES A VIERNES DE 9:00  
A 16:00 HORAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

NUMERO DE LICITACION LA-50-GYR-050GYR091-T-77-2024 
CARACTER DE LA LICITACION INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO 2024 
VOLUMEN A ADQUIRIR 6,631 PIEZAS 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 25 DE JULIO DE 2024 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA 
JUNTA DE ACLARACIONES 01 DE AGOSTO DE 2024 09:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 09 DE AGOSTO DE 2024, 09:00 HORAS 

 
LA REDUCCION DE PLAZOS REFERENTE AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO COBERTURA DE TRATADOS LA-50-GYR-050GYR091-T-77-2024, FUE AUTORIZADA POR EL DR. CARLOS FRANCISCO MORALES FLORES, DIRECTOR 
UMAE HTOP, EL DIA 16 DE JULIO DE 2024 EN APEGO AL ARTICULO 43 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 25 DE JULIO DE 2024. 

DIRECTOR UMAE HTOP 
DR. CARLOS FRANCISCO MORALES FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 555462) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS RELATIVOS DEL REGLAMENTO VIGENTE DE LA PROPIA LEY, Y LAS 
POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR058-N-185-2024 
Carácter de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS ESPECIALES 2024.  
Volumen a adquirir Mínimo: 

128 servicios Apróx. 
Máximo: 

320 Servicios Apróx. 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 25 de Julio de 2024  
Junta de aclaraciones Viernes 02 de Agosto de 2024 

13:00 Horas 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones Jueves, 08 de Agosto de 2024 

13:00 Horas 
 
• LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 

HTTP://WWW.COMPRANET.GOB.MX, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS 
EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, SITO EN BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS ESQ. PASEO DE LOS 
INSURGENTES, PLANTA ALTA, COLONIA LOS PARAISOS, C. P. 37320 DE LEON GUANAJUATO, TELEFONO: (01 477) 7-17-48-00, DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 09:00 A 16:00 HORAS. 

• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN EL SISTEMA DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES COMPRANET. 
 

ATENTAMENTE 
LEON, GUANAJUATO, A 25 DE JULIO DE 2024. 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
No. 1 CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 

ING. LUZ MARIA ESTRELLA SORIA 
RUBRICA. 

(R.- 555466) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, 
artículos 31, 34, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45 apartado A, 46 y 47 de su Reglamento, convoca a los interesados en la Licitación Pública Nacional,  
cuya Convocatoria contiene los requisitos para participación en el concurso y están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx,  
y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación  
y Servicios Generales ubicado en Calle 5 de Febrero No. 220 Norte, Colonia Centro, Código Postal 85000, Ciudad Obregón, Sonora, teléfonos 644 413-26-01 directo, 
644 413-41-56 y 644 413-91-50, extensiones 31138 y 31176, de lunes a viernes de 8:00 a 15:30 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR068-N-25-2024 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Sostenimiento del Hospital General del Estado de Sonora, Dr. Ernesto Ramos Bours de Hermosillo, Sonora 
Volumen a adquirir 7610 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2024 
Visita a instalaciones 26 de julio de 2024 a las 10:00 a.m. 
Junta de aclaraciones 29 de julio de 2024 a las 10:00 a.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 5 de agosto de 2024 a las 10:00 a.m. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en Hospital General del Estado de Sonora, Dr. Ernesto Ramos Bours, ubicado en Blvd. Luis Encinas J. S/N, 
Colonia San Benito, C.P. 83000, Hermosillo, Sonora. 

• La Junta de Aclaraciones, el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo, se llevarán a cabo en la Oficina del Departamento de Conservación  
y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora, sita en Calle 5 de Febrero No. 220 Norte, Colonia Centro,  
Código Postal 85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

• Todos los asistentes a los eventos, deberán sujetarse al protocolo sanitario y de seguridad del instituto y prever los tiempos de acceso previo al evento. 
 

CIUDAD OBREGON, SONORA, A 25 DE JULIO DE 2024. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS RUBRICA 

LIC. JUAN PEDRO BELTRAN MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 555463) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, artículos 3, 27,  
Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 45 Fracción I, y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. De los maestros No. 149, 
Colonia Jardines de la Corregidora, C.P. 28030, Colima, Colima, teléfono: 01 312-31-2-22-11, de lunes  
a viernes del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR080-N-25-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil para el Mantenimiento y Mejora 

de Imagen de Baños, Sanitarios Públicos y de Personal en 
el HGSZMF 4 Tecomán, Col. para el Ejercicio 2024. 

Volumen de licitación 205 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2024 
Visita a instalaciones 26 de julio de 2024 a las 08:00 horas. 

En el HGSZMF 4 Tecomán, Ubicado en H. C. Militar No. 1, 
Col. Centro, Tecomán, Colima, C. P. 28100. 

Junta de aclaraciones 26 de julio de 2024 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de agosto de 2024 a las 14:00 horas. 
Fallo 13 de agosto de 2024 a las 14:00 horas. 

 
Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR080-N-26-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil para el Mantenimiento y Mejora de 

Imagen de Baños, Sanitarios Públicos y de Personal en la 
UMF 3 Armería, Col. para el Ejercicio 2024. 

Volumen de licitación 47 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2024 
Visita a instalaciones 25 de julio de 2024 a las 08:00 horas. 

En la UMF 3 Armería, Ubicada en Calle Basilio Vadillo 
y Chihuahua No. 90, Col. Centro, Armería, Colima, 
C. P. 28300. 

Junta de aclaraciones 25 de julio de 2024 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de agosto de 2024 a las 10:00 horas. 
Fallo 13 de agosto de 2024 a las 11:00 horas. 

 
Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR080-N-27-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil de Conservación para el 

Mantenimiento a Unidades IMSS y Trabajos de Reparación 
de Daños por Siniestros Zona VI, para el ejercicio 2024. 

Volumen de licitación 7,507 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2024 
Visita a instalaciones 24 de julio de 2024 a las 08:00 horas. 

En la UMF 19 Colima, Ubicado en Av. Javier Mina No. 301, 
Col. Centro, Colima, Colima, C. P. 28000 

Junta de aclaraciones 24 de julio de 2024 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de agosto de 2024 a las 14:00 horas. 
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Fallo 12 de agosto de 2024 a las 14:00 horas. 
Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR080-N-28-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil de Conservación para el 

Mantenimiento a Unidades IMSS y Trabajos de Reparación 
de Daños por Siniestros Zona V, para el ejercicio 2024. 

Volumen de licitación 7,583 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de julio de 2024 
Visita a instalaciones 23 de julio de 2024 a las 08:00 horas. 

En la UMF 2 Manzanillo, Calle 9 No. 205, 
Unidad Habitacional Padre Hidalgo, C. P. 28270 
Manzanillo Colima. 

Junta de aclaraciones 23 de julio de 2024 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de agosto de 2024 a las 10:00 horas. 
Fallo 12 de agosto de 2024 a las 11:00 horas. 

 
Los eventos de Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo se realizarán  
en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en: Av. De los 
maestros No. 149, Colonia Jardines de la Corregidora, C.P. 28000, Colima, Colima. 

 
COLIMA, COLIMA, A 25 DE JULIO DE 2024. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DDP. DANIEL PADILLA CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 555461) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, II, 27, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 
35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 46, 47 y 48 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46, 47 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en 
las licitaciones de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-50-GYR-050GYR002-T-152-2024 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (electrónica) 
Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de equipo médico del grupo 379, 

para bombas de infusión, para el ejercicio 2024 
Volumen a adquirir 128,736 piezas aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de julio de 2024 
Junta de aclaraciones 30 de julio de 2024, a las 08:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

06 de agosto de 2024, a las 12:00 horas 

 
Número de licitación LA-50-GYR-050GYR002-T-153-2024 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (electrónica) 
Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de equipo médico del grupo 379, 

Partida 1 “micronebulizador” Partida 2 “circuitos para terapia 
respiratoria” Para el ejercicio 2024 
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Volumen a adquirir 62,700 piezas aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de julio de 2024 
Junta de aclaraciones 30 de julio de 2024, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

06 de agosto de 2024, a las 13:00 horas 

 
Número de licitación LA-50-GYR-050GYR002-T-154-2024 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (electrónica) 
Descripción de la licitación Adquisición de reactivos fuera de cuadro básico para el Centro 

de Investigación Biomédica de Occidente para el ejercicio 2024 
Volumen a adquirir 149 piezas aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de julio de 2024 
Junta de aclaraciones 30 de julio de 2024, a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

06 de agosto de 2024, a las 14:00 horas 

 
Número de licitación LA-50-GYR-050GYR002-N-155-2024 
Carácter de la licitación Pública Nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación Adquisición de claves del grupo de suministro 130 artículos y 

uniformes deportivos para el ejercicio 2024 
Volumen a adquirir 288 piezas aproximadamente  
Fecha de publicación en CompraNet 25 de julio de 2024 
Junta de aclaraciones 02 de agosto de 2024, a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

09 de agosto del 2024, a las 12:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones, se encuentran disponibles para consulta  

en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y será gratuita o bien se pondrá un ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María 
Tequepexpan, C.P. 45600, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

• Los eventos se llevarán a cabo vía Compranet, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
ubicada en Periférico Sur No. 8000 Colonia Santa María Tequepexpan, San Pedro Tlaquepaque,  
Jalisco Código Postal 45600. 

• La reducción de plazo para la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados  
número LA-50-GYR-050GYR002-T-152-2024, es autorizada por la Titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento con oficio número 148001150900/12/4357/2024. 

• La reducción de plazo para la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados  
número LA-50-GYR-050GYR002-T-153-2024, es autorizada por la Titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento con oficio número 148001150900/12/5461/2024. 

• La reducción de plazo para la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados  
número LA-50-GYR-050GYR002-T-154-2024, es autorizada por la Titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento con oficio número 148001150900/12/5491/2024. 

 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 25 DE JULIO DE 2024. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
MTRA. ORALIA GRAJEDA ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 555471) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 26 Ter, 28 fracción I, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38 y 47, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 85 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-50-GYR-050GYR120-N-26-2024. 
Carácter y medio de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica. 
Objeto de la Licitación  Adquisición de los bienes correspondientes al “Grupo 210 Ropa Contractual Zona A 

y Zona B, Régimen Ordinario, Médicos Residentes y Unidad del Programa IMSS 
Bienestar para cubrir las necesidades del ejercicio 2024 de los Organos de 
Operación Administrativa Desconcentrada y Areas de Nivel Central del Instituto 
Mexicano del Seguro Social”. 

Volumen a adquirir 2,960,624 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de julio de 2024. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 30 de julio de 2024. 10:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 07 de agosto de 2024. 10:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 23 de agosto de 2024. 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la Convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://upcp-

compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/ y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en el domicilio de la Convocante, sita en: calle Durango, número 291, quinto piso, colonia Roma Norte, C.P. 06700, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de las 9:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA (COMPRANET: https://upcp-compranet. 
hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JULIO DE 2024. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 
LIC. PATRICIA FACIO JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 555458) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, PROYECTOS ESPECIALES Y CARTERA DE INVERSION 
COORDINACION DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
con fundamento en los artículos 1 fracción IV, 3, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 32 y 45 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados  
con las Mismas, así como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, bajo la condición de pago a precio alzado,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-50-GYR-050GYR119-N-28-2024. 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación REMODELACION DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 15 EN MONTERREY, NUEVO LEON – 

AMPLIACION, REMODELACION Y REESTRUCTURACION, BAJO LA MODALIDAD DE PROYECTO INTEGRAL.  
Volumen de licitación Superficie estimada 6,289.06 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de julio de 2024. 
Visita al lugar de los trabajos 01 de agosto de 2024, 11:00 horas 

Avenida Adolfo Ruiz Cortines y Cerezo S/N, Colonia Moderna, C.P. 64530 en Monterrey, Nuevo León. 
Junta de aclaraciones 05 de agosto de 2024, 11:00 horas 

En la Sala de Juntas de la Coordinación de Contratación de Obra Pública y Servicios, ubicada en calle Durango No. 291, 
Piso 2, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México.  

Presentación y apertura  
de proposiciones 

12 de agosto de 2024, 11:00 horas 
En la Sala de Juntas de la Coordinación de Contratación de Obra Pública y Servicios, ubicada en calle Durango No. 291, 
Piso 2, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

 
Los licitantes interesados, podrán obtener la Convocatoria a la Licitación Pública en la página de la Plataforma Integral CompraNet, en la dirección electrónica: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/, además se pondrá un ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados, exclusivamente para su 
consulta en la División de Procesos de Contratación, ubicada en la Calle Durango número 291, piso 2, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfonos 55-5553-3389 y 55-5726-1700, extensión 14124, de lunes a viernes hasta el 05 de agosto de 2024 de 09:00 a 17:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JULIO DE 2024. 

JEFE DE LA DIVISION DE PROCESOS DE CONTRATACION 
MTRO. RICARDO PANTOJA CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 555472) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 
párrafo primero y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 
Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 45 47 y 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 31, 35, 39, 42, 44, 45, 46, 48, 50, 51  
y 54, de su Reglamento convoca a los interesados en participar en los Procedimientos de Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR032-N-82-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Contratación del Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y 

Distribución de Estudios Médicos (SMI para DIG) 
Volumen a adquirir Montos de Contratación 

Mínimo $ 6,900,075.86 
Máximo $ 17,250,189.66  

Fecha de publicación en CompraNet 25 de Julio de 2024 
Junta de aclaraciones 01/08/2024, 10:00 Horas. 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 09/08/2024,10:00 Horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Aguascalientes sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de García 
número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 25 DE JULIO DE 2024. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

MTRA. PATRICIA SILES ARAUJO 
RUBRICA. 

(R.- 555469) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/ y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal San Luis Potosí ubicada en Av. De los conventos 107, 
109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 1ra. Sección, Soledad de Graciano Sánchez., C.P. 78436, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-50-GYR-050GYR023-N-103-2024 
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE BIENES DE LOS GRUPOS 120, MOBILIARIO Y EQUIPO MENOR  
Volumen a adquirir  Mínimo Máximo 

  55600 pzas 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de julio de 2024 
Junta de aclaraciones 1º de Agosto de 2024; 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones  09 de agosto de 2024; 12:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para consulta vía internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y serán gratuitas o bien 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Av. De 
los Conventos # 107, 109 y 111, col. Hogares Ferrocarrileros 1era. Sección, Soledad de Graciano Sánchez. C.P. 78436. Los días lunes a viernes de 9:00  
a 15:00 horas. 

• Los eventos se realizarán en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en 
Av. De los conventos 107,109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 1ra. Sección, Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P, C.P. 78436. 

 
SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 25 DE JULIO DE 2024. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORGANO DE OPERACION 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SAN LUIS POTOSI 

ING. EDSON DANIEL ROMAN HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 555468) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 43 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ en la plataforma CompraNet 2023, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Carretera Durango-México Km. 5, 
Col. 15 de Octubre, C.P. 34285, Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-50-GYR-050GYR010-N-120-2024
Tipo PUBLICA NACIONAL
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA ZONA GOMEZ PALACIO DEL ORGANO DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO PARA EL EJERCICIO 2024.  
Volumen a adquirir MINIMO: 6,695 ENVASES DE 19 LITROS

MAXIMO: 16,736 ENVASES DE 19 LITROS 
Fecha de publicación en CompraNet 15 DE JULIO DE 2024
Junta de aclaraciones 19 DE JULIO DE 2024; 09:00 HORAS
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES.
Presentación y apertura de proposiciones 29 DE JULIO DE 2024; 09:00 HORAS

 
No. Licitación LA-50-GYR-050GYR010-N-121-2024
Tipo PUBLICA NACIONAL
Descripción de la licitación ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL RESTO DEL EJERCICIO 2024. 
Volumen a adquirir 9 MONTACARGAS Y 7 CARGADORES DE BATERIAS
Fecha de publicación en CompraNet 15 DE JULIO DE 2024
Junta de aclaraciones 18 DE JULIO DE 2024; 09:00 HORAS
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES.
Presentación y apertura de proposiciones 26 DE JULIO DE 2024; 09:00 HORAS

 
• La reducción de plazos fue autorizada el día 12 de Julio de 2024 por el Lic. Hugo García Ortiz, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental 

denominado CompraNet. 
 

DURANGO, DGO., A 25 DE JULIO DE 2024. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL ORGANO DE 

OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 
LIC. HUGO GARCIA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 555464) 



D
IA

RIO
 O

FICIA
L 

Jueves 25 de julio de 2024 
     289 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 26, Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, así como el 39, 42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente. 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR017-N-145-2024 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación SERVICIO DE SUMINISTRO Y TRANSPORTE DE DIESEL BAJO EN AZUFRE PARA USO INDUSTRIAL 

(DIESEL), PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES MEDICAS, ADMINISTRATIVAS, DEL 
REGIMEN OBLIGATORIO Y PROGRAMA IMSS BIENESTAR, PERTENECIENTES AL ORGANO
DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO, PARA EL PERIODO A 
PARTIR DE UN DIA NATURAL DESPUES A LA EMISION DEL FALLO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2024. 

Volumen a adquirir 576,840 Lts. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2024 
Junta de Aclaraciones 29/07/2024, 09:00 HRS 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones. 05/08/2024, 10:00 HRS. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx y son gratuitas, o 

bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento Industrial la Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfono 
(01.771) 153.3145 Ext. 5301 y 5322, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

• El titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, Mtro. Heliodoro Soto Holguín, autorizó la reducción del plazo de presentación de proposiciones el 18 de julio 
de 2024. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis fracción II de La Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, CompraNet. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 25 DE JULIO DE 2024. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRO. HELIODORO SOTO HOLGUIN 

RUBRICA. 
(R.- 555460) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 
3 fracción IX, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a 
los interesados en participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR019-N-161-2024 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación “Servicios profesionales relacionados con la certificación de procesos para el diseño de elementos de control a la 

corrupción y/o soborno en procesos” 
Volumen a contratar 1 servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de julio de 2024 
Junta de aclaraciones 30 de julio de 2024, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de agosto de 2024, 11:00 horas 
Fallo 19 de agosto de 2024, 17:00 horas 

 
• La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en la página de internet: https://upcp-

compranet.hacienda.gob.mx/; será gratuita o bien se pondrá el ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División 
de Contratación de Activos y Logística, sita en la Calle de Durango Número 291, 5º Piso, Col. Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
Ciudad de México, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JULIO DE 2024. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

LIC. ROSA ANGELICA NAVA ROBLES 
RUBRICA. 

(R.- 555459) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en las Licitaciones Públicas siguientes; cuyas Convocatorias, que contienen las bases de participación, las cuales se encuentran disponibles para su consulta 
en Internet: https://compranetinfo.hacienda.gob.mx/ y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para 
consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Estado de México 
Oriente ubicada en Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México, teléfono: 57 19 42 57, los días Lunes a 
Viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-50-GYR-050GYR028-T-100-2024 
Tipo Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio con México 
Descripción de la Licitación Adquisición de artículos del “Grupo 531 Unidad Estomatológica con modulo integrado (con compresor)” 

para la U.M.F. No. 75 
Fecha de Publicación en Compranet 18 de julio de 2024 
Volumen a Adquirir  Total: 3 artículos 
Visita a las Instalaciones No habrá visitas 
Junta de Aclaraciones 31 de julio de 2024 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de agosto de 2024 10:00 horas 

 
No. Licitación LA-50-GYR-050GYR028-T-101-2024 
Tipo Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio con México 
Descripción de la Licitación Adquisición de artículos del “Grupo 379 y 526” para cubrir las necesidades de las Unidades Médicas. 
Fecha de Publicación en Compranet 18 de julio de 2024 
Volumen a Adquirir  Mínimo: 562 artículos Máximo: 1,405 artículos 
Visita a las Instalaciones No habrá visitas 
Junta de Aclaraciones 31 de julio de 2024 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de agosto de 2024 12:00 horas 

 
Los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada Licitación, a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JULIO DE 2024. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. JULIO MONTERO PUERTOS 
RUBRICA. 

(R.- 555467) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ANGELES, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION - SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción  
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio  
de la convocante en: Circuito Exterior Mexiquense, Km. 33, Santa Lucía, Municipio de Zumpango, Estado de México, C.P. 55640, de las 8:00 a 16:00 horas  
y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Carácter de la Licitación: Electrónica Nacional. 
Medio de publicación: CompraNet. 
No. de Licitación: LA-07-HZI-007HZI999-N-114-2024. 

Objeto de la Licitación. Servicio de Mantenimiento y Conservación al Sistema Eléctrico de Alta Tensión en el Aeropuerto 
Internacional Felipe Angeles (Segunda Vuelta). 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet. 22/07/2024.  
Visita a instalaciones. 25/07/2024, 09:00 Horas. 
Junta de Aclaraciones. 30/07/2024, 09:00 Horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 07/08/2024, 09:00 Horas. 
Fallo. 13/08/2024, 09:00 Horas. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación. Carácter de la Licitación: Electrónica Nacional. 

Medio de publicación: CompraNet. 
No. de Licitación: LA-07-HZI-007HZI999-N-115-2024. 

Objeto de la Licitación. Servicio de Implementación del Sistema de Gestión Documental. 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet. 22/07/2024.  
Visita a instalaciones. 25/07/2024, 09:00 Horas. 
Junta de Aclaraciones. 30/07/2024, 09:00 Horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08/08/2024, 09:00 Horas. 
Fallo. 13/08/2024, 09:00 Horas. 

 
ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, A 22 DE JULIO DE 2024. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES DEL AIFA, S.A. DE C.V. 
MTRO. ELOY RODRIGUEZ MELCHOR 

RUBRICA. 
(R.- 555399) 



Jueves 25 de julio de 2024 DIARIO OFICIAL      293 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA EJECUTIVA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 42 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación 
pública nacional electrónica, misma que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento de contratación, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en la página de internet 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en la Av. 
Javier Barros Sierra N° 515, Piso 1, Col. Lomas de Santa Fe, Alc. Alvaro Obregón, C.P. 01219, Ciudad de 
México, teléfono: (55) 5270 1200 Ext. 1387, de lunes a viernes de las 09:00 a las 18:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Número de Licitación LA-06-G1C-006G1C001-N-120-2024 
Objeto de la Licitación Programa Integral de Seguros del Tren Interurbano 

México – Toluca Tramo Zinacantepec – Santa Fe Periodo 
2024 - 2025

Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación En CompraNet 23/07/2024
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

31/07/2024 a las 11:00 A.M.

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

25/07/2024 a las 10:00 A.M.
26/07/2024 a las 10:00 A.M.

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

07/08/2024 a las 11:00 A.M.

Fecha y hora para emitir el fallo 09/08/2024 a las 03:00 P.M.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JULIO DE 2024. 
SUBGERENTE DE CONTRATACIONES 

ING. MOISES ISAAC HERRERA ORDOÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 555419) 
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 
1055, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 
extensión 2587, del 23 al 31 de julio de 2024, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-06-G1H-006G1H001-N-34-2024.
Objeto de la Licitación Contratación del Servicio de mantenimiento y nueva instalación 

de sistemas de detección y extinción automática de incendio en 
diversas instalaciones de Banjercito. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 23/07/2024
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

31/07/2024 08:30 horas

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

08/08/2024 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 14/08/2024 12:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JULIO DE 2024. 
EL CAP. 1/o. F.A.A.M.A. D.E.M.A. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 555416) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo 
de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción 
Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico de 
carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio No. PMX-DCAS-SA-PC-PEPR-CT-S-GCMCLM-
822-2024-PCON-96372-1 ANALISIS SATELITAL, cuyo objeto es el “Análisis satelital de áreas prioritarias de 
PEP en el Golfo de México", de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Aclaración de dudas a las bases de contratación 02 de agosto de 2024, a las 10:00 horas

Presentación y apertura de propuestas 21 de agosto de 2024, a las 10:00 horas
Notificación del resultado del concurso 13 de septiembre de 2024, a las 13:00 horas

 
El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 
Electrónicas de Pemex (SISCEP). Solo pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeros 
de alguno de los países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un 
título o capítulo de compra de Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en 
los supuestos estipulados en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los 
considerados en el artículo 10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias. 
Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-8), en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan información confidencial o 
reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 
Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx, mismas que formarán parte 
de la presente convocatoria. 
Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar (Documento DA-1) 
así como la demás documentación requerida, de conformidad con lo establecido en el numeral IV 
Información para participar en el procedimiento de contratación de las bases, al correo electrónico 
asociado al procedimiento de contratación en SISCEP: email2workspace-prod+PEMEX+WS4698677028+ 
suz5@ansmtp.ariba.com así como marcando copia a la dirección de correo electrónico claudia.carmen. 
martinez@pemex.com y aida.edith.arevalo@pemex.com indicando el nombre de su empresa en el asunto 
del correo sin acentos ni caracteres especiales. El correo electrónico no deberá sobrepasar los 5 megabytes 
(MB). 
La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma 
e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella oportunamente. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 25 DE JULIO DE 2024. 

GABRIELA DEL OLMO ALBARRAN 
PARA LA SUBSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, EN MI CARACTER DE 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA, 
ADSCRITA A LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION, 

DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y 
SERVICIOS DE PETROLEOS MEXICANOS, Y CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES PREVISTAS 

EN LOS ARTICULOS 19, FRACCIONES VIII Y XXIV Y 21 PRIMER PARRAFO, Y ARTICULO 34 DEL 
ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL 
MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019, PODRA DELEGAR LA SUSCRIPCION DE ACTOS 

DE TRAMITE, DE MODO QUE SURTIRAN PLENOS EFECTOS, POR LO QUE QUIEN PARTICIPE 
VOLUNTARIAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, 

ACEPTA DICHOS TERMINOS Y ESTAS REPRESENTACIONES 
RUBRICA. 

(R.- 555408) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente con Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 
19 y 20, de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos 
para Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el Concurso, que se detalla a continuación: 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC), 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que contengan un Capítulo de Compras del 
Sector Público, número PEP-CAT-O-GCSEYP-085-96583-24-1, que tiene por objeto “Construcción de 
ductos de diferentes diámetros en los Campos de los Activos de Producción de la Región Sur.”, de 
acuerdo con lo siguiente: 

 
Evento Fecha y hora 

Visita al sitio 01 de agosto de 2024, 11:00 horas 
Notificación de aclaraciones de dudas

a las Bases de contratación
02 de agosto de 2024, 11:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas 21 de agosto de 2024, 10:00 horas 
Notificación del fallo del concurso 02 de septiembre de 2024, 17:00 horas

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónico a través de la plataforma 

e-firma de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los Participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Unicamente pueden participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjeras de 
países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente, con disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

• La información confidencial que presenten los Participantes podrá ser Identificada en el documento que 
para tal efecto forma parte de las Bases de Contratación con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• La manifestación de interés en participar (DA-1), así como la documentación de las propuestas, deberán 
presentarse en idioma español. 

• Para más información, las Bases de contratación estarán a disposición de los interesados a partir de la 
publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Titular de la Gerencia de 
Contrataciones para Servicios a la Explotación y Perforación de la Coordinación de Abastecimiento para 
Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración 
y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 19 y 
36 fracción IV del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 
26 de julio de 2019, podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos 
efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos 
términos y estas representaciones. 

• En el apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las Bases 
de contratación”, se precisan la forma de participación en el concurso abierto. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 25 DE JULIO DE 2024. 

MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACCION IV DEL 
ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, CUYO AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER 

LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN PUEDEN SER CONSULTADO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA 

PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 RESPECTIVAMENTE 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 555381) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Capítulo 13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá  
(el “T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos (Ley); 
13, 19 y 20, de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b) y IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos 
para Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el siguiente concurso, que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC) 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contengan un Capítulo de compras del Sector Público, 
número PEP-CAT-B-GCSEYP-302-102433-24-1, que tiene por objeto el: “Suministro de cilindros 
hidráulicos y sistema de control para el izaje y abatimiento de los mástiles de los equipos  
de perforación y reparación de pozos propiedad de Pemex Exploración y Producción”, de acuerdo  
con lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de Contratación. 2 de agosto de 2024
Presentación y apertura de propuestas. 21 de agosto de 2024
Notificación del resultado de la evaluación comercial, técnica y económica. 2 de septiembre de 2024
Notificación del fallo del concurso. 3 de septiembre de 2024

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico  

de Contrataciones” (SISCeP). 
• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma 

e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema  
de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con  
ella oportunamente. 

• Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados 
Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC con disposiciones en materia de compras del sector público. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

• La información confidencial que presenten los participantes podrá ser identificadas en el documento que 
forma parte de las bases del concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• La manifestación de interés en participar (DA-1) y las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• Para mayor información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 

publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• En el apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las bases 
de contratación, se precisa la forma de participación en el concurso abierto. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 25 DE JULIO DE 2024. 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
PARA LA SUBSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, EN MI CARACTER  

DE TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y 
PERFORACION, DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION  
Y SERVICIOS DE PETROLEOS MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES QUE ME 

CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACC IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS 
MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y  

LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO  
DE 2019, PODRA DELEGAR LA SUSCRIPCION DE ACTOS DE TRAMITE, DE MODO QUE SURTIRAN 
PLENOS EFECTOS, POR LO QUE QUIEN PARTICIPE VOLUNTARIAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO  

DE CONTRATACION, ACEPTA DICHOS TERMINOS Y ESTAS REPRESENTACIONES 
RUBRICA. 

(R.- 555450) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de 
Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió 
un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo de contratación pública, los artículos 75 y 77 
de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias; numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los 
interesados a participar en los Concursos Abiertos Electrónicos Internacionales Bajo los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con Reducción de Plazos, citados a continuación: 
 

PEP-CAT-B-GCP-802-102922-24-1 
Descripción del objeto de la 
contratación: 

Adquisición de herramientas y accesorios para trabajos en 
altura en las Instalaciones Marinas de la SPRMNE. 

Fecha para recibir solicitudes de 
aclaraciones: 

31 de julio de 2024, a las 10:00 horas.

Presentación y apertura de propuestas: 26 de agosto de 2024, a las 09:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al 
acto de presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su 
interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS4680333519+x7v@ansmtp.ariba.com y kendra.patricia.medina@pemex.com, indicando 
el nombre de su empresa en el asunto del correo. 
PEP-CAT-B-GCP-802-96098-24-1 
Descripción del objeto de la 
contratación: 

Suministro y mantenimiento de transformadores e 
interruptores principales de media y baja tensión, instalados 
en las plataformas habitacionales de la RMNE. 

Fecha para recibir solicitudes de 
aclaraciones: 

31 de julio de 2024, a las 11:00 horas.

Presentación y apertura de propuestas: 28 de agosto de 2024, a las 09:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al 
acto de presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su 
interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS4671545916+vbvc@ansmtp.ariba.com y claire.esperanza.cetina@pemex.com, indicando 
el nombre de su empresa en el asunto del correo. 
PEP-CAT-S-GCP-881-102458-24-1 
Descripción del objeto de la 
contratación: 

Rehabilitación a variadores de frecuencia para equipos de 
bombeo multifásico, electrocentrífugo y electrobombas, 
incluye refacciones y equipos

Fecha para recibir solicitudes de 
aclaraciones: 

31 de julio de 2024, a las 11:00 horas.

Presentación y apertura de propuestas: 26 de agosto de 2024, a las 09:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al 
acto de presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su 
interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS4680392196+jle6@ansmtp.ariba.com y luz.elena.aparicio@pemex.com, indicando el 
nombre de su empresa en el asunto del correo. 

 
• Los concursos se llevarán a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del 

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
• La firma de los contratos correspondientes se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la 

plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 
Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los 
países socios en tratados. 

• Las manifestaciones de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en idioma 
español. 

• Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través 
de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema de 
Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 
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• La información de la convocatoria y bases del concurso son de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante el concurso, siempre y 
cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso, como 
subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás legislación 
y normatividad aplicables. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerenta de Contrataciones 
para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Producción de la 
Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos 
Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los Artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer 
párrafo, 35 y 170 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019, delego a los C. Mario Aguilar Reyes, Marco Antonio Contreras 
Constantino, Gerardo Fernández Hernández, Beatriz Eugenia Sastré Orueta, Claire Esperanza Cetina 
Puga, Kendra Patricia Medina Cardeña, Víctor Hugo Santiago Sánchez y Lara, Alfonso Alegría Sánchez, 
Karina Garfias Muñoz, Luz Elena Aparicio Espinosa, Sergio Pérez Rales, Raúl Medina Cortés y Ramón 
Pérez Vidal, la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien 
participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas 
representaciones. 

• Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 25 DE JULIO DE 2024. 
GERENTA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19, 35 FRACCION IV Y 170 
DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL  

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 
MTRA. NOHEMI ALMADA MIRELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555396) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2023 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO  
Y ENCARGO DE CFE GENERACION IV 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con las disposiciones 2 fracción I inciso b), 30 fracción I inciso b), 4 fracción XVIII, 30 fracción I 
inciso b), 33 fracción IV, 37 fracción I, 54, 55 III y IV de las Disposiciones Generales en materia de 
Adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los 
interesados la publicación de la Convocatoria Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio para la adquisición de bienes que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0700-CAAAT-0010-2024
Adquisición de Válvulas de Seguridad del Domo y del Sobrecalentador para el Generador de Vapor de las 
Unidades 3 y 4, con destino para la Central Termoeléctrica Carbón II. 
Fecha de publicación en Micrositio: 19/07/2024
Sesión de Aclaraciones: 01/08/2024 10:00 horas
Apertura Técnica: 29/08/2024 10:00 horas
Resultado Técnico y Apertura Económica: 03/09/2024 10:00 horas
Fallo 06/09/2024 10:00 horas

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria el Departamento Regional de Abastecimiento de la 
Sede CFE Generación IV cuyos contactos son: Lic. Christian Alberto Gutiérrez Guajardo, y el Mtro. Alejandro 
Gil Caballero, con domicilio en Avenida Pablo A. González No. 650, Poniente, Colonia San Jerónimo, 
Monterrey Nuevo León, teléfono (81) 81513000 Ext. 71302, 71303, con los correos electrónicos: 
christian.gutierrezgu@cfe.mx y alejandro.gilc@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria  
y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 25 DE JULIO DE 2024. 

JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL ABASTECIMIENTOS, CFE GENERACION IV 
MTRO. ALEJANDRO GIL CABALLERO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555441) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO Y ENCARGO 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Disposición 
30 fracción I, inciso c) 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 31 de enero de 2022, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Nacional, cuya 
Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponible para consulta en la siguiente dirección: 
https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Número de Procedimiento CFE-0700-CASAN-0018-2024 
Objeto de la Contratación “Servicio de Manejo y Acarreo de Ceniza en Tercer Nivel 

de la Central Termoeléctrica José López Portillo” 
Fecha de publicación en Micrositio 22/07/2024 
Sesión de aclaraciones 24/07/2024 12:00 horas  
Apertura de Ofertas Técnicas 30/07/2024 10:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura Ofertas 
Económicas 

31/07/2024 10:00 horas 

Notificación de Fallo 01/08/2024 12:00 horas 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 25 DE JULIO DE 2024. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DEL DEPARTAMENTO 

REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
ING. JULIO ANTONIO GONZALEZ VILLARREAL 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555406) 



300      DIARIO OFICIAL Jueves 25 de julio de 2024 

EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI EPS 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 
fracción I inciso b), 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la 
publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio para la Adquisición que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0900-CAAAT-0030-2024
Suministro, instalación y puesta en servicio de regulador automático de tensión para la

Unidad 1 de la Central Termoeléctrica Mérida II
Fecha de publicación en el Micrositio de 
Concursos de CFE 

25 de julio de 2024

Sesión de Aclaraciones 28 de agosto de 2024 a las 08:00 horas 
Límite para la presentación de ofertas 04 de septiembre de 2024 a las 07:30 horas 
Apertura de ofertas técnicas 04 de septiembre de 2024 a las 08:00 horas 
Resultado técnico y apertura de ofertas 
económicas 

10 de septiembre de 2024 a las 08:00 horas 

Fallo 18 de septiembre de 2024 a las 08:00 horas 
 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria 
CFE Generación VI, con clave 0900, a través del Departamento Regional de Abastecimientos,  
cuyos contactos son LAE. Eduardo Benjamín Mass Portilla, Jefe del Departamento Regional de 
Abastecimientos y la LMNI. Issis América Espino Ramírez, Jefa de la Oficina Regional de Compras,  
con domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de 
la C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 229 9898595, extensiones: 77380 y 77383, con los correos electrónicos: 
eduardo.mass@cfe.mx e issis.espino@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 25 DE JULIO DE 2024. 

JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
LAE. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555404) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAFB-24-0683-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAFB-24-0683-
1 con el objeto de contratar los servicios de manejo integral de residuos peligrosos y residuos de manejo 
especial, empaque y embalaje de sustancias químicas (LAB PACK), así como la adquisición de bienes 
(tambos) para llevar a cabo el traslado de dichos residuos. Lo anterior, se formalizará a través de un contrato 
abierto, considerando para el grupo 1 un monto máximo de $13’680,319.60 y un monto mínimo de 
$5’472,127.84; para el grupo 2 un monto máximo $6,319,680.33 y un monto mínimo de $2,527,872.13; y para 
el grupo 3 un monto máximo de $69,460.00 y un monto mínimo de $27,784.00; todas las cantidades, más el 
correspondiente impuesto al valor agregado. Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las 
indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 30 de Julio de 2024. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 07 de Agosto de 2024. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 27 de Agosto de 2024. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 23 de Julio de 2024, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JULIO DE 2024. 

 BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO

A FABRICA DE BILLETES 
ING. MANUEL FLORES ZARZA 

FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA OFICINA DE 
CONTRATACIONES PARA FABRICA DE BILLETES 

LIC. LUIS DIEGO MACEDO MORA 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones  
y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 555453) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Internacional para el “Suministro e Instalación de 
Equipo de Infraestructura Electromecánica para Centro de Datos”, requeridos por la Unidad de Programas de 
Posgrado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación: DGPR-LPI-013/2024
Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Fallo de la 
licitación 

$4,000.00 Del 25 de julio al 
07 de ago. de 2024 

08 ago. de 2024
11:00 hrs. 

14 ago. de 2024
11:00 hrs. 

21 ago. 
de 2024 

11:00 hrs. 

23 ago.
de 2024 

11:00 hrs.
 

Lote Partida Cantidad Unidad de Medida Descripción 
Unico 1 1 Sistema Sistema de enfriamiento redundante 

2 1 Sistema Sistema de distribución de energía redundante
 

Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta a través de internet en la página 
electrónica www.proveeduria.unam.mx, a partir de esta fecha, donde encontrará horarios e indicaciones para 
adquirirlas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JULIO DE 2024. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
EL DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 

DR. ISIDRO AVILA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 555452) 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación del servicio de 
“Enlaces Satelitales”, requeridos por el Instituto de Geofísica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación: DGPR-LPN-014/2024 
Costo de 
las bases 

Fecha para 
Adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Fallo de la 
licitación 

$4,000.00 Del 25 de jul. 
al 05 de ago. 

de 2024 

06 de ago. 2024 
11:00 hrs. 

12 de ago. 2024 
11:00 hrs. 

19 de ago. 2024 
11:00 hrs. 

22 de ago. 2024 
10:00 hrs. 

Partida Cantidad Unidad Descripción 
Unica 47 Servicio Enlace Satelital RPV - Primario-c/equipo - 24 / 24 Kbps SS1:1-iDirect 

iQ-SES10-Ku 
 

Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta a través de internet en la página 
electrónica www.proveeduria.unam.mx, a partir de esta fecha, donde encontrará horarios e indicaciones para 
adquirirlas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JULIO DE 2024. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

EL DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 
DR. ISIDRO AVILA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 555451) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA NUMERO 32065001-058-2024  
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, las 
disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones  
de Bienes y prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 
de Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los interesados  
a participar en la licitación de carácter internacional que a continuación se identifica. 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 32065001-058-2024 
“SUMINISTRO DE SISTEMA DE ILUMINACION PARA ESTADIO NIDO DE LOS AGUILAS,  

EN EL MUNICIPIO DE MEXICALI, B.C.” 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Costo de 
las bases 

Junta de
Aclaraciones 

Presentación y Apertura
de Proposiciones 

Fallo

1ra etapa 2da etapa 
06/Agosto/2024 $2,200.00 

Pesos M.N. 
05/Agosto/2024

14:30 horas
12/Agosto/2024

10:30 horas
14/Agosto/2024 

14:30 horas 
15/Agosto/2024

14:30 horas
 

Partida  Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad

1 Luminaria LED de 1430 WATTS, luminosidad de 
160,000 lúmenes, incluye monturas.

Pieza 162

2 Luminaria LED de 640 WATTS, luminosidad en 
blanco de 28,500 lúmenes, incluye monturas.

Pieza 24

 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet en el sitio: https://trámites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras o en la Dirección de Adquisiciones de 
la Oficialía Mayor de Gobierno, sito en: Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado, 
Calz. Independencia #994, Centro Cívico de la ciudad de Mexicali, Baja California teléfono (686)5581010  
ext. 8560, de lunes a viernes a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de 08:00 a 15:00 horas, siendo 
de exclusiva responsabilidad de los interesados adquirirlas en su debida oportunidad. COSTO DE LAS 
BASES DE LICITACION: $2,200.00 Pesos M.N., En efectivo o cheque certificado a nombre de Gobierno del 
Estado de Baja California, depósito en cuenta bancaria número 0430-7259961 o transferencia interbancaria a 
la Clabe 002020043072599610 en Banamex. VISITA A INSTALACIONES: De conformidad con el numeral 
8.1.1 de las bases de licitación. PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: PRON 2024. ACTOS DEL 
PROCEDIMIENTO: Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones en sus dos 
etapas y fallo, tendrán verificativo en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones en las fechas, 
horarios y domicilio ya citados. En cumplimiento a lo ordenado por la fracción IV del artículo 26 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California se informa que el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en su segunda etapa será con propuesta a precio fijo. 
CONDICIONES PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES: Además de la presentación personal 
se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o mensajería quedando bajo responsabilidad del 
licitante que estas sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad, no aplica la presentación 
por medios electrónicos. IDIOMA: Todo lo relacionado con la proposición deberá ser redactado en idioma 
Español. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: los bienes objeto de la presente licitación deberá ser entregada en 
el domicilio y conforme al plazo descrito en los puntos 4.2 y 4.3 de las bases. MONEDA: La moneda para la 
cotización en la propuesta económica será pesos mexicanos. CONDICIONES DE PAGO: el pago se realizará 
dentro de los 30 días naturales siguientes a la recepción de la factura correspondiente. NO HABRA 
ANTICIPO. GARANTIAS: El licitante adjudicado deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante 
fianza conferida por el porcentaje que corresponda de acuerdo a las disposiciones contenidas en las Normas 
y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisición de bienes y Servicios publicadas 
en el POE el día 23 de septiembre de 2005. OTRAS DISPOSICIONES:Ninguna de las condiciones contenidas 
en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. La autoridad competente para 
oír y recibir inconformidades es la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública, conforme al Art. 69 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 25 DE JULIO DE 2024. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

C. DAVID RAMSES CERVANTES AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 555412) 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
063O41 - SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-63-O41-
904015996-N-3-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en calle 8 número 325, entre calle 63 y Circuito Baluartes, 
colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, de lunes a viernes de 08:00 a 
16:00 horas. 
 

Nombre del procedimiento de contratación Servicio de estudio de monitoreo, reporte y verificación de 
emisiones de gases efecto invernadero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 25 de julio de 2024 a las 09:00  
Fecha y hora de junta de aclaraciones  02 de agosto de 2024 a las 08:30 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

09 de agosto de 2024 a las 09:00  

Fecha y hora de fallo 21 de agosto de 2024 a las 13:00  
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 25 DE JULIO DE 2024. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PEREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 555400) 

065P16- COORDINACION DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-65-P16-906025990-N-18-2024 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-65-P16-906025990-N-18-2024,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, que están disponibles para consulta en las 
oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales de la C.S.E.E.C. sita en Av. Gonzalo de Sandoval No. 760, 
Colonia Las Víboras, C.P. 28040, Colima, Colima; teléfono (01)312 31 6-15-00 ext. 1600, los días lunes  
a viernes de las 9:00 a 15:00 horas o bien en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Contratación de acciones e intervenciones de 
formación para docentes, técnicos docentes y 
personal con funciones de dirección, de supervisión, 
de asesoría técnico pedagógica de educación básica. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2024 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No hay visitas a las instalaciones. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 01/08/2024, 12:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

09/08/2024, 12:00 horas 

Fecha y hora de fallo 12/08/2024, 13:30 horas 
 

COLIMA, COLIMA, A 23 DE JULIO DE 2024. 
DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACION DE LOS  

SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA 
LICDA. KATIA PAOLA VAZQUEZ SOLORZANO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555454) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTEMOC, ESTADO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las  
licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas convocatorias que contiene las bases de participación, están disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. Blvd. Jorge Castillo #1675 Edificio Fernando Suárez Coello, C.P. 31557, en la Cd. de Cuauhtémoc, Chih.,  
teléfono (625) 581-9200 Ext. 75023 y 75075, los días hábiles, a partir de la publicación de este Resumen de la Convocatoria a las Licitaciones Públicas y hasta, 
inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en un horario de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No Licitación LO-67-009-808017998-N16-2024 
Objeto de la licitación Pavimentación con Concreto Hidráulico en C. 39ª entre Calle Pípila y Calle Alvaro Obregón, Pavimentación con 

Concreto Hidráulico en C. 41ª entre Calle Alvaro Obregón y Calle Lázaro Cárdenas, Pavimentación con 
Concreto Hidráulico en C. 41ª entre Calle Miguel Alemán y Calle Simón Bolívar Cd. Cuauhtémoc Chihuahua 

Volumen de obra Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 25 de Julio de 2024 
Visita al sitio de los trabajos 31 de Julio de 2024 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 02 de Agosto de 2024 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de Agosto de 2024 a las 10:00 horas. 

 
No Licitación LO-67-009-808017998-N17-2024 
Objeto de la licitación Pavimentación con Concreto Hidráulico en Calle Sonora entre C. 14ª y C. Décima Sexta y Pavimentación con 

Concreto Hidráulico en C. Tercera entre Calle Oaxaca y Calle Michoacán Cd. Cuauhtémoc Chihuahua 
Volumen de obra Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 25 de Julio de 2024 
Visita al sitio de los trabajos 31 de Julio de 2024 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 02 de Agosto de 2024 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de Agosto de 2024 a las 10:00 horas. 

 
CUAUHTEMOC, CHIH., A 25 DE JULIO DE 2024. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CD. CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA 
LIC. ELIAS HUMBERTO PEREZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 555337) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y  
ALCANTARILLADO DE CELAYA, GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional correspondiente al número: LO-70-005-811007999-
N-12-2024 descrita a continuación, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación  
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en las Oficinas de la 
Convocante ubicadas en: División del Norte No. 134 Col. El Vergel C.P. 38078 en Celaya Guanajuato, 
teléfono 01 (461) 15-97-100, extensiones: 7172, de 09:00 a 14:00 horas hasta la fecha señalada  
para la Licitación. 
 

Objeto de la licitación: CONSTRUCCION DE TANQUE DE AGUA POTABLE DE 
450 M3 DE CAPACIDAD, PARA EL FRACCIONAMIENTO 
KIARA 

Número de licitación: LO-70-005-811007999-N-12-2024 
Volumen de obra: Los detalles se especifican en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: Jueves 25 de julio del 2024 
Visita al sitio de los trabajos: Miércoles 31 de julio del 2024 a las 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones: Viernes 02 de agosto del 2024 a las 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

Viernes 09 de agosto del 2024 a las 10:00 hrs 

 
CELAYA, GUANAJUATO, A 25 DE JULIO DE 2024. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA Y DIRECTOR GENERAL 
DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DEL MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO 
ING. ROBERTO CASTAÑEDA TEJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 555417) 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL 
DE SEGURIDAD PUBLICA, DEL ESTADO DE OAXACA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública cuya convocatoria que contienen las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en la 
Unidad Administrativa, ubicada en Privada de Amapolas No. 112, Col. Reforma, Oaxaca de Juárez; Oaxaca. 
C.P. 68050. de lunes a viernes del 22 de julio al 02 de agosto del 2024. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUM. LPN/SESESP/001/2024 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE VEHICULOS TIPO PATRULLA 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de julio del 2024 
Código de Expediente: E-2024-00080967 
Visita a instalaciones Será optativa para la convocante. 
Junta de aclaraciones 05 de agosto de 2024, a las 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de agosto de 2024, a las 14:00 horas. 

 
Los eventos se llevarán a cabo en el lugar que determine el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, sita Privada de Amapolas No. 112, Col. Reforma, Oaxaca de 
Juárez; Oaxaca. C.P. 68050, en Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 22 DE JULIO DE 2024. 

JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

L.C.P. CRISTIAN GABRIEL CARRASCO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 555410) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

COMISION ESTATAL DEL AGUA Y GESTION DE CUENCAS 
DEL ESTADO DE MICHOACAN 

RESUMEN DE LLAMADO A LA LICITACION (009) 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 26 fracción I, 27 fracción I; 30 fracción I, 31, 32 y 33 
segundo párrafo y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo y 34 de su Reglamento, y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en el siguiente procedimiento licitatorio, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para su obtención en Internet en la dirección www.compranet.hacienda.gob.mx, o bien para su consulta, en La Comisión Estatal 
del Agua y Gestión de Cuencas, sita en Boulevard Sansón Flores Número 120, Colonia Bosque Camelinas, C.P. 58290, Morelia, Michoacán, con teléfonos lada 
(443) 324-35-57 y 324-35-59, los días hábiles de lunes a viernes a partir de la fecha de su publicación, y hasta el día 02 de Agosto de 2024 para la licitación número 
LO-75-T21-916035999-N-26-2024, en horario de 09:00 a 13:00 horas. 
 

Número de Licitación LO-75-T21-916035999-N-26-2024 Fecha de publicación en CompraNet 25 DE JULIO DE 2024. 
Descripción de la Licitación “TERMINACION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE 

PARACUARO, MUNICIPIO DE PARACUARO, PARA UN GASTO DE 15 LPS” En la localidad de Paracuaro, en el municipio 
de Paracuaro, en el estado de Michoacán. 

Volumen de la Obra  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 
CONVOCATORIA. 

Visita al sitio de los Trabajos 30 DE JULIO DE 2024 
12:00 HORAS. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

09 DE AGOSTO DE 2024 
10:00 HORAS. 

Junta de Aclaraciones 02 DE AGOSTO DE 2024 
10:00 HORAS. 

Emisión del Fallo 13 DE AGOSTO DE 2024 
12:00 HORAS. 

Firma del Contrato 14 DE AGOSTO DE 2024 
10:00 HORAS. 

 
Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en las instalaciones de la Comisión Estatal Del Agua y Gestión De Cuencas Del 
Estado De Michoacán, ubicada en el domicilio arriba señalado, con excepción de la visita de sitio de los trabajos, la cual se llevará a cabo con base a lo establecido en 
la cláusula segunda, numeral 2.1 de la Convocatoria. 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 25 DE JULIO DE 2024. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, 

ESTIMACIONES Y PRECIOS UNITARIOS 
ING. AIDA LIZETH FLORES SANCHEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555465) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
DIRECCION GENERAL DE PROCESOS PARA LA ADJUDICACION DE CONTRATOS 

DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción  
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html,  
o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Gutemberg esquina Juárez, número 2, Edificio Vitaluz, 3er. y 4to. Piso, Colonia Centro, C.P. 62000,  
con teléfono 777-329-22-00, ext. 1223 y 1282, a partir del día 22 de julio del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 
 

CARACTER, MEDIO Y NUM. DE LICITACION  LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL, A PLAZOS NORMALES, NUMERO 
LA-76-T39-917015988-N-5-2024.  

OBJETO DE LA LICITACION  REFERENTE A LA ADQUISICION DE BIENES PARA EL RECURSO DEL FONDO PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA (FOFISP) 
PARA EL EJERCICIO 2024. 

VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 22/JULIO/2024. 

FECHA Y HORA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 31/JULIO/2024, 11:00 HORAS.  

FECHA Y HORA PARA LA VISITA A INSTALACIONES DE ACUERDO A LAS BASES. 

FECHA Y HORA PARA LA PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

06/AGOSTO/2024, 10:00 HORAS. 

FECHA Y HORA PARA EMITIR EL FALLO 12/AGOSTO/2024, 14:00 HORAS. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 22 DE JULIO DE 2024. 

DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS PARA LA ADJUDICACION DE CONTRATOS DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
C. EFREN HERNANDEZ MONDRAGON 

RUBRICA. 
(R.- 555382) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SA-DLCOP-RC-2024-006 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 32 y 33 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su Reglamento; se convoca a los interesados a 
participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional a que hace referencia este Resumen, cuya 
Convocatoria que contiene las bases en que se desarrolla el procedimiento se encuentra disponible para su 
consulta en CompraNet (compranet.hacienda.gob.mx) desde la fecha de publicación, o bien en las oficinas de 
la Dirección de Licitaciones y Contratación de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902, colonia 
Azcárate, Puebla, Puebla, Código Postal 72501, teléfono con lada 222 2 29 71 30 en el horario de 09:00 a 
15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-80-U88-921002954-N-10-2024 
Número de licitación: SA-OP-LPN-2024-010 

Descripción de la licitación RECONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON 
CONCRETO ASFALTICO DE LA CARRETERA 
HUEYTAMALCO - AYOTOXCO – TENAMPULCO CON 
UNA LONGITUD DE 6,444.02 METROS, EN LAS 
LOCALIDADES DE TENAMPULCO, POZA VERDE Y 
SANTA CLARA, EN EL MUNICIPIO DE TENAMPULCO, 
EN EL ESTADO DE PUEBLA 

Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2024
Visita al sitio de realización de los trabajos 29/07/2024, 13:30 horas
Junta de aclaraciones 30/07/2024, 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2024, 10:00 horas
Fallo 08/08/2024, 17:00 horas 

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-80-U88-921002954-N-11-2024 
Número de licitación: SA-OP-LPN-2024-011 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO 
HIDRAULICO DEL CAMINO QUE VA DE AMELUCA 
A EL TABLON (LA PLANADA) CON UNA LONGITUD 
DE 1,000.00 METROS, EN LAS LOCALIDADES DE 
AMELUCA Y EJIDO CERRO DEL TABLON, MUNICIPIO 
DE PANTEPEC EN EL ESTADO DE PUEBLA 

Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2024
Visita al sitio de realización de los trabajos 29/07/2024, 13:30 horas
Junta de aclaraciones 30/07/2024, 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2024, 10:00 horas
Fallo 08/08/2024, 17:00 horas 

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-80-U88-921002954-N-12-2024 
Número de licitación: SA-OP-LPN-2024-012 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION, ADECUACION O ADAPTACION 
DEL INMUEBLE EN DONDE SE REUBICARA EL 
CENTRO DE CONCILIACION LABORAL DEL ESTADO 
DE PUEBLA, UBICADO EN CALLE TRES PONIENTE, 
NUMERO SETECIENTOS DIECISEIS, COLONIA 
CENTRO, PUEBLA PUEBLA 

Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2024
Visita al sitio de realización de los trabajos 29/07/2024, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 30/07/2024, 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 06/08/2024, 10:00 horas
Fallo 08/08/2024, 17:00 horas 

 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 25 DE JULIO DE 2024. 

EL DIRECTOR DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
FELIPE HUMBERTO AGUILA ACHARD  

RUBRICA. 
(R.- 555470) 
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ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS “EL GRANDE” MODULO II-3, A.C. 
PROGRAMA DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA. 

SUBPROGRAMA DE REHABILITACION, TECNIFICACION Y EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO COMPONENTE PARA EL EQUIPAMIENTO DE 
DISTRITOS DE RIEGO 

CONVOCATORIA No. 002/2024 
 
1. De conformidad con las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir de 
2024 y al Manual de Operación de la componente Equipamiento de los Distritos de Riego. 
2. La Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “El Grande” Módulo II-3 A.C., Distrito de Riego 010 Culiacán-Humaya, invita a licitantes elegibles a presentar 
ofertas en sobre cerrado a través de documentos impresos, para el servicio de Rehabilitación Integral de Maquinaria y Equipo: 
 

CONVOCATORIA Pública No.  Partida, Cantidad y Descripción de los bienes a 
Rehabilitar. 

Fecha y hora de apertura de ofertas Plazo de entrega
de los bienes 

EQ-R-SIN-010-(II-3)-CP-002-24 Partida 1: Rehabilitación integral de una excavadora 
hidráulica sobre orugas de largo alcance. 

07 de agosto de 2024, 
a las 11:00 horas.  

90 días  

 
3. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de cada una de las Convocatorias desde esta fecha y hasta, 
inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en las oficinas de la Asociación de 
Usuarios Productores Agrícolas “El Grande” Módulo II-3 A.C., con domicilio en carretera a Eldorado km 23.5 Costa Rica, Culiacán, Sinaloa Cp. 80430, al teléfono 
6677-49-52-87. 
4. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los licitantes y en las Condiciones Generales del contrato son las que figuran en las bases de licitación para la 
Rehabilitación Integral de Maquinaria y Equipo y se podrán obtener a un costo de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.) un juego completo de los documentos 
de la Convocatoria directamente con el comprador antes mencionado en horas y días hábiles. 
5. Las ofertas debe entregarse en forma impresa en la oficina antes mencionada a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de fecha y hora de apertura de 
ofertas y contar con el recibo de pago de bases expedido por el comprador, y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos de comunicación. 
6. Las ofertas serán abiertas a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de referencia, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen 
asistir, en las oficinas de la Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “El Grande” Módulo II-3 A.C., con domicilio en carretera a Eldorado km 23.5 Costa Rica, 
Culiacán, Sinaloa C.P. 80430. 
7. Los bienes objeto de esta Convocatoria deberán ser suministrados en el almacén general de cada Asociación de Usuarios participante, a más tardar el día que está 
señalado en el cuadro de plazo de entrega de los bienes, conforme al plan de entregas indicado en las bases de licitación. 
8. El pago de los bienes se realizará en una sola exhibición sin exceder de 45 días naturales, a partir de la entrega-aceptación del bien, presentación de las garantías y 
facturas correspondientes. 
9. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
10. Esta Convocatoria no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 

 
COSTA RICA, CULIACAN, SINALOA, A 25 DE JULIO DE 2024. 

EN REPRESENTACION Y PRESENCIA DE LAS ASOCIACIONES PARTICIPANTES 
PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS 

“EL GRANDE” MODULO II-3 A.C. 
C. OMAR MUÑOZ TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 555403) 
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DISTRITO DE RIEGO DEL RIO YAQUI S. DE R.L. DE I.P. Y C.V. 
COMITE HIDROAGRICOLA DEL ESTADO DE SONORA 

CONVOCATORIA No. EQ/002/2024 
 

De conformidad con las Reglas de Operación para el Programa Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, y el Manual de Operación de la Componente para el 
equipamiento de distritos de riego vigente, se convoca a los interesados a participar en los procesos de contratación, de conformidad con las bases, requisitos de 
participación y procedimientos siguientes: 
 

DISTRITO DE RIEGO DEL RIO YAQUI S. DE R.L. DE I.P. Y C.V.
RFC: DRR920326RP8 

Quintana Roo #550 Sur, Colonia Cumuripa, Cd. Obregón, Sonora. C.P. 85140 
Tel.: (644) 410 6700, 410 6701 

Email: jr_michel60@hotmail.com 
Atención: ING. JOSE RODOLFO MICHEL ENCINAS 

No. de concurso Objeto de la obra Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Plazo

EQ-M-SON-041-
SRL-CP-001-24 

EQUIPAMIENTO MEDIANTE LA ADQUISICION DE UN EQUIPO DE 
NIVELACION DE TIERRAS COMPLETO INSTALADO EN TRACTOR 
AGRICOLA DE DOBLE TRACCION, CON MOTOR A DIESEL DE 220 HP 
MINIMO, CAPAS DE PROPORCIONAR UNA POTENCIA DE 178 HP EN 
LA TOMA DE FUERZA CONSISTENTE EN: GPS O TRANSMISOR 
LASER, MASTIL ELECTRICO, RECEPTOR LASER, CARRO PORTA 
LASER Y ESCREPA, PARA EL DISTRITO DE RIEGO DEL RIO YAQUI S. 
DE R.L. DE I.P. Y C.V. EN EL DISTRITO DE RIEGO 041 RIO YAQUI, 
MUNICIPIOS DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, BACUM, CAJEME, 
BENITO JUAREZ, NAVOJOA Y ETCHOJOA, ESTADO DE SONORA. 

01 DE AGOSTO 
DEL 2024 
10:00 HRS  

07 DE AGOSTO 
DEL 2024 
09:00 HRS 

45 DIAS 

 
Las bases de concurso se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto para 
la presentación y apertura de proposiciones, el costo de estas será de $7,500 (SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.); a favor de la “Convocante”. 
Los licitantes deberán contar con su registro actualizado en el catálogo de Empresas Confiables del Organismo de Cuenca Noroeste de la Comisión Nacional del 
Agua, para el Programa Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola durante el ejercicio 2024. Así mismo deberán presentar sus proposiciones en sobres cerrados. 
El sitio de reunión para la junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones será: en las oficinas del Distrito de Riego del Río Yaqui S. de R.L. de 
I.P. y C.V. en calle Quintana Roo No. 550 sur Col. Cumuripa Cd. Obregón Sonora, en las fechas y horarios indicados en la tabla superior, siendo atendidos por el Ing. 
José Rodolfo Michel Encinas, Gerente de Gestoría y Proyectos, con número telefónico indicado en la tabla superior. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 
ATENTAMENTE 

CD. OBREGON, SONORA, A 25 DE JULIO DE 2024. 
DIRECTOR GENERAL DEL DISTRITO DE RIEGO DEL RIO YAQUI S. DE R.L. DE I.P. Y C.V. 

ING. HUMBERTO BORBON VALENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 555392) 
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DISTRITO DE RIEGO DEL RIO YAQUI S. DE R.L. DE I.P. Y C.V. 
COMITE HIDROAGRICOLA DEL ESTADO DE SONORA  

CONVOCATORIA No. RT/001/2024 
 

De conformidad con las Reglas de Operación para el Programa Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, y el Manual de Operación de la Componente para la 
Rehabilitación y tecnificación de Distritos de Riego vigentes, se convoca a los interesados a participar en los procesos de contratación, de conformidad con las bases, 
requisitos de participación y procedimientos siguientes: 
 

DISTRITO DE RIEGO DEL RIO YAQUI S. DE R.L. DE I.P. Y C.V. 
RFC: DRR920326RP8 

Quintana Roo #550 Sur, Colonia Cumuripa, Cd. Obregón, Sonora. C.P. 85140  
Tel.: (644) 410 6700, 410 6701 

Email: jr_michel60@hotmail.com  
Atención: ING. JOSE RODOLFO MICHEL ENCINAS 

No. de concurso Objeto de la obra Visita al sitio de 
realización de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

(días naturales) 
RT-O-SON-041-SRL-CP-013-24 TECNIFICACION DE UNA ESTRUCTURA 

(CARCAMO DE BOMBEO) UBICADO EN EL 
CRUCE DEL CANAL PRINCIPAL BAJO Y 
ARROYO COCORAQUE DEL DISTRITO DE 
RIEGO DEL RIO YAQUI S. DE R.L. DE I.P. Y 
C.V., EN EL DISTRITO DE RIEGO 041 RIO 
YAQUI, MUNICIPIO DE CAJEME, ESTADO 
DE SONORA. 

29 DE JULIO 
09:00 HRS 

30 DE JULIO 
09:00 HRS  

31 DE JULIO 
09:00 HRS 

100 

RT-O-SON-041-SRL-CP-014-24 TECNIFICACION MEDIANTE EL 
REVESTIMIENTO CON CONCRETO 
HIDRAULICO DE 0.460 KMS DE CANAL, 
DEL KM 0+720 AL 1+180 EN EL CANAL 
RAMAL 1+500 DEL SUBLAT IZQ KM 0+400 
DEL LATERAL DERECHO 77+889 DEL 
CANAL PRINCIPAL BAJO, Y 
REHABILITACION DE 13 (TRECE) 
ESTRUCTURAS, DEL DISTRITO DE RIEGO 
DEL RIO YAQUI S. DE R.L. DE I.P. Y C.V., 
EN EL DISTRITO DE RIEGO 041 RIO YAQUI, 
MUNICIPIOS DE CAJEME, SAN IGNACIO 
RIO MUERTO, BACUM, BENITO JUAREZ, 
ETCHOJOA Y NAVOJOA, ESTADO DE 
SONORA. 

29 DE JULIO 
09:00 HRS 

30 DE JULIO 
10:00 HRS 

31 DE JULIO 
09:45 HRS 

100 
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RT-O-SON-041-SRL-CP-015-24 REHABILITACION UNA ESTRUCTURA 
(COMPUERTA RADIAL) EN LA REPRESA 
DEL KM 73+950 DEL CANAL PRINCIPAL 
ALTO DEL DISTRITO DE RIEGO DEL RIO 
YAQUI S. DE R.L. DE I.P. Y C.V. EN EL 
DISTRITO DE RIEGO 041 RIO YAQUI, 
MUNICIPIO DE CAJEME, ESTADO DE 
SONORA. 

29 DE JULIO 
09:00 HRS 

30 DE JULIO 
11:00 HRS 

31 DE JULIO 
10:30 HRS 

100 

RT-O-SON-041-SRL-CP-016-24 REHABILITACION DE 01 (UNO) POZO 
PROFUNDO CON NUMERO 615 UBICADO 
EN EL BLOQUE 1926, LOTE 13, DEL 
DISTRITO DE RIEGO DEL RIO YAQUI S. DE 
R.L. DE I.P. Y C.V. EN EL DISTRITO DE 
RIEGO 041 RIO YAQUI, MUNICIPIO DE 
BENITO JUAREZ , ESTADO DE SONORA. 

29 DE JULIO 
09:00 HRS 

30 DE JULIO 
12:00 HRS 

31 DE JULIO 
11:15 HRS 

100 

RT-O-SON-041-SRL-CP-017-24 REHABILITACION DE 02 (DOS) POZOS 
PROFUNDOS CON NUMEROS 79 Y 106, 
UBICADOS EN LOS BLOQUES Y LOTES 
1924-31 Y 2416-20, RESPECTIVAMENTE, 
DEL DISTRITO DE RIEGO DEL RIO YAQUI 
S. DE R.L. DE I.P. Y C.V. EN EL DISTRITO 
DE RIEGO 041 RIO YAQUI, MUNICIPIO DE 
BENITO JUAREZ, ESTADO DE SONORA. 

29 DE JULIO 
09:00 HRS 

30 DE JULIO 
13:00 HRS 

31 DE JULIO 
12:00 HRS 

100 

RT-O-SON-041-SRL-CP-018-24 REHABILITACION DE 02 (DOS) POZOS 
PROFUNDOS CON NUMEROS 3 Y 621, 
UBICADOS EN LOS BLOQUES Y LOTES C-
IX-SJB-45 Y 1728-05, RESPECTIVAMENTE, 
DEL DISTRITO DE RIEGO DEL RIO YAQUI 
S. DE R.L. DE I.P. Y C.V., EN EL DISTRITO 
DE RIEGO 041 RIO YAQUI, MUNICIPIO DE 
CAJEME, ESTADO DE SONORA. 

29 DE JULIO 
09:00 HRS 

30 DE JULIO 
14:00 HRS 

31 DE JULIO 
12:45 HRS 

100 

RT-O-SON-041-SRL-CP-019-24 REHABILITACION DE 02 (DOS) POZOS 
PROFUNDOS CON NUMEROS 93 Y 109, 
UBICADOS EN LOS BLOQUES Y LOTES 
2234-29 Y 2524-04, RESPECTIVAMENTE, 
DEL DISTRITO DE RIEGO DEL RIO YAQUI 
S. DE R.L. DE I.P. Y C.V., EN EL DISTRITO 
DE RIEGO 041 RIO YAQUI, MUNICIPIOS DE 
BENITO JUAREZ Y ETCHOJOA, ESTADO 
DE SONORA. 

29 DE JULIO 
09:00 HRS 

30 DE JULIO 
15:00 HRS 

31 DE JULIO 
13:00 HRS 

100 
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RT-O-SON-041-SRL-CP-020-24 SUPERVISION 2024 DE LAS ACCIONES DE 
TECNIFICACION MEDIANTE EL 
REVESTIMIENTO CON CONCRETO 
HIDRAULICO DE 0.460 KM DE CANAL Y 
REHABILITACION DE 13 (TRECE) 
ESTRUCTURAS, 01 (UNA) COMPUERTA 
RADIAL Y 02 (DOS) POZOS PROFUNDOS, 
DEL DISTRITO DE RIEGO DEL RIO YAQUI 
S. DE R.L. DE I.P. Y C.V., EN EL DISTRITO 
DE RIEGO 041 RIO YAQUI, MUNICIPIOS DE 
CAJEME, SAN IGNACIO RIO MUERTO, 
BACUM, BENITO JUAREZ, ETCHOJOA Y 
NAVOJOA, ESTADO DE SONORA. 

29 DE JULIO 
09:00 HRS 

30 DE JULIO 
16:00 HRS 

31 DE JULIO 
15:00 HRS 

100 

RT-O-SON-041-SRL-CP-021-24 SUPERVISION 2024 DE LAS ACCIONES DE 
TECNIFICACION DE 01 (UNO) CARCAMO 
DE BOMBEO Y REHABILITACION DE 05 
(CINCO) POZOS PROFUNDOS DEL 
DISTRITO DE RIEGO DEL RIO YAQUI S. DE 
R.L. DE I.P. Y C.V., EN EL DISTRITO DE 
RIEGO 041 RIO YAQUI, MUNICIPIOS DE 
CAJEME, BENITO JUAREZ Y ETCHOJOA, 
ESTADO DE SONORA. 

29 DE JULIO 
09:00 HRS 

30 DE JULIO 
17:00 HRS 

31 DE  
JULIO 

15:45 HRS 

100 

 
Las bases de concurso se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto para 
la presentación y apertura de proposiciones, el costo de estas  
será de $7,500 (SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.); a favor de la “Convocante”. 
Los licitantes deberán contar con su registro actualizado en el catálogo de Empresas Confiables del Organismo de Cuenca Noroeste de la Comisión Nacional del 
Agua, para el Programa Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola durante el ejercicio 2024. Así mismo deberán presentar sus proposiciones en sobres cerrados. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos, la junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones será: en las oficinas del Distrito de 
Riego del Rio Yaqui S. de R.L. de I.P. y C.V. en calle Quintana Roo No. 550 sur Col. Cumuripa Cd. Obregon Sonora, en las fechas y horarios indicados en la tabla 
superior, siendo atendidos por el Ing. José Rodolfo Michel Encinas, Gerente de Gestoría y Proyectos, con número telefónico indicado en la tabla superior. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 
ATENTAMENTE 

CD. OBREGON, SONORA, A 25 DE JULIO DE 2024. 
DIRECTOR GENERAL DEL DISTRITO DE RIEGO DEL RIO YAQUI S. DE R.L. DE I.P. Y C.V. 

ING. HUMBERTO BORBON VALENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 555393) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA OMG-006/2024 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32 párrafo 
tercero, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 37, 37 bis, 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, así como en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2024, y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en los 
procesos de adquisición, que a continuación se indican: 
 

Descripción de la licitación Servicios consultoría administrativa, procesos, técnica y 
en tecnologías de la información 

Descripción de los bienes Proyecto integral de Instalación de un Espacio de Cultura 
del Agua 

Tipo de licitación Licitación Pública Nacional Presencial LA-88-001-
929014990-N-104-2024 GET-OMG-LPN-147/2024 

Fecha de publicación en Compranet 25 de julio de 2024 
Primer junta de aclaraciones 02 de agosto de 2024. 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de agosto de 2024. 13:00 hrs. 
Fallo 16 de agosto de 2024. 13:00 hrs. 

 
La Convocatoria y Bases de las Licitaciones, podrán ser consultado directamente en la plataforma de 
Compranet (https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/) o en el domicilio de la contratante, ubicado en: Avenida 
Benito Juárez García, número 53, Col. Centro, Tlaxcala, Tlax.; Asimismo, todos los eventos se llevarán a cabo 
en la Sala de Juntas de la Convocante, ubicado en el domicilio antes mencionado. Informes al teléfono 246 46 
50 900 Ext. 1812. En horario de atención de las 10:00 a las 14:00 hrs. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 25 DE JULIO DE 2024. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555407) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 
 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,480.00 
1 plana $20,960.00 
1 4/8 planas $31,440.00 
2 planas $41,920.00 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 
Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 
el pago. 
El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION  
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, la convocatoria que contiene las bases de 
participación, las cuales están disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx 
o bien, en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, 
teléfono (492) 491 5000 ext. 15301,15304 y 15307 los días del 25 de julio hasta el día 31 de julio de 2024,  
en días hábiles, con el siguiente horario de 09:00 a 15:00 horas. 
Los derechos por concepto de publicación fueron pagados por la Secretaría de Finanzas, del Estado de 
Zacatecas. 
 

Descripción de la licitación  Relativa a la Adquisición de Bienes Informáticos, 
Solicitados por la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Zacatecas. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Número de Licitación  LA-91-Z69-932079957-N-8-2024 
Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2024 
Junta de aclaraciones  01/08/2024, 12:30 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 09/08/2024, 12:30 horas.  

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 25 DE JULIO DE 2024. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DRA. VERONICA YVETTE HERNANDEZ LOPEZ DE LARA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555427) 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, la convocatoria que contiene las bases de 
participación, las cuales están disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx 
o bien, en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, 
teléfono (492) 491 5000 ext. 15301,15304 y 15307 los días del 25 de julio hasta el día 31 de julio de 2024, en 
días hábiles, con el siguiente horario de 09:00 a 15:00 horas. 
Los derechos por concepto de publicación fueron pagados por la Secretaría de Finanzas, del Estado de 
Zacatecas. 
 

Descripción de la licitación  Relativa a la Adquisición de Uniformes para la Policía 
Municipal, Solicitados por el Secretariado ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de 
Zacatecas. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Número de Licitación  LA-91-Z69-932079957-N-9-2024
Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2024
Junta de aclaraciones  01/08/2024, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/08/2024, 13:30 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 25 DE JULIO DE 2024. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DRA. VERONICA YVETTE HERNANDEZ LOPEZ DE LARA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 555438) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Morelos, con residencia en Xochitepec 

EDICTO: 
 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A LA PERSONA INTERESADA, QUE FUERON 
SEÑALADAS LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, DENTRO DEL EXPEDIENTE DE DECLARATORIA DE ABANDONO 1/2024, DEL ÍNDICE 
DE ESTE CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE MORELOS, PARA EL DESAHOGO 
DE LA AUDIENCIA RESPECTIVA, EL CUAL FUE APERTURADO CON MOTIVO DEL OFICIO CON 
TERMINACIÓN 604/2024, signado por la agente del Ministerio Público de la Federación, a través del cual 
solicitó se declarara el abandono del bien mueble consistente en (1) UN VEHÍCULO DE LA MARCA 
GENERAL MOTOR COMPANY, MODELO ENVOY, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
NRM-3537 PARTICULARES DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1GKDT13S622349039, EL CUAL CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE “ORIGEN 
EXTRANJERO”, AÑO MODELO 2002, EL CUAL NO PRESENTA ALTERACIONES EN SUS ELEMENTOS 
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR; POR LO QUE, A TRAVÉS DE ESTE MEDIO DE NOTIFICACIÓN SE LE 
HACE DEL CONOCIMIENTO LA POSIBLE PERSONA INTERESADA LA HORA Y FECHA SEÑALADA PARA 
EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA EN CITA. 

 
Atentamente 

Xochitepec, Morelos, 03 de junio de 2024. 
La Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Morelos 

Clarisa Acevedo Adame 
Rúbrica. 

(R.- 554183) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO. 
 

Amparo directo 337/2024, promovido por Rubén Valle Molina y Jesús Uriel Gámez Morales, contra la 
sentencia de veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, dictada por el Tercer Tribunal Laboral del Distrito 
Judicial Uno del Estado de Sonora, con sede en esta ciudad, en el expediente 109/2023, por desconocerse el 
domicilio de la parte tercera interesada, se ordena emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos a 
Ocean Kelp Solutions, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que cuenta con TREINTA 
DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a 
defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo así, las posteriores se le harán por lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 31 de mayo de 2024. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Betelgeuze Montes de oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 554719) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 1271/2023, promovido por Alma Morales Guerrero, contra actos del Juez 

de lo Penal de Huejotzingo, Puebla, se ordenó emplazar al tercero interesado Javier Francisco Ramírez 
Caballero, por este medio. Se le hace saber que tiene treinta días contados a partir de la última publicación de 
edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus derechos, si así conviniera a sus intereses, y señalar 
domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
se les harán por medio de lista. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, 06 de junio de 2024. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Martín Alfaro Mena 
Rúbrica. 

(R.- 554733) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS: PERLA MONROY SÁNCHEZ Y JUAN IGNACIO JUÁREZ HERNÁNDEZ. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a doce de junio de dos mil veinticuatro. En los autos del juicio 

de amparo 730/2023-II, promovido por Samanta Yedani Velázquez Juárez, contra actos de Juez Segundo 
Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México y otra autoridad, 
se hace del conocimiento a los terceros interesados Perla Monroy Sánchez y Juan Ignacio Juárez Hernández, 
que deberán presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos 
ordenados; asimismo, deberán señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, sin mayor proveído, se les harán por medio 
de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Secretario del Juzgado 
Abel Mejía Campos 

Rúbrica. 
(R.- 554851) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Cuarta Sala Civil  
Morelia, Michoacán 

EDICTO 
 

NOTIFICACIÓN A 
OLIVIER GARCÍA GODINEZ. 

Dentro de la demanda de amparo promovida por Fernando Rivera Vázquez, contra actos de esta sala 
derivados del toca I-299/2023, relativo a la apelación interpuesta por el propio quejoso, en contra de la 
sentencia definitiva, dictada por el Juez Tercero Civil de Lázaro Cárdenas, Michoacán, en el juicio sumario 
civil 52/2021, que sobre interdicto para recuperar la posesión de inmueble y otras prestaciones promovió el 
quejoso frente a Erika Isabel Rodríguez García y Olivier García Godinez; se ordena emplazar a usted por 
edictos mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en los estrados de Sala, Diario Oficial 
de la Federación, diario de mayor circulación en la República, para que en el término 30 días comparezca al 
juicio constitucional deducir sus derechos, quedando copia demanda respectiva en la Secretaria de Sala. 

 
Morelia, Michoacán, a 24 de mayo de 2024 dos mil veinticuatro. 

La Secretaria de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Lic. Melissa Ibarra Cerda 

Rúbrica. 
(R.- 554954) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

EDICTO 
 

Tercero Interesado 
Edson Alfredo Esquivel Sánchez. 

En los autos de juicio de amparo número 150/2024, promovido por Jonathan Jesús o Alfonso Flores 
García o Alfonso Jonathan Flores, contra el acto que reclama a la Primera Sala Especializada en Ejecución de 
Sanciones Penales del Poder Judicial de la Ciudad de México; al tener el carácter de tercero interesado  
y desconocerse su domicilio actual; por tanto, con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo segundo,  
del artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio mencionado por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación nacional, y se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá 
hacerlo por sí o por conducto de apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le 
practicaran por lista que se publica en este Juzgado de Distrito. 

 
En la Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil veinticuatro. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Ricardo Brayan González Mata 

Rúbrica. 
(R.- 555043) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO: 

 
Tercero interesado: Sergio Eduardo Guzmán Vizcarra. 

En el juicio de amparo 812/2022, promovido por Agustín Ascención Buenrostro, por su propio derecho, 
contra actos del Juez Noveno de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otra autoridad; se 
ordena emplazar por edictos a Sergio Eduardo Guzmán Vizcarra, a efecto de presentarse dentro de los 
próximos treinta días ante esta autoridad, emplazamiento bajo los términos del artículo 27, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se comunica que la audiencia 
constitucional se encuentra señalada a las diez horas con dos minutos del tres de junio de dos mil 
veinticuatro, a la cual podrá comparecer a defender sus derechos, para lo cual queda a su disposición copia 
simple de la demanda de garantías en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese en el Diario. 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, como lo es "El Universal" o "Excelsior". 
 

Zapopan, Jalisco, veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Silvia Núñez Viveros 

Rúbrica. 
(R.- 555111) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

Principal 196/2024-VII-B 
 

PARA SU PUBLICACIÓN EN: 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN  

A NIVEL NACIONAL, POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES. 
EDICTO 

SE EMPLAZA AL TERCERO INTERESADO ROBERTO ROSARIO GRIJALVA SÁNCHEZ. 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 196/2024-VII-B, DEL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO 

DECIMOSEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE 
JUÁREZ, PROMOVIDO POR LUIS ALEJANDRO ALFARO JANET, APODERADO LEGAL DEL QUEJOSO 
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MOISÉS MANSUR CYSNEIROS, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA EN HUIXQUILUCAN, 
ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS AUTORIDADES, CONSISTENTE EN EL EMPLAZAMIENTO PRACTICADO 
EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL 452/2019, ASÍ COMO TODO LO ACTUADO EN EL MISMO, INCLUIDA 
LA SENTENCIA DEFINITIVA DE DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE Y SU EJECUCIÓN, 
QUE PUEDE RECAER EN EL INMUEBLE QUE EN ESTA VÍA DEFIENDE, SE EMITIÓ EL ACUERDO DE 
FECHA CUATRO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, PARA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO 
ROBERTO ROSARIO GRIJALVA SÁNCHEZ AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO, ASÍ COMO EL DERECHO 
QUE TIENE DE APERSONARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, APERCIBIDO QUE DE NO 
HACERLO LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE 
HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE RECINTO JUDICIAL. LO 
ANTERIOR CON APOYO CON LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN III Y 29 DE LA LEY DE AMPARO, POR LO 
QUE, DEBERÁ COMPARECER DEBIDAMENTE IDENTIFICADA EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA 
ESTE JUZGADO, SITO EN BOULEVARD TOLUCA, NÚMERO CUATRO, PISO NUEVE, COLONIA PARQUE 
INDUSTRIAL, NAUCALPAN, CÓDIGO POSTAL 53370, NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, 
PARA RECOGER LAS COPIAS DE TRASLADO CORRESPONDIENTES, DE IGUAL MANERA, INFÓRMESE 
QUE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE ENCUENTRA FIJADA PARA LAS DIEZ HORAS CON SIETE 
MINUTOS DEL OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a ocho de julio de dos mil veinticuatro. 
Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Tania Rosario Araujo Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 555084) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTOS 
 

EMPLAZAMIENTO DE LA TERCERA INTERESADA: 
JESSICA YEREMI ROJAS CARMONA 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 1570/2023, 
promovido por Juan Manuel Vergara Ramírez, representante legal de Arnulfo García Ferrer, contra actos del 
Juez Vigésimo Séptimo Civil de Proceso Oral y Extinción de Dominio en la Ciudad de México y otras 
autoridades, se ha señalado con el carácter de tercera interesada a Jessica Yeremi Rojas Carmona, como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de doce de junio dos mil veinticuatro, se ordenó emplazarla por 
medio de edictos; en ese sentido, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago No. 103, colonia Villas Deportivas, 
delegación Miguel Hidalgo, C.P. 62370, en Cuernavaca, Morelos, a efecto de que se apersone a juicio, 
apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones se le harán por lista; lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y 29 ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al cuerpo normativo en cita. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, veinte de junio de dos mil veinticuatro. 
La Jueza Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

Martha Eugenia Magaña López 
Firma Electrónica. 

La Secretaria 
Lic. Jessica Hernández Ibarra 

Firma Electrónica. 
(R.- 554656) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado 
Xalapa-Equez., Veracruz 

EDICTO 
 

(i) Delfina Celis Aguilera, (ii) Carlos Jesús Aguilera Celis, (iii) Michelle Aguilera Celis y (iv) María 
Guadalupe Aguilera Celis, les hago saber que en este juzgado, se encuentra radicado el juicio de amparo 
57/2023, promovido por Felipa Sánchez García, en el que se les reconoció el carácter de terceros interesados 
y, como se desconoce su domicilio actual, por auto de doce de junio de dos mil veinticuatro, se ordenó 
emplazarlos por edictos que deberán de publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación, en el periódico Excélsior y en el Diario de Xalapa, así como en los estrados de este Juzgado, 
haciéndoles saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de 
amparo; que tienen expedito su derecho para comparecer a este órgano jurisdiccional a deducir sus derechos, 
dentro de un término de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última publicación; si 
pasado este término, no comparecen por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá 
el juicio, practicándoles las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista de 
acuerdos que se fija en los estrados de este juzgado; de igual forma, se hace de su conocimiento que el acto 
reclamado es la orden de lanzamiento del inmueble de su propiedad, dictada en el juicio ordinario civil 
1772/2021/IV del índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia, con sede en Misantla, Veracruz, y que 
para la celebración de la audiencia constitucional se encuentran señaladas las diez horas con treinta minutos 
del tres de julio de dos mil veinticuatro. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 20 de junio de 2024. 
La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Ninfa Zavaleta Méndez 
 Rúbrica. 

(R.- 554717) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

M 3-OJ2 
Pral. 983/2023-III 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 983/2023, promovido por Miguel Ángel Rivera Gastelum, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada Proyecto Coincidir, Sociedad Anónima 
de Capital Variable sociedad financiera popular, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibida que de no hacerlo, por sí por su apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el 
procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados 
de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 12 de enero de 2024. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco 

Lic. Betzy Erika Correa Sandoval 
Rúbrica. 

(R.- 555384) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 
cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
Juicio de Amparo 1603/2022 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Tercera interesada Comercializadora Internacional Rose, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo indirecto 1603/2022 promovido por Josefina Martínez Avendaño, contra actos del 

Juez Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial, con residencia en Monterrey, 
Nuevo León y otra autoridad, radicado en este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Chiapas, con residencia en esta ciudad, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio "B", 
Planta Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, número 2641, colonia Las Palmas, código postal 29049,  
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, se dictó el acuerdo de tres de junio de dos mil veinticuatro, mediante el cual se 
ordenó emplazarla al presente juicio, en razón de que se le ha señalado como parte tercera interesada y, 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos que deberán publicarse  
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la citada ley de la materia; haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los TREINTA DÍAS 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o apoderado, apercibida que de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio de lista que se publican en estrados de este Juzgado. 
Queda a su disposición en este órgano judicial la demanda de amparo de que se trata; asimismo, se le hace 
de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para su celebración a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Fíjese en la puerta de este tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 03 de junio de 2024. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
María del Rosario Villalobos Gómez 

Firma Electrónica. 
(R.- 554998) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

Ciudad de León, Guanajuato. 
EXPEDIENTE JUICIO DE AMPARO 369/2024-II 

En los autos del juicio de amparo número 369/2024-II, promovido por Luis Alberto Figueroa Ortega, contra 
el acto que reclama del Juzgado de Oralidad Penal del Estado de Guanajuato, con sede en León y otra 
autoridad, de quienes reclama la resolución dictada en audiencia de quince de marzo de dos mil veinticuatro, 
emitida dentro del recurso penal Z2023-277, por medio de la cual se declaró la prescripción del delito de 
fraude, donde figura como inculpado Francisco Arturo Muñoz Camarillo en el aludido procedimiento de origen. 

Radicándose el señalado juicio constitucional, en el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, donde se señaló a Francisco Arturo Muñoz Camarillo, con el 
carácter de tercero interesado y como se desconoce su domicilio, se ha ordenado con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en concordancia con el diverso 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, en auto de veinte de junio de dos 
mil veinticuatro, emplazarlo por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en el periódico "El Universal", por ser uno de los de mayor 
circulación en la República Mexicana; haciéndole saber que deberá presentarse por sí o a través de su 
representante legal ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con sede en León, 
ubicado en bulevar Adolfo López Mateos número 915, oriente, planta alta, esquina con callejón del Toro, 
colonia El Coecillo, en la ciudad de León, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este Tribunal una copia íntegra del presente 
edicto, por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copias fotostáticas simples de la 
demanda de amparo en la actuaría de este Juzgado. 
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Si pasado este término, no compareciere por sí o por medio de su representante legal debidamente 
identificado, se seguirá el juicio de amparo citado en líneas precedentes, haciéndole las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fijará en los estrados de este Juzgado y a través de una página 
electrónica. 

 
Atentamente 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
León, Guanajuato, primero de julio de dos mil veinticuatro. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, 
con sede en León 

Lic. Bernardo Pérez Martínez 
Firmado Electrónicamente. 

(R.- 555390) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Decimosegundo de Distrito 

Estado de Chihuahua  
EDICTO 

 
DAVID MAURICIO PRIETO CHACÓN Y LIZBETH ORDOÑEZ TRUJILLO 

(TERCEROS INTERESADOS) 
Chihuahua, Chihuahua, tres de junio de dos mil veinticuatro. 

En cumplimiento al auto pronunciado en esta fecha, en el juicio de amparo 2232/2023-6-2, del índice del 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia la ciudad del mismo nombre, 
por el cual ordena emplazar a la David Mauricio Prieto Chacón y Lizbeth Ordoñez Trujillo, terceros 
interesados, se hace de su conocimiento lo siguiente: 

A fin de que comparezca a juicio, si así conviene a sus intereses, hágase del conocimiento de David 
Mauricio Prieto Chacón y Lizbeth Ordoñez Trujillo, terceros interesados, la instauración de este juicio de 
amparo número 2232/2023-6-2, promovido por BEATRIZ EDREÍ RIVERA RODRÍGUEZ y JESÚS FRAUSTO 
SERNA, contra actos del Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial 
Morelos, con sede en esta ciudad y otra autoridad, los cuales hizo consistir en esencia en la cancelación de la 
Inscripción 65 Libro 6446, Sección Primera Folio Real 1459134, respecto al inmueble localizado en Avenida 
San Miguel el Grande Condominio Villas del sol Etapa III de esta Ciudad, Lote 110 Manzana 9, ante el 
Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Morelos, lo anterior, derivado de una orden judicial 
emitida por parte de la Jueza del Partido Quinto de lo Civil, con sede en León, Guanajuato, en relación 
con el expediente C270/2020 de su índice.  

Asimismo, hágase del conocimiento de la tercera interesada en mención que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación ante esta Juzgado: 
apercibida que de no comparecer dentro del plazo indicado, por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarla, el juicio se seguirá su curso y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se 
harán por medio de rotulón que se fijará en la puerta de este órgano jurisdiccional. Queda a su disposición en 
la Secretaría de este juzgado, copia simple de la demanda de amparo y de igual manera, se hace de su 
conocimiento que se señalaron las DIEZ HORAS CON SEIS MINUTOS DEL DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, para la celebración de la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo.  

Lo que se hace de su conocimiento en vía de edicto para su debido cumplimiento. 
 

Chihuahua, Chih., tres de junio de dos mil veinticuatro. 
El Juez Decimosegundo de Distrito en el Estado de Chihuahua, 

con residencia en la ciudad del mismo nombre 
Lic. Juan Fernando Luevano Ovalle 

Firmado Electrónicamente. 
(R.- 555380) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
A.I. 

P- 17/2024 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 17/2024, promovido por Guadalupe Josselin Delgadillo Rodríguez, contra el “Juez 

de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, adscrito a la Unidad de Gestión 
Judicial Número Doce” y otras autoridades, siendo el acto reclamando “El auto de vinculación a proceso de 
fecha veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés dictado a la suscrita hoy quejosa Guadalupe Josselin 
Delgadillo Rodríguez dentro de la carpeta judicial 012/2854/2022-AI, por el injusto penal de privación ilegal de 
la libertad en su modalidad de secuestro exprés agravado, así como todas y cada una de sus consecuencias 
legales;” en razón de la naturaleza del acto reclamado, se considera como tercero interesado de iniciales 
J.M.R.B., en este juicio; en proveído de veinticinco de junio de dos mil veinticuatro, se ordenó su 
emplazamiento a juicio mediante edictos; en ese sentido, se hace saber que deberá presentarse a manifestar 
lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda y autos de dieciocho y treinta de enero de 
dos mil veinticuatro, en la actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo no comparece, se seguirá el trámite 
del juicio y las subsecuentes notificaciones se le realizarán mediante la lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de junio de 2024. 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Ricardo Fernández de Lara Fernández 
Rúbrica. 

(R.- 554784) 
 
 
 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Petróleos Mexicanos 
Dirección Corporativa de Administración y Servicios 

Subdirección de Abastecimiento 
Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Producción 

Gerencia de Contrataciones para Producción 
SEGUNDA PUBLICACIÓN 

EDICTO 
 

Mediante oficio del 16 de junio de 2023, la Sala Regional Peninsular del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, dentro del expediente 730/18-16-01-7 y 579/18-26-01-6 acumulados, informa que para el caso 
de desconocerse el domicilio del interesado o en su caso, la persona a quien deba notificarse haya 
desaparecido o se ignore su domicilio, la autoridad administrativa deberá- hacer notificaciones por edicto, con 
fundamento en lo previsto en los artículos 35 fracción III, 37 y 38 último párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, lo anterior debido a que al acudir al domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz 
Cortínez 710, de la Colonia Adolfo López Mateos, en Villahermosa, Tabasco, último domicilio señalado dentro 
del procedimiento administrativo, no se pudo localizar el mismo, ni a EMPRESAS MAYA MAR, S.A. DE C.V. 
En razón de lo anterior, PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN procede a notificar a EMPRESAS MAYA 
MAR, S.A. DE C.V., para que por conducto de su representante o apoderado legal, se presente a la 11:00 
horas del quinto día hábil siguiente, a la última publicación consecutiva de tres días del presente comunicado, 
quien deberá identificarse plenamente, presentando original y copia de su identificación oficial y poder notarial 
con facultades suficientes para oír y recibir notificaciones respecto de su representada, en las oficinas de la 
Subgerencia de Contrataciones Sur, ubicada en el Centro Técnico Administrativo PEP, Edificio Herradura 
Planta Baja, Av. Campo Sitio Grande No. 2000, Fraccionamiento Carrizal C. P. 86030, Villahermosa, Tabasco, 
para la notificación de la determinación de rescisión administrativa del contrato 425024809, emitida en 
cumplimiento a la sentencia de fecha 19 de marzo de 2021. 

 
Villahermosa Tab. a 25 de julio de 2024. 

Gerenta de Contrataciones para Producción 
En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 19, 35 fracción V y 170 del Estatuto Orgánico 

de Petróleos Mexicanos en el Diario Oficial de la Federación del 28 de junio de 2019 
Mtra. Nohemí Almada Mireles 

Rúbrica. 
(R.- 555314) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Administración del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas, S.A. de C.V. 
Órgano Interno de Control, Área de Responsabilidades 

Expediente: 0002/2024 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

Se notifica a: Thorsen Company S. de R.L. de C.V., 
Administrador Único C. Gabriel Cuanalo Ruiz. 
P r e s e n t e: 
Toda vez que no ha sido localizado en los domicilios registrados en el expediente citado al rubro, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108 y 109 fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XII, XVIII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 62, fracción I y 63 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; artículos 10, 112, 113, 118, 193 
fracciones I, II y III, 135, 194, 198, 200 y 208 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 1° de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria; 101, fracción III, inciso a), del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés; al 
respecto se le cita para que comparezca de manera personal a las oficinas que ocupa esta Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Administración del Sistema Portuario Nacional Dos 
Bocas, S.A. de C.V. (antes Administración Portuaria Integral de Dos Bocas S.A. de C.V.), ubicadas en el 
tercer piso del Edificio Administrativo de la referida Entidad Portuaria, con domicilio en Boulevard Manuel 
Antonio Romero Zurita, número 414, Colonia Quintín Arauz, C.P. 86608, Municipio de Paraíso, Tabasco; con 
una identificación oficial vigente ante la presencia de esta Titularidad, debido a que mediante Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa, de fecha veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, emitido por la 
Autoridad Investigadora en el presente asunto, atribuye que durante su participación en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica número LA-009J2P001-E75-2020, para la “Adquisición de Boyas y Equipo para el 
señalamiento Marítimo del Puerto de dos Bocas” convocada por la entonces Administración Portuaria Integral 
de Dos Bocas, S.A. de C.V., presuntamente presentó documentación alterada en relación a la Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en Materia de Seguridad Social, dentro de su propuesta para 
participar en la referida Licitación Pública; conducta que podría infringir lo previsto en el artículo 69, de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, conducta considerada como grave en ese ordenamiento legal. 
En esa tesitura de conformidad con el artículo 135 de la citada Ley, se presume su inocencia hasta que no se 
demuestre, más allá de toda duda razonable, su culpabilidad, por lo que la autoridad investigadora tiene la 
carga de la prueba para demostrar la veracidad sobre los hechos plasmados en el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa anteriormente descrito, por tanto se le concede un término de treinta días, 
para que se presente a hacer uso de su derecho de audiencia ante esta autoridad, término que es computable 
a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto; podrá imponerse rindiendo su declaración 
por escrito o de manera verbal y ofrecer las pruebas que estime pertinentes, se le hace saber su derecho de 
defenderse personalmente o ser asistido por un defensor y en el caso de no contar con uno, le será nombrado 
un defensor de oficio, se le exhorta a señalar un domicilio para practicar cualquier notificación personal 
relacionada con el presente procedimiento administrativo de responsabilidades, en el Municipio de Paraíso, 
Tabasco, lugar donde esta autoridad tiene su sede, apercibido que de no proporcionar domicilio, las 
posteriores notificaciones se realizaran por medio de rotulón, conforme a lo que indica el numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor; se pone a su disposición, las copias certificadas del 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, del acuerdo por el que se admite, así como de las 
constancias del expediente de presunta responsabilidad administrativa que se encuentran a su disposición en 
las oficinas del Área de Responsabilidades de este Órgano Interno de Control Específico en la Administración 
del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas Sociedad Anónima de Capital Variable, para su consulta, en el 
domicilio citado con anterioridad, la cual que podrá hacer en días y horas hábiles Lunes a Viernes de 8:00 a 
16:00 horas, previa identificación de su personalidad y razón que obre en autos. 

 
Atentamente 

Paraíso, Tabasco a 18 de junio de 2024. 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la 

Administración del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas S.A. de C.V. 
Lic. José Guadalupe Félix de la Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 554756) 
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Servicio Postal Mexicano 
CONVOCATORIA 

 
El Servicio Postal Mexicano, Organismo descentralizado de la Administración Pública Federal,  

en cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto en los artículos 128, 131 y 132 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, en las disposiciones número 19 y 232 del Acuerdo Administrativo de Aplicación General  
en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 16 de julio de 2010, y CAPITULO 3.- “Disposición Final y Baja” cláusula Vigésima Sexta, de las Bases 
Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Servicio Postal 
Mexicano (Ultima reforma 30/11/2021), la Dirección Regional Norte, a través de la Subdirección de Operación 
Regional Norte, celebrará la venta de vehículos, motocicletas y desechos de bienes muebles propiedad  
del Organismo, que ya no son útiles para el “SEPOMEX”, a través del procedimiento de Licitación Pública 
SPM-DRN-SRN-LP-01/2024, mismos que a continuación se indican: 

 
Descripción de los bienes Cantidad Valor para venta 

Desecho ferroso de segunda, ferroso, leña común, mixto contaminado, 
ferroso vehicular. 

19,559.70 kg. 
Aprox.  

$65,894.61 

Automóvil sedán 4 puertas marca Nissan, tipo Tsuru modelos 2000, 
2009, 2013 y 2014 

4 unidades $89,610.00 

Camioneta Panel marca Ford, tipo Transit, modelo 2008 1 unidad $22,000.00 
Camionetas marca Nissan, tipo Pick Up y estaquitas caja seca, 
modelos 1997, 2013, 2014 y 2016 

7 unidades. $363,210.00 

Camionetas monovolumen marca Renault, modelos 2014, 
tipo Kangoo Express  

4 unidades $129,800.00 

Camionetas monovolumen marca Peugeot, tipo Partner, modelo 2013.  8 unidades $158,000.00 
Camioneta Panel marca Renault, tipo Trafic, modelo 2014 1 unidad $42,400.00 
Motocicletas marca Suzuki, modelos 2008, 2013 y 2014 51 unidades $147,800.00 

 
Los precios arriba indicados, no incluyen el I.V.A. 
Las personas interesadas en participar, podrán obtener las bases de la presente convocatoria del 25 de 

julio al 09 de agosto del 2024 de 8:30 A.M. a 14:00 hrs. y de 15:00 a 16:30 hrs., mediante deposito a la cuenta 
número 510752, sucursal 870, referencia 16260184 del “Banco Nacional de México” BANAMEX,  
por la cantidad de $1,000.00 (Un Mil pesos 00/100 M.N.), a favor del Servicio Postal Mexicano, enviando dicho 
pago a los correos electrónicos ermejia@correosdemexico.gob.mx y rmar@correosdemexico.gob.mx,  
con una identificación oficial del adquiriente y se les enviarán las Bases al correo electrónico que señale  
la persona interesada. 

• Visita a los lugares en los que se encuentran los bienes, del 25 de julio al 09 de agosto de 2024. 
• Junta de aclaraciones al contenido de las Bases de Licitación Pública, esta tendrá verificativo  

el día 12 de agosto del 2024. 
• Inscripción, Recepción y Revisión de documentos; 14 de agosto del 2024. 
• Presentación y Apertura de ofertas económicas; 16 de agosto del 2024. 
• Fallo; 19 de agosto del 2024. 
La forma, condiciones, tipo de bienes muebles, garantías, horarios, actos a los que estará sujeta  

la licitación se establecen en las Bases de Licitación Pública, mismas que estarán para su venta en la 
Subdirección de Operación Regional Norte ubicada en calle Melchor Ocampo N° 500, Col. Centro, 
C.P. 64000, en Monterrey, Nuevo León del 25 de julio al 09 de agosto de 2024, de 8:30 A.M. a 14:00 hrs. 
y de 15:00 a 16:00 hrs., en días hábiles. 

Cabe señalar que, las personas interesadas que realicen la compra de bases el día 09 de agosto de 2024, 
estarán a su disposición de 8:30 a 10.00 A.M. y será suspendida la venta de bases a las 10:01 A.M.,  
por lo que no podrá venderse bases posteriores a los horarios indicados, y la visita para verificar los bienes  
del día 09 de agosto de 2024 (Para quienes que compren bases este día), será en horario de 10:01 A.M.  
a 14:00 hrs. y de 15:00 a 16:30 hrs. 

 
Atentamente 

Monterrey, N.L., a 25 de julio del 2024. 
La Directora Regional Norte 
del Servicio Postal Mexicano 

Martha Angélica Pérez López 
Rúbrica. 

(R.- 555335) 
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Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. 
LISTA DE TARIFAS 

AVISO 
 

En cumplimiento con lo establecido en la Sección D, párrafo 21.1 de la Directiva sobre la determinación 
tarifas y el traslado de precios para las actividades reguladas en materia de gas natural DIR-GAS-001-2007, 
así como el oficio número UH-250/42856/2024, notificado el 15 de abril de 2024, mediante el cual la Comisión 
Reguladora de Energía aprobó a Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V., titular del Permiso  
de Transporte de Gas Natural de acceso abierto número G/125/TRA/200, la lista de tarifas que a continuación 
se detalla: 
 

Servicio de Transporte Unidad Tarifa 
Servicio en Base Firme   
Cargo por Capacidad Pesos/GJ/día 0.8140 
Cargo por Uso Pesos/GJ 0.0106 
Servicio en Base Interrumpible1   
Cargo por Servicio Pesos/GJ 0.7756 

Cifras expresadas en pesos del 29 de febrero de 2024. 
1/ El cargo en Base Interrumpible se calcula como el 95.27% del cargo por capacidad. 
 
Tarifas vigentes cinco días hábiles después de la fecha de esta publicación. 
Las tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será adicionado a la factura. 

 
Ciudad de México, a 25 de abril de 2024. 

Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. 
Representante Legal 

Juan Rodríguez Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 555479) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 
CONDICIONES DEL MERCADO DE CRÉDITOS GARANTIZADOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia del Crédito Garantizado y en conformidad con la 

Circular 21/2009 emitida por Banco de México se da a conocer lo siguiente: 
Información de las condiciones del mercado de créditos garantizados con garantía hipotecaria 

correspondientes a los periodos referidos para créditos operados por SHF. 
Presentación. 
Con el propósito de dar cumplimiento a la normatividad señalada, la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. (SHF) recibió la información relacionada con las 

condiciones del mercado de Créditos Garantizados con garantía hipotecaria otorgada por SHF, que les permita a los interesados evaluar las ofertas vinculantes que 
reciban. 

La información se desglosa según el intermediario, plazo, tasa de interés y valor de la vivienda, como sigue: 
I. Financiamientos otorgados principalmente por las SOFOMES con recursos fondeados por SHF, referenciados en pesos y destinados para adquisición de 

vivienda nueva o usada, con tasa de interés fija según subproducto (tradicional, apoyo Infonavit, cofinanciamientos y crediferente). 
II. Ofertas vinculantes de créditos por parte de las instituciones de banca múltiple, SOFOMES con sus propios recursos, para adquisición de vivienda nueva o 

usada, con tasa de interés fija. 
 

Atentamente 
Ciudad de México a 25 de julio de 2024. 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 
Titular de la Unidad de Planeación 

Mtro. José David Álvarez Maldonado 
Rúbrica. 

 
Para junio de 2024, el rango de precios para cada tipología es el mostrado en la siguiente tabla1: 

20
24

2  

Mes 
(Valor de la UDI) 

Rangos de precios3 
Mínima Social Económica Media Residencial Residencial Plus 

Junio (8.10426) Mínimo 0 198,562 486,264 931,998 2,431,286 4,943,607 
Medio 99,277 342,409 709,127 1,681,638 3,687,442 7,739,572 

Máximo 198,554 486,256 931,990 2,431,278 4,943,599 10,535,538 
 

Cabe señalar que desde diciembre de 2018 hasta junio de 2024 no se han operado créditos que cumplan con las condiciones de cálculo requeridas en la circular 
antes mencionada. 

1 Tomado de la publicación del 2 de septiembre de 2003 del Diario Oficial de la Federación. 
Liga: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=689976&fecha=02/09/2003 
2 La información también puede ser consultada en: https://www.gob.mx/shf/documentos/costo-anual-total-cat-2024 
3 En UDIS: Mínima (0 a 24,500]; Social (24,500 a 60,000]; Económica (60,000 a 115,000]; Media (115,000 a 300,000]; Residencial (300,000 a 610,000] y 

Residencial Plus (610,000 a 1,300,000] 
 

(R.- 555242) 
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